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AL LECTOR 

^ Mi padre, el Sr. D. Joaquín García Icazbalceta, formó 
el segundo tomo de su «Nueva colección de Documentos 
para la Historia de México,» con el «Códice Franciscano,» 
que contiene entre otras cosas, las relaciones ó informes 
que hacia 1,570 dieron los franciscanos á pedimento del 
Visitador del Consejo de ludias, Lic. D. Juan de Ovando. 
Como lo indica su nombre, este Cbdice está compuesto na-
da más de documentos referentes á los franciscanos, y así 
lo expresa mi padre en el prólogo, y añade que aun tenía 
otros documentos relativos á la visita de Ovando, los cua-
les se proponía imprimir algún día, Dios mediante. El 
principal de ellos, es la respuesta del Arzobispo de Méxí 
co Don Fray Alonso Montúfar á las preguntas que le 
hicieron. 

Cumplo hoy el propósito de mi padre, al publicar esa 
respuesta, acerca de la que dice en el prólogo citado: «Pi-
diéronse al Arzobispo noticias de toda su diócesis; mas 
como estaba entonces la mayor parte de la administración 
en manos de los frailes, el Arzobispo se dirigió á ellos para 
que le ministrasen los datos correspondientes á lo que 
tenían á su cargo. Negáronse los frailes á darlos, diciendo 
que ellos habían recibido del Rey igual orden; y le res-
pondían directamente, con lo cual se vió reducido á infor-
mar de lo tocante á su clero.» 

De aquí resultó la «Descripción del Arzobispado' de 
México» que original existe en mi poder. Contiene, noti-
cias importantes sobre el número y condiciones de los mi-



lustros, sus trabajos para propagar el evangelio, una 
escrupulosa estadística de los pueblos y personas que te-
man á su cargo, los idiomas que se hablaban, los libros de 
texto que usaban para el catequismo, los manuales de que 
se servían para la administración de los sacramentos, las 
mejoras que proponían, la industria y el modo de ser de 
los indios, y la fundación de muchas iglesias. 

Para ilustrar algo más el período del segundo Arzo-
bispo de México, se agrega á su respuesta un manuscrito 
que la acompaña, y es la información que mandó levantar 
el mismo Sr. Montúfar contra el Dean de la Catedral, Dr. 
D. Alonso Chico de Molina, por haber proferido palabras 
ofensivas al Prelado. Asimismo, por vía de apéndice, se 
ponen la relación que hizo al Consejo de Indias con fecha 
15 de A^yo de 1556 sobre los tributos y sobre los religio-
sos, y una carta que por orden del Primer Concilio Mexi-
cano había escrito al Rey en 10 de Noviembre de 1555 para 
pedirle el remedio de ciertas necesidades. Ambas piezas 
impresas se encuentran en los tomos I I I y IV de los 
Documentos Inéditos del Archivo de Indias. 

México, 16 de Septiembre de 1897. 

Luis GARCÍA PIMENTEL. 

(Trasunto de la Real Cédula y Memorial de Capítulos 
—Recibida en 21 de Mayo de /57o.) 

^Kste es un traslado bien y fielmente sacado, de una real 
cédula de S. M., firmada de su real mano, v refrendada 
de Martín de Gaztelu, su secretario, y de un memorial de 
capítulos firmado del Ilustre Señor Licenciado Juan de 
Ovando, del Consejo de S. M., en la Santa y General In-
quisición, Visitador general en los Consejos de S. M. y 
refrendada de Juan de Ledesma, secretario: todo escrito en 
papel, y dirigidas al Ilustrísimo y Reverendísimo Señor 
D. Fr. Alonso de Montúfar, arzobispo de la ciudad y ar-
zobispado de México, según por la dicha real cédula y me-
morial, parecía, que su tenor, uno en pos de otro, sin aña-
dir ni quitar cosa alguna, es el siguiente. 

E L R E Y . . 

Muy Reverendo eu Cristo, Padre Arzobispo de México 
del nuestro Consejo, y en vuestra falta, á la persona ó per-
sonas que gobernáredes esa Iglesia y dignidad: porque 
para algunos efectos necesarios á la visita que el licencia-
do Juan de Ovando, del nuestro Consejo eu la Santa y 
General Inquisición, hace por nuestro mandado en el nues-
tro Consejo de las ludias, conviene que se hagan las ave-
riguaciones que el os escribirá, os ruego y encargo mucho 
que luego como esta recibáis, con la brevedad, diligencia 
y secreto que de vos confío, hagais lo que para buena di-
rección y efeto dello convenga, compeliendo conforme á 
derecho a las personas cuyas declaraciones conviniere y 
pareciere haberse de recibir que declaren lo que supieren, 
y a que exhiban las escripturas é instrumentos que pa-
ra ello fueren menester, á los quales y á cada uno dellos, 



lustros, sus trabajos para propagar el evaugelio, una 
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^Kste es un traslado bien y fielmente sacado, de una real 
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quisición, Visitador general en los Consejos de S. M. y 
refrendada de Juan de Ledesma, secretario: todo escrito en 
papel, y dirigidas al Uustrísimo y Reverendísimo Señor 
D. Fr. Alonso de Montúfar, arzobispo de la ciudad y ar-
zobispado de México, según por la dicha real cédula y me-
morial, parecía, que su tenor, uno en pos de otro, sin aña-
dir ni quitar cosa alguna, es el siguiente. 

E L R E Y . . 

Muy Reverendo eu Cristo, Padre Arzobispo de México 
del nuestro Consejo, y en vuestra falta, á la persona ó per-
sonas que gobernáredes esa Iglesia y dignidad: porque 
para algunos efectos necesarios á la visita que el licencia-
do Juan de Ovando, del nuestro Consejo eu la Santa y 
General Inquisición, hace por nuestro mandado en el nues-
tro Consejo de las ludias, conviene que se hagan las ave-
riguaciones que el os escribirá, os ruego y encargo mucho 
que luego como esta recibáis, con la brevedad, diligencia 
y secreto que de vos confío, hagais lo que para buena di-
rección y efeto dello convenga, compeliendo conforme á 
derecho a las personas cuyas declaraciones conviniere y 
pareciere haberse de recibir que declareu lo que supieren, 
y a que exhiban las escripturas é instrumentos que pa-
ra ello fueren menester, á los quales y á cada uno dellos, 



siendo necesario, mando que así lo llagan y cumplan, y 
que guarden secreto, só las penas que de nuestra parte les 
pusiéredes, las quales habernos por puestas y condenados 
en ellas, lo contrario haciendo; que para todo ello vos da-
mos tan cumplido poder y comisión cuanto al caso convie-
ne. Y hecho que hayais lo sobredicho, enviareis lo que 
dello resultare por despachos duplicados en diferentes na-
vios de una misma flota, al dicho visitador, con la breve-
dad posible, para que visto y consultado con Nos, se pro-
vea lo que más á nuestro servicio convenga. Fecha en Ma-
drid á veintitrés de Enero de mil y quinientos y sesenta y 
lmeve.— Yo el Rey.—Por mandado de S. M., Martin de 
Caztelu. 

Las diligencias y averiguaciones que el Reverendísimo 
Sr. Arzobispo de México, en la Nueva España ha de ha-
cer en cumplimiento de la cédula real por S. M. á él diri-
gida, y como las hubiere hecho, con todo lo que resultare, 
remitirlo con mucha brevedad, secreto y recaudo al I lus -
tre Sr. Licenciado Juan de Ovando, del Consejo de S. M., 
dé la Santa y General Inquisición, Visitador del Consejo 
Real de las Indias, son las siguientes. 

Primeramente con mucha diligencia, secreto y cuidado 
se informará de algunas personas, ansí eclesiásticas como 
seglares, de los más expertos, antiguos y discretos de su 
Iglesia y diócesis, de lo que saben, creen, entienden, ovie-
reu visto, oido decir, que en cualquier manera pertenezca 
á la visita del Consejo de las Indias y de las personas vi-
sitadas: igualmente de las cosas y negocios que en el di-
cho Consejo se han tratado y se tratan, proveído y proveen 
si son como convienen al servicio de Dios y de S. M. y 
bien de aquella república de las Indias; y si liay ó ha ha-
bido alguna falta, descuido ó malicia; y especialmente se 
informen cómo se ha proveído y provee, y lo que se debe 
remediar en las materias siguientes: 

En materia de provisión de obispados, dignidades, pre-
bendas y otros beneficios y oficios eclesiásticos, y cerca de 
las personas proveídas, y de la doctrina de los indios. 

Iteu: en materia de provisión de vireyes, presidentes, 
audiencias, oidores, gobernadores, y otros cargos y oficia-
les de administración de la justicia, y cómo se administra. 

Iten: en materia de oficios y oficiales y administración 
de la real hacienda y aprovechamiento de ella. 

Iten: en materia de oficios y oficiales de capitanes gene-
rales, almirantes, tenientes de capitanes de flotas y de ar-
madas de mar y tierra. 

Iten: en materia de entradas y nuevas poblaciones, y 
nuevos descubrimientos. 

Iten: en materia de navegación. 
Iten: en materia de mercedes y gratificaciones. 

_ Y generalmente de todo lo que conviene general y par-
ticularmente para la buena gobernación de aquella tierra, 
y lo que el Consejo en esto ha bien proveído y faltado de 
proveer: y habiéndose así informado, hará particular rela-
ción de cada cosa, lo cual, con su parecer, euviará al dicho 
Señor Visitador, y habiendo primero hecho juramento so-
lemne de hacer todo lo susodicho, bieu y fielmente y con 
mucho secreto. 

Iten: demás de la dicha relación, enviará por escrito y 
testimonio auténtico la ereción de su Iglesia y fundación 
della. 

. l^ 1 1 : los límites de su arzobispado, y abadías y ju r i s -
dicciones^eclesiásticas que hay en su diócesis, y con quién 
y por qué autoridad se dividieron, y con qué otras juris-
dicciones y diócesis eclesiásticas confinan y parten térmi-
no, y la describcion y lo que les está dado por propios l í -
mites del arzobispado, y lo que está dado por cercanía. 

Iten: lista de los prelados que sucesivamente han sido 
en su Iglesia. 
__ Iten: lista y describcion de todos los pueblos, de espa-
ñoles que hay en su diócesis, y el número de los vecinos 
pobladores y casas que hay en cada uno,' y el orden que 
han tenido y tienen los perlados y curas de la dicha dióce-
sis para los empadronar para las confesiones y hacer cum-
plir los precetos de la Iglesia. 

Iten: lista y describcion de todos los pueblos de indios y 
numero de los caciques y señores y principales que hay 
en la dicha diócesis, y de los pueblos que cada uno tiene 
debaio de su gobernación, y las personas que hay en cada 
pueblo, y los que han admitido la dotrina cristiana, y los 
que no, y los que están dotriuados ó por dotrinar. 

Iten: número y describcion de todas las Iglesias, ansí ca-
tedral y matriz, parrochiales, monasterios é iglesias voti-
vas, hospitales, colegios y lugares pios que hay eu su dió-
cesis, quien los edificó, cuando, cou qué cargo, y cuyo es 
el patrónadgo. 



Iten: lista y número de los beneficios y oficios eclesiás-
ticos que hay en su iglesia catredal, los que sucesiva-
mente ellos se han proveído; y los que al presente están 
proveídos ó vacantes. 

Iten: lista y número de todos los beneficios simples y 
curados que hay en cada iglesia de su diócesis, y de las per-
sonas que en ellos se han proveído, cómo, por quién, y los 
que están vacantes. 

Iten: lista y describcion de todas las dotrinas que hay 
en su arzobispado y diócesis, ansí de las personas que en 
ellos se han proveído y proveen, cómo y por quién. 

Iten: número de los clérigos que hay en su diócesis, y 
con qué licencia pasaron, y las calidades que tienen. 

Iten: número de los religiosos y sus calidades. 
Iten: copia auténtica de los estatutos que hay en la igle-

sia matriz, y autos capitulares, y por quién fueron hechos 
y por quién están confirmados. 

Iten: copia autorizada de la regla del coro que se guar-
da en la Iglesia matriz, y en las otras de su diócesis. 

Iten: copia de los sígnodos provinciales y diocesanos 
que se han celebrado por el dicho señor arzobispo y sus 
antecesores, y de las personas que en ellos asistieron, y 
en qué lugar se celebraron. 

Iten: copia de las instrucciones que tienen dadas á sus 
provisores. 

Iten: copia de las iustrucioues que tienen dadas á sus 
visitadores, y de lo que por visitas se ha ordenado. 

Iten: copia de las provisiones que se hacen á los cléri-
gos y religiosos para administrar la dotriua cristiana y sa-
cramentos, y la instrucción que se les da. 

Iten: copia del cathacísuio de la dotriua cristiana que se 
enseña, y orden que se tiene en enseñarse. 

Iten: copias de las actas de los capítulos de las órdenes. 
Iten: copia de las instrucciones que llevan los visitado-

res de las órdenes para visitar sus provincias, 3' lo que han 
ordenado en las dichas visitas en la dicha diócesis. 

Iten: copia de los aranceles de los juzgados eclesiásticos 
que hay eu su diócesis. 

Iten: copia del orden y ordenanzas que tiene cerca del 
hacimiento 3' administración de las reutas eclesiásticas, an-
sí de la iglesia matriz, como de las otras iglesias y luga-
res píos, y lo que pueden valer las rentas del arzobispado, 

y de cad-í uno de los otros beneficios y dinidades, ansí de 
rentas decimales como de pitancería. 

Iten: enviará testimonio de todo lo demás que entendie-
re que conviene para que en la visita del Consejo Real de 
las Indias se provea todo por testimonio autorizado sacado 
de los libros y. escnpturas que oviere en su Iglesia y dió-
cesis. Y de lo que 110 oviere libros y escnpturas doiíde se 
saque, lo averiguará por testigos y enviará la información 
con mucho recaudo y secreto al dicho señor visitador. Y an-
sí lo proveyó el dicho ilustre Sr. Lic. Juan de Ovando, del 
Consejo de S. M. en la Santa y General Inquisición, Visi-
tador del Consejo Real de las ludias, eu la Villa de Ma-
drid, estando en ella la corte de S. M. á veinte y tres dias 
del mes de Enero de mili y quinientos y sesenta y nueve 
anos, por ante mí Juan de Ledesma, secretario de la dicha 
visita y firmólo de su n o m b r e . — L i c e n c i a d o Juan de 
Ovando.—Ante mi Juan de Ledesma, secretario. 

Fecho y sacado, corregido y concertado fué el dicho 
traslado de la dicha real cédula de S. AI. y Memorial de 
capítulos con los originales, en la cibdad de México de la 
Nueva España, en diez y seis dias del mes de Enero de 
mili e quinientos y setenta años, siendo á ello presentes 
por testigos los muy magníficos é muy reverendos seño-
res Doctor Esteban de Portillo, provisor y vicario general 
en todo este arzobispado y el Padre maestro Fr. Bartolo-
mé de Ledesma, de la orden de Sr. Sto. Domingo. 

E yo Alonso de Juera , notario público apostólico y del 
audiencia arzobispal de este arzobispado de México, de man-
damiento del dicho Illmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Alonso de 
Montufar, arzobispo del dicho arzobispado; del Consejo de 
fc. M. &c, mi señor, saqué el dicho traslado, y lo correo-í 
con los originales, como dicho es, y va cierto y verdadero 
e por ende, en testimonio de verdad fice aquí este mió sig-
no atal. Alonso- de Juera, notario. 

Relación de lo que Nos el Arzobispo de México, con el 
favor divino, por nuestra persona y la del Doctor Esteban 
de portillo, nuestro provisor, hemos hecho en cumplimien-
to de la Real Cédula de S M., conforme al Memorial de 
Capítulos que cou ella vino, firmado del Illmo. Sr. Lie 
J uan de Ovando, del Consejo de la Santa y General Inqui-
sición, y Visitador General de los Consejos de S. M - cu-
yos traslados van con esta, con nuestro parecer aquí in-



serto, cerca de lo contenido en los dichos capítulos: la cual 
va dirigida á dicho Sr. Visitador. 

Primeramente, cerca de los ocho capítulos contenidos en 
el dicho Memorial, habiéndonos informado de personas de 
crédito y antiguos en esta tierra, y de quien tenemos con- -
fianza que nos han dicho verdad, y recibido de cada uno ju-
ramento en forma, que nos informarían cierta y verdadera-
mente de lo que por Nos les fuese preguntado, y comuni-
cado, con el secreto que por la dicha Real Cédula y Memo-
rial se nos manda y encarga, y tomados sus pareceres por 
escrito, y firmados de sus nombres, de cada uno en particu-
lar, y sin que los unos supiesen de los otros, los cuales están 
en nuestro poder, y enviaremos los traslados en la flota que 
se está aprestando para los reinos de Castilla, juntamente 
con esta relación: lo que dello resulta en cada capítulo es 
lo siguiente: 

I. En el primero capítulo, que trata de provisión de 
obispados, dinidades y otras prebendas, y beneficios y ofi-
cios eclesiásticos, y cerca de las personas proveídas, y déla 
dotrina de los indios, dicen algunos entender que está bien 

1 proveído, porque no saben ni entiendeu cosa en contrarío; 
pero que sería necesario, y en esto concurren todos, que los 

Obispos obispos que se ovieseu de proveer para esta tierra fuesen 
•eem hombres muy probados en vida y dotrina, y letrados teólo-

h0mnyesg°s 6 juristas, en los cuales se conociese notablemente mu-
prohados c h a caridad y amor con los prójimos, porque más fácilmen-
en te acudiesen á las necesidades espirituales y temporales de 
dotr ina s l l s ovejas, y que pasasen de cuarenta años, si no fuese 

persona de quien en menos edad se conociese consumación 
2 y perfición de muchos años. Y algunos dicen que se les 

debia dar instrución en lo tocante á las visitas de sus obis-
pados, de suerte que no diesen trabajo á los naturales des-
ta tierra, que comunmente son muy pobres, moderándoles 
los acompañamientos y gente que oviere de ir con ellos. Y 

3 que algunos de los perlados desta provincia, dando á enten-
der que es el de Guatimala, cerca de los beneficios está in-
famado, que recibe interese, y de otras cosas, y que otros 

4 son poco letrados. Y que el no acertarse en la provisión de 
perlados todas veces, podría causarse de ser proveídos por 
favor y negociaciones con personas del Consejo ó deudos, 
ó ganados por otra vía, y que por esto convendría se pu-
siese mucha diligencia eu la provisión de los dichos perla-
dos, y esto nos parece bien y necesario. Y uno que ha sido 

alcalde ma3ror eu muchas partes desta Nueva España, dice 
le parecen que los distritos del arzobispado y obispados muy 
grandes, para la que toca á la administración de los santos 
sacramentos, aunque para la renta y sustentación de los 
perlados es muy poco. Y que en la ciudad de la Veracruz 
donde ha sido alcalde mayor más de cinco años, que cae eu 
el obispado de Taxcala, convendría se hiciese un obispado 
ó abadía, por estar lejos de la catredal, y haber por allí 
mucha comarca. Cerca desto se envia el distrito deste nues-
tro arzobispado, de donde se entenderá que es el que menos 
distrito lieue, respeto de ser arzobispado, y los demás, obis-
pados. Y en lo tocante á los prebendados, dicen que algu-
nos se proveen de poco mérito, ciencia y dotrina, y que al-
gunos apenas saben leer, y cuando dicen misa cantada ó 
rezada, lo dan á entender en la pronunciación y acentos: y 
que se dice públicamente que debieron procurar por vía de 
interese y negociación las dichas prebendas, enviando di-
neros, diciendo ser para solicitadores y otros gastos, y que 
en esta santa Iglesia, entre todos los capitulares, tau sola-
mente dos ó tres tienen nombre de letrados, y que conven-
dría se tuviese más noticia de las calidades de los que se ovie-
seu de proveer, y que fuesen letrados, y que pues hay en 
esta ciudad universidad donde se enseña teulogía y cánones, 
se diesen por oposicion al que más suficiencia mostrase, 
juntamente con vida y costumbres, porque ayudarían me-
jor á sus perlados, ausi por eso, como por ser lenguas y 
entender á los indios, y poderles predicar y confesar. Y es-
to nos parece sería muy acertado, -con que hecha la oposi-
cion y escrutinio por las personas á quen S. M. lo manda-
se, se enviasen los más suficientes para cada prebenda que 
vacase, á S. M., para que presentase el que dellos fuese 
servido, y así redundarían muchos provechos para esta 
tierra, porque crecerían las virtudes y ejercicio de letras, y 
las Iglesias se poblarían de letrados, cosa muy importante, 
pues han de ayudar á los perlados en las cosas que se les 
encomendaren, y el regimiento en las sede-vacantes ha de 
depender dellos, aunque sea por poco tiempo, en veces; de-
más de que la real conciencia se descargaría mucho, y ce-
sarían las negociaciones que se dicen interveuir para pro-
curar las prebendas. Y estas mesmas razones dicen algunos 
de los que en esto hemos consultado y nos han dado sus 
pareceres. Y en lo de la dotrina de los indios entienden 
por cosa muy llana que hay mucha falta generalmente, 



por la falta que hay de ministros. Y que sin los diezmos 
9 generales no puede estar bastantemente proveído. Pacéuos 

que S. M. debe y está obligado á mandar proveer cerca des-
to, cómo haya ministros, y que por falta del estipendio ne-
cesario para la sustentación de sus personas no vaya la 
dotrina en disminución, como en las listas que de cada 
pueblo deste nuestro arzobispado enviamos, parecerá. Y 
esto es lo que nos ha dado siempre mucha pena y hemos 
temido nuestra conciencia, aunque no hemos dejado de lo 
e'screbirá S. M. y con las diligencias que ahora van hechas 
dejamos nuestra conciencia bien descargada, para que de 
allá se remedie. 

II. En el segundo capítulo que trata de provision de vi-
reyes, presidentes, audiencias, oidores, gobernadores, y 
otros cargos y oficiales de administración cíe la justicia; y 
cómo se administra, dicen que los vireyes hasta ahora pro-
veídos han sido personas muy principales, y que han dado 
buena cuenta, y añaden unos con otras cosas que dicen 
otros, que el virey que se oviere de proveer para esta Nue-

10 va España, debe ser hombre magnánimo, y que sepa go-
bernar, y que haga rostro y aliente la tierra, y no la encoja 
con demasiada esquivez y cortedad, para que la tierra ande 
alegre y todos acudan á él para ser socorridos en sus nece-
sidades y estar presente á su servicio, y lo que conviniere 
y les fuere mandado, y que sea hombre de ostentación y 
representación, con casa y autoridad, y que se muestre á 
todos tiempos y horas, para que se pueda negociar con él, 
y que no sea deudo ni allegado de ninguno de los señores 
del Real Consejo, y que provea los cargos de corregimien-
tos y alcaldías conforme á como S. M. lo tiene mandado, 
y 110 á recien venidos y personas de pocos méritos, y que 
teniendo las partes necesarias 110 debe mudarse, porque 
cuauto mas durare en el gobierno, tanto mayor espiriencia 

11 tendrá en él. Y en lo tocante á los oidores dicen que les 
parece que por estar esta tierra tan lejos de S. M. y de te-
ner socorro en cualquier agravio ó injusticia que se haga 
por impericia ó malicia, seria cosa importante y necesaria 
se enviasen los mejores letrados y más experimentados y 
cristianos que se pudiesen hallar, porque de lo contrario 
se han visto muy grandes daños é inconviuientes, y que 
los así proveídos no durasen más de cinco ó seis años, y 
que al fin dellos se les tomase residencia, y los que diesen 
buena cuenta fuesen mejorados en otros cargos, y los que 

la diesen mala castigados, de suerte que de uua manera ó 
de otra no quedasen más tiempo; que es poco iucouvi-
iiiente que el juez sea recieu venido y nuevo en la tierra, 
porque para hacer justicia antes es necesario que 110 co-
nozca la gente, siendo letrado y buen cristiano; y que de 
volverlos á los cargos se da ocasión que no se sepa verdad, 
ni haya quien se atreva á decirla; y que siendo los jueces 
muy antiguos en la tierra, se da ocasión á que teugan mu-
chos amigos, y que por ellos sean rogados en los pleitos, 
y que muchas veces podría ser hiciese mucha operación, 
y nacer de aquí que aunque el juez sea limpio, á lo menos 
se trate y diga por los pleiteantes, que la amistad de fula-
no le hizo daño, y que para su causa á fulano juez le echa-
rá á fulano su amigo. Todas estas razones nos parece en 
general que en materia de jueces concluyen y satisfacen 
el entendimiento. También hay quien diga que las resi-
dencias de los gobernadores de las provincias de Yucatan 
y Soconusco se proveyesen y determinasen por las audien-
cias donde se acude con las apelaciones, porque habiéndose 
de ir á determinar al Consejo Real, hacen muchos agra-
vios á personas miserables y que no pueden ir á seguir su 
justicia, y así quedan agraviados, y los gobernadores tie-
nen más atrevimiento para hacer lo que no deben, lo cual 
nos parece cosa necesaria, en especial en lo tocante á los 
agravios de particulares en que oviese parte que pidiese. 

I II . En el tercero capítulo que trata de oficios y oficia-
les y administración de la real hacienda y'aprovechamien-
to de ella, todos acuden á lo que comunmente se entiende, 
que vendiéndose los oficios reales y no dándose por mer-
ced, se siguen grandes inconviuientes y menos aprovecha-
miento en la real hacienda del que habría, por lo mucho 
que les cuesta, y porque se ponen en condición de que los 
hayan personas de poca calidad 3̂  espiriencia, 3- esto enca-
recen todos con muchas razones, y dicen que convendría 
no se vendiesen, y así nos parece que se debía hacer. 

IV. En el cuarto capítulo, que trata de oficios y oficia-
les, de capitaues generales, almirantes, tenientes de capi-
tanes de flotas y de armadas de mar y tierra: en este y en 
el sexto, que trata de navegación, se entiende haber des-
cuido en la provisícn de los oficios de la mar, especialmen-
te en pilotos y maestres, porque se dice que muchos dellos 
no son hábiles ni experimentados, sino que ó por favor ó 
por ahorrar del estipendio que se debe dar á los que son 



bastantes, los proveen de poca espiriencia, y aun concien-
15 cía, y que muchos traen los navios acensuados, y con cam-

bios y recambios y aseguros, y que de malicia podrían, co-
rno se presume y entiende que lo lian hecho muchos, dar 
con los navios al través, salvando ellos sus haciendas, con 
gran pérdida y riesgo de las vidas de los pasajeros y ha-
ciendas que traen: porque con la pérdida del navio quedan 
libres de los cambios y censos, y pagando lo que prome-
tieron por el aseguro del navio, cobran por entero el tal 
aseguro, y así viendo que está cascado, que haciendo 
aquel viaje que viene asegurado, no se podrían aprovechar 
dél, procuran de dar con él al través, por no perder lo que 
el navio les costó, y salir de las deudas que trujesen sobre 
él; y que cerca desto se debe poner gran diligencia en sa-

1G ber la verdad y rigor en el castigo. Y que se traigan y en-
víen pilotos y marineros examinados, y que sean conoci-

17 dos; y que el general sea persona que se haya criado en 
cosas de guerra y de la mar, y las entienda y sea persona 
de mucha confianza, y entienda los temporales, y guarde 
las instruciones que se le dieren, y castigue con mucho ri-

18 gor los excesos en cosas de riesgo y peligro. Y que las ilo-
tas no saliesen tan tarde como de pocos años á esta parte 

19 se hace, por el riesgo que traen, y llevan. Nótase comun-
mente la remisión que dicen haber en la pacificación de 
los indios chichimecas, por los grandes daños que cada dia 
hacen de muertes y crueldades en españoles y negros y 
otros pasajeros íjue van y vienen á las minas de los Zaca-
tecas y Guanajuato y otras partes, y que debria mandar 
S. M. se conquistasen y se allanase aquella tierra, y se ase-
gurasen los caminos, y unos dicen que se debian dar por 
esclavos por algún tiempo, y otros que los metiesen la tie-
rra muy adentro, de doude fácilmente 110 pudiesen volver 
á sus tierras, porque estos, volviendo á ellas, son los que 
despues mayores daños hacen, por ir más ladinos, y así 
entendemos que se debe poner remedio con brevedad, pues 
la guerra y conquista que se les hiciese es muy justa, por 
los grandes daños que han hecho y hacen en tierra de S. 
M. pacífica, y que ha muchos años que la tiene y posee, 
y haberles convidado muchas veces con la paz haciéndoles 
buenos tratamientos, y á lo menos se debía dar orden cómo 
los pueblos y haciendas de españoles y indios de paz, va-
sallos de S. M., y los caminos, estuviesen seguros y no los 
robasen ni matasen cada dia, como se dice que lo hacen. 

Dicen otros que en el descubrimiento de la China ha ha-
bido descuido, porque las provisiones de gente y socorros 
se lian enviado muy de tarde en tarde, y que se debria ha-
cer con más diligencia y calor. Cerca desto 110 daremos 
más parecer de que parece ser cosa conviniente y necesa-
ria que semejantes negocios se hagan con todo cuidado, y 
se acuda con lo uecesario, por el peligro que puede recre-
cerse de 110 lo hacer, á los que allá están en servicio de S. M. 

V. En el quinto capítulo, que trata de entradas y nuevas 
poblacioues y nuevos descubrimientos, lo que dicen uno«? es 
que seria cosa importante para el asiento de esta Nueva 
España hacer nuevas poblaciones en lugares cómodos, re-
partiendo tierras, y dando servicio necesario de los pueblos 
de indios comarcanos, especialmente hacia los Zacatecas 
y Guatimala. Y que en los pueblos de los indios se pobla-
sen españoles, españoles casados y conocidos, de buena vi-
da y ejemplo, porque se siguiriau muchos provechos, espe-
cialmente que muchos mulatos y mestizos que maltratan 
á los indios y se andan por los pueblos delíos vagabundos 
se refrenarían y no osarían molestarlos ni hacerles agra-
vio, y los indios, que naturalmente son inclinados á vicios, 
se corregirían mucho con el buen ejemplo de los españo-
les, y así ó de vergüenza ó de temor 110 se harían tantos 
delitos y pecados entre ellos, á lo menos públicos. Otros 
dicen no ser necesarias poblaciones nuevas, porque aun las 
que hay principales fuera de esta ciudad, 110 se pueden 
sustentar y cada dia se despueblan, por el poco favor que 
tienen, y así procuran de venirse á esta ciudad, entendien-
do que los que están fuera della son olvidados y poco fa-
vorecidos. Estas opiniones y pareceres, aunque parecen 
varias y contrarias, nos parecen que van encaminadas á 
1111 mesmo fin, y que fácilmente se pueden concordar, con 
que oviese favor para los que poblasen, así en partes des-
pobladas, como en los pueblos de los indios, y que las mer-
cedes se comunicasen entre todos, conforme á la calidad 
de cada uno y á la comodidad del pueblo ó ciudad donde 
residiese, de suerte que 110 por estar fuera de esta ciudad 
se olvidasen los méritos de los que han hecho y hacen el 
deber, y así convendría que oviese muchas pob.aciones por 
las razones referidas. Asimismo dicen que importaría mu-
cho se hiciesen entradas y nuevos descubrimientos, así por-
que la gente desta Nueva España se eutresacase, que va 
creciendo y 110 hay en que ocuparse, y los vicios van ere-



ciendo y la tierra estrechándose, y las necesidades de to-
dos en general son muy grandes, y que juntamente con 
esto redundaría servicio de Dios nuestro Señor y aumento 
del Santo Evangelio, y l o s reinos y señoríos de S. M. se 
dilatarían, y así están muy bien con el viaje y entrada que 
se ha hecho en la China, y desean que se hagan todas las 
que se pudieren facer. No podemos en esto dejar de enca-
recer el fruto que en lo espiritual se seguiría de que el San-
to Evangelio y predicación del se aumentase, y se procu-
rase la conversión de ¡os que están apartados del gremio 
(le la Iglesia, pues los que á estas partes hemos pasado, 
hemos traido ese designo é intento; pero seria necesario 
que el modo fuese lícito, y no se diese guerra á los que no 
impidiesen la predicción, ni se les quitase su tierra, no 
concurriendo los requisitos que los dotores refieren en esta 
materia; y con esto seria gran bien que se hiciesen descu-
brimientos, y en ellos se gastasen los bienes temporales, 
y aun las posesiones y reutas eclesiásticas, donde las ovie-
se sobradas. 

En el sétimo capítulo, que trata de mercedes y gra-
tificaciones, todos convienen en referir la necesidad general 
desta tierra, y la pobreza en que están todos ó los más de 
los conquistadores é pobladores é sus hijos y descendien-
tes, y cuánta obligación tiene S. M. de gratificar á los que 
le sirvieron en la conquista y poblacion desta Nueva Es-
paña, y de como se van acabando las sucesiones de ios pue-
blos, y el descontento que todos tienen, á causa de haber 
sucedido en muy pocos dias, que por morir los hijos de los 
conquistadores y encomenderos en quien sucedieron las en-
comiendas de pueblos de sus padres, y por ponerse luego 
en la real corona las dichas encomiendas, han quedado sus 
madres y hermanos y hermanas muy pobres y necesitados, 
y que así andan todos descontentos y quejosos, y que para 
la quietud de esta tierra y descargo de la real conciencia, 
convendría que se diese asiento y perpetuidad, y que ovie-
se personas ricas y de caudal, porque demás de que remedia-
rían las necesidades de sus deudos, podrían mejor servirá 
S. M. á su costa cuando se ofreciese; y dada uno, por guar-
dar y acudir á su hacienda, miraría por el bien y sustento 
de la tierra, y de lo contrario se podrían recrecer muchos 
trabajos. Parécetios que la conciencia de S. M. en esto de 
hacer mercedes y gratificar servicios, se descargaría con dar 
asiento en las mercedes que fuese servido hacer á cada uno 

conforme á sus. méritos, que creemos hay pocas personas 
}'a á quien se puedan hacer, y con poco estarían contentos, 
demás de que en ello la tierra recibiría beneficio, y la real 
hacienda poca diminución: y cerca deste capítulo hay algu-
nos que dan otras razones que parecen confirmar lo dicho, 
corno por sus pareceres se podrá más largamente ver. 

VIII . Eu el octavo capítulo, que trata de lo que convie-
ne general y particularmente para la buena gobernación <27 
desta tierra, dicen algunos ser necesaria la guarda y buen 
recaudo desta ciudad contra los indios, porque demás de . f ' f : 

, 1 1 ciudad. 
ser muchos y ya muy expertos en cosas de españoles, es-
tá esta ciudad en la agua y cerca de la laguna, y que se-
gún se dice se podría soltar, de que redundaría anegarse 
la ciudad y matar la gente. 

Ansimismo reparan todos en la venta del azogue, y cli- Azogue, 

cen que pierde la hacienda real mucho más, como ahora se 
trae y despacha, 3' que si se trújese mucho 3' se vendiese 
barato, de suerte que 110 subiese de ochenta pesos de minas, 28 
y que se diese licencia general á los que lo quisieseu traer 
y cargar, y que se vendiese el azogue de S. M. á los mi-
neros 3' personas que tienen metales que beneficiar, y fia-
do, de suerte que en la misma flota pueda volver el retor-
no, y 110 á regatones 3' personas que 110 tienen haciendas 
de minas ni lo compran para sí, sino para levender á los 
mineros, sacándolo ellos de contado, 3̂  vendiéndoselo á los 
dichos mineros fiado á los plazos que arriba está dicho,' y 
así ganan el ios mucho más de lo que el azogue vale, de que 
se sigue mucho daño, porque las costas de las minas son 
muchas y muy grandes, y los mineros están muy pobres 
3' alcanzados y adebdados, y sacan poca plata, y así los 
quintos reales son mucho menos de lo que valdrían, si el 
azogue valiese barato y oviese abundancia de él, porque 
habiéndola se labrarían muchas más minas de las que se 
labran y se sacaría gran cantidad de plata; y tienen por co-
sa llana que faltando las minas, no hay Nueva España, 
porque de allí sale el sustento aella y lo que la tiene eu 
pié. Y cierto que esto nos parece cosa muy importante y 
que se debe proveer como está dicho. Dicen también que re:re¡u«< 
importa mucho que S. M. mande moderar los derechos de mercaderías, 
las mercaderías que de los reinos de Castilla se traen á es- 23 

ta tierra, porque por estar tan subidos, no se atreven mu-
chos á cargar para esta Nueva España, porque tienen es-
piriencia de los muchos mercaderes que han quebrado y 



estáu destruidos y perdidos, y que así pierde la real ha -
cienda más en ello, que si fuesen moderados, porque ha-
bría muchos más que cargasen, y que acá tendrían las 
mercaderías más salida de la que tienen, porque no hay 
quien pueda comprar más de lo muy necesario por venir 
tan caro; y en esto nos parece que dicen bien, y que con-
vendría así se hiciese. 

Dicen asimismo que sería necesario se señalase ó liga-
se alguna parte de la moneda que se labra en esta ciudad, 
porque no se sacase toda, como se saca, y queda la tierra 
muy falta de dinero á cada flota, y cesan muchas contra-
taciones en estas partes, y parécenos esto bien. 

Dicen también que 110 es cosa conviuiente que los indios 
tributen en dinero, sino en lo que cogen y crian, porque 
labrarían y cultivarían la tierra, y pagarían con más faci-
lidad su tributo, y la tierra abundaría en bastimentos, de-
más de que al indio que 110 está en comarca de españoles 
se le sigue mucho trabajo y pérdida de su casa, é ir á.bus-
car el dinero á otras partes; y ansí reciben mucha vejación 
y trabajo: tendríamos por cosa acertada, que á lo menos 
ios que están apartados de la comunicación de españoles, 
tributasen como aquí se dice. 

Otros dicen que el maíz y bastimentos que se venden en 
la almoneda de S. M- no se vendiesen á regatones; y otros 
que oviese albóndigas de trigo y maíz, y que se pusiese eu 
precio moderado, y no pudiese vender otro si no es hacien-
do baja; y aquí nos parece que por ser esto cosa de regi-
miento, se debia mandar que se hiciesen diligencias de lo 
que más convendría proveer sobre ello. 

Dicen asimismo que importa mucho se entienda en la 
obra desta santa iglesia, por ser esta ciudad cabeza desta 
Nueva Esoaña, donde hay muchos y muy suntuosos tem-
plos en pueblos de indios muy pequeños, y ser la Iglesia 
que de presente tiene muy pequeña y de muy pobres y 
viejos edificios, donde no cabe la gente que a ella concurre 
las fiestas principales; y siendo la matriz donde el virey y 
audiencia real y gente principal desta ciudad concurre ca-
si todas las fiestas y domingos del año; y cerca desto he-
mos escrito muchas veces á S. M., refiriendo estas y otras 
muchas razones, por ser cosa tan necesaria e importante. 

Dicen otros que convendría se desaguase la laguna que 
está en esta ciudad, quedando proveídas las acequias para 
el servicio de ella, y que esto se podría hacer con facilidad 

y poca costa, y que ayudariau los indios á ello, por el pro-
vecho que de allí les reduudaría; y que asimismo aprove-
charía mucho esto para la salud de esta ciudad, demás de 
que se podrían aprovechar de buenas tierras y ejidos que 
tiene ocupada el agua de la dicha laguna; y si esto, como 
está dicho, se pudiese hacer, teudríamoslo por cosa acertada. 

Otras cosas particulares y razones y fundamentos dicen 
en los dichos pareceres', que por 110 parecemos importar los 
hemos dejado de referir, por sacar en sustancia lo que he-
mos dicho, las cuale?, si fueren necesarias, se podrán ver 
por ellos, para que S. M. provea sobre todo lo que más fue-
re servido. 

Sobre los demás capítulos del dicho memorial, se hicie-
ron las diligencias que eu él se contienen, y así enviamos 
el traslado auténtico de la erección desta nuestra santa 
iglesia, y fundación della. 

Item, los límites de nuestro arzobispado y jurisdicción 
eclesiástica, cotí los linderos y jurisdicciones con quien 
confina, y todo lo demás contenido eu el capítulo que cer-
ca desto trata. 

Item, los perlados que han sido proveídos eu esta nues-
tra santa iglesia son D. Fr. Juan de Zumárraga, primero 
obispo y arzobispo, y nos D Fr. Alonso de Montúfar. 

Item, van listas y describcioues de los pueblos dé espa-
ñoles que están á cargo de los clérigos, y número de veci-
nos pobladores, y casas que hay eu cada uno de ellos, y el 
orden que se ha tenido y tiene en los empadronar para las 
coufisiones, y otros por estar muy distantes de esta ciudad 
110 se envían, por la brevedad cou que este uavío' de aviso 
se despachó; los cuales irán en la flota que se está apres-
tando, y las listas que ahora van son trece. 

Item, vau setenta y cinco listas y describcioues de los 
pueblos de indios que están á cargo de los clérigos, y nú-
mero de los caciques y priucipales dellos, y de los pueblos 
que cada uno tiene debajo de su gobernación, y las perso-
nas que hay en cada pueblo, y los que han admitido la do-
trina cristiana: y los demás que restan, que están muy dis-
tantes, irán, como dicho es, eu la flota. No van listas de 
los pueblos que están á cargo de los frailes, porque aunque 
se les pidieron, no las han dado, porque dicen tener ellos 
cédulas reales para que envíen lo que es á su cargo, según 
se puede ver por la diligencia, que con ellos se hizo, que 
va con esta. 



Item va número y describcióu de todas las iglesias, así 
catedral y matriz, parrocliiales monasterios é iglesias vo-
tivas, hospitales, colegios y lugares pios, y quién las edi-
neo, cuando, con qué cargo, y cuyo es el patronadgo. 
_ Item, va lista y número de los beneficios y oficios ecle-

siásticos que hay en esta santa iglesia catedral, y los que 
sucesivamente en ellos s¿ han proveido, y los que al pre-
sente estau proveídos, y l o s que están vacantes. 

Item, va número de los beneficios simples que hay eu 
las iglesias deste arzobispado, donde no hay mas de dos, 
que el uno es en las minas de Tasco, como se verá eu la 
describciou de aquellas minas, y el otro eu el puerto de 
Acapulco. r 

Item, lista de los clérigos que están proveídos para la 
dotnua de los indios, como se verá en las describcioues de 
los dichos pueblos. 

Item, número de los dichos clérigos, y de los demás que 
están proveídos en esta ciudad y residen eu este arzobis-
pado, y de sus calidades, ecebto de algunos que por las 
razones arriba dichas no van hasta la flota. 

chas° ^ n Ú m e r ° d e r e l igt° s o s> Por las razoues de suso di-

. 1
I tenl> v a c.°P{a de los estatutos que hay eu esta santa 

iglesia matriz, y autos capitulares, y por"quién fueron he-
chos y están confirmados, y los demás irán en la flota. 

Item, copia autorizada de las reglas del coro. 
• Í C ? ' U n a S s " l o d a ^ e s impresas que se celebraron en esta 

ciudad luego que venimos por arzobispo á ella, y otras el 
ano de setenta y cinco, que no están publicadas, porque se-
enviaron a S. M. á su real consejo, conforme á su real cé-
dula, y no se ha proveido si se deben imprimir, y así no 
se usa del las 111 de lo que allí se estatuyó. 

Item, la iustrucion q U e está dada á nuestros proviso-
res, se verá eu las primeras sinodales, porque ha sido con-
forme a ello. 

Item, va copia de las iustrucioues que tenemos dadas á 
nuestros visitadores. 

Item, copia de las provisiones que se hacen á los cléri-
gos para administrar l a dotnua cristiana y sacramentos. 

Y no va provisión ni iustrucion de frailes, porque en 
esto no nos oyen ni obedecen. 

Item, copia del catecismo de la dotriua que se enseña y 

orden de enseñarse, como se verá en las listas de los di-
chos pueblos. 

JNo van las actas de los capítulos de las órdenes, ni ius-
trucion de sus visitadores, por lo dicho. 

Item, el araucel del juzgado eclesiástico está en las di-
chas sinodales. 

Item, ya copia del orden y ordenanzas que se tiene en 
el placimiento y administración de las reutas eclesiásticas, 
así de nuestra iglesia matriz como de las otras, y lo demás 
en este capítulo contenido. 

F R . A . ARCHIEPS. MEXICANUS. 

Erección de la Iglesia de México. 

(No se copia este documento por hallarse ya impreso eu 
las ediciones del Concilio 30 Mexicauo, México, 1770, ibid. 
1859, Y Barcelona 1870, y solo se pone el final, que falta 
en esas ediciones, y es como sigue): 

Eu la ciudad de México, sábado, á dos dias del mes de 
Jumo de mili é quinientos é cuarenta é ocho años, el ilus-
tre y Reverendísimo Señor Don Fray Juan Zumárraga, 
obispo de México, eu sus casas, dijo, que él habia hecho 
esta erección con acuerdo de S. M. para la órdeu é reo-i-
111 lento del cabildo desta sancta Iglesia, y que él la acep-
taba é retificaba é quería valiese é se guardase como en 

a s e contiene. E yo Francisco de Burgos Orihuela, se-
cretario del dicho cabildo doy fe que toao lo susodicho'pa-
so así,_é que la forma de arriba la hizo su Señoría Reve-
rendísima por sus manos proprias. Siendo testigos el Dr 
Bartolomé Melgarejo é Miguel López de Eegaspi, escriba-
no, e Martm de Aranguren. En fe de lo cual lo firmé de 
mi nombre.—Francisco de Burgos Orihuela. 
. Este es un treslado bien y fielmente sacado de la Erec-

ción que la saucta Iglesia de México tiene del buen régi-



Item va número y describcióu de todas las iglesias, así 
catedral y matriz, parrocliiales monasterios é iglesias vo-
tivas, hospitales, colegios y lugares pios, y quién las edi-
neo, cuando, con qué cargo, y cuyo es el patronadgo. 

Item, va lista y número de los beneficios y oficios ecle-
siásticos que hay en esta santa iglesia catedral, y los que 
sucesivamente en ellos s¿ han proveido, y los que al pre-
sente están proveídos, y l o s que están vacantes. 

Item, va número de los beneficios simples que hay eu 
las iglesias deste arzobispado, donde no hay mas de dos, 
que el uno es en las minas de Tasco, como se verá eu la 
describciou de aquellas minas, y el otro eu el puerto de 
Acapulco. r 

Item, lista de los clérigos que están proveídos para la 
dotnua de los indios, como se verá eu las describcioues de 
los dichos pueblos. 

Item, número de los dichos clérigos, y de los demás que 
están proveídos en esta ciudad y residen eu este arzobis-
pado, y de sus calidades, ecebto de algunos que por las 
razones arriba dichas no van hasta la flota. 

chas° ^ n Ú m e r ° d e r e l igt° s o s> Por las razones de suso di-

. 1
I tenl> v a c.op{a de los estatutos que hay eu esta santa 

iglesia matriz, y autos capitulares, y por quién fueron he-
chos y están confirmados, y los demás irán en la flota. 

Item, copia autorizada de las reglas del coro. 
• Í C ? ' U n a S s"1 0 <* a l e s impresas que se celebraron en esta 

ciudad luego que venimos por arzobispo á ella, y otras el 
ano de setenta y cinco, que uo están publicadas, porque se-
enviaron a S. M. á su real consejo, conforme á su real cé-
dula, y no se ha proveido si se deben imprimir, y así no 
se usa dellas 111 de lo que allí se estatuyó. 

Item, la iustrucion que está dada á nuestros proviso-
res, se verá eu las primeras sinodales, porque ha sido con-
forme a ello. 

Item, va copia de las iustrucioues que tenemos dadas á 
nuestros visitadores. 

Item, copia de las provisiones que se hacen á los cléri-
gos para administrar l a dotnua cristiana y sacramentos. 

Y uo va provisión ni iustrucion de frailes, porque en 
esto no nos oyen ni obedecen. 

Item, copia del catecismo de la dotriua que se enseña y 

orden de enseñarse, como se verá en las listas de los di-
chos pueblos. 

JNo van las actas de los capítulos de las órdeues, ni ius-
trucion de sus visitadores, por lo dicho. 

Item, el arancel del juzgado eclesiástico está en las di-
chas sinodales. 

Item, ya copia del orden y ordenanzas que se tiene en 
el placimiento y administración de las reutas eclesiásticas, 
así de nuestra iglesia matriz como de las otras, y lo demás 
eu este capítulo contenido. 

F R . A . ARCHIEPS. MEXICANUS. 

Erección de la Iglesia de México. 

(No se copia este documento por hallarse ya impreso eu 
las ediciones del Concilio 30 Mexicano, México, 1770, ibid. 
1859, Y Barcelona 1870, y solo se pone el final, que falta 
en esas ediciones, y es como sigue): 

Eu la ciudad de México, sábado, á dos dias del mes de 
Junio de mili é quinientos é cuarenta é ocho años, el ilus-
tre y Reverendísimo Señor Don Fray Juan Zumárraga, 
obispo de México, eu sus casas, dijo, que él habia hecho 
esta erección con acuerdo de S. M. para la órdeu é reo-i-
111 lento del cabildo desta sancta Iglesia, y que él la acep-
taba é retificaba é quería valiese é se guardase como eu 

a s e contiene. E yo Francisco de Burgos Orihuela, se-
cretario del dicho cabildo doy fe que toao lo susodicho'pa-
so así,_é que la forma de arriba la hizo su Señoría Reve-
rendísima por sus mauos proprias. Siendo testigos el Dr 
Bartolomé Melgarejo é Miguel López de Eegaspi, escriba-
no, e Martm de Aranguren. En fe de lo cual lo firmé de 
mi nombre.—Francisco de Burgos Orihuela. 
. Este es un treslado bien y fielmente sacado de la Erec-

ción que la saucta Iglesia de México tiene del buen régi-



mén y gobierno della, sacada de verbo ad verbum, siendo 
á la vez sacar, corregir y enmendar el Dr. D. Juan Carne-
ro, arcediano de la dicha iglesia, y el canónigo Pedro Gar-
cés, y el racionero Fabian Jiménez por testigos, y por ser 
así verdad, yo el racionero Pedro de Peña, notario apostó-
lico, y secretario del cabildo della, doy fe y verdadero 
testimonio que es así verdad. En testimonio de lo cual, lo 
firmé de mi nombre, y fice aquí este mi signo, que es a tal. 
Fecha en la ciudad de México á primero dia del mes de 
Diciembre de mili é quinientos é sesenta y nueve años.— 
Sapiencia vincit malitiaw.—El racionero Peña, Secretario 
y notario apostólico. 

Límites del Arzobispado de México. 

Este es un traslado bien y fielmente sacado de una pro-
visión y comision real de S. M., emanada de los Sres. Pre-
sidente y Oidores de la Real Audiencia de la Nueva Es-
paña, con una carta ejecutoria en ella inserta, sobre los 
límites y términos del Arzobispado de México, de la Nue-
va España, escrita en papel y sellada con el sello real, se-
gún por ella parecia, cuyo tenor, sacado á la letra es este 
que se sigue: 

D. Cárlos, por la divina clemencia, Emperador semper 
augusto, rey de Alemania, y Doña Juana, su madre, y el 
mismo D. Cárlos, por la gracia de Dios, rey de Castilla, 
de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Hierusalen, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali-
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibral-
tar, de las islas de Canaria, de las Indias y Tierra Firme 
del Mar Océano, Conde de Flaudes é de Tirol, &c. A vos, 
Gregorio de Villalobos, vecino de la cibiad de los Ange-
les, salud é gracia. Sepades que Alonso Flores, en nombre 
del obispo de la cibdad de Mechoacan y de la Iglesia de-
lla, pareció ante Nos en la nuestra Audiencia y Chancille-
ría Real que reside en la cibdad de México, de la Nueva 
España, é nos hizo relación por su petición, diciendo que 

bien sabíamos el pleito que en la dicha nuestra Audien-
cia se habia tratado entre el dicho obispo é Iglesia, su 
parte, con el obispo é Iglesia desta cibdad de México, so-
bre los límites del dicho obispado, el cual se habia apelado 
para aute Nos é los del nuestro Consejo de las ludias, en 
el cual se habia dado carta ejecutoria en favor de los di-
chos sus partes, de lo cual hacia presentación originalmen-
te, sellada con nuestro real sello, y firmada del Serenísimo 
Príncipe D. Felipe, nuestro muy caro é amado hijo é nie-
to, é librada de los del nuestro Consejo de las ludias, el 
tenor de la cual es este que se sigue: Don Cárlos por la 
divina clemeucia, Emperador seuiper augusto, rey de Ale-
mania, Doña Juana, su madre, y el mismo D. Cárlos, por 
la gracia de Dios, reyes de Castilla, de León, de Aragón, 
de las Dos Sicilias, de Hierusalen, de Navarra, de Grana-
da, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, d¿ 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de ios Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las 
islas de Canaria, de las Indias, Islas y Tierra Firme del 
Mar Océano, Conde de Flaudes é de Tirol, &. A vos el Pre-
sidente é Oidores de la nuestra Audiencia é Chancillería 
Real de Ja Nueva España, é á otros cualesquier nuestras 
justicias della á quien esta nuestra carta ejecutoria fuere 
mostrada, ó su traslado signado de escribano público, sa-
cado con autoridad dejoez, s a l u d é gracia. Sepades que 
pleito se trató ante Nos, en el nuestro Consejo de las Indias, 
por remisión que dél hecistes vos los dichos nuestro 
Presidente é Oidores ante quien primeramente pendió, en-
tre el reverendo iu Christo Padre Don Vasco de Quiroga, 
Obispo de Mechoacan, de la una parte, y de la otra el Rmo. 
m Christo Padre D. Fr . ' Juan de Zumárraga, Obispo de 
México, sobre en razón que en la villa de Guadalajara, de 
la gobernación de Jalisco, á nueve días de Marzo de mil é 
quinientos é cuarenta é un años, por parte del dicho Obis-
po, Dean y Cabildo di la dicha Iglesia de México, fue pre-
sentada ante vos el nuestro Visorey de la dicha Nueva Es-
paña, y Presidente de la dicha nuestra Audieucia y Chan-
cillería Real que en ella reside, una petición en que dije-
ron, que ya era notorio la determinación y amojonamiento 
que vos el dicho nuestro visorey habiades mandado hacer 
entre los dichos obispados; y cómo se habia declarado las 
estancias de los ganados de Joan de Burgos, e de la de So-
ria, é de Soto, é los demás que quedaban dentro de los lí-



mites y término de dicho obispado de México, é cómo á él 
habían de dezmar las dichas estancias, conforme á la dicha 
declaración é asiento; lo cual ansí se habia hecho é guar-
dado, y que era venido á su noticia que el dicho obispo de 
Mechoacan ó su vicario, volvían á dar cartas de excomu-
nión contra los señores délas dichas estancias, pidiéndoles 
el diezmo dellas, no lo pudiendo ni debiendo hacer, por les 
constar que no les pertenecía por el dicho amojonamiento, 
el cual se habia hecho presentes las partes é conforme á lo 
por Nos cerca dello proveido é mandado, pidiendo se pro-
veyese cómo e\ dicho obispo de Mechoacan y su vicario no 
perturbasen ni molestasen á los dueños de las dichas es-
tancias, sobre el dezmar délos ganados en el dicho obispa 
do de México, é que dejasen libremente cobrará los arren-
dadores de los dichos diezmos, conforme al dicho amojona-
miento, porque ansí se habia cobrado, sin que sobre ello 
obiese más pleito ni diferencia, declarando el dicho amojo-
namiento ser justo é justamente hecho, é conforme á lo 
por Nos mandado; é justamente con la dicha petición fué 
presentada una escriptura éinformación sobre lo tocante al 
dicho amojonamiento; de lo cual todo, por vos el dicho 
nuestro visorey fué mandado dar traslado al dicho obispo 
de Mechoacan; el cual en respuesta della presentó otra pe-
tición en que dijo que no se debia hacer ni proveer lo con-
trario pedido, porque si alguna medida ó amojonamiento 
habia habido entre los dichos ob;spados sobre lo más cer-
cano, nunca se habiau consentido, antes reclamádose de 
ello por su parte ó de la dicha Iglesia de Mechoacan, é 
protestado que 110 les parase perjuicio en manera alguna, 
como parecia por el proceso de la dicha medida, que habia 
pasado ante Francisco de Lucena:'cuanto más que estaba 
dado é asentado y limitado por las quince leguas del obis-
pado de Mechoacan que Nos les mandábamos dar hasta el 
pueblo de Taxi maroa e Maravatío, por el presidente é oi-
dores que habiau sido de la dicha nuestra Audiencia por 
célula expresa nuestra á ellos dirigida, visto é aprobado é 
confirmado por Nos é por los del dicho nuestro Consejo de 
las ludias, y notificado al dicho obispo de México, y por él 
consentido, y hecho todo con tanta autoridad como parecía 
por el proceso que sobre ello se habia hecho, de que si ne 
cesario era hacia presentación; y no parecia cosa justa ni 
razonable que dejando aquello y 110 haciendo dello caso, se 
tomase á invocar en tanto perjuicio del dicho obispado é 

Iglesia de Mechoacan, midiendo lo que estaba ya asenta-
do, aprobado é consentido sino tan solamente lo más cer-
cano, despues de cumplidas las quince leguas del dicho 
amojonamiento, como por su parte estaba pedido é reque-
rido antes que se midiese y al tiempo que se media, é con-
forme á la dicha nuestra cédula, lo más cercano habia de 
ser é se habia de entender de los fines de las dichas quin-
ce leguas é á lo 
de la cibdad, é uo de las paredes de la iglesia, mayormente 
estando la dicha iglesia de Mechoacan fundada al fin de la 
cibdad más de dos leguas apartada del principio della, ha-
cia la parte de levante é desde las primeras casas de l'a di-
cha cibdad, que era donde se deeia 
antes habia menos de quince leguas que no más, medido 
como se había de medir. Y en lo que tocaba á la medida 
que se había fecho por Lucena, que para ello habia sido 
nombrado, desde la dicha cibdad de México hasta la de Me-
choacan, si el dicho obispo algún poder habia dado, seria 
mas para reclamar y contradecir la dicha medida, y pedir 
que se midiese desde el fin de las dichas quince leguas da-
das é asentadas hasta el dicho pueblo de Taximaroa con-
forme á nuestra cédula, que uo para la consentir; ni 'se ha-
llaría que él 111 la dicha su Iglesia de Mechoacan oviesen 
dado poder alguno para lo tocante á la linea que habia ido 
a echar Joanote Duran por la travesía, ni tal poder se le 
había mandado que otorgase, ni que lo que ansí fuese he-
cho por el dicho Joauete Duran parase perjuicio á las par 
tes; y si algo se había mandado sería simplemente sin per-
juicio dellos; y si algo vos el dicho nuestro visorey había-
des mandado había sido que se echase la linea norte sur 
por aguja bien concertada é aderezada, é aquella se des-
concertaría é quebrantaría, é no se mediría con ella sino 
con otra cosa, e que el dicho Joanete Duran excedería de 
la comision que le habia sido dada en muchas cosas- y aun-
que todo lo suso dicho cesase, que no cesaba, en la dicha 
linea y medida, la dicha Iglesia de Mechoacan habia si-
do lesa e damnificada, é gozaba del beneficio de restitu-
ción, e pedia e debía ser restituida in integrara en la 
forma debida; y el y la dicha su Iglesia estaban en 
posesiou pacifica de tener, gozar é arrendar é coger los 
diezmos de toda- las dichas estancias hasta la estancia 
de bona inclusive, por del dicho obispado de Mechoa-
can, y ansí lo habían hecho, usado é guardado por sí 



é por sus arrendadores; é ansí el dicho obispo e Iglesia 
cuando lo administraban é tenían en encomienda, hasta que 
habia habido obispo consagrado en el dicho obispado de 
Mechoacan, habían arrendado é cogido por sí é por los 
arrendadores dél, los diezmos de las dichas estancias por 
suyas, é sobre ello habia sido litigado en su Audiencia, y 
dadas sentencias cu su favor, é contra el dicho obispo é ca-
bildo de México; é desde la dicha estancia de Soria, que 
era la más delantera de todas hácia la parte de México in -
clusive, todo era lengua, provincia y término de Mechoa-
can é de los pueblos que se habían dado y estaban asenta-
dos por la dicha limitación de los dichos obispados en las 
dichas quince leguas de dicho obispa lo de Mechoacau, que 
eran Taximaroa, Marbatío y Acámbaro, cuanto más que el 
ganado de las dichas estancias pastaban casi todo el año ó 
la mayor parte dél en los términos y límites del dicho obis-
pado de Mechoacan, y en él debían pagar diezmos dellos, 
y todos los indios y estancieros que en ellas estaban eran 
doctrinados en la doctrina crist iana y sacramentos por 
los ministros y curas del dicho obispado de Mechoacan, 
que residían en los pueblos y poblaciones dél; é no era 
cosa justa ni razonable, que siendo así, el dicho obis-
pado de México llevase el provecho: por lo cual y 
por otras muchas causas y razones que en la dicha peti-
ción dijo y alegó, pidió se mandase é proveyese que el di-
cho obispado é Iglesia de Mechoacan 110 fuesen molestados 
ni inquietados en Is dicha su posesión, antes conservados 
é amparados en ella; contra lo cual, por parte del dicho 
Dean y Cabildo de la dicha Iglesia de México fué presen-
tada otra petición, diciendo, que el dicho amojonamiento é 
declaración hecho por el dicho Joanote Duran, por virtud 
de la comisión y facultad que le habia sido dada por vos el 
dicho visorey, era justo, é por él se había de estar é pa-
sar é 110 se había de dar lugar á que sobre ello oviese 
más pleito ni diferencia, pues la dicha medida y amojo -
namiento se habia hecho con parte y en forma y como 
se debia hacer, y ansí se deb a mandar guardar é cum-
plir, no embargante lo en contrario alegado, por las razo-
nes y causas expresadas en la dicha petición; y fué fecha 
presentación en el dicho pleito del proceso de los dichos 
amojonamientos y medidas fechas por los dichos Francisco 
de Luceua é Joanote Duran, é de los autos que sobre ello 
pasaron é se hicieron por los dichos medidores é por 

las partes, con las comisiones que para ello hablan te-
nido de vos el dicho nuestro visorey, é de la declaración 
por vos fecha cerca de las dichas medidas é amojonamien-
tos, de lo cual fué mandado dar traslado á las partes; y por 
parte del dicho obispo de Mechoacau fué dada cierta acu-
sación en esa dicha Audiencia, de los arrendadores del di-
cho obispado de México, diciendo haber cobrado los diez-
mos de las dichas estancias de Juan de Burgos, y de la de 
Juan de Soria, é Soto, é de la de Sosa, é Gonzalo Duran, 
é del fator Salazar, é Servan Bejaraño, en perjuicio é que-
brantamiento de la dicha su posesion, é del primer amo-
jonamiento hecho por los dichos nuestro Presidente é Oi-
dores: é pidiendo fuesen condenados á que los volvieseu é 
restituyesen los diezmos de los años de quinientos é trein-
ta é nueve é cuarenta, que habían cobrado; é para en prue-
ba de su intención fué fecha presentación de ciertas escrip-
turas. entre las cuales fué el amojonamiento é limitación 
de los dichos obispados, hecho por los dichos nuestro Pre-
sidente é Oidores que á la sazón erati de esa dicha Audien-
cia por virtud de una cédula de mí el Rey, que por ello 
mandé dar, su tenor de la cual dicha escriptura es este que 
se sigue: 

En la gran cibdad de Tenuxtiit lan, México desta Nueva 
España, á dos dias del mes de Jullio de mili y quinientos y 
treinta é cinco años, estando el muy reverendo é magnífi-
cos señores D. Sebastian Ramirez, obispo de la cibdad de 
Sto. Domingo, la Concepciou de la Vega, de la Isla Espa-
ñola, y el Lic. Francisco de Ceynos é Vasco de Chiroga, 
é Francisco de Loaysa, Presidente é Oidores en la Audien-
cia é Chancilleria que (sic) Real que por S. M. en' la dicha 
Nueva España reside, é del su Consejo, en acuerdo, é pre-
sencia de nos Hierónimo López é Autonio de Turcios, es-
cribanos de cámara de S. M. é de la dicha Audiencia, mos-
traron é presentaron una cédula real original del Empera-
dor é rey nuestro señor, firmada de su real nombre, refren-
dada de Francisco de los Cobos, comeudador mayor, su se-
cretario, señalada de cinco señales de los señores del su 
Consejo de las ludias, hecha en la cibdad de Toledo á veinte 
dias del mes de Hebrero del año próximo pasado de qui-
nientos y treinta y cuatro años, según que por la dicha cé-
dnla original, de que nos los dichos escribanos damos fe, 
parecia el tenor de algunos de los capítulos en la dicha 
cédula insertos, que tocaban y atañian á lo que de yuso se 



hará nuneíoti, son estos que se siguen: El Rey.—Presidente 
e Oidores de ia nuestra Audiencia é Chañe.Hería Real de 
la Nueva España. Entre las otras Relaciones é informa-
ciones que de esa tierra habéis i aviado, hay una en que 
vienen señaladas las cuatro provincias en que os parece que 
se debe dividir esa Nueva España en cuatro obispados, en 
los cuales nombráis y ponéis los límites é destritos en cada 
uno de I03 dichos obispados que os parece se.debe tener, 
que hagamos claridad (sic) va inserta en esta mi carta, el 
tenor de la cual es este que se sigue: La Provincia de Me-
choacau, por d pueblo de los Trojes, por aquel derecho, á 
dar en la Mar del Sur, se ha de declarar y poner los nom-
bres délos pueblos que hay; desde allí han de venir á Agui-
jan subjeto á Criiiao, que es de la provincia de Mechoacan, 
e de ahí al pueblo de Charapico, é deude ahí al pueblo de 
Cayora, é de allí á Inavao, é'de allí á Guayamos, é de allí 
á Juntagapeo, é de allí á Zaraqueyo, é de allí á Anchara, 
subjeto á Zuriqueyo, é de allí á Zapapuato, é de ahí á Oeu-
msa e Tncaclan, é de ahí á Octongapeo, é de ahí á Tuna-
canarro, e de ahí á Taximaroa, corriendo por el término 
hasta el pueblo de Acámbaro, é de ahí comienza el dicho 
rio corren por los términos de Taximaroa, y por el mismo 
rio abajo á dar en la Mar del Sur y la provincia de México; 
é deste estos mismos términos por la Mar del Sur, que es 
desde el dicho pueblos de los Trojes, el cual queda en Za-
catilla fuera de la provincia de Mechoacan é de Colima, 
porque todos los pueblos contenidos eu el capítulo de arriba 
son de la dicha provincia de Mechoacan, y va á la dicha 
costa de la Mar del Sur, corriendo hasta dar á la boca por 
donde entra en la dicha Mar el río de Tocolula; y entrando 
por la dicha boca del rio arriba, han de venir á 
coiuca y Tacoluia á Cuin que es tierra de Tla-

pa, y de allí á dar á Igualtepeque, y de Igualtepeque ir a 
Tepejiquaquand, é deude allí á Toualá é de ahí á Petalcinco 
e de ahí á Peticnstepeque el grande con toda su tierra, é den-
de ahí al pueblo de Zapotitlau, é de «hí á dar á Tuiti t lan con 
todo su término, é de allí se ha de saberlos pueblos que hay 
hasta dar á Tustepeque, é de ahí á dar á la boca del rio de Al-
varado: agora se vuelve á tomar mojonera desde Mechoacan, 
que comienza desde tierra de Acámbaro, desta otra parte 
del rio hacia la parte del norte, y va á dar á la dicha mojo-
nera por tierra de los chichimecos, que 110 sé sabe el nom-
bre del los, y ha de salir á la raya y términos de Uxtitipan, 

é de Uxtitipau ir á Xalitla, y de Xalitla á Taspatucle, é de 
ahí á Te mas u mocil al, é de ahí á Pacola, é de ahí á Tanchao, 
é de ahí á Tamalol, é de ahí á Tepehuacau, é de ahí dere-
cho hasta la Mar, quedando la provincia de México á Gua-
zicau é su tierra é Guacia é la suya é nteneztiquipaque y 
su tierra, y Tamiagua que está en unas lagunas junto-á la 
Mar del Norte; é desde este pueblo de Ta magua, la costa 
arriba, hácia Guazacualco, hasta dar al dicho rio de Alva-
rado; por manera que toda la dicha provincia de México va 
cerrada y amojonada: La provincia da Guazacualco liase de 
tomar dende la boca del dicho rio de Al varado é por la de-
recha costa hasta puerto de Términos, é volver por el caño 
que va á Xicalaugo á la jurisdicción de la provincia de 
Gutzacualcos y sobre el estero que está entre Aguatecepan 
y Acal a u é donde se hizo la puente por mandado del mar-
ques del Valle cuaudo iba á Higueras, y de ahí todo lo que 
la villa de la Vitoria, que es eu el rio de Grijalva, ha con-
quistado,^ hasta confinar con la jurisdicción de Guatimala 
por las sierras, de manera que todo lo de la jurisdicción de 
la Villaviciosa hasta coufiuar cou Tiauquizteco, é de ahí 
siguiendo por la dicha jurisdicción hasta dar á los térmi-
nos de Caxucla, con todo lo de la provincia de Soconusco 
hasta la Mar del Sur, y por la costa viniendo hasta T e -
guantepeque hasta dar á sus términos de Teguau te peque, 
y de allí tornar á atravesar la tierra hácia la Mar del Nor-
te, entre los mismos términos de Soconusco y Teguante-
peque, hasta dar á los términos de Cliiapa, y después par-
tiendo por los términos de Velatepeque, quedando el dicho 
Velatepeque eu la provincia de los Místecas, y viniendo á dar 
á los términos de Xaltepeque, quedando el dicho.Xaltepe-
que en la provincia de Guazaqualco hasta los términos de 
la villa de Sant Illefonso, quedando la dicha villa con to-
do lo que no es de Xaltepeque, que es provincia de los Mis-
tecas, é partiendo términos cou Guazpaltepeque, é de ahí 
partiendo términos con Tuztepeque, por manera que de-
Tuztepeque, en la provincia de Guazacualco, é por el río aba-
jo del dicho Tuztepeque, que pasa junto al dieho pueblo 
de Tuztepeque hasta dar eu la mar, que es la boca del rio 
de Al varado. La provincia de los mis tecas, desde la boca 
del rio de Tasivilula, por la Mar del Sur arriba hasta So-
conusco, hasta dar á los términos de Soconusco donde el 
capítulo de arriba se puso límite á la provincia de Guaza-
cualco, y por los dichos mojones hasta Tuztepeque, por 



donde está amojonado para la provincia de México, hasta 
salir al dicho rio de Taculula. Hauos parecido bien que en 
esa Nueva España al presente se provean perlados en las 
provincias de Mechoacan é Guajaca é Guazacualco, demás 
de las provincias de México el Tlaxcala é Guatimala, y por 
estar, como vosotros estáis, presentes, y tener, como teueis 
ya más experiencia de las cosas, hemos acordado de vos lo 
remitir, como por la preseute vos lo remitimos y comete-
mos, para que con aquella prudencia, fidelidad y cuidado 
que vosotros soléis tener en las cosas de nuestro servicio, 
señaleis y declareis luego los límites que cada uno de los 
dichos seis obispados é diócesis de suso declarados han de 
tener, teniendo respeto de dar á cada uno lo más cercano 
que oviere, y acá parece que se debe tener por cosa cerca-
na lo que 110 distare de la cabeza del obispado más de quin-
ce leguas, y lo que más lejos estuviere, despues de señala-
dos los límites de cada uuo de los otros obispados, lo que 
excediere, y falláderes que eátá apartado de la cabeza de ca-
da uno de los dichos obispados, encomendarlo heis al per-
lado que más cercano dellos estuviere, de manera que to-
do lo espiritual de todos los lugares de esa Nueva España 
quede encomendado á los perlados que por agora se nom-
bran, demás de los límites que señalardes por propios á 
cada uno de los susodichos diócesis, hasta tanto que ente-
ramente informados proveamos más adelante lo que con-
venga al servicio de Dios nuestro Señor é nuestro, cerca 
de la cual final determinación de todos los dichos límites, 
ansí de lo que agora señalardes por propios cómo en los 
otros que les eucomendárdes, é ansi lo declareis en las di-
visiones que hiciérdes en nuestro nombre, é nos lo envia-
reis en pública forma luego que lo ovierdes efectuado, es-
pecificados los lugares de los límites que así declarárdes. 
Y en lo que toca particularmente al obispo de Tlaxcala, 
que ccu vuestro parecer al presente le están adjudicados 
los lugares de la Puebla de los Angeles, é Cholula, é Gua-
xocingo, é la provincia de Tepeaca ésubjeto; en estas, por 
estar comarcanas á la cabecera del obispado, no liareis no-
vedad ni mudanza alguua; pero en los otros lugares de la 
Veracruz é Guazacualco, é la villa de Sant Ilefonso, apli-
carlos heis á los diócesis que os pareciere que más convie-
ne, conforme á la órden suso declarada; é si hallardes que 
de adjudicar los dichos lugares comarcanos al obispado de 
Tlaxcala, agora ó adelante puede haber algún perjuicio ó 

inconveniente, consultárnoslo heis, sin hacer novedad al-
guna; y en esta división 110 se entienda ni extienda la pro-
vincia de la Nueva Galicia ni !a de Páuuco, hasta que vo-
sotros iuformados de los términos dellos vos nos euvieis la 
relación del lo con vuestro parecer, para que vista se provea 
lo que á nuestro servicio y al bien de aquellas provincias 
convenga—Yo el Rey—Por mandado de S. Cobos, co-
mendador mayor.—E luego los dichos Presidente é Oido-
res tomaron la dicha cédula original de S M. en sus ma-
nos, é la besaron é pusieron sobre sus cabezas, é dijeron 
que la obedecían é obedecieron como á carta é mandado de 
su rey y señor natural, á quien Dios nuestro Señor deje 
vivir y reinar por largos tiempos, con acrecentamiento de 
mayores reinos y señoríos, como por S. M. es deseado; y 
dijeron y respondieron, que sobre lo contenido en la dicha 
céduia de S. M. á ellos dirijida,ellos se habían infor-
mado, platicado y acordado la orden y forma de los lí-
mites é destritos que cada uno de los obispados de que 
en la dicha cédula se hace mención han de tener, te-
niendo respeto y consideración al servicio de Dios nues-
tro Señor, y de S. M., é bien de la tierra é naturales de-
11a, é con aquel celo é cuidado é deligencia que se re-
quiere habían entendido en ello; por tanto, que en cumpli-
miento y obedecimiento de la dicha cédula de S. M., seña-
laban é señalaron, declaraban é declararon los límites y 
destritos que cada uno de los dichos obispados han de te-
ner, en la forma y órden siguiente: 

El obispo de México, el primer mojou y término de este 
obispado dijeron que poniau y pusieron en el puerto que 
va desta cibdad de México á Guajociugo, do parten térmi-
no los de la provincia de Chalco con los de Guajociugo, de 
manera que todos los términos de la provincia de Chalco 
que están junto á los términos de Guajociugo, se incluyen 
é son del obispado de México, porque Guajociugo é sus 
términos están aplicados al obispado de Tlaxcala, y par -
que desde esta cibdad hasta los términos de Guajociugo 110 
hay quince leguas para darse al dicho obispado de México, 
como S. M. manda, y por estar el dicho obispado de Tlax-
cala, en que eutra Guajociugo, tan cercano, por esta causa 
110 le daban las dichas quince leguas por e.^ta parte; y las 
leguas que podría haber y hay desde esta cibdad, hasta los 
términos de Guajociugo eran diez ó once. 



ser 
El segundo uiojoa q u e ponían y pusieron y á que hade 
r por aquella derecha vendo siempre por aquella mojo-

nera de Chale©, y entre los dichos términos de Ctialco y 
; p a ; P ~ T e con su término queda en el obis-

pado de riaxcala. 
El tercero mojon ü j e r on que habia de ir y que vaya por 

la dicha derecha, por l a s faldas del volcan, á d , r en el pue-
blo de Apetayuca, que está encomendado á Gonzalo Rodrí-
guez de Ocano, que está desta dicha cibdad el dicho pue-
blo diez y seis leguas, y que ausimismo entran los térmi-
nos deste dicho pueblo en el dicho obispado de México, que 
se entiende dos legUas p o c o m á s 6 m e l l 0 S hasta donde par-
te el termino con Xicachiia. 

El cuarto mojon dijeron que habia de ir é vaya por Te-
tela pueblo que estaba encomendado á Pedro Sánchez 
r a r í au , el cual está desta cibdad catorce leguas, y se en-
tienden sus términos hasta partir con los de Guacachula. 

fU quinto mojon dijerou que habia de ir é vaya de Te-
tela a Capistla, que está desta cibdad catorce leguas, y ex-
tieuoese sus términos alieude de las leguas, siete ó ocho 
leguas según dicen. 

El sexto mojon dijeron que vaya de Acapistla á Guate-
peque, que esta desta cibdad doce leguas, y extiende sus 
términos con los pueblos que al presente el marques del 
Valle tiene diciendo s e r subjetos, alieude de las dichas do-
ce leguas, siete ó ocho leguas más, hasta partir términos 
con Chaauila é Tentaleo. 

El seteno moion dijeron que habia de ir é vaya de Guas-
tepeque a Guautepeqne, q u e está desta cibdad doce leguas, 
e dicen que sus términos, según que al presente los posee 
e. marques, se extienden alieude de las dichas doce leguas, 
otras cinco. 

El octavo mojon dijeron que habia de ir é vaya de Yau-
tepeque a Cueruavaca, que está once leguas desta cibdad, 
•cuyos términos se extienden allende de las dichas once le-
guas otras ocho leguas m á s h a s t a p a r t i r términos con 
ieulaico y Luisco y Tasco 

El noveno mojon dijeron que habia de ser é vaya de 
Cueruanaca a MaHnalco, que está de esta cibdad doce le-
guas, y extiende su« términos allende de las dichas doce 
leguas, cinco o seis l e g U as parte términos con Coatlau, que 
esta encomendado á Juan Cermeño, que es de la provincia 

El décimo mojon ha de ir de Malinalco á Zumpanhua-
cau, pueblo encomendado en Alonso de Serna, que está 
desta dicha cibdad catorce leguas, y extiéndese sus térmi-
nos, legua y media allende de las dichas catorce leguas. 

El onceno mojon dijeron que habia de ir é vaya de Zuu-
panhuacan á Tenancingo, que está eucomeudado en Juan 
de Salcedo: está de esta cibdad doce leguas: extiende sus 
términos allende dellas otras, siete leguas, y parten térmi-
nos con Zacualpau é Acuatepeque, pueblos encomendados 
al dicho Salcedo. 

El doceno mojon dijeron que habia de ir é vaya de Te-
uantzingo hasta los mojones de Tenango, do se parten tér-
minos entre el pueblo de Texcaltitlan, pueblo que fué en-
comendado en Antonio Caicedo. 

El treceno mojon dijeron que habia de ir é que vaya de 
los términos é mojones de Teutenango por la derecha, á 
dar á los términos y mojones de Cinacautepeque, que está 
encomendado á Hernando de Burqueño, por do se dividen 
los términos entre el dicho Cinacautepeque, y Taxcaltitlau, 
los cuales dichos térmiuos de Ciuacantepeque están desta 
cibdad quince leguas, y el dicho pueblo de Ciuacantepeque 
está diez leguas. 

El catorceno mojon que ha de ir y va}'a á los dichos tér-
minos y mojones de Cinacautepeque á Istlauaca, pueblo 
que fué encomendado en Juan de la Torre, que está desta 
cibdad trece leguas, y extiéndense sus términos allende 
dellos cinco leguas, poco más ó menos, hasta partir térmi-
nos con Taximaroa, pueblo de Mechuacau. 

El quinceno mojon dijeron que habia de ir é que vaya 
de Istlauaca, á Jocotitlau que está encomendado en Fran-
cisco de Villegas: está de México trece leguas: extiende 
sus térmiuos allende de las dichas trece leguas otras cinco 
ó seis leguas: parten términos en tierra de la provincia de 
Mechoacan. 

El diez y seis mojones dijeron que liabia de ir é que va-
ya de Jocotitlau á Jocotepeque, que está encomendado en 
Juan Jaramillo, que está desta cibdad doce leguas, y ex-
tiende sus términos hasta los chichimecas ocho leguas, 
poco más ó menos, que parten sus términos con los valles 
de Uxutipan y términos de Páuuco. 

El diez y siete mojon que habia de ir y vaya á Zima-
tlan, pueblo subjeto á Jilotepeque, de que se sirven el di-
cho Jaramillo á Chiconautla, que está encomeudada á Juau 



Dávila, que está desta cibdad quince leguas, y extiende sus 
términos una legua más de las dichas quince leguas, el 
cual parte con Ixmiquilpan, pueblo que está encomendado 
en Garcia Olguin y Juan Bello. 

El diez y ocho mojon dijeron que habia de ir e que vaya 
de Chilquautla á Tetitlan, pueblo subjeto á Bizquitlapilco, 
que está desta cibdad quince leguas, y estiéndese sus tér-
minos dos leguas más, el cual parte con Atotouilco, pueblo 
encomendado á &. de Paz. 

Ei diez y nueve mojon dijeron que ha de ir é que vaya 
desde los términos é mojones de Tulan con Atotouilco á 
los mojones do se parte el término de Pachuca cou el di-
cho Atotonilco. Está Pachuca desta cibdad quince leguas 
y encomendado al bachiller Pedro de Sotomayor, y entieu-
dese su término alieude de las dichas quince leguas mas 
de una legua. 

El veinte mojon dijeron que habia de ir é vaya por la 
mojonera del dicho pueblo de Pachuca y tierra de Atoto-
nilco, hasta los mojones do parte términos del pueblo de 
Zongalica, que solia estar encomendado á Villaroel, dif 
con Tulancingo: el cual mojon está desta cibdad diez y 
seis leguas, y el dicho Zongolica catorce. 

El veinte é un mojon dijeron que habia de ir é que va-
ya siguiendo la derecha de los mojones dichos y partimien-
tos de términos entre Zongolica y Tulancingo, hasta los 
mojones do parte términos el dicho Tulancingo^que está 
encomendado á Francisco Dávila y Francisco de Terrazas, 
con el pueblo de Plapluco, que está doce leguas desta cib-
dad, de cuyos términos se extienden más de otras cuatro 
leguas. 

El veinte y dos mojones dijeron que habia de ir é vaya 
por los mojones é señales del té mino de Tepeapulco,^ has-
ta do parte término con Zatlan, pueblo encomendado á An-
tonio de Carbajal. 

El veinte y tres mojones dijeron que vaya por las mojo-
neras y de los términos del dicho Tepeapulco y Tlaxcala, 
que están desta cibdad quince ó diez y seis leguas. 

El veinte y cuatro mojón dijeron que había de ir é vaya 
por la derecha por do se apartan y dividen los términos 
del pueblo de Guaniquipa, subjeto á Tascala, de los del se-
ñorío de Otumba; que estarán desta cibdad trece leguas los 
dichos mojones. 

El veinte é cinco mojou dijeron que habia de ir é vaya 
por las señales que desde la tierra de Otumba, dividiendo 
los términos de la provincia de Tezcuco de las de Tlax-
cala; los cuales mojones estaran desta cibdad trece leguas. 

El veinte y seis mojon dijeron que habia de ir é vaya 
por las mojoneras que dividen la tierra de Tezcuco de la 
de Guajocingo, hasta llegar al término de Chalco, y del 
dicho Guajocingo, donde se principiaron á señalar los tér-
minos de este obispado de México. 

El Obispado de Guaxaca. 

El primer mojon dijeron que habia de ir de Michapa, 
diez y nueve leguas de la cibdad de Guaxaca, cou una le-
gua de tierra hácia Teguautepeque. 

El segundo mojou dijeron que vaya de Zoquitlau, que 
está de la dicha cibdad doce leguas, dos leguas de tierra 
hacia la Mar del Sur. 

El tercero mojou dijeron que ha de ser ytepeque, diez 
y siete leguas de la dicha cibdad, dos leguas de tierra há-
cia la Mar del Sur. 

El cuarto mojon dijeron que vaya de Isiquipaque, quin-
ce leguas de la dicha cibdad, y cinco leguas de tierra hácia 
la Mar del Sur. 

El quinto mojou dijeron que vaya de Acatlau, diez y 
seis leguas de la dicha cibdad, cinco leguas de término ha-
cia la Mar del Sur. 

(Falta el se.ffo en el original.) 

El septeno mojon dijeron que vaya de Mictlautongo, diez 
y seis leguas de la dicha cibdad, una legua de tierra hácia 
México. 

El octavo mojou dijeron que vaya de Tiozaqualco, ca-
torce leguas de la dicha cibdad, una legua y media de tie-
rra hácia México. 

El noveno mojon dijeron que vaya de Tilantougo, ca-
torce leguas de la dicha cibdad, y una legua de término 
hácia México. 

El décimo mojon dijeron que vaya de Chiautla, diez y 



Dávila, que está desta cibdad quince leguas, y extiende sus 
términos una legua más de las dichas quince leguas, el 
cual parte con Ixmiquilpan, pueblo que está encomendado 
en Garcia Olguin y Juan Bello. 

El diez y ocho mojon dijeron que habia de ir e que vaya 
de Chilquautla á Tetitlan, pueblo subjeto á Bizquitlapilco, 
que está desta cibdad quince leguas, y estiéudese sus tér-
minos dos leguas más, el cual parte con Atotouilco, pueblo 
encomendado á &. de Paz. 

Ei diez y nueve mojon dijeron que ha de ir é que_ vaya 
desde los términos é mojones de Tulan con Atotouilco á 
los mojones do se parte el término de Pachuca cou el di-
cho Atotonilco. Está Pachuca desta cibdad quince leguas 
y encomendado al bachiller Pedro de Sotomayor, y entieu-
dese su término alieude de las dichas quince leguas mas 
de una legua. 

El veinte mojon dijeron que habia de ir é vaya por la 
mojonera del dicho pueblo de Pachuca y tierra de Atoto-
nilco, hasta los mojones do parte términos del pueblo de 
Zongalica, que solia estar encomendado á Villaroel, dif 
con Tulancingo: el cual mojon está desta cibdad diez y 
seis leguas, y el dicho Zongolica catorce. 

El veinte é un mojon dijeron que habia de ir é que va-
ya siguiendo la derecha de los mojones dichos y partimien-
tos de términos entre Zongolica y Tulancingo, hasta los 
mojones do parte términos el dicho Tulancingo^que está 
encomendado á Francisco Dávila y Francisco de Terrazas, 
con el pueblo de Plapluco, que está doce leguas desta cib-
dad, de cuyos términos se extienden más de otras cuatro 
leguas. 

El veinte y dos mojones dijeron que habia de ir é vaya 
por los mojones é señales del té mino de Tepeapulco,^ has-
ta do parte término con Zatlan, pueblo encomendado á An-
tonio de Carbajal. 

El veinte y tres mojones dijeron que vaya por las mojo-
neras y de los términos del dicho Tepeapulco y Tlaxcala, 
que están desta cibdad quince ó diez y seis leguas. 

El veinte y cuatro mojón dijeron que había de ir é vaya 
por la derecha por do se apartan y dividen los términos 
del pueblo de Guaniquipa, subjeto á Tascala, de los del se-
ñorío de Otumba; que estarán desta cibdad trece leguas los 
dichos mojones. 

El veinte é cinco mojou dijeron que habia de ir é vaya 
por las señales que desde la tierra de Otumba, dividiendo 
los términos de la provincia de Tezcuco de las de Tlax-
cala; los cuales mojones estaran desta cibdad trece leguas. 

El veinte y seis mojon dijeron que habia de ir é vaya 
por las mojoneras que dividen la tierra de Tezcuco de la 
de Guajocingo, hasta llegar al término de Chalco, y del 
dicho Guajocingo, donde se principiaron á señalar los tér-
minos de este obispado de México. 

El Obispado de Guaxaca. 

El primer mojon dijeron que habia de ir de Michapa, 
diez y nueve leguas de la cibdad de Guaxaca, cou una le-
gua de tierra hácia Teguautepeque. 

El segundo mojou dijeron que vaya de Zoquitlau, que 
está de la dicha cibdad doce leguas, dos leguas de tierra 
hacia la Mar del Sur. 

El tercero mojou dijeron que ha de ser ytepeque, diez 
y siete leguas de la dicha cibdad, dos leguas de tierra há-
cia la Mar del Sur. 

El cuarto mojon dijeron que vaya de Isiquipaque, quin-
ce leguas de la dicha cibdad, y cinco leguas de tierra hácia 
la Mar del Sur. 

El quinto mojou dijeron que vaya de Acatlau, diez y 
seis leguas de la dicha cibdad, cinco leguas de término ha-
cia la Mar del Sur. 

(Falta el se.ffo en el original.) 

El septeno mojon dijeron que vaya de Mictlautongo, diez 
y seis leguas de la dicha cibdad, una legua de tierra hácia 
México. 

El octavo mojou dijeron que vaya de Tiozaqualco, ca-
torce leguas de la dicha cibdad, una legua y media de tie-
rra hácia México. 

El noveno mojon dijeron que vaya de Tilatitougo, ca-
torce leguas de la dicha cibdad, y una legua de término 
hácia México. 

El décimo mojon dijeron que vaya de Chiautla, diez y 



siete leguas de la dicha cibdad, é dos leguas de tierra ha-
cia México. 

El onceno mojon dijeron que vaya de Tepozcolula diez 
y siete leguas de la dicha cibdad, y una legua de tierra ha-
cia México. . . 

El doceno mojon dijeron que vaya de Texupa, diez y sie-
te leguas de la dicha cibdad, y media legua de tierra hacia 
México. 

El treceno mojon dijeron que habia de ser de Oueste-
lauaca, diez y siete leguas de la dicha cibdad, dos leguas de 
tierra hacia México. 

El catorceno mojon dijeron que habia de ser de Cuica-
tlan, diez y seis leguas desta cibdad, y dos leguas de tierra, 
hacia México. 

El quinceno mojon dijerou que habia de ser de Tepeuci-
la, diez y seis leguas desta cibdad, y dos leguas de tierra 
hácia México. 

El dieziseiseuo mojon dijeron que habia de ser de Yolo-
mico las quince leguas de la dicha cibdad, cuatro leguas de 
tierra hacia México. 

El diezisiete mojon dijeron que habia de ser de Macuil-
tianguis, trece leguas de la dicha ciudad, y una legua de 
tierra hacia México. 

El dieziocho mojon dijeron que habia de ser en Yatepe-
que, quince leguas de la dicha cibdad de Guaxaca, que tie-
ne tres leguas de tierra hacia la cibdad de la yeracruz. 

El diez y nueve mojoues es y habia de ser Cincatepeque, 
diez y seis leguas de la dicha cibdad, que tiene uua legua 
de tierra hacia Guatzacualco. 

El veinte mojon dijeron que sea en Tlauiloltepeque, diez 
y ocho leguas de la dicha cibdad, que tieue uua legua de 
tierra hacia Guatzacualco. 

El Obispado de Meclioacau. 

El primer mojou de este dicho obispado de la cibdad de 
XJchichila, de la provincia de Mechoacan, dijeron que ha-
bia de ser'y sea eu Taximaroa, que es quince leguas de la 
dicha cibdad de XJchichila. 

El seguudo mojon en Amarvatío, que es ansí mismo o-
tras quince leguas de la dicha cibdad. 

El tercero mojou eu Orirapímdaro, doce leguas de la di-
cha cibdad. 

El cuarto mojon eu Apurnaudaro, ocho leguas. 
El quinto mojon eu Azanzau, ocho leguas. 
El sexto mojou en Atazacalca, á diez leguas. 
El séptimo mojon eu Jacona, que es quiuce leguas de la 

dicha cibdad. 
El octavo mojon eu Apiritiuan, quince leguas de la di-

cha cibdad. 
El noveno mojon en Ataxicaro, que es quince leguas de 

la dicha cibdad. 
El décimo mojou eu Alaguacaua, que es quiuce leguas. 
El ouceuo mojon dijerou que habia de ser en Atucuau-

tla, que es diez y ocho leguas de la dicha cibdad, que sus 
términos confinan con Taximaroa, que es el primero mojon. 

El Obispado de Guatzacualco. 

El primero moi'onde este obispado de la cibdad de Guat-
zacualco dijerou que habia de ser y sea el principio y á vis-
ta de las sierras de Sant Martin,que es en la dicha cibdad de 
Guazacualco diez leguas, y extiéndese por su costa de lar-
go de veinte leguas, hasta seis leguas de la boca del rio de 
Al varad o. 

El segundo mojon deste obispado dijerou que habia de 
ser eu el pueblo de Chacapa, que está de la dicha cibdad 
catorce leguas, que entran luego á términos de Tuztla, que 
tendrá de términos hácia Tuztla tres leguas, que hay des-
de Chacapa las dichas sierras de Sant Martin doce leguas. 

El tercero mojon deste dicho obispado dijeron que habia 
de ser el pueblo de Miuchapa, que está de la dicha cibdad 
quince leguas, que es quince leguas de Chacalapa. 

El cuarto mojon deste obispado dijerou que habia de ser 
eu el pueblo de Guayaba, que está este dicho pueblo de 
Guayaba de la dicha cibdad de Guatzacualco quiuce leguas 



y tiene de término despoblado hasta otras quince leguas, 
poco más ó menos, háda la parte de Miuchapa. 

El 
quinto mojen ha de ser y que sea en Ibisico, que es 

doce leguas de la dicha cibdad de Guazacualco. 
El sexto dijeron que sea en Teutalco, que es el dicho 

pueblo de Teutalco doce leguas de la dicha cibdad de Guat-
zacualco, que podrá tener de término hasta Guastepeque 
doce leguas de despoblado, poco más ó menos, que hay des-
de este Teutalco á Guayava quince leguas de despoblado. 

_ El séptimo mojon deste dicho obispado de Guatzacualco 
dijeron que habia de ser é que sea en Suchitlan que está 
quince leguas da la dicha cibdad de Guatzacualco, terna de 
término diez leguas de despoblado, poco más ó menos. 

El octavo mojon deste dicho obispado de Guatzacualco 
dijeron que habia de ser y que sea en Puchacalco, que es-
tá de la dicha cibdad de Guatzacualco quince leguas. 

El noveno mojon dijeron que habia de ser en Agualul-
co, que está de la dicha cibdad quince leguas; y este mojon 
é rio de Gualulco va hasta entraren la mar; éque estos di-
chos mojones, según que arriba van declarados y espacifi-
cados tenga por limites y distinto este dicho obipados de 
Guatzacualco. 

Los cuales dichos mojones, límites y distintos, los di-
chos señores presidente é oidores señalaron á los dichos 
obispados é á cada uno dellos, para que por donde van de-
clarados é deslindados los tengan por límites y distintos 
de suso asentados, é por virtud de la cédula de S. M. á e-
lk« dirigida susoencorporada, é dijeron que allende de los 
límites y términos que han de tener por propios los dichos 
obispados, encomendasen y encomendaron los términos, 
pueblos y tierras contenidas dentro de la mojonera de las 
cuatro provincias de suso nombradas, para que hagan los 
dichos obispos lo espiritual de los dichos pueblos en enco-
mienda y administración entretanto que se tenga más no-
ticia y haya más aparejo para nombrar y señalar otros 
obispado-, y que por virtud de este nombramiento y seña-
lamiento, ansí de los límites de los dichos obispados, como 
de la mojonera y límites de las dichas provincias, no se 
atribuyan derecho alguno, y que agora ni en ningún tiem-
po se puedan ayudar los dichos obispos dellos, contra la 
voluntad que agora ó en algún tiempoS. M. hiciere ó man-
dare hacer; y esto que dicho es dijeron que mandaban y 
mandaron ansí los dichos señores, y que se les notifique y 

haga saber á cada uno de los dichos obispos, para que es -
to guarden y cumplan á cada uno dellos; que cou este pro-
veimiento y cédula de S. M. susoencorporada, con los lí-
mites y distintos de su obispado, se dé un traslado y es-
criptura signada de los dichos térmiuos. E despues de lo 
susodicho, en treinta dias del mes de Jullio del dicho año, 
estando los señores presidente é oidores en acuerdo, y es -
tando presente el reverendo in Christo padre D. Fr. Juau 
de Zumárraga obispo desta cibdad de México, fué notifica-
do y leido por ambos los dichos escribanos (?) la dicha de-
claración al dicho obispo de México, el cual dijo que lo oia 
é pidió traslado; testigos que fueron presentes á lo susodi-
cho, el licenciado Benaveute y Francisco de Lerma, y Alon-
so de Zamora, naguatato.—Episcopus Sancti Dominici— 
El licenciado Ceynos—El licenciado Ouiroga—El licen-
ciado Loaysa.—Fecho y sacado f><é lo susodicho de la di-
cha discricion y división de los dichos obispados, original 
susoeucorporado, que queda en poder de mí el secretario 
infrascrito. 

En la cibdad de México á cinco dias del mes de Liiciem-
bre, año del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo, de 
mil y quinientos y cuarenta é un años, de pedimento déla 
parte del reverendísimo Sr. D. Vasco de Quiroga, primer 
obispo de la cibdad y obispado de Mechoacan, por cuanto 
dijo tener necesidad desta dicha división para en guarda de 
su derecho, y para la presentar donde viese que le convi-
niese, é de mandamiento de los dichos señores presidente 
é oidores de la dicha Real Audiencia; que lo vierou corre-
gir é concertar Diego Perez de Vargas é Diego Gundez 
Aguado, escribanos en la dicha cibdad. E yo Antonio de 
Turcios, escribano de cámara de SS. MM. y escribano ma-
yor de la audiencia é chancilleria real de la Nueva Espa-
ña y gobernación della, presente fui á lo que dicho es, é 
del dicho pedimento y mandamiento lo fice sacar, y va 
cierto y verdadero, y por ende fice aquí este mió signo, 
que es atal. Eu testimonio de verdad, Antonio de Turcios. 

De la cual declaración y escriptura de amojonamiento, é 
de las demás eu ella presentadas por vos los dichos nues-
tro presidente é oidores fué mandado dar traslado á la par-
te del dicho obispo é cabildo de México, por cuya parte fué 
alegado coutra ello de su derecho, é diciendo haber estado 
y estar en posesion de cobrar los dichos diezmos de las di-
chas estancias, antes del dicho amojonamiento, y de arren-



dallos sin contradicción alguna, pidiendo que todavía se 
mandase guardar el dicho amojonamiento hecho por man-
dado de vos el dicho virey, é declaración dél, é que los di-
chos diezmos se cobrasen por su parte, é sobre la dicha 
posesion alegado por las dichas partes, por vos el dicho 
nuestro visorey fué mandado que diesen iuformacion de la 
posesion que teuian en haber los diezmos de las dichas es-
tancias; é por parte del dicho obispo de Mechoacau fué da-
da cerca dello cierta información, y fué el dicho pleito ha-
bido por concluso, y presentadas por las partes otras peti 
ciones sobre artículos por ellas pedidos; y visto por vos el 
dicho nuestro visorey el dicho proceso, distes en el un au-
to en que dijistes que el dicho pleito no se podía determi-
nar porque los dichos obispos no se habían conformado ni 
conformaban de adonde se había de comenzar á hacer la 
medida de sus diócis, atento á lo cual, y por la confusion 
que resultaría del proceso, convenía y era necesario con-
sultar lo susodicho con nos é con los del dicho nuestro 
consejo, é que ansí lo haríades, para que de donde se h a -
bían de comenzar á medir las dichas diócis mandásemos 
prover lo que fuésemos servidos, y que hasta en tanto, no 
habia lugar de se determinar y hacer la dicha medida: en 
seguimiento de lo cual, por parte de los dichos obispos é 
de cada uno dellos, fueron presentados ante nos en el di 
cho nuestro consejo el proceso del dicho pleito, el cual vis-
to por los del nuestro consejo, dieron y pronunciaron cer-
ca de lo en él contenido, un auto señalado con sus señales, 
su tenor del cual es este que se sigue: 

En la villa de Valladolid á dos días del mes de Jullio de 
mili y quiuieutos y cuarenta y cuatro años: visto por los 
Señores del Consejo Real de las ludias de S. M. el proce-
so del pleito, que aute ellos vino por remisión del presiden-
te é oidores que residen en la Chaucilleria real de la Nue-
va España, entre el obispo de Mechoacau de la una parte, 
y de la otra el obispo de México sobre la división de los 
térmiuos de sus obispados, eu que cada uno dellos pretende 
caer dentro de sus límites las estancias que dicen de Juan 
de Burgos, é de la de Soria, y de la de Soto, y de la de So-
sa, é la de Gonzalo Durau, é la del factor Salazar, y la de 
Servan Bejarauo, y sobre las otras causas eu el proceso ael 
dicho pleito conteuidas, dijeron, atento los autos y méritos 
del dicho proceso, y visto el amojonamiento presentado en 
este proceso hecho por el M. R^? presidente é oidores que 

á la sazón residían eu la dicha cibdad de México por man-
dado de S. M. en treiuta de Julio de mil y quinientos y 
treinta é cinco años, por el cual parece que eu los mojones 
que fueron señalados para la división de los dichos obispa-
dos, en lo que toca al obispado de México, que el catorceuo 
mojon se ordenó é mandó que los dichos términos fuesen 
desde los términos y mojones de Zinacantepeque á Istia-
vaca, pueblo que fué encomendado á Juan de la Torre, que 
está de la dicha cibdad de México trece leguas, y se ex-
tienden sus térmiuos más hácia Mechoacan cinco leguas, 
poco más ó menos, hasta partir términos con Taximaroa, 
término del dicho Mechoacan, y por el quinceno mojon 
mandan que va}*a desde Istlavaca á Xocotitlan, que está en-
comendado en Francisco de Villegas, y está de México tre 
ce leguas, con otras cinco ó seis leguas que se extienden 
y parten térmiuos con término de la provincia de Mechoa 
can; y ausímismo el dicho amojonamiento en lo que toca 
á la dicha partición de obispados, para el obispo de Me-
choacan, y como por él se mauda que el primero mojon 
del dicho obispado de Mechoacan sea hácia la parte de Mé-
xico eu Taximaroa, que es quince leguas de la dicha cib-
dad de Uchichila, donde está la cabeza del obispado; y el 
segundo mojon en Maravatío, que es á otras quince leguas 
de la cibdad de Uchichila, dijeron que debían de mandaré 
mandarou que el dicho amojonamiento se guarde y cum-
pla, según y como por el dicho presidente é oidores, por 
virtud de la dicha cédula de S. M. que para ello se les dió 
fué proveído é mandado é ansí eu los dichos amojonamien-
tos como eu lo demás; é guardándolo é cumpliéndolo man-
daban é mandaron que los dichos obispos que agora son, 
ó por tiempo fueren, guarden, y tengan por térmiuos y lí-
mites "de sus obispados los dichos lugares en los dichos 
amojonamientos y limitación declarados, de tal manera que 
con cada lugar de los ansí señalados, vayan los términos 
de los tales lugares de parte de cada uno de los dichos obis-
pados, aunque los tales términos exceden de las quince le 
guas eu poco ó en mucho, y por esta forma el presidente é 
oidores que residen eu la dicha audiencia, declaren la dub 
da que ha habido sobre las dichas estancias, adjudicándo-
las á aquel obispado eu cuyos términos cayeren, según y 
conforme al dicho amojonamiento y declaración susodicha, 
y conforme á ello hagan acudir á cada obispo con los diez-
mos sobre que es este pleito: y en lo que toca á los demás 



términos que no se incluyen en la división de los dichos 
obispados y se han de administrar por el obispo más cerca-
no, debían de mandar y mandaron que cada uno de los di-
chos obispos guarde los términos que por el dicho muy re-
verendo presidente é oidores fueron señalados á cada una 
proviucia, para que cada uno de los dichos obispos, como 
prelado más cercano, administre los de su provincia: todo 
lo cual mandaban y mandaron que se guarde y cumpla, 
hasta tanto que otra eos* Se provea sobre la división de los 
dichos obispados y provincias, sin embargo de las medidas 
hechas por mandado dej virey y de las declaraciones y au-
tos sobre ello hechas por el dicho visorey é oidores, é ansí 
lo pronunciaban y mandaban: el cual dicho auto fué notifi-
cado al dicho Francisco Rodríguez Santos, canónigo de la 
dicha iglesia de México y procurador del dicho obispo, deán 
y cabildo della, é á Juan de Oribe, procurador del dicho 
obispo de Mechoacan, por los cuales y porcada unodellos, 
en nombre de sus partes, en cuanto el dicho auto é deter-
minación era en su favor lo consintieron, y en lo que era ó 
podia ser en su perjuicio ó contra ellos, suplicaron de él, 
y alegaron muchas causas y razones por donde nos supli-
caron que en cuauto aquello lo mandásemos revocar, y 
mandar hacer en todo según y como por sus partes esta-
ba pedido; y sobre las dichas suplicaciones fué el negocio 

i Y visto por los del dicho nuestro con-
sejo, dieron é pronunciaron en él otro auto, señalado de 
sus señales, del tenor siguiente: En la villa de Vallado-
lid á veinte y tres dias del mes de Otubre de mil y qui-
nientos y cuarenta y cuatro años: visto este proceso oor 
los Sres. del Consejo Real de las Indias de S. M., dije-
ron que debían confirmar é confirmaron el auto en esta 
causa pronunciado en esta villa de Valladolid en aos 
días del mes de Jullio dQste presente año, sin embargo de 
las suplicaciones interpuestas por los dichos obispos, é de 
las razones á manera ele agravios contra el dicho auto 
por las dichas partes dichas y alegadas; y ansí lo pronun-
ciaron y mandaron en g r a d o de revista, sin costas, y fué 
notificado el dicho auto á los procuradores de las dichas 
partes: e agora el dicho J u a n de Oribe, en nombre del di-
cho obispo de Mechoacan, nos suplicó le mandásemos dar 
nuestra carta ejecutoria de los dichos autos, para que loen 
ellos contenido fuese guardado, cumplido y ejecutado, como 
la nuestra merced fuese, 10 cual visto por los del dicho uues-

tro consejo, tovímoslo por bien, por que vos mandamos á 
todos é á cada uno de vos, según dicho es, que veáis los di-
chos autos en el dicho negocio dados y pronunciados por 
el dicho nuestro consejo en vista y grado de revista, que de 
suso van encorporados, y los guardéis, cumpláis y ejecu-
téis, y hagais guardar, cumplir y ejecutar, y llevar y lle-
veis á pura é debida ejecución con efeto en todo é por todo, 
según y como en ellos se contiene: é otrosí por esta dicha 
nuestra carta mandamos á los dichos obispos de México y 
Mechoacan, ausí á los que agora son como á los que de a-
quí adelante fueren, y cada uno dellos, que guarden y cum-
plan todo lo contenido en los dichos autos, según y de la 
forma y manera que en ellos se contiene, cada uno de lo 
que le toca y atañe y atañer puede, y contra el tenor y for-
ma dellos no vais ni paséis, ni consintáis ir ni pasar, ni 
los dichos obispos vayan ni pasen por alguua manera. Da-
da en la villa de Valladolid á cinco dias del mes de Diciem-
bre de mili y quinientos y cuarenta y cuatro años.— Yo el 
Principe.— Yo, Pedro de los Cobos, secretario de sus Cesá-
reas y Católicas Majestades, la fice escrebir por mandado de 
Su Alteza.—Frater Garda, Cardinalis Spalensio.—ElDoc 
tor Bernal.—El licenciado Gutierrez Velazquez.—El licen-
ciado Gregorio López.—Registrada, Ochoa de Luyando.— 
Por chanciller, Martin de Ramón.—Y nos suplico y pidió por 
merced en cumplimiento dello mandásemos nombrar una 
persona de confianza que declarase los términos de los pue-
blos nombrados en la dicha carta ejecutoria y los pusiese 
de manera que cesasen deferencias entre las partes, ó que 
sobre ello provej^ésemos como la nuestra merced fue^e, lo 
cual visío por el presidente é oidores de la dicha nuestra 
Audiencia, confiando de vos que sois tal persona que bien 
é fielmente haréis lo que por nos os fuere cometido, fué 
acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha razón, y nos tovímoslo por bien, por que 
vos mandamos que luego que esta nuestra carta os fuere 
notificada por parte del dicho obispo de Mechoacan, os par-
tais y vais con vara de la nuestra justicia á los términos 
y pueblos y estancias de los límites de los dichos obispa-
dos sobre que se trató el dicho pleito, y á las otras partes 
y lugares que viéredes que convenga y sea necesario, y 
veáis la dicha carta ejecutoria que sobre razón de lo suso 
dicho fué dada, que de suso va encorporada, y la guardéis, 
cumpláis y ejecuteis, y llevar y lleveis á debida ejecución 



con efeto en todo y por todo, según y como en ella se con-
tiene, y contra el tenor della no vais ni paséis por alguna 
manera; y por cuanto para la averiguación y declaración 
y ejecución de lo contenido en la dicha carta ejecutoria, 
conviene y es necesario que vaya cou vos un escribano é 
intérprete, por la. presente mandamos que vaya coa vos • 
por nuestro escribano ante quien pasen y se hagan los au-
tos y todo lo demás que se hubiere de hacer en cumpli-
miento y ejecución de la dicha carta ejecutoria Baltasar 
del Salto nuestro escribano y receptor de la dicha nuestra 
Audiencia, y por intérprete Martin Diaz, y hayais y lle-
veis de salario en cada un dia de los que en lo susodicho os 
ocupardes para ayuda á vuestra costa y mantenimientos, 
el dicho Gregorio de Villalobos dos pesos de oro común, y 
el dicho escribano un peso de oro de minas, demás y allen-
de de los derechos que hubiere de haber de las escripturas 
y otros autos que ante él pasaren; y el dicho naguatato un 
peso de oro común allende de los derechos que le están se-
ñalados por examinar los testigos indios que en la dicha 
causa se tomaren y presentaren: los cuales dichos salarios 
habéis de haber y cobrar, y os ha de ser dado y pagado por 
parte del dicho obispo é iglesia de Mechoacau; y para ha-
ber y cobrar el dicho vuestro salario, y el salario y dere-
chos del dicho escribano é intérprete, é para hacer venir 
é parescer ante vos á todas las personas de quien enten-
dierdes ser informado para averiguación de lo que conven-
ga, cerca de lo susodicho que vengan y parezcan ante vos 
á vuestros llamamientos y emplazamientos, é digan sus 
dichos é deposiciones so las penas que les pusiérdes é para 
las ejecutar á los que rebeldes é inobidientes fueren, y pa-
ra todo lo demás que dicho es, os damos poder cumplido, 
con todas sus incidencias é dependencias, según que de de-
recho ental caso se requiere, é non fagades en de al por al-
guna manera. Dada en la cibdad de México, á trece dias 
del mes de Hebrero de mili y quinientos y cuarenta y seis 
años, Don Antonio de Mendoza.—El Lic. Tello de San-
doval. El Lic. Ceynos.—El Lic. Tejada.—El Lic. Santi-
llan.— Yo Antonio de Turcios, escribano mayor de la Au-
diencia y Chancilleria Real de la Nueva España y gober-
nación de ella, por S. M., la fice escrebir por su mandado, 
con acuerdo de su presidente y oidores.--Registrada, Juan 
Muñoz.—Agustín Guerrero, por chanciller. 

Fecho y sacado, corregido y concertado fué el dicho tras-
lado cou el original, en la cibdaü de México de la Mieva 
España en veinte dias del mes de Diciembre de mili y qui 
nientos y sesenta y nueve años, siendo testigos el bachiller 
Salcedo, y Francisco Loza, clérigo. 
-' E yo Alonzo de Juera, notario público apostólico, y de 
la audiencia arzobispal de México, hice sacar el dicho tras 
lado, por mandado del limo, y Rmo. Sr. D. Fray .-ilonso 
de Montúfar, Arzobispo del dicho Arzobispado de México, 
del Consejo de S. M., mi señor, é por ende, en testimonio 
de verdad fice aqueste mió signo atal.—Alonzo de Juera, 
notario. 

Listas y Descripciones de los pueblos de Españoles y Indios 
y Minas, y copia de las Iglesias, Parroquias, Hospitales, 
y de los clérigos proveídos en este Arzobispado y Ciudad 
de México, según que cada cosa va apuntado en los már-
genes. Va dirigido al ilustre Señor Licenciado Juan de 
Ovando, del Consejo de S. M., en la Santa y General 
Inquisición, y Visitador del Real Consejo de Indias. 

Minas de 

_ En las minas de Ixmiquilpa, á ocho dias del mes de No- 2"pSoTesqU 

viembre, del nacimiento de Nuestro Redemptor Jesucristo, 
de mili y quinientos y sesenta y nueve años, yo Alonso 
Pacho, cura y vicario destas dichas minas, recibí una carta 
de su señoría reverendísima el Arzobispo de México, mi 
señor, fecha en la ciudad de México á veinte de Octubre, 
deste presente año de mili y quinientos y sesenta y nueve, 
por la cual me manda en virtud de sancta obediencia, que 
dentro de veinte dias envié lista y memorial de las cosas 
que de yuso irán referidas, con relación cierta y verdadera, 
y con juramento que me mandó hacer en forma, que bieu 
é fielmente y con todo secreto haré lo que así me manda 
hacer: y en cumplimiento del lo, juro á las órdeues de Sant 
Pedro, y poniendo la mano en mi pecho, de hacer lo que 
por su Sa Rma. me es mandado, y que todo lo que de yuso 



va escrito es cierto y verdadero, y por mí se puso la dili-
gencia posible y necesaria para saber verdad y ninguna 
cosa lie eucubierto cerca de todo ello. 
, Primeramente digo, que estas minas de Izmiquilpa es-

tán en términos de los pueblos de Izmiquilpa y Tlacontla, 
que están en cabeza de S. M. cuatro leguas de los dichos 
pueblos. En los cuales pueblos está un monasterio de la 
orden de S. Agustin, y está por prior el P. Fr. Andrés de 
Mata, y por alcalde mayor destas minas Juan Gutierrez de 
Liébana,^ el cual reside en el dicho pueblo. Son de lengua 
otomí, y la tierra adentro está el pueblo de Acicastla, adon-
de está otro monesterio de la orden de S. Augustiu: está 
por prior el P. Fr. Bartolomé de Lisboa: son lenguas chi-
chimecas: están cuatro leguas de aquestas minas. Están 
estas dichas minas, de la ciudad de México, veinte y dos 
leguas de oriente á poniente. 

Tan solamente son á mi cargo de administrar ios sacra-
mentos estas minas de Izmiquilpa, que son dos reales: el 

Fuane t in f ra uno se dice de Santa María y el otro de San Juan, que ha-
brá media legua de distancia de un real al otro; en los cua-
les dichos reales, todos los domingos y fiestas que la Sanc-
ta Madre Iglesia manda guardar, digo dos misas, por una 
licencia que para ello tengo de S. Sa Rma; y 110 me están 
encomeudados pueblos ni estancias otras ningunas. El 
partido que me dan los señores y haciendas de las dichas 
minas, son trescientos pesos de minas. 

/ Las haciendas de minas que hay en el real de Sta. Ma-
ría, son la hacienda de Alonso.de Viliaseca, y la hacienda 
de Diego de Ibarra, y l a hacienda de Juan de Añasco, y la 
hacienda de Francisco de Oropesa, y la hacienda de Alon-
so de Oropesa, y la hacienda de Gutierre Juárez, y la ha-
cienda de Alonso de Guzman, y la hacienda de Po de Guz-
man: en las cuales dichas haciendas asisten veinte y siete 
españoles, hombres y mujeres. Hay más, indios y indias 
de coufisión doscientos y setenta y ocho, los cuales son me-
xicanos y otomíes, y los más dellos son advenedizos, que 
se llaman uaboríos, que sirven por meses, á un tanto cada 
mes, y se mudan muchas veces, como gente que no tiene 
asiento cierto, y algunas veces hay más y menos. Los ne-
gros y negras que hay en aqueste real, de confision, son 
ochenta y dos. 

s. Juan . E11 el real de San Juan hay tres haciendas, que son la 
de Rodrigo de Ribera, y la de Sebastian de la pa y 

Sta. María. 

beceras van á aquella á oir misa, por estar tan cerca como 
la de Francisco Cuello. Hay españoles siete hombres y 
mujeres: hay cincuenta y dos indios y indias: hay treinta 
y seis esclavos y esclavas. La orden que he tenido y ten-
go en doctrinallos á los españoles, todos los domiugos y 
fiestas les digo misa cantada, y algnnas veces rezada; con 
toda la demás gente las más fiestas principales y pascuas, 
y todos los domingos de cuaresma les predico y les declaro 
el santo Evangelio, como el Señor me inspira. En la doc-
trina de los indios, por no entendellos bien y saber poco 
hablar en la lengua, tengo un fiscal y un alguacil, el uno 
de la lengua mexicana y el otro de la otomí, el cual dicho 
fiscal, por ser indio entendido y de buen juicio 3- cristian-
dad, y entiende y habla la lengua española, el cual tieue 
cuidado, habiéndole yo antes advertido de lo que les ha de 
decir y euseñar, y muchas veces estando presente de de-
cirles la doctrina cristiana y hacerles algunas práticas en 
lo que han de tener y creer, y iustruillos en las cosas de 
nuestra santa fe católica, corrigiéndoles las ofensas que con-
tra Nuestro Señor cometen. Ansímismo tengo nombrado 
en cada hacienda un indio de los más principales para que 
todos los domingos y fiestas recojan, á su gente á la doctri-
na y á oir misa, y cada uno destos dan razón de la gente 
que tieuen en su cuadrilla, y en esto se tiene especial cui-
dado; y la orden que tengo con los esclavos, es que yo ten-
go nombrado 1111 alguacil, negro ladino, para que tenga cui-
dado de recoger todos los negros, para que vengan á misa 
todos los domingos y fiestas, 3' para que se les diga la doc-
trina, y este da razón de los que faltan, 3' qué impedimen-
tos tuvieron, para que sean castigados y apremiados á que 
vengan. Ansímismo tengo puesto otro negro ladino, que 
sabe muy bien la doctrina, el cual enseña en los tales dias; 
y para los que trabajan fuera de las dichas minas, en las 
carboneras, teugo señalados en cada cuadrilla 1111 negro la-
dino que sepa la doctrina, para que todas las noches se les 
enseñe á los que 110 la saben; y cada cuatro meses examino 
á los dichos negros y negras, para entender si hay descui-
do en la doctrina, y hallando faltas, se da orden cómo sean 
instruidos. Asimismo todos estos esclavos y esclavas tie-
nen una cofradía de Ntra. Sra del Rosario, que S. Señoría 
Reverendísima les concedió la pudiesen teuer, 3' por una 
instrucción que S. Señoria Reverendísima para ello iuvió 
á Alonso de Viliaseca, se les amonesta lo que han de ha-



cer, y el modo que hau de tener eu el rezar. Dígoles uua 
misa todos los sábados, á Nuest ra Señora., y todas las fiestas 
de Nuestra Señora. Tienen su cera para enterrar los cofra-
des difuntos, y Alonso de Villaseca tiene cuidado de proveer-
la, si alguna falta hay. 

La orden que he tenido y tengo de empadronar la gente 
que teugo á mi cargo de coufisioues es, que todos los años, 
ocho dias autes de cuaresma, me voy por todas las hacien-
das, y me informo de todos los señores dellas, la gente que 
cada uno tiene, y la pongo por memoria, cada uno por su 
nombre, en un papel; y al tieuipo del.confesarse está el di-
cho fiscal presente, con la dicha memoria, y va apuutando 
la gente confesada; por la cual dicha memoria se viene á 
entender la gente que falta por confesar, y la tal persona 
que se halla no haber confesado es apremiado á que se con-
fiese. 

La orden que he tenido y tengo en administrar los sacra-
mentos del bautismo y matrimonio y extremaunción, todas 
las criaturas que en estas minas nacen tengo dada orden 
para que dentro de diez ó doce dias traigan la criatura á que 
reciba el baptismo, y tengo mi libro eu que asiento el dia y 
mes y año en que se baptiza, y quien fueron sus padrinos, 
y á los padrinos les amonesto que cuando tenga la tal cria-
tura edad le enseñen la doctrina, y si no, que se descargue 
con sus padres, y les advierto la afinidad espiritual que 
comprende entre los padrinos y el ahijado: y en lo de los 
matrimonios, ante todas cosas hago averiguación de dónde 
son naturales los que se pretenden casar; y hecha la tal a-
veriguaciou, así desto como del impedimento que puede ha-
ber, escribo al pueblo de dónde es natural, si es de frailes 
al prior, y si de clérigos al vicario, haga la averiguación 
en su pueblo y me dé liceucia y avise si ha}' lugar de con, 
traer ó no: y hechas las bañas en tres domingos ó fiestas-
Ios desposo y velo, y tengo u n libro en que lo asiento, el 
dia, mes y año, y quién fueron sus padrinos y cou testigos; 

en esto y en todo lo demás, y en los catecismos, me con-
formo con el Manual nuevamente impreso. 

iUlende de la iglesia mayor destas minas, hay una igle-
sia que tiene Alouso de Villaseca eu su cuadrilla, que se 
dice de Santiago, adonde tiene para el servicio del culto di-
vino todo lo necesario. En el real de S. Juan hay otra igle-
sia, y todos los ornamentos son deste real de Santa María 
y del de S. Juan, porque cuando es necesario algo, todos 

coutribuyeu, cada uno conforme á la hacienda que tiene. 
No hay hospital, ni capellanias, ni patronazgos eu estas 
minas. A una legua destas minas hay una estaucia de ga-
nado mayor, y reside en ella un español casado, y 1111 Tie-
gro y tres indios. Ansímismo está otra estaucia de ganado 
mayor junto á esta: reside en ella un español y cuatro in-
dios, todos los cuales vienen á estas minas á recibir los sa-
cramentos. 

En cuanto á lo que toca á las ofeusas que contra Nues-
tro Señor se cometeu por los indios á causa de las muchas 
borracheras que hay, lo que me parece que para remediar 
la mucha desorden que eu esto se tieue, es que los indios 
macehuales que están derramados fuera de las cabeceras, 
se manden juntar y congregar á los pueblos priucipales y 
estancias; y que en los tales pueblos se eligiesen alguaci-
les, repartiéndoos por cabeceras, á los cuales se les diese 
facultad para que de dia y de noche anduviesen inquirien-
do y escudriñando las casas donde se hace el pulque, y ha-
llando culpa contra ias tales personas, los llevasen presos, 
y contra ellos se procediese, conforme á lo que bieu visto 
fuese. Y ansimismo, á los indios que hallasen borrachos, 
los llevasen presos y los castigasen; y el alguacil que fue-
se negligente, y se hallase contra él que maliciosameute 
había disimulado contra los tales indios, fuese privado del 
oficio,^y condenado á servicio de seis meses en algún hos-
pital ó monasterio. Asimismo, que el gobernador, alcaldes 
y regidores y priucipales que se emborracharen, sean sus-
pendidos de sus cargos por tiempo de un año, más ó me-
nos, como mejor visto sea: aquesto por Ja primera vez, y 
por la seguuda desterrados del pueblo donde fuereu natu-
rales; y por el cousiguieute, que el gobernador y alcaldes 
que disimularen y 110 preudieren á los indios borrachos de 
su jurisdicción, se les dé alguna pena pecuniaria ó corpo-
ral; y sobre todo se les mande que ningún indio sea osado, 
so graves penas, de ir á coger raiz, ni de traer á su casa, 
111 venderá ninguna perscna: y esto es lo que me parece. 

La licencia que S. S a ' R™a me manda que envíe, cou 
que pasé á estar partes, digo que yo pasé con licencia de 
S. M., la cual se me aió en Toledo el año de mili y qui-
nientos y cincuenta y seis; y por virtud della pasé en el 
navio de Hernando de Heredia, como parecerá en su regis-
tro, y la licencia se quedó en poder de los señores oficiales 
deS. M. en la Casa de la Contratación de Sevilla; y si es 
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•necesario, dándome tiempo, enviaré por una fe á la Vera-
cruz, de cómo pasa ausí. Las reverendas y títulos que S. 
S a ' R™a manda que invíe, lleva mí hermano Francisco 
Pacho: vistos y examinados, se le mandarán volver, para 
que me los invíe. Todo lo cual es cierto y verdadero, en 
testimonio de lo cual lo firmé de mí nombre, y va cerrado 
y sellado.—Alonso Pacho. 

En el pueblo de Atitalaquia, desta Nueva España, en 
veinticinco dias del mes de Octubre de mili y quinientos y 
sesenta y nueve años, yo Fernando Gómez, cura y vicario 
del dicho pueblo y su partido, recibí una carta del arzobis 
po de México, mí señor; fecha á veinte dias del dicho mes 
y año, por la cual me manda, en virtud de santa obedien-
cia, que dentro de veinte dias le invíe lista y memorial de 
las cosas que de yuso irán referidas^ con relación cierta y 
verdadera, y con juramento que me mandó hacer en for-
ma, que bien y fielmente y con todo secreto haré lo que 
ansí me manda hacer, y en cumplimiento dello, juro á las 
órdenes de S. Pedro, poniendo la mano en mi pecho, de ha-
cer lo que por S. Sa" R™*1 me es mandado, y que todo lo 
que de yuso va escrito es cierto y verdadero, y por mí se 
puso la diligencia posible y necesaria para saber la verdad, 
é ninguna cosa dello he encubierto. 

Primeramente digo, que este pueblo de Atitalaquia está 
en la provincia de Tula, y estará de la ciudad de México 
once leguas, hácia el norte decae un poco hácia el ponien-
te: es cabecera: está en la corona real. Tengo con este pue-
blo á cargo otras dos cabeceras: uno se llama Atotonilco: 
tiétielo en encomienda Melchior de Pedraza, Otra cabecera 
se llama Tlemaco: tiéoelo en encomienda Gerónimo Tria. 
Están todas tres cabeceras en término de una legua peque-
ña: corren de norte á sur, desde esta cabecera de Atitala-
quia: abajo se dirá la gente que cada cabecera tiene. 

Están todos medianamente doctrinados, según ha sido 
posible, porque habrá seis años, poco más ó menos, que en 
estos pueblos hay ministros, que no los solia haber de 
asiento, sino de visita. La gente más falta de doctrina deste 
partido es la desta cabecera de Atitalaquia, por ser menos 
visitada en el tiempo que fué de visita. En toda esta visita 
hay dos lenguas, que son mexicana y otomí: los mexicanos 
son muy pocos, y los otomíes muchos. No ha habido hasta 
agora en este partido lengua otomí ministro eclesiástico, y 
ansí están muy faltos de doctrina los otomíes. Visito á ca-

da cabecera su domingo, y digo allí misa, y las demás ca-
beceras van á aquella á oír misa, por estar tan cerca como 
están, y también las visito entre semana, cuando es menes-
ter. Gano de salario, de todas las tres cabeceras, doscientos 
pesos de minas. 

La justicia española que en esta comarca hay, son Mar-
tin de Salinas, alcalde mayor de la provincia de Tula, y 
Juan de Nájara corregidor particular deste pueblo, y Diego 
López de las Ruelas, que aquí reside por teniente de co-
rregidor. Están, á mi parecer, estos pueblos mantenidos en 
justicia. 

Hay necesidad, en lo espiritual en estos pueblos, porque 
tengo mucha gente á cargo, como abajo diré, de que se 
provea otro ministro, y se divida entre dos este partido, po 
niendo en esta cabecera de Atitalaquia, que es de S. M., 
un ministro, y otro en Atotonilco y Tlemaco, pueblos de 
encomenderos; y tendrá bien que hacer cada ministro. 

I^n estos pueblos, por ser tanta la gente de confision, no 
se hace padrón della ántes de la cuaresma, sino solamen-
te los que se van confesando se asientan, y despues de Pas-
cua de Espíritu Santo, que dejo de confesar, se leen los 
padrones de los confesados: y este año, que es el primero 
que aquí estoy, habré confesado cuatro mili personas, poco 
más ó menos, casi todos otomíes. 

Tengo libro de los baptizados y casados, donde los asien-
to, firmados de mi nombre. No tengo pueblo de españoles 
ninguno, solos Gerónimo Tria y Melchior de Pedraza, en-
comenderos de las dichas dos cabeceras de Atotonilco y 
Tlemaco, que viven cada uno en su pueblo, en heredades 
suyas. 

No reside clérigo ninguno sino yo, en todos estos pue-
blos. 

Yo vine de España habrá cinco años: perdióse el navio 
en que vine, que era aquel en que se perdió el adelantado 
Maldonado en la costa de Guatzacualco, y allí se perdió la 
licencia que traia, con lo demás de mi hato. 

Soy hijo de la sancta Iglesia de México, é V. Sa" R ^ a 

me hizo merced de mandarme ordenar de todas órdenes, 
como parescerá por el libro del secretario de órdenes 
que V. Sa" R m , a ha hecho. 

El orden que sigo en doctrinar á mis feligreses, es la doc-
trina de los cuarenta sermones de los padres domini-
cos, y por ella doctrino á otomíes y mexicanos, por me-



parecer más conveniente para la utilidad y aprovecha-
miento destas nuevas plantas. 

Las cabeceras que á cargo tengo, como he dicho, son 
tres: hay eu todas ellas, según los padrones por donde co-
gen sus tributos, tres mili y ochocientos tributarios casa-
dos, ántes más que menos; y más los mozos y mozas, po-
mo de cada una eu particular se dirá. Habrá de coufesiou 
en todas poco más ó menos, diez mili personas. Aquí en 
Atitalaquia, adonde tengo mi asieuto, hay mili y quatro-
cientos y nueve indios tributarios. H a y un gobernador y 
dos alcaldes y cuatro regidores y otros principales, todos 
indios. 

Hay en este pueblo una iglesia q u e se llama Saut Mi-
guel, donde domingos y fiestas acuden á misa y á la doc-
trina cristiana. Tiene esta cabecera y las demás. Tiene este 
pueblo una ermita, que se llama San t Juau: estará media 
legua de la dicha iglesia de Sant Miguel, donde se dice 
el dia de Sant Juan Evangelista, cada año misa, y se ha-
ce allí su fiesta. La iglesia de Sant Miguel se edificó an-
tiguamente, recien ganada esta tierra, para la doctrina 
deste pueblo, y la ermita habrá dos años por mandado 
de V . ' S a - La iglesia de San t Miguel esta vieja, 
que se quiere caer: tiene necesidad de reedificarse: es-
tá muy uecesitada de ornamentos para el culto divino, 
por haber pocos años que hay aquí ministro eclesiástico, 
como he dicho. 

Güeycaico Este pueblo se divide en cuatro barrios, que todos, cada 
uno por su parte, están juntos á la iglesia de Sant Miguel. 
El primero se llama Glieycalco, de que es principal el go-
bernador deste pueblo: tienen seiscientos tributarios. Hay 
en él algunos principalejos que t iene cuidado de recoger 

Tiachqusc. los tributos. 
El segundo barrio se llama Tlachquac, en que habrá 

quinientos tributarios. Hay aquí dos principales, que es el 
uno D. Martin de Sant Miguel, y el otro Gerónimo López. 
También hay otros principales que recogen los tributos. 

Azacuaico. El tercero barrio es Azacualco._ H a y en este _ ciento y 
cincuenta tributarios, y dos principales que se llaman D. 
Gabriel de la Corona, y Juau Garcia: hay otros principale-
jos que recogen los tributos. 

repiten cr.iton El cuarto barrio es Tepiton caltongo. Hay en él ciento 
y sesenta tributarios, y dos principales, que se llamau Pa-

blo de los Angeles, y el otro Gerónimo de Mercado: hay 
también otros pricipalejos que recogen los tributos, como 
en los demás. 

Habrá en todo este pueblo, poco más ó menos, porque 
en esto no se puede dar cuenta cierta, cuatrocientos mozos 
y mozas, de catorce años arriba, y las mozas de doce, todos 
por casar. 

Otra cabecera. 

La cabecera de Tlemaco está menos de media legua des-
te pueblo de Alitalaquia, hácia el sur. Tiene una iglesia 
que se dice S. Hierónimo, donde acude á misa todo este 
pueblo los domingos y fiestas, y cada dia que allí se dice. 
Edificóse antiguamente. No tiene gobernador: tiene 1111 al-
calde cadañero: divídese en dos barrios: del uno es princi-
pal Pedro de San Juan, que agora este año es alcalde: tie-
ne otros cuatro principales, y otros principalejos que reco-
gen los tributos. 

El otro barrio se llama Sant Martin: está junto al pri- San Mart in 

mero, uu arroyo en medio. Es principal deste D. Martin Va 
leriano: tiene otro principal que se llama Diego de Sant 
Pablo. Tienen estos dos barrios ochocientos indios tribu-
tarios, según la cuenta de sus tributos. Hay en este pueblo 
ducientos mozos y mozas, poco más ó menos por casar, de 
catorce años arriba y las mozas de doce. 

La tercera cabecera es Atotouilco: está uua legua chica 
de Atitalaquia, y media de Tlemaco, hácia el sur. Hay aquí 
una iglesia que se llama Santiago: hízose antiguamente: a-
cude allí á misa todo este pueblo, y los demás de mi distri-
to cada tercero domingo de todo el año, y los demás dias que 
allí se dice. Está esta iglesia comenzada: hay necesidad que 
se acabe. Tiene este pueblo un gobernador y dos alcaldes, 
cuatro regidores, todos indios. 

Divídese este pueblo en cinco barrios. El primero se lia- Hueycai 

ma Hueycalco: está eu este la iglesia de Santiago: es prin- m 0-
cipal dél D. Gabriel de Torrijos, gobernador del dicho pue-
blo. Tiene este barrio ochocientos tributarios: hay en él seis 
principales. Tiene este barrio otras dos estancias subjectas 
.á él particularmente. 



parecer más conveniente para la utilidad y aprovecha-
miento destas nuevas plantas. 
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tres: hay en todas ellas, según los padrones por donde co-
gen sus tributos, tres mili y ochocientos tributarios casa-
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en todas poco más ó menos, diez mili personas. Aquí en 
Atitalaquia, adonde tengo mi asiento, hay mili y quatro-
cientos y nueve indios tributarios. H a y un gobernador y 
dos alcaldes y cuatro regidores y otros principales, todos 
indios. 

Hay en este pueblo una iglesia q u e se llama Saut Mi-
guel, donde domingos y fiestas acuden á misa y á la doc-
trina cristiana. Tiene esta cabecera y las demás. Tiene este 
pueblo una ermita, que se llama San t Juau: estará media 
legua de la dicha iglesia de Sant Miguel, donde se dice 
el dia de Sant Juan Evangelista, cada año misa, y se ha-
ce allí su fiesta. La iglesia de Sant Miguel se edificó an-
tiguamente, recien ganada esta tierra, para la doctrina 
deste pueblo, y la ermita habrá dos años por mandado 
de V . ' S a - La iglesia de San t Miguel esta vieja, 
que se quiere caer: tiene necesidad de reedificarse: es-
tá muy uecesitada de ornamentos para el culto divino, 
por haber pocos años que hay aquí ministro eclesiástico, 
como he dicho. 

Güeycaico Este pueblo se divide en cuatro barrios, que todos, cada 
uno por su parte, están juntos á la iglesia de Sant Miguel. 
El primero se llama Glieycalco, de que es principal el go-
bernador deste pueblo: tienen seiscientos tributarios. Hay 
en él algunos principalejos que t ieue cuidado de recoger 
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quinientos tributarios. Hay aquí dos principales, que es el 
uno D. Martin de Sant Miguel, y el otro Gerónimo López. 
También hay otros principales que recogen los tributos. 

Azacuaico. El tercero barrio es Azacualco._ H a y en este _ ciento y 
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Gabriel de la Corona, y Juau Garcia: hay otros principale-
jos que recogen los tributos. 
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blo de los Angeles, y el otro Gerónimo de Mercado: hay 
también otros pricipalejos que recogen los tributos, como 
en los demás. 

Habrá en todo este pueblo, poco más ó menos, porque 
en esto no se puede dar cuenta cierta, cuatrocientos mozos 
y mozas, de catorce años arriba, y las mozas de doce, todos 
por casar. 

Otra cabecera. 

La cabecera de Tlemaco está menos de media legua des-
te pueblo de Alitalaquia, hácia el sur. Tiene una iglesia 
que se dice S. Hierónimo, donde acude á misa todo este 
pueblo los domingos y fiestas, y cada dia que allí se dice. 
Edificóse antiguamente. No tiene gobernador: tiene un al-
calde cadañero: divídese en dos barrios: del uno es princi-
pal Pedro de San Juan, que agora este año es alcalde: tie-
ue otros cuatro principales, y otros principale]os que reco-
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El otro barrio se llama Saut Martin: está junto al pri- San Mart in 

mero, uu arroyo en medio. Es principal deste D. Martin Va 
leriano: tiene otro principal que se llama Diego de Sant 
Pablo. Tienen estos dos barrios ochocientos indios tribu-
tarios, según la cuenta de sus tributos. Hay en este pueblo 
ducientos mozos y mozas, poco más ó menos por casar, de 
catorce años arriba y las mozas de doce. 

La tercera cabecera es Atotouilco: está una legua chica 
de Atitalaquia, y media de Tlemaco, hácia el sur. Hay aquí 
una iglesia que se llama Santiago: hízose antiguamente: a-
cude allí á misa todo este pueblo, y los demás de mi distri-
to cada tercero domingo de todo el año, y los demás dias que 
allí se dice. Está esta iglesia comenzada: hay necesidad que 
se acabe. Tiene este pueblo un gobernador y dos alcaldes, 
cuatro regidores, todos indios. 

Divídese este pueblo en cinco barrios. El primero se lia- Hueycai 

ma Hueycalco: está en este la iglesia de Santiago: es prin- m 0-
cipal dél D. Gabriel de Torrijos, gobernador del dicho pue-
blo. Tieue este barrio ochocientos tributarios: hay en él seis 
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peti t lan es- La una se llama Tepetitlan: está tres leguas dél hácia el 
a" norte: tiene esta estancia una iglesia que se llama San Ga-

briel: hay en ella cien tributarios: tiene un priucipal que se 
llama Juan de S. Gabriel. 

La otra estancia está dos leguas deste barrio, también lia" 
cia al norte. Llámase Jumiltongo: tiene otros cien tributa-
rios: no tiene iglesia: tiene uu priucipal que se llama An-
tón de S. Miguel. 

El segundo barrio del pueblo de Atotonilco se dice Zayo-
tla. Está de la cabecera ochavo de legua hácia el sur: tiene 
una iglesia que se llama S. Pedro: edificóse por mandado 
de V. S. Rma: dícese en ella misa cada dia de S. Pedro, de 
año en año. Tiene un priucipal que se llama D. Pedro Gar-
cía y otros principales que recogen los tributos: tiene este 
barrio trescientos tributarios. 

;aca barrio. El tercero barrio de Atotonilco se llama Talistaca: estará 
de la cabecera cuarto de legua hácia donde sale el sol: tie-
ne una iglesia que se llama Santa María: habrá tres años 
que se edificó; dicen los naturales que por mandado de V. 
Sa Rma: hácese allí la fiesta de la Natividad de Nuestra 
Señora, de año á año. Hay en esta estancia cinco principa-
les, y otros priucipalejos que recogeu los tributos. Hay en 
ella trescientos indios tributarios. 

El cuarto barrio subjecto á la cabecera de Atotonilco, es 
Atengo. No ha}' iglesia en él: estará ochavo de legua déla 
cabecera, hácia el sur . Hay en él un principal que se lia 
ma Juan Gómez, y otros principalejos que recogen los tri-
butos. Hay aquí sesenta tributarios. 

El quinto barrio está á una legua del pueblo de Atotonil-
co, hácia el poniente, que se llama Zacamulpa. Tiene una 
iglesia que se llama Sancta María: edificóse antiguamente 
Hay en él un gobernador que s^ llama D. Francisco Mal 
donado, y más dos principales y otros principalejos que re 
cogen los tributos. Tiene ciento y cincuenta tributarios: vi 
sítanla los padres de Tula, que estará legua y media de allí 
En todo este pueblo de Atotonilco habrá cuatrocientos 1110 
zos y mozas por casar, de catorce años arriba, y ellas de doce 

En todas estas tres cabeceras no hay hospital, ni en uin 
guua iglesia dellas hay fábrica ni renta ninguna, ni cape 
llauía. Es patrón de todas S. M.: luciéronlas los naturales 
con su trabajo y á su costa: sustéutanse de ornamentos y 
cera y de lo demás necesario al culto divino, de las liinos-
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ñas que los naturales les dan, y de lo que sacan de sus co-
munidades para ello. 

En todas estas tres cabeceras son los aprovechamientos 
de una manera: viven de sementeros de maiz, aunque 110 
son muchas, porque la tierra es-seca, y también siembran 
algún trigo en un poco de regadío que tienen, y frisóles. 
También viven de quemar cal: llévanla á cuestas á vender 
á la ciudad de México y á otras partes, porque llegan po-
cas carretas acá que la saquen. No tienen montes ni aguas, 
siuo un arroyo de agua salada, que pasa por estos pueblos. 
Crian algunas gallinas de la tierra: t ' unas mantillas 
1 1 -i . leños, TÍ , 1 de maguey, de que se visten, y venQw .algunas. Es toda 
ella comunmente gente pobre. 

Esto es todo lo que alcanzo acerca de todo lo que V. S. 
R™a me manda, para el juramento que tengo hecho, y an-
sí lo firmo de mi nombre: fecha nueve de Noviembre del 
año susodicho.—Fernán Gómez. 

En el pueblo de Tezayuhcan en veinte y cuatro días del 
mes de Octubre, del año de mili y quinientos y sesenta y 
nueve yo Pedro Felipe, cura y vicario del dicho pueblo y 
su partido, recibí una carta de S. S. R™ a del arzobispo de 
México, fecha á veinte dias del mes é año susodicho, por 
la cual me manda, en virtud de sancta obediencia, que den-
tro de veinte dias invie lista y memoria de las cosas que de 
yuso irán referidas, con relación cierta y verdadera, y con 
juramento que me manda hacer en forma, que bieu y fiel-
mente y con todo secreto haré lo que así me manda hacer, 
y en cumplimiento dello, j uro á las órdenes de S. Pedro, 
poniendo la mano en mi pecho, de hacer lo que por S. S a ' 
me es mandado, y que todo lo que de yuso va escripto es 
cierto y verdadero, y por .mí se puso la diligencia posible 
y uecesaria para saber verdad, y ninguna cosa he encubier-
to cerca de todo ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Tetzayucan está 
en la comarca de la Theotlalpa, siete leguas distante de la 
ciudad de México hácia el norte. Es cabecera, y tiene sus 
estancias subjectas al dicho pueblo: está puesto en la coro-
na real. 

El pueblo de Tetzayuca tiene quinientos y sesenta tri- Tetzayucan. 
butarios casados, y cincuenta viudos, que son medios tri-
butarios, conforme á la tasación por donde dan los tributos 
á S. M. Hay penitentes varones, de catorce años arriba, 
seiscientos y ochenta y siete, y mujeres de doce años arri-

Facu l t ades 
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ba, seiscientas y cuarenta y siete. Llámase la advocación 
de la iglesia del dicho pueblo, la Transfiguración. Las len-
guas que hay son nahuas y otomíes, y muchos de los oto-
míes saben la mexicana. Es gobernador un indio que se 
dice D. Melchior de Peñas, cacique y natural del dicho pue-
blo: habrá diez ó doce principales que ayudan á gobernar 
el pueblo. 
_ La estancia de Cuauhtlalpa, tiene por advocación la igle-

sia de S. Martin. Está deste pueblo no un cuarto de legua, 
hácia el sursudueste. Hay tributarios ciento, y medios tri-
butarios ocho. H a r renitentes varones ciento y veinte y 
uuo, y mujeres tí a53S y veinte y seis. Están "mezclados 
mexicanos y otomíes, y los otomíes que entienden la me-
xicana. Es principal della un indio que se dice Miguel Sán-
chez, y otros dos que le ayudan. 

La estancia de Vitzila, tiene por advocación la iglesia S. 
Fraucisco. Está deste pueblo media legua hácia el sur. Hay 
desta estancia á la de S. Martin media legua. Hay tributa-
rios_ciento y diez y siete, y quince medios tributarios. Hay 
penitentes varoues cieuto y setenta y seis, y mujeres cien-
to y setenta y dos, casi todos nahuas, y los otomís que hay 
son casi nahuas. Es principal della un indio que se dice D. 
Gazpar Sauchez, y otros tres que le ayudan. 

Ozfotícpac. La estancia^de Oztoticpac tiene por advocación la iglesia 
r Santiago. Está deste pueblo no media legua hácia el este. 

Hay desta estancia á la de S. Francisco media legua. Hay 
tributarios ciento y diez y seis, y viudos catorce.°Hay pe-
nitentes varones ciento cuarenta y dos y mujeres ciento y 
cuarenta y siete. Son casi todos mexicanos, y si hay algu-

; nos otomís son ladinos. Es principal della un indio que se 
dice D. Josef Martínez, y otros dos principales que le avu-

stetzontüico. d a n . 

La estancia de Tetetzontlilco tiene por advocación la 
iglesia los Tres Reyes. Está deste pueblo una legua hácia 
el nordeste, y desta estancia á la de Santiago no habrá una 
legua. Hay tributarios noventa y ocho, y veinte y dos viu-
dos. Hay penitentes varones ciento y treinta y seis, y mu-
jeres cieuto y cuarenta y tres: son todos nahuas. E s prin-
cipal della un indio que se dice D. Agustín de San Fran-
cisco. 

ü c a l h u í c a n . ^ La estancia de Xicalhuacan tiene por advocación la igle-
sia S. Pedro: está deste pueblo una legua hácia el nordeste, 
y desta estancia á estotra de los Reyes hay media legua: 

Hay tributarios ochenta y cinco, y viudos once. Hay pe-
nitentes varones ciento y cuatro, y mujeres ciento y ocho: 
son casi todos otomís. Es principal della Francisco Tezca'-
covacatl. 

La estancia de Tzitzipic advocación S. Juan Baptista. Tziúipic. 
Está deste pueblo como una legua hácia al norte, y desta 
estancia á estotra de Xicalhuacan, media legua. Hay tribu-
tarios ochenta y tres, y viudos cinco. Hay penitentes varo-
nes noventa y uno, y mujeres noventa y tres: son casi to-
dos otomís. Es principal della Pedro Sochicalcatl. 

Otra estancia está deste pueblo menos de un cuarto de 
legua, sobre la cual se trata pleito si es deste pueblo ó de 
otro: empero acuden aquí á la doctrina y al tributo: lláma- ÁafcitL-.n. 
se Acatitlan. Tiene por advocación la iglesia Sant Miguel: 
está hácia el uorte. Hay diez y seis tributarios. Hay pe-
nitentes varones veinte, y mujeres veinte y dos: todos na-
huas. Es principal della un iudio que se dice D. Martin de 
San Miguel. 

Son por todos los tributarios deste pueblo cabecera y sus 
subjetos mili y doscientos y cuarenta y siete, y penitentes 
varones mil y cuatrocientos y setenta y siete, y mujeres 
mil y cuatrocientas y sesenta: que sou por todos, varones 
y mujeres dos mil y novecientos y treinta y siete. 

El pueblo de Tolquauhyuhcan es cabecera por sí: está Toî uayuca 
encorporado en este partido. Está en cabeza de S. M., y la indios" 
mitad dél encomendado en Alonso de Zamora. Está distan-
te deste pueblo de Tetzayuhcan dos leguas hácia el norte: 
tiene por advocación la iglesia S. Juan Baptista: no tiene 
ninguna iglesia subjeta, mas de que los naturales están 
muy derramados por la ladera de un cerro y quebradas, 
que no están en traza. Hay tributarios mili y ciento y cin-
cuenta. Hay penitentes varones mil y doscientos y ochenta 
y dos, y mujeres mil doscientas y noventa y tres, la ma-
yor parte dellos otomís. Es gobernador un indio que se di-
ce. D. Martin Cortes, y otros cinco ó seis principales, que 
le ayudan. 

El pueblo de Zapotlan es cabecera por sí, y está eucor- Zapotian. 
porado en este partido, está en cabeza de S. M. Está dis-
tante deste pueblo de Tetzayucan tres leguas hácia el nor-
deste; y del pueblo de Tolquauhyucan una legua. Tiene por 
advocación la iglesia, la Natividad de nuestra Señora. 
I iene dos estancias subjectas, y la cabecera tiene tributa-
rios, por la tasación, trescientos y noventa y dos, auuque 
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agora están muy menoscabados, por se le liaber muerto y 
buido muchos indios. Ha}' penitentes varones de catorce 
años arriba trescientos y cincuenta y siete, y mujeres tres-
cientas y treinta y nueve; y toda esta geute eutra con los dos 
subjetos, porque casi están en la misma traza de la cabe-
cera. La iglesia del uu subjecto ó barrio se dice S. Miguel; 
y delotro barrio la Magdalena. Es gobernador del pueblo 
1111 indio que se dice D. Miguel de Santa Maria, y otros 
ocho principales. Son nahuas y otomíscasi mediados, y los 
otomís entienden muchos la nahual. 

El pueblo de Nauquilpa es cabecera por sí, y está en-
corporado en este partido: es de S. M. Está distante deste 
pueblo tres leguas, y media, y del pueblo de Zapotlau me-
dia legua, y al de Zolquauhyuhcan como legua y media es-
tá deste pueblo hacia el noruordeste. Tiene por advocación 
la Iglesia Sant Pedro, y tiene un subjecto. Hay tributarios 
en la cabecera ciento y cuarenta y siete, y penitentes varo-
nes ciento y cuarenta 3r ocho, y mujeres ciento y sesenta. 
Son los más dellos nahuas, y los otomís entienden lo mexi-
cano. Es gobernador un indio que se dice D. Cristóbal de 
Morillo, y hay otros seis ó siete principales que le ayudan 
á gobernar. 

La estancia deste pueblo tiene por advocación San Mar-
tin: la iglesia está uu trecho de su cabecera hácia el No-
rueste. Hay tributarios doscieutos y cuatro, y penitentes 
varones doscientos y veinte, y mujeres doscientas y veinte 
y seis. Son todos otomís. Es principal della uu indio que 
se dice [en blanco.] 

Asimismo está incorporado en este partido el pueblo 
de Temazcalapa, con otras seis estancias, que sou todas 
subjectas, y el diclio pueblo, al pueblo de Tepexpan, que 
está encomendado en Hierónimo de Vacca, y está el pue-
blo de Temazcalapa deste pueblo de Tizayuhca, como una 
legua hacia el leste. Hay indios tributarios ciento noventa 
y siete, y penitentes varones doscientos y quince, y muje-
res doscieutas y once. Son todos nahuas. Es principal del 
pueblo un indio que se dice D. Gabriel Sánchez, y otro 
principal que se dice D. Alonso. Hay uu alcalde que admi-
nistra justicia á todas estas estancias por estar lejos de su 
cabecera Tepexpan. 

La estaucia de Teopancalcan tiene por su advocación la 
iglesia San Mateo: está distante del pueblo de Temazcala-
pa un cuarto de legua Mcia el sueste, y de este pueblo de 
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Tetzayuhcau una gran legua. Hay tributarios casados cin-
cuenta, y viudos cuatro. Hay penitentes varones cincuenta 
y ocho, y mujeres cincuenta v tres. Son todos nahuas. Es 
principal della uu indio que se dice Luis de Santiago, y 
otros dos que le ayudan. 

La estancia de Atolpantonco tiene por advocación la 
iglesia San Bartolomé: dista del pueblo de Temazcalapa 
media legua hácia el nordeste, y de Tizayuhcan legua y 
media, hay tributarios setenta, y viudos cinco. Hay peni-
tentes varones ochenta, y mujeres ochenta y tres. Son to-
dos uahuas. Es principal della un indio que se dice D. Ma-
teo de Valencia. 

La estancia de Teyacalco tiene por advocación S. Juan 
Baptista: dista de Temazcalapa media legua hácia el sues-
te, y de Tizayuhcan legua y media. Hay tributarios seten-
ta y siete, y viudos seis. Hay penitentes varones noventa 
y mujeres noventa y cuatro: sou todo nahuas. Es principal 
della uu indio que se dice Don Diego de San Juan. 

La estancia de Tula tiene por advocación la iglesia San 
Pedro: dista del pueblo de Temazcalapa poco más de media 
legua hácia el sueste, y de Titzayuca como dos leguas. 
Hay tributarios veinte y ocho, y penitentes treinta y dos 
varones, y mujeres treinta y cinco: son todos nahuas. Es 
principal della un indio que se dice Nicolás Ximenez. 

La estancia de Maquixco tieue por advocación la Asump-
cion de Nuestra Señora: dista del pueblo de Temazcalapa 
una legua hácia el sue=te, y deste pueblo de Tetzayuhcan 
dos. Hay tributarios ciento y tres, y viudos ocho. Hay peni-
tentes ciento y quince, y mujeres ciento y veinte: son 
todos nahuas. Es principal della un indio que se dice D. 
Diego de Santa Maria, y otros dos que le ayudan. 

La estaucia de Calhuacatzinco tiene por advocación S. 'Cnihuacatzin 

Cristóbal. Dista del pueblo de Temazcalapa una legua há-
cia el sueste y deste pueblo dos. Hay tributarios, setenta 
y cuatro, y viudos ocho. Hay penitentes varones ochenta 
y siete, y mujeres noventa y dos: son todos nahuas. Es 
principal della Un indio que se dice D. Antonio de Miran-
da, y otros dos que le ayudan. J 

Hay asimismo otra estancia, divisa destas, aunque sub-
jeta al pueblo de Tepexpan, que tieue la advocación 
Sancta Ana, que está deste pueblo de Tezayuhcan una le-
gua hácia el sudueste, y de Temazcalapa como media le-
gua. Hay tributarios ciento y tres, y viudos seis. Hay 
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penitentes varones ciento y doce, y mujeres ciento y diez y 
seis: son todos naliuas. Es principal della un indio que se 
dice Alonso Perez, y otros dos que le ayudan. 

Son todos los tributarios que hay en estas estancias sub-
jectas á Tepexpan setecientos y siete: penitentes varones, 
setecientos y ochenta y nueve, y mujeres setecientas y 
noventa y ocho: que son por todos, varones y mujeres, mili 

(f y quinientos y ochenta y siete. 
Xoioc. j j a y asimismo dos estancias en este partido, subjetas al 

pueblo de Santiago Tlatilulco, que por cercanía se visita 
deste pueblo. La una se dice Xoloc: tiene por advocación 
la iglesia S. Lúeas: dista deste pueblo una legua hacia el 
sursudueste. Hay tributarios doscientos y nueve, y peni-
tentes varones doscientos y sesenta y siete, y mujeres dos-
cientas y veinte y nueve: son todos nahuas. Es principal 
della un indio que se dice D. Juan de Sanctiago. 

Sta. Ana. j^a estancia de Zacatlan tiene por advocación la iglesia 
Santa Ana., subjeta al mismo Tlatilulco: dista deste pueblo 
no media legua hacia el ueste. H a y tributarios veinte y seis. 
Hay penitentes veinte y nueve varones, y mujeres treinta 
y dos: son todos nahuas. Es principal della un indio que 
se dice Miguel Hernández. 

Hay otras tres estancias subjetas al pueblo de Tecama, 
que está en la coroua real, que por cercanía se visita deste 
pueblo, estas estancias tienen algunos barrios divididos, 
que tienen ermitas por sí, que están á trecho de las estan-

lonacnnacan. cias más principales, y llámase la una Xonacanacan. Tie-
ne por advocación la iglesia S. Hierónimo, y tiene dos ba-
rrios apartados un cuarto de legua de la cstancia, y cada 
barrio tiene una ermita por sí, que se dice la una S. Simón, 
y la otra S. Mateo; y tiene esta estancia con estos barrios 
ciento y diez. Hay penitentes varones ciento y treinta, 
y mujeres ciento y cuareuta: son todos nahuas. Es prin-
cipal della un indio que se dice Pedro Jacobo. 

La estancia de Axoluapau sujeta al mismo pueblo de 
Tecama, tiene por advocación la iglesia la Visitación de 
Nuestra Señora. Dista deste pueblo de Tezayuhcau una 
legua hácia el sur, y está esta estancia de la de Xonanacan 
dos tiros de arcabuz, y esta estancia tieue tres barrios, apar-
tados á trecho de arcabuz la una, y las dos casi está eu la 
traza de la estancia principal. Tieue cada barrio su iglesia: 
la una Sancto Domiugo, y la otra Sancta Ana. Tiene esta 
estancia de Axoluapau tributarios con estos barrios ciento 

y sesenta, y penitentes varones ciento 3' setenta, y mujeres 
ciento y setenta y dos: son todos nahuas. Es principal 
della uu indio D. Diego de Santa Maria. 

La estancia de Tepantouco sujeta al mismo pueblo de 
Tecama, tiene por advocación la iglesia Sta. Maria Mag-
dalena. Está deste pueblo poro más de media legua hácia 
el lessueste: tiene tributarios cincuenta y ocho, y peniten-
tes varones sesenta y dos, y mujeres sesenta y tres: son to-
dos nahuas. Es principal della uu indio que se dice D. 
Andrés Tlacateuctli, 3' otros dos que le ayudan y tienen 
cuenta de recoger los tributos. 

Asimismo hay otra estancia que se dice Tultitlau, que 
es subjeta al pueblo de Tultitlau que está en la corona real, 
que se visita deste pueblo por cercauía: tieue por advoca-
ción la iglesia la Asunción de Nuestra Señora: dista deste 
pueblo 110 un cuarto de legua hácia el poniente: tieue tri-
butarios treinta y uno: hay penitentes varones treinta 3̂  
tres, y mujeres treinta y cuatro: son todos nahuas. Es prin-
cipal della un indio que Se dice Pedro _vl03-sen, y otro prin-
cipal. 

Hay otros dos ó tres barrios cercanos á este pueblo, é acu- Barr ios 

den aquí á ser doctrinados. El uno es de Chicouauhtla, y 
el otro de S. Cristóbal Hecatepec, y el otro de Sancta Clara, 
que eu todos tres barrios hay tributarios como treinta, por-
que aquestos no tienen la tasación, sino que están allí por 
guarda d<2 la división de los términos que parten los pue-
blos. Tiene el uno una iglesia chiquita, que se dice S. 
Mateo, 3^otro otra Sanctiago, y otra un patio con nuac-ruz. 
Hay penitentes en todos tres barrios, hombres y mujeres, 
setenta y ocho. Hay en cada uuo 1111 alguacil que lo rije. 

Son todos los tributarios que estáu eu este partido, en 
las cabeceras y estancias y barrios declarados, según pa-
rece, cuatro mili y cuatrocientos y setenta y uno, y peniten-
tes hombres y mujeres, según parece nueve mili y ocho-
cientos y ochenta y ocho, varones de catorce años arriba, 
y mujeres de doce. 

Todos los cuales dichos pueblos y estancias han admiti-
do la doctrina cristiana y palabra divina, según que por los 
actos exteriores veo, porque vienen todos los domingos y fies-
tas á oir misa y la doctrina cristiana y los sermones; y por-
que todos los más se confiesan y están obedientes á los pre-
ceptos de nuestra Madre la Santa Iglesia. 



El salario que gano y me dan por el cuidado y trabajo 
que tengo de administrarles los sanctos sacramentos es, por 
los pueblos de S. M. ciento y cincuenta pesos de minas, y 
de los encomenderos sesenta pesos de oro de minas: treinta 
por lo de Temazcalapa, y otros treinta por la parte que el 
encomendero tiene en Tolquauhyuhcan, allende ocho estan-
cias que son indios de S. M. que sirvo gratis, y por caridad 
los visito y administro como á los demás. 

El modo que tengo de visitarlos es que todos los domin-
gos y fiestas de guardar de todo el año, digo misa en este 
pueblo de Tetzayuhcan, porque aquí acude la mayor parte 
de la gente del partido, por estar casi enmedio de todas es-
tas estancias y pueblos; y con licencia de S. Sa Riña, digo 
dos misas los dichos domingos y fiestas: y dicha aquí la 
primera misa, voy á otra cabecera á decir otra misa, y allí 
se junta también la gente de los otros pueblos cercanos; é 
así por su rueda otro domingo á otra cabecera, de suerte que 
cada quince dias se dice misa en cada cabecera los domin-
gos, y en esta nunca falta misa, agora que digo dos, que 
cuando no se decia más de una, por cumplir con los otros 
pueblos, también dejaba á este sin misa la vez que á los o-
tros les cabia, é agora se cumple en todas partes; y todas 
las pascuas y fiesta de Sacramento, vieneu de tqdos los o-
tros pueblos del partido á oir misa y sermón, y vieneu con 
sus andas y cruces para las procesiones que se hacen en los 
tales dias: y los dias de entre semana salgo á visitar las es-
tancia-, y digo misa y administro los sanctos sacramentos, 
si hay necesidad; y así otra semana por otra parte, é casi 
jamás para el ministro en este partido, por haber muchos 
pueblos y estancias, y tiene 111113' gran necesidad de otro mi-
nistro más, porque es mucha gente, y uno solo no puede 
acudir á tanto, é así lo traté con el visitador de V. S- Híña-
se lo que más conviniese, porque así se descargaría mejor 
la conciencia de S. M. y de V. S. Ra y el sacerdote podría 
tener alguna quietud para el aprovechamiento de los natu-
rales, porque con añadille un pueblo que se dice Acayuli-
can, podría sustentar muy bien otro ministro. Y el uno ten-
dría este pueblo con lo de Temazcalapa y las demás estan-
cias comarcanas, y el otro hacer su asiento en el pueblo de 
Tolquauhyuhcan con aqu ellos pueblos Zapotlau y Vauh-
quilpa y Acayuhcan, porque los t res 110 está uno de otro mas 
de media legua, y el de Tolquauliyuca poco más de una le-

gua. Y cada uno tendría más de dos mili tributarios á su 
cargo para les administrar y doctrinar. 

Asimismo todas las fiestas principales, como pascuas y 
fiestas de Nuestro Señor y de Nuestra Señora que los natu-
rales son obligados á guardar, y alguuos domingos entre 
año y de la cuaresma, les predico eu lengua mexicana, to-
mando una autoridad del Evangelio, ó aquella que es más 
acomodada para la declaración de cualquiera de los manda-
mientos de la Ley de Dios, ó de las obras de misericordia, 
exhortándoles siempre al servicio de Dios nuestro Señor, y 
huigan los vicios, que es despeñadero para el infierno, y 
otras cosas doctriuables, conforme á como su divina Majes^ 
tad es servido de comunicar la gracia para nos esforzar á 
trabajar eu esta su viña, procurando en todo dar buen e-
jemplo á todos. Y en la cuaresma, adviento y septuagési-
ma, que son los tiempos que confieso á los naturales, á los 
que se han de confesar aquel dia, hago una plática advir-
tiéndoles de lo que les conviene, y cómo se han de prepa-
rar y tener dolor y arrepentimiento de sus pecados. Otrosí 
se les pregunta si saben las cuatro oraciones y la demás 
doctrina, y el que no la sabe, se asienta lo que sabe, para 
despues instruirle en lo que no supiere, y se asieutau todos 
los que se confiesan, para ver despues por los padrones el 
que no está confesado. 

Asimismo á los que se quieren casar los amonesto que 
sepan primero toda la doctrina cristiana, y despues que la 
saben se vienen á casar, y antes que los case los confieso 
y les exhorto se ofrezcan á Dios en ofrenda y sacrificio, 
para que lo reciban en gracia, y sou interrogados si se ca-
san de su libre voluntad ó si son forzados; y visto que no 
hay ninguu impedimento, y despues de se haber hecho to-
dos los requisitos que el saucto concilio manda, los despo-
so y les digo su misa y les echo las bendiciones, y desto 
tengo libro donde los asiento: Yo fulano, vicario deste pue-
blo, tal dia, de tal mes, de tal año, casé y velé iu facie 
Ecclesice á fulauo con fulana, natural de tal barrio de tal 
pueblo, y lo firmo de mi nombre. 

Item, en el baptizar hago los exorcismos y catecismos, 
y les pongo olio y crisma, y los baptizo con agua sanctifi-
cada, y despues de asentados en el libro cada uno por sí Jos 
nombres de las criaturas y padres y padrinos, y barrios, 
pueblos y estancias, escribo: yo fulano bapticé tal dia de 
tal mes y de tal año, á todos estos aquí contenidos, que son 



tantos, porque siempre traen mucho número dellos juntos, 
y luego lo firmo abajo. 

Tengo asimismo en cada pueblo ó estancia cuatro ó cin-
co indios de los cantores, los más diestros, y que saben la 
forma de baptizar, para cuando hubiere alguna necesidad 
de alguna criatura que estuviere en peligro. 

Otrosí tengo mandado en todo mi partido, que eu cayen-
do algún indio enfermo, me vengan luego á llamar, para 
le ir á confesar, é así lo tengo de costumbre en todos los 
partidos que he tenido. Y si me piden la Eucaristía, la doy, 
y exhorto se animen á frecuentar tan supremo bien. 

En el venir á misa los naturales, se tiene este orden: que 
hay ciertos indios diputados que cada uno tiene cuenta con 
veinte casados, y estos tales los andan recogiendo, y por su 
memoria se les pide cuenta; y si 110 vienen á misa, dan ra-
zón si está enfermo, ó es ido á buscar su vida; y si en ello 
hay descuido, y se están holgando, los unos y los otros son 
castigados, para que otro aia se enmienden, y vengan á mi-
sa, y á oir la doctrina. 

El modo que se tiene de enseñar la doctrina cristiana á 
los naturales es por una cartilla en lengua mexicana y oto-
mi hecha eu México. Hay ocho ó diez indios cantores, que 
estos eu alta voz la prouuucian al pueblo, estando todos 
juntos eu el patio de la iglesia, y luego le responde todo el 
pueblo, estando tres ó cuatro por sus trechos, para que to-
dos los oigan. 

Hay asimismo trece ó catorce indios cantores que ayu-
dan á oficiar la misa domingos y fiestas, y según la solem-
nidad de la fiesta, así usan de los instrumentos de música. 

Hay otrosí ocho ó diez sacristanes para que ayuden á 
misa, y estos enseñan la doctrina cristiana los dias de tra-
bajo á los niños que se recogen en el patio de la iglesia; y 
hay ocho ó diez viejos que tienen cuidado cada uno en su 
barrio de recogerlos y traelios á la iglesia donde los están 
enseñando dos horas y después se vau á sus casas. 

Otrosí hay una escuela, par de la iglesia, donde enseñan 
á todos los hijos de los naturales, y de los más hábiles se 
escojeu para que sirvan en la iglesia de cantores y sacris-
tanes, y tienen un maestro que los enseña y doctrina, y los 
cantores se ejercitan cada uno á lo que más se aplica, á 
cantar cauto llano y de órgano, y otros géneros de instru-
mentos musicales, todo para oruato y servicio del culto di-
vino; y en el oficiar de las misas sigo el misal sevillan yo, 

la administración de los sacramentos por el Manual Meji-
cano, que corrigió y enmendó el Br. Juan Salcedo por man-
dado de V. S. 

En lo que toca á las fiestas temporales y espirituales, y 
cómo se gobierna, en cada pueblo cabecera hay 1111 gober-
nador y dos alcaldes cadañeros que se eligen por los cabil-
dos que ellos hacen, yansimismo regidores y mayordomos 
y alguaciles, y van despues de hecha su elección por man-
damientos del virey que gobierna; y ansi con estos manda-
mientos administran justicia á los naturales, y tienen 
cuenta con recoger los tributos de S. M., ó encomenderos; 
y se les manda en los dichos mandamientos tengan cuida-
do de que los naturales se junten á oir misa los domingos 
y fiestas; y estos alcaldes oyen cosas civiles; y como no tie 
neu muy claro entendimiento, muchas veces vejan á los 
míseros macehuales por sus intereses; é así muchas veces 
voy los sábados á las cárceles de los pueblos, á ver si los 
despachan conforme á como se nos encarga en las sinoda-
les deste arzobispado. Y ansí les ruego que siempre procu-
ren, haciendo justicia, de abreviar, é no vejen á los pobres, 
é ansi los miserables macehuales sou los que llevau la car 
ga de todo el trabajo, y les vejan en que les labren sus se-
menteras, y los invian á tierras de diferentes temples de 
las suyas, por do enferman y vieuen en diminución, y esto 
sin ningún género de paga, y aun á su costa. 

En todo este partido hay tres corregidores ó alcaldes 
mayores, que sou provenos [szc] por el Ex® Virey desta 
Nueva España; y este pueblo de Tezayucan y Tolquauh 
yuhean, y Zapotlan es corregidor el alcalde mayor de las 
minas de Pachuca, que está seis leguas deste pueblo, y vi-
sítanse de muy tarde en tarde, una ó dos veces cada año; 
y si 110 lo van á llamar, ó á su teniente, para algún nego-
cio que se ofrezca, 110 vienen otras veces sino de pasada 
para México ó para las minas; é así son muy vejados los 
naturales, de muchos pastores que les entran con sus gana-
dos por sus sementeras, y se las destruyen, é ansi por uo 
estar presente su corregidor, no alcanzan justicia: y aun 
sobre esto, les tratan mal sus personas, aporreándolos é hi-
riéndoles, y asi ocurren muchas veces á nosotros para que 
les favorezcamos, y eu lo que es de nuestra parte los con-
certamos y ponemos en paz algunas veces, por la falta que 
les hace su corregidor; y ausi, estando presente, se evitarían 
muchas ofeusas que se cometen contra Dios nuestro Señor, 



y desharía muchos agravios que los principales hacen á 
los macehuales, y se procurarían refrenar más en sus bo-
rracheras, por el temor de la pena: porque yo, como padre 
espiritual, en el pulpito lo reprehendo. Hay asimismo un 
daño que se recrescería de que asistiesen siempre sus co 
rregidores, si los ministros que tuviese no fuesen hombres 
de bien y temerosos de Dios, se escandalizarían los indios, 
y con sus malos ejemplos se dervergiienzan á pecar; y así, 
en algunas partes que he estado, estos tales insisten á los 
indios á que se alboroten y distraigan y levanten pleitos, 
por ccasion de que ellos hayan sus intereses. 

El pueblo de Vauhquilpa es corregimiento por sí, y po-
dría andar con este partido, porque en él no hay más de 
trescientos y tantos tributarios, y lo que allí se gasta en 
justicia, con poco más se podría sustentar un ministro, y 
tener los pueblos que he dicho, y estarían los indios más 
abundantes de doctrina, y la conciencia de S. M. y de V. 
S. R™° mas descargada. Lo de Temazcalapa entra en el 
corregimiento de Tezcuco, que está seis ó siete leguas, y 
ansí son muy pocas veces visitados, y los indios muy veja-
dos de pastores, por ser tierra más apacible para el gaua-
do. 

Hay otrosí un daño general, de que los indios, cuando 
hacen sus bailes y mitotes en las pascuas y fiestas de ad-
vocaciones se emborrachan gobernador y alcaldes y los prin-
cipales públicamente, delante de los macehuales que hacen 
el mitote y están presentes, de lo cual toman mal ejemplo 
los macehuales, y seria muy necesario se mandase general-
mente que no se hiciesen, por que se evitarían muy gran-
des ofensas que despues de estar borrachos cometen. 

Hay otro daño, que en las comunidades tienen ciertos 
pesos y maiz y otras cosas diputadas para que puedan gas-
tar en las tales pascuas y fiestas, y como no les basta lo 
que tienen señalado, gastan las sobras de tributos, y si no 
las hay, el miserable macehual lo ha de suplir; porque vis-
to he yo en pueblo dar por descargo más de ciento y tan-
tas fanegas de maiz que gastarou solamente para hacer 
cacao, sin otras cosas; y so color que han menester algo 
para los ministros, roban la sangre de los miserables ma-
cehuales, y les fuerzan y encarcelan, si no lo quiereu ha-
cer; y si tienen algún pleito, tienen muy bueua excusa pa-
ra los robar; y aun algunas veces se tiene por flor de le-
vantarlo, para tener ocasion de ir á México á pedir su jus-

ticia, y lo gastan y consumen, de que Nuestro Señor es 
ofendido; y para cosas del culto divino é pro de su repúbli-
ca, no tieneu un real: é ansí hay otro daño, que cuando sé 
celebra una fiesta en alguna estancia, y como allí no hay 
comunidad, todo lo necesario para ella lo piden y echan 
por cabezas lo que han de comer y beber los principales 
de su pueblo, y los convidados de fuera, y envían á los ma-
ceguales á las tierras calientes por flores y yerbas y otras 
cosas, y ellos lo dan y trabajan, y van á su costa y siu gé-
nero de paga, y aun uo gozan de comer ni ver la fiesta, y 
como míseros, pecho por tierra obedecen al que los rije y 
gobierna, y no osan hablar, y lo cumplen mejor que si fue 
ra precepto divino. 

Todas las iglesias de este partido, que están ya declara-
das, se hicieron en tiempo que los religiosos de la orden de 
Sr. S. Francisco los visitaban, y según he sabido, alguuas 
se hicieron con autoridad de Fr . Pedro de Gante, y algu-
nos mandones se juntaban en tiempo pasado con algunos 
indios á poblar en alguna parte, é asi hacian luego igle-
sias; y en todas ellas no hay instituida ninguna capella-
nía, ni beneficios simples, ni curados, ni otro clérigo en 
todo ese partido, sino yo que resido en él, por mandado de 
V. S. Rma. Y en lo que á mí toca, yo pasé á estas partes 
habrá once años, en la flota que vino por general el Dr. 
Vasco de Puga, en un navio que habia por nombre Nues-
tra Señora de la Victoria; y el maestre de él se llamaba 
Amador Gómez: hizo registro en la isla de la Palma, y en 
Ocoa nos juntamos con la flota, é por el registro se verá 
cómo yo pasé con mercaduría, y asi 110 tuve necesidad de 
licencia. Ordenóme de todos órdenes sacros el Rmo. Sr. 
Obispo de Tlaxcala D. Fernando de Villagomez, con li-
cencia y reverendas del Rmo. Sor. Arzobispo de México 
D. Fr . Alonso de Montúfar, como se verá por los títulos de 
que hago presentación. 

Toda la gente de este partido es muy pobre, labradores 
que uo viveu sino de sus sementeras y labranzas, y no tie-
nen otra granjeria alguna. Tributan á S. M. cada casado 
un peso y media hanega de maiz en cada un año, y el viu-
do y viuda y soltero que vive de por sí, la mitad. 

En todo este partido no hay más de un vecino casado y 
otro soltero, que están en sus estancias. 

Item, sería cosa muy importante para la doctrina, que 
los naturales se congregasen, y dejasen de estar apartados 



y di visos, como están, y viviendo en traza de sus cabece-
ras, estarían con más pulicia, y serian más bueuos cristia-
nos, y se tendría más cuenta con ellos, y liarían menos o-
fensas á Dios; que por estar apartados y solos, hacen lo 
que quieren, siu que nadie lo vea, ni los ministros lo se-
pan; y de los pueblos donde vivieren, pueden salir media 
legua y una legua á hacer sus sementeras, y seria ganar 
muchas almas que se pierden y mueren sin confesion, por 
ser pobres, y no tener muchas veces quien venga á llamar 
á los ministros, é así seria cosa muy útil, y cosa de que 
Nuestro Señor se serviría mucho, y se podrían edificar hos-
pitales en los tales pueblos para el socorro y remedio de 
los pobres; y es muy pequeño inconveniente deshacer las 
casas que tienen, porque son muy pobres edificios. Y esto 
es lo que entiendo y alcanzo, por lo que he visto, y ningu-
na cosa he encubierto ni dicho de malicia; y debajo del ju-
ramento que fecho tengo, entiendo que esto es así, y lo fir-
mé de mi nombre. Fecho en este pueblo de Tetzayuhcan, 
trece dias del mes de Noviembre de mili y quinientos y se-
senta y nueve años—Pedro Felipe. 

En el pueblo de Tequixquiac á veinte y cuatro dias del 
mes de Octubre de mili é quinientos y sesenta y nueve a-
ños, yo Félix de Peñafiel, cura y vicario del dicho pueblo 
y su partido, recibí una carta de S. Sa. Rraa. del Arzobis-
po de México, fecha á veinte del mes de Octubre de mili é 
quinientos é sesenta y nueve años, por la cual me manda, 
en virtud de sancta obediencia, que dentro de veinte dias 
envié lista y memorias de las cosas que de yuso irán re-
feridas, con relación cierta y verdadera, y con juramento 
que me mandó hacer en forma, que bien é fielmente é coa 
todo secreto haré lo que ansí me manda hacer, y en cum-
plimiento dello juro á las órdenes de S. Pedro, poniendo la 
mano en mi pecho, de hacer lo que por S. Sa. Rma. rae es 
mandado, y que todo lo que de yuso va escripto es cierto 
y verdadero, y por mí se puso la diligencia posible y nece-
saria para saber la verdad y ninguna cosa he encubierto 
cerca de todo ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Tequixquiac está 
en la comarca de la Teuslalpa, nueve leguas distante de 1?. 
ciudad de México, hácia el norte. Es cabecera, y tiene tres 
estancias subjetas. La una está medio cuarto de legua, la 
cual se nombra Hueycalco, digo distante de la cabecera, 
la cual está hácia el sur; y la otra se nombra Tlallachco, 

y está 1111 cuarto de legua distante de la cabecera, y está 
hácia el norte. La otra se llama Quezcotnahuacau: está dis-
tante de la cabecera cuatrocientos pasos: está esta hácia el 
sur. 

Tiene la cabecera ciento y sesenta y dos casas: hay en 
ellas trescientos y un vecinos casados, y tiene diez y siete 
viudos, y treinta y cinco viudas, y nueve mozos solteros de 
catorce años para arriba, y siete mozas solteras de la dicha 
edad, digo que son de doce años para arriba. Hay trescien-
tos y diez y nueve niños y niñas, de doce años para abajo. 

Parece que la estancia de Hueyca1co, que se dice S. Ma- Hneycaico. 
teo tiene cuatrocientos y sesenta y ocho casas y en ellas 
hay seiscientos y treinta vecinos casados y treinta y seis 
viudos, y noventa y dos viudas, y cuarenta y cinco solte-
ros de catorce años para arriba, y treinta y cinco mozas 
solteras de doce años para arriba, y novecientos y un niños 
y niñas de doce años para abajo. 

Parece que en el barrio de Tlalachco, de la advocación Tiaiiachco. 
de Sant Sebastian subjeto á la cabecera hay trescientas 
y sesenta casas, y quinientos y treinta casados y ocho 
viudos, y cuarenta y una viuda, y treinta y nueve mozos 
solteros de catorce años para arriba, y treinta y cuatro mo-
zas solteras c'e doce años para arriba, y setecientos y ca-
torce niños y niñas de doce años para abajo. 

Parece que en el barrio de Quezcomahuacan, subjeto á Quezcomahu 

la cabecera, ha3 ciento y cincuenta y cinco casas, y en e-
ílas doscientos y quince casados y catorce viudos 3̂  veinte 
y siete viudas, y diez y nueve mozos solteros de catorce 
años para arriba, y diez y nueve mozas solteras de doce 
años para arribe., y trescientos 3' siete niños y niñas de do-
ce años para abajo. 

Por manera que resumida la dicha cuenta, hay en el di-
cho pueblo y sus subjetos mil y ciento 3̂  cuarenta y cinco 
casas, y en ellas hay mili y seiscientos y setenta y seis ca-
sados, con sus mujeres, y noventa 3̂  cinco viudos, 3' ciento 
noventa y cinco viudas, y ciento y doce mozos solteros de 
catorce años para arriba, y noventa y ciuco solteros de do-
ce años para arriba, 3̂  dos mili y doscientos y cuarenta y 
un niños y niñas de doce años para abajo; entre los cuales 
hay trece indios principales y un gobernador, que gobier-
nan el dicho pueblo y sus estancias, de los cuales eligen 
cada año dos alcaldes y cuatro regidores, y un alguacil ma-



yor. Tienen ansimismo diez alguaciles que se eligen cada 
año. 

pasco, de in- Asimismo tengo á cargo el pueblo de Apasco, el cual es-
tá en la dicha comarca de la Teotlalpa, el cual pueblo está 
distante de la ciudad de México diez leguas hácia el norte. 
Es cabecera, y tiene tres estancias sujetas, la una de las 
cuales está un cuarto de legua de la cabecera, la cual se 
nombra Coamilpa, la cual dicha estancia está hácia ponien-
te, y la otra está cuasi media legua distante de la cabecera, 
la cual está hácia el poniente, ni más ni ménos: nómbrase 
Zoyatla. La otra estancia está media legua distante de la 
cabecera, hácia el poniente: nombrase Tezontla. 

Parece que tiene la cabecera de Apasco quiuientas y o-
chenta y dos casas, y en ellas hay setecientos y noventa y 
(sic) tributarios casados, y cuatrocieutos y noventa y cinco 
muchachos de catorce años para abajo, y cuatrocientas y 
veinte y seis muchachas de doce años para abajo, y noven-
ta y tres mozos de catorce años para arriba, y cuarenta y 
dos mozas de doce años para arriba. 

Coamilpa. Tiene la estancia de Coamilpa, que es la advocación de 
Ntra. Sra. de la Concepción, noventa y ocho casas, y en e-
llas hay doscientos tributarios casados, y ciento y veinte y 
tres muchachos de catorce años para abajo, y noventa y 
una muchachas de doce años para abajo, y treinta mucha-
chos de catorce años para arriba, y veinte y cinco mozas 
de doce años para abajo (sic). 

T e t z o n t i a . Tieue la estancia de Tetzoutla veiute y ocho casas, y en 
ellas cuarenta y cuatro indios tributarios casados, y veiute 
muchachos de catorce años para abajo, y veinte y uua mu-
chachas de doce años para abajo, y diez mozos de catorce 
años para arriba, y nueve mozas de doce años para arriba, 

zoyat ia . Tiene la estancia de Zoyatla, cuarenta y seis casas, y en 
ellas ciento y veinte tributarios casados, y cincuenta y tres 
muchachos de catorce años para abajo, y cuarenta y ocho 
muchachas de doce años para abajo, y veinte mozos solte-
ros de catorce años para arriba, y diez mozas solteras de 
doce años para arriba. Y hay en la dicha cabecera y en es-
tas estancias sus sujetas, cieuto y trece viudos y viudas. 

Por manera, que resumida la dicha cuenta, hay en el di-
cho pueblo y sus subjetos, setecientas y cincuenta y cuatro 

.j casas, y en ellas mili y ciento y cincuenta y cinco tributa-
rios casados, y seiscientos y noventa y un muchachos de ca-
torce años para abajo, y quinientos y ochenta y seis mu* 

chachas de doce años para abajo, y ciento y cincuenta y 
tres mozos solteros de catorce años para arriba, y ochenta 
y seis mozas solteras de doce años para arriba. Entre los 
cuales hay, digo, que demás destos hay ciento y trece viu-
dos y viudas. Y en este pueblo y sus subjectos hay once 
principales, y un gobernador y dos alcaldes, y cuatro regi-
dores y un alguacil mayor, y ocho alguaciles menores, los 
cuales mantienen los indios dichos en justicia. 

Asimismo tengo á cargo el pueblo de Tetlapanaloya, el T e t i a p m a i o 

cual está en la dicha comarca de la Teotlalpa. Está distan- l1e indios-
te de la ciudad de México nueve leguas, hácia el norte: es 
cabecera, y tiene una estancia ó barrio subjeto á sí, la cual 
está cuatro leguas distante de la cabecera, y nómbrase 
Xumeyuca, y está hácia el norte. 

Parece que tiene la dicha cabecera de Tetlapanaloya 
ciento y cuarenta y ocho casas, y hay en ellas doscientos 
y nueve tributarios casados, y hay quince viudos, y hay 
treinta y cinco mozos solteros de catorce años para arriba, 
y veinte y tres mozas solteras de doce años para arrriba, 
y hay ciento y cincuenta niños de catorce años para aba-
jo, y ciento y treinta y una muchachas de doce años para 
abajo. 

Hay en Xumejuica diez y siete casas, y en ellas treinta Xumeyuca 
3' tres tributarios casados, y un viudo y tres viudas; y hay 
cuatro mozos de catorce años para arriba, y una moza de 
catorce años para arriba; y hay catorce niños de cartorce 
años para abajo, y quince niñas de doce años para abajo. 

De manera, que resumida la gente del dicho pueblo y 
subjeto, hay ciento sesenta y cinco casas, y en ellas seiscien-
tas y cincuenta y siete personas, chicas y grandes. 

Asimismo hay en el dicho pueblo un gobernador y dos 
alcaldes y dos regidores, y cuatro alguaciles que rigen y 
gobiernan el dicho pueblo, y asimismo hay siete principa-
les. 

Los cuales dichos pueblos y sus subjetos son otomíes, y 
en ellos hay algunos de lengua mexicana, los cuales todos 
han admitido la doctrina cristiana, y están doctrinados y 
vienen á la santa iglesia los dias de fiesta y pascuas que 
son obligados á oir misa y pedricacion del santo. Evange-
lio, y á deprender y rezar la doctrina cristiana. 

El modo que tengo de visitarlos es en esta manera. Re-
sido en el pueblo de Tequisquiac, en el cual pueblo estoy 
una semana, en la cual digo misa, y predico, y confieso, y 



caso, y baptizo, y úso de los dichos sacramentos, habiendo 
dellos necesidad; y de allí voy á visitar el pueblo de Apas-
co, y allí me ocupo otra semana en lo dicho; y luego la 
otra semana voy al pueblo de Tlapanaloya, y hago lo mes-
mo que en los demás pueblos. Y los dias de las advocacio-
nes de los subjetos y los todos santos digo misa en ellos, y 
no otros dias, por estar tan cercanos á la iglesia principal 
de las cabeceras. Y voy las veces que soy llamado para 
confesar los enfermos que hay. 

Asimismo los dias de domingos y fiestas, antes de la mi-
sa y sermón, despues de contados para ver los que faltan, 
entran en la iglesia, y allí por algunos indios que saben la 
doctrina cristiana, los cuales están diputados para ello, y 
eu alta voz que todos la oigan, se les enseña la doctrina 
cristiana comenzando por el Persíguum, y luego el Pater 
noster y Ave Maria y Credo y Salve, y luego los Artículos 
de la fe y Mandamientos, y Obras de misericordia y siete 
Pecados mortales, y Mandamientos de la Santa Iglesia, y 
la Coufesion general, y todo lo demás que es necesario que 
sepan. A los otomíes se les enseña lo sobredicho en su len-
gua, y á los mexicanos en la suya, y esto por las doctrinas 
hechas por los religiosos que saben las dichas lenguas, y 
los sanctos sacramentos uso por el Manual nuevo que pa-
ra ello S. S a ' R m a nuevamente mandó hacer. 

Las faltas que" hallo haber en lo espiritual son que co-
mo los vicarios y curas que hay en los pueblos se remue-
ven de los dichos pueblos por no ser beneficios propnos, 
no pueden remediar muchos males que hay entre los na-
turales, como son borracheras, amancebamientos, y no que-
rer acudirá la doctrina cristiana, ni p a r a confesarse cuando 
son obligados, y otras cosas sin estas, como son algunos 
hechiceros, sortílegos, todo lo cual no osamos remediar por 
causa de quitar luego las comicias, porque con solo el sala-
rio, que son ciento y ochenta pesos de minas 110 nos pode-
mos sustentar; y así siendo beneficios propios se podrían 
remediar las cosas dichas, porque conocería cada cura mas 
en particular las ovejas, y sin temor podrían castigar los 
males dichos, y ponerles remedio. 

Las faltas que asimismo hallo haber en lo temporal, 
son que los gobernadores de los pueblos, y alguuos indios 
principales, los que tienen debajo de su mando algunos 
indios de los tributarios, echan muchas derramas, lleván-
doles dineros y mantas, aves cacao, maiz y otras cosas, fue-

ra de lo que por tasación de la Real Audiencia le esta ta-
sado que den de tributo, y esto me parece que se remedia-
ría con que solamente los pueblos se gobernasen por dos 
alcaldes, que como sou cadañeros, no osarían desmandarse 
en hacer este agravio á los indios macehuales, que son los 
tributarios. 

El orden que tengo de empadronar mis feligreses es que 
los fiscales, como son por la mayor parte dos lenguas, oto-
mi y mexicano, los empadronan desta manera: que pouen 
por su memorial á los mexicanos por sí, y á los otomíes ni 
más ni menos por sí. Tienese esta orden porque los fiscales 
los conocen mejor, y como los voy confesando los van se-
ñalando, porque se sepan los que no se han confesado y 
los que se han confesado; y los que hay de coufesion son 
los de atras dichos y declarados en el memorial de los veci-
nos que hay en cada pueblo. Y los mancebos de catorce 
años y mozas de doce años, digo que los que suben desta 
edad son de confision. 

Viven estos dichos indios de los pueblos, de labranzas de 
maiz y de las semillas de que se sustentan, y hacer cal, 
la cual tienen en los dichos pueblos, y de criar aves de la 
tierra y de Castilla. 

Las Iglesias que hay en los dichos pueblos, en el pue-
blo de Tequisquiac, en la cabecera, hay una iglesia que es 
la principal, que es la advocación Santiago. Hay otra en 
un subjecto que se llama Hueycalco, que es la advocación 
de Sant Matheo. Hay otra en otro subjeto que se llama, 
Tlallachco, que es la advocación de Sant Sebastian. 

En el pueblo de Apazco, en la cabecera, hay una iglesia, 
que es la principal, que es la advocación de S. Francisco. 
Hay o t r a ' e n un subjeto, que se llama Coamilpa, que es 
la advocación de Ntra. Sra. de la Concepción. 

Hay en el pueblo de Tlapanaloya una iglesia que es la 
principal, que en la advocación de Ntra. Sra. de la Asun-
ción. 

Hay eu el dicho mi partido dos vecinos, digo_ tres, los 
cuales viven de ser labradores, y acuden á oir misa en los 
dichos pueblos de mi partido. Los cuales vecinos digo que 
son españoles, y no hay pueblo de españoles en todo mi 
partido otro, sino tan solamente los dichos tres españoles 
referidos. 

Las iglesias que hay en el dicho mi partido no tienen 
patronazgo ningimo, ni renta: susténtanse de algunas li-



raosnas que los naturales dan; las cuales iglesias fueron 
fundadas por los obispos pasados y por los religiosos, ex-
cepto una iglesia que con licencia de S. S a ' R m a del Arzo-
bispo de México se fundó en un subjeto del" pueblo de 
Apazco, que se dice Coamilpa. Y 110 hay ningún hospital 
en el dicho partido, porque aunque lo hubiese uo hay de 
que poderse sustentar; ni hay capellanía alg una, ni benefi-
cio simple ni curado. 

E11 todo mi partido no reside otro ningún clérigo sino 
solo yo que tengo á mi cargo el dicho partido por provision 
de S. S. R™a del Arzobispo de México. 

Soy natural y nacido en la ciudad de México, y ordena-
do ligrimamente, como por mis títulos, reverendas y licen-
cia parecerá; los cuales dichos títulos, reverendas y licencia 
y provisión van con esta. 

Asimismo digo que sé la lengua mexicana, y en la cual 
confieso y predico, y he deprendido la lengua otomí, en la 
cual confieso, visto la necesidad que hay para ello. 
, Asimismo se tieue este orden en los pueblos que tengo 
a mi cargo, que la semana que cabe al pueblo de Tequis-
quiac, el domingo ó dia de fiesta se juntan los demás pue-
blos á oir misa y sermón, y á deprender la doctrina cristia-
ua. Y la mesma orden se tiene en los demás pueblos la se-
mana que les cabe. 

El pueblo de Tequisquiac está subjeto eu lo tocante á la 
justicia secular al corregidor y justicia del pueblo de Ci-
tlaltepeque. 

El pueblo de Apazco y el pueblo de Tetlapanaloya están 
subjetos á la justicia y corregidor del pueblo de Atitala-
quia. 

El pueblo de Tequisquiac está encomendado en Martin 
López, conquistador, y de Gonzalo Portillo su compañero. 
El <_e Apazco está encomendado en Gonzalo Hernández 
de Figueroa, hijo de Cristóbal Hernández Mosquera, uno 
de los primeros conquistadores desta Nueva España. 

El pueblo de Tetlapanaloya está encomendado en Mel-
chor de Chaves. 

Todo lo cual arriba dicho y referido digo que es cierto 
y verdadero, y que eu ello hice las diligencias á mí posi-
bles, por el juramento que tengo hecho; y porque es ver-
dad firmé lo dicho de mi nombre. Fecho en el pueblo de 
Tequisquiac á trece del mes de Noviembre de mili y qui-
nientos y sesenta y nueve años.—Félix de Peñafiel 

En las minas de Temazcaltepeque, cinco dias del mes de 
Noviembre de mili y quinientos y sesenta y nueve años, 
yo Rodrigo de Silva, cura y vicario de estas dichas minas 
por el Iltino. y Rmo. Sor. D. Fr . Alonso de Montúfar, Ar-
zobispo de México, y del Consejo de S. M. Se., mi señor, 
recibí una carta de S. S. Rma., fecha á dos dias del dicho 
mes de Noviembre del dicho año, por la cual me manda, 
en virtud de saucta obediencia, que dentro de veinte dias 
envíe lista y memorial de las cosas que de yuso irán refe-
ridas, con relación cierta y verdadera, y con juramento que 
me mandó hacer en forma, que bien y fielmente y con to-
do secreto haré lo que así me manda hacer; y en cumpli-
miento, juro á las órdenes de S. Pedro, poniendo la mano 
en mi pecho, de hacer lo que por S. S. Rma. me es manda-
do, y que todo lo que de yuso va escrito es cierto y verda-
dero, y por mí se puso la diligencia posible y necesaria pa-
ra saber verdad, y ninguna cosa he encubierto cerca de to-
do ello. 

Primeramente digo que están estas dichas minas de Te-
mazcaltepeque á la parte del oriente, diez y nueve leguas 
de la ciudad de México, entre el pueblo de Temazcaltepeque 
y Texcaltitlan: tiene como una legua de travesía, donde tie-
nen los mineros sus minas é ingenios é casas de vivienda. 

Item: en estas minas hay cincuenta y cinco vecinos, to-
dos los más mineros, y los demás, oficiales y mercaderes: 
todos españoles. 

Item: hay una iglesia principal y parroquial, que está 
en medio de estas dichas minas, donde vienen todos á oir 
misa y recibir los sanctísimos sacramentos; y asimismo vie-
nen á' ella los esclavos de los mineros, y indios uaborios 
que tienen los dichos mineros para labrar las minas. Hay 
an si mismo otras ermitas que se han edificado en las cua-
drillas de los mineros y en sus sitios, que no sirven de otra 
cosa mas que devocion, que son seis las dichas ermitas, e-
dificadas algunas dellas con licencia de S. S. Rma., y otras 
aprobadas. No hay en estas minas, ni en esta iglesia nin-
guna capellanía ni beneficio simple ni curado. Danme de 
salario, que se reparce por los vecinos y mineros, doscien-
tos pesos de minas. 

Item: que estos cincuenta y cinco vecinos españoles mi-
neros tienen doscientos y veinte negros, entre hombres y 
mujeres. . . 

Item: hay doscientos y cincuenta y siete indios naborios, 
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entre hombres y mujeres, de edad para confesar la mayor 
parte dellos: trabajan eu las minas por salario que les dan 
los mineros: otros son mercaderes y oficiales. No pagan 
estos tributos á S. M. No hay otra lengua entre ellos sino 
la mexicana, y los más de ellos son españoles. La orden 
que se tiene para que vengan á la doctrina y á confesarse 
y á oir misa los domingos y fiestas, es que les mando á ca-
da capitan de cada cuadrilla que haga una memoria de to-
dos los indios que tieue á su cargo, para que el fiscal tenga 
cueuta con los que faltan, y los topiles de la iglesia; y des 
ta manera son castigados los que faltan. Tienen estos di-
chos indios todos admitida la doctrina cristiana, la cual se 
les enseña por las doctriuas que han hecho los religiosos y 
están impresas y admitidas y aprobadas. Tienen los indios 
mineros una cofradía de Nuestra Señora de Consolacion y 
Encarnación, que es la advocación de la iglesia destas mi-
nas, aprobada por S. S. Rma. del Arzobispo mi señor para 
recoger limosna para enterrar los que sou pobres y curar 
á los enfermos pobres; y los puchtecas tienen otra de la Ve-
racruz para lo mismo. 

Item: en este mi partido destas dichas minas no hay nin-
gún clérigo de quien pueda hacer relación, mas que un clé-
rigo que se llama Villadiego, que es de San Juan de Puer-
torico, y al presente no está en estas minas para saber de 
él lo que S. S. Rma. me manda. De mí digo que soy natu-
ral de Ecija, arzobispado de Sevilla. Pasé lego á estas par-
tes: diósenos licencia á los que pasamos de Ecija en la casa 
de la Casa de la Contratación: vine á 1?. isla Española de 
Santo Domingo: ordenóme de corona-el arzobispo D. Alon-
so de Fuenmayor, y de las demás órdenes, hasta sacerdote, 
el obispo de San Juan de Puertorico, con licencia de la se-
de vacante. Pasé á esta Nueva España en un navio del Sr. 
contador Martin de Moutúfar, hermauo de S. S. Rma., y 
recaudó licencias para traernos en su navio, y con diniiso-
ria, la cual envío con los títulos de mis órdenes, ante el se-
ñor Dr. Esteban de Portillo, como me es mandado por S. 
S. Rma. del Arzobispo, mi señor. 

Item digo, que para descargo de la conciencia real de S. 
M. y de la del Arzobispo mi señor, que para que los indios 
naturales, y esto digo aunque yo no estoy ni tengo cargo 
de pueblos, sino por haberlos visto y tenerlos cercanos, y 
como hombre que también los he visto, que convenía mu-
cho que oviese junta de pueblos pequeños en grandes, y se 

juntasen, que por estar tau apartados no son bien doctri-
nados, y que viviesen españoles con ellos, y que oviese jus-
ticia para que los apremiase á que viniesen á la doctrina, y 
viviesen eu pulicia cristiana, porque de otra manera viven 
como salvajes ó bestias, metidos eu quebradas y breñas 
que aunque los visite el sacerdote de cuando en cuando y 
les digan la doctrina, es mientras está allí un dia, y des-
pues se quedan como de antes; y esto es lo que me parece, 
debajo de corrección.—Rodrigo de Silva. 

En las minas de Pachuca, en el real de arriba, en doce L i s t a de la: 

dias del mes de Noviembre de mili y quinientos y sesenta españo^011 

y nueve años, yo Lope Mejia, clérigo cura del dicho real, 
proveído por su Rma. señoría, el Arzobispo de México, mi 
señor, del cual recibí una carta que me dió Francisco Ruiz, 
vicario de las dichas minas, por la cual me manda S. Rma. 
S. que deutro de veinte dias parezca con las minutas y me-
morias de los españoles é indios y esclavos negros que son 
á mi cargo, con las iglesias que hay eu el dicho mi parti-
do, de todo lo cual me es mandado invie razou con jura-
mento, lo cual envió con la solemnidad y juramento que 
hago, lo cual va verdadero, como se me manda, y ansí lo 
juro por las órdenes de S. Pedro, poniendo la mano en mi 
pecho, de hacer lo que por S. S. me es mandado, y que por 
mí se puso toda la diligencia posible y necesaria para sa-
ber la verdad, y ninguna cosa se ha encubierto cerca de to-
do lo dicho. 

Primeramente digo que en este real de arriba, de las mi-
nas de Pachuca hay cinco haciendas, donde en cada una de 
ellas se beneficia el sacar la plata, las cuales tienen, todas 
las dichas haciendas, doscientos y dos indios naborios, que 
vienen á la doctrina todos los domingos y fiestas de guar-
dar. Todos los dichos son casados y algunos solteros, aun-
que son de diferentes pueblos, porque no hay ninguno na-
tural de estas miuas, sino advenedizos; y acontece haber 
más y haber menos, como sienten el provecho; y son todos 
nahuales, salvo tres indios otomites. 

Negros hay en las dichas haciendas sesenta y cinco, que 
ausimesmo vieueu los domingos y fiestas de guardar, á la 
doctrina. Todos los unos y los otros, vienen por lista que 
de todos ellos tengo fecha; y ei que falta, si no da buen 
descargo, lo castigo. Y luego despues de haber fecho esto, 
los hago juntar, las mujeres á un cabo y los hombres á o-
tro, y les muestran dos indios que tengo enseñados: dicen 
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todas las oraciones v confision general, mandamientos y 
artículos de fe, y los pecados mortales y todo lo en la car-
tilla contenido, hasta que son las nueve; y algunas veces 
llamo á muchos de lós negros, y les muestro las oraciones, 
si no las saben, y digo y requiero á sus amos, tengau es-
pecial cuidado de se las hacer mostrar. A todos los indios 
se les dice cada domingo las fiestas y ayunos que en aque-
lla semana hay; lo mismo á los españoles, porque no pre-
tendan ignorancia. Ansimismo se les dice traigan á bapti-
zar los muchachos que hay para ello, sopeña de ser casti-
gados. Pongo toda la diligencia á mi posible para que nin-
guno esté amancebado, ni otros pecados públicos, de que 
se ofendería Nuestro Señor. Los que hay para casar procu-
ro inquirir de dónde son, y qué padres ó deudos tienen, pa-
ra saber é informarme si pueden ser casados, ó si lo son en 
otra parte, y sobre esto hago todo lo á mí posible. 

Los españoles que hay en estas dichas haciendas estan-
tes, con dueños y criados, mujeres y hijos, son veinte y 
dos personas. Estos sou los que están debajo de mi curato. 
H a y cuatro haciendas, y en ellas cuatro iglesias. Todos 
los demás capítulos no me tocan, porque como digo, no cae 
en mi partido más de lo atrás contenido, y por tal lo firme 
de mi nombre, que es fecho ut supra. De salario gano dos-
cientos y cincuenta pesos de minas.—Lope Mejía. 

E11 el pueblo de Huizuco, que está encomendado en Fran-
cisco Moreno de Casasola, en dos dias del mes de Noviem-
bre de mili y quinientos y sesenta y nueve años, yo el ba-
chiller "Rodrigo de Rivera, vicario del dicho pueblo, y de 
los pueblos de Atenaugo y Zacango y sus subjectos, que es-
tán en la corona real, recibí una carta de S. S. Rma. del 
Arzobispo de México, fecha en veinte y cuatro dias del mes 
de Otubre del dicho año, por la cual me manda en virtud 
de sancta obediencia; que dentro de veinte dias le invie lis-
ta y memorial de las cosas que de yuso iráu referidas, con 
relación cierta y verdadera, y con juramento que me man-
dó hacer en forma, que bien é fielmente y con todo secreto 
ha ré lo que así me manda hacer; y en cumplimiento dello, 
j u ro á las órdenes de S. Pedro, poniendo la mano en mi pe-
cho, de hacer lo que por S. S. Rma. me es maudado, y que 
todo lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, y por 
mí se puso toda la diligencia posible y necesaria para sa-
ber verdad, y ninguna cosa he encubierto cerca de todo e-
11o.—El br. Rivera. 

Primeramente digo, que este pueblo de Huizuco, que es-
tá hácia el sur, está de la ciudad de México veinte y seis 
leguas: es cabecera: 110 tiene gobernador, tiene dos alcal-
des, dos regidores, dos mayordomos, un escribano, ocho 
principales. Tiene doscientos y veinte y seis tributarios 
casados; y mujeres viudas y muchachas de doce años para 
arriba, noventa y dos; y muchachos de doce años arriba, 
diez y ocho: son todos labradores. E n las estancias y ca-
becera hay diez y seis alguaciles. Tienen quince estancias 
de derredor. Suchapa, S. Juan, estancia. Tiene cuarenta y Suchapa. 

dos tributarios casados, cuatro viudas, ocho muchachos de 
catorce años arriba. Dista de la cabecera una legua Aliz- Ai iz tuca . 

taca, S. Andrés, estancia. Tiene cuarenta tributarios casa-
dos, ocho muchachos de catorce años arriba, cinco viudas. 
Está legua y media de la cabecera: hay un principal A- Axaipa. 

xalpa, Santiago, estancia. Tiene cuarenta y cinco tributa-
rios casados, dos muchachos de confision, ocho viudas. Es-
tá dos leguas de la cabecera: tiene un principal. Tlalquet- T ia ique tza ia j 

zalapa, S. Mateo, estancia. Tiene veinte y un tributarios 
casados, nueve viudas. Está de la cabecera tres cuartos de 
legua. Amatitlan, Sancta Lucía, estancia. Tiene veintidós Amat i t ian . 

tributarios casados, doce muchachos de confision, dos viu-
das. Está de la cabecera una legua Zoyaquauhtla, los Re- Zoyacnauhth 
yes. Tiene sesenta tributarios casados, dos muchachos, 
cuatro viudas. Dista una legua de la cabecera. Quauhlotla, Qaauhiotia. 

Sto. Domingo, estancia. Tiene catorce tributarios casados, 
dos muchachos, seis viudas. Está de la cabecera dos le-
guas. Tlaltexoco, S. Juan . Tiene veinte y dos tributarios Tiaitexoco. 

casados, dos muchachos. Está de la cabecera legua y me-
dia. Xaltitlanalpa, S. Lúeas. Tiene diez tributarios casados, X a i t i t i a n a i p 

dos muchachos. Está de la cabecera dos leguas é un cuar-
to. Ahuacatzingo, S. Martiu. Tiene treinta y cinco tribu- Ahuacatzing 

tarios casados, cuatro muchachos, diez viudas. Está de la 
cabecera una legua y media. Tlalxicoapa, Santiago. Tiene T iux i coapa . 

diez tributarios. Está de la cabecera una legua. Tepetlati• Tepe t ia t i t i a 

tlan, S. Agustín. Tiene siete tributarios. Está de la cabece-
ra una legua. Tecolotlan, Sto. Tomás. Tiene ocho tr ibuta- Tecoiotian. 

rios casados, dos muchachos. Está de la cabecera media le-
gua. Pololtzinco, S. Francisco. Tiene cincuenta tributarios Poioitzinco. 

casados, seis muchachos, nueve viudas. Está de la cabecera 
una legua. Yetlan, S. Miguel. Tiene cincuenta tributarios Yetian. 

casados, seis muchachos, cinco viudas. Está de la cabecera 
una legua. Todos estos indios de la cabecera y estancias 
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son labradores. Cuetlaxochitlan, que es cabecera que está 
eu la real corona, hácia el sur. Tiene un gobernador, y dos 
alcaldes y dos regidores, un mayordomo y un escribano, y 
once alguaciles en las estancias y cabecera, con el algua-
cil de la Iglesia. Tiene cinco estancias. Tiene ochenta tri-
butarios casados, ocho muchachos de confesion: viudas diez. 
Está de la ciudad de México treinta leguas, y de Huitzu-
co dos leguas y media. Tiene cinco estancias alrededor de 
él. Atzacutlan, S. Miguel Tiene veinte tributarios casa-
dos, muchachos tres: viudas dos. Está de la cabecera me-
dia legua, Copalan Sautiago. Tiene quince tributarios ca-
sados: está una legua de la cabecera. Teozumaco, los Reyes. 
Tiene quince tributarios casados: está media legua de la 
cabecera. Ahuehuetlan, S. Francisco. Tiene quince tribu-
tarios casados: está de la cabecera media legua. 

Cazango tiene un gobernador y dos alcaldes, dos regido-
res, un mayordomo y un escribano, dos principales, ocho 
alguaciles cou el de la iglesia. Está eu la real corona, tres 
leguas del dicho pueblo de Cuetlaxochtitlau, hácia el sur. 
Tiene treinta tributarios casados, cuatro muchachos; viu-
das y muchachas ouce. Tiene cinco estancias alrededor de 
él. Aquaxilco, estancia. Tiene nueve tributarios casados, 
dos muchachos: está de la cabecera una legua. Chiauht-
zinco, S. Miguel. Tiene nueve tributantes: una viuda, está 
de la cabecera dos leguas: tiene un alguacil. Tehuehuetl, 
los Reyes. Tienen diez tributarios casados, dos muchachos: 
hay en ella un tequitlato: está de la cabecera dos leguas. 
Texcala, estancia. Tiene tributarios cinco: una viuda: está 
de la cabecera tres leguas. 

Aquauhtziuco. Tiene un gobernador, un alcalde, un re-
gidor, un mayordomo, un escribano, cuatro alguaciles: es-
tá en la real corona: es cabecera por sí: está del dicho pue-
blo de Zacango dos leguas, hacia el sur. Tiene tributarios 
treinta y dos casados, tres muchachos, cinco viudas. 

Comalá, cabecera. Tiene un gobernador, dos alcaldes, 
dos regidores, un mayordomo y un escribano: está en la 
real corona: está media legua del dicho pueblo de Aquauht-
ziuco, hácia el sur. Tiene cuarenta tributantes casados: cua-
tro muchachos, tres viudas. Tiene cuatro alguaciles. Tiene 
una estancia que se dice Tlayocan. Tiene veinte tributarios 
casados, ocho viudas. Está de la cabecera una legua. 

Atenanco, S. Juan, cabecera. Está en la real corona. Es-
tá tres leguas del dicho pueblo de Comalá, hácia el sur. 

Tiene uu gobernador, dos regidores, un mayordomo y un 
escribano y doce alguaciles: eu las estancias y cabecera hay 
tres principales. Tieue ocho estaucias y tributarios sesen-
ta y uno casados, cuatro muchachos, diez viudas y cinco 
muchachas. Tzacamatlan, Sta. Maria de la Asunción. Tie-
ne diez tributantes, tres viudas; está de la cabecera legua 
y media hácia el sur, y las demás estancias están alrede-
dor de la cabecera. Apanco, los Reyes. Tiene tributantes 
doce casados, tres viudas: está de la cabecera media le-
gua: tiénela á cargo un alguacil. Quahuacan, S. Francisco. 
Tiene tributarios casados diez, un muchacho, una viuda: 
está de la cabecera una legua. Tlalocanapan, S. Martin. 
Tiene ocho tributantes casados: está de la cabecera una le-
gua: tiénela á cargo un alguacil. Tequiquilco, Santiago. 
Tiene tributantes quince casados, dos muchachos; tres viu-
das: Tiénelo á cargo un alguacil. Está casi una legua de 
la cabecera. Tepetlapan, S. Francisco. Tiene ocho tributa 
rios casados, dos muchachos, tres viudas: tiene uu alguacil 
cargo de ellos: Está una legua de la cabecera. Teohuatlan, 
Sto. Tomás. Tiene trece tributarios casados, tres viudas: 
tiénelos á cargo un alguacil. Está de la cabecera legua y 
media. Pipichahuaztlan. S. Martin. Tiene trece tributarios, 
tres muchachos, cinco viudas. Está de la cabecera legua y 
media. 

Tetlaco, S. Francisco, cabecera que está en la corona 
real, dos leguas de dicho pueblo de Atenanco, hácia el sur. 
Tiene un gobernador, un alcalde, un mayordomo, un es-
cribano, tres alguaciles; Tieue cuarenta tributarios casados, 
cuatro muchachos, viudas cuatro. 

Acaquila, S. Lucas, cabecera que está en la real corona, 
tres leguas del pueblo de Tetlaco, házia el poniente. Tiene 
un principal, uu alcalde, uu regidor, un mayordomo, uu es 
cribauo, siete alguaciles, cou el de la iglesia. Tiene cinco 
estancias alrededor. Tiene sesenta tributantes casados, ocho 
muchachos, seis viudas. Cocolotlan, S. Martin. Tiene diez 
tributantes casados. Está media legua de la cabecera: tiene 
un principal al cuidado de ellos. Atlinamani, Santiago. 
Tiene ocho tributantes casados. Está una legua de la cabe-
cera. Acuizcomatl, S. Francisco. Tiene nueve tributantes 
casados y una viuda. Está casi una legua de la cabecera. 
Tiénelos á cargo un principal. Achicualco, S. Francisco. 
Tieue quince tributarios casados. Está media legua de la 
cabecera. Tiénelos á cargo un tecpoyotl. Xelohuehuetlan, 
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S. Juan. Tiene ocho tributantes casados. Está de la cabe-
cera media legua. Tiénelo á cargo un principal. 

Tecoacuilco, S. Lucas, cabecera en la corona real. Está 
obra de una legua del dicho pueblo de Acaquila, hácia el 
poniente. Tiene un gobernador, un alcalde, un regidor, un 
mayordomo, un escribano seis alguaciles, un principal. 
Tiene ciento y veinte tributarios casados, seis muchachos, 
diez viudas. 

Tzaquautla, S. Bartolomé. Es cabecera, está en la cotona 
real: dista del dicho pueblo de Acaquila dos leguas hácia 
el poniente. Tiene un gobernador, un alcalde, un regidor, 
un mayordomo, un escribano, cuatro alguaciles. Tiene trein-
ta tributarios casados, cuatro muchachos, dos viudas. Es-
tá del pueblo de Huitzuco tres leguas. 

Todos los indios que tengo á mi cargo han admitido y 
admiten la doctrina, y están doctrinados, y saben el Ave 
María, Pater noster, Credo y Salve Regina, en latin y en 
lengua mexicana; y no hay ninguna otra lengua en mi par-
tido, si no es la mexicana; y los Mandamientos y artículos 
de la fe, y obras de misericordia, y cinco sentidos corpora-
les y potencias del ánimo; se les enseña cada domingo y 
fiesta en lengua mexicana. 

Item: la forma que tengo de visitarlos es esta: que salgo 
de Huitzuco y voy á Cuetlaxuchtitlan, y duermo en el di-
cho pueblo y digo misa por la mañana, y administro allí 
todos los sacramentos y si hay necesidad, y despues de co-
mer me parto y voy á Zacango, y hago lo que soy obliga-
do de administrar los sacramentos y decir misa, y ando vi-
sitando estos pueblos arriba dichos y estancias, y me ocupo 
en ello quince ó veinte dias, según y como hay necesidad 
de detenerme en cada pueblo, y vuélvome á Huitzuco, v 
estoy en él y en sus estancias otros quince ó veinte dias; 
de manera que en treinta ó cuarenta dias visito todos los 
pueblos y estancias que tengo á cargo, y ausi ando sin pa-
rar en la dicha visita. La cuaresma estoy en cada pueblo 
dos ó tres y cuatro dias, según hay necesidad, y los confie-
so á todos; y algunos que rae parece que lo mereceu, doy 
el sacramento de la Eucaristía. 

í tem más: l a forma que tengo en euñalles la doctrina, 
es que en todas las estancias y cabeceras que tengo á cargo 
hay diputados indios que sirven á la iglesia, para que los 
dias de fiesta y domingos, en mi ausencia, les enseñen las 
oraciones y doctrina que tengo dicho arriba; y asimismo las 

cabeceras, todos los dias de entre semana se Ies enseña la 
doctrina á los_ muchachos y muchachas por la mañana; y 
se dice en la iglesia, cada dia, de todas las estancias y ca-
beceras donde hay copia de gente, prima y tercia y vísperas. 

Item más: danme de los pueblos de S. M. cien pesos de 
minas de salario en cada un año, y del pueblo del encomen-
dero me dan otros cieuto; los ciencuenta en tomines, y los 
cincuenta en comida. 

Item está arriba declarado las justicias y ministros tem-
porales que hay eu cada cabecera y estancias que tengo á 
cargo. Y en los pueblos del rey hay un corregidor, y en 
Huitzuco hay otro. Paréceme que si en estos pueblos de 
indios no hubiese mestizos, ni mulatos, ni encomenderos 
que en ellos residiesen, que los naturales estarían quitados 
de pleitos y molestias que los encomenderos les dan; y es-
tarían mas aparejados para ser bien doctrinados, porque 
los encomenderos les vejan y no dan lugar para que vayan 
á la iglesia á la doctrina. Y ansimismo estos indios que son 
ministros de justicia, prenden y sueltan sin haber informa-
ción; y son en esto culpados, porque no entienden ni se les 
alcanza cómo se ha de hacer justicia, y los corregidores es-
tán lejos, y los agraviados por la justicia de los indios no 
pueden ocurrir á los corregidores, y así se quedan agra-
viados. 

En lo que toca al empadronar de los confesantes, en ca-
da pueblo que voy asiento y escribo á los que confieso: y 
ansimismo todos los indios que arriba están numerados en 
cabeceras y estancias, están sacados por la lista de los tri-
butos que á S. M. y al encomendero dan. 

Item más: que en todo mi partido no hay pueblo de espa-
ñoles, ni hospitales, ni clérigos, ni beneficios,'ni capella-
nías.—El Bachiller Ribera. 

En el pueblo de Tepozotlau, veinte y cuatro dias del Lista de T« 

mes de Otubre de mili y quinientos y sesenta 3; nueve a- zo tUn- in 10S-
ños, yo Francisco Román, vicario del dicho pueblo, recibí 
una carta de S. S. Rma. del Arzobispo de México, fecha á 
diez y nueve del mes de Otubre de mili é quinientos é 
sesenta y nueve años, por la cual me manda, en virtud de 
sancta obediencia, que dentro de veinte dias envié lista y 
memoria de las cosas que de yuso irán referidas, con rela-
ción cierta y verdadera, y con juramento que mandó ha-
cer en forma, que bien é fielmente, con todo secreto haré 
lo que así me es mandado hacer; y en cumplimieuto dello. 



juro á las órdenes de Sant Pedro, poniendo la mano en mi 
pecho, de hacer lo que por S. S. Rma. me es mandado, y 
que todo lo que de suso va escrito es cierto y verdadero, 
y por mí se puso la diligencia posible y necesaria para sa-
ber verdad, y ninguna cosa he encubierto acerca de todo 
ello. 

Tepozotian. Primeramente digo, que este pueblo de Tepotzotlan, es-
tá cinco leguas distante de la ciudad de México, hacia la 
parte del norte. Es cabecera: está en la corona de S. M. 
En este dicho pueblo está por corregidor Miguel de Sam-
pao, el cual se tieue entendido que es persona que admi-
nistra bien su oficio. Eu este pueblo está por gobernador 
D. Martin de Ribas, principal y natural del dicho pueblo. 
Hay dos alcaldes y cuatro regidores; seis principales. 
Tiene este pueblo setecieutos y diez y nueve hombres ca-
sados tributarios: demás de esta gente se hallaron de ca-
torce años para arriba, sesenta y ocho mancebos, y hallá-, 
ronse setenta y ocho doncellas; y de catorce años abajo se 
hallaron muchachos y muchachas setecientos y cincuenta. 
En este dicho pueblo hay dos ermitas algo apartadas de 
la iglesia, como un cuarto de legua: la una hácia levante, 
que es de S. Sebastian, y la otra hácia la parte de medio-
día, que es de S. Miguel. Tieue este dicho pueblo cinco 
estancias á sí subjectas: las cuatro están á la parte del po-
niente, una tras otras: la quinta estancia está á la parte de 
mediodía. Estas dichas estancias están distantes de la ca-
becera, y tiene cada una la gente que se sigue. 

La primera estancia deste dicho pueblo de Tepotzotlan 
se llama S. Mateo: está á la parte del poniente, distante de 
la cabecera media legua. Hay en esta estancia cuatro prin-
cipales y dos regidores. Hállanse seiscientos y diez hom-
bres tributarios casados: demás destos hay sesenta mance-
bos de catorce años para arriba: y cincuenta doncellas de 
catorce años para arriba; y de catorce años abajo se halla-
ron setecientos y sesenta muchachos y muchachas. Esta 
estancia tiene uua ermita de S. Hierónimo hácia la parte 
del mediodía, que está distante desta estancia dos leguas, y 
de la cabecera dos leguas y media. Hallárouse en esta er-
mita cincuenta casados, los cuales, con la demás gente me-
nuda, entran en el número ya dicho. 

La segunda estancia es de Santiago. Está á la parte del 
poniente, distante de la cabecera una legua, y de la prime-
ra estancia media legua. En esta estancia hay cuatro er-

mitas, distantes de la iglesia de Santiago poco más de cuar-
to de legua, en rededor de la dicha iglesia: la una es de S. 
Miguel, la otra de Nuestra Señora, la tercera de S. Pablo, 
la cuarta de Sta. Cruz. Esta dicha estancia tiene cinco prin-
cipales: hay en ella dos regidores. En esta estancia están 
los naturales muy derramados, y muy pocos juntos á las 
ermitas, salvo los de Sta. Cruz, que la mayor parte están 
en congregación, junto á la dicha ermita los unos, y los 
otros están revueltos, y ansí se contaron que en esta se-
gunda estancia del pueblo de Tepotzotlan, con las cuatro 
ermitas tenia setecientos y treinta y ocho hombres casados, 
tributarios. Demás de esta gente se hallaron sesenta man-
cebos de catorce años para arriba. Hay cuarenta doncellas 
de la misma edad; y de los catorce años abajo se hallaron 
muchachos y muchachas setecieutos y uoveuta y nueve. 

La tercera estancia es de Sant Andrés. Está á la parte San á n d r e a 

del poniente: está distante de la cabecera dos leguas, y de 
la primera estancia legua y media, y de la segunda estan-
cia una legua. Hay en la dicha estancia un principal é un 
regidor. Hallóse tener ciento é un hombres casados tribu-
tarios: hay de catorce años para arriba veinte y dos man-
cebos, y doncellas veinte y una; y de los catorce años aba-
jo, hay muchachos y muchachas, ciento y sesenta y seis. 

La cuarta estancia es de S. Martin. Está más á la parte san Martin, 
del norte, que del poniente. Está distante de la cabecera 
dos leguas y media, y de la primera estancia dos leguas, 
y de la seguuda legua y media, y de la tercera una legua. 
En esta dicha estancia hay un principal é un regidor: tie-
ne ciento y treinta y nueve hombres casados tributarios: 
hay mancebos de catorce años para arriba veinte y tres: 
hay doncellas de la misma edad diez y ocho: hállanse de-
mas de esta ^ente, muchachos y muchachas de catorce a-
ños abajo, doscientos y ochenta y tres. Esta estancia tie-
ne una ermita de S. Juan Baptista, á la parte del levante, 
la cual está distante de la dicha estancia media legua, y 
de la cabecera dos leguas. Halláronse en esta dicha ermi-
ta veinte hombres casados, que estos y los de arriba dichos 
de la estancia de S. Martin es el número dicho de arriba. 

La quinta estancia es de S. Francisco. Está á la parte Francise 
de mediodía distante de la cabecera una legua, y de la pri-
mera estancia una legua, y de la segunda legua y media, 
y de la tercera estancia dos leguas y media, y de la cuarta 
tres leguas. Esta dicha estancia tiene dos ermitas, distan-



tes della, la una dos leguas y media, y la otra una legua: 
la de dos leguas y media está á la parte del norte, distante 
de la cabecera dos leguas: llámase Santiago el Menor. Ha-
lláronse en ella cuarenta hombres casados. En la otra er-
mita, que está distante de la estancia una legua, está á la 
parte del poniente es de Sta. María Magdalena, halláron-
se en ella diez y nueve hombres casados, de manera que 
esta quinta estancia de S. Francisco, con las dos ermitas 
á sí subjectas tiene dos principales é dos regidores. Ha-
lláronse cuatrocientos y veinte y seis hombres tributarios, 
casados y de catorce años para arriba se hallaron cincuen-
ta y nueve mancebos, y de la misma edad se hallaaon cua-
renta y siete doncellas; 3' de los catorce años para abajo hay 
muchachos y muchachas seiscientos y cuarenta y nueve. 

Estas dichas iglesias y ermitas están todas descubiertas, 
salvo la iglesia de la cabecera que está toda cubierta, y las 
capillas de las dichas iglesias, que algunas están cubiertas 
de madera, y otras de paja. No pueden los naturales cu-
briilas, porque son pobres. Podríanse derribar algunas des-
tas ermitas, y que la gente della se congregase á las estan-
cias principales, porque cada año que se hace alguna fies-
ta destas ermitas se echan derramas excesivas entre los na-
turales, para las dichas fiestas, y habiendo pocas ermitas 
habría pocas fiestas en el año, y echarse hiau pocas der-
ramas para ellas; y estando congregados los dichos natu-
rales en sus lugares y estancias principales, se podrían los 
enfermos mejor confesar, que como están, léjos y derra-
mados. Cuando voy á sus casas, por mucha priesa que me 
doy, no pueden confesar, por estar léjos de las iglesias, y 
estando en congregaciou. como tengo dicho, se podria des-
cargar mejor la conciencia de S. M. y de S. S. Rma. 

Estas dichas ermitas y algunas iglesias mandaron ha-
cer los frailes de S. Francisco cuando visitaban este dicho 
pueblo de Tepotzotlau, y ansí se han quedado hasta agora. 
Dícese misa en las ermitas cada año, el dia de la fiesta del 
sancto de la ermita. 

Los naturales deste pueblo de Tepotzotlau y sus subje-
tos y estancias están divisos en dos lenguas: la una es oto-
mi, y la otra mexicana; y ]a mayor parte de la gente son 
otomís. 

_ Estos naturales deste dicho pueblo, así otomís como me-
xicanos, han recibido y reciben bien la doctrina cristiana, 
aunque los otomís no están tan industriados en las cosas 

de la fe como los mexicanos: hállase estar todos baptizados. 
Confiesan los otomís cada año una vez, como lo manda la 
Sánela Madre Iglesia, y los mexicanos la mayor parte de-
llos se confiesan dos veces en el año: la una por pascua de 
Navidad, }T la otra por cuaresma. Ha3' en este pueblo, de 
los mexicanos, cuarenta hombres y mujeres que comul-
gan dos veces en el año. Tienen por patrón y abogado al 
príncipe de los Apóstoles, el bienaventurado S. Pedro. 

El órden que se tiene de empadronar cada año los indios 
que se han de confesar, es que yo en persona empadrono á 
los mexicanos y vo3'á sus casas, y asiento la gente que en 
cada casa hay. Y esto solamente se ha hecho con los me-
xicanos por estar juntos y en congregación; que con los 
otomíes no se ha hecho ni tenido padrón hasta agora, mas 
que se da crédito á los mandones o capitanes, de la gente 
que ellos dicen que tienen en su capitanía ó barrio; porque 
el ir á sus casas á hacer padrón ó padrones, era perder to-
do el tiempo, á causa que están, como dicho tengo, los in-
dios otomís naturales deste dicho pueblo de Tepotzotlau y 
sus subjetos muy derramados por los cerros, montes 3' que-
bradas, y las casas muy apartadas unas de otras, y no en 
congregación; y si estuvieseu congregados y juntos, como 
en otras partes lo están, se podria hacer el dicho padrón, y 
los enfermos mejor confesarse. 

El órden que se tiene de visitar estas estancias, es que 
las más cercanas se visitan cada ocho dias y las más apar-
tadas cada quince dias, de manera que en quince dias que-
da todo este partido visitado. Y siempre que á las dichas 
estancias voy se dice misa, y se procuran enfermos que con-
fesar y niños que baptizar; y las fiestas principales y domin-
gos de todo el año se dice misa en la cabecera, donde se 
llegan la gente de las estancias más cercanas de una legua, 
y esto sin faltar todo el año; y la gente de las estancias más 
apartadas vienen á oir misa cada quiuce dias á la cabecera, 
y esto solo los hombres, porque las mujeres no pueden, á 
causa de los rios y otros impedimentos que hay: estas mu-
jeres oyen misa en sus casas cada quince dias que voy á 
visitarlos. Toda esta dicha gente, hombres y mujeres, se 
juntan en la cabecera del dicho pueblo los primeros dias 
de pascua y juéves 3' viérnes santo, dia de Corpus Cristi, 
dia de Santiago, patrón deste pueblo. 

En el enseñar la doctrina cristiana á los naturales se tie-
ne por órden que cada domingo y fiestas principales ven-



gan á la iglesia de la cabecera, y se pide cuenta á los man-
dones ó capitanes de la gente, hombres y mujeres, que tie-
nen en su capitanía ó barrios, y allí se sabe el que está im-
pedido por enfermedad ó otro jus to impedimento. Juutada 
toda la gente, hombres á una parte y mujeres á otra, se les 
enseña la doctrina cristiana, en la lengua mexicana á los 
mexicanos, y asimismo se hace lo mismo con los otomís, 
enseñándoles la misma doctrina en su lengua otomí, y en 
siendo hora oyen misa. 

La Doctrina que en este pueblo hay es la que hizo el P. 
Fr. Alonso de Molina de la orden de Saut Francisco. 

El salario que S. M. manda se me dé son ciento y ochen-
ta pesos de oro de minas. 

Estas iglesias arriba dichas no tienen renta ni cosa pro-
pia; si algo es menester en ellas, los mismos naturales lo 
dan de sus casas en limosna. 

Esta iglesia principal deste pueblo de Tepotzotlan no 
tiene campana, que ha mucho tiempo que se quebró, y la 
que hay es muy pequeña, que apenas se oye tañer, y asi 
por falta della muchos vienen tarde á misa, entendiendo 
que no han tañido. No se ha podido hacer, porque los na-
turales de la cabecera son pocos y pobres. 

Viven los naturales deste pueblo de Tepotzotlan y sus 
subjetos y estancias, de ser labradores: es gente pobre, y 
más los otomís que los mexicanos. 

Tienen estos naturales, solos los mexicanos, ordenado 
que cada sábado se les diga u n a misa de Nuestra Señora, 
cantada. Vienen todos los mexicanos, hombres y mujeres á 
oir la dicha misa con sus candelas y rosarios. Esta cera re-
cogen entre ellos, que acabadas unas candelas, compran 
otras, y cada persona da la l imosna que le parece para can-
delas á un mayordomo que ellos tienen para que tenga 
cuenta con la cera. Dicen han de pedir licencia á V. S. Rma, 
para hacella cofradía, 

pañoles. Ansimisino hay en los términos de este pueblo de Te-
potzotlan diez casas de españoles. Las siete son sitios de 
estancias, y las demás son caballerías ó labores de pan. 
Están distantes de la cabecera deste pueblo, á legua y le-
gua media y á dos leguas, todas á la parte del poniente, 
salvo una. Viven en estas dichas tierras y estancias espa-
ñoles casados y solteros, los ocho casados y los demás sol-
teros. Vanse estos dichos españoles y vienen cuando les 
parece, porque su vivienda es en la ciudad de México, y 

algunos están un año y dos, y el tiempo que les parece es-
tar. En estas dichas estancias no hay ganado ninguno por 
no ser la tierra aparejada para ello: las han despoblado del 
ganado, y tienen labores de pan, y algún ganado poco, pa-
ra su comer, salvo una estancia de español que está á la 
parte del norte, distante una legua buena deste pueblo, 
donde se tiene ganado menor; y otra estancia del mismo 
ganado está media legua desta cabecera, aunque 110 está en 
el término deste pueblo; mas está muy cerca de él. Todos 
estos españoles vienen á misa á este pueblo de Tepotzo-
tlan. 

En una estancia, una legua deste pueblo, y media de 
Sanctiago, se hace un obraje para tejer paños y otra ropa: 
no se ha traído la gente á él, por no estar las casas hechas. 
Esta tierra compró el dicho español para este efeto. Pide 
sacerdote este dicho español, con los demás españoles allí 
vecinos para que les diga misa, á causa que los indios no 
puedeu salir del obraje. 

La licencia con que pasé á esta tierra fué que mis pa-
dres me trujeron á ella de edad de tres años, poco más ó 
ménos. 

De los títulos que tengo de las órdenes que recibí dará 
razón el secretario de órdenes, porque V. S. Rma. me dió 
las dichas órdenes, y soy hijo de la Santa Iglesia de Mé-
xico. 

Por los padrones que hasta aqui se han hecho, hallo en 
este pueblo de Tepotzotlan y sus subjetos, hombres y mu-
jeres que se confiesan en todo el año y cada año, son en 
número seis mili y ciento y cuarenta y nueve personas, sin 
otros que habrá que despues se vienen á confesar. 

No hay otra cosa eu este pueblo de Tepotzotlan de que 
se pueda dar noticia á V. S. Rma. más de las arriba dichas, 
y porque es verdad todo lo susodicho lo firmé de mi nom-
bre, que es fecho en el pueblo de Tepotzotlau á diez y siete 
dias del mes de Noviembre del año de mili y quinientos 
y sesenta y nueve.—Francisco Román. 

En el pueblo de Hueypuchtlan, diez dias del mes de No-
viembre de mili y quinientos y sesenta y nueve años, yo 
Hierónimo de Villanueva, cura y vicario del dicho pueblo, 
recibí una carta de su Sria. Rma. del Arzobispo de Méxi-
co, fecha en veinte dias del mes de Otubre próximo pasa-
do, por la cual me manda, en virtud de santa obediencia, 
que dentro de veinte dias, con relación cierta y verdadera 



y con juramento que me manda hacer en forma, que bien 
y fielmente y con todo secreto haré lo que ansí me manda 
hacer, y en cumplimiento del lojuro á las órdenes de Sant 
Pedro, poniendo la mano en mi pecho de hacer lo que por 
su Sria. Rma. me es mandado, y que todo lo que de yuso 
va escrito es cierto y verdadero, y por mí se puso la dili-
gencia posible y necesaria para saber verdad, y ninguna 
cosa he encubierto acerca de todo ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Huepuchtlan está 
eu la comarca de la Teotlalpan, ocho leguas de la ciudad de 
México, hácia el norte: es cabecera: tiénenle en encomien-
da Da. María de Garao, muje r del Dr. Frías de Albornoz 
y Antón Bravo. Tiene esta cabecera tres estancias ó barrios 
sus subjectos, que se nombran Tianguiztongo y Tlacuitla-
pilco y Tezcatepeque: tienen la dicha cabecera y estancias 
tres mili y setenta tributarios: son á mi cargo la cabecera 
y Tianguiztongo; y este barrio de Tianguiztongo está una 
legua de la cabecera hácia el norte. Tiacuitlapilco y Tezca-
tepeque están desviados de la cabecera ocho leguas al no-
rueste: visítaulos y doctrínaulos frailes agustinos que están 
eu el pueblo de Izmiquilpan, de que darán relación. Tiene 

ueypucht ian. ] a cabecera de Hueypucht lau mili y secientos veinte y cin-
co tributarios, y Tianguiztongo, doscientos y veinte y nue-
ve, coutaudo por cada tributario un hombre y uua mujer 
casados, y uu viudo y uua viuda, que son todos mili y no-
vecientos y cincuenta-y cuatro tributarios, en esta manera: 

En la cabecera de Huepuchtlan hay mili y setecientos é 
uu casados, y veiute y nueve viudos y diez y nueve viudas, 
que son tributarios mili y setecientos y veinte y cinco: más 
tiene noventa y cinco mozos de catorce años para arriba, 
y ochenta y seis mozas de doce años para arriba. Son todos 
ánimas de confesiou tres mili y seiscientas y treinta y un 
ánimas. 

¿anguiztongo. En la estaucia de Tianguiztongo hay doscientos y diez 
y seis casados, y diez y seis viudos y diez viudas, que son 
tributarios doscientos y veintinueve: más hay cuarenta y 
cinco mozos de catorce años para arriba y quince mozas de 
doce años para arriba. Son todos áuimas de confesion. qui-
nientas y diez y ocho ánimas. 

Por manera que son todas las ánimas que hay de confe-
sión en Hueypucht lan y Tianguiztongo, cuatro mili y cien-
to y cuarenta y nueve ánimas. 

Son todos estos naturales otomíes y uahuales, y los que 

son otomíes todos eutienaen la lengua nahual, y los más 
dellos la hablan. 

Son admitidos todos estos naturales á la doctrina cristia-
na é industriados en las cosas de la santa fe católica, y se 
les enseña la doctrina cristiana todos los domingos y fies-
tas eu las partes adonde acuden. Euséñanseles en ambas 
lenguas otomite y mexicana, conforme á la cartilla impre-
sa eu la ciudad de México el año de mili é quinientos y se-
senta y ocho años. 

La orden que se tiene para recogerlos á la doctrina y em-
padronarlos para la confesiou es toda uua, que es por los 
tequitlatos y tepixques que tiene cada barrio, á los cuales 
se les toma cuenta de toda la gente que tienen á su cargo, 
y los traen á la iglesia adonde los que cuentan están por 
sus patrones con que recogen el tributo y minuta que tiene 
el alguacil que tiene cargo de recogerlos para que oigan mi-
sa y sean doctrinados. 

En la cabecera de Hueypuchtlan, que como tengo dicho 
tiene mili e setecientos y uu casados, 110 están congregados 
adonde tieueu su iglesia sino cien casas, poco más o ménos, 
porque todos los demás estáu á tres millas é á dos y á una 
de la iglesia, todos derramados á donde tienen sus tierras 
de labor y maguéis, adonde se hacen muchas borracheras 
y ofensas contra Dios nuestro Señor, y en gran cargo de 
sus conciencias, y son muy trabajosos de recoger para que 
vengan á la iglesia, y no quieren traer los niños para que 
aprendan la doctrina: todo lo cual se remediaría si estuvie-
sen juntos á su iglesia. 

Ansímismo está eucomenzada á hacer una iglesia eu 
este pueblo muchos años há, y no la quieren acabar; y en 
tiempo de lluvias 110 tieueu á donde recogerse los macehua 
les para oir misa y los divinos oficios. Los naturales deste Ocupaciones, 

pueblo y de Tiauguitztonco cogen maiz para su sustenta-
ción: tratan todos eu quemar piedras de que tienen mucha 
cantidad, y la venden á españoles carreteros que vienen 
por ella de México y otras partes. Hacen también manti-
llas de nequen para vender. 

Hay en este pueblo un gobernador y dos alcaldes y tres 
regidores y otros seis ó siete principales, los cuales entien-
den en el gobierno del pueblo, y tratan en lo de la cal y en 
sus sementeras como los macehuaies, y no tieueu vasallos 
ningunos. 
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Residen en este pueblo el alcalde mayor de las minas de 
Tornacuchtlan, y en su lugar teniente. Tienen bien poco 
en que entender en este pueblo. 

Moran en este pueblo Antón Bravo, encomendero dél, y 
Hierónimo Catano, casado con hermana de su mujer, y Ma-
ri Hernández, madre del dicho Antón Bravo, con tres hi-
jas, la una viuda y las dos doncellas. 

En este pueblo de Hueipuchtlan, ni en su distrito, ni en 
la demás visita que es á mi cargo, no hay hespital ni cape-
llanía ni otra particularidad ninguna de las que su Sria. 
Rma. me manda dé relación, mas de las que teugo dichas. 
Dan de salario ios encomenderos deste pueblo ciento y se-
senta pesos de minas por un año. 

Xilotzingo, in -

Sta . María. 

San. Pedro. 

Xilo tz i i í i io . 

Tengo de visita el pueblo de Xilotzingo, que está media 
legua de Hueypuchtlan hácia el lessueste: es cabecera: tié 
uelo en encomienda María Vázquez: tiene tres estancias 
subjectas á la cabecera, que son Sancta María y S. Pedro 
y S Gaspar: tiene la dicha cabecera y estancias seiscientos 
tributarios, contando por cada tributario un hombre y una 
mujer. 

En la cabecera hay doscientos y noventa casados, ocho 
viudos y seis viudas: más tiene de treinta y siete mozos y 
veinte y seis mozas de catorce y doce años para arriba; que 
son todos ánimas de confesiou seiscientas y cincuenta y siete. 

En la estancia de Santa María hay ciento y veinte casa 
dos, cuatro viudos y dos viudas, que son tributarios ciento 
y veinte y tres; más tiene siete mozos y siete mozas. Son 
todos ánimas de confesion doscientas y sesenta. 

En la estancia de S. Pedro hay sesenta casados y una 
viuda y un viudo, que son tributarios sesenta y cinco: más 
hay seis mozos y siete mozas, q.ue son todos ánimas de con-
fesiou ciento treinta y cinco. En la estancia de Sant Gaspar 
hay ciento y catorce casados, seis viudos y cuatro viudas: 
son tributarios ciento y diez y nueve: hay diez y ocho mo 

zos y nueve mozas: son ánimas de confesion doscientas y 
sesenta y cinco. 

Por manera que son todas las ánimas de confesión en 
Xilotzingo y sus subjectos mili y trescientas y diez y siete. 

La estancia de Sancta María está de la cabecera seis-
cientos pasos al sueste. 

La estancia de Saut Pedro está de la cabecera una le-
gua al leste. 

La estancia de Sant Gaspar está de la cabecera un legua 
al nordeste. 

En esta cabecera y estancias son los naturales otomíes 
y mexicanos como los de Hueypuchtlan, y se tiene con 
ellos la mesma orden en todo. 

En este pueblo de Xilotzingo hay un gobernador y dos 
alcaldes y dos regidores: hay otros cinco principales: todos 
tienen sus labores de maiz, que cogen mucho. Hacen man-
tillas de nequen: compran en Hueipuchtlan piedra decaí y 
la queman para llevar á vender á otras partes: estáu con-
gregados: 110 tienen hecha su iglesia en la cabecera. La 
justicia que los tiene á cargo es el corregidor de Citlalte-
pee. No hay entre ellos ningunos moradores españoles, si 
no es Da Isabel de Mercado y su familia, madre del enco-
mendero Matía Vázquez. 

Por manera, que todos los naturales que son á mi cargo 
en los pueblos susodichos, hombres de catorce años para 
arriba y mujeres de doce años para arriba, son cinco mili 
y cuatrocientos y ciucuenta y siete. 

Danme de salario por el pueblo de Xilotzingo y sus sub-
jectos cincuenta pesos de oro de minas por un año. 

La orden que tengo de visitar estos pueblos es que resi-
do dos semanas en Hueypuchtlan y una semana en Xilot-
zingo, y cuando digo misa en Hueypuchtlan los domingos 
y fiestas acuden allí los de Xilotzingo, y ansimesmo á 
Xilotzingo los de Hueypuchtlan, y cuando resido en Huey-
puchtlan, visito á Tianguistongo, y cuando en Xilotzingo, 
visito sus estancias. 

Estoy proveído en este partido desde diez y seis dias del 
mes de Junio deste presente año de mili y quinientos y se-
senta y nueve años.—Hierónimo de Villanueva. 

En el pueblo de Zumpango desta Nueva España en ^ ^ 
veinte y tres dias del mes de Otubre de mili y quinientos 
y sesenta y nueve años, yo Pedro Infante, cura y vicario 
de dicho pueblo y su distrito, recibí una carta del arzobis-
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Residen en este pueblo el alcalde mayor de las minas de 
Tornacuchtlan, y en su lugar teniente. Tienen bien poco 
en que entender en este pueblo. 

Moran en este pueblo Antón Bravo, encomendero dél, y 
Hierónimo Catano, casado cou hermana de su mujer, y Ma-
ri Hernández, madre del dicho Antón Bravo, con tres hi-
jas, la una viuda y las dos doncellas. 

En este pueblo de Hueipuchtlan, ni en su distrito, ni en 
la demás visita que es á mi cargo, no hay hespital ni cape-
llanía ni otra particularidad ninguna de las que su Sria. 
Rma. me manda dé relación, mas de las que teugo dichas. 
Dan de salario ios encomenderos deste pueblo ciento y se-
senta pesos de minas por un año. 

Xilotzingo, in -

Sta . María. 

San. Pedro. 

Xilo tz i i í i io . 

Tengo de visita el pueblo de Xilotzingo, que está media 
legua de Hueypuchtlan hácia el lessueste: es cabecera: tié 
uelo en eucomienda María Vázquez: tiene tres estancias 
subjectas á la cabecera, que son Sancta María y S. Pedro 
y S Gaspar: tiene la dicha cabecera y estancias seiscientos 
tributarios, contando por cada tributario un hombre y una 
mujer. 

En la cabecera hay doscientos y noveuta casados, ocho 
viudos y seis viudas: más tiene de treinta y siete mozos y 
veinte y seis mozas de catorce y doce años para arriba; que 
son todos ánimas de confesiou seiscientas y cincuenta y siete. 

En la estancia de Santa María hay ciento y veinte casa 
dos, cuatro viudos y dos viudas, que son tributarios ciento 
y veinte y tres; más tiene siete mozos y siete mozas. Son 
todos ánimas de confesion doscientas y sesenta. 

En la estancia de S. Pedro hay sesenta casados y una 
viuda y un viudo, que son tributarios sesenta y cinco: más 
hay seis mozos y siete mozas, q.ue son todos ánimas de con-
fesiou ciento treinta y cinco. En la estancia de Sant Gaspar 
hay ciento y catorce casados, seis viudos y cuatro viudas: 
son tributarios ciento y diez y nueve: hay diez y ocho mo 

zos y nueve mozas: son ánimas de coufesion doscientas y 
sesenta y cinco. 

Por manera que son todas las ánimas de confesión en 
Xilotzingo y sus subjectos mili y trescientas y diez y siete. 

La estancia de Sancta María está de la cabecera seis-
cientos pasos al sueste. 

La estancia de Saut Pedro está de la cabecera una le-
gua al leste. 

La estancia de Sant Gaspar está de la cabecera un legua 
al nordeste. 

En esta cabecera y estancias son los naturales otomíes 
y mexicanos como los de Hueypuchtlan, y se tiene con 
ellos la mesma orden en todo. 

En este pueblo de Xilotzingo hay un gobernador y dos 
alcaldes y dos regidores: hay otros cinco principales: todos 
tienen sus labores de maiz, que cogen mucho. Hacen man-
tillas de nequen: compran en Hueipuchtlan piedra decaí y 
la queman para llevar á vender á otras partes: estáu con-
gregados: 110 tienen hecha su iglesia en la cabecera. La 
justicia que los tiene á cargo es el corregidor de Citlalte-
pee. No hay entre ellos ningunos moradores españoles, si 
no es Da Isabel de Mercado y su familia, madre del enco-
mendero Matía Vázquez. 

Por manera, que todos los naturales que sou á mi cargo 
en los pueblos susodichos, hombres de catorce años para 
arriba y mujeres de doce años para arriba, son cinco mili 
y cuatrocientos y cincuenta y siete. 

Danme de salario por el pueblo de Xilotziugo y sus sub-
jectos cincuenta pesos de oro de minas por un año. 

La orden que tengo de visitar estos pueblos es que resi-
do dos semanas en Hueypuchtlan y una semana en Xilot-
zingo, y cuando digo misa en Hueypuchtlan los domingos 
y fiestas acuden allí los de Xilotzingo, y ansimesmo á 
Xilotzingo los de Hueypuchtlan, y cuaudo resido en Huey-
puchtlan, visito á Tianguistongo, y cuando en Xilotzingo, 
visito sus estancias. 

Estoy proveído en este partido desde diez y seis días del 
mes de Junio deste presente año de mili y quinientos y se-
senta y nueve años.—Hierónimo de Villanueva. 

En el pueblo de Zumpango desta Nueva España en ^ ^ 
veinte y tres días del mes de Otubre de mili y quinientos 
y sesenta y nueve años, yo Pedro luíante, cura y vicario 
de dicho pueblo y su distrito, recibí una carta del arzobis-
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po de México, mi señor, fecha en veinte dias del dicho mes 
de Otubre de dicho año, por la cual me manda, en virtud 
de sancta obediencia, que dentro de veinte dias envié lista 
y memorial de las cosas que de yuso irán referidas, con re-
lación cierta y verdadera y con juramento que me manda 
hacer en forma, é bien é fielmente y con todo secreto haré 
lo que así me manda hacer; y en cumplimiento de ello, ju-
ro á las órdenes de Saut Pedro, poniendo la mano en mi 
pecho, de hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, 
y que todo lo que de yuso va escrito es cierto y verdadero, 
y por mí se púsola diligencia posible y necesaria para sa-
berla verdad, y ninguna cosa he encubierto acerca de to-
do ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Zumpaugo que 
está en la comarca de Cuautitlan, está seis leguas, poco 
más ó niénos, de la ciudad de México hácia el norte: es de 
la corona real: es cabecera. Tengo con este pueblo otros 
dos pueblos cabeceras de visita: el uno se llama Citlalte-
peque: está de Zumpango una legua hácia el oeste: el otro 
es Xaltoca, que está de Zumpango poco más de una legua 
hácia el sueste: está tambieu á mi cargo una estancia de 
indios llamada Tlalpan, subjecta á la ciudad de México al 
barrio de Sanctiago, que está siete leguas del dicho barrio 
de Sanctiago, y una de este pueblo de Zumpango hácia el 
nordeste. Todos estos tres pueblos y estancias son de la 
corona real: habrá en todas ellas dos mil é novecientos tri-
butarios, poco más ó ménos. B ^ de confesion, con más los 
viudos y viudas y mozos de catorce años arriba, y mozas 
de doce arriba, nueve mil personas: abajo declara en parti-
cular la gente que tiene cada pueblo y estancia que tengo 
dicho. 

Toda esta gente ha admitido á mi parecer la doctrina 
cristiana bien: están muy derramados, lo cual es causa 
que no se puedeu doctrinar tan bien como conviene. 

Hay necesidad que este partido se divida en dos minis-
tros, que por estar la gente muy derramada y ser mucha, 
no acuden todos á la doctrina. En Zumpango y Citlaltepec 
puede estar un ministro, y en Xaltoca y en Tlalpan y el 
pueblo de Tecama, que está media legua de Xaltoca, y es 
visita de los padres agustinos que residen en el pueblo de 
Aculma puede haber otro ministro, y todos son de su S. 
M., y ojalá basten aun para lo que hay que hacer. 

Las lenguas de los indios de todo este partido son mexi-

cauos y otomíes: los mexicanos son pocos respecto de los 
otomíes. 

Visito cada semana cada pueblo, y si es fiesta ó domingo 
cuando los visito acuden los demás pueblos allí, de manera 
que cada domingo y fiesta van á ver misa todos los pueblos 
donde quiera que la digo. El salario que gano de estas tres 
cabeceras es ciento y ochenta pesos de minas. La estancia 
que visito de Quauhtlalpau visito gratis, por mandármelo 
V. S. Rma. 

Y por ser mucha la geute de confesion, como tengo di-
cho, y no poder con ellos, no se hace padrón para las con-
fesiones, sino solamente de la geute mexicana, 3 estos se 
confiesan todos. Y la gente otomí también algunos que sa-
ben la lengua mexicana, y comienzo á confesar desde la 
Septuagésima. Eu la pascua de Espíritu Santo y hago me-
moria de los confesados para despues saber los que 110 han 
confesado para hacerles confesar. Tengo libro donde asien-
tan los baptizados y casados, en cada pueblo por sí. 

El orden que tengo en doctrinar á mis feligreses es que 
todos los domingos, toda la gente de los dichos pueblos y 
estaucia acuden adonde aquel dia digo misa, y allí ántes 
que entren eu el patio de la iglesia los iudios que de cada 
pueblo para ello están señalados cuentan cada uno la geu-
te de su pueblo para que si algunos faltan se busquen y se 
castiguen, y luego entran en el patio de la iglesia y allí se 
les dice y enseña toda la doctrina cristiana dos horas, en-
señándoles los que para ello tengo señalados, y respondien-
do el pueblo, y despues les predico y digo misa y adminis-
tro los sacramentos que hay necesidad de administrarles. La 
doctrina que sigo para doctrinar á mis feligreses es la car-
tilla común donde se les enseñan las cuatro oraciones, los 
diez mandamientos y los artículos de la fe, y las obras de 
misericordia y los sacramentos de la Iglesia y los siete pe-
cados mortales y toda la demás doctrina cristiana á los me-
xicanos por sí, en latín y en su lengua, y á los otomis por 
sí en latiu y en su lengua. 

En este pueblo y en todos los demás de mi visita no hay 
ministro eclesiástico de ninguna orden, si no soy yo solo, 
puesto por V. S. Rma. 

Vine de España treinta y dos años há: soy hijo desta san-
ta Iglesia de México: ordenóme el obispo que murió de Xa-
lisco D. Pedro Gómez de Malaver por reverendas de la san-



ta Iglesia de México sede vacante, como parece por los títu-
los que de mis órdenes tengo, de que hago presentación. 

La justicia española que en esta provincia de Quauhti-
tlau y este pueblo de Zunipaugo hay, es Miguel de Sampao, 
alcalde mayor de Qiiauhtitlan y deste pueblo, y Antonio 
de Pedraza, corregidor del pueblo de Citlaltepeqne, y nin-
guno de ellos reside en este pueblo de Zumpango ni en Ci-
tlaltepeque, ni otra justicia española, por Miguel de Sam-
pao reside en el pueblo de Quauhtit lan, dos leguas deste 
pueblo: viénele á visitar cuando le llaman, de tarde en tarde. 
El corregidor de listaltepeque tampoco reside, sino que va al 
gunas veees á visitar el pueblo, lo cual es causa que estos 
naturales padezcan agravios de españoles negros y mula-
tos y mestizos, carreteros y ovejas que por estos pueblos pa-
san, porque aunque hay justicia de los naturales en los 
pueblos, no se atreven á ir á conocer 3' prender á los suso 
dichos. 

La advocación deste pueblo de Zumpango es Ntra. Sra. 
de la Coucepcion: tiene cuatro estancias de indios vecinos 
subjetos, y en ellas cuatro iglesias: la primera es S. Márcos 
que está desta estancia de la iglesia desta cabecera deste 
pueblo tiro de arcabuz hácia el sur. La segunda es Sanc-
tiago, distante de la iglesia desta cabecera cuarto de le-
gua hácia el norueste. La tercera es S. Andrés que está 
distante de la iglesia desta cabecera también cuarto de le-
gua al sueste. La cuarta es S. Sebastiau, que está distante 
de la iglesia desta cabecera media legua hácia el leste. Eu 
S. Márcos hay ochocientas y sesenta y cuatro ánimas de 
confesion: hay en Sauctiago mili ochocientas 3' setenta y 
cinco, y en S. Márcos mili y quinientas 3' setenta y siete: 
hay en S. Sebastian mili y ciento 3' setenta y siete. 

Tiene este pueblo de Zumpango señores y principales 
y mandones ciento y diez y nueve personas. 

Visita deste pueblo de Zumpango, en cuanto á la doctri-
na cristiana es el pueblo de Citlaltepec, que es de la corona 
real, como tengo dicho; es cabecera por sí: está distante de 
la iglesia de la cabecera deste pueblo de Zumpango una le-
gua corta. La advocación en S. Juan Baptista, sin otra 
iglesia ni ermita: está de la iglesia de este pueblo de Zum-
pango hácia el oeste (sic). Tiene señores y principales y 
mandones treinta y tres personas: los tributarios son seis-
cientos y veinte 3* tres: viudos y viudas son cuarenta y seis: 
los mozos y mozas cuarenta y siete, poco más ó méuos; 

que por todos son ánimas de confesion mili y cuatrocientos 
y cinco, poco más ó menos. 

Visita de este pueblo de Zumpango á la doctrina cristia-
na es el pueblo de Xaltoca, que es, como tengo dicho, de 
la corona real y cabecera por sí: está distante de la iglesia 
de la cabecera deste pueblo de Zumpango una legua, poco 
más ó méuos. La advocación es S. Miguel: tiene ermitas 
á S. Juan Baptista: está media legua de la cabecera hácia 
el sur. 

Item, tiene otra más adelantico hácia el sueste. 
Más, tiene otra, media legua de la cabecera hácia el nor-

deste. 
Item, otras tres ermitas alrededor y muy cerca de la 

iglesia de la cabecera deste pueblo. Tiene señores y prin-
cipales y mandones ciento y ochenta y cinco personas. Los 
tributarios casados son doscieutos y veinte y nueve: viudos 
y viudas son ciento y diez y nueve: exentos advenedizos 
tratantes algunos casados salen y entran en el pueblo son 
veinte y cinco, que son por todos ánimas de confision no-
vecientos y setenta y dos, poco más ó rnénos. 

Visita deste pueblo de Zumpango, en cuanto á la doc-
trina cristiana es la estancia de Cuauhtlalpan, subjecta al 
barrio de Sanctiago de la ciudad de México, y es de la co 
roña real. La advocación de la dicha estancia es S. Barto-
lomé: tiene señores y principales y mandones diez y ocho 
personas: los casados tributarios son treinta y siete: viu-
dos y viudas son doce: mozos y mozas son diez y siete: son 
todos ánimas de confision ciento treinta y nueve poco más 
ó ménos. Está esta estancia de la iglesia del pueblo de 
Zumpango una legua hácia el nordeste. En todos estos 
pueblos y estancias hay un solo hospital comenzado á ha-
cer en el pueblo de Zumpango: no tieue rentas ni bienes 
ningunos, sino solas dos caballerías de tierra por romper, 
que 110 tiene dellas provecho ninguno: hácelo el común 
por mandado de V. S. Rma. 

En todas las iglesias de los pueblos susodichos no hay 
fábrica ni capellanía ni renta niuguna: luciéronla los in-
dios antiguamente á su costa y con su trabajo: susténtanse 
de ornamentos y cera y de lo demás necesario al culto di-
viuo, de las limosnas que los iudios naturales dan, y de lo 
que sacan de sus comunidades para ello; y paréceme que 
conviene que se derribe una iglesia llamada los Re3'es en 
el pueblo de Xaltoca, que tiene solas las paredes, y está 
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junto á la iglesia de la cabecera del dicho pueblo de Xal-
toca, y esto para que mejor acudan los naturales á proveer 
y reparar la iglesia priucipal deste pueblo, para que 110 se 
dividan en la doctrina. 

Todos estos pueblos tienen casi una misma manera de 
granjerias: tienen laguuas, que están todos los más juntos 
á ellas y algunas estancias dellas. En ellas viven "ios más 
de pesquería para comer y vender: viven de hacer esteras 
de enea que se cria en estas laguuas, y de caza que se cria 
de volatería en ellas. También viven de hacer cal y ven-
derla en sus pueblos á carreteros, y algunos la llevan á 
cuestas á vender á la ciudad de México y á otras partes. 
Sou también labradores, y algunos mercaderes y tratantes, 
y 110 tienen montes ni aguas; sino pocas, que no son bue-
nas para beber. Es comunmente toda la gente muy pobre. 

Todo lo susodich) es lo que he entendido y visto y podi-
do alcanzar acerca de todo lo que V. S. Riña, me mandó, y 
es cierto y verdadero para el juramento que tengo hecho. 

Hay en todos estos pueblos y estancias solos dos espa-
ñoles casados y hacendados.—Po Infante. 

_ En el pueblo de Yohuala, primero dia del mes de No-
viembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, yo 
Alonso Maldonado, vicario en el dicho pueblo, recibí una 
carta de S. S. Rma. del arzobispo de México, fecha á quin-
ce dias del mes de Otubre del dicho año, por la cual me 
manda en virtud de saucta obediencia que dentro de veinte 
días le envié lista y memorial de las cosas que de yuso 
irán referidas, con relación cierta y verdadera y con jura-
mento que me mandó hacer en forma, que bien y fielmente 
y con todo secreto haré lo que así me manda hacer, y en 
cumplimiento d e l l o j u r o á las órdenes de Sant Pedro, po-
niendo mi mano en el pecho, de hacer lo que S. S. Rma. 
me es mandado, y que todo lo que de yuso va escripto es 
cierto y verdadero, y por mí se puso la diligencia posible y 
necesaria para saber verdad, y niuguna cosa he encubierto 
cerca de todo ello. 

Primeramente digo que este dicho pueblo de Yohuala, 
que está en la cabeza real, está en la provincia que se dice 
Cuixca, veinticinco leguas de la ciudad de México hácia 
el poniente: es cabecera: tiene dos alcaldes y 110 goberna-
dor: tiene once alguaciles: tiene quinientos y sesenta tri 
butarios casados; y de confisióu de catorce años arriba, ca-
sados y solteros, seiscientos y veinte hombres y mujeres 

casados: viudas y solteras de doce años arriba ochocientas 
y cuareuta: tiene cinco estancias. 

Tenchinantla, estancia media legua de la cabecera há-
cia el norte: tiene cuarenta tributantes, y de confisióu de 
catorce años arriba, casados y solteros cuarenta y nueve, 
y mujeres casadas, viudas y solteras cuarenta y cuatro. 
"Metlacapa, estancia, una legua de la cabecera al sur: tie-
ne tributarios casados cuarenta y nueve, y de coufision, de 
catorce años arriba, casados y solteros, cincuenta é nueve, 
y mujeres casadas, viudas y solteras sesenta. Ahuehuetla, 
estancia, dos leguas de la cabecera al poniente: tiene ciento 
y tres tributarios casados, y de coufision de catorce años 
arriba, casados y solteros, cieuto y veinte y uno; y muje-
res casadas, viudas y solteras de doce años arriba, ciento y 
veinte y tres. Ocuiliztlavaca, estancia, tres leguas de la 
cabecera al norte: tieue treinta y ocho tributarios casados, 
y de coufision, de catorce años arriba, casados y solteros 
cincuenta, y mujeres casadas solteras y viudas, de doce 
años arriba, cincuenta y tres. Tuztla estancia, tres leguas 
de la cabecera al poniente; tiene cincuenta tributarios casa-
dos, y de coufision de catorce años arriba, casados y solte-
ros, y mujeres de doce años arriba, casadas, solteras y viu-
das setenta. En cada estancia destas hay un alguacil y un 
principalillo que los manda. La mitad de la gente destas 
estancias será chontal, y poco ó mucho todos estos entien-
den la lengua mexicana que basta para se confesar, porque 
vienen y van á los tiánguez á los pueblos de alrededor á 
vender sus granjerias, y se entienden y tratan con los me-
xicanos. Son todos ellos y viven de labradores: están estas 
estancias una de otra una legua. 

Toda esta gente de la cabecera y estancias están bapti-
zados, y cuando voy á sus estancias, vienen todos á la igle-
sia á oir misa y la doctrina, y allí muestran señales de bue-
nos cristianos, y cuando los llaman á la cabecera á la doc-
trina, vienen pocos y de mala gana, si no es por vejación 
y temor del castigo, especialmente en tiempo de aguas y 
sementeras. 

Hay en Yohuala y sus estancias ocho principales d nueve. 
Ausimesmo tengo á cargo de visita en pueblo de Cocula Cocuia, de 

encomendado á María de Espinosa, mujer de Gonzalo Ce-
rezo, difunto, que dista deste pueblo de Yohuala tres leguas 
hácia el sur. Es cabecera y tiene gobernador, dos alcaldes 
y siete alguaciles: está de México veinte y ocho leguas: 



tiene .cielito y noventa y tres tributarios casados; y de con-
fision, casados y solteros de catorce años arriba doscientos 
y ochenta; y mujeres de doce años arriba, casadas, viudas 
y solteras trescientas y siete. Tiene siete estancias. 

PipilulcOj estaucia, media legua de la cabecera hacia el 
sur: tiene cuareuta y dos tributarios casados; y de confision 
de catorce años arriba casados y solteros cuareuta y cuatro; 
y mujeres casadas, viudas y solteres de doce años arriba, 
sesenta y cuatro. Zoquiapa, estancia, una legua de la ca-
becera hacia el sur: tiene catorce tributarios casados; y mu-
jeres casadas, viudas y solteras de confision de doce años 
arriba veinte y siete; y hombres casados y solteros de 
confisiou de catorce años arriba diez y ocho. Ixtlaoacau, es-
tancia, media legua de la cabecera al levante: tiene tribu-
tarios casados diez y ocho, y de confision, de catorce años 
arriba, casados y solteros, treinta; y mujeres casadas, viu-
das y solteras, de doce años arriba treinta y dos. Tecoma-
tlan, estaucia, legua y media de la cabecera hacia el po-
niente: tiene quince tributarios casados; y de confision, ca-
sados y solteros, de catorce años arriba veinte; y mujeres 
casadas, viudas y solteras, de doce años arriba, veinte. Te-
quauhtziuco, estancia, dos leguas de la cabecera hacia el 
poniente: tiene diez y ocho tributarios casados, y de confi-
sion casados y solteros de catorce años arriba veinte y cua-
tro, y mujeres casadas, viudas y solteras, de doce años arri-
ba treinta y dos. Tetepetlapam es estaucia dos leguas de 
la cabecera hacia el poniente: tiene veinte y un tributarios 
casados, y de confision casados y solteros de catorce años 
arriba, veinte y seis; y mujeres casadas, viudas y solteras, 
de doce años arriba treinta. Apanco, estaucia, media legua 
de la cabecera al sur: tiene tributarios casados veinte y sie-
te, y de confision, casados y solteros de catorce años arriba 
treinta y seis; y mujeres casadas, viudas y solteras de doce 
años arriba, cuarenta. Eu cada una destas estancias hay 
un alguacil y un tequitlato que los mandan. Estáu y dis-
tan estas estancias uua de otra á legua y media legua. _ 

Todos los vecinos deste pueblo de Cocula y sus estancias 
son labradores. 

Hay dos lenguas, mexicana y choutal: habra la tercia 
parte de la geute de lengua chontal; y poco ó mucho to-
dos casi entienden la mexicana, que basta para se confesar, 
porque viven entre mexicanos y tratan con ellos en los 
tiánguez vendiendo y comprando. 

Hay en Cocula y sus estancias once ó doce principales 
con gobernador y alcaldes, y estos rigen al pueblo bien ó 
mal; y cuando se siente alguno agraviado entre ellos y pue-
de ir y lo dejan, va al corregidor que reside en Yohuala. 

Eu Cocula ni en sus estaucias 110 hay hospital, ni cofra-
día, ni beneficio simple, ni curato, ni otra capellanía, ni clé-
rigo. Cada estancia tiene su iglesia do se juntan á la doc-
trina, ni vecino español. 

Cada mes ó á lo más largo cada cuarenta dias hago una 
visita y vuelta á ambas las cabeceras y á todas sus estan-
cias, porque es tierra trabajosa y.de excesivo calor, yt ieue 
muchas sabandijas ponzoñozas. 

S. M. me da de salario ciento y cincuenta pesos de minas, 
y la encomendera de Cocula sesenta de minas, que son to-
dos doscientos y diez pesos de minas, y dellos compro la 
comida y lo necesario. 

En el pueblo de Yohuala no hay cofradía ni capellanía, 
ni beneficio, ni otro clérigo más que yo: hay cuatro ó cinco 
españoles vecinos, y los dos destos son casados. Solía ha-
ber un hospital que se sustentaba de limosnas entre los 
indios y españoles, y tiene cinco ó seis sortezuelas de tie-
rra, y está ya todo perdido y derribado y caido:^ dicen que 
la administración y patronazgo es de S. M.: solía tener ca-
si doscientos pesos de tepuzque: no sé qué se han hecho: 
los corregidores darán cuenta dello. 

En Yohuala hay pocos labradores: son todos mercaderes 
y grandes holgazaues. 

Cuaudo viene el tiempo de confesar comienzo un mes 
ántes, por ser la tierra calurosa y trabajosa: hablo al gober-
nador y alcaldes sobre ello, y mandan que dos alguaciles, 
y tres ó cuatro tepixques traigan por su orden toda la gen-
te hombres y mujeres de cada barrio de diez y doce anos 
arriba cada dia. el número de gente que yo les mando: y 
acabada la gente de 1111 barrio luego traen la de otro hasta 
que se acaban todos de confesar, chicos y grandes, y esta 
allí un indio que los escribe á todos por sus nombres; y en 
las estancias voy yo allá y se hace otro tanto, y lo mesmo 
se hace en Cocula y sus estancias. 

Tengo una escuela de los hijos de los principales y te-
pehuas y de muchos hijos de maceguales que se vezan a 
leer y escribir, y el que sale entre ellos hábil le vezan a ta-
ñer la música de la iglesia; y si no es hábil, en sabiendo 
leer y escribir se casa y se va á su casa, y ansí van unos 



entrando y otros saliendo. Siempre a las mañanas no a las 
tardes vienen y se juntan en el patio de la iglesia toda a 
demás chusma de niños y niñas de todo el p u e b l o , y allí se 
les veza el Per signum crucis, Credo, Pater noster Ave Ma-
ría, Salve Regina, artículos, mandamientos, pecados mor-
tales y obras de misericordia en lengua mexicana, coufor 
me á la doctrina pequeña que lucieron los religiosos oe 
glorioso Sto. Domingo, que está encocorada en los ser-
mones, y en esto se tiene mucho cuidado y hay para ello 
alguacil y tepixques y yo con ellos. Están empadronados 
todos, y estos niños y niñas en oyendo misa se van a sus 
casas hasta otro día, y al tiempo del sembrar y coger se 
da suelte para que ayuden á sus padres cierto tiempo y 
esto se hace en e s t a cabecera de Yohuala, porque en las 
demás estancias y pueblos no se puede tener esta órden por 
ninguna via, porque conviene estar presente el min.stro 

Las faltas que hay en lo espiritual y temporal y de que 
proceden y cómo se remediarán, yo no lo alcanzo, a sabe , 
Deus sat paréceme, sui melionjudtao, que 

nistro de lo espiritual como de lo temporal y sus criados 
y los que tienen nombre de españoles y cristianos diesen 
á estos miserables buen ejemplo zn moribus ei vüa, p » q u e 
son los pobres flacos y proclives a d malum: q u u n m i m s 
tro tuviese poca gente que doctrinar y los « s i t a s e j u c h a s 
veces sin vejación ni cobdic.a que pida n i t e m e n 
do salario para poder sustentarse sin pedir os a nadie 
y qne uo los deje, y se vaya á México ni a o t r a ¡ p a r t e s a 
sus negocios. Haberlos quitado de la subjecion dé los mv 
nistros eclesiásticos es gran impedimento para ser bien 
dotrinados: que españoles por casar, ui negros m negr íá , 
ni mestizos ni mestizas, ni mulatos ni mulata ^ a d o s n 
por casar, ni los encomenderos no vivan enL pueblo» de m 
dios. También me parece gran:impedimento par,. !la doc 
tr ina y policía de los indios vivir divisos en muchas; están 
cias; que se vengan todos á la cabecera o se jun ten todos 
en una ó dos partes: que S. M. mande con rigor a s» m 
nistros por los pueblos, que sobrecosas l e v e s no hagan 
procesos ni aprisionen á los indios, y que all e n ^ n 
sencia con brevedad los juzguen y a v e n e » ™ 
zas eu escripto, ni les lleven dinerosellos m j m n a h u a 
tlatos, ni oficiales. Y en casos y pleitos arduos de^conce 

jos y 'pneblos unos contra otros 3 
concluya y averigüe eon brevedad, sin les permitir y 

muchas largas ni t é rminos , porque en los pleitos hay gran-
des robos y echan der ramas á los maceguáles, y los nahua-
tlatos, escribanos, procuradores y jueces los roban y de-
suellan vivos, y les insisten que armen pleitos y no'liayan 
fin los comenzados; y 10 que más est dolendum que fácil-
mente ambas par tes hal lan y sobornan testigos falsos para 
probar io que quieren, y andan desasosegados y no vienen 
á la doctrina, ni en las confesiones dicen verdad, ni resti-
tuyen lo hurtado. Y esto es lo que me parece y he podido 
hacer y entender en Dios y en mi conciencia para el jura-
mento que hice, y fírmelo de mi nombre: que es fecho en 
el dicho pueblo de^ Yohuala , á quince dias del mes de No-
viembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años.— 
Alonso Maldonado, clérigo. 

Juéves á doce días del mes de Noviembre de mili é qui- Lis ta de í x t i 

nientos y sesenta y nueve años, se contaron los indios del h u a c a ' i n d i o s" 
pueblo de Istlayaca que es en el valle de Matalcingo, on -
ce leguas de México, que está en cabeza de S. M. hácia el 
norueste de México; tiene corregidor, que asimesmo es al-
calde mayor del valle de Matalcingo, donde soy yo vicario 
y cura, Joan Veuegas , por mandado del Minó, y P.ino. 
Señor el Arzobispo de México, mi señor, y halláronse con 
la diligencia posible, los indios siguientes: 

Primeramente en la cabecera donde está la iglesia parro-
quial hay ciento y ochenta casados tributarios. 

Indios mexicanos, asimesmo tributarios, treinta y un 
casados. 

Otros cuarenta mazahuas tributarios. 
Item más, doscientos y catorce viejos y lisiados, que no 

tributan. 
Los mancebos de catorce años para arriba que no tribu-

tan, catorce. 
Y las mozas de doce años arriba, son doce. 
Las viudas que pagan medio tributo, diez. 
Otros catorce que agora poco ha volvieron á este pueblo, 

no tributan. 
Catorce carpinteros que viven de su oficio, tr ibutan. 
Barrio de Sant Laurencio, que está una legua de la ca-

becera hácia el mediodía. 
Primeramente, noventa y cinco casados tributarios. 
Cinco viudos á medio tributo. 
Nueve viudas á medio tributo. 
Veinte y tres viejos que no tributan. 



Once mancebos de catorce años para arriba, no tributan. 
Siete mozas de doce años para arriba, no tributan. 
Treinta que han entrado agora, que aun no tributan. 
Sant Joan Bautista está una legua de la cabecera, al me-

diodía. 
Ochenta, digo noventa y cuatro casados tributarios. 
Un viudo á medio tributo. 
Dos viudas á medio tributo. 
Veinte viejos que 110 tributan. 
Diez mancebas que no tributan. 
Ocho mozas de doce años arriba, 110 tributan. 
Treinta que vinieron agora, que aun 110 tributan. 
Sant Miguel, una legua y media de la cabecera. 
Primeramente noventa y siete casados tributantes. 
Dos viudas á medio tributo. 
Seis mancebos no pagan. 
Cuatro mozas de doce para arriba. 
Quince viejos que uo pagan. 
Treinta recieuveuidos. 
Sant Pedro, dos leguas de la cabecera, al poniente. 
Primeramente noventa y siete casados tributarios. 
Tres viudas á medio tributo. 
Diez mancebos que no pagan. 
Seis mozas. 
Veinte viejos que no pagan. 
Treinta recien venidos uo pagau. 
Sant Felipe, tres leguas de la cabecera, al pouieute. 
Noventa y ocho casados tributarios. 
Tres viudos á medio tributo. 
Veinte y siete viejos uo pagau. 
Once mancebos no pagan. 
Ocho mozas. 
Recieuveuidos veinte y ocho. 
Santa María Asumpcion, dos leguas de la cabacera al 

poniente. 
Noventa y seis casados tributantes. 
Dos viudos á medio tributo. 
Una viuda. 
Diez mancebos que 110 pagau. 
Trece mozas de doce años para arriba no pagau. 
Trece viejos no pagan. 
Treinta recieuveuidos no pagau. 
Sant Mateo una legua y media á la cabecera al norueste. 

Noventa y seis casados tributantes. 
Un viudo á medio tributo. 
Tres viudas á medio tributo. 
Ocho mancebos. 
Seis mozas. 
Catorce viejos no pagan. 
Treinta y cinco recieuveuidos. 
Sant Lucas media legua de la cabecera al norueste. 
Noventa y dos casados tributantes. 
Un viudo medio tributo. 
Siete viudas á medio tributo. 
Treinta y dos viejos uo tributan. 
Treinta digo doce mancebos no pagan. 
Siete mozas no pagan. 
Treinta y tres recieuveuidos no pagan. 
Santa María Natividad una legua y media al norte. 
Noventa y seis casados tributantes. 
Tres viudos á medio tributo. 
Una viuda á medio tributo. 
Diez mancebos uo pagan. 
Nueve mozas no pagan. 
Diez y ocho viejos no pagan. 
Treinta y dos veuidos aun no pagan. 
Sant Bartolomé, uua legua de la cabecera al uordeste. 
Noventa y cinco casados tributantes. 
Dos viudos á medio tributo. 
Una viuda á medio tributo. 
Veinte y tres viejos no pagan. 
Siete mancebos no pagan. 
Nueve mozas no pagan. 
Treinta y cuatro recien venidos no pagan. 
Estancias de los españoles que están en el término de Estancia de e 

Istlavaca. paBole8-

Primeramente una de Julián g°s. y la viuda de Joau Do-
mínguez, dos leguas de la cabecera, parte del año está des-
poblada: de ganado menor. 

Otra estancia del dicho Julián g°s., una legua de la ca-
cecera: está poblada de ovejas. 

Otra estancia del Hospital de Ntra. Sra., una legua de 
la cabecera: de ovejas. 

Otra estancia de la mujer que fué de Peralta, dos leguas. 
La estancia de Miguel Sánchez, quatro leguas. 
La estancia de Autouio Velazquez, cuatro leguas. 



La de Luis Vaca á cinco leguas. 
La que era de Fuentes, siete leguas. 
La de Juan de Sayavedra, cuatro leguas y media. 
La estancia de Po de Salazar, cinco leguas. 
La estancia de Zuazo, siete leguas. 
La de Cuevas 3' una venta, siete leguas. 
La de Villaseca, cuatro leguas. 
La de Francisco g°s, dos leguas y media. 
La de Montero, tres leguas y media. 
La de Sante Yuste, dos leguas y media. 
La de Antonio de Oliver, tres leguas. 
La de Pedro del Golfo, dos leguas. 
La de Pedro de Salazar y Mauuel Vaez una legua. 
La de Joan Domínguez, media legua. 
La de Diego Ruiz, una legua. 
Otras estancias ha3' que uo están pobladas: unas veces 

hay españoles, y otras veces negros é indios, 3̂  los que es-
tán lejos, pocas veces vieneu á misa, é yo uo los visito los 
que están lejos.—Joan Venegas. 

En el pueblo de Mayauala, en quince dias del mes de 
Noviembre, de mili é quinientos y sesenta y nueve años, 
yo el canónigo Antonio Fernandez, vicario de este dicho 
pueblo, recibí una carta de Vra. Sria. Rma. fecha á dos de 
Noviembre, por la cual Vra. Sria. Rma. me manda, en vir-
tud de santa obediencia, que dentro de veinte dias le en-
vié lista y memorial de las cosas y capítulos que Vra. Sria. 
Rma. en su carta expresa y manda, con relación cierta y 
verdadera y q u e sea con juramento en forma; que bien y 
fielmente y con todo secreto haga lo que ansí Vra. Sria. 
Illma. me manda: y en cumplimieuto dello digo, que juro 
á las órdenes de Saut Pedro, poniendo la mano derecha en 
mi pecho, de hacer lo que por Vra. Sria. Rma. me es man-
dado, y que todo lo que de yuso va escripto, es cierto y ver-
dadero, y que en todo he puesto la diligencia posible para 
saber verdad, y ninguna cosa he encubierto acerca de todo 
ello. 

Cuanto á lo primero que Vra. Sria. Rma. me manda 
que haga l is ta de los pueblos y estancias que tengo á mi 
cargo, digo q u e yo resido en este pueblo de Tasmalaca 
por mandado de Vra. Sra. Illma., y tengo á mi cargo cua-
tro pueblos cabeceras: el uno se llama Taxmalaca Santa 
Ana, y el o t ro se l lama Mayamala la Asumpcion de Ntra. 
Sra.: estos son de un encomendero que se llama Mateo 

Vázquez de Cisneros, vecino de esa ciudad de México. Las 
otras dos cabeceras, la una se llama Oapa Saut Agustín, 
y la otra Huitziltepeque Saut Josepe: estas dos cabeceras 
están encomendadas en D. Luis de Velasco, vecino de Mé-
xico. En todas estas cuatro cabeceras y estancias diré la 
gente que hay. Cuanto al primer pueblo, que se llama 
Taxmalaca, dista de la ciudad de México veinticinco le-
guas hácia el Sur, eu la provincia que se dice Cuixco. Es-
te pueblo tiene doce estancias, y hay en el pueblo y estan-
cias, seiscientos y sesenta y siete tributantes: entiéndese 
que un casado y su mujer es un tributante: también se 
cuentan dos viudas ó viudos por un tributante, y ansí para 
las confisiones se-á mayor el número, como aquí declararé, 
porque en este pueblo 110 tributan los mozos en tanto que 
sirven á sus padres, hasta que se casan, aunque sou de la 
copia déla confisión, y así al cabo de la cuenta de la cabe-
cera y estancias estarán sacados los números. En esta ca-
becera de Taxmalaca hay ciento y cincuenta y dos tribu-
tantes casados, y treinta y una viudas, y ciento y diez mu-
chachos y muchachas: los varones de catorce años arriba, 
y las hembras de doce arriba: de manera que hay tributan-
tes, haciendo de dos viudas un tributante, como ya dije, 
hay ciento y sesenta y siete tributantes, y ciento y doce mu-
chachos y muchachas: vienen á ser doscientos y noventa y 
cinco, y las mujeres de los tributantes ya dichos, que son 
ciento y cincuenta y dos, que son por todos de confision, 
cuatrocientos y cuarenta y siete confesantes. 

La primera estancia se dice Sant Fraucisco dista de la 
cabecera, media legua hácia el sur: tiene cincuenta y dos 
tributantes, tiene cuarenta y dos muchachos y muchachas, 
que son ciento y cuarenta y seis de confision. 

Otra estancia está casi una legua de la cabecera, que se 
llama los tres Reyes: tiene treinta y un tributantes, y cua-
renta y cinco mozos y mozas que vienen á ser de confision 
setenta y seis, y treinta y una mujer, que vienen a ser cien-
to y siete confesantes. Está esta estancia hácia el poniente 
ele Ici 

Otra estancia se dice Sant Miguel: está m e d i a legua de 
la cabecera hácia el Sur: tiene cuarenta y o c h o tributantes, 
y cincuenta y tres mozos y mozas, que son de coniision 
ciento y cuarenta é nueve. A . 

Otra estancia se dice Saut Lúeas: está una \egua de la 
cabecera, hácia el Poniente. Tiene sesenta y cinco tr ibu-



tantes, y cincuenta y seis mozos mozas, que son de con-
fision ciento y ochenta y seis. 

Otra estancia está dos leguas de la cabecera hácia el nor-
te, que se llama San t joau : tiene cincuenta é dos tributan-
tes, y treinta y cinco mozos 3r mozas, que vienen áser cien-
to y treinta y nueve. 

Otra estancia está dos leguas y media de la cabecera, 
hácia levante: llámase la Asumpcion, tiene quince tributan-
tes y tiene mozos y mozas, que vienen á ser de coufision 
cuarenta y dos. 

Otra estancia se dice Saut Andrés: dista una legua déla 
cabecera hácia el poniente: tiene doce tributantes y ocho 
mozos y mozas que vienen á ser treinta y dos de confision. 

Otra estancia que está dos leguas de la cabecera hácia 
el poniente: tiene seis tributantes, y cuatro mozos y mozas, 
que vieneu á ser diez y sei-> de confision. 

Otra estancia dista de la cabecera legua y media hácia 
el sur: llámase Sant Mateo, y tieue nueve tributantes y 
siete mozos y mozas, que son venticinco de confision. 

Otra estancia se llama Sant Pedro: dista una legua de la 
cabecera hácia el sur: tieue diez y ocho tributautes, y nue-
ve mozos y mozas, que son cuarenta y cinco de coufision. 

Otra estancia se dice Santiago: dista tres leguas de la 
cabecera hácia levante: tiene treinta y cinco tributautes y 
veinte y un mozos y mozas, que viene á ser noventa y un 
confesantes. 

Otra estancia se dice Sant Miguel: dista dos leguas y 
media de la cabecera hácia el sur: tieue setenta y ciuco tri-
butantes, y tiene sesenta y cuatro mozos y mozas, que vie-
nen á ser doscientos y catorce de confision: de manera que 
vienen á ser los tributantes los arriba dichos, así en la ca-
becera como en las estancias, seiscientos y sesenta y siete 
y los mozos y mozas cuatrocientos y sesenta y seis, que 
por todos sou mili y ciento y treinta y tres: ha de entender 
Vra. Sria. Riña., que en lo de las coufisiones, pocas veces 
empadronamos los mozos hasta que se casan, aunque se 
confiesan, y áun los de diez años para arriba, 

.¡¡valíala, in- Aquí comienza el pueblo de Mayauala, que es cabecera 
5- por sí, v tieue seis estaucias, y en la cabecera y estancias no 

hay más de doscientos y cincuenta tributantes. En este 
pueblo hacen los principales tributar los muchachos de 
diez años arriba. En la cabecera hay noventa y tres casas 
donde ha3' noventa y tres tributarios. Este pueblo está 
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veinte y ocho leguas de México hácia el sur: digo, que tie-
ne noventa y tres tributantes y cincuenta muchachos y 
muchachas de catorce años arriba, que vieneu á ser de cou-
fision doscientos y noventa y seis. 

La primera estancia de Mayauala se dice Sant Pablo, 
media legua de la cabecera: tiene quince casas: está al po-
niente de la cabecera: tiene quince tributantes, y ocho mo-
zos y mozas que vienen á ser de confision cuarenta y seis. 

Otra estancia se dice Sant Joan: está una legua de la 
cabecera: tiene veinte y dos tributantes, y doce mozos y 
mozas, que vieneu á ser de coufision sesenta 3̂  ocho. 

Otra estancia cae tres leguas del pueblo: está al sur de 
la cabecera llámase Sant Martin: tiene ciuco tributantes, y 
tres mozos y mozas, que vienen á ser diez y seis de con-
fision. 

Otra estancia está media legua de la cabecera hácia 'le-
vante: llámase Santiago: tiene diez y ocho tributantes, 3' 
quince mozos y mozas, que vieneu á ser seseuta y seis de 
confision. 

Otra estancia se llama Sant Sebastian, está legua y me-
dia de la cabecera hácia el sur: tiene veinte y un tributau-
tes, y doce mozos, que vieneu á ser cincuenta y tres de con-
fision. 

Otra estancia está una legua de la cabecera, que tiene 
setenta y seis tributantes: está hácia' levante del pueblo: 
digo que tiene setenta y seis tributante, y cuarenta mo-
zos y mozas, que vieuen á ser de confision ciento y noveu-
ta 3' dos. 

De manera que como arriba dije, contado un tributante 
marido y mujer, para las confisiones sou doblados, y vie-
nen á ser á esta cuenta en este pueblo de Mayanak y sus 
estancias doscientos y cincuenta tributantes, y vienen á 
ser seiscientos 3' cuarenta de confision. 

La otra cabecera se dice Oapa, la cual está treinta y tres oapa, de 
leguas de la ciudad de México hácia el sur: tiene seis es-
tancias principales, sin otras muchas pequeñas, porque es-
te pueblo nunca se juntó como S. M. tiene mandado: tiene 
esta cabecera con sus estancias setecientos y cinco tribu-
tantes: en la cabecera hay doscientos tributantes, y ciento 
y cincuenta y cinco mozos y mozas, que vienen á ser de 
confisiou setecientos y diez confesantes. 

La primera estancia que tiene se llama Sant. Miguel: 
tiene cincuenta y seis tributantes, y cuarenta y dos mozos 
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y mozas: está media legua de la cabecera hácialevaute: vie-
nen á ser de confision ciento y cincuenta y tres. 

Otra estancia está dos leguas de la cabecera Hacia levau-
te: llámase Sant Francisco: tiene cincuenta y dos tributan-
tes, y cuarenta y cinco mozos y mozas, que vieuen á ser 
de confision ciento y cuareuta y nueve. 

Otra estancia está una legua de la cabecera hácia el nor-
te, llámase Sant Francisco: tiene cuarenta y siete casados 
tributantes, y cuarenta mozos y mozas, que vienen á ser de 
confision ciento y treinta y cuatro. 

Otra estaucia se llama Sant Márcos: está al poniente de 
la cabecera una legua del pueblo: tiene treinta y dos tribu-
tantes, y veinte y cinco mozos y mozas, que vienen á ser 
de confisiou ochenta y nueve confesantes. 

Otra estancia está dos leguas de la cabecera liácia el po-
niente, que se llama Sant Joan: tiene ciento y cincuenta 
tributantes, y tiene ciento y seis mozos y mozas, que vie 
nen á ser de confision cuatrocientos y seis. 

Otra estancia está tres leguas de la cabecera hácia el sur: 
llámase Sant Joan: tiene ochenta y dos tributantes, y se-
senta mozos y mozas, que vieuen á ser de confisiou, dos-
cientos y veinte y cuatro. Los ochenta y cuatro tributantes 
que faltau al número dicho que hay en la cabecera y estan-
cias, que son sietecientos y cinco tributantes, están repar-
tidos en diez estanzuelas, de á cinco ó seis casas, entreme-
tidas entre estas estancias dichas, y hay en ellas ochenta 
y dos mozos y mozas, que serán por todos sietecientos y 
cinco tributantes, que son para la confisiou doblados, que 
son mili é cuatrocientos y diez confesantes tributantes, y 
cuatrocientos y noventa y cinco mozos y mozas, que son 
por todos de confision mili é novecieutos y cinco personas. 

La otra cabecera se llama Vitziltepeque: dista de la ciu-
dad de México treinta y ocho leguas: está al sur: tiene esta 
cabecera y sus estaucias, que son tres, hasta ciento y trein-
ta y cinco tributantes, y mozos y mozas tiene ochenta y 
dos, de manera que la cabecera tieue noventa y seis tribu-
tantes, y tiene cincuenta y cinco mozos y mozas. 

La primera estancia se llama Sant Pedro, diez y seis tri-
butantes y ocho mozos y mozas, y está una legua de la ca-
becera hácia el poniente: de manera que son de confision 
cuarenta personas. 

Otra estancia está legua y media del pueblo hácia el sur: 
llámase Sant Sebastian: tiene diez y ocho tributantes, y tie-

ue doce mozos y mozas, que vienen á ser de confision cua-
renta y ocho personas. 

Otra estancia dos leguas de la cabecera hácia levaute, 
que se llama Sant Agustín: tiene cinco tributantes, y tres 
mozos mozas, que vienen á ser de confision, trece personas. 

Esta es la gente que yo teugo á mi cargo, que como he 
dicho son cuatro cabeceras con sus estancias: hay en todas, 
cabeceras y estancias, mili y sietecientos y cincuenta y sie-
te tributantes, y de confisiou son tres mili é quinientos y 
catorce personas, y los mozos y mozas de catorce años arri-
ba, ansí de las cabeceras como de las estancias, son mili y 
noventa y uno. 

La conclusión es que hay tributautes en todos estos pue-
blos y sus subjetos, mili y sietecientos y cincuenta y siete. 

Tributautes mili y sietecientos y cincuenta y siete. 
Hay de confision cuatro mili é seiscientos y cinco. 
En cuanto al segundo capítulo que Vra, Sria. Rma. man-

da que diga qué gente ha admitido la doctrina cristiana y 
cuál no: digo que á lo que 3̂ 0 entiendo toda esta provincia 
la ha admitido, y entiendo dellos tener policía cristiana y 
juntarse á oir el sagrado Evangelio en sus iglesias, y reci-
ben los santos sacramentos. En cuantoá las lenguas que hay 
diferentes, digo que en esta provincia no hay más de la 
lengua mexicana, aunque en una estancia de ciucuenta in-
dios hay otra lengua que se llama tusteca, y los varones 
del la también hablan la mexicana, y las mujeres no. Y an-
sí á las confisioues las oigo con un muchacho intérprete. 

Eu cuanto al modo que tengo en visitarlos, yo salgo de 
un pueblo y voy por todas las estancias, diciendo misa y 
confesaudo algunos enfermos, si hay, habiéndoles primero 
prevenido para que junten los niños al sacro baptismo, y 
si hay algunos que se hayan de casar, y esquisar si hay 
algunos indios que hagan algunas ofensas dignas de casti-
go, y tomándoles cuenta de la doctrina cómo se les euseña 
y cómo la saben: y ansí voy discurriendo por todo mi par-
tido hasta que vuelvo á comenzar por donde primero, sin 
asistir cuatro dias juntos en ninguna parte. E11 cuanto al 
salario que gano, digo que yo gano doscientos y treinta pe-
sos de minas de dos encomenderos, aunque me dicen que 
ya no me darán de hoy en adelante más que doscientos de 
minas: no se me da ningún género de comida; si no es pa-
gándola primero si no es por las estancias. En lo que Vra. 
Sria. Rma. manda le dé noticia, la distancia que hay de 



unos pueblos á otros y de unas estancias á otras, ya va arri-
ba declarado. En cuan to á lo que Vra. Sria. Rma. manda 
le dé noticia qué gobernadores y principales hay en cada 
pueblo, digo que en todo este mi partido no hay goberna-
dor, sino en cada cabecera sus alcaldes y regidores y sus 
alguaciles, y en cada cabecera hay principales, y asimesmo 
en las estancias. E n cuanto á lo que se me manda avise 
qué me parece, que en lo tocante á lo espiritual, que los 
indios lo hacen bien y con cuidado, auuque no como solía, 
porque-no se permite que sean apremiados, y ansí se des 
cuidan. En lo tocante á los encomenderos, hay muy gran 
necesidad que S. M. mande remediar, y es que les tiene S. 
M. mandado den lo necesario para el culto divino, según 
la cantidad de los t r ibutos y según la calidad del pueblo, 
y en pocos pueblos se hace según se hace en los de S. M. 
Los indios reciben des to grandes escándalos, y la real con-
ciencia de S. M. se r i a descargada. En lo tocante á lo 
temporal y cómo se gobierna todo, digo que la justicia que 
los indios hacen es la gu i a que hace el ciego al ciego, y que 
son crueles para los pobres. Hay muy grande necesidad 
que S. M. mande á s u s justicias tengan muy gran cuidado 
de castigar con aspereza á los que haceu vinos, que los ha 
ceu de muchas m a n e r a s y muy públicamente, y se embria-
gan muy á menudo, y de aquí resultan muy graves ofensas 
contra Ntro. Señor, y á u n muchas muertes desastradas. Pa-
réceme que como se l e s comutasen los bailes en otras dan-
zas ó otras cosas, que no habría tanto achaque para beber, 
porque es muy anexo lo uno al otro, y como la justicia de 
S. M. no puede as i s t i r en todas partes para tener noticia, 
muy desvergonzadamente se embriagan delante de los sa-
cerdotes, diciendo q u e ya la real justicia les ha dicho que 
los sacerdotes no les pueden castigar por tal pecado. Tam-
bién seria muy g ran servicio de Ntro. Señor, que S. M. 
mandase so graves p e n a s no se recógese ningún género de 
tributo de los muchachos entauto que están sub potestate 
patris, porque en a l g u n a s paites los hacen tributar de ocho 
y diez años, ansí p a s a eti esta provincia. También había 
de mandar S. M. con diligencia se ponga algún remedio en 
lo tocante á los j u r amen tos que las justicias toman á estos 
indios, porque es c ier to que los más de ellos juran aquello 
que la parte que les presenta quiere que juren, por no teuer 
entendido qué contiene el frasis del juramento, y podríase 
remediar en alguna manera , si se hallase ántes que se les 

tomase eí juramento algún sacerdote presente, y les persua-
diese y encaminase con toda caridad, en especial en los ne-
gocios importantes. 

También me parece que conviene al servicio de Nuestro 
Señor, que S. M. mande á sus justicias no dejen tener á 
estos indios ningún género de armas, ni se les dé licencia 
para andar á caballo con silla, si 110 fuere algún viejo princi-
pal; y esto se debia ejecutar; y en lo de las armas buscar-
les las casas, y quitarles ballestas y espadas, que tienen 
cantidad. En cuanto al orden que tengo de empradonar 
los indios de confision, ahí la envío al Sr. provisor de Vra. 
Sria. Rma., yes asentarlos por sus minutas como les voy 
coufesando, por los pueblos y estancias: para los demás 
santos sacramentos, en cada pueblo y estancia grande hay 
1111 libro en la iglesia donde se asientan los niños que reci-
ben el sacro baptismo y los padres y padrinos, con dia, mes 
y año; y ansimesmo hay libro para los matrimonios, con el 
exámen. En cuanto á los pueblos de españoles que están 
en mi distrito, 110 hay pueblo ninguno, ni español vecino 
ninguno. En cuanto á lo que Vra. Sria. Rma. manda diga 
qué iglesias ó ermitas ó espítales ó lugares píos hay en es-
te mi partido, digo que en cada pueblo hay una bastante 
iglesia, y en las estancias hay sus iglesias con el mejor or-
nato que se pueden tener. Dicen estos naturales que se edi-
ficaron muchos dias há por mandado del Sr. Obispo, que es 
en gloria, desa ciudad, y á estas iglesias se juntan todos á 
los divinos oficios los domingos y fiestas, y así se les ense-
ña la doctrina cristiana. En todo este mi partido no hay 
más de un espital, y es en un pueblo que se llama Taxma-
laca, y es una casa que era de una mujer que murió y dejó 
mandado en su testamento sirviese su casa para pobres: no 
tiene reuta ninguna sino alguuas limosnas y bien pocas. 
Hay una cofradk de Nuestra Señora del dicho espital que 
Vra. Sria. Rma. dió licencia para ordenarla. Capellanías 
uo hay ninguna, ni beneficios simples ni curados, ni hay 
uingun clérigo en mi distrito, sino yo, por mandado y con 
provisión de Vra. Sria. Rma. En lo tocante á^rnis órdenes 
y licencia cómo pasé á estas partes, ahí lo envío todo al Sr. 
provisor de Vra. Sris. Illma., y en lo demás tocante al or-
den que tengo de enseñar la doctrina cristiana y por qué ca-
tecismo. La doctrina que se dice á los naturales es coufor-
me á la cartilla donde están las cuatro oraciones y manda-
mientos y artículos de la fe: enseñáseles en su lengua y en 



unos pueblos á otros y de unas estaucias á otras, ya va arri-
ba declarado. En cuan to á lo que Vra. Sria. Rma. manda 
le dé noticia qué gobernadores y principales bay en cada 
pueblo, digo que en todo este mi partido no hay goberna-
dor, sino en cada cabecera sus alcaldes y regidores y sus 
alguaciles, y en cada cabecera hay principales, y asimesmo 
en las estancias. E n cuanto á lo que se me manda avise 
qué me parece, que en lo tocante á lo espiritual, que los 
indios lo hacen bien y con cuidado, auuque no como solía, 
porque-no se permite que sean apremiados, y ansí se des 
cuidan. En lo tocante á los encomenderos, hay muy gran 
necesidad que S. M. mande remediar, y es que les tiene S. 
M. mandado den lo necesario para el culto divino, según 
la cantidad de los t r ibutos y según la calidad del pueblo, 
y en pocos pueblos se hace según se hace en los de S. M. 
Los indios reciben des to grandes escándalos, y la real con-
ciencia de S. M. se r i a descargada. En lo tocante á lo 
temporal y cómo se gobierna todo, digo que la justicia que 
los indios hacen es la gu i a que hace el ciego al ciego, y que 
son crueles para los pobres. Hay muy grande necesidad 
que S. M. mande á s u s justicias tengan muy gran cuidado 
de castigar con aspereza á los que haceu vinos, que los ha 
ceu de muchas m a n e r a s y muy públicamente, y se embria-
gan muy á menudo, y de aquí resultan muy graves ofeusas 
contra Ntro. Señor, y á u n muchas muertes desastradas. Pa-
réceme que como se l e s comutasen los bailes en otras dan-
zas ó otras cosas, que no habría tanto achaque para beber, 
porque es muy anexo lo uno al otro, y como la justicia de 
S. M. no puede as i s t i r en todas partes para tener noticia, 
muy desvergonzadamente se embriagan delante de los sa-
cerdotes, diciendo q u e ya la real justicia les ha dicho que 
los sacerdotes no les pueden castigar por tal pecado. Tam-
bién seria muy g ran servicio de Ntro. Señor, que S. M. 
mandase so graves p e n a s no se recógese ningún género de 
tributo de los muchachos entauto que están sub potestate 
patris, porque en a l g u n a s paites los hacen tributar de ocho 
y diez años, ansí p a s a en esta provincia. También habia 
de mandar S. M. con diligencia se ponga alguu remedio en 
lo tocante á los j u r amen tos que las justicias toman á estos 
indios, porque es c ier to que los más de ellos juran aquello 
que la parte que les presenta quiere que juren, por no teuer 
entendido qué contiene el frasis del juramento, y podríase 
remediar en alguua manera , si se hallase ántes que se les 

tomase eí juramento algún sacerdote presente, y les persua-
diese y encaminase con toda caridad, en especial en los ne-
gocios importantes. 

También me parece que conviene al servicio de Nuestro 
Señor, que S. M. mande á sus justicias no dejen tener á 
estos indios ningún género de armas, ni se les dé licencia 
para andar á caballo con silla, si 110 fuere algún viejo princi-
pal; y esto se debia ejecutar; y en lo de las armas buscar-
les las casas, y quitarles ballestas y espadas, que tienen 
cantidad. En cuanto al orden que tengo de empradonar 
los indios de confision, ahí la envío al Sr. provisor de Vra. 
Sria. Rma., yes asentarlos por sus minutas como les voy 
confesando, por los pueblos y estancias: para los demás 
santos sacramentos, en cada pueblo y estancia grande hay 
1111 libro en la iglesia donde se asientan los niños que reci-
ben el sacro baptismo y los padres y padrinos, con dia, mes 
y año; y ansimesmo hay libro para los matrimonios, con el 
exámen. En cuanto á los pueblos de españoles que están 
en mi distrito, 110 hay pueblo ninguno, ni español vecino 
ninguno. En cuanto á lo que Vra. Sria. Rma. manda diga 
qué iglesias ó ermitas ó espítales ó lugares píos hay en es-
te mi partido, digo que en cada pueblo hay una bastante 
iglesia, y en las estancias hay sus iglesias con el mejor or-
nato que se pueden tener. Dicen estos naturales que se edi-
ficaron muchos dias há por mandado del Sr. Obispo, que es 
en gloria, desa ciudad, y á estas iglesias se juntan todos á 
los divinos oficios los domingos y fiestas, y así se les ense-
ña la doctrina cristiana. En todo este mi partido no hay 
más de un espital, y es en un pueblo que se llama Taxma-
laca, y es una casa que era de una mujer que murió y dejó 
mandado en su testamento sirviese su casa para pobres: no 
tiene renta ninguna sino algunas limosnas y bien pocas. 
Hay una cofradk de Nuestra Señora del dicho espital que 
Vra. Sria. Rma. dió licencia para ordenarla. Capellanías 
no hay ninguna, ni beneficios simples ni curados, ni hay 
ningún clérigo en mi distrito, sino yo, por mandado y con 
provisión de Vra. Sria. Rma. En lo tocante á^rnis órdenes 
y licencia cómo pasé á estas partes, ahí lo envío todo al Sr. 
provisor de Vra. Sria. Illma., y en lo demás tocante al or-
den que tengo de enseñar la doctrina cristiana y por qué ca-
tecismo. La doctrina que se dice á los naturales es coufor-
rne á la cartilla donde están las cuatro oraciones y manda-
mientos y artículos de la fe: enseñáseles en su lengua y en 



latín, y parécerae que Vra. Sria. Rma. mandase inprimir 
unacartilla para estos naturales: no han menester nada en 
latín, sino en romance y en su lengua, porque eu latín es 
legere et non intelligere, dicen mili zazeufatones. Ansi-
mesmo me parece que en aquel punto que está en la cartilla 
impresa que dice que los enemigos del ánima son ires, don-
de dice por la carne "este es el mayor, que 110 le podemos 
echar de nos," 110 es cosa que conviene que esté así, eu es-
pecial para estos indios, porque la declaración dello eu su 
lengua está malsonante: véalo el Sr. maestro Fr. Bartolomé 
de Ledesma: yo digo esto por lo que corresponde de lo que 
se infiere de sus confisiones. También ha3' otro punto en lo 
que toca á los diez mandamientos de la cartilla, acerca del 
nono mandamiento que dice "110 desearás la mujer de tu 
prójimo," y en algunas oras (sic) dice ne cupias nuptas: 
tambieu he inferido de las confisiones se diga por tan buen 
orden conforme á lo que el divino mandamiento prohibe, que 
no haya variaciones dice en algunas partes la mujer casa-
da, y en otras la mujer ajena, y en otras la mujer de tu pró-
jimo, que aunque todo parece ser una mesma cosa neophi-
tos, es bien haya declaración, porque cierto acerca de las 
coufisiones entiendo que les parece á ellos no les ser prohi-
bidas las viudas ni solteras, pues ansí lo dan á entender en 
alguna manera. En lo demás que Vra. Sria. Illma. manda 
diga qué granjerias tieneu estos naturales, y qué tierras, 
y si son labradores ó mercaderes, digo que sou labradores 
3̂  hay pocos mercaderes. La tierra es muy cálida y enfer-
ma, y ansí se van disminuyendo: son pobres: hay mu3T ma-
los caminos, mucha aspereza. Ya me parcce haber conclui-
do todo lo que Vra. Sria. Rma. me manda, y ansí va con 
toda verdad y fidelidad, por el mejor órdeu que he podido 
y conforme á como Vra. Sria. Rma. escribe, con juramento 
en forma cierto. Si otra cosa supiera, para en descargo de 
todo lo hiciera como lo demás. No tengo más que decir, si-
no que Ntro. Señor la Illma. y Rma. persona de Vra. Sria. 
guarde para amparo de esta pobre grey, que en este pue-
blo de Taxmalaca, hoy sábado á diez y nueve de Noviembre 
de mili é quinientos y sesenta y nueve años. Illmo. y Rmo. 
Sr.: las muy illtres. mauos de Vra. Sria. besa, su menor 
capellan.—El canónigo Antonio Fernandez. 

En el pueblo de Xalatlaco, en catorce dias del mes de 
Noviembre, año de mili é quinientos y sesenta y nueve 
años, yo Juan de Sigura, cura del dicho pueblo de Xala-

tlaco y Quatepec, recibí una carta de su Sria. Rma. el Ar-
zobispo de México, mi señor, fecha á doce de Noviembre 
del dicho mes y año, por la cual me manda, en virtud de 
santa obediencia, que dentro de veinte dias le envié lista y 
memorial de las cosas que de yuso irán referidas, con rela-
ción cierta y verdadera y j uramento que me manda hacer 
en forma, que bien é fielmente y con todo secreto haré lo 
que así me es mandado hacer: y en cumplimiento dello, ju-
ro á las órdenes de Sant Pedro, poniendo la mano en mi 
pecho, de hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, y 
que todo lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, 
y por mí se puso la diligencia posible y necesaria para sa-
ber la verdad, é ninguna cosa he encubierto acerca de todo 
ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Xalatlaco está en 
la comarca de Tuluca, en el valle de Matalcingo, siete le-
guas distante de la ciudad de México, hácia el poniente. Es 
cabecera, y tiene cinco estancias subjetas. En esta cabece-
ra con los subjetos hay mili é quinientos tributantes. El 
encomendero es Gaspar Alonso de Aguilar, y el cacique y 
gobernador es D. Alonso Quitzitzil de Aguilar, mdio natu-
ral y señor de este dicho pueblo. Hay en este pueblo tres 
lenguas diferentes, que son mexicana, otomí y matalcmga. 
Viven estos dichos indios de labranzas, y de llevar madera 
labrada y por labrar á México. 

Esta dicha cabecera de Xalatlaco tiene mili tributantes 
divididos en ocho barrios, los cuales dichos barrios son go-
bernados por el gobernador indio y por dos alcaldes indios 
y cuatro regidores y ocho t e q u i t a t o s y veinte alguaciles: to-
dos los cuales alcaldes, tequitatos y alguaciles, con su al-
guacil mayor son elegidos en el principio del ano por todo 
el común, y confirmados en los tales oficios por la Audien-
cia Real de México. . , . 

Las estancias sujetas á esta cabecera son cinco, como di-
cho tengo. Está la primera, que se dice Alinoloya, una le-
gua en distancia de la cabecera hácia el poniente. Hay en 
esta ciento y treinta y cinco tributantes, y cada tributante 
se entiende marido y mujer, y cuando el tributante es viu-
do ó viuda, se cuentan por un tributante dos viudos o dos 
viudas. En esta estancia ni las demás no hay otro cacique, 
sino solo un tequitato, puesto en cada estancia por el go-
bernador, con tres alguaciles que también hay en cada es-
tancia. 



La segunda estancia de este pueblo de Xalatlaco se lla-
ma Texcalyacac: dista de la cabecera legua y media hácia 
el poniente: hay en esta dicha estancia ciento y cincuenta 
tributantes. 

La tercera estancia es Techuchulco, en la cual hay cin-
cuenta tributantes: dista de la cabecera una legua y tres 
cuartos hácia el poniente. 

La cuarta estancia y subjeto es Capuluac: dista de la ca-
becera una legua hácia el norte. Hay en esta estancia cien-
to y veinte tributantes. 

La quinta y última estancia es Atizacaltitlan: dista déla 
cabecera una legua hácia el mediodia. Hay en esta estan-
cia cincuenta tributarios. 

En todo este pueblo de Xalatlaco y sus subjetos hay 
ochenta indios é indias reservados de tributo, por ser lisia-
dos y enfermos, y 110 poder ya trabajar. 

Más hay en el dicho pueblo con sus subjetos trescientos 
mozos y mozas solteros: los varones de edad de á catorce 
años, y las mujeres de edad de doce, que no pagan tributo 
por estar debajo del dominio de sus padres. 

Son todos los dichos indios, ansi de la cabecera como de 
los sujetos entre hombres y mujeres que se confiesan, tres 
mili y trescientos y setenta, y destos son mexicanos y que 
hablan y entienden la lengua mexicana, los mili y ocho-
cientos, y los otros mil y doscientos hablan y entienden so-
la la lengua otomí: los que restan son todos de la lengua 
matalcinga. 

En todo este pueblo de Xalatlaco habrá como has ta cin-
cuenta indios principales, deudos del señor natural del di-
cho pueblo y de su mujer, 

a u h t e p e q u e , Asimismo tengo á mi cargo como dichc es, el pueblo de 
s- Quauhtepeque: dista de la ciudad de México ocho leguas, 

más arriba hácia la parte del mediodia de Xalatlaco. El 
cual dicho pueblo es cabecera, y tiénenle en encomienda 
Diego de Ocampo. Es cacique é gobernador D Miguel de 
Gante, indio natural y señor del dicho Quatepec. Tiene es-
ta dicha cabecera dos estancias y subjetos, en la cual cabe-
cera y subjetos hay quinientos tributarios, divididos en seis 
barrios: los cinco que están en el dicho pueblo de Quate-
pec, y el otro en una estancia llamada Texcalyyacac, y en 
otra llamada Canahuitecoyan. Los cuales dichos seis ba-
rrios hablan la lengua mexicana y otomí, y algunos dellos, 
aunque pocos, la matalcinga. Viven y susténtanse de la-

branzas y de ser carpinteros. Estos dichos seis barrios tie-
ne á cargo y gobierna el dicho gobernador con dos alcal-
des y su alguacil mayor, y dos regidores, seis tequitatos, en 
cada barrio el suyo. Más hay en estos dichos barrios doce 
alguaciles. En esta dicha cabecera hay cuatrocientos indios 
tributarios. Tiene esta cabecera, como dicho es, dos estan-
cias: la una llamada Texcaliyacac. dista de la cabecera me-
dia legua hácia la parte del sur: hay en ella cincuenta tri-
butarios y un tequitato y dos alguaciles. La otra estancia 
se llama Canahuitecoyan: dista de la cabecera una legua 
hácia el poniente: tiene cincuenta tributarios y un tequi-
tato y dos alguaciles. 

En todo este pueblo de Quauhtepec y sus subjetos hay 
veinte indios é indias reservados de tributos por ser lisiados 
y enfermos. Más hay en este dicho pueblo y sus dos sub 
jetos cient mozos solteros y mozas: los varones de catorce 
años y ellas de doce, que no tributan, por estar en el pode-
río de sus padres. 

Vienen todos los indios del dicho Quatepec y sus dos es-
tancias, hombres y mujeres, á ser de confisiou mili y cien-
to y vemte; de manera que todos los indios é indias que en 
todo este mi partido y distrito tengo de confisiou, son cua-
tro mili é quinientos. 

En lo tocante á lo espiritual y doctrina digo que todos los 
indios que eu esta cabecera y sus subjetos hay y en la de 
Quatepec entiendo haber admitido la doctrina cristiana, y 
estar en ella doctrinados; y en las cosas tocantes & nuestra 
santa fe católica están los indios mexicanos más industria-
dos, por ser más entendidos; y la orden que para doctrinar-
los á todos en general tengo, es la siguiente. 

Tengo un fiscal indio entendido de confianza y concien-
cia, el cual sabe y entiende las tres lenguas que en este mi 
partido se hallan: también tengo dos alguaciles de la igle-
sia: más, tengo en cada barrio de todos los arriba dichos 
señalados y nombrados dos indios entendidos que tienen 
cargo de llamar y traer á la doctrina á todos los de su ba-
rrio, y ansí vienen todos á misa los domingos, pascuas y 
fiestas que ellos son obligados á guardar. Y esto por su pa-
drón y memoria que los dos indios señalados en cada ba-
rrio tienen. Júntanse todos los indios de todo mi partido 
en el patio de la iglesia de Xalatlaco, é partidos é divididos 
en tres partes, cada cuadrilla aparte según su lengua, y 
tengo señalados tres indios entendidos y bien industriados, 



en ja doctrina, los cuales, cada uno en su lengua, comien-
za á voces á enseñar á los demás la doctrina, primero en 
latiu y luego en su lengua, diciendo y preguntando el que 
euseña, y respondiendo los demás. 

Lo primero que les hago enseñar es á persignarse y el 
Pater noster, Credo, Ave María y Salve Regina, y los ca-
torce artículos de la fe, y los diez mandamientos de la Ley 
de Dios, y los cinco de nuestra Sauta Madre Iglesia y los 
siete pecados mortales, y las catorce obras de misericordia, 
con otras cosas contenidas en la doctrina impresa por Juan 
de Espinosa en la ciudad de México. Estanse todos los di-
chos indios en decir y deprender la doctrina una hora, y 
acabada de decir me subo al pulpito é predico á los mexica-
nos algunos domingos y fiestas principales, y todos los do-
mingos de la cuaresma. Acabado el sermón hago tañer á 
misa; y la costumbre que tengo en decir á estos naturales 
misa é irlos á visitar á sus pueblecitos es la siguiente: 

Tres domingos succesive digo misa en esta cabecera y 
pueblo de Xalatlaco, donde acuden á oiría todos los sujetos 
y estancias, asi deste dicho pueblo de Xalatlaco como del 
de Quatepec y sus estancias, por el orden que teugo dicho; 
y porque vengan todos á la doctrina y misa, demás de los 
señalados, en cada barrio, hay otros cient indios en todo ei 
districto que tieuen cuidado de que ninguno falte, si no fue-
re por enfermedad ó ausencia; y si alguno otro falta, asién-
tase para castigarle otro domingo adelante. 

El cuarto domingo voy á decir misa á la cabecera de 
Quatepec, donde acude toda la gente del dicho mi partido 
á oir misa, porque la más distante estará como legua y me-
dia. Pasados los cuatro domingos ya dichos, comienzo á vi-
sitar por los dias feriales las estancias de Xalatlaco y sus 
subjetos de Quatepec, volviendo los domingos y fiestas de 
guardar á la cabecera. También digo misa en estas dichas 
estancias y subjetos el dia de la advocación de la estancia, 
donde toda la gente del partido acude. 

Las iglesias que en todo el dicho mi partido hay son las 
siguientes: 

Ntra Sra. de la Asumpcion, que es la del pueblo y cabe-
cera de Xalatlaco, por mandamiento y licencia del obispo 
primero de México D. Fr. Juan de Zumárraga, tomando los 
naturales de este pueblo la sustentación y ornato de este 
pueblo (sic) á su cargo, dejando el patronazgo á la elección 
del prelado. 

E n todo este mi partido y distrito en ninguna iglesia dél 
no hay hospital, ni capellanía, ni beneficio, ni clérigo va-
cante ni cuzgo (szc) alguno, sino es el que tiene el sacerdote 
que por mandado y licencia del Rmo. Arzobispo de Méxi-
co mi señor, administra los sacramentos en este partido, 
corno yo los administro, por el catecismo y manual impreso 
en la ciudad de México, en casa de Pedro Ocharte ano de 
mili é quinientos y sesenta y ocho, corregido y añadido por 
el presentado Fr . Juan de Bustamaute e por el bachiller 
Juan de Salcedo, de mandado y licencia del Rmo. Arzobis-
po de México, mi señor. 

Y para que los niños é niñas sean bieu industriados en 
las cosas de nuestra santa fe católica y sepan la doctrina 
cristiana, hago que los dias feriales por las mañanas dos 
ancianos y dos indias viejas traigan por su padrón a todos 
los niños de siete años arriba á esta iglesia, para que se les 
enseñe la doctrina cristiana. 

El orden que en administrarles los sacramentos tengo, 
es el siguiente. 

Primeramente los dos indios arriba dichos tienen cargo 
y gran cuidado de que las criaturas que nacen en el oarno 
que á ellos les es encomendado, de hacerlas traer dende a 
odio dias, el domingo, á esta cabecera para que se bapticen, 
é yo los baptizo, dando á entender en su l e a g u ^ o m P a -
dre y comadre lo que son obligados á hacer en doctrinar a 
sus ahijados, y advertiéndoles del parentesco y cognación 
espiritual que entre los compadres y ahijado y los padres 
del ahijado contraen, según que lo dispone e . S a n t a . a m a -
lío Tridcntiuo; y hecho asiento el nombre del baptizado, 
y el nombre y sobrenombre de sus padres y compadres 
en un libro que para el efecto teugo, firmándolo al cabo de 
mi nombre. 

El sacramento de la Penitencia íes administro primera-
mente mandando á mi fiscal y tepisques de cada barrio que 
£aio-an memoria y padrón de todos los indios e indias de 
confision de este dicho mi p a r t i d o , y así los comienzo a con-
fesar por la dicha memoria y padrón, desde la septuagési-
ma, confesando primero los mexicanos, y con el ayuda de 
Nuestro Señor confesaré esta cuaresma que viene los oto-
mis, porque estoy actualmente dos meses que fui proveído 
en este partido, deprendiendo la lengua otomi para este efe-
to- y á los matalcingas haré ir á Calimaya, que esta una 



legua de donde ellos habitan, para que allí los confiese un 
religioso que sabe esta lengua. 

El Santísimo Sacramento de la Eucaristía doy á algunos 
indios principales mexicanos que yo entiendo son capaces 
para recibirle disponiéndoles primero, con muchas pláticas 
y amonestaciones para que lo reciban dignamente. 

El Sacramento del Matrimonio administro de la manera 
siguiente. Los que quieren contraer hago que se presenten 
ante mí, y pongo por memoria sus nombres y lugar de don-
de son y viven, y hago que eu tres dias feriados ó festivos 
se hagan tres amonestaciones, una en cada dia. eu su pro-
pia lengua: y hechas las bañas, si no resulta legítimo im-
pedimento, despósolos y vélolos en un dia propio, y hasta 
haberlos desposado hago que baya gran cuidado de que no 
estén y vivan juntos, porque no haya entre ellos alguna 
ofensa de Dios, y despues de haberlos desposado y velado 
según la forma del santo Concilio, los escribo en un libro 
que para el efecto tengo, escribiendo juntamente los nom-
bres de los testigos que á los tales matrimonios se hallan 
presentes, poniendo dia, mes y año, y firmándolo de mi 
nombre: y este es el orden y manera que tengo en la admi-
nistración de los sacramentos. 

En todos los demás subjetos de Xalatlaco y Quatepec 
hay sus iglesias, en cada estancia una, fundada por los na-
turales con licencia del prelado ordinario, á las cuales se 
juntau los niños de la tal estancia cada dia á deprender la 
doctrina, según arriba es dicho. 

El salario que todo este mi partido se me da son doscien-
tos y cuarenta y siete pesos y medio, pagados de esta ma-
nera: que el eucomendero de Xalatlaco me da doscientos 
diez pesos de tepuzque, y el de Quatepec treinta y siete, y 
no recibo de otra alguna persona más salario. 

En lo que toca á la noticia y aviso que se me manda dar 
de las faltas que en todo este mi districto y partido hay, 
ansí en lo espiritual como en lo temporal, y de qué proce-
den, y cómo se remediarían, de suerte que Dios nuestro 
Señor se sirva, y la real conciencia de S. M. y de sus mi-
nistros se descargue y estos naturales se salven. 

Juntamente digo que hay grandícima necesidad de que el 
ministro que tiene á cargo la administración de los naturales 
deste pueblo tenga gran cuidado en velar sobre su ganado, 
no descuidándose hora ni momento, porque entiendo destos 
indios naturales son tan movedizos y de tan poca firmeza 

en las cosas de la fe, que eu dejándolos de la mano y des-
cuidándose con ellos, es fácil el olvidarse de la doctrina ca-
tólica y darse á supersticiones y cosas, de mucha vanidad, 
V así es necesario para remedio desto, que el sacerdote que 
aquí estuviere sea lengua mexicana y otomí, y si no lo fue-
re otomí, procure con brevedad saberla, por haber tanto 
peligro de conciencia eu tenerlos á cargo, sin-la saber ó la 
procurar saber. . 

Y para que el sacerdote que tiene esta obligación solo se 
ocupe en esto, es necesario que el rey nuestro señor gene-
ralmente señale salario y sustentamiento para la susten-
tación y ornato del sacerdote, y no haciéndose esto no se 
remedian desasosiegos é inquietudes que á los sacerdotes 
sedan con las innovaciones que cada dia los encomende-
ros y ministros de S. M. haceu y ordenan eu _ los salarios 
que á los ministros señalan para su sustentación, trayen-
doles arrastrados y deshaciendo su honor y reputaciou de 
tal manera que los naturales vienen, con el favor que de 
los sobredichos tienen, á tener eu poco á los ministros, que 
resulta no solo ser los ministros molestados, smo que de 
consejo y parecer de los encomenderos que por sus intere-
ses les aconsejan á que pidan al ministro la limosna mode-
rada y voluntaria que los tales naturales han hecho y dado 
á los ministros que con cuidado y solicitud les han admi-
nistrado y estáu en esto ya tan impuestos los naturales, 
que solo resta pedir á sus ministros alquiler de as casas 
dedicadas para su morada, de lo cual ha provenido y pro-
viene que de grado eu grado van estos naturales perdiendo 
la reverencia y honor que al ministro se debe, de suerte que 
perdida, tendrán en poco las cosas que se les dijeren y pre-
d i c a r e n , tocantes á la fe católica y servicio de Nuestro be-

ñor y á la salvación y remedio de sus almas. 
Hay también gran necesidad de que el rey nuestro se-

ñor mande y ordene que las sobras de tributos que en po-
der del gobernador, alcaldes, mayordomos y los demás prin-
cipales entran se mande de que tomin y medio que de ca-
da tributante sobra, las dos tercias partes de to<fo ello se 
disponga y gaste en aderezos y ornato de la iglesia y cul-
to divino, porque esta iglesia y las demás de mi P i t i d o es-
tán faltas y necesitadas de algunas cosas para el ornato 
dellas. 

También hay necesidad de que el rey nuestro señor se-
ñale y ordene beneficio en este dicho partido, y ansí porque 



el que a el se opusiere sea lengua mexicana y otoraí, como 
porque no anden cada dia frailes procurando desasosegar 
a estos naturales, persuadiéndoles é importunándoles que 
procuren por todas vías desechar al ministro clérigo que 
tienen, y que los admitan á ellos, porque se sigue de esto 
tanta confusion á estos naturales, que por bueno que sea el 
clérigo vienen á pensar no ser su doctrina la verdadera, si-
no la de los fraile?, y de aquí se sigue grau zizaña y con-
tusión; y para que estos naturales puedan conseguir la sal-
vacipn de sus ánimas, es necesario que el rey nuestro señor 
provea remedio al mal grande que estos naturales hacen, 
en especial el gobernador, principales y tequitatos de los 
pueblos que les son encomendados, en que en las cuentas 
y tasaciones que se hacen comunmente esconden tributa-
rios para sus borracheras y gastos, quitando al rey y á los 
encomenderos parte de sus tributos. 
_ Hay también gran necesidad de que el rey nuestro se-
ñor provea remedio en las vejaciones y robos manifiestos 
en que los prmcipales y tequitatos hacen á todo el común 
de jos maceguales en hacerles meter en sus comunidades 
lena, zacaie y carbón, y servicios personales: todo esto sin 
ínteres y pagan, de más de que pagan sus tributos de cada 
ano conforme á sus tasacioues. 

Y la mayor lástima y daño que entre-estos naturales hay 
son las grandes borracheras que todos en común tienen, de 
que proceden grandes ofensas de Dios nuestro Señor, como 
son adulterios, muertes, heridas, con otros muchos males 
que cada día se ven. 
. Para remedio de esto es necesario que el rey nuestro se-
ñor y su real audiencia en su nombre mande que el juez 
que los tiene á cargo tenga gran cuidado en vigilar á los 
tales delincuentes, en pena corporal, castigándolos pública 
y ejemplarmente, y no en el dinero; porque demás que ellos 
tienen poco, de sus propias borracheras granjean cou que 
pagar al juez su pena; y los jueces, cou el cebo de las fian-
zas pecuniarias que les llevan, vienen de más de tres leguas 
a visitarlos uo de día sino de noche, entrando en las casas 
de los macehuales, y hallando cualquiera vaso que haya 
tenido vino, aunque ellos no lo hagan, ni estén borrachos, 
los sacan de las casas donde están, y los atan para lle-
varlos a la cárcel que el juez de este valle tiene, hasta que 
elios de temor, aunque no hayan delinquido, pagan la pe-
na por verse libres. s F 

Y porque en pleitos y causas que entre estos naturales 
hay cada dia, demás de las ofensas que á Nuestro Señor se 
hacen, echan grandes derramas á los maceguales para los 
tales pleitos en que gastan gran suma de dinero, es necesa-
rio que el rey nuestro señor provea y mande no sean estos 
indios naturales admitidos por testigos, por los grandes per-
juros en aue ordinariamente incurren: é para evitar las di-
chas derramas y gastos es bieu que no se consienta que los 
negocios de estos naturales se dilaten y lleven por via jurí-
dica, sino que se cognozca dellos de plano y sin costas. 

Asimesmo es uecerario que S. M. mande, según que creo 
lo tiene mandado, que los encomenderos no vivan ni residau 
en los pueblos de sus eucomiendas, por las grandes moles-
tias que á los naturales dan con sus tratos y granjerias. 

Ksto es lo que ya he alcanzado y sabido de que dar noti-
cia y aviso, con todo cuidado, diligencia y secreto posible, 
asi de esto como de todo lo demás que por mandado del 
Rmo. Sr. Arzobispo me fué mandado, desde catorce dias 
deste mes de Noviembre hasta hoy dia de la fecha, que se 
cuentan veintisiete deste dicho mes de Noviembre, año de 
mili é quinientos y sesenta y nueve. Y por ser todo verdad, 
lo firmé de mi nombre.—-Joan de Segura. 

Fuera de lo aquí declarado, para entera y perfecta rela-
ción, conforme á lo que su Sria. Rrna. me mandó por su 
carta, digo, que yo soy natural desta ciudad de México, y 
en ella me he criado y estudiado, y me ordené en este ar-
zobispado de corona y grados, por el Rmo. Sr. Arzobispo 
mi señor, y de epístola me ordenó el obispo de Cuba, que 
al presente es obispo de Guatimala, en esta dicha ciudad, 
con licencia del dicho Sr. Arzobispo, y de evangelio me or-
denó el arzobispo mi señor, y de misa el Sr. Obispo de la 
Nueva Galicia, cou reverendas del Sr. Arzobispo: todo lo 
cual consta y parece por los títulos de mis órdenes de que 
hago demostración, y estoy proveído en este partido de Xa-
latlaco por provisión de su Sria. Rma. dada á diez y seis de 
Otubre deste presente año de mili é quinientos é sesenta é 
nueve años: y esto y lo arriba dicho y declarado digo ser 
verdad para el juramento que tengo hecho, y lo firmé de 
mi nombre. Fecho en este pueblo y partido de Xalatlaco á 
veinte y siete dias del mes de Noviembre de mili é quinien-
tos é sesenta y nueve años.—Joan de Segura. 

En el pueblo de Nochtepequec desta Nueva España, á N o c b t e p e q n e . 
doce dias del mes de Noviembre de mili é quinientos y se-



seuta y nueve años, yo Autouio Martínez, cura deste dicho 
pueblo é del pueblo de Teticpac, é dichos pueblos de Coatlau 
é Acuitlapau, recibí una carta del Ulmo. y R1110. Sr. D. Fr. 
Alonso de Moutúfar, arzobispo de la ciudad de México, y 
del Consejo de S. M. &c. mi señor, é la fecha de la cual es 
á quince días del mes de Otubre de mili é quinientos y se-
senta e nueve años, por la cual su Sria. me manda, en vir-
tud de santa obediencia, que dentro de veinte dias envíe 
lista y memorial de las cosas que de yuso irán referidas, 
cou relación cierta y verdadera y con juramento que man-
da hacer en forma, que bien é fielmente y con todo secreto 
haré lo que así su Sria. m e manda hacer, y en cumplimiento 
dello juro á las órdenes de Sant Pedro, poniendo como pon-
go la mano en mi pecho, de hacer lo que por su Sria ; Rma. 
me es mandado, y que todo lo que de yuso va escripto es 
cierto y verdadero, é por mí se puso la diligencia posible y 
necesaria para saber verdad, y ninguua cosa he encubierto 
cerca de todo ello. 

Los pueblos que yo tengo á mi cargo é de que soy cura 
son los de suso declarados, que son Nochtepeque, Pilcayan, 
Teticpac y Acuitlapam. Todos ellos é sus estancias é^sub-
jetos están en distancia de cinco leguas, poco más ó^ménos, 
linde de los unos con los otros, porque por tener términos 
están entre las minas de Tasco y Zacualpa, de oriente á 
poniente. Están unos de otros á legua y á legua y media 
y á dos leguas, é todos se incluyen en las dichas cinco le-
guas. Están estos dichos pueblos veinte leguas poco más ó 
ménos de la ciudad de México, y las estancias y subjetos 
é gente que cada pueblo tiene, é la distancia que hay déla 
cabecera á cada estancia, y en el paraje que están é iglesias 
que tienen es lo siguiente. 

E L PUEBLO D E N U C H T E P E Q Ü E Y SUS SUBJETOS 

Este dicho pueblo de Nochtepeque está encomendado en 
Francisco Ramírez Bravo: tiene en la cabecera por advoca 
ciou la iglesia de Sor. Santiago, y en la dicha cabecera hay 
dos ermitas pequeñas, q u e la una se intitula Ntra. Sra. ae 
la Concepción, y la otra Sant Sebastian: están distantes y 
apartadas de la iglesia principal, y á vista de la dicha igle-
sia mayor. Tiene este dicho pueblo cinco estancias pobla-
das con gente de los nombres siguientes. 

La estancia que dicen de Ololuca tiene una iglesia pe-

qneña que se dice Sant Gaspar: está una legua de la cabe-
cera á la parte del norte. Hay en ella cuarenta tributantes 
casados. 

La estancia de Acuchapa tiene una iglesia pequeña, que 
ha nombre Sant Joan: está un cuarto de legua de la cabecera 
á la parte del norte: tiene veinte indios casados tributantes. 

La estancia de Sant Pedro está legua y media de la ca-
becera á la parte del poniente: tiene una iglesia pequeña 
de Señor Sant' Pedro, y en ella treinta y cinco indios tri-
butantes. 

La estancia de Iztepeque tiene ana iglesia pequeña, que 
se dice San Francisco: está á la parte de mediodía: tiene 
esta estancia cuarenta y tres tributantes indios casados: es-
tá una legua de la cabecera. 

Tiene este dicho pueblo con las estancias de suso decla-
radas y la cabecera, doscientos y setenta tributantes casa-
dos: y tengo entendido hay más gente, y que la encubren. 

PILCAYA Y SUS SUBJETOS. 

Este dicho pueblo de Pilcaya y sus estancias está subjeto P i l c a r a i n d i c 
al dicho pueblo de Nochtepeque, y hase hecho y alzado la 
obediencia por descuido de los que han gobernado los di-
chos pueblos ha muchos años, y es todo una encomienda 
en el dicho Francisco Ramírez Bravo: tiene ocho estancias 
á él subjetas, pobladas cou gente, y en la dicha cabecera 
hay una iglesia principal, que se dice Nra. Sra. de la Con-
cepción, é tiene dos ermitas pequeñas: la una se dice de 
Sant Miguel y la otra de Sant Felipe é Santiago: están á 
la vista de la iglesia mayor, un tiro de ballesta, poco^ más 
ó ménos: tiene esta cabecera conforme á la copia que dichos 
indios dieron, por donde reciben los tributos ciento y diez 
indios tributantes: está dos leguas de.Nochtepeque, gran-
des, al norte. 

La estancia de Sant -Marcos está á la parte del mediodía 
del dicho pueblo: tiene una iglesia pequeña de Señor Sant 
Márcos: hay en ella veinte tributantes casados: está media 
legua del pueblo de Pilcaya. 

La estancia de Sant Sebastian está uua legua grande del 
dicho pueblo de Pilcaya, á la parte del poniente: en ella es-
tá una iglesia pequeña de Señor Sant Sebastian: hay veinte 
tributantes. 

En la estancia de Santiago está una legua de la cabecera 



seuta y nueve años, yo Autouio Martínez, cura deste dicho 
pueblo é del pueblo de Teticpac, é dichos pueblos de Coatlau 
é Acuitlapau, recibí una carta del IIlmo. y Rmo. Sr. D. Fr. 
Alonso de Moutúfar, arzobispo de la ciudad de México, y 
del Consejo de S. M. &c. mi señor, é la fecha de la cual es 
á quince dias del mes de Otubre de mili é quinientos y se-
senta e nueve años, por la cual su Sria. me manda, en vir-
tud de santa obediencia, que dentro de veiute dias envie 
lista y memorial de las cosas que de yuso irán referidas, 
con relación cierta y verdadera y con juramento que man-
da hacer en forma, que bien é fielmente y con todo secreto 
haré lo que así su Sria. m e manda hacer, y en cumplimiento 
dello juro á las órdenes de Sant Pedro, poniendo como pon-
go la mano en mi pecho, de hacer lo que por su Sria ; Rma. 
me es mandado, y que todo lo que de yuso va escripto es 
cierto y verdadero, é por mí se puso la diligencia posible y 
necesaria para saber verdad, y uiuguua cosa he encubierto 
cerca de todo ello. 

Los pueblos que yo tengo á mi cargo é de que soy cura 
son los de suso declarados, que son Nochtepeque, Pilcayau, 
Teticpac y Acuitlapam. Todos ellos é sus estancias é^sub-
jetos están en distancia de cinco leguas, poco más ó^ménos, 
linde de los unos con los otros, porque por tener términos 
están entre las minas de Tasco y Zacualpa, de oriente á 
poniente. Están unos de otros á legua y á legua y media 
y á dos leguas, é todos se incluyen en las dichas cinco le-
guas. Están estos dichos pueblos veinte leguas poco más ó 
ménos de la ciudad de México, y las estancias y subjetos 
é gente que cada pueblo tiene, é la distancia que hay déla 
cabecera á cada estancia, y en el paraje que están é iglesias 
que tienen es lo siguiente. 

E L PUEBLO D E N U C H T E P E Q Ü E Y SUS SUBJETOS 

Este dicho pueblo de Nochtepeque está encomendado en 
Francisco Ramírez Bravo: tiene en la cabecera por advoca: 
ciou la iglesia de Sor. Santiago, y en la dicha cabecera hay 
dos ermitas pequeñas, q u e la una se intitula Ntra. Sra. de 
la Concepción, y la otra Sant Sebastian: están distantes y 
apartadas de la iglesia principal, y á vista de la dicha igle-
sia mayor. Tiene este dicho pueblo cinco estancias pobla-
das con gente de los nombres siguientes. 

La estancia que dicen de Ololuca tiene una iglesia pe-

queña que se dice Saut Gaspar: está una legua de la cabe-
cera á la parte del norte. Hay en ella cuarenta tributantes 
casados. 

La estancia de Acuchapa tiene una iglesia pequeña, que 
ha nombre Sant Joan: está un cuarto de legua de la cabecera 
á la parte del norte: tiene veiute indios casados tributantes. 

La estancia de Sant Pedro está legua y media de la ca-
becera á la parte del poniente: tiene una iglesia pequeña 
de Señor Sant' Pedro, y en ella treinta y cinco indios tri-
butantes. 

La estancia de Iztepeque tiene ana iglesia pequeña, que 
se dice San Francisco: está á la parte de mediodía: tiene 
esta estancia cuarenta y tres tributantes indios casados: es-
tá una legua de la cabecera. 

Tiene este dicho pueblo con las estancias de suso decla-
radas y la cabecera, doscientos y setenta tributantes casa-
dos: y tengo entendido hay más gente, y que la encubren. 

PILCAYA Y SUS SUBJETOS. 

Este dicho pueblo de Pilcaya y sus estancias está subjeto P i l c a r a indic 
al dicho pueblo de Nochtepeque, y hase hecho y alzado la 
obediencia por descuido de los que han gobernado los di-
chos pueblos ha muchos años, y es todo una encomienda 
en el dicho Francisco Ramírez Bravo: tiene ocho estancias 
á él subjetas, pobladas cou gente, y en la dicha cabecera 
hay una iglesia principal, que se dice Nra. Sra. de la Con-
cepción, é tiene dos ermitas pequeñas: la una se dice de 
Sant Miguel y la otra de Sant Felipe é Santiago: están á 
la vista de la iglesia mayor, un tiro de ballesta, poco^ más 
ó ménos: tiene esta cabecera conforme á la copia que dichos 
indios dieron, por donde reciben los tributos ciento y diez 
indios tributantes: está dos leguas de.Nochtepeque, gran-
des, al norte. 

La estancia de Sant -Marcos está á la parte del mediodía 
del dicho pueblo: tiene una iglesia pequeña de Señor Sant 
Márcos: hay en ella veinte tributantes casados: está media 
legua del pueblo de Pilcaya. 

La estancia de Sant Sebastian está uua legua grande del 
dicho pueblo de Pilcaya, á la parte del poniente: en ella es-
tá una iglesia pequeña de Señor Sant Sebastian: hay veiute 
tributantes. 

En la estancia de Santiago está una legua de la cabecera 



á la parte del poniente: tiene una iglesia pequeña de Señor 
Santiago, y tiene veinte tributantes casados. 

La estancia de Sant Francisco está una legua grande de 
la cabecera á la parte del poniente: tiene oclio tributantes 
casados, y tieue una iglesia de Señor Sant Francisco pe-
queña. 

La estancia de San t Gaspar está media legua pequeña 
de la cabecera, á la parte del poniente: tiene una iglesia 
pequeña de Señor S a n t Gaspar: tiene quince tributantes. 

La estancia de S a n t Andrés está un cuarto de legua del 
pueblo, si poniente: tiene quince indios tributantes, digo, 
treinta y cinco, y una iglesia pequeña de Señor Sant Andrés. 

La estancia de S a n t a Lucía está una legua pequeña de 
la cabecera á ía parte del oriente: tiene una iglesia de Se-
ñora Santa Lucía, peqeeña é tiene veinte tributantes. 

La estancia de S a n t a Catalina está una legua pequeña 
de la cabecera á la p a r t e del oriente, é tiene uná iglesia pe-
queña de Señora S ta . Catalina, y en ella cuarenta y cinco 
tributantes. 

Son los t r ibutantes que el dicho pueblo de Pilcaya y sus 
estancias tienen, como parece por lo susodicho doscientos 
y noventa y tres t r ibutantes enteros. 

De manera que h a y en el dicho pueblo de Nochticpac, 
Pilcayau é sus subjetos , como paree; por lo susodicho arri-
ba referido, quinientos y sesenta y tres tributantes, sin los 
niños é niñas de diez años para abajo. 

Dan de tributo el dicho pueblo de Nochtepeque y Pilca-
ya, sus subjetos al d icho Francisco Ramírez Bravo, su en-
comendero, eu cada u n año, por tasación, en dinero, ocho-
cientos y cuarenta y seis pesos de oro común, y quinientas 
hanegas de maíz. 

Estos dichos pueblos ha muchos años que no se conta-
ron. Viven los na tura les , algunos de mercaderes é otros de 
arrieros que tienen caballos de arria, é otros que son labra-
dores, y por estar ce rca de las minas de Tasco é Zacualpa 
tienen por granjer ia de vender carbón éleña é zacate y ma 
dera; y tienen a l g u n a s colmenas, los que participan de 
monte, y venden la miel á dos tomines el cuartillo, de que 
son aprovechados. Cr ian aves de Castilla é de la tierra, 
aunque pocas. 

El pueblo de Noclitepeque se gobierna por dos alcal-
des y regidores, é h a un año que no tienen gobernador, 
perqué murió el q u e tenian. Hay eu todo el dicho pueblo 

cuatro principales que ayudan á gobernar, y tiene cada es-
tancia un tequitato que tieue cuenta con los naturales. Son 
dos lenguas: una de mexicanos é otra de chontales. Hay en 
este pueblo é subjetos de confision en la lengua mexicana 
hasta setenta indios y yndias, casados y solteros, viudos y 
viudas, los cuales tengo empadronados, é tengo cuenta con 
ellos y los demás son déla lengua chontal, y no se confie-
san por no entender la lengua mexicana, ni haber minis-
tro que los endeuda. 

El dicho pueblo de Pilcaya, con sus subjetos y estancias, 
se gobierna por un indio principal que tiene título de go-
bernador, y por dos alcaldes y regidores, y por quince prin-
cipales, y tiene cada estancia su tequitato que tiene cuenta 
con los naturales. Son mexicanos y chontales: coufiésanse 
todos en la leugua mexicana, hasta noventa y tres casados 
y solteros, viudos é viudas, de doce años para arriba las ni-
ñas y de 'catorce para arriba los niños; y los demás 110 se 
confiesan, por no haber ministro que los entieuda eu esta 
Nueva España. Tengo empadronados los^que se confiesan, 
y teno-o cueuta con ellos, si se confiesau ó no. 

Son todos los indios que se confiesau en los dichos pue-
blos de Pilcaya y Nochtepeque, ciento y sesenta y tres per-
sonas; y esto es en lo que toca al dicho pueblo de Nochte-
peque y Pilcaya y subjetos. 

E L PUEBLO D E TETICPAC. 

Este dicho pueblo de Teticpac está encomendado en Da d kJ t i cP a 

Bernaldina de Rivera, mujer que fué de Joan de la Peña 
Vallejo difunto; tiene en la cabecera por advocación una 
iglesia que se dice La Invención de la Cruz: esta iglesia 
ha más de treinta años que se hizo, según es notario en el 
dicho pueblo de tres años á esta parte, poco más ó ménos ; 
no se administran los sacramentos en la dicha iglesia; é 
habrá dos años, poco más ó méuos que contó este pueblo, 
por mandado de la real audiencia un juez é por connsion 
que tuvo del visorey D. Luis de Velasco, dada ántes que 
muriese á pedimento de los indios del dicho pueblo se man-
dó que los dichos indios se bajasen de la cabecera donde 
estaban, por ser tierra áspera, y de sierras, y no acomoda-
da é se poblasen é congregasen donde Atengo bolazpa, 
tierra llana é de ríos y aguas, é tierras muy buenas y 
muy acomodadas para los naturales, e asi el dicho juez los 



hizo bajar é poblar, despues que yo soy cura, en el dicho 
lugar, y allí una ermita que ha nombre Ntra. Sra. de la 
Concepción, adonde en el dicho lugar se han administrado 
é administran los santos sacramentos, la cual es notorio 
que hizo edificar Fr. Joan de la Peña, fraile de la orden de 
Sant. Agustín, hijo de Juan de la Peña Vallejo, difunto, 
encomendero que fué del dicho pueblo, y el dicho juez les 
señaló sitio para en que hiciesen iglesia, y en el dicho lu-
gar los dichos indios han sacado los cimientos para cimen-
terio, é ha cesado é yo mandé cesar la obra hasta que de 
lio diesen noticia á Vra. Sria. Rma. para hacer iglesia y 
deshacer la iglesia vieja, para que con los materiales de-
11a se haga iglesia nueva, cosa muy necesaria al dicho pue-
blo; y el dicho pueblo tieue ocho estancias á él subjetas, 
pobladas de indios maceguales, en las cuales y en la cabe-
cera del dicho pueblo hay la gente siguiente. 

Primeramente la cabecera del dicho pueblo tiene dos-
cientos é veinte é ocho tr ibutantes enteros. 

La estancia de Santiago está media legua del dicho pue-
blo, á la parte del mediodía: tiene una iglesia pequeña, que 
se dice Santiago y los Reyes : tiene esta estancia cuarenta 
y cinco tributantes enteros. 

La estancia de Sant Sebastian está legua y media de la 
cabecera, á la parte del poniente: tiene una iglesia peque-
ña de Sr. Sant Sebastian: tiene veinte tributantes euteros. 
' La estancia de Sant Miguel está una legua del dicho 
pueblo, á la parte del poniente: tiene una iglesia pequeña 
de Sr. Sant Miguel, y t iene diez tributantes. 

La estancia de Sant Francisco está legua y media de la 
cabecera, á la parte del norte, y tiene una iglesia pequeña-
que se dice S. Francisco: t iene veinte y un tributantes en, 
teros. 

La estancia de Sant Pedro está una legua de la cabecera, 
á la parte del uorie, y t iene una iglesia pequeña que se di-
ce Sant Pedro, é tiene cincuenta é dos tributantes. 

La estancia de Santa Mar ía está una legua de la cabe-
cera, á la parte del oriente: tiene una iglesia pequeña que 
se intitula la Natividad de Nuestra Señora: tiene treinta y 
cinco tributantes. 

La estancia de Sant J o a n Baptista está media legua de 
la cabecera á la parte del oriente: tiene uua iglesia peque-
ña de Sant Joan Baptista, é tiene veinte y seis tributantes. 

La estancia de Sant A n d r é s está una legua de la cabe-

cera, á la parte del̂  oriente: tiene una iglesia pequeña que 
se dice Sant Andrés, y tiene treinta y un tributantes en-
teros. 

Montan los tributantes deste dicho pueblo é sus subje-
tos, cuatrocientos y sesenta y ocho tributantes enteros, co-
mo parece por la cuenta que de él se hizo habrá dos años, 
poco más ó méuos, como parece por sus partidas. 

Da de tributo este dicho pueblo eu cada un año por sus 
tercios á su encomendero cuatrocientos é sesenta y ocho 
pesos, é trescientas, digo, doscientas y treinta y cuatro ha-
negas de maiz. 

Gobiérnase este dicho pueblo por dos alcaldes é dos re-
gidores y cuatro principales, y en cada estancia tiene un 
tequitato: no tieue goberuador, porque cuando últimamen-
te se contó, que ha dos años, se suspendió por tiempo limi-
tado. 

Coufiésanse cada año en este dicho pueblo é subjetos 
quinientos y veinte personas, indios é indias, casados y sol-
teros: las mujeres de doce años para arriba, y los varones 
de catorce para arriba, y viudos y viudas. Todos estos eu-
tieuden la lengua mexicana: están empadronados en un 
libro, y por él tengo cuenta y razón para que todos se con-
fiesen é haya razón dello: déjanse de confesar los demás, 
por ser chontales, y no entender la lengua mexicana, y en 
este dicho pueblo hay dos lenguas, mexicanos chontales. 

Tiene este pueblo las mesillas granjerias que los demás 
arriba dichos. 

E L PUEBLO D E COATLAN Y A C U I T L A P A M . 

Este dicho pueblo la cabecera de él es Coatlan: está en-
comendado en Diego Pérez de Zamora tiene una iglesia 
principal que se dice Sant Joan Baptista, de buen tamaño, 
y tiene este dicho pueblo, siu el pueblo de Acuitlapam y 
sus subjetos cinco estancias de los nombres siguientes, y 
en ellas hay la gente siguiente: 

La cabecera tieue cuarenta y cuatro tributarios enteros. 
La estancia de Sant Sebastian está á legua y media de 

la cabecera, á la parte del norte: tiene una iglesia pequeña 
que se dice Sant Sebastian: tiene catorce tributantes. 

La estancia de Santiago Cacahuamilpa está dos leguas 
de la cabecera á la parte del oriente, tiene dos iglesias, á 
vista la una de la otra: la una de Santiago, y la otra de los 
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Reyes: son pequeñas: tienen treinta y cinco tributantes. 
La estancia de Saut Gaspar estáá inedia legua de la ca-

becera á la parte de mediodía: tieue una iglesia pequeña que 
se dice Saut Gaspar: tiene cuarenta y seis tributantes. 

La estancia de Ntra Sra. de la Asumpcion está una le-
gua de la cabecera á la parte de mediodía, y tiene una iglesia 
pequeña que se dice Santa María de la Asumpcion: tiene 
treinta é dos tributantes. 

La estancia de Saut Francisco está media legua de la 
cabecera, á la parte del poniente: tiene una iglesia de Se-
ñor Saut Francisco pequeña, y tiene veinte y nueve tribu-
tantes. 

A C U I T L A P A M . 

Tiene la cabecera que es sujeta, como dicbo es, el pue-
blo de Coatlau: tiene una iglesia buena que se intitula 
Ntra. Sra. de la Asumpciou tiene cinco estancias pobladas 
de maceguales, é la gente que tiene é nombres de estancias, 
es lo siguiente. . 

La cabecera de Acuitlapam tiene treinta y ocho tribu-
ta. ntes 

La estancia de Santiago está una legua de la cabecera á 
la parte del poniente: tiene una iglesia pequeña de beñor 
Santiago y tiene cincuenta tributantes enteros. 

La estancia de Sant Miguel está media legua de la cabe-
cera á la parte del oriente: tiene una iglesia pequeña que se 
dice Sant Miguel tiene diez y seis tributantes. 

La estancia de San Gaspar está una legua de la cabece-
ra á la parte del oriente: t iene una iglesia pequeña de be-
ñor Saut Gaspar, y tiene cuarenta y cinco tributantes 

La estancia de Saut Francisco está media legua de la 
cabecera á la parte del mediodía; tiene una iglesia pequeña 
que se dice Saut Francisco: tiene cuarenta tributantes, y 
no más. . 

La estancia de Sant Josep está una legua de la cabecera, 
á la parte del poniente: tieue una iglesia de Sr. Saut Jo-
sep, que tieue veinte y ocho tributantes. 

Suma la geute que tieue el dicho pueblo de Coatlan y 
Acuitlapam y sus estancias y subjetos, como parece por es-
tas partidas é cuenta por donde se reciben los tributos, cua-
trocientos y diez y siete tributantes enteros. En el pueblo 
de Coatlan é sus estancias doscientas; y en Acuitlapam y 

sus estancias doscientos y diez y siete tributantes, que es 
lo dicho. 

Dan de tributo estos dichos pueblos y sus subjetos á su 
encomendero seiscientos pesos en dineros y trescientas ha-
negas de maiz, y novecientas y sesenta gallinas de la tierra, 
como parece por la tasación. Esto dan en cada un año por 
sus tercios, é la mitad de este tributo da el pueblo de Coa-
tlan, é la otra mitad de este tributo da el pueblo de Acuy 
tlapam. Habrá trece años, poco más ó menos, que se contó 
este pueblo por mandado de la real audiencia, por Sancho 
López de Agurto. 

Confiésanse en el pueblo de Coatlau y sus estancias tres-
cientas y ochenta personas casadas y viudas y solteras de 
doce y catorce años para arriba; y en el pueblo de Acuitla-
pam trescientas é cincuenta personas, que son todos los 
que se confiesan, setecientas y treinta personas, los cuales 
tengo empadronados en el libro de la iglesia, é tengo cuen-
ta con ellos, para que se confiesen. 

Estos dichos pueblos son de dos lenguas: mexicanos y 
chontales, y déjanse de confesar algunos por no entender 
la lengua mexicana, y no haber miuistro en la Nueva Es-
paña que los entienda. 

Gobiérnanse estos pueblos y sus subjetos por un gober-
nador, 3>- un alcalde en cada pueblo destos, que son dos al-
caldes, é por los regidores, que son dos, é por cuatro priu-
cipales, y tiene cada estancia uu tequitato, que tiene á su 
cargo cada uno los naturales. 

Tieneu estos naturales las granjerias que los demás pue-
blos, de que son muy aprovechados. 

Resolución de la gente que hay tributautes, sin niños é 
niñas de diez años para abajo, en este distrito é partido 
que yo al presente tengo. 

Montan é suman la gente de tributautes enteros que hay 
en todo este distrito que yo tengo, como parece por esta re-
lación, son mili é quatrocieutos é cuarenta é ocho. 

La gente que se confiesa en todo este distrito é partido 
son mili é cuatrocientos y diez y ocho personas. 

Todo esto es en suma, cuanto á lo que toca á los pueblos 
y sus estancias y subjetos, y no he podido hallar otra cosa, 
y de mi parte he hecho la diligencia posible para lo saber 
é inquirir. 

En lo que toca á las demás cosas que se me manda que 



Reyes: son pequeñas: tienen treinta y cinco tributantes. 
La estancia de Saut Gaspar estáá inedia legua de la ca-

becera á la parte de mediodía: tieue una iglesia pequeña que 
se dice Saut Gaspar: tiene cuarenta y seis tributantes. 

La estancia de Ntra Sra. de la Asumpcion está una le-
gua de la cabecera á la parte de mediodía, y tiene una iglesia 
pequeña que se dice Santa María de la Asumpcion: tiene 
treinta é dos tributantes. 

La estancia de Saut Francisco está media legua de la 
cabecera, á la parte del poniente: tiene una iglesia de Se-
ñor Saut Francisco pequeña, y tiene veinte y nueve tribu-
tantes. 

A C U I T L A P A M . 

Tiene la cabecera que es sujeta, como dicbo es, el pue-
blo de Coatlau: tiene una iglesia buena que se intitula 
Ntra. Sra. de la Asumpciou tiene cinco estancias pobladas 
de maceguales, é la gente que tiene é nombres de estancias, 
es lo siguiente. . 

La cabecera de Acuitlapam tiene treinta y ocho tribu-
t a . t i t e s 

La estancia de Santiago está una legua de la cabecera á 
la parte del poniente: tiene una iglesia pequeña de beñor 
Santiago y tiene cincuenta tributantes enteros. 

La estancia de Sant Miguel está media legua de la cabe-
cera á la parte del oriente: tiene una iglesia pequeña que se 
dice Sant Miguel tiene diez y seis tributantes. 

La estancia de San Gaspar está una legua de la cabece-
ra á la parte del oriente: t iene una iglesia pequeña de be-
ñor Saut Gaspar, y tiene cuarenta y cinco tributantes 

La estancia de Saut Francisco está media legua de la 
cabecera á la parte del mediodía; tiene una iglesia pequeña 
que se dice Saut Francisco: tiene cuarenta tributantes, y 
no más. . 

La estancia de Sant Josep está una legua de la cabecera, 
á la parte del poniente: tieue una iglesia de Sr. Saut Jo-
sep, que tieue veinte y ocho tributantes. 

Suma la geute que tieue el dicho pueblo de Coatlan y 
Acuitlapam y sus estancias y subjetos, como parece por es-
tas partidas é cuenta por donde se reciben los tributos, cua-
trocientos y diez y siete tributantes enteros. En el pueblo 
de Coatlan é sus estancias doscientas; y en Acuitlapam y 

sus estancias doscientos y diez y siete tributantes, que es 
lo dicho. 

Dan de tributo estos dichos pueblos y sus subjetos á su 
encomendero seiscientos pesos en dineros y trescientas ha-
negas de maiz, y novecientas y sesenta gallinas de la tierra, 
como parece por la tasación. Esto dan en cada un año por 
sus tercios, é la mitad de este tributo da el pueblo de Coa-
tlan, é la otra mitad de este tributo da el pueblo de Acuy 
tlapam. Habrá trece años, poco más ó menos, que se contó 
este pueblo por mandado de la real audiencia, por Sancho 
López de Agurto. 

Confiésanse en el pueblo de Coatlau y sus estancias tres-
cientas y ochenta personas casadas y viudas y solteras de 
doce y catorce años para arriba; y en el pueblo de Acuitla-
pam trescientas é cincuenta personas, que son todos los 
que se confiesan, setecientas y treinta personas, los cuales 
tengo empadronados en el libro de la iglesia, é tengo cuen-
ta con ellos, para que se confiesen. 

Estos dichos pueblos son de dos lenguas: mexicanos y 
chontales, y déjanse de confesar algunos por no entender 
la lengua mexicana, y no haber miuistro en la Nueva Es-
paña que los entienda. 

Gobiérnanse estos pueblos y sus subjetos por un gober-
nador, 3>- un alcalde en cada pueblo destos, que son dos al-
caldes, é por los regidores, que son dos, é por cuatro priu-
cipales, y tiene cada estancia uu tequitato, que tiene á su 
cargo cada uno los naturales. 

Tieneu estos naturales las granjerias que los demás pue-
blos, de que son muy aprovechados. 

Resolución de la gente que hay tributautes, sin niños é 
niñas de diez años para abajo, en este distrito é partido 
que yo al presente tengo. 

Montan é suman la gente de tributautes enteros que hay 
en todo este distrito que yo tengo, como parece por esta re-
lación, son mili é quatrocieutos é cuarenta é ocho. 

La gente que se confiesa en todo este distrito é partido 
son mili é cuatrocientos y diez y ocho personas. 

Todo esto es en suma, cuanto á lo que toca á los pueblos 
y sus estancias y subjetos, y no he podido hallar otra cosa, 
y de mi parte he hecho la diligencia posible para lo saber 
é inquirir. 

En lo que toca á las demás cosas que se me manda que 



haga relación dellas, y la orden que se tiene en el visitar 
y administrar sacramentos, es esta que se sigue. 

Primeramente toda la gente deste distrito é partido está 
admitida á la doctrina cristiana de nuestra santa fe católi-
ca, porque lo he inquirido con las diligencias posibles. 

En lo que toca á las lenguas que hay en este partido, 
son dos lenguas: mexicanos y chontales, y casi los más en-
tienden la lengua mexicana, porque los más saben ambas 
lenguas, y especialmente á lo que toca á la doctrina de núes 
tra santa fe. 

El salario que dan al sacerdote que los administra son 
doscientos pesos de oro de minas, en cada año, pagados en 
esta manera: El pueblo de Nuchtepeque y Pilcaya y sus 
estancias y subjetos, é su encomendero por ellos, dan ochen-
ta pesos de oro de minas. El pueblo de Teticpaque con sus 
subjetos da cient pesos de oro comund. El pueblo de Coa-
tlan y Acuitlapam é su encomendero dan cient pesos de 
oro común, que es todo lo dicho, y no dan otro salario al-
guno. 

En lo que toca á las faltas que hay en lo espiritual y 
tetnporai, y cómo se podrán remediar para ser bien dotri-
uados y enseñados los naturales en las cosas de nuestra 
santa fe católica, me parece lo siguiente: 

Lo primero que las estancias é subjetos se congreguen 
todos en la cabecera, porque estando juntos se tenga cuen-
ta con ellos y sean mejor dotriuados y se administren to-
dos los sacramentos. E s cosa muy necesaria la juuta , por-
que de otra manera 110 se puede tener con los sufra gáneos 
la cuenta que seria justo: demás que de hacerse la dicha 
junta vivirían todos en policía y no serian vejados de prin-
cipales ni tequitatos, ni de otros mandones, é cesarían robos 
é idolatrías y borracheras, que por estar ausentes y sepa-
rados é metidos en cavernas y quebradas, como animales, 
no se puede tener cuenta con ellos, en lo cual Dios nuestro 
Señor será muy servido é se descargará la real conciencia 
y la de Vra. Sria., y el sacerdote que los administrare no 
terná excusa delante de Dios, y hará lo que es obligado. 

En lo que toca á lo temporal, es que no vivan ni residan 
mestizos ni mulatos ni gente extranjera en los pueblos de 
los indios ni entre los naturales, porque dello se siguen 
grandes inconvenientes é zizañas, porque eu general son 
viciosos en todo vicio, é son mentirosos, de poco ser y va-
lor, gente de mal ejemplo, así en lo espiritual como tem-

poral, é imponen á los naturales en muchas cosas que no 
se pueden remediar; é que á los tales no se les encomiende 
cargo ninguno de justicia, é se les mande expresamente á 
las justicias que S. M. proveyere lo hagan así, porque como 
son grandes lenguas é faltos de conciencia é de temor 'de 
Dios nuestro Señor, traen oprimidos á los naturales, é los 
imponen de secreto, sin que les pueda averiguar, lo que 
conviene á sus intereses particulares, porque son inclina-
dos á ellos é les dan á entender que ellos son sus deudos y 
propíneos é les diceu verdad, por la práctica que tienen 
con ellos, é dan órdenes que no los obedezcan, en lo que to-
ca á la doctrina cristiana, á los clérigos é ministros; y asi-
mismo no conviene que los tales t ra igan arcabuces, balles-
tas ni espadas, ni tiiuguu género de armas, porque como 
están tan conformes con los naturales , hase de presumir 
que 110 los imponen sino en cosas no cumplideras al servi-
cio de Dios y de S. M. é sosiego de los naturales, é son 
fundadores de pleitos de disensiones, porque habiéndolos 
hay de que se poder aprovechar dellos, é son tan atrevidos 
é osados é disolutos, que si los reprenden en lo que es jus-
to responden tan sin vergüenza é miedo, que qué se les da 
matar un español con un arcabuz, é que no se les da nada 
los ahorquen por ello: y esto es improbable porque se ex-
cusan de decillo cuando hay testigos, sino cuando ven la 
suya. 

Item: los indios niños que se baptizan están asentados en 
1111 libro que hay para el dicho efecto en cada pueblo, con-
forme como lo manda el Manual nuevo según la Santa Igle-
sia de México, con dia, mes y año, y compadres y padre y 
madre, el cual se guarda en una caja en la iglesia. Están 
los niños que yo tengo baptizados firmados de mi nombre. 

La orden que tengo en este partido, en cuanto á lo que 
toca á los sacramentos es esta. El catecismo y exorcismo y 
los demás sacramentos, asi á indios como á españoles, se 
administran por el Manual nuevo de la Santa Iglesia de 
México, impreso en casa de Pedro Ocharte, en el año de mili 
é quinientos y sesenta y ocho, mandado imprimir por man-
dado de Vra. Sria., en el cual están enjeridas é decretadas 
algunas cosas del Santo Concilio Tridentino. 

En este partido y districto no has pueblos de españoles: 
hay tres vecinos, los dos españoles casados vecinos de la 
ciudad de México, tienen minas, negros y gente de servicio. 
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y un mestizo casado, y tengo cuenta con ellos en lo que toca 
á los sacramentos que lian de recibir. 

Item: las iglesias y ermitas que hay en estos pueblos e 
sus subjetos están declaradas de suso, e por quien se fun-
daron no se sabe claramente, porque ha más de treinta anos 
que están hechas, é no se sabe por cuyo mandado, mas de 
que dicen los naturales que por mandado de frailes francis-
cos fundaron las iglesias y ermitas que hay, porque en aque 
tiempo 110 habia prelado. Otros dicen que por mandado del 
visorey D. Antonio de Mendoza, á pedimento de frailes e 
conquistadores. Otros dicen que se fundaron por mandado 
del primer obispo Fr. Joan de Zuniárraga, á pedimento de 
los dichos, é no hay otra claridad. 

En este districto no hay patronazgo 111 beneficios, 111 ca-
pellanías, ui cosa vaca, si no es un hospital de tarascos, el 
cual tienen á cargo de lo visitar los curas y vicario de iax-
co: ellos darán relación de él. . 

Las iglesias que hay en este districto sustentan los indios 
de ornamentos, vino, cera y otras cosas pertenecientes a. 
culto divino, sin que el encomendero las provea 111 sustente 

Item; en este districto no hay mas de un clérigo, que al 
presente soy yo. Antonio Martínez. 

La orden que se tiene en visitar estos naturales, es una 
vez cada mes todo el districto é partido. 

La orden de enseñar la dotrina á los naturales es esta: 
todos las domingos y fiestas de guardar se juntan todos en 
el patio de la iglesia, y el fiscal delante de mí los llama por 
sus nombres á los hombres y mujeres, é á sus hijos e lujas 
éá los demás, y despues de llamados entran en la iglesia 

todos juntos, asi choutales como mexicanos, y con toda re-
verencia se hincan de rodillas, y se persignan é santiguan, 
y dos personas, indios diestros, les dicen la Confesiou, .Pa-
ternóster, Credo, Ave Maria, Salve, Artículos y Maudamieu 
tos, y lo demás necesario á la doctrina cristiana, y se les 
enseña el modo y manera que han de tener en confesarse 
en las cuaresmas y cómo han de recibir los demás sacra-
mentos, si se les ofreciere, y esto por la dotrina de Fr. Alon-
so de Molina, fraile francisco, y por otras dotnnas antigua-
mente hechas por frailes dominicos en el año de mil e qui-
nientos y cuarenta é siete. , 

Y la órden que se tiene el dicho domingo despues de Ha-
berles enseñado la doctrina se bendice el agua bendita: des-
pues les dice el fiscal, antes que la reciban, las fiestas o vi-

gilias que hay aquella semana, y se les advierte lo que han 
de guardar; y en la cuaresma se les da á entender cómo de-
bajo de precepto sou obligados á ayunar los viérnes, y qué 
personas tendrán obligación á ello, é los que no la ternán. 

Item, á los^uiños que vau á la escuela se les enseña leer 
y escrebir, y hay escuela dedicada para ello, y para cautar 
y tañer flautas y trompetas, y otras cosas perteuecieutes á 
sus cantos. 

Eu cuanto á los sacramentos del matrimonio, están los 
padres y madres de los contrayentes é parientes y testigos 
se juntan en la iglesia y los examina el fiscal que para ello 
está diputado, dándome cuenta dello, el cual les da á enten-
der hasta el grado en que se pueden casar, conforme á la 
bula del sumo pontífice Paulo tercio: averiguado esto, se les 
haceu tres amonestaciones en dias festivos de guardar si-
guientes, estando ellos presentes é públicamente delante de 
todo el pueblo y estando yo presente, y despues les tómo las 
manos y los desposo, y conforme á lo que manda el Manual: 
y despues de hecho esto, se hincau de rodillas, y los absuel-
vo, diciendo cada uno un pater noster, conforme á la abso-
lución que tiene puesta Fr. Alouso de Molina, en su Doc-
trina para el inesuio efecto, y despues se les dice su micasa 
(szc), con todas las demás serimonias que eu tal caso se re-
quieren: de manera que todo lo susodicho referido en los 
capítulos susoescriptos es relación verdadera, 3' por verdad 
lo firmé de mi nombre. Fecho á tres de Diciembre de mili 
é quinientos y sesenta y nueve años.—Aritonio Martínez. 

En este pueblo de Zacualpa, que está encomendado en 
Pedro Salcedo, vecino de la ciudad de México, en nombre 
de S. M., en diez y nueve dias del mes de Noviembre deste 
presente año de mili é quinientos y sesenta y nueve años, 
yo Cristóbal de Vargas, cura de las minas de Zacualpa y 
vicario de los pueblos de Zacualpa y sus subjetos, recibí 
una carta de S. Sria. Riña, del Arzobispo de México, mi se-
ñor, fecha á veinte y cuatro dias del mes de Otubre deste año 
susodicho, por la cual me manda en virtud de santa obe-
diencia, que dentro de veinte dias envie lista y memoria de 
las cosas que de yuso irán referidas, con relación cierta y 
verdadera, é con juramento que me manda hacer; y en cum-
plimiento dello, juro á las órdenes de Saut Pedro, poniendo 
la mano en mi pecho, de hacer lo que por S. Sria. Rma. me 
es mandado, y que todo lo que de yuso va escripto es cierto 
y verdadero á mi saber 3' entender, é por mi se puso la di-
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ligencia posible y necesaria para saber verdad, y ninguna 
cosa lie encubierto cerca de todo ello. 

Primeramente este pueblo de Zacualpa es la cabecera: es-
tá de distancia diez y ocho leguas de la ciudad de México 
de esta Nueva España: está junto á las minas de Zacualpa, 
una legua de distancia; tiene por subjetaslas estancias que 
dicen Ayutuehco, Xucutepemamatiac, Hueytetitíán, Teo-
caltziuco: están estas estancias hacia el poniente. 

Tiene esta cabecera de Zacualpa y las estancias susodi 
chas trescientas personas, entre principales y tributarios, y 
viejos y niños. 

tíl gobernador se dice D. Josepe Vázquez, que reside en 
la cabecera, y es señor natural. Eos alcaldes son D. Jacobo 
Mendez y D. Bernardiuo, que se mudan cada un año. 

Hay otros pueblos que se dicen Xagualcinco, Cuytlapil-
co, Coatepec: están hácia el Norte, que aunque se nombran 

Cuitiapilco. cabeceras por sí, son también subjetos ai pueblo de Zacual-
pa. Tiene Xagualcingo estas estancias: Xaltepec, Tlacochi-
chiíau, Miyucan, Tecpactepec, Hnitzoctepec: tiene también 
trescientos vecinos, chicos y grandes: habrá eu algunas es-
tancias veinte vecinos, y eu todas las demás á diez y á me-
nos; que hay estancias que no hay más de cinco ó seis ve-
cinos. 

Cuitiapilco, que es otra cabecera, tiene una estancia que 
llaman Malinaltengo, que entrambos tienen hasta cuarenta 
vecinos. 

Coatepec, que es otra cabecera, tiene lina estancia que 
llaman Netecoyan: que entrambos pueblos, cabecera y es-
tancia, ternán hasta sesenta vecinos, entre chicos y grandes: 
estos están hácia el norte. 

El padrón que tengo es el mismo que tienen en la comu 
nidad para dar el tributo á su encomendero, sacado por él 
de la cuenta que se hizo en los dichos pueblos y estancias, 
por mandado de los señores presidente é oidores de la Real 
Audiencia de la Nueva España. 

Habrá de confisión, entre hombres y mujeres, hasta cua-
trocientas personas. 

Los que han admitido la doctrina cristiana son los veci-
nos naturales, ansí principales como maceguales de los pue-
blos de Zacualpa, Xahualcingo, Cuytlapilco, Cc-atepec y sus 
subjetos. A mi saber y entender no hay ninguno que no 
la haya admitido, y todos están doctrinados, porque siempre 

C u i t i a p i l c o . 

Coa i t epec . 

han tenido sacerdotes que los han doctrinado y enseñado la 
doctrina cristiana. 

Las lenguas que hay son cuatro: mexicana, mazateca, 
chontal, matlaciuga, y casi la mayor parte entiende la len-
gua mexicana. 

El modo que se tiene eu visitarlos es en las cabeceras 
asistir los dias que conviene, que es una semana, ó cuatro ó 
cinco dias, y luego salir á cada estancia, y digo misa aquel 
dia; y luego salgo á otra al mismo modo, hasta que 110 que 
da estancia, y doy vuelta á todo el partido. . 

El modo que se tiene en enseñar la doctrina cristiana a 
los naturales, es este: cada domingo ó fiesta se juntan en la 
iglesia parroquial el gobernador, alcaldes y todos los demás 
principales vecinos y la gente de las estancias que están a 
legua ó media legua, exceptas las mujeres preñadas y en-
fermos y viejos, porque estos tales no pueden ocurrir, y por 
esta causa se visitan para ver si hay alguna necesidad; y 
despues de juntos, luego por la mañana se les enseña el 
persignarse, y el Ave María, y el Pater noster y el Credo y 
la Salve Regina, y los mandamientos de nue-stra santa fe 
católica y los artículos de la fe, y obras de misericordia,^ 
todo esto en la lengua mexicana, y también se les ensena 
en la lengua que ellos entienden, chontal y matlazmea y 
ITl flZcltCCcl 

Tiéuese también orden eu la administración de los sacra-
mentos, de esta manera: que cada domingo ó fiesta de la se-
mana, que se junten, los niños y cada uno traiga un com-
padre y una comadre, y á la puerta de la Iglesia se ponen 
los niños varones á un cabo, y las niñas á la otra par 
te, eu renglera, y el sacerdote vestido con sobrepelliz y es 
tola, y una cruz delaute y su candela encendida, y luego 
comienza el sacerdote á exorcizar por el modo que está es-
cripto en el Manual uuevamente impreso en la ciudad de 
Méjico por mandado del muy ilustre y Rmo. Sr. el Arzo-
bispo de México, conforme á lo nuevamente dispuesto por 
el Santo Concilio Tridentiuo, y ansimesmo se administran 
los demás santos sacramentos. 

Tiénese también orden que cada noche, entre las seis y 
las siete se toque una campana por las ánimas del purgato-
rio, y saleu cuatro niños sacristanes con su cruz en las ma-
nos por las calles rezando por las calles en voz alta, y lue-
go salen los vecinos á sus patios de sus casas, rezando sus 
devociones. 



Los dias de pascuas principales se celebran en las cabe-
cera y se junta toda la gente de sus subjetos, y se les en-
seña la doctrina y se les predica y declara el santo evange-
lio y esto todos los más domingos y fiestas. 

También se aparta cada una lengua por sí, y un cantor 
se pone delante y les enseña la doctrina, para que entien-
dan lo que rezau, mediante sus intérpretes. 

También se tiene esta orden en enseñar los niños cada 
dia entre semana; una vez por la mañana salen de sus ca-
sas y se juntan en la iglesia, y les enseñan la doctrina y 
también los viejos que uo la saben: esto ordiuariamente. 

Todos los que se casau ban de saber primero el persig-
narse y la Ave María y el Pater Noster y el Credo y la Sal-
ve Regina é parte de los mandamientos, y si no los sábese 
le enseñan, y despues se casau. 

Hay en la cabecera iglesia, y en cada pueblo y estancia 
tienen sus iglesias: dicen los naturales se mandaron edificar 
luego que se comenzaron á convertir: hicieron sus ermitas 
y despues se alzaron y pusieron sus iglesias por mandado 
del Rmo. Sr. D. Fr. Joan de Zumarraga, obispo que fué de 
la ciudad de México, santa gloria haya. 

Tiéuese esta orden en el sacramento de la penitencia, que 
cada cuaresma se confiesen por su orden, y es esta: que vie-
ne cada barrio, y el principal que los tiene á su cargo de-
lante, y generalmente dicen la confision en su lengua, y 
luego á todos juntos se les hace un preparativo á modo de 
sermón, para que como gente nueva y de poco ánimo no 
encubran sus culpas, y de esta manera confiesen verdad. 

Los principales que hay y gobiernan son D. Josepe Váz-
quez: es el gobernador que rije los pueblos susodichos. D. 
Jacobo Mendez es el un alcalde: tiene á su cargo estas es-
tancias: Mamatla, Xucultepec, Hueytetitlan, que están há-
cia ponieute, dos leguas de las minas de Zacualpa: D. Ber-
nardino es otro alcalde: tiene á su cargo á Tezcaltzingo, 
Ayutuhco: están también hácia poniente. 

Cuitlaplico, que' es otra cabecera, no tiene gobernador, 
sino que rige un principal que se dice Diego Ximenez, y 
y un alguacil, que se dice Alonso Ximenez. 

te C o a t e " e c Coatepec, que es otra cabecera, tiene gobernador, que se 
l e C o a t e p e c E r a n c i s c 0 y s u s alguaciles mas la orden que tienen 

en regir y gobernar es esta, que eu la cabecera tienen su 
comunidad y hecha su audiencia donde se juntan el gober-
nador y demás alcaldes y regidores y principales, y despues 

- - . -

de juntos tomau sus pareceres, y luego ordenan lo que han 
de hacer; y para descargo de mi conciencia digo que lo me-
jor seria que no oviese estas juntas ni oviesen gobernado-
res, sino que los alcaldes rigieseu, y de esta suerte se evi-
tarían muchas cosas y robos que hacen, y vejaciones á los 
pobres naturales, que como son tan pobrecillos tiénenles 
tanto miedo, que no osan hacer otra cosa fuera de lo que les 
mandan, diciéndoles que al fin ellos son los que los hau de 
mandar y regir: que si se quejan de uno, que ahí están los 
otros, que les hau de hacer todo el mal que pudieren: y des-
ta manera padecen los maceguales; y los alcaldes, como han 
de ser cadañeros, no hacen tanto mal. 

Por estar estas estancias tan apartadas unas de otras, y 
ser cada una de tan poca gente, y no haber en ello justicia 
ni sacerdote á la con tina, viven los naturales dellos en mu-
cha libertad, y hacen muchos excesos públicos contra el 
servicio de Dios nuestro Señor y de S. M.; y si el sacerdote, 
la vez que les visita les reprehende, por no enmendarse to-
man por remedio ocurrir á la justicia seglar y murmurar 
del sacerdote; y algunas veces el tal juez, ó por pasión ó por 
interese particular, se atraviesa con el sacerdote, lo cual ha 
causado escándalo, y en alguna manera se remediaría esto 
si tantas estanzuelas se congregasen en una ó en dos, por-
que estando muchos, y siendo visitados más á menudo, é 
por vergüenza é por temor se enmendarían. 

Esta cabecera de Zacualpa é sus subjetos estáu divididos 
en dos jurisdicciones. La cabecera y Ayutusco, Mamatla, 
Xucutepec, Hueytetitlan, Teocaltzinco, Xahualtzinco y 
sus subjetos están en el districto de la alcaldía mayor de las 
minas de Zacualpa Cuitlapilco y Coatepec, que están hácia 
el norte, están en el districto del alcaldía mayor de Zul-
tepec. * 

Tienen estos naturales muy grande necesidad, ansí para 
lo espiritual como para lo temporal, que uo hubiese tanto 
apartamiento de la cabecera, porque de industria se van á 
vivir á tierras ásperas y muy trabajosas por no ser visita-
dos ni vistos, teniendo muy buenas tierras para sus labores, 
y asientos y aguas muy buenas para su sustentación. 

Las granjerias de estos naturales deste districto son que 
de su natural son muy buenos labradores:_ cogen maiz har-
to: tienen también por granjeria mucha miel blanca que co-
gen y tienen de su cosecha, y venden á dos tomines el cuar-
tillo della, y cogen en cantidad. Tienen también por gran-



jería, que muchos dellos sou mercaderes tratantes, que com-
pran y revenden mucha cantidad de cacao de los mercade-
res españoles que vienen de la costa del Mar del Sur, y 
también van á la ciudad de México por mercaderías de ropa de 
la tierra de algodou y de lienzo, y otras menudencias para 
su trato. Tienen también para su granjeria mucha madera, 
vigas, tablas, para casas é ingenios de las minas de Zulte-
peque y Zacualpa y Tasco, que casi todo está en una comar-
ca. Tienen también por su granjeria mucha miel prieta que 
sacan de sus magueyales, y otras inteligencias que tienen, 
y á lo que yo he visto y entendido es gente que no pasa 
necesidad. 

En este pueblo de Zacualpa ni sus subjetos no hay parti-
cular capellanía, secreta ni pública, á lo que yo he sabido y 
entendido de sacerdotes que han residido en este partido, 
solo esta capellanía del padre de Pedro Salcedo, que dejó á 
su propio hijo y se sirve juntamente con el vicariato de las 
minas de Zacualpa, y esta capellanía se dice que el provisor 
de su Sria. Rma. le compele al Pedro de Salcedo á que la 
dote instituya en el hospital de Nuestra Señora de México, 
conforme al testamento de su padre. 

Demás desto no hay en todo este districto beneficio simple 
ni curado que sacerdote alguno sirva, ni para inquirir con 
qué licencia pasaron á estas partes, eceptos dos, que el uno 
se llama Francisco Rubio, y el otro es el padre Atanasio 
de Ortega, que están y residen en las minas de Zacualpa, 
de los cuales juntamente con su descargo, por ser como es 
en su vicariato, dará descargo el padre Pero Gómez Martí-
nez, vicario de las dichas minas, y dará razón de las calida-
des de sus personas y licencias con que pasaron á estas 
partes. 

En lo que su Sria. Rma. el Arzobispo mi señor me manda 
exhiba y declare con qué licencia pasé á estas partes é asi-
mesmo exhiba mis órdenes: á lo primero digo que mis pa-
dres Andrés de Vargas, que sea en gloria, y Catalina de 
Zamora son conquistadores y pobladores de esta Nueva Es-
paña, y tengo hermanos clérigos y seglares, y hermanas 
casadas y doncellas, y todos nacimos en esta tierra, en la 
ciudad de México, y en la provincia algunos dellos, y los 
dichos mis padres vinieron con el Marqués del Valle. 

Un hermano mió que se dice Luis de Vargas clérigo pres-
bítero y yo nos ordenamos en la provincia de Mechuacan 
y en la ciudad de México, con reverendas del Rmo: Sr. D. 

Vasco de Quiroga, obispo de la ciudad de Mechuacan, santa 
gloria haya. 

El salario que se suele dar en este pueblo de Zacualpa, 
de la capellanía que dicho tengo, son ciento y ochenta pe-
sos de oro de minas, y de pocos años á esta parte, según rae 
he informado de sacerdotes que aquí han residido é tenido 
á su cargo esta capellanía, he sabido Pedro Salcedo no quie-
re dar ni da más de doscientos pesos de oro común, y que 
dellos se sustente el sacerdote que en el cargo asistiere, sin 
que otra cosa alguna le den. 

También se tiene especial cuidado en que se eviten borra-
cheras, amancebamientos, hechicerías y otros excesos qaie 
se hacen en público, contra Dios Nuestro Señor, poniendo 
toda diligencia y trabajo en que los naturales sean bien in-
dustriados y enseñados, y entiendan el valor dé la palabra 
del Santo Evangelio. Y en Dios y en mi conciencia juro 
por las órdenes que recebí, que he puesto toda diligencia en 
saber é inquerir lo que se me mandó, y que á todo mi saber 
y entender hallo ser verdad lo que de suso tengo referido — 
Christobal de Vajgas. 

En el pueblo de Chiapa, en veinte y dos dias del mes de C b i a p a , i n 
Noviembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, yo 
el bachiller Hipólito Farfan, cura y vicario del dicho pue-
blo, recebí una carta de su Sria. Rma. del Arzobispo de MÉ-
xico, fecha en veinte y cuatro dias del mes de Octubre de 
este dicho año de mili é quinientos y sesenta y nueve, por 
la cual me mauda, en virtud de santa obediencia, que den-
tro de veinte dias le envie lista y memorial délas cosas que 
de yuso irán referidas, con relación cierta y verdadera, y 
con juramento que me mandó hacer en forma, que bien y 
fielmente y con todo secreto haré lo que así me manda ha-
cer, y en cumplimiento dello juro á las órdenes de Sant Pe-
dro, poniendo la mano en mi pecho, de hacer lo que por su 
Sria. Rma. me es mandado, y que todo lo que de yuso va 
escripto es cierto y verdadero, y por mí se puso la diligen-
cia posible y necesaria para saber la verdad, y ninguna co-
sa he encubierto acerca de todo ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Chiapa Tepetic-
pac está en la comarca de Xilotepec, diez leguas distante 
de la ciudad de México, hácia levante. Es cabecera y tiene 
veinte y dos estancias subjetas, el cual dicho pueblo con las 
dichas veintidós estancias es á mi cargo. 



Item, este dicho pueblo y cabecera tiene cuatrocientos y 
treinta y tres vecinos tributarios. 

Item, una de las dichas estancias cae y está á un lado del 
dicho pueblo de Chiapa Tepeticpac, á una legua distante, 
la cual se dice y ha por nombre Veyatlan, y tiene sesenta 
y tres vecinos tributarios. Adelante de esta estancia está 
otra á una legua, que ha por nombre Michmaloya: tiene 
doscientos y cincuenta tributarios. Adelante de esta estan-
cia está otra á una legua, que se dice Xuxucuyalpa, y tiene 
treinta y tres tributarios; y desde la cabecera hasta esta es-
tancia última hay dos leguas y media. 

Item, á otro lado está un subjeto ó estancia que se dice 
Zacapechco, á dos leguas distaute de la cabecera: tiene cien-
to y ochenta y un tributarios. Otra estancia está adelante 
de esta media legua, que se d i c e Tziupalanalco: tiene seten-
ta y cinco tributarios, y desde la cabecera á esta última es-
tancia hay tres leguas; y de Xuxucuyalpa á Tzinpalaualco, 
que son últimos, hay una legua del uno al otro. 

Item, á otra mano está un subjeto ó estancia que se dice 
Calalpa, á media legua, y de la cabecera: tiene ciento y no-
venta y nueve tributarios. 

Item, por otra parte está un subjeto que se dice Utlaya-
can, una legua de la cabecera: tieue ciento y once tributa-
rios: Adelante de esta estancia está otra que ha por uombre 
Mazatepec, media legua distante: tiene ciento y sesenta y 
un tributarios. Adelante de esta está otra estancia, una le-
gua, que se dice Atotouilco: tiene doscientos y ochenta tri-
butarios; y desde la cabecera á esta última estancia hay dos 
leguas y media; y de Utlayucan á Tetlalpa hay media le-
gua de un lugar á otro, y otra media hay de Tetlalpa á Ma-
zatepec. 

Item: por otro lado está una estancia subjeta, que se dice 
Acaxochitlan, una legua de la cabecera: tiene ciento y trein-
ta tributarios. Adelante de esta estancia está otraá mande-
recha, y á legua y media distaute, que se dice y nombra 
Atlytemoyan, y tiene doscientos y ocho tributarios. Ade-
lante, otra media legua, está otra estancia que se dice Za-
liuhyan: tiene ciento y diez y siete tributarios: desde la ca-
becera á esta estancia hay tres leguas; y desde esta estan-
cia Zaliuhyau, que es postrera, por esta parte á Atotonilco, 
que es ansimesmo último por la otra, hay una legua de 
travesía, de un lugar á otro. 

Item, enfrente de Atlitemoya está otra estancia muy cer-

ca á vista, que se dice Calpa: tiene sesenta y siete tributa-
rios. 

Item, desde la estancia que arriba dije, que se dice Acá 
xochitíau, está á una legua á mauizquierda otra estaucia 
que se dice Otlicalaquia: tiene ochenta y ocho tributarios. 
Adelante de Utlicalaquia está otro subjeto ó estaucia, me 
dia legua, que se dice Atliztaca: tieue ciento y noventa y 
nueve tributarios. Adelante de esta estancia Atliztaca está 
otra que se dice Teapa, media legua: tieue cieuto y treinta 
y cinco tributarios. Está otra estaucia subjeta á mauizquier-
da de Atliztaca y distante media legua, que se dice Ohua-
tlac: tieue setenta y cuatro tributarios; y de Ohuatlac á Tea-
pa hay otra media legua, y por esta parte desde la cabece-
ra á este último subjeto, que es Teapa, hay tres leguas: de 
Atlitemoya á Utlicalaquia y Atliztaca hay una legua de un 
lugar á otro. 

Item: por otra parte está un subjeto que se dice Tezqui-
lapa, á dos leguas de la cabecera: tieue cieuto y cincuenta 
y un tributarios. Arriba de Tequizquilapa está otra estan-
cia á legua y media, que se dice Amalacotla: tiene ciento y 
cuarenta y uu tributarios. Desde la cabecera á esta estan-
cia Amalacotla hay tres leguas y media; y desde esta estan-
cia, que es última, á Teapa, que es postrera, por la otra ma-
no, hay uua legua de travesía; y de Tequizquilapa á Ohua-
tlac hay media legua; y de Ohuatlac á Amalacotla hay ti-
na legua. 

Item: á otra parte está un subjeto que se dice Huyame-
tla, á legua y media de la cabecera: tieue seseuta y cinco 
tributarios; y desde Huyametla á Tequizquilapa hay una le-
gua de travesía de un lugar ó otro. Esta es la distancia que 
hay desde la cabecera á los subjetos, y la distancia que hay 
de un subjeto á otro. 

Item: el número de vecinos tributarios que tengo dicho 
que hay, ansi en la cabecera como en las demás estancias 
subjetas que arriba tengo dichas son tres mil y trescientos 
y sesenta tributarios: están sacados del memorial y cuenta 
que en este dicho pueblo hay, y tienen los indios para re-
coger y cobrar los tributos. 

Item: todos estos dichos indios naturales y vecinos deste 
pueblo y estancias han admitido y admiten la doctrina cris-
tiana. 

Item: todos estos dichos indios naturales estáu doctrina-
dos, ecepto algunos, especialmente viejos, que^por su rudeza 



no están bien ni saben la doctrina cristiana, con los cuales 
se tiene particular cueuta, para que seau doctrinados. 

Item: en todo este pueblo y sus subjetos hay dos géne-
ros de lenguas diversas, porque los unos hablan la lengua 
mexicauay otros hablan la lengua otomí. 

Item: tengo por orden y costumbre de visitar estas di-
chas estancias muchas veces por año, y particularmente en 
cada uua deilas se juntan las personas y vecinos que al 
presente se hallan en la tal estancia que visito, y eu la 
iglesia que tienen les digo misa y administro los sacramen-
tos de que hay necesidad, y estaudo juntos les encargo la 
doctrina y lo que deben hacer para salvar sus ánimas, y al-
gunas veces tomo cuenta en particular á cada uno de la doc-
trina; y porque la cabecera está en el comedio de todo el 
pueblo, los más domingos y fiestas del año estoy en la di-
cha cabecera, donde concurren y vieneu todas las más per-
sonas de estas estancias y subjetos á oir misa y á recibir 
los sacramentos de que más necesidad tienen, y otros do-
mingos, y fiestas digo misa en alguuo de estos subjetos, 
doude me parece y allí vieneu los comarcanos á misa y á 
lo que es uecesario. 

Item: en cada uno de los domingos del año les doy á en-
tender y üigo las fiestas de guardar y dias de ayuno que en 
aquella semaua siguiente hay. 

Item: algunas fiestas y domingos y pascuas del año les 
predico y declaro el evangelio, dándoles á enteuder á lo que 
sou obligados y deben hacer para salvarse. 

Item: el salario que gano son trescientos pesos de oro co-
mún. 

Item: eu este dicho pueblo hay uu gobernador indio na-
tural, y eu cada una de estas estancias hay un indio prin-
cipal que tiene cuenta con la gente de la tal estancia que 
es á su cargo y de recoger los tributos; y estos dichos in-
dios principales de estas estancias son subjetos al goberna-
dor de esta dicha cabecera. 

Item: en este dicho pueblo hay dos alcaldes indios y al-
guaciles y en cada una de estas estancias hay dos indios 
alguaciles de los vecinos dellas. 

Item: entre estos dichos indios naturales hay grandes 
disensiones y agravios que los unos á los otros se hacen, 
y en especial los súbditos son agraviados de los principa-
les, gobernadores y alcaldes, porque acontece muchas ve-
ces tomarles sus hacieudas, y echar derramas, y haciéndo-

les trabajar en muchas cosas, no pagándoles su trabajo á 
que los tales 110 sou obligados, y por ser pobres y estar 
la real audiencia diez leguas deste pueblo en la ciudad de 
México perece su justicia, no pudieudo ser desagraviados, 
lo cual es gran falta y defecto. 

Procede de que jamás entra ni viene á este pueblo juez 
ni justicia alguna de S. M., ni eu él parece, ante quien los 
tales agraviados pedirían su justicia y los malfechores se-
rian castigados, si per ventura alguna vez por año aquí 
acudiese, y por no haber justicia alguna que castigue se-
mejantes males, tienen mayor atrevimiento de acometerlos 
y hacerlos, entendiendo como entienden que aunque los 
hagan, por ello no han de ser castigados, ni se les ha de 
dar pena alguna. 

Puédese remediar tanto mal, si S. M. mandase á las jus-
ticias, ansí alcaldes mayores como tenientes ó jueces en cu-
ya jurisdicción está este dicho pueblo, que acudiesen y pa-
reciesen presentes algunas veces por un año en este pueblo 
y visitas en las estancias á él subjetas, é inquirir si hay 
algunos delitos que poder castigar, y si hay alguua cosa ó 
persona que haya sido agraviado y quiera pedir su justicia, 
y que los que merecieren ser castigados lo sean, haciendo 
justicia conforme á derecho; y á los gobernadores y alcal-
des tomarles cuentas de las sobras y tributo que entran en 
su poder, y ansí temían temor, 110 osando agraviar á n in -
guna persona, ni los unos á los otros se agraviarían, ni las 
sobras y tributos se perderían, entendiendo que han de ser 
castigados por ello. 

Item: eu lo espiritual no son muchas veces castigados ^ 
reprehendidos los naturales.eu sus vicios y faltas que tie-
nen tocantes á la doctriua y cristiandad, con tanto rigor 
como es necesario, y acontece y es ansí, que muy pocas ve-
ces se confiesau los naturales en sus lenguas, especial los 
ctomíes, lo cual es gran defecto y falta. 

Procede este tal defecto por el poco tiempo que en este 
tal partido residen los clérigos, no teniendo ni dándoles lu-
gar y espacio para deprender la tal lengua otomí que ansí 
hay entre ellos, para que en la dicha lengua otomí se les 
puedan administrar los sacramentos. Es causa deste tal de-
fecto no los clérigos sino los indios, porque reprendiéndo-
les sus vicios y castigándoles por la doctrina, á causa de 
no dar cuenta della, cuando es necesario y se les pide, y por 
otros muchos defectos que los tales tienen, procuran de 
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echar y echan á los clérigos del dicho pueblo, o por nía os 
tratamientos y o b r a s q u e los clérigos reciben de los tales 
indios, ó por otras causas que mueven y son parte para que 
los clérigos se vayan, y siendo ansimismo parte los enco-
menderos para que \o¡ clérigos no quieran estar eu el tal 

^ S e S. M. poner remedio en esto haciendo beneficios 
y curados propios, porque siendo esto ansí entenderían .os 
naturales que no con tanta facilidad como al presente tie-
nen podrían echar á los clérigos del dicho partido y teme, 
rían habiendo de ser entendidos en s u s vicios, y los cien-
gos con más atrevimieuto y fiducia los castigarían en roaos 
los vicios y faltas espirituales que tuviesen: y ansmieamo 
los clérigos, siendo ansí beneficiados y curas, entendiendo 
ser cosa propia y que en ello han de permanecer, con mu-
cha facilidad deprenderían las lenguas diversas que en es-
te pueblo oviere, para por ellas administrar los santo sa 
«amentos á los dichos indios naturales, y ansí no depren-
den la lengua otomí, que es más necesaria porque acorné 
ce, habiéndola deprendido el clérigo, echarlo; o enrse y en-
v ió lo á otra parte, donde la tal lengua no sera necesan j 
conviene á los tales clérigos que aquí r e s i d i e r e n se les den 
salarios suficientes para poderse substentar onfon 
oficio y cargo que tiene, y según la cantidad de la .gen te 
que tiene á su cargo, porque por la mayor parte se van los 
clérigos por ser poco el salario que se les da, con el cuai 
no se pueden sustentar ; y estos tales salarios se den yja-
guen de las rentas y tributos que los dichos indios dan } 
tiendo esto ansí; la real conciencia de S. M. s e d e s c a r g a n a , 

y los indios serán bien industriados y enseñadoss en í a s t 
sas de nuestra s a n t a fe católica, eu lo cual se baria gran 
servicio á Dios nues t ro Señor. , . - r p , e s 

Item: el orden que tengo de empadronar a misi leligie 
para las confisiones, cuando es tiempo aviso a toda la g 
estando en la iglesia, cómo los quiero e m p | d r o n a r porq 
ninguuo se quede y deje de confesar, y el fiscal de la g 
sia con otros dos ó tres indios hábiles, y que saben e s c r e o 

andan y van por todas las casas, ansí desta cabecera 
de las estancias subje tas asentando los nombres de caá » 
y qué hijos y personas h a y y tiene cada uno en su casa, H 
sean de edad p a r a poderse confesar. . e s t e 

Item: el n ú m e r o de gente que hay de confesiones e 
dicho pueblo y las estancias subjetas son siete mil 4 

nientos y ochenta varones y mujeres. Item: yo el dicho 
bachiller Hipólito Farfau confieso á los dichos nidios na-
turales eu la lengua mexicana y otomi, que son las len-
guas que entre ellos hay diversas. 

Item: en este dicho pueblo hay un libro donde se asien-
tan y escriben los nombres de todas las criaturas que se 
baptizan, y los nombres de los padres y padrinos, y de que 
estancia son naturales, y el dia, mes y ano en que los bap-
tizo. . . , 

Item: en todo este districto no hay ningún pueblo desa-
pañóles, ni E N este dicho pueblo h a y a l g ú n vecino español. 

Item: en este dicho pueblo hay y tienen los naturales su 
iglesia cuya advocación es Sant Miguel; y en este dicho 
pueblo y cabecera hay dos ermitas, una de Sant Pedro y 
otra de Sant Francisco; y en esta:8 

bran particularmente las fiestas de Sant Pedro y Sant Fran-
cisco en sus propios dias: hiciéronse por mandado del go-
bernador y alcaldes del dicho pueblo. 

Item- en cada una de las dichas estancias ó subjetos de 
este dicho pueblo hay y tienen ansimismo sus iglesias, las 
cuales se han hecho por los vecinos y moradores de las di-
chas estancias, y en ellas se celebran las fiestas de los san-
tos y abogados que tienen. E todas estas dichas iglesias 
son muy pobres, y ninguna cosa tienen; y de lo que es ne-
c e s a r i o de ornamentos para poder celebrar los divinos ofi-
cios, se llevan de la cabecera. 

Item- la iglesia desta dicha cabecera es muy pobre é no 
tiene de que poderse sustentar ni tiene para haber lo que 
es necesario para el culto divino, é los dichos indios no pue-
den dar y proveer lo que ansí es necesario para la tal igle-
sia por ser pobres: conviene y es necesario, de las rentas y 
tributos que los indios dan, señalar y aplicar cierta parte 
v cantidad á la dicha iglesia, para haber las cosas que mas 
necesarias fueren, ansí para esta iglesia de la cabecera, co-
mo para las iglesias de las estancias a ella subjetas. 

í tem: en este dicho pueblo no hay hospital ni otro lugar 

P 1 í t e u r en este dicho pueblo no hay ninguna capellanía 
Item: en todo este dicho partido no reside ningún otro 

Cl Item: en todo este partido no hay ningún beneficio sim. 
pie ni curado. 



Item: digo que yo soy natural y nací en la ciudad de Mé-
xico. 

Item: digo que yo soy ordenado de todas órdenes por su 
Sria. Rma. del Arzobispo de México. 

Item: el orden que tengo en enseñar la doctrina á estos 
indios naturales es que en la cabecera, y en las demás es-
tancias subjetas á esta dicha cabecera, que son á mi cargo, 
en cada una de ellas hay dos indios naturales que saben 
bien la doctrina cristiana, los cuales tienen cuenta y cui-
dado de cada dia recoger los indios del pueblo y estancias 
en el parió de la iglesia, en especial á los niños y viejos y 
otros que no saben la doctrina, y allí muchas veces les di-
cen y repiten la doctrina, y les enseñan á persignarse y 
santiguarse, para que la entiendan y se les quede en la me-
moria. 

Item: á los dichos indios se les enseña la doctrina por 
una doctrina común que hay traducida en lengua otomí, 
donde se contiene cómo se han de persignar y santiguar, y 
el Pater noster, Ave María, Credo y Salve Regina, artícu-
los y mandamientos y todo lo demás tocante á la doctrina 
cristiana. 

Item: administro los santos sacramentos á estos natura-
les por un Manual que agora nuevamente se ha impreso 
en la ciudad de México en el año pasado de mili é quinien 
tos y sesenta y ocho. 

Item: estos dichos indios naturales viven y se sustentan 
de ser labradores y carpinteros, y tienen grandes montes 
donde cortan mucha cantidad de madera y la venden en di-
versas partes, y ansimismo viven de ir á la ciudad é otras 
partes á trabajar en diversas cosas, y se les paga su traba 
jo, con lo cual viven y se sustentan, y tienen ausimismo 
otras granjerias, de las cuales se sustentan. E porque todo 
lo que tengo dicho en esta lista y memorial es ansí verdad, 
lo firmé de mi nombre. Que es fecha en este dicho pueblo 
de Chiapa Tepeticpac, ut s u p r a . — E l bachiller Hipólito 
Farfan. 

En el pueblo de Acamalutla, de la previncia de Acapul-
i p a l c o , i n d i o s . CO del Mar del Sur, eu veinte y dos d'.as del mes de Noviem-

bre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, yo Fran-
cisco Hernández Negrete, cura 3' vicario de la dicha costa-
y provincia de Acapulco, recibí u n a carta de su Sria. Rma. 
del Arzobispo de México, mi señor, fecha en ocho del dicho 
mes y año susodicho, por la cual S. Sria. me manda, en vir-

tud de santa obediencia, que dentro de veinte dias envie lis-
ta y memorial de las cosas que de yuso irán referidas, con 
relación cierta y verdadera, y con juramento que me man-
dó hacer en forma, que bien y fielmente y con todo secreto 
haré lo que así me manda hacer, y en cumplimiento dello, 
juro á las órdenes de S. Pedro, poniendo la mano en mi pe-
cho, de hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, y 
que todo lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, 
y por mí se puso la diligencia posible y necesaria para sa-
ber la verdad, é ninguna cosa he encubierto cerca de tudo 
ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Acamalutla está 
en esta provincia de Acapulco, y es de la encomienda de 
D. García de Albornoz: dista de la ciudad de México, se-
senta y cinco leguas norte s u r de la ciudad de México, á 
la banda del sur. 

El dicho pueblo de Acamalutla es cabecera: tiene tres 
estancias subjetas á la banda del poniente del dicho pueblo: 
la una se llama Otlahuiztla: está tres leguas de la dicha 
cabecera: una legua de la anterior está la estancia de Tis-
tla: otras dos leguas adelante está la estancia de Otoyaque. 

Tiene el dicho pueblo de Acamalutla una iglesia de la 
advocación de Saut Miguel: hay en él ciento y sesenta tri-
butantes: habrá en él de confision trescientas y cuarenta áni-
mas: son lenguas tlatzihuizteca, y muchos dellos mexica-
nos: confiésanse todos en lengua mexicana porque la en-
tienden bien. Estáu todos catecizados y bautizados. Resi-
den en este pueblo de Acamalutla el alcalde mayor ques de 
la dicha provincia y cinco españoles casados, y otros trein 
ta viandantes que tratan en la dicha provincia. Viven los 
dichos indios de ser labradores, y de algunas huertas de ca-
cao que tienen. 

La estancia de Otlahuiztla está del pueblo de Acamalu-
tla, su cabecera, tres leguas: tieue una iglesia de la advoca-
ción de S. Márcos: tiene treinta y dos tributantes: terná de 
coufision sesenta y siete ánimas: son de la lengua que lla-
man tlacotepehua: confiésanse en lengua mexicana, porque 
la entienden: están catecizados y baptizados: viven de ser 
labradores y de huertas de cacao que tienen, como está di-
cho, á la banda de poniente de su cabecera. 

La estancia de Tistla, subjeta al dicho pueblo de Acama-
lutla, está una legua adelante de la estancia dicha de Otla-
huiztla á la banda del poniente: tiene sesenta y un tributa-



rios: habrá de con fisión ciento y cuarenta áuimás: sou len-
gua tisteca: coufiésanse en lengua mexicana porque la en-
tienden: están todos catecizados y baptizados: viven de la-
bradores y huertas de cacao que tienen. 

En la estancia de Atoyaque, subjeta á la dicha cabecera 
de Acamalutla, está dos leguas adelante de la dicha estan-
cia de Tistla y seis de su cabecera Acamalutla: tiene una 
iglesia de la advocación de Sant Sebastian. Hay en la di-
cha estancia veinte y un tributantes: hay de coufision cua 
renta y dos ánimas: son de lengua coyutumateca y tlacote 
pehua: todos se coufiesan en lengua mexicana porque la 
entienden: están todos catecizados y baptizados: viven de 
labradores y huertas de cacao que tienen. Hay en la cabe 
cera un gobernador y dos alcaldes indios. 

T e z c a t i a n . A la parte del oriente desta cabecera y pueblode Acama-
lutla está el pueblo de Tezcatlan, cabecera por sí: tiene una 
iglesia de la advocación de Santiago: Tiene un gobernador 
y un alcalde: tiene cuarenta y nueve tributantes: son len-
gua tezcateca. Hay de coufision ciento y cuatro ánimas: 
coufiésanse en lengua mexicana, porque la entienden todos 
bien: están todos catecizados y baptizados: viven de labra-
dores y de hacer jicaras, y de algunas huertas de cacao. 

T e p e s u c h e . El pueblo de Tepesuche está media legua adelante des-
te pueblo de Tezcatlan, á la banda del sueste. Hay en él 
un gobernador y uu alcalde indios: tiene sesenta tributan-
tes: son lengua yope: habrá de confision ciento y treinta 
ánimas: confiésause en lengua mexicana que entienden 
bien. Los más viven de labradores y huertas de cacao que 
tienen: están todos catecizados y baptizados. 

El pueblo de Acapulco es cabecera por sí: tiene un go-
bernador y un alcalde indios. Dista una legua adelante 
deste pueblo dicho de Tepesuchi, á la banda ansimesmo de 
sueste: tiene ciento y treinta tributantes: son lengua yope 
y mexicana. Habrá en él doscientas y seteuta ánimas de 
confision: coufiésanse todos en lengua mexicana, que la en-
tienden: están catecizados y baptizados: viven de ser labra-
dores y granjerias, y de algunas huertas de cacao que 
tienen. 

A la banda del sur deste dicho pueblo de Acapulco,^cua-
tro leguas, está una estancia de ganado de D. García de 
Albornoz: habrá en ella diez esclavos é indios, todos de 
confision, y los indios son lengua mexicana, y eu ella se 
coufiesan. 

Dos leguas adelante desta dicha estancia, á la banda del p0 d e AcaPu,c< 

sudueste, está el puerto que dicen de Acapulco, subjeto del 
dicho pueblo. Hay una iglesia en el dicho puerto, que se 
dice Ntra. Sra. de los Reyes. Hay eu el dicho puerto seis 
esclavos de S. M., y pocos dias há viuo á él un navio de la 
Chiua, y están siete españoles en él. 

Deude el dicho pueblo de Acapulco, siguiendo á la ban- N a g u a i a . 
da del sueste, ocho leguas de este dicho pueblo de Acapul-
co, está el pueblo de Naguala, y en él un gobernador indio 
y dos alguaciles: tiene una iglesia déla advocación de Sant 
Nicolás: tiene diez y nueve tributantes: habrá cuarenta y 
dos ánimas de confision: son lengua tusteca: entienden to-
dos la lengua mexicana, y en ella se confiesan: están cate-
cizados y baptizados: viven de labradores, y de algunas 
huertas de cacao. 

Volviendo dende el pueblo de Tezcatlan arriba dicho, á Z a l z a p o t l a 
la banda del oriente, está el pueblo de Zalzapotla, cinco le-
guas del dicho pueblo de Tezcatlau. Hay en él una iglesia 
de S. Juan Baptista: tiene 1111 gobernador y un alcalde in -
dios: es cabecera por sí: tiene cuarenta y tres tributantes: 
son lengua yope y mexicana, en la cual todos se confiesan: 
habrá ochenta y ocho ánimas de confision: viven de labra-
dores y de algunas huertas de cacao que tieueu, y es poco: 
están catecizados y bautizados todos. 

Este dicho pueblo tiene por estancias las siguientes: Xal-
tiauquizco, Acatempa, Xiquipila, Amatlan. 

La estancia de Xaltianquizco está una legua de su cabe-
cera Zalzapotla, á la banda del norte: tiene una iglesia de 
la advocación de St. Martin. Tiene veinte y dos. tr ibutan-
tes: son todos lengua mexicana: habrá cuarenta y ocho áni-
mas de confision: están todos catecizados y baptizados: vi-
ven de labradores y algunas huertas de cacao. 

La estancia de Acatempa está de su cabecera Zalzapotla 
cuatro leguas á la banda del poniente: tiene una iglesia de 
la advocación de Sant Pedro. Tiene trece tributantes: sou 
lengua yope: habrá treinta ánimas de coufision: confiesan-
se todos en lengua mexicana, que la endeuden: están cate-
cizados y baptizados: todos viven de ser labradores, y de 
algunas huertas de cacao que tienen. 

A la banda del oriente de la cabecera Zalzapotla,, cuatro 
leguas, está su estancia Xiquipila: tiene una iglesia de la 
Concepción de Ntra. Sra. Tiene treinta y tres tributarios: 
son lengua yope: habrá de confision setenta ánimas: con-



t ' 

fiésause todos en lengua mexicana, que la entienden: hay 
alguuas mujeres que no la entienden, y son pocas: están 
catecizados y baptizados: viven de labradores y balsear en 
el rio de los Yopes, pasando las recuas y pasajeros que vie-
nen á esta provincia y de algunas huertas de cacao. 

La estancia de Amatlan está de su cabecera Zalzapotla 
siete leguas á la banda del norte: tiene una iglesia que se 
dice la i\siimpcion. Tiene veinte y dos tributantes de len-
gua camoteca y mexicana: hay ciucuenta ánimas de confi-
sion: confiésause en lengua mexicana porque la sabeu: en 
este pueblo habrá seis mujeres que 110 la entienden: están 
catecizados y baptizados: todos viven de ser labradores y de 
algunas huertas de cacao que tienen, y es poco. 

C i t i a i a . Volviendo al pueblo de Acamalutla arriba dicho, deude 
él á la parte del sur, dos leguas, está el pueblo de Citlala, 
cabecera por sí. Tiene un alcalde. Hay en él una iglesia 
de la advocación de Saut Francisco. Tiene treinta y ocho 
tributantes: habrá de confisiou ochenta ánimas: son todos 
de lengua mexicana, y en ella se confiesan: están cateciza-
dos y baptizados: viven de ser labradores y de algunas 
granjerias de huertas de cacao, que tienen los más. 

Deste pueblo dicho de Chitlala, á la parte del poniente, 
está el pueblo de Coyuca, cabecera por sí: tiene un subjeto 
que se dice Xocolmani: hay en este pueblo de Coyuca un 
gobernador y dos alcaldes indios tiene: una iglesia de Ntra. 
Sra. de la Asumpcion. Hay en este pueblo ciento y trein-
ta tributantes: todos son lengua mejicaua, y en ella se con-
fiesan: hay eu él trescientas ánimas de confisiou, siu otros 
muchos forasteros que vienen á se alquilar: todos se con-
fiesan eu lengua mexicana, porque sou todos de la lengua 
mexicana: están catecizados y baptizados: viven de huertas 
de cacao que tienen. Viven en este pueblo tres españoles 
casados, y tres mestizos ansimesmo casados. Hay en este 
pueblo un hospital S a n t Sebastian adonde se curan los fo-
rasteros é indios necesitados, con limosnas que los natura-
les del dicho pueblo hacen; porque ni la iglesia principal 
deste pueblo ni otra n inguna de las iglesias arriba dichas 
y abajo contenidas 110 tienen cosa propia, ni el encomen-
dero les da cosa a lguna de lo que es obligado, como es or-
namentos, vino y cera y otras cosas necesarias al oruato 
divino, por lo cual los indios de sus haciendas lo suplen to-
das las veces que se ofrece necesidad, el encomendero lle-
va las cuartas y tributos por entero, habiéndose en todo 

C o r n e a . 

descuidado en la obligación dicha, en que hay uecesidad de 
remedio. 

En este dicho pueblo hay una cofradía de la Concepciou 
de Ntra. Sra. fundada con licencia de V. Sria. Rrua., asi-
mesmo como el hospital, 3̂  no tiene renta ni limosnas, y 
así esta suspensa. 

Ansimesmo en este pueblo de Co3'uea algunos indios di-
funtos mandaron en sus testamentos se dijesen eu cada 
año algunas misas por sus ánimas, 3̂  declaíarou la limos-
na que por cada uua se habia de dar. No se puede saber 
la certidumbre de estas misas por haberse perdido muchos 
testamentos, y los que son notorios, muchas de las misas 
no están ni se liau podido decir este año, porque el tenien-
te del alcalde mayor, llamado Pedro Madero, ha ido á la 
mano á los indios por vias exquisitas, para que no las di-
jesen, tenieudo él con ellos sus coutratacioues, como es pú-
blico é notorio, y las ánimas de los difuntos quedaron sin 
el sufragio, y sus haciendas defraudadas eu poder délos 
que las heredarou. 

Asimesmo tiene D. García de Albornoz uua pesquería y 
una estancia y huer tas de cacao en el subjeto de este pue-
blo, aliende dé la estancia arriba dicha, en queteudrá vein-
te esclavos en todas, aliende algunos indios que asimesmo 
sirven y viven en las estancias, y dos españoles. Todos los 
indios y gente arriba dicha están catecizados y baptizados. 

La estancia de Xocolmani, subjeta deste dicho pueblo 
de Coyuca, está tres leguas adelante, á la parte del norues-
te: tiene una iglesia de la advocación de Sant Joan Bapüs-
ta: hay veinte y seis tributantes: habrá de coufisiou cin-
cuenta y cinco ánimas: son de la lengua tlacotepehua: con-
fiésause en lengua mexicana, que eutienden. Están cateci-
zados y baptizados: viven de labradores y de algunas huer-
de cacao que tienen. 

Volviendo al pueblo de Aeamalutla arriba dicho, dél á Ja Yacapai 
parte del poniente casi siete leguas, está del pueblo de Ya-
capal, cabecera por sí. Tiene un gobernador y uu alcalde 
indios. Hay en él una iglesia de la advocación de Sant Pe-
dro. Tiene tres subjetos que son Pucbuatlaco, Cuchoychau 
y Huatepeque. 

Tiene Yacapul, la cabecera, sesenta y seis tributantes; 
son lengua tepuzteca: habrá de confisiou ciento treinta y 
dos ánimas: confiésame en lengua mexicana, que la eutieu-
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den: están todos catecizados y baptizados: viven de ser la-
bradores, y huertas de cacao que tienen. 

La estancia de Puchuatlaco está á l a parte del uorueste 
de su cabacera Yacapul, y dos leguas y media: tiene una 
iglesia de la advocación de Sant Lorenzo: tiene catorce tri-
butantes: habrá treinta ánimas de coufision: son lengua te-
puzteca y confiésanse en lengua mexicana que entienden: 
están todos catecizados y baptizados: viven de ser labrado-
res y de huertas de cacao. 

La estancia de Cuchoychan, subjeta de Yacapul, está 
una legua adelante de la dicha estancia llamada Puchua-
tlaco, hácia la banda del norte: tiene una iglesia de la ad-
vocación de Santiago: tiene ocho tributantes: son lengua 
tepuzteca: hay de confision diez y siete ánimas: están to-
dos catecizados y baptizados: viven de ser labradores. 

La estancia de Huatepeque, subjeta de Yacapal, está ocho 
leguas de la cabecera al poniente. Tiene una iglesia de la 
advocación de Sant Joan Baptista, tieue diez tributantes; 
son lengua tepuzteca; hay veintidós ánimas de coufision; 
confiésanse en lengua mexicana algunos, y los más en su 
lengua, que no entienden otra; están catecizados y baptiza-
dos: viven de labradores. 

Todos los pueblos y estancias arriba dichos tiene D. Gar-
cía de Albornoz en encomienda, sin Temazcaltepec con sus 
subjetos, que cae en términos del obispado de Mechoacan. 

PUEBLOS D E S. M. 

Anacuilco, cabecera por sí, está en la real corona. Dista 
del pueblo de Acamalutla, arriba dicho, á la parte del nor-
te, nueve leguas. Tiene gobernador solamente y dos al-
guaciles: tieue una estancia subjeta que se llama Ceuhtla. 
Hay en el pueblo de Anacuilco una iglesia de la Asump-
cion de Ntra. Sra.; tieue doce tributantes; son lengua tlaco-
tepehua; habrá veinticinco ánimas de coufision: confiésanse 
en lengua mexicana, que la entienden; están catecizados 
y baptizados; viven de ser labradores solamente. 

Su estancia Ceutla está de la cabecera dos leguas, á la 
banda del norte. Tiene una iglesia de la advocación de San-
tiago: tiene veinte tributantes: habrá de confision cuaren-
ta ánimas: son lengua Tlacotepehua: coufiésanse en lengua 
mexicana, que la entienden: están todos catecizados y bap-
tizados, viven de ser labradores. 

Dende la cabecera y pueblo de Anacuilco, arriba dicho, citkitomagua 
á la parte del poniente, ocho leguas dél, está el pueblo de 
Citlaltomagua, asimesmo de la real corona. Ha}' en él go-
bernador y alcalde: tiene dos subjetos que son Tepetistla y 
Xagualtepeque. 

Tiene la cabecera Citaltomagua uua iglesia de la advo-
cación de Sant Joan Baptista. Tiene cuarenta y siete tribu-
tantes; son lengua tepuzteca: habrá de confision cieut áni-
mas: confiésanse en lengua mexicana, que la entienden: 
están todos catecizados y baptizados: viven de ser labrado-
res. 

Deste pueblo de Citaltomagua, á la parte del oriente, 
uua legua, está la estancia l lamada Tepetistla. Tiene una 
iglesia de la Concepción de Ntra . Sra. Tiene veinticinco 
tributantes: serán de confision cincuenta y cinco ánimas: 
son lengua tisteca: confiésanse en lengua mexicana, que la 
entienden: están todos catecizados y baptizados: viven de 
ser labradores. 

Del pueblo de Citaltomagua arriba dicho, al poniente, es-
tá su estancia Xagualtepeque, uua legua. Tiene una igle-
sia de la advocación de Sant Pedro. Hay en él veinte y tres 
tributantes: habrá de confision cincuenta ánimas, son len-
gua tlacotepehua, confiésanse en lengua mexicana, que en-
tienden. E a estos tres pueblos dichos hay algunas muje-
res que no entieudeu la mexicana; hanse confesado este 
año en su lengua. Están todos catecizados; viven de ser la-
bradores, y de algunas huertas de cacao que algunos po-
seen. 

Esta es la relación de todos los pueblos y estancias que 
están á cargo de mi compañero y mió: visitárnoslos con to-
da diligencia y cuidado, detenémonos en ellos conforme á 
la necesidad y calidad del pueblo, hacieudo nuestras _ visi-
tas sin descansar seis días en parte alguna, 110 habiendo 
necesidad, por las muchas estancias y pueblos que sou, y 
distancia mucha que hay de algunos pueblos á otros, con-
forme á la relación arriba contenida. E para el juramento 
eme tengo hecho, digo que todo lo que arriba tengo dicho 
¿s verdad, sin quitar ni poner cosa alguna, á mi entender, 
y por ser así lo firmo de mi nombre.—Francisco Hernández 
Neo-rete. 

En el pueblo de Tlalchichilpa, á cuatro días del mes de j^icMchiip 
Noviembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, yo ,c 

Agustín López, clérigo, cura y vicario en el dicho pueblo 
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den: están todos catecizados y baptizados: viven de ser la-
bradores, y huertas de cacao que tienen. 

La estaucia de Puchuatlaco está á l a parte del uorueste 
de su cabacera Yacapul, y dos leguas y media: tiene una 
iglesia de la advocación de Sant Lorenzo: tiene catorce tri-
butantes: habrá treinta ánimas de confision: son lengua te-
puzteca y conñésanse en lengua mexicana que entienden: 
están todos catecizados y baptizados: viven de ser labrado-
res y de huertas de cacao. 

La estancia de Cuchoychan, subjeta de Yacapul, está 
una legua adelante de la dicha estancia llamada Puchua-
tlaco, hácia la bauda del norte: tiene una iglesia de la ad-
vocación de Santiago: tiene ocho tributantes: son lengua 
tepuzteca: hay de confision diez y siete ánimas: están to-
dos catecizados y baptizados: viven de ser labradores. 

La estancia de Huatepeque, subjeta de Yacapal, está ocho 
leguas de la cabecera al poniente. Tiene una iglesia de la 
advocación de Sant Joan Baptista, tiene diez tributantes; 
son lengua tepuzteca; hay veintidós ánimas de confision; 
confiésanse en lengua mexicana algunos, y los más en su 
lengua, que no entienden otra; están catecizados y baptiza-
dos: viven de labradores. 

Todos los pueblos y estancias arriba dichos tiene D. Gar-
cía de Albornoz en encomienda, sin Temazcaltepec con sus 
subjetos, que cae en términos del obispado de Mechoacan. 

PUEBLOS D E S. M. 

Anacuilco, cabecera por sí, está eu la real corona. Dista 
del pueblo de Acamalutla, arriba dicho, á la parte del nor-
te, nueve leguas. Tiene gobernador solamente y dos al-
guaciles: tieue una estancia subjeta que se llama Ceuhtla. 
Hay en el pueblo de Anacuilco uua iglesia de la Asump-
cion de Ntra. Sra.; tieue doce tributantes; son lengua tlaco-
tepehua; habrá veinticinco ánimas de confision: confiésanse 
en lengua mexicana, que la entienden; están catecizados 
y baptizados; viven de ser labradores solamente. 

Su estancia Ceutla está de la cabecera dos leguas, á la 
banda del norte. Tiene una iglesia de la advocación de San-
tiago: tiene veinte tributantes: habrá de confision cuaren-
ta ánimas: son lengua Tlacotepehua: confiésanse en lengua 
mexicana, que la entienden: están todos catecizados y bap-
tizados, viven de ser labradores. 

Dende la cabecera y pueblo de Anacuilco, arriba dicho, citkitomagua 
á la parte del poniente, ocho leguas dél, está el pueblo de 
Citlaltomagua, asimesmo de la real corona. Ha}' en él go-
bernador y alcalde: tiene dos subjetos que son Tepetistla y 
Xagualtepeque. 

Tiene la cabecera Citaltomagua uua iglesia de la advo-
cación de Sant Joan Baptista. Tiene cuarenta y siete tribu-
tantes; son lengua tepuzteca: habrá de confision cient áni-
mas: confiésanse eu leugua mexicana, que la entienden: 
están todos catecizados y baptizados: viven de ser labrado-
res. 

Deste pueblo de Citaltomagua, á la parte del oriente, 
uua legua, está la estancia l lamada Tepetistla. Tiene una 
iglesia de la Concepción de Ntra . Sra. Tiene veinticinco 
tributantes: serán de confision cincuenta y cinco ánimas: 
son lengua tisteca: confiésanse en lengua mexicana, que la 
entienden: están todos catecizados y baptizados: viven de 
ser labradores. 

Del pueblo de Citaltomagua arriba dicho, al poniente, es-
tá su estancia Xagualtepeque, una legua. Tiene una igle-
sia de la advocación de Sant Pedro. Hay en él veinte y tres 
tributantes: habrá de confisiou cincuenta ánimas, son len-
gua tlacotepehua, confiésanse en lengua mexicana, que en-
tienden. Eu estos tres pueblos dichos hay algunas muje-
res que no entienden la mexicana; hanse confesado este 
año en su lengua. Están todos catecizados; viven de ser la-
bradores, y de algunas huertas de cacao que algunos po-
seen. 

Esta es la relación de todos los pueblos y estancias que 
están á cargo de mi compañero y mió: visitárnoslos con to-
da diligencia y cuidado, detenémonos en ellos conforme á 
la necesidad y calidad del pueblo, haciendo nuestras _ visi-
tas sin descansar seis días en parte alguna, 110 habiendo 
necesidad, por las muchas estancias y pueblos que sou, y 
distancia mucha que hay de algunos pueblos á otros, con-
forme á la relación arriba contenida. E para el juramento 
cue tengo hecho, digo que todo lo que arriba tengo dicho 
¿s verdad, sin quitar ni poner cosa alguna, á mi enteuder, 
y por ser así lo firmo de mi nombre.—Francisco Hernández 
Neo-rete. 

En el pueblo de Tlalchichilpa, á cuatro días del mes de j^icMchiip 
Noviembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, yo ,c 

Agustín López, clérigo, cura y vicario eu el dicho pueblo 



y sus subjetos, recebí uua carta de su Siia. Ruia. del Ar -
zobispo, mi señor, que era fecha á veiute y cuatro de Octu-
bre del dicho año, por la cual me mandaba en virtud de 
santa obediencia, que dentro de veinte dias enviase lista y 
memorial de las cosas que de suso serán referidas, en rela-
ción cierta y verdadera, con juramento que me maudaba 
hacer en forma, que bien y fielmente, y con todo secreto ha-
ré lo que así me manda hacer; y en cumplimiento dello ju-
ro á las órdenes de Sant Pedro, poniendo la mano en mi 
pecho, de hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, 
y que todo lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, 
y por mí se puso toda la diligencia posible y necesaria pa-
ra saber la verdad, y ninguna cosa he encubierto: y así di-
go que este pueblo de Tlalchichilpa está en comarca de la 
villa de Toluca, dos leguas della y once de la ciudad de 
México hácia el poniente, y es la cabecera principal de to-
dos los subjetos siguientes. Tiene casados ciento y cuaren-
ta y cuatro: viudos veinte y tres: mozos treinta. 

Sant Antonio está de la cabecera legua y media al no r -
deste: tiene treinta y dos casados. Hizo esta ermita el pa-
dre Alonso Galdón. De esta ermita hay legua y media á 
una estanzuela que está algo más desviada de la cabecera, 
que se llama Meztepec. Sálense á visitar estos subjetos por 
esta forma: teniendo la cara hacia el poniente saliendo por 
la mano derecha y yendo haciendo arco y volviendo á la ma-
no izquierda hasta volver á la dicha cabecera, y están y se 
sigueu unos cabe otros, lo que por el tenor siguiente parece: 
el que más lejos está desta cabecera está cuatro leguas. 

Meztepec está dos leguas de la cabecera: cae al norte: 
tiene seis casados: dos mozos- No hay ermita, y legua y me-
dia al subjeto que sigue. 

Sant Joan está de la cabecera cuatro leguas: está al no-
roeste: tiene diez y ocho casados, un viudo y dos mozos, y 
desta ermita á la que sigue hay una legua: hízose por Joan 
Serrano, vecino de Tuluca. 

Ecatepec está de la cabecera tres leguas y media, norues-
te cuarta al leste. Tieu seis indios casados, y un viudo y 
cinco mozos. No hay ermita. Está el subjeto que se sigue 
desta estanzuela legua y media. 

Sant Francisco está de la cabecera, uua legua, y está al 
huest norueste. Tiene ciento y tres casados, un viudo y sie-
te mozos. Hizo esta ermita el padre Alonso Galdón; y des-
ta á la que se sigue, volviendo al pueblo hay media legua. 

Sant Pedro está de la cabecera media legua. Está al no-
rueste cuarta al hueste. Tiene ochenta y dos casados, y un 
viudo y dos mozos. Dicen los indios que se hizo esta ermi-
ta, por mandado de su amo Antonio de Avila, y está del 
subjeto que se sigue media legua. 

Sant Miguel está de la cabecera media legua al hueste. 
Tiene cieuto y treinta hombres casados, un viudo y cuatro 
mozos. Hizo la ermita un gobernador que fue del dicho 
pueblo, y hay á la ermita que se sigue uua legua. 

Está de la cabecera Saut Lúeas legua y media, está al 
hueste sudueste; tiene sesenta y siete casados, tres viudos 
y diez mozos. Hay al subjeto que se sigue media legua 
pequeña. Volviendo al pueblo, hicieron la ermita los in-
dios. 

La Natividad está de la cabecera una legua: esta al hues-
te sudueste: tiene cuarenta y siete casados, un viudo y doce 
mozos. Hizo la ermita un goberaador que fué del pueblo, 
y está media legua de la estancia que se sigue. 

Teopatzolco está de la cabecera media legua: está al sur. 
Tiene treinta y cinco casados, ocho mozos y catorce viudos. 
No hay ermita. Hay media legua al subjeto que se sigue. 

Nacaztepec está de la cabecera uua legua al sudsueste. 
Tiene cuarenta y dos casados y dos mozos. No hay ermita. 
Está un cuarto de legua de la estanzuela que se sigue. 

Amealco está de la cabecera media legua y está al leste 
cuarta al sueste. Tieue cuarenta y seis casados, un viudo, 
dos mozos. No hay ermita. Está de la estanzuela que se 
sigue uu cuarto de legua. 

Nanacapohualoyau está de la cabecera un cuarto de legua, 
leste cuarta al sueste. Tiene veintidós casados, dos viudos, 
seis mozos. No hay ermita. 

Son los mozos y mozas contenidos de doce y catorce anos 
arriba, y estos son los subjetos que acudeu de ordinario a 
esta cabecera de Tlalchichilpa. Son por todos los casados 
de suso declarados setecientos y ochenta, y treinta y siete 
viudos y noventa y dos mozos y mozas de doce y catorce 
años arriba. . 

Asimismo hay uu subjeto que esta siete leguas desta ca-
becera que se llama Malacatepeque, que esta al hueste. Es-
tá en de cabecera: tiene doscientos y sesenta 
y cinco casados, treinta y tres viudos, y treinta y ocho mo-
zos: cabecera destos subjetos. , . , 

Saliendo de esta cabecera á visitar hacia el poniente, y 



volviendo hacia el sur, dando vuelta redonda al rumbo del 
norte, hasta volver al lugar por do salieron, hay las leguas 
y distancia de un subjeto á otro siguiente. Desta dicha ca-
becera al subjeto que se sigue hay una legua. 

Sant Joan está de la cabecera dos leguas y está al hueste 
cuarta al norueste. Tiene cincuenta y un casados, un viu 
do, nueve mozos. Hizo la ermita un gobernador que hubo. 
Deste subjeto al que se sigue hay legua y media. 

Está de la cabecera legua y media, está al hueste sudues-
te. Tiene veinte y ocho casados, seis viudos, seis mozos. 
Hizo la ermita el gobernador que fué de este pueblo. Hay 
de esta ermita al pueblo que se sigue una legua, yendo há-
cia la cabecera. 

Tescaltitlan está de la cabecera media legua. Está al sues 
sudueste. Tiene veinticuatro casados. No hay ermita. Está 
á San Pedro, que se sigue, legua y media, que está á un 
lado. 

Sant Pedro está de la cabecera una legua, y está al sur 
cuarta al sueste. Tiene veinte y siete casados, dos viudos, 
nueve mozos. Hicieron esta ermita los iudios; y de aquí al 
que se sigue hay media legua á Sant Francisco. 

Sant Francisco está de la cabecera legua y media: está 
al sueste cuarta al leste. Tiene setenta y un casados, tres 
viudos, diez mozos. Hizo esta ermita un gobernador. Está 
á la que se sigue media legua. 

Sant Miguel está de la cabecera dos leguas: está al sues-
te. Tiene diez y siete casados, cuatro viudos, cuatro mozos. 
Hizo la ermita un gobernador. Está una legua de Sant 
Antonio, que se sigue. 

Sant Antonio está de la cabecera legua y media: está al 
leste y tiene veiute y un casados, un viudo y trece mozos. 
Hicieron está ermita los indios, y está de una estanzuela 
que se sigue, que está hácia el norte, dos leguas. 

Está de la cabecera dos leguas: está al uorte: tiene uueve 
casados, un viudo y cuatro mozos. No hay ermita, y de 
aquí al que se sigue hay media legua. 

Sant Pablo está de la cabecera legua y media: está al nor-
deste cuarta al norte. T iene cuarenta y seis casados, tres 
viudos y cuatro mozos. Hicieron la ermita los iudios. Está 
del subjeto que se sigue media legua. 

Tepecustre está de la cabecera una legua: está al norte 
cuarta al nordeste. Tiene veinte y dos casados, tres viudos-
tres mozos: uo hay ermita. Desta estanzuela á la que se 

sigue, volviendo á la cabecera, hay media legua á Tultitlan. 
Tultitlau está de la cabecera una legua: está al nordeste: 
tiene diez y ocho casados, un viudo, dos mozos: no hay er-
mita. Por manera que parece que los casados que hay en 
Malacatepeque y sus subjetos son seiscientos y treinta, y 
sesenta 3'- un viudo, noventa y dos mozos. Los casados y 
viudos del pueblo y subjetos susodichos tributau. 

Hase dicho misa por los vicarios pasados en las más er-
mitas. Están los indios muy derramados, que no son pue-
blos ni subjetos, porque hay subjetos que tienen las casas 
apartadas unas de otras más de media legua, y en algunas 
estanzuelas, como está referido hay áseis indios. Son pocos 
y están muy derramados, y la mitad de ellos metidos en 
los montes en diversas partes. Viven mal y no tienen la 
doctrina que han menester, ni se les pueden dar los sacra-
mentos, porque viven como bárbaros, y no hay quien acu-
da á dar aviso al cura de las necesidades que ocurren. Pue-
den en las dichas partes idolatrar sin que se sepa ni endeu-
da. Descargarán su real majestad y V. Sria. Rma. las con-
ciencias en mandarlos reducir á los subjetos más cercanos, 
en lo cual habría remedio á lo dicho. 

Viven estos naturales los más de ellos de ser labradores, 
y de vender ocote y maíz, y tejamaniles y cortar madera. 

Han admitido todos la doctrina cristiana: solo tres recieu 
venidos en esta cuenta que particularmente hice, tuve no-
ticia no eran baptizados. 

Todos los más están doctrinados, y algunos no lo están 
bien, porque sou rudos, y erau de edad cuando se baptiza-
ron, y alguuos por estar en parte que no los ve el ministro, 
ni los puede hacer venir por estar muy lejos. 

Tienen dos lenguas, mexicana y mazahua. Hay que se 
confiesan en lengua mexicana los más principales de los 
pueblos. 

Hay principales entre ellos y entre otomíes como trein-
ta y nueve ó cuarenta: los veinte y cinco de la cabecera de 
Tlalchichilpa y subjetos, y los catorce de Malacatepec y 
sus subjetos. Sou por todos los dichos, que son de doce y 
catorce arriba, de confision para se poder confesar, mili y 
cuatrocientos y diez casados, y noventa y ocho viudos, y 
ciento y ochenta y cuatro mancebos y mozas solteras por 
casar, y no más, según la cuenta que hallé. 

Salgo á visitarlos cada vez que viene á mi noticia cual-
quier necesidad que tengan y hago las fiestas de las advo-



caciones y de memoria de los finados en cada parte. Acu-
den á oir misa todos los subjetos á su cabecera cuando se 
dice misa, domingos y fiestas. Visito por año al subjeto de 
Malacatepeque, que como digo está de cabecera, cada 
dos meses una vez, y más áutes que menos, y estoime al-
gunas veces un mes y dos quince dias al fin estoy en el 
uno y en el otro y acudo á cualquiera de ellos, y á cada 
cual de sus subjetos lo más que puedo: mediante el Señor 
he suplido sin que haya habido falta notoria, aunque con 
trabajo. El salario que gano son ciento y cincueuta pesos 
de minas que me da el encomendero, y más la limosna que 
alguna estancia, de veinte y dos que hay, quiere dar, que 
son pocas ó ninguna. Eas cuales, entre todas, tienen de 
gente de servicio, mestizos, mulatos, indios y negros, dos-
cientas y cuarenta y cuatro personas de servicio, y siete 
hombres españoles que tienen á cargo estas estancias, y son 
algunos dueños de ellas, y hasta ocho mujeres dellos, espa-
ñolas y mestizas, sus mujeres y parientas, y otros tres ó 
cuatro mestizos. 

Principales no hay n inguno que sea señor; si no es el 
gobernador que está en el dicho pueblo: y habrá entre los 
dichos indios de la cabecera de Tlalchichilpa doscientos que 
hablan mexicano, y en la cabecera de Malacatepeque cien-
to y cincuenta y ocho. 

Hay en este partido un alcalde mayor de ordinario, que 
es el tal valle de Tu luca . En el pueblo hay un gobernador, 
dos alcaldes, cuatro regidores y cuatro mayordomos y sus 
alguaciles; y en el sub je to de Malacatepeque un alcalde y 
sus regidores y mayordomos. 

En el gobierno de la justicia hay gran descuido, así eu 
el alcalde mayor como en los naturales, porque el alcal-
de mayor se descuida e n visitar algunos pueblos que tiene 
á cargo, eu lo cual los indios 110 tienen razón ni orden en 
el usar de sus cargos. H a y subjeto y subjetos donde lian 
muerto dos y tres indios, y no se ha hecho sobre ello dili-
gencia ninguna por n o haber justicia. 

Hay uecesidad de q u e la justicia tenga cuenta de visitar 
todo lo que tuviere.á ca rgo ó su teniente, y que ansimesmo 
en las comunidades h a y a recaudo de lo necesario, porque 
no lo hay, y este pueb lo es camino muy pasajero. Procede 
el 110 haber recaudo en esta comunidad, de que no se les ha 
tomado cuenta á tres indios eu quien ha estado rapartido, 
los cuajes han gastado lo que venia á la comunidad de so-

bras de tributos, sin derramas que se echan entre los natu-
rales. Será el remedio, mediante el Señor, que haya caja 
de comunidad, como en otros pueblos, y que allí se traiga 
la sobra, para que se gaste en pro del pueblo, y cosas de 
que la iglesia tiene harta necesidad. Asimesmo la hay, co-
mo tengo referido, estos naturales se junteu donde conven-
ga, y hagan sus calles, de forma que estos participen del 
bien espiritual, y liagau su casa de comunidad porque no 
la tienen; y asimesmo que los indios que hiciereu ó vendie-
ren vino con raices seau gravemente castigados, porque con 
ellas reciben gran daño y se matan y mueren á menudo, y 
las preñadas que lo beben mueren las criaturas, y aunque 
las crien, salen debilitadas y curan poco; y quitadas estas 
raices no les seria tan dañoso, con mucho. Asimesmo con-
viene para el ejemplo y dotriua de los naturales, que uin-
gutio dellos que no sepa la doctrina, no se le dé cargo ni 
vara de justicia. 

Asimesmo hay necesidad que se mande expresamente 
que las iglesias de todo este valle sean por las que traen 
sus ganados en término de media legua ó un cuarto, aca-
tadas, y retiren sus ganados, de suerte que no se vengan á 
entrar en la iglesia, porque en esto se pasa gran trabajo 
con ello. 

Asimesmo hay faltas en lo espiritual muchas, que son 
estar estos naturales están sin acabar su iglesia, que no la 
pueden acabar porque son pocos y están en frontera de los 
ganados de todo este valle. Podríanla acabar si los reserva-
sen de cierta obra que acuden á hacer á la ciudad de Mé-
xico. 

Asimesmo hay falta de lengua mazagua que los confiese, 
y en esto es cierto ser la causa, aquí y en otras partes, el 
poco asiento que los sacerdotes tienen, porque á cabo de po-
co tiempo que ha estado en el pueblo, un año ó dos ó me-
nos, los mudan, y si algo sabiau, idos á otra parte lo olvi-
dan, y asi no tienen cuidado, por ver que lo que trabajó áu-
tes fué trabajo perdido, y por saber que mañana se lo han 
de quitar, 110 más de porque quieran los indios ó el enco-
mendero ó la justicia del pueblo, lo cual pasa ansí y es ver-
dad, y por esta causa no hay lenguas que los confiesen ni 
endeudan, y así hay pueblos donde desde que nacen hasta 
que mueren no se confiesan, y este gran daño se remedia-
ría y otros muchos, como oviese eu cada pueblo su benefi-
ciado ó cura como en España, en lo cual Nuestro Señor se-



ria muv cérvido, y S. M. y Vra. Sria descargaríau la con-
ciencia. 

Asimesmo hay falta en la iglesia deste pueblo, de relica-
rio y casullas, frontales y mantas y otras cosas, por ser los 
indios pobres; y porque como referido está 110 hay comuni-
dad de donde se provea, uo hay orden: remediarse ha con 
lo ya dicho, de que tengan el orden que los demás pueblos. 
También hay falta de indios cantores para el servicio de la 
iglesia, porque no les pagan su trabajo, ni los hay reserva-
dos, no los puedo compeler, porque pagan tributo como los 
demás, y viven de su trabajo: esto se remediaría pagándo-
les de la comunidad su trabajo. 

Al empadronar de cada cabecera, subjeto ó estauzuela se 
empadronan todos aquellos que sesabeu confesar, y entien-
den la lengua que yo sé, que es la mexicana, diciendo de 
esta forma: en tal parte hay tantos de confision: tiéuelos á 
cargo tal tequitato y tal indio que les enseña la doctrina. 

No hay pueblo de español ninguno, siuo las estancias 
dichas, y la gente dicha, las cuales están pobladas y otros 
sitios: hay más estancias, mas 110 habita nadie en ellas. 
Ha}'' veciuos eu el pueblo españoles que tratan en puercos: 
Fuentes, español casado: Sebastian Piernes, español, que 
está uu cuarto de legua de allí: Mariaua Ortiz, mestiza, 
viuda: Gaspar Martin, portugués, casado: trae su ganadillo, 
3' otro español que está en una estancia: no ha}' más. 

Iglesias y ermitas uo hay más de las dichas: hospital no 
hay ninguuo, ni otro lugar pió alguno: suélese hacer la 
fiesta del santo de cualquier subjeto, la cual es decir una 
misa. 

Beneficio ni curado no le ha3' ninguno, ni ningún clé-
rigo. 

La licencia y títulos que V. Sria. Rma. manda que de, 
yo nací en esta tierra y V. Sria. Rma. me ordenó. 

La doctrina cristiana se enseña á los indios desta forma: 
á los indios mexicanos por la cartilla que ellos tienen, im-
primida con consentimiento de V. Sria.: á los mazaguas 
por esta doctrina de su propia lengua que Tomás de Ledes-
ma tradujo, indio uatural deste dicho pueblo, la cual va 
con esta relaciou. 

Administro por el Manual nuevo que V. Sria. Rma. 
mandó este año de seseuta y nueve se tomase para por él 
administrar. 

Yo Agustín López, clérigo é vicario del dicho pueblo, di-

go que para el j u ramen to que como sacerdote tengo fecho, 
que esta es la relación m á s verdadera que he podido haber 
y hay. En fe de lo cual lo firmé de mi nombre.—Agustín 
López. 

En el pueblo de Teuteuaugo, que es eu el valle de T u - . T e u t e a a n g o 
uca, éMatialciugo, en veinte días del mes de Noviembre lndl0S" 
de mili é quinieutos y sesenta y nueve años, yo Alonso 
Martínez de Zayas, vicario del dicho pueblo por el III1110. y 
Ruio. Si". D Fray Alonso de Montúfar, Arzobispo de Méxi-
co, del Consejo de S. M. etc., mi señor, recibí una carta de 
su Sria. Rma., fecha eu México, eu veinte y cuatro de Otu-
bre del dicho año, por la cual me manda, eu virtud de san-
ta obediencia, que dentro de veinte dias envíe lista y me-
morial de las cosas que de 3'uso irán referidas, con relaciou 
cierta y verdadera, y con juramento que me mandó hacer 
eu forma; que bieu 3' fielmente, y con todo secreto haré lo 
que así me manda hacer; y en cumplimiento de ello, juro á 
las órdenes de S. Pedro, poniendo la mano en mi pecho, de 
hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, y que todo 
lo que de 3'uso va escripto á todo mi saber 3' entender, es 
cierto y verdadero, y por mí se puso la diligencia posible 3' 
necesaria para saber verdad 3' uinguua he encubierto cerca 
de todo ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Theutenango es-
tá eu la provincia 3̂  valle de Tuluca 3' Matlatzinco, diez le-
guas distante de la ciudad de México, liácia el poniente. Es 
cabecera y tiene seis estancias subjetas: es cabeza deste par-
tido donde de ordinario reside el sacerdote. La una estan-
cia está ménos de uu cuarto de legua de la dicha cabecera, 
hácia el norte: otra, media legua de la cabecera hácia po-
niente: otra una legua de la dicha cabecera, asimismo há -
cia el poniente: otra, una legua de la dicha cabecera hácia 
oriente, deca3reudo á la parte del sur: otra cerca de de esta, 
en la misma distancia 3̂  parte. 

Tiene dicha cabecera (sic) tributarios indios, pol-
la copia que los mismos indios tienen para cobrar el tribli-
to de S. M. 37 su encomendero: ha}' de confision ducieutos 
iridios varones de catorce años arriba; 3' mujeres de doce 
arriba, ciento. 

En la primera .estancia, que se dice Sant Francisco, ha3' 
ciento 3' veinte tributarios por la dicha orden: ha3r de con-
fision veime indios varones de catorce años arriba, y muje-
res de doce arriba quiuce. En la segunda estancia, que se 



dice oant Mateo, ochenta y siete tributarios: hay de coufi 
sion treinta indios varones de catorce años arriba, y muie-
res de doce arriba trece. En la tercera estancia, que se di-
ce oant Miguel, hay cincuenta tributarios: hay de confisiou 
quince indios varones de catorce años arriba, y mujeres de 
doce arriba diez. En la cuarta estancia, que es la Natividad 
de Ntra. Señora, hay treinta indios tributarios: hay de con-
fasion seis nidios varones de catorce años arriba, y mujeres 
de doce arriba cuatro. En la quinta estancia, que se dice 
Santiago, hay cient tributarios: hay de confisiou diez in-
dios varones de catorce años arriba, y mujeres de doce arri-
ba seis. En la sexta estancia, que se dice Santa Ana, hay 
diez y ocho indios tributarios: hay de confisiou cuatro in-
dios varones de catorce años arriba, y mujeres de doce arri-
ba dos. Suman todos los tributarios de esta cabecera y sub-
jetos 1205 tributarios. Hay solos mexicanos 200: son de 
connsion 435. 

_ Tiene este partido de visita tres cabeceras y dos estan-
cias de Tacuba con sus subjetos. Las cuales cabeceras y 
subjetos son Zuquitzmco, Atlat lauhcan, Sucliiacan, Ciute-
pec, Cepayauhtla. 

iqni !z inc t> d e Este pueblo de Zuquitzinco cabecera pueblo de encomen-
dero, esta distante de este pueblo de Tenango una legua 
entre oriente y sun tiene tres estancias subjetas. L a u n a 
que se dice Sant Francisco, distante de la dicha cabecera 
media egua, entre norte y poniente: otra que se dice Sant 
Miguel, una legua distante al norte: otra que se dice Sant 
iiarto orne, media legua distante, entre oriente y sur. Tie-
ne la dicha cabecera ciento y quince indios tributarios por 
ia copia que los mismos indios tienen para cobrar el tribu-
to de su encomendero. H a y d e confisiou cuarenta indios 
varones de catorce años arr iba , y mujeres de doce arriba 
veinte y cinco. En la primera estancia hay cuarenta y cin-
co indios por la dicha copia, d igo ochenta y siete: hay de 
connsion diez indios varones d e catorce años arriba, y mu-
jeres de doce arriba ocho. E u la segunda estancia hay cua-
renta y cinco indios tr ibutarios: hay de confisiou veinte in-
oios varones de catorce años arr iba, y mujeres de doce arri-

<lllIllce- -ku la tercera es tancia hay doce iudios tributa-
nos: üay de confesión dos iudios varones de catorce años 
arriba, y mujeres de doce a r r i ba dos. 

u i a t i a u c a d e El pueblo cabecera de At la t lauca de S. M. está distante 
de este dicho pueblo de T e n a n g o tres cuartos de legua há-

cis el sur. Tiene seis estancias subjetas: una que se dice 
Sant Agustín, junta con casas de la dicha cabecera á orieu-
te: otra que se dice Santiago, media legua distaute asimes-
mo hacia oriente: otra que se dice Sant Francisco, media 

.legua distante de la cabecera al norte: otra que se dice Sant 
Miguel, un cuarto de legua distante al poniente: otra que 
se dice Sant Pedro, tres cuartos de legua asimesmo distan-
te hácia el poniente: otra que se dice Santa Bárbara, una 
legua distante al oriente. Tiene la dicha cabecera ciento y 
treinta y cinco indios tributarios, por la copia que los mis-
mos iudios tienen para cobrar el tributo de S. M.: hay de 
confisiou treinta y tres iudios varones de catorce años arri-
ba, y mujeres de doce arriba diez. Hay en la primera es-
tancia cincuenta y tres iudios tributarios, por la dicha co-
pia: hay de confisiou treinta y tres indios varones de cator-
ce años arriba, y mujeres de doce arriba, veinte y tres. Eu 
la segunda estancia hay treinta y cinco iudios tributarios: 
hay de coufision siete indios varones de catorce años arriba, 
y mujeres de doce arriba, cinco. Eu la tercer estancia hay 
diez tributarios: hay de confisiou tres varones y una mujer. 
En la cuarta estancia hay treinta y cuatro tributarios: hay 
de confisiou diez varones, y mujeres seis. En la quinta es-
taucia hay cuarenta indios tributarios: hay de coufision do-
ce varones: mujeres ocho. En la sexta estancia hay diez in-
dios tributarios: de coufision dos varones: mujeres dos. 

El pueblo de Suchiacau, de S. M.: esta cabecera está dis- S u c h í a c a n 

taute deste pueblo de Tenango legua y media entre orieu -
te y sur, y tiene esta cabecera dos estancias subjetas: la 
una que se dice Sant Lúeas, uua legua de ¿u cabecera há-
cia el sur: tiene esta cabecera sesenta indios tributarios, 
por la copia que los mismos indios tienen para cobrar el 
tributo de S. M.: hay de confisiou veinte indios varones de 
catorce años arriba, y mujeres de doce arriba, quince: en la 
primera estancia hay quince indios tributarios: hay de con-
fisiou cinco indios varones, y mujeres dos. En la otra es-
tancia hay diez y siete indios tributarios: hay de confisiou 
seis indios varones, y mujeres cuatro. 

El un subjeto de Tacuba, pueblo de eucomendero que se 
dice Ciuhtepec, está distante deste pueblo de Tenango una 
legua eutre oriente y sur: tiene dos estancias subjetas, la 
uua que se dice Sant Martin, tres cuartos de legua deste 
subjeto, hácia el sur: la otra, que se dice Sant Nicolás, tres 
cuartos de legua al poniente: tiene este subjeto Ciuhtepec 



noventa y siete indios tributarios, por la copia que los 
mismos indios tienen para recoger el tributo de su enco-
mendero: lia}7 de confisiou veinte y cinco indios varones de 
catorce años arripa, y mujeres de doce arriba diez. En la 
una estancia hay veinte un iudios tributarios: hay de con-. 
fisión diez indios varones, y mujeres seis. En la otra es-
tancia hay veinte y un iudios tributarios: hay de confisiou 
diez iudios varones y mujeres cuatro. 

El otro subjeto de Tacuba, que se dice Cepayauhtla, hay 
un barrio junto con la misma cabecera, unas casas cou otras: 
están en distancia deste pueblo de Teuango legua y media 
eutre oriente y sur: tiene treinta y cuatro iudios tributa-
rios, por la copia que los mismos iudios tienen para recoger 
el tributo de su encomendero: hay de confisiou veinte in-
dios varones de catorce años arriba, 3' mujeres de doce arri-
ba, diez. Suman todos los tributarios de esta cabecera y 
subjetos 842: hay mexicauos cieuto y setenta: hay de con-
fisiou 431, todos los cuales dichos tributarios de todo este 
partido viven de ser labradores, y eutre ellos hay quinien-
tos que tienen por granjer ia sacar el maiz de su cosecha, 
y otro que compran, á vender á otras partes: los demás que 
restan de los confesados, coufiesan en la lengua matlalcin-
ca con religiosos de la orden de Sant Fraucisco, rogados 
por mí para el dicho efecto, y en recompensa les confieso 
yo mexicanos. De aquí adelante, cou ayuda de Dios nues-
tro Señor los confesaré á todos, porque lo he empezado á 
hacer de meses á esta parte: esto los de la lengua mexica-
na y matlalciuga, sin faltar alguno de los que á ello son 
obligados. 

A todo mi saber y euteuder, todos los naturales de este 
partido han admitido la doctrina cristiana, y eu ella están 
instruidos é doctrinados respondiendo á lo que de nuestra 
fe se les pregunta, católicamente. Las lenguas que hay en 
este partido son dos: mexicana 3' matlalcinca: la más gente 
es desta lengua, como arriba paresce claro. El modo que 
tengo en los visitar es que de quiuce eu quince dias, por su 
rueda, voy á cada cabecera á decir misa y administrar los 
santos sacramentos, y esto domingos y fiestas que son de 
guarda para estos naturales , que en el demás tiempo cada 
y cuando que se ofrece confisiou ó otra cosa tocante á mi 
oficio, estoy eu cualquier parte de mi partido, por ser como 
es todo tan cerca lo u n o de lo otro. Las estaucias y parro-
quias dellas, las visito sus advocaciones, y despues de To-

dos Santos á decir misas por las áuimas que eu las tales 
iglesias están sepultadas, y en lo demás del tiempo, como 
tengo dicho, de las cabeceras. 

El salario que gauo es cieuto y noventa y tantos pesos 
de minas, digo que es ciento y noventa y tantos pesos de 
minas, en esta manera: de la mitad de Teuango, y los pue-
blos de Atlatlauhca y Suchiaca, da cieut pesos de minas 
S. M.: de la mitad de Tenango da Bernardino de Bocanegra 
cincuenta pesos de minas: del pueblo de Zuquitzinco da el 
encomendero cincuenta pesos de tipuzque: de los subjetos 
de Tacuba dan los naturales dellos veinte pesos de tipuz-
que. 

Principales hay en todo este partido cincuenta, y de los 
demás indios los principales no son tenidos ni respetados: 
son todos iguales eu tributo y tierras de sus repartimientos. 
Gobierna en todas las cabeceras los alcaldes y regidores y 
á estos tieneu 3' temeu, y de los demás no se dau nada. 

Hay en este partido dos corregimientos: el uno es Teuan-
go, y el otro Atlatlauhca y Suchiaca: el de Teuango cae en 
el alcaldía mayor del valle de Matlalciugo: el de Atlatlauh-
ca cae en el alcaldía mayor de Malinalco, de los cuales los 
que residen es á costa de estos naturales, con vejación de 
servicios personales y bastimentos que los naturales les dau 
á menos precios que á otro. La falta 3' descuido que ha3^ 
en lo espiritual es que mueren algunos naturales, mayores 
y menores, sin la administracicu de los santos sacramentos, 
porque ninguu sacerdote puede cumplir cou lo que tiene á 
cargo y partido que le está encomendado, en especial en 
tiempo de pestilencia que entre estos naturales suele haber, 
hay falta en que hay sacerdotes proveidos en partidos de 
indios, que 110 son bastantes lenguas, ni con ellos se descar-
ga, habiendo lenguas que pouer eu su lugar. Hay falta eu 
que los sacerdotes, por estar tan apartados con distancia de 
sus partidos, no tienen la consolaciou espiritual que para la 
administraciou de su oficio han menester, que es la coufi-
sion. Hay falta de la predicación del Santo Evangelio, así 
de los sacerdotes lenguas que están proveidos, como de los 
que 110 lo son. Hay muy grau descuido en los vicarios ge-
nerales y justicias en castigar los pecados públicos por sus 
propios intereses y respetos de amistad. Es dañoso consen-
tir ó permitir que estos naturales sean testigos y se les re-
ciba juramento, porque está muy averiguado que se per-
juran. Hay falta en el remover los sacerdotes de los par-



tidos donde están, porque al que viene, ántes de dar el pas-
to que á su ganado conviene ni le conozca se le pierde mu-
cho dél: remediarse ha con qué S. M. y V. Sria. Rma. des-
carguen la conciencia en esta manera: que su Sria. Rma. 
provea de dos sacerdotes en cada partido, y S. M. á ambos 
les dé bascante pensión para su congrua sustentación, y 
los encomenderos asimismo, y que sean propietarios los 
tales, por que apretidau las lenguas de las ovejas que se 
les encomendaren. Los salarios todos iguales: las raciones 
se quiteu, porque con cobdicia de mayor ó mejor salario y 
ración los sacerdotes no procuren ser removidos ni se les 
admita la tal demanda é petición, por que estos naturales 
no querriau confesar segunda vez con quien han confesa-
do una, porque no tengan noticia de su poca enmienda, y 
asi los procuran echar de sus pueblos y de ellos no se pue 
de teuer uoticia entera de lo que aprovechan en la fe; y 
así, visto por los ministros, que no han de ser removidos 
trabajaráu en aprender las lenguas de los que tuvieren á 
cargo. El orden necesario habiendo dos, es que el uno a n -
de visitando y el otro resida en la cabecera, y venido aquel 
salga el otro, con lo cual se aprovecharán las ánimas de 
estos naturales y olviaráu y remediaráu muchos males que 
coutra Nuestro Señor cada dia se cometen, y es necesario 
que á los tales sacerdotes se les mande con peua hagan el 
deber eu lo tocante á su oficio arriba referido, y que estos 
naturales por algún tiempo no sean admitidos por testi-
gos, hasta que mejor entieudau qué cosa es ju ra r bien ó 
mal, y lo sientan, y ansí eu lo demás apuutado, tomando 
el más sauo sentido para scrvicio de Nuestro Señor. 

Eu lo temporal hay las faltas siguientes: dejar residir 
entre estos naturales mestizos mulatos extranjeros, y que 
los tales seau oficiales de jueces, sieudo alguaciles y escri-
banos, por ser personas mal intencionadas;, escandalosas, 
revoltosas, viciosas é cometen muchos hurtos é torpedades 
que causau mal ejemplo eu estos naturales, y porque los 
tales los iuduceu á traer pleitos por sus propios intereses. 
Asiniesino debe haber mucho cuidado en que los tales ar-
mas los dichos no se atrevan á cometer sus vicios: reme-
diarse ha con que los tales residan en las ciudades de espa-
ñoles, y tomen amo ó aprendau oficio. Hay mucha libertad 
en las justicias seglares en soltar las personas que tienen 
presas los religiosos, sin de ellos querer inquirir la causa 
por que están presos, tenieudo por bastante causa el no 

haber dado ellos mandamiento para los prender. H a y gran 
descuido en castigar los vicios que estos naturales come-
ten, como sou borrachos, taberneros é otros delitos, porque 
en cobrando los derechos, no hay cuenta en ejecutar la pe-
na corporal, que por los tales delitos está ordenada; y en las 
cosas que se escriben, cobrados los derechos del proceso, 
los dan por libres, aunque sean culpados, y esto por ser 
parciales los jueces en los derechos con sus oficiales. Los 
alcaldes naturales cometen muchos robos en las cosas que 
ante ellos pasan, siendo más lo que llevau de derechos, que 
la sustancia de lo que se litiga, lo cual todo se puede y de-
be remediar con que los jueces 110 tengan las personas di-
chas por sus oficiales, ni den lugar á que se haga proceso 
sobre cosas livianas. En lo que toca á los alcaldes natura-
les, seria cosa muy útil para remediar lo que á ellos toca, 
que S. M. dé licencia que en los pueblos gruesos y pasa-
jeros de españoles de esta uueva España residau hasta en 
número de seis vecinos españoles de buena vida y fama, en 
edad mayores de cincuenta años, que sean aprovechados 
por su Sria. Rma. y muy Rdos. Sres. Obispos que son ó 
fueren, ó las personas á quienes los tales lo cometieren, 
para que los tales enseñen y pongan en policía á estos na-
turales, y les reprendan sus vicios, y ellos con temor que 
los han de ver no los cometerán, y que por su rueda cada 
año sea uno alcalde para teuer á los demás en justicia, con 
otro natural para que desagravie y estorbe los robos que 
los tales alcaldes indios cometen y para deshacer los agra-
vios que los pasajeros haceu á estos naturales en auseucia 
de los corregidores é justicias españolas, á quien los tales 
respetan; y así en lo demás apuutado me remito al mejor 
parecer. 

El orden que he tenido y tengo de empadronar los na-
turales que me son y han sido encomendados es que en po-
der del fiscal de cada cabecera hay una copia é matrícula 
de todos los vecinos tributarios é de catorce años arriba y 
mujeres de doce arriba, así mexicanos como matlalcingas,. 
por la cual matrícula é padrón los dichos fiscales con los 
alguaciles de la iglesia en la mano, llamándolos por sus 
nombres, cada barrio de por sí, los cuentan á la puerta de 
la iglesia para saber los que faltan, y si no son legítima-
mente impedidos, con haber acudido á las obras públicas 
que están obligados, ó por estar fuera de sus pueblos, con 
otro justo impedimento, á otro domingo ó fiesta que los 



tales acuden son castigados y corregidos, fraternalmente, 
por la cual dicha matrícula padrón, venido el tiempo que 
los tales son obligados á confesar, voy por todo el partido, 
por cada cabecera y estancia llevando conmigo el fiscal de 
la parte é lugar doude me hallo, con la dicha matrícula, é 
llamándolos por su órdeu. Confieso todos los mexicanos y 
todos los que algo entienden de la lengua mexicana, que 
son matlalcincos, sin quedar ninguno, los cuales se van 
asentando y escribiendo en otra copia, para saber los que en 
cada parte se confiesan. Háceles tan de mal el confesar, que 
entiendo que se quedan muchos por confesar, excusándose 
que no entienden nada de la lengua mexicana. En cada ba-
rrio del pueblo, de haber coufesado los que hay de confision 
á los que mandan en el tal lugar exhorto y amonesto que 
á todos los que quedau de la lengua matlalcinga los lleven 
á confesar, porque donde no, serán castigados, dáudoles pa-
ra ello letra mia, y que acudan en la manera que arriba 
tengo dicho á los religiosos, los cuales despues de pascua 
suelen salir visitando por todo este mi partido y confiesan 
las mujeres, y los demás que han dejado de acudir á sus 
conventos: é porque de estos no se puede saber ni averiguar 
quiénes ó cuántos quedan sin confesar, de hoy en adelante, 
con el divino favor, 110 quedará ninguno que uo se confiese, 
por lo haber empezado á hacer, como tengo referido. Su Di-
vina Majestad sea servido de darme gracia con que lo pueda 
hacer. El orden de empadronar que en esa ciudad se tiene 
y en las demás ciudades de españoles, no se puede tener 
entre estos naturales, por estar tan divididos, y porque de 
ver entrar en sus casas á cualesquier personas, así religio-
sas como seglares, se escandalizan, y dicen que de sobre-
salto mueren, como en este pueblo se tiene por averiguado 
haber acontecido, sino-es compelidos con necesidad de con-
fision, siendo prevenidos y animados de sus mandones y 
fiscales, ántes que los religiosos vayan á sus casas. Desde 
este partido hasta las minas de Zacualpa hay muy gran ne-
cesidad de esta lengua, porque por ser tierra algo caliente 
los religiosos no pasan allá, y por ser muy malos los cami-
nos, y que los naturales lo hacen mal con las personas que 
los visitan: hay distancias de diez leguas: hay más de dos 
mili ánimas que no se confiesau, y muchas de ellas que 
nunca han confesado en su vida, como eu este mi partido 
de los que he confesado en la dicha lengua, he hallado mu-
chos, con haber tenido confesores de ordinario una legua de 

sus casas. Es muy necesario que los dichos religiosos los 
visiten durante el tiempo que no hubiere clérigos que lo 
puedan hacer; y que si los naturales no dieren lo necesario 
para sustentación de los dichos religiosos, los clérigos á cu-
yo cargo están sean obligados á ello, y así se les mande, 
porque es muy necesario para descargo de la conciencia 
real de S. M. y de su Sria. Rma. é salvación destos natura-
les. 

Pueblos de españoles ninguno hay en este districto é par 
tido. En dos labores de pan y una estancia de ganado menor 
que en él hay residen tres españoles: los dos con sus mu-
jeres é hijos, y el otro soltero. 

Iglesias, ermitas, hospitales ó lugares pios 110 los hay en 
este partido, excepto las dichas y reservadas parroquiales, 
las cuales se han edificado con mandamiento de su Sria. 
Rma. é mandado del Rmo. Sr. Obispo primero de México 
é sus vicarios y de religiosos que ántes los visitaban, por 
ser así necesario para que los naturales se recogesen é vi-
viesen eu policía, como de lo más de las dichas iglesias lo 
han mostrado porescripto. Todos los naturales de este par-
tido, así cabeceras como subjetos, acuden los días que son 
obligados á oír misa á la parte é lugar que cabe aquel dia 
celebrarse los divinos oficios por la orden que dicha es, y 
como al sacerdote le parece que conviene, sin tener otro res-
pecto ni discurso alguno. 

En ninguna de las cuales iglesias 110 hay instituidas ca-
pellanías ni beneficios ni curatos propios. Solo están á mi 
cargo, como consta de los títulos de mis órdenes é licencia 
para cantar misa, provisiones de su Sria. Rma, y Exemo. 
Sr. Visorey de que hago demostración. En mi partido no 
hay otro clérigo alguno, y así eu este artículo soy excusa-
do y no le debo respuesta. 

El orden que se tiene en enseñar la doctrina cristiana es 
que todos los domingos é dias de fiesta que estos naturales 
son obligados á se juntar en la iglesia á los oficios divinos, en 
la iglesia que el tal dia el sacerdote se halla, antes de decir 
misa se les dice y enseña por una doctrina breve, á la cual 
todos responden proferiendo lo mismo que se les va dicien-
do v enseñando es impresa eu México, en casa de Antonio 
Alvarez, año de mili é quinientos y sesenta y tres: para 
predicación, confision é administración de los santos sacra-
mentos, por doctrinas de Fray Alonso de Molina, de la or-
den de Sant Francisco, impresa eu México, en casa de An-



touio de Spínosa, año de mili é quinientos y sesenta y cin-
co, por doctrina intitulada de ios religiosos de la orden de 
Sanco Domingo, impresa en la dicha ciudad en casa de Joan 
Pablos, á diez y siete de Enero del año de mili é quinien-
tos y cuarenta y oeho. 

El catecismo é administración de los santos Sacramen-
tos le administro á todos los españoles y naturales por el 
Manual Mexicano, impreso en la dicha ciudad, en casa de 
Pedro Ocharte en diez dias del mes de Noviembre del año 
de mili é quinientos y sesenta y ocho, por mandado de su 
Sria. Rma. 

Todo lo cual que dicho tengo es asi á todo mi saber y en-
tender, para la solemnidad del juramento que tengo hecho, 
con las partes y circunstancias en la cabeza deste escripto 
referidas: en fe de lo cual firmé de mi nombre: que es fecho 
en el dicho pueblo de Teuango, en once dias del mes de 
Diciembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años.— 
Alonso Martínez de Zayas. 

M i c a s d e T a s - En las minas de Tasco, á veinte y ocho dias de Otubre, 
d e e s p a ñ o l e s . m j ] | £ quinientos y sesenta y nueve años, el vicario y 

curas de estas dichas minas recibimos una carta de su Sria. 
Rma. del Arzobispo de México, fecha á veinte y cuatro del 
dicho mes y año, por la cual nos manda, en virtud de san-
ta obediencia, que dentro de veinte dias le enviemos lista y 
memorial de las cosas que de yuso irán referidas, con rela-
ción cierta y verdadera, y con juramentos que nos mandó 
hacer en forma, que bien y fielmente y con todo secreto ha-
remos lo que ansí nos manda hacer, y en cumplimiento de-
11o juramos á las órdenes de Saut Pedro cada uno de noso-
tros, poniendo las manos en nuestros pechos, de hacer lo 
que por su Sria. Rma. nos es mandado, y que todo lo que 
de yuso va escripto, es cierto y verdadero, y por nosotros se 
puso la diligencia posible y necesaria, para saber verdad, y 
ninguna cosa hemos encubierto de todo ello. 

Primeramente decimos que estas dichas minas de Tasco 
están veinte y dos leguas de la ciudad de México, entre po-
niente y sur. Están en comarca del marquesado, y de Cuix-
co y las minas de Zacualpa. Tenemos en este distrito á car-
go seis cabeceras, sin las dichas minas, que son Tasco el 
viejo, Hueyiztacan, Arzalan, Te-nango, Acamixtlahuacau, 
Tlamacazapan. Estas dichas minas tienen tres reales, que 
son Teteltziuco, Cautarranas y Teuango, los cuales están en 
término y distancia de una legua. 

El real de Teteltziuco, que es el principal, está en tierra 
de Tasco el viejo: residen en él el alcalde mayor y los sa-
cerdotes. La iglesia de este dicho real es de la advocación 
de la Concepción de Ntra. Señora, fundáronla los vecinos 
de estos reales con liceucia del ordinario, y los dichos ve-
cinos la reparan y sustentan de limosnas, como patrones 
del la, y no tienen renta alguna. Asimesmo hay en este di-
cho real dos ermitas, la una de las cuales es la Veracruz/y 
la otra es ermita de Sant Sebastian: está cada una dellas al 
pié de trescientos pasos de la iglesia mayor susodicha: hay 
en cada una dellas su cofradía, y los cofrades dellas las sus-
tentan de limosnas, y ellos son patroues dellas: fueron edi-
ficadas con licencia del ordinario. Asimesmo hay en este 
dicho real siete ermitas que están en las cuadrillas de los 
mineros, edificadas con licencia del ordinario: sustéutanlas 
ellos, por estar en sus propias casas, y en este dicho real y 
cuadrillas hay sesenta y dos casas de vecinos españoles, y 
las veinte y nueve de estas son de pobladores, y entre ellos 
hay cuarenta y tres personas de doce años arriba. Tienen 
más ciento y treinta esclavos negros, y en sus cuadrillas 
doscientos y treinta y tres casados; y viudos y solteros cien-
to y cincuenta y siete, y muchachos de doce años arriba 
ciento y siete. 

El real de Cantarrauas, que es el segundo destas dichas 
minas está en tierra del dicho T a s c o v i e j o y Acamixtlahua-
cau: hay en él doce ermitas en las cuadrillas de los mine-
ros que en él residen, fundadas con licencia del ordinario: 
sustéutanlas los vecinos, por estar en sus propias casas, y 
en este dicho real y cuadrillas hay diez y nueve vecinos es-
pañoles, y las diez y siete casas destos son de pobladores, 
entre los cuales hay veinte y siete personas de doce años 
arriba, y tienen más ciento y setenta y seis esclavos negros, 
y en sus cuadrillas ciento y treinta y un indios casados, y 
viudos y solteros cincuenta y tres, y muchachos de doce 
años arriba treinta y tres. 

El real de Teuango, que es el tercero destas dichas mi-
nas, está en tierra del pueblo de Teuango: hay en él doce 
ermitas, en las cuadrillas de los mineros, fundadas con l i -
cencia del ordinario: sustéutanlas los dichos mineros, por es-
tar en sus pertenencias, como en los demás reales está di-
cho; y en este dicho real y cuadrillas hay once vecinos es-
pañoles, los siete de los cuales sou pobladores, y hay en-
tre ellos veinte y tres personas-de doce años arriba; tienen 



más trescientos y diez esclavos negros, y en sus cuadrillas 
ciento y treinta y tres indios casados, y viudos y solteros 
cuarenta y siete, y personas de doce años arriba once. 

Fuera de estos indios de las cuadrillas de estos tres rea-
les referidos, en el real de Tetelzingo, que es el principal, 
liay tres barrios: el uno dellos se dice Tlachcotecapan, y el 
Qtro Cacayotla, y el otro El Solar. El de Tlacbcotecapam 
tiene ciento y sesenta indios casados, viudos y solteros se-
tenta y tres, personas de doce años arriba sesenta. Este di 
clio barrio está donde está la ermita del Sr. Sant Sebastian, 
arriba dicha- Tributan á Tasco el viejo y por estar en su 
tierra. El barrio de Cacayotla está junto á la iglesia mayor 
de este dicho real, en una cuesta muy áspera y trabajosa, á 
cuya causa les confesamos y administramos los santos sa-
cramentos con mucha dificultad, y por este inconveniente 
no son castigadas muchas borracheras y otros vicios que 
hay entre ellos. El número de la gente que en este barrio 
hay es el siguiente: indios casados ciento y diez y seis: viu-
dos y solteros veinte y ocho; personas de edad de doce años 
arriba sesenta. El barrio llamado El Solar está de la igle-
sia mayor de este dicho real un cuarto de legua hácia el 
sur: tiene una ermita de la Asumpcion de Ntra. Sra.: hay 
en él sesenta y ocho indios casados: viudos y solteros diez 
y seis; personas de edad de doce años arriba veinte y cinco: 
este barrio asimismo tributa á Tasco el viejo, porque está 
en su tierra. 

Todos los españoles y negros, indios de estos tres reales 
sobredichos y estos tres barrios de Tlacbcotecapam y Ca-
cayotla y El Solar acuden cutidianameute á misa y á los 
demás sacramentos á esta santa iglesia del^ dicho real de 
Teteltzingo, que como está dicho es el principal destas mi-
nas. Los indios todos de estas minas, así naborios como tri-
butarios, son advenedizos y su lengua es la mexieau: están 
bien doctrinados: los de las cuadrillas no tributan á nadie, 

'solamente pagan á los dueños de las cuadrillas el alquiler 
de sus casas: estos y los de los tres barrios sobredichos vi-
ven de mercaderes y regatones y oficiales mineros: los del 
barrio del Solar siembran muy poco y los demás ninguna 
cosa. Los negros de estos dichos reales, la mayor parte de 
ellos están bien doctrinados, y los que no lo están es por 
estar unos muy desviados, y otros por tenerlos tan subje-
tos sus amos con este oficio de minas, que 110 les vaga ve-
nir á la doctrina. 

Las seis cabeceras que demás de estas minas tenemos á 
cargo, son estas que se siguen. 

Primeramente el pueblo de Tasco el viejo, el cual está de 
estas minas dos leguas hácia el sur, y estas dichas minas es 
término suyo la iglesia de él: es de la advocación de Sant 
Francisco, y en esta dicha cabecera está otra ermita de Se-
ñor Santiago, distancia de un tiro de ballesta de la iglesia 
principal susodicha. El gobernador es D Lúeas, indio ca-
sado: hay en esta dicha cabecera dos principales casados, y 
el número de la gente de él es este que se_ sigue: ciento y 
noventa y un casados; indios tributantes viudos y solteros 
cuarenta; personas de doce años arriba, ciento: Esta cabe-
cera tiene ochoestaucias: la primera délias es San Sebastian: 
está una legua de la cabecera hácia el norte: aqui no hay nin-
gún principal: tiene el número de la gente que se sigue: 
cuarenta y seis indios casados tributantes: viudos y solte-
ros once, y personas de doce años arriba, veinte y una. 

La otra segunda estancia se dice Tecalpulco: está_ de la 
cabecera un tercio de legua hácia pouiente. La iglesia de-
lia es de la advocación de los Reyes: tiene tres principales 
indios casados tributantes: viudos y solteros veinte y cua-
tro; personas de doce años arriba diez y nueve. 

La tercera estancia se dice Cuentlalco: está de la cabece-
ra un cuarto de legua hácia pouiente. La iglesia della es de 
la advocación de Sant Pablo: hay aquí un principal indio 
casado, y el número della es el siguiente: indios casados 
tributantes, treinta y seis: viudos y solteros siete: personas 
de doce años ariba siete. 

La cuarta estancia se dice Coatlan: está de la cabecera 
una legua hácia el sur. La iglesia della es de la advocación 
de Señor Sant Joan. Hay aquí un. principal, y el número 
de la gente della es este que se sigue: cuarenta y nueve in-
dios casados tributantes: viudos y solteros ocho, y personas 
de doce años arriba, treinta. 

La quinta estancia se dice Acatepec: está de la cabecera 
dos leguas hácia el sur. La iglesia della es de la advoca-
ción de la Concepción de Ntra. Sra. Hay aquí dos princi-
pales, y el número de la gente della es la que se sigue: 
treinta y siete casados indios tributantes, viudos y solteros 
cuatro, y personas de doce años arriba trece. 

La sexta estancia se dice Ciguapoloyau: está de la cabe-
cera dos leguas pequeñas hácia el sur. La iglesia della es 
de la advocación de los reyes. No hay principal aquí algu-
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110. Tiene la gente que se sigue: veinte y cinco casados tri-
butantes: indios viudos y solteros doce, y personas de doce 
años arriba diez y seis. 

La séptima estancia se dice Xululapa: está de la cabece-
ra tres leguas, entre levante y sur. La iglesia della es de 
la advocación de Sant Joan: no hay aquí principal alguno: 
el número de la gente que tiene es la que se sigue: sesen-
ta indios casados tributantes: viudos y solteros ocho: perso-
nas de doce años arriba siete. 

La octava estancia se dice Mexcaltepec: está de la cabe-
cera legua y media, entre levante sur. La iglesia della es 
de la advocación de Señor Sant Sebastian. Aquí hay dos 
principales: tiene el número de gente que se sigue: indios 
casados ciento 3' diez y nueve tributantes: viudos y solteros 
diez y siete: personas de doce años arriba cincuenta y cua-
tro. 

La segunda cabecera es el pueblo de Hueyiztacan: está 
destas minas tres leguas, entre sur y poniente. La iglesia 
dél es de la advocaciou de Señor Saut Andrés: el goberna-
dor es D. Joan, indio casado, y los principales dél son cua-
tro casados. El número de la gente della es el siguiente: 
ciento \T sesenta indios casados tributantes: viudos y solte-
ros diez: de doce años arriba cuarenta 3' tres. Esta cabecera 
tiene cinco estancias. La primera dellas es 

Chimalacatlau está dos leguas de la dicha cabecera hácia 
poniente. La iglesia della es de la advocación de Señor Sant 
Martin. Aqui no hay principal alguno. El número de la 
gente que tiene es el siguiente: noventa y un indios casa-
dos tributantes: viudos y solteros cuatro: de edad de doce 
años arriba quince. 

La segunda Tlamacazcalapam está dos leguas de la ca-
becera hácia poniente. La iglesia della es de la advocaciou 
de Señor Santiago. Aquí hay un principal indio casado: el 
número de la gente della el que se sigue: sesenta y nueve 
iudios casados tributantes: viudos y solteros cinco: de edad 
de doce años arriba once. 

La tercera estancia se dice Santa Cruz: está una legua de 
la cabecera hácia poniente. La iglesia della es de la advo-
cación de la Cruz. No hay aquí principal ninguuo. El nú-
mero de la gente della es el que se sigue: indios tributan-
tes casados cincuenta 3' uno: 110 tiene viudos y solteros, si-
no seis personas de edad de doce años para arriba. 

La cuarta estancia se dice Saut Miguel: está una legua 
de la cabecera, hácia poniente. La iglesia della es de la ad-
vocaciou de Señor Sant Miguel. No hay aquí principal nin-
guno. Los indios que en ella residen son los que se siguen: 
treinta 3' uu tributantes casados: viudos 3' solteros seis: de 
doce años arriba ocho. Por otro nombre se dice esta estan-
cia Acatzitzintla. 

La quinta estancia se dice Zacatlan: está de la cabecera 
una legua hácia el sur. La iglesia della es de la advocación 
de Señor Sant Joau. H a y aquí una india viuda principal. 
El número de los indios della es este que se sigue: treinta y 
nueve tributautes casados: viudas dos, y uingunos solteros: 
de doce años arriba once. 

La tercera cabecera es el pueblo de Atzalau: está destas Atzaiandeici 
minas dos leguas hácia poniente. La iglesia della es de la 
advocación de la Asumpcion de Ntra. Sra. Es muerto el 
gobernador: solamente rigen los alcaldes, y los prmcipales 
desta cabecera son seis indios casados, y el número de la 
gente que en ella hay es la siguiente: treinta y dos iudios 
casados tributautes: viudos y solteros nueve: de doce años 
arriba veinte y una persona. Esta cabecera tiene siete es-
tancias, la primera de las cuales es 

Paintlan está de la cabecera sobredicha un tercio de legua 
hácia el sur: la iglesia della es de la advocaciou de los Re-
yes. Aquí hay un principal indio casado: el número de la 
gente que eu ella reside es esta que se sigue: iudios casa-
dos tributantes, treinta y nueve: viudos y solteros diez, y 
de edad de doce años arriba treinta y nueve. 

La segunda estancia se dice Aquipam: está de la cabe-
cera tres cuartos de legua, eutre poniente y norte. La Igle-
sia della es de la advocación de Señor Sant Gerónimo. 
Aquí hay un principal indio casado. El número de la gen-
te que eu ella hay es este que se sigue: indios casados tri -
butantes, treinta y dos: viudos y solteros tres, y de doce 
años arriba diez y seis. 

La tercera estancia se dice Xaloztoc: está de la cabecera 
media legua eutre sur y poniente. La iglesia della es de la 
advocación de Señor Sant Gabriel. No hay aquí priucipal 
alguuo. El número de la gente que en ella reside es la que 
se sigue: indios casados tributantes treinta, viudos y solte-
ros cuatro: de doce años arriba tres. 

La quinta (¿zV) estancia se dice Topatlau es de la cabe-
cera media legua hácia el sur. La iglesia della es de la ad-



vocacion de Sr. Santiago. Aquí ha}7 tres principales: el 
uno solo es casado. El número de la gente que aquí hay es 
la siguiente: indios casados treinta y cinco: viudos y solte-
ros siete: de edad de doce años arriba once. 

La quinta estancia se dice Texoxolan: está de la cabe-
cera una legua hácia el poniente. La iglesia della es de la 
advocación de Ntra. Sra. No hay aquí priucipal alguno. 
El número de la gente que aquí hay es la que se sigue: in-
dios casados tributantes treinta y cinco, y uo lia}' viudos ni 
solteros: de edad de confision de doce años arriba cuatro. 

La sexta estancia se dice Cuahuacan; está de la cabece-
ra tres leguas hácia el norte. La iglesia della es de la ad-
vocación de Señor Sant Joan. No hay aquí principal algu-
no. El número de la gente que en ella hay es el que se si-
gue: indios casados tributantes cincuenta y uno; viudos y 
solteros cuatro, y de doce años arriba siete. 

La séptima estancia se dice Tecomacueyecan, está de la 
cabecera dos leguas hácia poniente, y la iglesia della es de 
la advocación de Señor San Miguel. No hay aquí princi-
pal alguno. El número de la gente que en ella hay es la 
que sigue, ochenta y cinco indios casados tributantes: viu-
dos y solteros cinco: de edad de confision de doce años arri-
ba trece. 

i g o d e i n d i o s La cuarta cabecera es el pueblo de Tenango: está destas 
minas 1111a legua hácia poniente. La iglesia della es de la 
advocación de la Asumpcion de Ntra. Sra. El Gobernador 
se dice D. Francisco, indio casado y los principales que 
aquí residen son cuatro casados. El número de la gente 
della es el siguiente: indios casados tributantes sesenta y 
siete, viudos y solteros diez y nueve, de edad de doce años 
arriba treinta y siete. Esta cabecera tiene trece estancias, 
la primera de las cuales es, Santo Tomás: está muy cerca 
de la cabecera hácia el sur, y por otro nombre se dice Xo-
xocotla. La iglesia della es de la advocación del apóstol 
Santo Tomas. Tiene 1111 principal casado, el número de la 
gente que aquí hay son los que se siguen: indios casados 
tributantes cuarenta y uno: viudos y solteros doce: de edad 
de doce años arriba diez y siete. Está estancia con la mis-
ma cabecera. 

La segunda estancia se dice Teteltitlan: está de la cabe-
cera una legua hácia el sur. L a iglesia della es de la advo-
cación de Señor Sant Martin. H a y aquí un principal casa-
do: el número de la gente della son treinta y dos indios ca-

sados tributantes: viudos y solteros seis: de doce años arri-
ba catorce. , , , 
' La tercera estancia se dice Ichpochqnilan: esta de la ca-
becera tres cuartos de legua hácia el sur. La iglesia della 
es de la advocación del Señor Sant Miguel. No hay aquí 
principal alguno. El número de la gente que en ella reside 
es la que se sigue: indios casados veintidós, y viudos y sol-
teros cuatro: de doce años arriba siete. 

La cuarta estancia se dice Texcal ixpam: esta de la cabe-
cera tres cuarto de legua hácia oriente. La iglesia^deila es 
de la advocación del Señor Santiago. No hay aquí princi-
pal alguno. El número de la gente que en ella reside es la 
que se sigue: indios casados tributantes ciento, y viudos y 
solteros nueve: de doce años arriba treinta. 

La quinta estancia se dice Chiyapam: esta de la cabece-
ra un cuarto de legua, hácia el norte. La advocación de la 
i aks ia es de Señor Sant Sebastian. Tiene un principal sol-
toro El número de la gente della es este que se sigue: in-
dios casados tributantes cuarenta y c i n c o ; viudos y solteros 
ciuco; de doce años arriba.veinte y cinco. 

La sesta estancia se dice Tlalcocomulco: esta de la cabe-
cera media legua hácia el norte. La ig le s i a della es de a 
advocación de Señor San t Joan Baptista. No hay en ella 
principal alguno. El número de la gente que en ella reside 
es esta que Se sigue: indios casados tributantes quince: viu-
dos y solteros cuatro, y de doce años arriba dos. 
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cabecera media legua: está entre levante y norte. La igle-
sia della es de la advocación de Señor b a u t Marcos No hay 
aquí principal alguno. El número de l a g e n t e della son los 
que se siguen: indios casados tributantes quince, viudos y 
solteros c i n c o , y de doce años arriba cinco. 

La octava estancia se dice de Tenanco: esta de la cabe-
cera una legua hácia el norte. La iglesia della es de la ad-
vocación de Señor Sant Simón y Júdas. Aquí hay un prin-
cipal casado, y el número de los indios que en ella residen 
son estos: treinta y seis casados tributantes: viudos y sol-
teros cinco: y de edad de doce años arriba, veinte y dos 

L a novena estancia se dice la Concepción de Ntra . Sra: 
está de la cabecera legua y media hácia el poniente: por 
otro nombre se dice esta estancia Cuacmpalocan. La 
iglesia della es de la advocación de la dicha Concepción de 
Nt ra Sra. No hay aquí principal alguno. E l número de el 



gente que en ella reside es el siguiente: indios casados tri-
butantes ciento y diez y ocho, y solteros trece: de doce años 
arriba, cincuenta y uno. 

La décima estaucia se dice Texoxoco: está déla cabecera 
media legua bácia poniente. La iglesia della es de la advo-
cación de Señor Sant Pedro. No aquí principal alguno, y el 
número de los indios que en ella residen, son estos que se 
siguen: indios casados tributantes once; viudos y solteros 
cinco: de edad de doce años 'arriba, ocho. 

La undécima estancia se dice Apauco: está de la cabece-
ra una legua hácia poniente. La iglesia della es de la ad-
vocación de Señor Sant Felipe. Aquí no hay principal al-
guno, y el número de los indios que en ella resideu son es-
tos que se siguen: casados tributantes trece: viudos y sol-
teros cuatro: de doce años arriba dos. 

La duodécima cabecera, digo estancia, se dice Auázua-
tepec, está de la cabecera una legua hácia poniente. La 
iglesia es de la advocación de Sr. Sant Estéban. Aquí 110 
hay principal alguno. Tiene el número de la gente que se 
sigue, indios casados tributantes setenta y cinco; viudos y 
solteros seis, de doce años arriba siete. 

La trecena estancia se dice Quauhueuctzintlau, está de 
ia cabecera una legua hácia el norte. La iglesia es de la 
advocación de Sr. Sant Francisco. Aquí no hay principal 
alguno. Tiene el número de la gente que se sigue, indios 
casados tributantes, nueve, no tiene.viudos ni solteros, si-
no solamente diez y siete personas de doce años arriba. 

Demás de estas dichas estancias, en tierra de esta dicha 
cabecera de Tenango están otras dos estanzuelas de gente 
advenediza, toda tarasca. La una se dice el hospital de S. 
Francisco, y la otra Santiago. Está uno de otro un cuarto 
de legua, ambas están distantes de la cabecera dos leguas 
hácia el norte. La de S. Francisco tiene indios casados tri-
butantes veinte y dos, no tiene viudos ni solteros, de edad 
de doce años arriba ciuco. La de Santiago tiene veinte y 
seis indios casados tributantes y un viudo, de doce años 
arriba catorce. No hay entre ellos principales, siuo dos in-
dios que los rigen. Estos 110 siembran: su trato es traer á 
estas minas carbón y leña, tributan á la dicha cabecera de 
Tenango. 

araixtián de La quinta cabecera es el pueblo de Acamixtlahuacan-
k está de estas minas una legua hácia oriente. La iglesia de-

lla es de la advocación de Sr. Sant. Martin. El gobernador 

se dice D. Pedro, indio casado, y los principales que aquí 
hay son tres indios casados. El número de la demás gente 
es este que se sigue:, indios casados tributantes cuarenta y 
cinco, viudos y solteros catorce, de doce años arriba cator-
ce. Esta cabecera tiene diez estancias, 'la primera délias es 
Zacatecolotl. Está de la cabecera media legua hácia el 
norte, la advocación de la iglesia della es de Sr. Sant Mi-
guel. Tiene cuatro principales casados, y el número de la 
gente es el siguiente, indios casados tributantes, diez y 
nueve: viudos y solteros tres: de doce años arriba ocho. 

La segunda estaucia se dice Teteltzinco: está de la cabe-
cera una legua entre sur y poniente. La advocación de la 
iglesia della es de Sr. Sant Sebastian. Tiene dos principales 
casados, y el número de la gente es el que se sigue: trein-
ta y siete indios casados tributantes, viudos y solteros seis, 
y de doce años arriba catorce. 

La tercera estaucia se dice Suchulan, está de la cabece-
ra una legua entre sur y poniente. La iglesia della es de 
la advocación de Sr. Sant Miguel. Tiene un principal ca-
sado, y eí número de la gente es el que se sigue: indios ca-
sados tributantes quince: viudos y solteros siete: de doce 
años arriba tres. 

La cuarta estancia se dice -Huexotitlau, está de la cabe-
cera una legua entre sur y podiente. La iglesia della es de 
la advocación de Sr. Sant Fraucisco. Tiene un principal 
casado: el número de la gente es el que se sigue, indios ca-
sados tributantes veinte y tres: viudos y solteros tres, de 
doce años arriba cuatro. 

La quinta estancia se dice Tlarnalinala: está de la cabe-
cera media legua hácia el sur. La iglesia della es de la ad-
vocación de Sr. Santiago. Tiene un indio principal casado, 
el número de la gente es el que se sigue, indios casados 
cincuenta y cinco tributantes, viudos y solteros tres, y de 
doce años arriba siete. 

La sexta estancia se dice Teyoapam: está de la cabecera 
media legua hácia el sur. La iglesia della es de la advoca-
cion del Sr. Sant Joan. Vive aquí el gobernador y siete prin-
cipales casados: el número de la geute es el que se sigue: 
indios casados tributantes, setenta y dos: viudos y solteros 
diez y nueve: de doce años arriba, veinte. 

La séptima estancia se dice Chapulititlan: está de" la ca-
becera dos leguas hácia sur y poniente. La iglesia es de la ad-
vocación de Sant Gabriel. Tiene dos principales casados, y el 



número de la gente es el que se sigue: indios casados tribu-
tantes veinte y dos: viudos y solteros seis: de doce años arriba. 

La octava estancia se dice Oytocapam: está de la cabecera 
dos leguas entre oriente y sur. La iglesia della es de la ad-
vocaciou de Sr. Saiit Pedro. Tiene un principal casado, y 
el número de los indios que allí residen es el que se sigue: 
indios casados tributantes veinte y ocbo, y viudos y solte-
ros diez: de doce años arriba tres. 

La novena estancia se dice Aguacatenaugo: está de la 
cabecera dos leguas y media entre oriente y sur. La iglesia 
della es de la advocación de Sr. Saut Francisco. Tiene un 
principal casado, y el número de la gente es el que se sigue: 
indios casados tributantes treinta y siete: solteros y viudos 
diez: de doce años arriba seis. 

La décima estancia se dice Teyocolan: está de la cabecera 
dos leguas entre levante y sur: La iglesia della es de la ad-
vocación de los Reyes: tiene un principal casado: el núme-
ro de la gente es el que se sigue: indios casados tributantes 
veinte y dos; y un viudo, y de doce años cinco. 

La sesta cabecera es el pueblo de Tlamazacapam: está 
destas minas tres leguas entre oriente y sur. La iglesia de-
lla es de la advocación de la Asumpcion de Ntra. bra. El 
o-obernador se dice D. Domingo, indio casado, y los princi-
pales que hay son cinco casados: el número de la demás 
gente es este que se sigue: indios casados tributantes ochen-
ta y cinco: viudos ni solteros 110 hay: de edad de doce anos 
arriba trece: esta cabecera tiene seis estancias la primera de 
las cuales es 

Cuzcatlan: está de la cabecera una buena legua entre 
oriente y sur. La iglesia della es de la advocación de Sr. 
Sant Joan. Tiene dos principales casados: el número de la 
gente es el que se sigue: indios casados tributantes ciento: 
viudos y solteros ocho: de doce,años arriba dos. # 

La secunda estancia se dice Tzapotitlan: está dos leguas 
de la cabecera hácia el sur. La iglesia della es de la advo-
cación de Sr. Sant Miguel. No tiene principal alguno: el 
número de la gente es este que se sigue: indios casados tri-
butantes cuarenta y dos, una viuda, y siete de dos anos 
arriba. 

La tercera estancia se dice Chimalacatlan: esta de la ca-
becera una legua y media hácia el sur. La iglesia della es 
de la advocación de los Reyes. No tiene ningún principal; 

el número de la gente es este que se sigue: iudios casados 
tributantes treinta y cinco: viudos y solteros tres: de doce 
años arriba dos. 

La cuarta estancia se dice Teteltzinco: está de la cabece-
ra una'legua hácia el sur. La iglesia della es de la advoca-
cipn de Sr. Sant Martin. No tiene principal alguno: el nú-
mero de la gente es el siguiente: iudios casados diez y seis 
tributantes: viudos solos dos, y de doce años arriba otros 
dos. 

La quinta estancia se dice Chilteuango: está de la cabe-
cera legua y media hácia el sur. L a iglesia della es de la 
advocación de Sr. Santiago. No tiene niugun priucipal: el 
número de la gente es el que se sigue: iudios casados tri-
butantes quince: hay sola uua viuda: no hay alguno de do-
ce años arriba. 

La sesta estancia se dice Tlacotitlau: está de la cabecera 
una buena legua hácia el sur. La iglesia della es de la ad-
vocación de Sr. Sant Pedro. No tiene ningún principal: el 
número de la gente es el que se sigue: indios casados tribu-
tantes, cuarenta y cuatro: solteros dos: de edad de confision 
de doce años arriba seis. 

Toda esta tierra, por la bondad divina, ha admitido nues-
tra santa fe católica; están bien dotrinados todos, porque 
la mayor parte dellos su propia lengua es la mexicana, y 
los demás son choutales, mas entienden la lengua mexica-
na. y se confiesan como los demás en mexicano. El modo 
que tenemos en visitallos es este: que los domingos y fies-
tas está un sacerdote entre ellos, y algunae veces dos, 3' 
muchas veces entre semana, y cuaudo ocurren necesidades 
van tres sacerdotes, de suerte que siempre tieneu el re-
caudo necesario en lo espiritual. Las seis cabeceras sobre-
dichas estáu en cabeza de S. M. excepto Acamixtlahuacan, 
que está en encomieuda de Alonso Perez. Todos estos son 
labradores: siembran y cogen muy poco, por ser la tierra 
tan áspera, y ayúdanse con algunos tratos que traeu á estas 
minas, como es carbón, leña y yerba para los caballos, y 
alquilan sus personas para trabajar en servicio de los espa-
ñoles y trato de la plata. El salario que ganamos cuatro sa-
cerdotes que aquí residimos, es este; los mineros dan á uno 
ciento y cincuenta pesos de minas, y S. M. da á otro sacer-
dote otros ciento y cincuenta pesos de minas y por la admi-
nistración y cargo que tiene de los indios naborías y veci-
nos indios destas dichas minas; y otros ciento y cincuenta 



da S. M. á otro sacerdote por el trabajo y cargo que tiene 
de doctrinar y administrar los cantos sacramentos en las 
cinco cabeceras que estáu en la real corona, y veinte pesos 
de Alonso Perez, encomendero de Acamixtla, por el trabajo 
de la administración en su pueblo; y todo este salario suso-
dicho se hace una masa y se reparte entre todos cuatro sa-
cerdotes los que aquí estamos, porque mejor recaudo haya 
en la administración de la doctrina, ayudándonos irnos á 
otros. 

Las justicias que aquí hay son estas: 1111 alcalde ma}'or, el 
cual administra justicia en toda esta comarca: en estas di-
chas minas están ansiniesmo dos alguaciles: el uno sirve de 
alguacil mayor y alcaide de la cárcel, y el otro de naguata-
to, y reparar y amparar los caminos. Hay á la coutina en 
estas dichas minas diez indios alguaciles: los do£ dellos per-
tenecientes á la iglesia, y en las cabeceras sobredichas dos 
alcaldes y dos alguaciles, y otro de la iglesia, y en cada es-
tancia uno. El inconveniente que es necesario remediar en-
tre las justicias de los naturales, es que sean á menudo vi-
sitados de la justicia mayor, porque de su natural sou tira-
nos y roban á los pobres maceguales, echándoles derramas 
y penas pecuniarias demasiadas, para sus borracheras, que 
son execesivas, de lo cual resultan muchas ofensas de Dios; 
y para vengarse de los dichos maceguales, por muy leves 
ocasiones los echan en las cárceles, y los tieuen y molestan 
en ellas mucho tiempo, y todo esto es por 110 ser visitados 
tan amenudo como es razón. En lo espiritual hallamos un 
inconveniente muy grande, y es el poco respeto que á los 
sacerdotes tienen los naturales, especialmente los princi-
pales, en tanto grado que se vienen sin vergüenza borra-
chos á la iglesia y procesiones y aun á confesarse y casar-
se, y á esto no puede haber remedio si no se da orden en 
que los sacerdotes sean temidos, teniendo algún dominio 
sobre ellos, y se ejecuten con todo rigor los mandamientos 
que S. M. tiene dados á las justicias para los vicios de es-
tos. Para que estos naturales sean bien doctrinados es ne-
cesario que se junten y no estén tan derramados, y los mi-
nistros sepan las lenguas dellos, lo cual no se puede bien 
hacer, si los dichos ministros no son propietarios. 

El orden que se ha tenido y tiene en empadronar á estos 
feligreses es este: á los españoles y negros los ponemos por 
memoria nosotros mismos, y á los indios el orden que eu 
toda la Nueva España se tiene, que es que como se van 

confesando, eu presencia del sacerdote, el fiscal y alguacil 
de la iglesia los va. empadronando, y después se ve los que 
faltan, castigando al que es rebelde. Los que se baptizan y 
casan se escriben, y damos el Santísimo Sacramento á los 
que vemos que sou capaces para recibirlo. La extremaun-
ción se da solamente á los españoles, como es uso, aunque 
si alguno lo pidiese de los naturales no se les negaría, y á 
todos se daria, si no estuviesen en partes tan dificultosas é 
indecentes para ello. Administramos los santos sacramen-
tos á españoles é indios por el Manual que el ordinario man-
dó imprimir para toda esta tierra, y la doctrina con que 
doctrinamos á estos naturales es la misma que usan los frai-
les de S. Francisco, ad longum, y brevemente los artículos 
de la fe y preguntas que hizo el Rmo. Sr. Arzobispo de Mé-
xico D. Fr . Alonso de Montúfar. Todas estas iglesias y er-
mitas susodichas, de minas y pueblos, cabeceras y subjetos, 
estáu edificadas con licencia del ordinario, tácita y no ex-
presa in scriptis: las de las cabeceras sustentan y reparan 
los indios de las sobras de los tributos, y las de los subje-
tos las reparan y sustentan á su costa, y las de los espa-
ñoles: las ermitas de sus cuadrillas ellos mismos las sus-
tentan, como está dicho, y la iglesia mayor todos ellos de 
limosna. A esta acuden cutidianameute todos los de las mi-
nas á la doctrina y administración de los sacramentos, co-
mo está dicho; y eu algunas ermitas de las cuadrilla.s de 
las dichas minas se dice misa algunas veces. En las igle-
sias principales de las cabeceras referidas acuden todos los 
indios, fiestas y domingos á la doctrina y administración 
de los santos sacramentos, y en los subjetos acuden el día 
de la advocación de las iglesias dellos, porque allí se les di-
ce misa entonces. En toda esta tierra uo hay capellanía al-
guna, sino solo un beneficio simple en estas minas, que S. 
M. proveyó á Autouio de Rivas, el cual reside eu el dicho 
beneficio; y asimesmo está proveido al presente por su Sria. 
Rma. por vicario y cura destas dichas minas; y juntamen-
te estamos proveídos aquí por curas, asimesmo de las di-
chas provincias y pueblos el P. Alonso de Torquemada, que 
demás del curato es juez de todos los indios de este distric-
to, y el P. Martin Rodríguez, y el P. Joau de Tovar. To-
dos los cuatro estamos rite et recte ordenados, como consta 
al ordinario que aquí nos proveyó. El padre Antonio de 
Ribas y el padre Martin Rodríguez pasaron á estas partes 
con licencia de S. M., y el padre Alonso de Torquemada 



pasó á estas dichas partes de edad de cuatro años, en el 
dominio de sus padres, los cuales pasarou con licencia de 
S. M. El padre Joan de Tovar nació en estas partes: es lu-
jo de vecino de México. No liay en todo este distrito otro 
sacerdote, más de nosotros cuatro los susodichos: y todo es-
to es verdad, para el juramento que tenemos hecho en for-
ma, y lo firmamos de nuestros nombres: que es fecha en 
estas minas de Tasco, á quince dias del mes de Noviembre 
de mili é quinientos y sesenta y nueve.—Antonio de Ri-
vas.—Alonso de Torquemada.—Martin Rodríguez.—Joan 
de Tovar. . 

lizqniahaaia £ t l ei pUeblo de Mizquiabuala, quince días del mes de 
Noviembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, yo 
Toan de Cabrera, cura del dicho pueblo, recebí una carta 
de su Sria Rma. del Arzobispo de México, fecha en veinte 
de Otubre deste dicho año, por la cual me manda en virtud 
de santa obediencia, que dentro de veinte dias euvie lista y 
memoria de las cosas que de yuso iráu referidas, con rela-
ción cierta y verdadera, y con juramento que me manda ha-
cer en forma, que bien y fielmente haré lo que ansí me 
manda hacer: y en cumplimiento dello juro á las órdenes 
de Saut Pedro, poniendo la mano en mi pecho, de hacer lo 
que por su Sria. Rma. me es mandado, y que todo lo que 
yuso va escripto es cierto y verdadero, y por mí se puso la 
diligencia posible y necesaria para saber verdad, y ningu-
na cosa he encubierto acerca de todo ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Mizquiahuala, 
que la mitad está encomendado en la real corona, y la otra 
mitad en Melchior de Contrcras: está distante de la ciudad 
de México catorce leguas hácia la derecera norte de la di-
cha ciudad de México: es cabecera de por sí, y tiene una 
estancia subjeta que se llama Vilotepeque, más metida al 
norte, una legua pequeña del dicho Mizquiahuala. Tiene 
la dicha cabecera, como parece por la copia que los dichos 
indios tienen para cobrar el tributo de S. M. y encomende-
ro, setecientos y cuarenta y siete tributarios; y en la dicha 
estancia de Vilotepeque cincuenta y nueve; por la cual di-
cha copia y padrón que para las confisiones, y administra-
ción de los santos sacramentos se hace, pareció haoer de 
confisiones, indios varones de catorce años arriba ochocien-
tos y treinta y dos; y mujeres de doce arriba setecientas y 
veinte y siete: en la cabera y en la dicha estancia, indios va-
rones de catorce años arriba sesenta y cinco, y mujeres de 
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doce arriba sesenta y siete. El gobernador deste dicho 
pueblo y estancia p o r elección D. Gabriel de la Cruz, 
y principales D . Fernando Maldonado, Miguel García, 
Diego Hernández, D. Bartolomé Sánchez, Francisco X u a -
rez. 

Ansimesmo tengo de visita el pueblo de Tecpatepeque, l e c p . t e p e o J 
cabecera de por si, encomendado en Gaspar Xuarez: está 
deste dicho pueblo de Mizquiahuala, cabecera deste dicho 
partido legua y uiedia: hay en € quinientos y ochenta y 
ocno tributarios casados, como paresció por la copia que los 
dichos indios tienen para cobrar el tributo de su'encomen-
dero, por la cual y p o r los padrones que para las coufisio-
nes se hacen ha l l é haber en el dicho pueblo de Tecpatepe-
peque de confisiones de indios varones de catorce años arri-
ba, seiscientos y ochenta, y mujeres de doce arriba seis-
cientas y noventa y siete. Es gobernador deste dicho pue-
blo, por elección, D. Josepe Cortés, y principales Fran-
cisco de la Cruz, Pedro Luis, Felipe da Cruz, Pedro Se-
bastian, Baltasar Cortés, Joachin Cortés 

Item tengo de visita el pueblo de Tezontepeque, enco-
mendado en Alonso Perez: está deste dicho pueblo de Miz-
quiahuala una legua. Hay en él cuatrocieutos y ochenta v 
siete tributarios, como paresce por la copia y memoria que 
los dichos indios tienen para cobrar el tributo de su enco-
mendero, por la cual y por los padrones que para las cou-
fisiones se hacen, hallé haber en el dicho pueblo de Tezon-
tepeque de confisioues iudios varones de catorce años arri-
ba quinientos y sesenta, y mujeres de doce arriba quinien-
tas y trece. Es gobernador deste dicho pueblo, por elección, 
D. Joan Baptista, y principales D. Pero Hernaudez, D. i 

Gregorio Sánchez, Pedro Niculas, Joan Damián, Alonso 
Perez. 
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e,m' t e " P d e visita y entra en este dicho partido el A t e n g o d e i J 
pueblo de Atengo, que está en cabeza de S M y una es-
tancia suya que se nombra Santa María Anal. Está el di-
cho pueblo de Atengo deste de Mizquiahuala legua y me-
día y la dicha estancia Anal media legua pequeña. H a y 
en la dicha cabecera de Atengo, como paresció por la me-
moria Y cuenta que los dichos indios tienen para cobrar el 
tributo de S M trescientos y setenta y seis tributarios ca-
sados, y en la dicha estancia de Anal ochenta casados, por i 
las cuales memorias y padrones que para las dichas confi-
sioues se hacen, pareció haber en la dicha cabecera de \ t e -
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r 



nango de confisioues, indios varones de catorce anos arriba, 
cuatrocientos y cuarenta y uno, y mujeres de doce arriba 
cuatrocientas y treinta y dos; y en la dicha estancia Anal, 
subieto al dicho Atengo, indios varones de catorce anos 
arriba ciento y trece, y mujeres de doce arriba ciento y seis. 
Está este dicho pueblo de Atengo sin gobernador de un mes 
á esta parte, porque el que lo era murió Son principales 
en él D Juan de Porras, D. Mateo Citlal, D. Geroiiimo 
Suchitl, Anselmo Tetlancochi. 

Item tengo de visita la estancia de Tepeytic de pedimen-
to de D Pedro Montezuma. Está deste dicho pueblo de 
Mizquialiuala poco más de una legua. Las tierras de a di-
cha estancia de Tepeytic son del dicho D. Pedro Montezu-
ma y los indios que en ella hay tributan a S. M.; y por la 
cuenta y memoria que los dichos indios tienen para cobrar 
el tributo que á S. M. dan, hay doscientos y doce tributa-
rios casados. Paresció por la dicha memoria y padrón que 
para las confisioues se hace, haber en la dicha estancia de 
confisiou indios varones de catorce años arriba doscientos 
v cuarenta y dos, y mujeres de doce años arriba doscientas 
V treinta y ocho. El cual dicha estancia no hay goberna-
dor, más de un principal que se dice Pero García, y otros 

t C P ó H a s ' d i c h a s copias y padrones paresce haber en todo 
este dicho partido de Mizquiahuala indios hombres y mu-
jeres de confisiou cinco mil y setecientas y trece personas. 
Hablan todos la lengua otomí, y algunos la mexicana ten-
go señalados de salario por el excelente virrey D. M a r t í n 

Euriquez ciento y cincuenta pesos de m i n a s , repartidos en 
esta manera: en el pueblo de Atengo y mitad de Mizquia-
huala, que están en cabeza de S. M., sesenta y dos pesos y 
cuatro tomines de oro de minas: estos se me pagan de la 
real hacienda: en Melchior de Contreras, por la otra mitad 
de Mizquiahuala, veinte y dos pesos y cuatro tomines de 
minas: en Gaspar Xuarez, encomendero del pueblo de iec-
patepeque, cuarenta de minas: en Alonso Xuarez, encomen-
dero del pueblo de Tecpatepeque, digo Tezontepeque, vein-
te y cinco pesos de minas. El dicho D. Pedro de Montezu-
ma me señaló de salario porque visitase la estancia de le -
peytic veinte pesos de minas; que por todos gano de salario 
ciento y setenta pesos de minas. Toda la gente de estos di-
chos pueblos acude á este de Mizquiahuala á la misa y doc-
trina las pascuas y fiestas priucipales del año, y solos los 

principales y gente comarcana algunos domingos que aquí 
se dice misa; Visito estos dichos pueblos, y en cada uno de 
ellos digo cada quince dias misa, muchas veces más á me-
nudo , conforme á la necesidad que hay en cada uno dellos. 
E n cada uno de estos dichos pueblos hay nombrados tequi-
ta tos por sus barrios que tieuen cargo de la gente dellos, 
ans í para recoger el tributo, como para hacer venir la gen-
te á misa y dotrina, y por las pinturas y padrones que es-
tos tienen hago empadronar y poner por memoria toda la 
gen te de coufision, escribiendo el nombre de cada uno y el 
barr io de que es vecino. Con este mismo cuidado 3' diligen-
cia se examinan los que contraen matrimonio, haciendo pa-
recer á todos los deudos de los contrayentes, y á todos jun-
tos se les dau á entender los impedimentos de este sacra-
mento, y hechas estas diligencias, 110 habiendo ninguno, 
guardando los cáuones del Santo Concilio, se les adminis-
t ra este sacrameuto y por este orden los demás. Toda la 
geute de estos dichos pueblos de Mizquiahuala, Tecpatepe-
que, Tezoutepeque, Atengo y Tepeytic ha sido administra-
do por los religiosos frailes de la orden de Sant Francisco 
y Sant Augustin de los monasterios de Tula y Atucpa, que 
los solian tener de visita, hasta veinte meses á esta parte 
que ha que los tengo á mi cargo, y durante este dicho tiem-
po han sido por mí administrados, y se les ha enseñado la 
doctrina por la cartilla, que es el catecismo que la Iglesia 
tiene ordenado, por lo cual ansimesmo los dichos frailes se 
la enseñaban áutes que yo tuviese á cargo este dicho par-
tido: y las iglesias que en todos estos dichos pueblos y es-
tancias hay fueron fundadas y hechas por mandado ele los 
dichos frailes de la orden de Sant Francisco y Sant Agus-
tiu. Paréceme que si S. M. diese por beneficio perpetuo es-
tos dichos pueblos y partidos se descargaría mejor su real 
conciencia y la de su Sria. Rma. del Arzobispo de México, 
por que el cura que le tuviese por propio beneficio, procu-
raría con más cuidado aprender la lengua otomí, que es la 
que la gente deste dicho partido habla. S. M. provee de or-
dinario corregidor en el pueblo de Atengo, el cual tiene de 
jurisdicción y administra justicia en los pueblos de este di-
cho partido, excepto en la estancia de Tepeyeytic, porque 
es de la jurisdicción de la justicia de Tula .—Joan de Ca-
brera. 

En el pueblo de Tezcatepeque, á diez y ocho dias del mes Tezcatep, 
de Otubre (sic) de mili é quinientos y sesenta y nueve años, Í^ÍOS. 



yo Francisco de Garcia, cura y vicario del dicho pueblo y 
sus subjetos recibí una carta de su Sria. Rraa. del Arzobis-
po de México, fecha veinte de Otubre del dicho año por la 
cual rae manda, en virtud de santa obediencia, que dentro 
de veinte dias envie lista y memoria de las cosas que de yu 
so irán referidas, con relación, c i e r t a y verdadera, y conju-
ramento que me mandó hacer en forma, que bien é fielmen-
te y con todo secreto haré lo que ausi me manda hacer en 
forma, y en cumplimiento dello, juro á las órdenes de Sant 
Pedro, poniendo la mano en mi pecho, de hacer lo que por 
su Sria. Rraa. me es mandado, y que todo lo que de yuso 
va escripto es cierto y verdadero, y por mí se puso la dili-
gencia posible y necesaria, y ninguna cosa he encubierto 
cerca de todo ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Tezcatepeque es-
tá en la provincia de la Teutlalpa, entre Hueypuchtla é 
Ajucuba é Tequisquiac, diez leguas de México: está hácia 
el norte: es cabecera, y tiene doce estancias subjetas al di-
cho pueblo: están todas ellas á legua y á media legua y 
otras á menos, como adelante va declarado: tiene trescien-
tos y cincuenta y ocho indios tributarios: tiene muchachos 
de confision de doce años arriba cuareuta y siete, y mucha-
chas diez y siete de doce años arriba: tiene viudos veinte, y 
ocho viudas. Tiene un alcalde de los dos que tienen á car-
go la gobernación del dicho pueblo, y tres alguaciles y diez 
y siete tequitatos y un fiscal, y un mayordomo y cuatro re-
gidores. Tienen una iglesia de Sant Francisco la cual ha-
brá que se fundó más de cuarenta años, por mandado del 
Rmo. Arzobispo D. Fr. Juan de Zumárraga. Está la igle-
sia sola, porque no están juntos: viven como antiguamente 
vivían en los cerros, que se padece trabajo en los hacer ve-
nir á la doctrina. 

Tiene uua estancia que se llama Tuzantlalpam distancia 
un cuarto de legua de la dicha cabecera hácia el oriente: 
tiene doscientos y cuarenta iudios casados: tiene mozos de 
confision cincuenta y tres: tiene mosas de confision treinta 
y cinco de doce años para arriba, tiene viudos doce y viu-
das veinte y tres: tiene tres alguaciles y un alcalde de ios 
dos que tienen á cargo la gobernación del dicho pueblo y 
diez tequitlatos que los mandan por barrios para las cosas 
necesarias y dos mayordomos. Están poblados juntos en 
un llano por sus calles. Tienen una iglesia de Sautiago 
que ha cuarenta y tantos años, poco más ó menos, según 

supe de los naturales que se fundó por mandado del Rmo. 
Arzobispo D. Fr. Joan de Zumárraga. 

Tiene otra estancia llamada Hueitepeque, una legua de 
la cabecera hácia el oriente: tiene sesenta indios casados: 
tiene un viudo y ocho viudas: tiene mozos de confision de 
doce años arriba quince, y mozas de la mesma edad de do-
ce arriba tres:* Están poblados juntos por sus calles: 110 tie-
nen iglesia. Tienen uu alguacil y dos tequitlatos, que los 
mandan en lo necesario. 

Tiene otra estancin que se llama Huijazquahtla, tres 
cuartos de legua de la cabecera hácia el oriente. Tiene cin-
cuenta y cinco indios casados y cinco viudas: tiene mozos 
de confision de doce años arriba doce, y mozas seis. Viven 
juntos por sus calles: no tienen iglesia: tienen uu alguacil 
y dos tequitlatos que los mandan en lo necesario. 

Tiene otra estancia llamada Tlalpechco, media legua de 
la cabecera hácia el oriente, la cual tiene sesenta indios ca-
sados y dos viudos y tres viudas: tiene mozos de confision 
de doce años arriba diez, y mozas seis. Están poblados 
juntos por sus calles: tieuen una ermita de Sant Pedro, 
que habrá tres años que se fundó por Pedro Infante, vica-
rio que fué de este pueblo. 

Tiene otra estancia que se llama Teopanzulco, una le -
gua de la cabecera hácia el sur. Tieue ciento y ochenta y 
ciuco indios casados: tiene un viudo y ocho viudas: tiene 
mozos de confision de doce años arriba treinta y nueve? y 
mozas catorce. Están poblados juntos por sus calles. T ie -
ne una iglesia de Nuestra Señora, la cual habrá que se fun-
dó cuareuta y tantos años, poco más ó menos, según yo su-
pe, mandada hacer por el Rmo. Arzobispo D. Fr . Juan de 
Zumárraga. Tiene dos alguaciles y seis tequitlatos que los 
mandan en lo necesario. _ . 

Tiene otra estancia llamada Guahtitlaucalipam hácia el 
sur, poco más de una legua de la cabecera. Tiene cient in-
dios casados y dos viudos y ocho viudas: tieue mozos de 
confision de doce años arriba veinte, y mozas diez. Están 
poblados juutos en un llano por sus calles. Tiene una er-
mita de Sant Miguel, la cual habrá tres años que se fundó 
por Pedro Infante, vicario que fué de este pueblo. Tiene 
dos alguaciles y tres tequitlatos que los mandan en lo ne-
cesario. 

Tiene otra estaucia junto á esta hácia el sur, llamada 
Atlatico. Tiene cincuenta y cinco indios casados y un viu-



do y cuatro viudas: tiene mozos de confision de doce años 
arriba siete, y mozas dos. Están poblados juntos en un 
llano por sus calles. Tienen dos alguaciles y dos tequitla-
tos que ios mandan en lo necesario. Gozan desta ermita 
de Sant Miguel, porque está fundada entre la estancia di-
cha arriba y esta. 

Tiene otra estancia hácia el sur, la cual se llama Tlach-
tongo. Tiene ciento y treiuta y seis indios casados: no hay 
viudo ninguno: viudas tiene veinte: tiene muchachos de 
confision de doce años arriba diez y seis y mozas trece. 
Tiene cinco alguaciles y diez tequitlatos. _No tienen igle-
sia, ni están poblados juntos, sino á su antigualla en un ce-
rro: están de la cabecera medio cuarto de legua. 

Tiene otra estancia hácia el sur, una legaa de la cabece-
ra, que se llama Axuluapa, la cual tiene ciento y ocho in-
dios casados y cuatro viudos y una viuda: tiene muchachos 
de confision de doce años arriba veinte, y mozas doce: tie-
ne cuatro alguaciles y cuatro tequitlatos. No están pobla-
dos juntos, sino como antiguamente lo estaban. Gozan de 
la iglesia de Ntra. Sra., porque están cerca del la. 

Tiene otra esfancia tres cuartos de legua de la cabecera 
hácia el sur, que tiene treinta y cinco indios casados y cin-
co viudos, y viudas tres: tiene mozos de confision de doce 
años arriba cinco, y mozas tres. Tiene un alguacil y dos 
tequitlatos. No tienen iglesia: gozan de la de Ntra. Sra. 
No están poblados juntos, sino á su antigualla: llámase la 
estancia Iztapalapa. 

Tiene otra estancia media legua de la cabecera hácia el 
norte, que se llama Mazacatlan, la cual tiene sesenta y seis 
casados, y diez viudos y cinco viudas: tiene mozos de con-
fision de doce años arriba diez, y mozas cinco: tiene dos al-
guaciles y dos tequitlatos. No tienen iglesia: no están po-
blados juntos, sino como antiguamente lo estaban. 

Estos pueblos son secos, uo tienen árboles ni frutas: so-
lamente viven de sus sementeras de maiz y frisóles y otras 
semillas que ellos siembran, y algún trigo: tienen canti-
dad de magueyales de que se aprovechau, y tunales. No 
hay tratantes ni mercaderes: no tienen ríos ni fuentes: be-
ben de jagüeyes hechos ámauo: 110 tienen hospital alguno, 
ni curatos, ni beneficios, ni capellanías. 

La orden que se tiene en la dotrina, cada domingo y 
dias de fiesta, es la siguiente: la cabecera é los subjetos 
vienen á misa, y se cuentan por sus barrios, porque no fal-

te uiuguno, y de esto tienen cargo los alcaldes, alguaciles 
y tequitlatos; y si alguuo ó algunos faltan, ellos dan cuen-
ta dónde fué ó cótno, para que la semana siguiente venga. 
Despues que todos están juntos, les dicen y euseñan la 
doctrina y las cuatro oraciones, dos horas, indios que están 
diestros eu ello; y yo en el altar .á media misa les predico y 
les digo las oraciones; y ni más ni menos se les enseña á 
los que se casan, porque hasta que las saben las oraciones 
no se casau. Hay en estos pueblos dos lenguas: una mexi-
cana y otra otomí. Despues de acabada la misa se entien-
de eu baptizar los niños, y se empadronan en el libro que 
para ello hay: é para esto hay sus oficiales que los exami-
nan y yo ebu ellos, de manera que 110 haya impedimento. 

En todo este partido no hay vecino ninguno español. No 
hay en este pueblo gobernador ninguno, sitio son los dos 
alcaldes que tienen el cargo de la gobernación. 

Gana el sacerdote que aquí reside doscientos pesos de 
minas que le dan dos eucomenderos, eu los cuales está en-
comendado este pueblo. 

En todo este pueblo no reside clérigo ninguno sino yo, 
que fui proveído por Vtra. Sria. Rma. por cura y vicario 
del. Otros clérigos ningunos no siento por aquí en cape-
llanías ni patronazgo ni curatos, porque no los hay. 

A lo que toca á mi persona, digo que cuando mis padres 
me pasaron á esta tierra, yo vine á los pechos de mi madre, 
y con la licencia que ellos pasaron pasé yo. Yo fui ordena-
do de todas órdenes por el Rmo.. mi Sr. Fray Joan de Zu-
márraga, y mis títulos tengo firmados de su nombre, los 
cuales mostraré. 

La orden que tengo para que los niños sepan rezar es la 
siguiente: hago que los traigan á la iglesia todos los dias y 
allí les muestran las oraciones, y tienen cargo de esto vie-
jos que están reservados que no tributan: más, les hago que 
eu oyendo la campana cuando la tañen al Ave María recen 
todos alto. 

Más, tengo cuenta las cuaresmas de empadronar la gen-
te parar los confesar, los.cuales confieso eu ambas lenguas. 

Este pueblo está eu la jurisdicción del alcaldía de Tor-
nacuchtla: es alcalde mayor Antón Ximeno, proveído por 
el excelente Sr. D. Martin Enriquez. 

Tiene este puebio de Tezcatepeque otro subjeto el cual 
tiene mili indios casados. Está tres leguas de la cabecera 
hácia el uorte: 110 están subjetos á mí, porque V. S. lo tie-



ne dado al vicario de las minas de Pachuca —Francisco 
Garda Nejera. 

En el pueblo de Tepecuacuilco, encomendado en Luis de 
Godoy, á diez y seis días del mes de Noviembre .de mili é 
quinientos y sesenta y nueve años, yo Joan ¡Martínez, vi-
cario del dicho pueblo, recebí una carta de su Sria. Rraa. 
el arzobispo, mi señor, fecha á primero dia del mes de No-
viembre del dicho año, por la cual me manda en virtud de 
santa obediencia, que dentro de veinte dias le envíe lista y 
memorial de las cosas que de yuso irán referidas, con rela-
c i o u cierta y verdadera, y cou juramento que me manda 
hacer, y 'en cumplimiento dello juro á las órdenes de Saut 
Pedro, poniendo la mano eu mi pecho, de hacer'lo que por 
su Sria. Rraa. me es mandado, y que todo lo que de yuso 
va escripto es cierto y verdadero, y por mí se puso Ja dili-
gencia posible y necesaria para saber verdad, y ninguna 
cosa he encubierto cerca de todo ello. 

Primeramente digo que este pueblo de Tepecuacuilco es-
tá en la provincia que l laman Cuixca, encomendado á Luis 
de Godoy, vecino de México. Dista de México veinte y seis 
leguas hácia el Sur: e s cabecera: tiene gobernador y alcal-
de! y regidores y alguaciles: tiene trescientos y sesenta y 
tres tributantes casados, y de coufisiou casados y solteros 

• cuatrocientos y cincuenta y cinco de catorce años arriba, y 
mujeres casadas y solteras y viudas de doce años arriba 
cuatrocientas y sesenta y siete. Tiene este pueblo treiuta y 
seis estancias, y en cada una de estas estancias hay un al-
onacil y un tequitato que los manda; y en cada una de estas 
estancias hay su iglesia donde se juntan los domingos y 
fiestas á la doctrina. Las iglesias, ansí dé la cabecera como 
de las dichas estancias, se fundaron eu tiempo del obispo 
F r Joan de Zumárraga, y los frailes agustinos las manda-
ron edificar do al presente están. Las estaucias son las si-
guientes: 

Tetelzinco tiene sesenta y dos tributarios casados, y de 
confision casados y solteros sesenta y nueve de catorce años, 
v mujeres casadas y solteras y viudas sesenta y nueve de 
doce años arriba. Está esta estancia de la cabecera como 
media legua hácia el oriente: 

Atzumpam tiene cincuenta y cuatro tributarios casados, 
y de confision casados y solteros sesenta y seis de catorce 
años arriba, y mujeres casadas y solteras y viudas de doce 

años arriba sesenta y dos. Está esta estancia de la cabece-
ra, como una legua hácia el norte. 

Atlitzintla tiene tributarios cincuenta y nueve casados, 
y de confision casados y solteros sesenta y nueve de cator-
ce años arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas se-
senta y nueve de doce años arriba. Está de la cabecera po-
co más de una legua hácia el norte. 

Atentzineo tiene tributarios ochenta y seis casados, y de 
coufisiou casados y solteros ciento y ocho de catorce años 
arriba: mujeres casadas y solteras y viudas ciento y dos de 
doce años arriba. Está de la cabecera como media legua al 
poniente. 

Pantlan tiene tributarios cuarenta casados, y de confision 
casados y solteros cuarenta y seis de catorce años arriba; 
y mujeres casadas y solteras y viudas cuarenta y seis de 
doce años arriba, y está de la cabecera como una legua há-
cia el poniente. 

Zacacoyuc tieue tributarios setenta y tres casados, y de 
confision casados y solteros ochenta de catorce años arriba; 
y mujeres casadas y solteras y viudas ochenta y dos de do-
ce años arriba. Está de la cabecera como una legua, entre 
el poniente y el mediodía. 

Quauhpauahuazco tiene tributarios setenta y dos casa-
dos, y de confision casados y solteros ochenta y dos de ca-
torce años arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas 
noventa y tres de doce años arriba. Está de la cabecera po-
co menos de media legua hácia el mediodía. 

Acayahualco tiene tributarios ciento y un. casados y de 
confision casados y solteros ciento y veinte de catorce años 
arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas ciento y cua-
renta y seis de doce años arriba. Está de la cabecera como 
una legua hácia el mediodía. • 9 

Apazam tiene tributarios cient casados, y de confision, 
casados y solteros ciento y doce de catorce años arriba; y 
mujeres casadas, solteras y viudas cieuto y veinte y siete 
de doce años arriba. Está de la cabecera como dos leguas 
entre poniente y mediodía. 

Ixtlahuacau tiene tributarios cincuenta casados, y de 
confision casados y solteros cincuenta, y siete de catorce 
años arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas seteuta 
y cuatro de doce años arriba. Está de la cabecera tres le-
guas hácia el sur. 

Palula tiene tributarios ciento y diez y nueve casados, y 



de confision casados y solteros ciento y treinta y cuatro de 
catorce años arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas 
ciento y setenta y dos de doce años arriba. Está de la ca-
becera tres leguas y media hácia el sur. 

Coamuclititlan tiene tributarios treinta y nueve casados, 
y de confision casados y solteros cuarenta y cinco de cator-
ce años arriba; y mujeres casadas y p i t e ras y viudas se-
senta de doce años arriba. Está de la cabecera cuatro le-
guas y media hácia el sur. 

Asuchitlau tiene tributarios cuarenta y ciuco casados, y 
de confision casados y solteros cincuenta y ciuco de catorce 
años arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas setenta 
y tres de doce años arriba. Está de la cabecera cinco leguas 
hácia el sur. 

Mezcala tiene tributarios treinta y un casados, y de con-
fision casados y solteros treinta y nueve de catorce años 
arriba, y mujeres casadas y solteras y viudas ^cuarenta y 
cuatro de doce años arriba. Está de la cabecera siete leguas 
poco más ó méuos hácia el sur. 

Xuchipala tiene tributarios ochenta casados y de confi-
sion casados y solteros ciento y seis1 de catorce años arriba, 
y mujeres casadas y solteras y viudas ciento y veinte y cin-
co. Está de la cabecera como diez leguas hácia el sur. 

Huizcuacingo tiene tributarios sesenta casados, 3' de con-
fision casados y solteros noventa 3' siete de .catorce años 
arriba, y mujeres casadas y solteras 3' viudas ciento de do-
ce años arriba. Está de la cabecera doce leguas, entre el 
poniente 3*- el mediodia. 

Chicliihualco tiene tributarios sesenta y seis, y de confi-
sion casados y solteros sesenta y ocho de catorce años, y 
mujeres casadas 3' solteras 3' viudas ochenta 3' ciuco de do-
ce años arriba. Está de la cabecera como doce leguas y 
media hácia el poniente y mediodia. 

Atzcala tiene tributarios treinta y tres casados, y de con-
fision casados y solteros cuarenta y tres de catorce años 
arriba, y mujeres casadas y solteras y viudas cuarenta y 
seis de doce años arriba. Está de la cabecera como diez le-
guas hácia el poniente y mediodia. 

Xochotzinco tiene tributarios diez y ocho casados, y de 
confision casados y solteros veinticinco de catorce años arri-
ba; y mujeres casadas y solteras y viudas veinte y ocho de 
doce años arriba. Está de la cabecera como diez leguas, há-
cia el poniente y mediodia. 

Tecalco tiene tributarios treinta y dos casados, y de con-
fision casados 3' solteros cuarenta y siete de catorce años 
arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas cuarenta y 
nueve de doce años arriba. Está de la cabecera hácia el po-
niente, y hay diez leguas y media. 

Ahuatlan tiene tributarios sesenta y cinco casados, y de 
confision casados y solteros ochenta y ciuco de catorce años 
arriba, y mujeres casadas y solteras 3* viudas noventa de 
doce años arriba. Está de la cabecera como doce leguas há-
cia el poniente y mediodia. 

Tecomaapan tieue tributarios cuarenta y dos casados, 3' 
de confision casados y solteros sesenta y dos de catorce años 
arriba, y mujeres casadas y solteras y viudas sesenta y cin-
co de doce años arriba. Está de la cabecera como doce le-
guas y media hácia el poniente 3' mediodia. 

Chimalacatlan tiene tributarios veinte casados, y de con-
fision casados y solteros treinta de catorce años arriba; y 
mujeres casadas y solteras y viudas treinta y uno de doce 
-años arriba. Está de la cabecera como quince leguas hácia 
el poniente. 

Camoxibtla tiene tributarios treinta y dos casados, y de 
confision casados y solteros treinta 3' siete de catorce años 
arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas cuarenta y 
dos de doce años arriba. Está de la cabecera como diez 3̂  
siete leguas poco más ó méuos hácia el poniente. 

Yxtelolotlan tiene tributarios treinta y tres casados, y 
de confision casados y solteros cuarenta y cuatro de catorce 
años arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas cincuen-
ta de doce años arriba. Está de la cabecera como quince 
leguas hácia el poniente. 

Texoconalco tiene tributarios treinta y un casados, y de 
confisión casados y solteros cuarenta y uno de catorce años 
arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas cuarenta y 
ocho de doce años arriba. Está de la cabecera doce leguas 
hácia el poniente. 

Tlilan tiene tributarios treinta y cinco casados, y de 
confisión casados y solteros cuarenta y cinco de catorce 
años arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas cin-
cuenta y cinco de doce años arriba. Está de la cabecera 
nueve leguas hácia el poniente. 

Amecaxalco tiene tributarios cuarenta casados, y de con-
fision casados y solteros cincuenta 3' seis de catorce años 
arriba; y mujeres casadas y solteras 3' viudas sesenta de 



doce años arriba. Está de la cabecera seis leguas hácia el 
poniente. 

Xocotitlan tiene tributarios treinta y un. casados, y j i e 
con fisión, casados y solteros cuarenta y uno de catorce años 
arriba; y mujeres casadas y solteras y viudas cuarenta y 
tres de doce años arriba. Está de la cabecera seis leguas 
bácia el poniente. 

Tlaluepantla tiene tributarios once casados, y de confi-
sion (CASADOS) y solteros veinte de catorce años arriba; y 
mujeres casadas y solteras y viudas veinte y uno de doce 
años arriba. Está de la cabecera ocho leguas entre el po-
niente y el norte. 

Acatlinaui tiene tributarios veinte casados, y de confision 
casados y solteros veinte y cinco de catorce años arriba; y 
mujeres casadas y solteras y viudas veinte y siete de doce 
años arriba. Está de la cabecera como ocho leguas y media 
hácia el poniente. 

Guauhcoyula tiene tributarios cuarenta y un casados, y 
de confision casados y solteros cincuenta y uno de catorce 
años arriba; y mujeres casadas, solteras y viudas cincuenta 
y tres de doce años arriba. Está de la cabecera como seis 
leguas entre poniente y mediodía. 

Maxclan tiene tributarios veinte casados, y de confision 
casados y solteros veiute y cinco de catorce años arriba; y 
mujeres casadas y solteras y viudas treinta de catorce sic 
años arriba, y está de la cabecera siete leguas hácia el po-
niente y el sur. 

.Matzala tieue tributarios uueve casados, y de confision 
casados y solteros catorce de catorce años arriba; y mujeres 
casadas y solteras y viudas catorce. Está de la cabecera 
seis leguas hácia el poniente. 

! . Ateopam tiene trece tributantes casados, y de confision, 
casados y solteros diez y seis de catorce años arriba; y mu-
jeres casadas y solteras y viudas diez y seis. Está de la ca-
becera seis leguas hácia el poniente y el norte. 

Calatzintla tiene tributarios catorce casados, y de confi-
sion casados y solteros veinte y dos de catorce años arriba; 
y mujeres casadas y solteras y viudas treinta. Está de la 
cabecera siete leguas hácia el poniente. 

¡ l i n a s d e « p a - Están en términos deste pueblo hácia el pueblo de Zum-
| jes. pango unas minas que se llaman Techichiquilco, donde es-

tán tres españoles solteros y once negros y veinte y cinco 
indios casados. Visita estas minas el padre de Zumpango. 

Hay en este pueblo y eu sus estancias cinco maneras de 
lengua, diferentes las unas de las otras, y la mayor parte 
de toda esta gente entiende la.lengua mexicana, porque eu 
sus tiánguez la tratan más que la suya natural. Los nom-
bres de las lenguas son los siguientes: mexicana, chonta-
Ies, matlame, tuztecas, texome. 

Cuando viene el tiempo de las coufisiones, llamo al go-
bernador y alcaldes, y hábloles sobre ello y dánme dos al-
guaciles y tres tepixques que traen el número de la gente 
que yo les mando cada día por sus barrios; y en acabando 
la gente de un barrio luego traen la de otros, y ansí se con-
fiesan chicos y grandes; y está un indio allí escribiéndolos 
por sus nombres, 6 yo voy en persona á las estancias á con-
fesallos, y se hace de la misma manera que en la cabecera: 
y no embargante que puse en la cabecera y estancias, ge-
neralmente, que todos se confesaban, lo que en ello hay es 
que como hay cinco lenguas hay algunas indias y mucha-
chos é indios que no se confiesan, por no entender la len-
gua mexicana; pero confesarse han de todo este partido co-
mo las dos partes, y la una no. Voy dando orden con que 
todos deprendan la lengua mexicana para que se confiesen 
de aquí adelante. 

Por no ser prolijo en esta memoria, en las estancias des-
te pueblo y en el número de los vecinos jun té algunos ve-
cinos que estáu apartados en quebradas y cerros ásperos; y 
estos están sin iglesia y en guarda de sus mojoneras. Con-
viene que S. M. envíe una provisiou á este pueblo para que 
se junten todos estos iudios eu ciertos lugares cómodos pa-
ra podellos visitar sin ningún trabajo, porque como ellos 
agora están muy divididos y apartados, y en lugares sos-
pechosos donde si no es el sacerdote no los ve otro. 

El gobernador y alcaldes de este pueblo de Tepecuacuil-
co, que es la cabecera, rigen y gobiernan á todos estos in -
dios, les hacen justicia en todo lo que se-les ofrece, y si al-
guno se siente agraviado ocurren al corregidor de Iguala 
para que los desagravie. 

Visito la cabecera con las estancias en cuarenta dias, y 
en cada estancia digo misa, me detengo un dia, y hago lo 
que es necesario. 

El modo de doctrinallos y enseñalles la doctrina es que 
los domingos y fiestas que están obligados á guardar se 
juntan todos, cada uno en su iglesia, ansí eu la cabecera 
como en las estancias, y allí se les enseña la doctrina cris-



tiana conforme á una doctrina que dejaron en este monas-
terio los religiosos de Saut Agustín, y me consta ser cató-
tica, 3* está en la lengua mexicana; y en lo que toca á los 
niños 3' niñas, los traen por la mañana 3' 110 á la tarde ala. 
iglesia, y allí se les enseña la doctrina una liora, y los mu-
chachos que son de ocho años arriba, hay una escuela don 
de se les enseña á leer y á escrebir y cantar los que son 
para la iglesia, y se les enseña la doctrina; y estos vienen 
á la mañana y á la tarde. 

Tengo de salario doscien tos y diez de minas cada año, y 
dellos compro la comida y necesario para mi casa, y do3r 

vino para las misas todo el año. 
En esta cabecera hay un hospital y una cofradía que se 

sustentan de limosnas de los indios: díceume que los frai-
les augustinos teniendo á cargo este pueblo y los indios los 
constituyeron. No sé cttyo es el patronazgo del hospital ni 
administración dél, ni tiene propio ninguno. 

En este pueblo de Tepecuacuilco ni en sus estaucias no 
hay español si no es en unas minas que están en términos 
<ie este pueblo háciá el sur, que se llaman Techichiquilco. 
Son tres por casar. No ha3' capellanía, ni beneficio, ni clé-
rigo más de yo. 

En lo que toca al buen regimiento y gobernación de lo 
espiritual y temporal y qué faltas ha}'-, y cómo se remedia-
rían, digo que despues que quitaron á los indios de la sub-
jección y dominio de los ministros espirituales, estos natu-
rales están muy desvergonzados 3' eseutos: con poco temor 
de Dios ni de la justicia se emborrachan, 3' destas bo-
rracheras suceden muchas muertes desastradas, y ha-
cen otros excesos, por donde resultan enormes pecados y 
muy necesarios de castigo; y la causa por donde ellos tie-
nen este atrevimiento es porque los ministros de la real jus-
ticia no pueden asistir á tocias partes ni los entienden co-
mo el sacerdote los entiende por todas vías, y están entre 
los naturales de contino 3r les podrían evitar sus taberui-
lias y borracheras, lo cual no pueden, porque los jueces 
seglares se lo estorban; y esto debria de remediar S. M., 
que cierto ha de menester remedio. 

Hay en esta Nueva España muchos españoles, meztizos 
y mulatos por casar: paiéceme no debriau de vivir entre los 
indios ni en los pueblos, porque no les clan buen ejemplo, 
3' estos tales inquietan á los naturales y les muestran mu-
chos pleitos por donde e-los propios andan desasosegados y 

con bandos, y de los dichos mestizos y mulatos se embo-
rrachan con ellos propios, y debria esto de remediar S. M. 

Mándaseme que avise de algunas cosas que han menes-
ter remedio para descargar la conciencia de S. M.: en este 
partido que tengo he visto lo que eu otros no, y es que tri-
butan los muchachos y muchachas de diez años de ménos 
tiempo, que están debajo del dominio de sus padres, y en-
tiendo que desto 110 tiene noticia S. M.: dígolo por descargo 
de mi conciencia. 

Estos naturales, digo los de las estancias, están obliga-
dos todos á venir todos á la cabecera á oír misa las cuatro 
pascuas del año y el día de Saut Augustiu, que es la advo-
cación del pueblo. Estos dias vienen,- y más uo.^ 

E11 lo que toca al pasaje á estas partes y á mis órdenes, 
en cuanto al pasaje, yo nací en esta tierra, 3' della soy na-
tural, 3' soy hijo de 11110 de los primeros pobladores della, 
y en la ciudad de México me ordeuó de sacerdote V. S. Rma. 
como por mis títulos se verá. Y porque en todo puse la so-
licitud y diligencia que á mi posible fue. y por el juramen-
to que tengo hecho, digo que todo lo que aquí va escrito es 
cierto y verdadero 3̂  por verdad lo firmé de mi nombre: que 
es fecho en este pueblo de Tepecuacuilco á diez y seis dias 
de Noviembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años. 
—Joan Martínez. 

En el real Tlahuililpam de las minas de Pachuca desta Minas de Faci 

Nueva España, en veinte y cuatro dias del mes de Otubre c,t 00 s ' 
del año presente de mili é quinientos y sesenta y nueve 
años, yo Francisco Rtr'z, clérigo presbítero, cura y vicario 
de las dichas minas de Pachuca y pueblos de indios que en-
tran en su partido, recibí una carta de su Sria. Rma. del 
Arzobispo de México, mi señor, fecha á veinte dias del di-
cho mes de Otubre del dicho año de mili é quinientos y se-
senta y nueve años, por la cual me manda en virtud de 
santa obediencia, que dentro de veinte dias envie lista y me-
morial de las cosas que de 3'uso irán referidas, con relación 
cierta y verdadera, y con juramento que me mandó hacer 
en forma que bien y fielmente y con todo secreto haré lo 
que ansí me manda hacer; y en cumplimiento dello juro á 
las órdenes de Saut Pedro, poniendo la mano en mi pecho, 
de hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, y que 
todo lo que de 3mso va escripto es cierto y verdadero, y que 
por mí se puso la diligencia posible y necesaria para saber 
verdad, y ninguua cosa he encubierto cerca de todo ello. 

• 
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Primeramente digo que este dicho real de Tlahuil i lpa» 
destas dichas minas de Pachuca donde yo resido, está ya ca-
si fuera de la comarca, que dicen de la Teutlalpam, con 
asiento llano y al pié de la sierra de Atotonilco, catorce le-
guas distante de ía ciudad de México, hácia la parte del 
norte. Es cabecera de los demás reales que hay en estas 
dichas minas, que son el Real del monte y el Real de arri-
ba, y otro realejo que dicen de las minas de Atotonilco. Di-
go que es cabecera porque en este dicho real de Tlahuilil-
pam reside el vicario y la justicia real, y está la caja de la 
marca* del diezmo de la plata. Residen eu los dichos reales 
españoles é indios mineros naborías, todos mexicanos, que 
les sirven eu las minas; y ansimesmo estáu subjetos á esta 
dicha jurisdicción tres pueblos de indios aquí comarcanos, 
que el uno se llama Pachuca, y el otro Acayuca, en cuyos 
términos está este dicho real de Tlahuililpam, y el otro se 
dice Tlilguauhtla, eu los cuales dichos pueblos de indios 
hay lengua mexicana y otomí; y entre los de Pachuca y 
Acayuca hay unos pocos de indios de lengua diferente, que 
dicen son chichimecas, como todo irá particularmente de-
clarado, aunque en todos estos dichos pueblos los más in-
dios ó casi todos son de la lengua otomite. 

H a y en estas dichas minas de Pachuca en el real de Tla-
huililpa ochenta y siete personas españoles y de otra cali-
dad y condicion-. Los españoles casados que estáu con sus 
mujeres son veinte y tres: los españoles solteros y otra con-
dicion son otros veinte y tres: los hijos de españoles que 
están debajo de la obediencia de sus padres, de catorce años 
arriba, hay .cinco: las doncellas de doce años arriba hay 
diez y siete: por manera que de confision son ochenta y sie-
te personas, hombres y mujeres, casados y solteros, los cua-
les al presente hay en estas minas de Tlahuililpa, que los 
unos viven de ser mineros, y los otros de mercaderes y tra-
tantes y oficiales. 

Asimesmo hay en estas dichas minas de Tlahuililpa en 
cinco cuadrillas eu las haciendas de los españoles, ciento y 
sesenta y un indios casados que están con sus mujeres, y 
sesenta y cinco solteros de catorce años arriba que están 
con sus padres, y dellos por sí, y diez y nueve indias sol-
teras de doce años arriba, y ocho indios viudos y veinte in-
dias viudas; que de confision en este dicho real, hombres y 
mujeres, casados y solteros, hay cuatrocientos y treinta y 
cuatro indios." Todos los cuales viven en las dichas cuadri-

lias en servir á los españoles mineros en sus haciendas, y 
no tieuen otro trato ni granjeria sino son hasta veinticin-
co de los casados y nueve solteros y seis solteras y tres viu-
das que son oficiales de sastres, herreros, caudeleros y car-
niceros; y todos estos dichos indios son advenedizos y gen-
te que 110 permanecen en un lugar: ellos se van y vienen 
donde quieren, según andau las minas, buenas ó malas, y 
asi unas veces hay más y otras ménos; pero los que al 
presente se hallan son los ya referidos. Todos hablan 
la lengua mexicaua, sino muy pocos que hablan la oto-
mite. 

Hay en estas dichas minas de Tlahuililpa una iglesia y 
cinco ermitas. La iglesia princiral donde siempre se dice 
misa y se congregan los españoles é indios los domingos 
y fiestas de guardar y á recibir los santos sacramentos, es 
de la vocacion de Ntra. Sra. de la Asunipcion, la cual está 
pobre: no tiene renta alguna, ni lo demás necesario para 
el culto divino. Las dichas cinco ermitas, que son de Sant 
Pedro y de Sant Juau Baptista y de Santiago y de Sant 
Francisco y otra de Santiago, son pobrísimas, no tienen 
renta alguua, ni casullas, ni frontales, sino las paredes y 
alguna cruz ó imagen: no se dicen eu ella misa sino de añ© 
á año, el dia de la advocación de la tal ermita, si lo piden 
los indios de las dichas cuadrillas, y si no no se dice en 
ellas misa, y asi las paredes de ellas están muy mal para-
das, que si no se pone en ellas mejor remedio será mejor 
quitallas, pues tienen iglesia principal en medio de las di-
chas cuadrillas juuto á sus casas. No hay en la iglesia prin-
cipal ni en las dichas cinco ermitas capellanías ni benefi-
cio alguno, ni se sabe por cuyo mandado ó licencia se edifi-
caron. La iglesia principal se mantiene de limosna. 

Otro real ¡le estas minas. 

El Real de arriba, que está en estas dichas minas de Pa-
chuca está media legua deste dicho real de Tlahuililpa, 
una cuesta arriba hácia la parte del uorte. Hay eu él vein-
te y dos españoles, hombres y mujeres, casados y solteros, 
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todos de confision: sirven de ser mineros y de mercaderes 
y tratantes y oficiales. 
_ Hay en estas dichas minas del Real de arriba ciento y 

cincuenta y ocho indios y mujeres, casados, solteros y viu-
dos, todos de confision y de lengua mexicana. Son todos 
advenedizos y naborías: ganan su vida en servir á los es-
pañoles en las minas y haciendas, pagándoles su trabajo: 
no viven de otra cosa: están poblados en sus cuadrillas en 
las haciendas de los dichos españoles. Tampoco están es-
tos de asiento: ellos se van y vienen cuando quieren, con-
forme á como andan las minas. 

Hay en este Real de arriba dos ermitas pobres: la una 
de Sant Miguel, y la otra de la Concepción de Nuestra Se 
ñora. En la de Sant Miguel es donde de ordinario se dice 
misa á los españoles é indios, y donde se entierran: eu la 
otra ermita no se dice misa, sino el dia de la advocación de 
la dicha iglesia. En estas dos ermitas no hay -capellanía 
ni beneficio alguno: están muy pobres, que conviene que 
su Sria. Rma. provea como siquiera la una ermita tenga 
lo necesario para el culto divino, que tienen gran falta 
dello. 

Toda la gente deste real tiene á cargo el P. Lope Mejía 
que es cura del dicho real de las Minas de arriba, y los in-
dios confieso yo, porque el dicho padre no sabe la lengua 
mexicana. 

Otro Ileal (le las minas de Atotonilco. 

Item, el real de las minas de Atotonilco que está legua 
y media del dicho real de arriba, hácia la parte del norte. 
No haj^ ni reside en ellas español alguno, más de solos dos 
criados de Da Ana de Rivera, solteros, que miran por la 
hacienda della. 

En este realejo de Atotonilco hay tres cuadrillas de in-
dios, en las cuales hay catorce indios casados con sus mu-
jeres, todos mexicanos, y tres indios solteros, y una india 
soltera, y otras cuatro indias que estáu casadas son oto-
míes; que son por todos de confision treinta y seis per-

sonas, hombres y mujeres: son naborías y gaiían jornal en 
servir en las minas á los españoles que allí tieuen minas. 

Visítalos agora el padre Lope Mejia, cura del Real de 
arriba, que va allá á decir misa, y los domingos acude to-
da la gente al Real de arriba, y así lo tengo mandado al 
fiscalejo de la iglesia del Real de arriba; y en el tiempo de 
las confisiones se juntan todos estos indios con los indios 
del Real de arriba, y los confieso á todos. 

En este realejo hay una ermita pequeña que hicieron los 
indios poco más de tres años, doude dice misa el padre Lo-
pe Mejia cuando va allá. Es muy pobre y uo tiene orna-
mento ni cosa alguna, sino solas las paredes. 

EI Ileal del Monte. 

En estas dichas minas de Pachuca, hácia la parte de le-
vante, un cerro arriba, una legua del real de Tlahuililpam, 
está el real que dicen del Monte de Pachuca, donde residen 
y son vecinos veinte y seis españoles, casados, con sus mu-
jeres; y personas de otra calidad y condicion que no tienen 
en el dicho real mujeres, que son solteros y viudos, veci-
nos y mineros y estantes veinte y tres personas, hijos de 
los referidos, que están debajo de la obediencia de sus pa-
dres, de catorce años arriba doce: doncellas y mozas de do-
ce años arriba hay diez y ocho. Viven de ser mineros y 
tratantes. 

Mozos y criados que sirven á los dichos mineros del di-
cho real del Monte hay diez y siete personas. 

Por manera que todas las personas que hay en el dicho 
real del Monte, españoles y que están allegados á ellos, 
ciento y veinte y dos personas de confision, hombres y mu-
jeres. 

Item, en el dicho real del Monte, en todas las cuadrillas 
y haciendas de los españoles que en él moran hay cuatro-
cientos y diez indios casados, naborías, y cincuenta y seis 
indios solteros, de catorce años arriba, y quince mozas sol-
teras de doce años arriba, y veinte y tres y viudos y veinte 
y cinco viudas, que son por todos los indios de confision, 



con los dichas indios casados, setecientos y treinta y nueve 
personas. Todos estos hablan lengua mexicana, y no tie-
nen otro trato ni oficio, sino trabajar en las minas, sirvien-
do á lo? dichos mineros^ ganando su jornal. Son todos ad-
venedizos de diversas' partes, y se mudan ligeramente á 
otras donde hay provecho. 

En estas minas hay dos casillas, una de mexicanos y 
otra de Santiago donde se llegan hasta una docena de in-
dios mercaderejos que van y vienen cutidiauamente de Mé-
xico á estas minas con sus tratillos. 

En el dicho real del Monte hay una iglesia principal, que 
se dice de la Asumpcion de Ntra Señora, donde todos los 
domingos y fiestas de guardar, y de ordinario se dice misa, 
la cual 110 está acabada, porque 110 hay hecho en ella más 
de la mitad: hízose habrá años por mandado y licencia del 
Dr. Barbosa, provisor que fué deste arzobispado: hízose de 
limosnas: conviene que su Sria. Rma. provea como se aca 
be. En esta dicha iglesia es donde de ordinario se dice mi-
sa y acuden todos los españoles e indios á oir misa, y á de-
prender la doctrina cristiana y recibir los santos sacramen-
tos; y en esta dicha iglesia ni en las ocho ermitas que hay 
en las cuadrillas de los indios no hay capellanía ni benefi-
cio alguno. Son todas muy pobres por no tener reuta algu-
na, y así ninguna dellas tiene ornamentos ni cosas necesa-
rias para el culto divino. 

En la dicha iglesia principal del real del Monte es don-
de toda la gente se llega á oir misa los domingos y fiestas 
de guardar, y los indios se llegan á deprender la doctrina 
cristiana y á recebir los sacramentes, como está dicho. 

Pueblo íle Paclraca. 

El pueblo de Pachuca, que es de indios mexicanos y oto-
míes, está á mi cargo de visitar desde el real de Tlahuilil-
pan. Todos los indios del vienen a la iglesia del dicho real 
á misa, y á la doctrina todos los domingos y fiestas de guar-
dar. Está una legua pequeña deste real de Tlahuililpam, 
á un lado de él, hácia la parte del sur, trece leguas de la 
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dudad de México. Tieue en la cabecera quatrocientos y 
cuarenta y siete indios tributarios casados, que des tos los 
ciento y veinte hablan lengua mexicana, con sus mujeres, 
y los trescientos y seis son otomíes, que hablan su lengua 
ellos y sus mujeres, y no entienden otra lengua. Asimes-
mo entre estos cuatrocientos cuarenta y siete indios hay 
veinte y un indios casados cbichimecas, que tienen otra 
lengua, que ui los mexicanos ni otomíes entienden, pero 
los unos y los otros saben las cuatro oraciones y santiguar-
se en latin, y los mexicanos en su lengua, y los otomíes en 
la suya. Todos viven de ser labradores en sembrar maiz, y 
asimésmo de alquilarse alguuos dellos eu las minas, en las 
haciendas de los españoles, y ganau su jornal. Está este 
pueblo encomendado en Antonio de la Cadena. 

Este pueblo tiene dos estai^uelas, la una de Santiago, 
que está dentro del real de Tlahuililpa, hácia la parte de 
levante. Hay eu esta estancia ciento y veinte indios tribu-
tantes, todos otomíes, excepto diez iudios que hablan len-
gua mexicana, entre casados y solteros. Viven estos de ser 
labradores y alquilarse a'iguuas veces á jornal á los espa-
ñoles mineros. Tiene uua ermita pobre. 

La otra estancia se dice de Culhuacan. Tiene ochenta y 
cuatro indios casados otomíes, si 110 son cuatro naguales. 
Esta estanzuela tiene una ermita de la Asumpcion de Ntra. 
Señora: es pobrisima. En esta ni en la de Santiago no se 
dice misa sino de año á año. 

En este pueblo de Pachuca hay un gobernador y uu al-
calde y dos regidores y un mayordomo y un escribano y 
seis alguaciles: tieue asimésmo cuatro principales, y seis 
mandones en los barrios y estancias. 

Por manera que los indios de Pachuca y de sus dos es-
tanzuelas son seiscientos y cincuenta y dos maceguales tri-
butantes casados, de los cuales los ciento y cuarenta hablan 
mexicano, y los cuatrocientos y noventa y uno en otomí, y 
veinte y un cbichimecas. 

Asimésmo en el dicho pueblo y estancias hay veinte y 
cuatro indios solteros que hablan lengua mexicana, y trece 
indias solteras que hablan la mesiua lengua. 

Hay asimésmo entre los otomíes veinte y cuatro solteros 
3' seis solteras. 

Hay entre ellos chichimecas, dos indios y una india sol-
teros. 



La orden que se tiene en confesar los que hablan lengua 
mexicana, es que primero se manda al fiscal del dicho pue-
blo haga padrón de todos los indios, hombres y mujeres, 
de edad para confesarse, que hay de lengua mexicana en el 
pueblo de Pachucay de sus estancias, y hec'ha una semana 
de la cuaresma, el padre que reside eu el real del Monte é 
yo vamos allá, y los confesamos. Los otomíes no se confie-
san ni los chichimecas, porque no hay. lengua sacerdote 
que los entienda: es harto necesario para ellos: Ntro. Señor 
supla las faltas. 

No vive en el pueblo de Pachuca ni en sus estancias es-
pañol alguno, más de que el dicho Antonio de la Cadena 
tiene dos españoles criados suyos en una estancia de gana-
do menor, en términos deste pueblo: son ambos solteros. 

Tiene este pueblo de Pachuca una iglesia que se dice la 
Madalena, que habrá treinta y cinco años que se fundó, no 
se sabe por cuya licencia. Es pobre: no tiene lo necesario 
para el culto divino y susténtanse con las limosnas que los 
indios quieren dar para repararla, aunque al presente está 
bien reparada y razonable de ornamentos. Eu esta iglesia 
ni en las dos ermitas de las dos estanzuelas, no hay cape-
llanía ni beneficio alguno. Cada quince dias se va á decir 
misa en la dicha iglesia, y también los dias de fiestas prin-
cipales, que los indios piden que se les vaya á decir misa. 
Eu las dos ermitas no se dice misa sino de año á año, el 
dia de la advocación de las tales ermitas. 

Todos los indios de este pueblo y de sus estancias han 
admitido la doctrina cristiana, y no siento que haya entre 
todos ellos ninguu infiel. 

Pueblo de A cayuca. 

El pueblo de Acayuca está subjeto á la jurisdicción del 
dicho real de Hahuililpam, destas minas de Pachuca, y está 
á mi cargo la visita dél. El pueblo todo es de indios otomíes: 
está dos leguas de este dicho real hácia la parte del ponien-
te: está doce leguas de la ciudad de México. Está este pue-
blo encomendado eu Navarrete, vecino de México: hay en 

él seiscientos y ocho indios casados tributarios, todos los 
cuales y sus mujeres son otomites, sino son hasta treinta 
que hablan la lengua mexicana. 

Ha}' en este dicho pueblo iudios mozos y mozas solteros, 
de catorce y doce años arriba, sesenta: los siete de estos ha-
blan la lengua mexicana. 

Todos estos indios son labradores y siembran su maiz: 
de la tierra no tienen otra granjeria: algunos dellos se vie-
nen alquilar á los reales de estas dichas minas para traba-
j a r y ayudar á los españoles por su jornal. 

Hay en este dicho pueblo un gobernador y dos alcaldes 
y dos regidores y un mayordomo y un escribano y diez al-
guaciles y dos que nombran para la iglesia: hay siete prin-
cipales: hay demás de estos, diez mandones mayorales que 
tienen cargo de cobrar el tributo deste pueblo y estancias. 

Hay en este pueblo una iglesia buena, aunque está po-
bre por no tener renta alguna. Es de la advocación Ge 
Sant Francisco: no ha}' otra eu el dicho pueblo: dicen que 
se fundó treinta y cinco años. Los indios del dicho pueblo 
dan los ornamentos y lo demás que es necesario para la di-
cha iglesia, y cada quince dias les voy allá á decir misa y 
administrar los sacramentos, y también voy en los demás 
dias de fiestas que los indios me llaman. Ño hay en esta 
iglesia capellanía ni beneficio alguno. 

E n esta dicha iglesia de Sant Francisco se juntan todos 
los naturales del dicho pueblo y sus estancias á recibir los 
sacramentos y á deprender la doctrina cristiana en lengua 
mexicana y otomí por la órden que adelante diré que se ha-
ce en todo mi districto. 

E n este pueblo de Acayuca residen dos españoles, el uno 
casado y el otro soltero. El casado tiene aquí su mujer é 
hijos é casa, y el soltero es criado del dicho Navarrete. Es-
tá en una estancia que está j u n t o á este dicho pueblo, otro 
español. 

Es te dicho pueblo de Acayuca tiene dos estancias, que 
la u n a se dice Santiago, que está media legua del dicho pue-
blo, hácia la parte del poniente. Tiene ochenta indios ca-
sados tributantes: son todos otomíes. Hay en él treinta y ocho 
mozos y mozas solteras, de doce y catorce años arriba. En 
esta estancia hay una ermita de Santiago, pequeña, que no 
saben por cúyo mandado se fundó: no se dice en ella misa: 
dicen los naturales que los años pasados se solia eu ella de-



cir misa: viven los indios desta estancia de ser labradores, 
y sembrar maiz. 

La otra estancia se dice Sant Bartolomé está casi dos le-
guas del dicbo pueblo de Acayuca, hácia la parte del nor-
te, junto á este dicho real de Tlahuililpa. Hay en esta di-
cha ciento y sesenta indios casados tributantes: todos son 
otomíes, ellos y ellas. Asímesmo hay en esta dicha estan-
cia veinte indios chichimecas casados-, que se cuentan con 
ios de arriba, y hay hijos destos chichimecas de doce años 
arriba, dos varones y una mujer. Asímesmo hay en esta 
dicha estancia treinta y un indios mozos y mozas solteros, 
de doce y catorce años arriba, hijos de los dichos otomíes: 
viven de ser labradores en sembrar maiz, excepto los chi-
chimecas, que no quieren sembrar: sustéutause con la caza 
que matan. En esta estancia hay u n alcalde y dos algua-
ciles y dos maudones cadañeros. 

En esta dicha estancia hay una ermita de la advocación 
del dicho Sr. Sant Bartolomé, la cual está tan pobre como 
las demás; 110 se dice en ella misa sino de año á año, y los 
vecinos desta estancia acuden todos los domingos y fiestas 
de guardar á este real de Tlahuili lpa á oir misa y depren-
der la doctrina cristiana, porque no está sino un cuarto de 
legua della. No ha}' en estas dos ermitas capellauía ni be-
neficio alguno. 

Todos los indios deste pueblo y sus estancias han admi-
tido nuestra santa fe católica, y 110 hay ningim infiel en-
tre ellos. 

Tlilqaauliíla. 

r i í l q u a u h t i a d e Desde este real de Tlalhuililpa está subjeto á su juris-
íios- dicción un pueblo que se dice Tlilquauhtla, todo de indios 

otomíes, el cual está una legua deste dicho real, hácia el 
poniente. Tiene seiscientos y veinte indios macehuales ca-
sados, que pagan tributo é Cristóbal Cabezón y á Estrada 
que tieuen en encomienda el dicho pueblo de Tlilquauhtla. 
Son todos estos indios otomíes, hombres y mujeres, que no 
saben ni entienden otra lengua ninguna, más de hasta diez 

indios que hablan la lengua mexicana. Hay entre ellos 
treinta y tres indios solteros de catorce años arriba, y cua-
renta y una mozas indias de doce años arriba; por manera 
que son por todos de confisiou, hombres y mujeres, casa-
dos y solteros, mili y trescientos y catorce, todos otomíes, 
si no son hasta diez indios é indias que hablau la lengua 
mexicana, como tengo referido. 

Todos estos dichos indios deste dicho pueblo están jun-
tos, que no hay entre ellos otro barrio ni estancia. Viven 
de labrar y cultivar tierras, y hacen alguna miel de la tie-
rra para vender, y también se alquilan algunas veces á 
jornal en estas dichas minas. 

Todos estos indios é indias otomíes no se confiesan, por-
que no hay lengua sacerdote que los entienda: Nuestro Se-
ñor remedie las faltas. Solos los diez que hablan la lengua 
mexicana se confiesan. 

Nombran en este dicho pueblo' de Tlilquauhtla en cada 
un año un alcalde y dos regidores y dos mayordomos de la 
comunidad y diez alguaciles, con dos más para la doctrina, 
y más un escribano. No ponen más oficiales en este dicho 
pueblo porque está subjeto al pueblo de Tezcatepec. 

Hay en este dicho pueblo de Tlilquauhtla tres principa-
les y diez mandones ó capitanejos que tienen cargo de co-
brar el tributo, y acuden con ello á los alcaldes y regidores 
de Tezcatepec, donde son subjetos: los cuales me han cer-
tificado que los dichos alcaldes de Tezcatepec hacen cobrar 
y pagar á cada indio tributario de Tlilquauhtla en cada un 
año dos pesos en tomines y nueve almudes de maiz: con-
viene se averigüe y remedie con brevedad. 

En este pueblo de Tlilquauhtla hay una iglesia de la ad-
vocación de Sr. Sant Juan Baptista. Es la iglesia pobre, 
no tiene renta alguna, susténtase con las limosnas que 
los indios dan, y con las sobras de la caja de la comuuidad. 
Dicen que há cuarenta años que se edificó por mandado del 
Rmo. Sr. D. Fr . Juan de Zumárraga: no hay en ella cape-
llanía ni beneficio alguno: dícese en ella misa. Visité este 
dicho pueblo e iglesia el padre Blas Guillen, cura del real 
del Monte destas dichas minas de Pachuca, de ocho á ocho 
dias entre semana, sin las fiestas principales que los indios 
piden que les vaya á hacer. 

Estos indios ae Tlilquauhtla, aunque se visitan por el 
cura del real del Monte, acudeu á este real de Tlahuililpa 
todos los domingos y fiestas de guardar, á misa y á depren-



der la doctrina cristiana, porque estamos cerca> una legua 
de buen camino. 

No hay en este pueblo español ni estancia alguna. 
Todos los indios de este pueblo han admitido nuestra 

santa fe, y no siento yo haya entre ellos algún infiel. 
La orden que se tiene en la doctrina con todos los indios 

que están en el districto de esta vicaria, es esta: que todos 
los domingos y fiestas de guardar se juntan y llegan todos 
los indios arriba referidos á las iglesias principales donde 
de ordinario los tales dias se dice misa, y allí antes de misa 
á todos ellos se les enseña la doctrina cristiana, las cuatro 
oraciones, el Persignum crucis eu latin, y despues en la 
lengua mexicana y otomí, y luego los artículos de la fe, y 
los mandamientos de Dios y de la Iglesia, y las obras de 
misericordia, y los cinco sentidos corporales en sus lenguas; 
y acabada de decir la doctrina, se les dicen las fiestas ó ayu-
nos de aquella semana siguiente que sou obligados á guar-
dar, y se les apercibe lo que les cumple y han de hacer pa-
ra salvar sus ánimas, en lengua mexicana y otomí y luego 
se dice la misa á todos ellos. 

En lo que toca á las confisiones y administración de los 
demás sacramentos, la órden que se tiene con mis feligre-
ses es esta: que antes de la cuaresma se empadronan to-
dos los españoles y negros, hombres y mujeres, de doce y 
catorce años arriba que hay en todos los reales y cuadri-
llas referidas, y lo mismo se hace con los indios de las di-
chas cuadrillas y pueblos y estancias, y se confiesau todos, 
excepto los otomites, que ya teugo dicho no se confiesa 
ninguno, porque no hay sacerdote lengua otomí en todo 
mi districto. 

En todo lo que toca al santo bautismo, todos los domin-
gos y fiestas de guardar, y cuando es necesario, se baptizan 
todas las criaturas que están por cristianar, así los hijos 
de españoles é negros como de los indios, y se tiene en ca-
da iglesia libro donde se asientan los unos y los otros, có-
mo Se llaman y quién son sus padres y padrinos, con día, 
mes y año, y al fin se firma del sacerdote que los bap-
tiza. . , 

Y en lo de los matrimonios hay asimesmo libro en cada 
iglesia donde hay sacerdote donde se asientan los nombres 
de los que se casan y de sus padres, y de dónde son, y los 
testigos que se hallaron presentes, y como se amonestaron 
en sus pueblos donde son naturales, conforme al Santo 

Concilio, y todo lo demás necesario, y luego abajo se firma 
del nombre del sacerdote que así los casa. 

En lo que se me manda que envíe razón del órden que 
tengo en enseñar la doctrina cristiana, y porqué doctrina 
y catecismo, digo que en cuanto á la doctrina que se ense-
ña á los indios, ya arriba tengo declarado lo que se les en-
seña, que es por una cartilla en molde que compuso Fr . 
Alonso Rengel, de la órden de S. Francisco, en lengua oto-
mí, y otra que está eu lengua mexicaua, que compuso Fr . 
Domingo de la Anunciación, de la orden de Sr. Santo Do-
mingo, que está impresa en molde. 

Y en lo de los catecismos tengo los postreros y más nue-
vos que agora mandó su Sria. imprimir cou la adición de las 
cosas necesarias del Santo Concilio Tridentino, por el cual 
catecismo administro en la iglesia deste dicho real, y tam-
bién en las demás iglesias de los reales y pueblos deste di-
cho partido. 

Item, en lo que se me manda que avise qué justicias 
hay eu mi partido, y cómo se gobierna todo, en lo que to-
ca á los indios, ya arriba tengo declarado las justicias que 
tienen y quieu los gobierna; y en lo que toca á los españo-
les, en este dicho real de Tlahuililpam reside el teniente 
nombrado por su Excelencia: hay poco que vino aquí: ago-
ra bien lo hace no sé Lo que será adelante. Parésceme es co-
sa acertada lo que su Excelencia hace en nombrar tenien-
te que venga de fuera, porque cuando no le hay, y el alcal-
de que es deja algún vecino de estas minas, siempre anda 
la justicia de entre compadres; y si fuese^osible, también 
seria bueuo que los alguaciles fuesen forasteros. 

Item, qué faltas hay en lo espiritual y temporal, y ds 
qué proceden, y cómo se remediarían, de suerte que Dioe 
nuestro Señor se sirva, y la real conciencia de S. M. y de 
su Sria. Rma. se descarguen, y los indios sean bien doctri-
nados y enseñados en las cosas de nuestra santa fe católi-
ca; digo que en lo que toca á lo temporal, yo no me entre-
meto. E n lo espiritual lo que me paresce es que estas mi-
nas y pueblos están bien proveídas, y que no hay otra fal-
ta sino de una lengua otomite para la doctrina de estos di-
chos pueblos de indios que aqui acuden á la doctrina y se 
visitan, porque según paresce, casi todos son otomíes, como 
está declarado; y la manera como se remediaría seria esta; 
que su Sria. Rma., entre los clérigos que aqui tiene pro-
veídos fuese uno de lengua otomite, el cual ha de residir en 



este real de Tlahuilil pain, donde yo resido, porque aqui á 
esta iglesia acuden todos ios dichos pueblos á la doctrina y 
misa, y estáá mano para ser visitados: y habiendo esta len-
gua, su Sria. Rma. descarga su conciencia, y todos estos 
pueblos estarán muy bien proveidos de doctrina; y prove-
yéndolo su Sria. Rma. ansí, siendo él servido, yo me subi-
ré al real del Monte de estas minas, donde solia estar; por-
que más quiero que su Sria. Rma. descargue su conciencia, 
y la mía esté segura, que no todo el ínteres del mundo. 

Item, se me manda que avise qué salario es el que gano, 
y el que ganan los curas de estas minas de Pachuca: digo 
que los españoles de este dicho real de Tlahuililpam, don-
de resido, me dan y señalan de salario por cada un año dos-
cientos pesos de minas, los cuales reparte la juasticia de es-
tas dichas minas entre todos, como cada uno tiene la h a -
cienda. 

Y por la visita que hago en el pueblo de Acayuca, cada 
un año el encomendero me"paga cincuenta pesos de tipuz-
que. 

Y por la visita del pueblo de Pachuca me dicen pagan 
treinta ó cuarenta pesos de tipuzque, cada un año: no es-
cribo ciertos son treinta ó cuarenta pesos, porque hasta 
agora no me los han pagado: al efecto yo creo serán más 
treinta que cuarenta los cuales tomaría en paz. Las dichas 
pagas de mineros y encomenderos son cierto trabajosas, y 
siempre hay quiebras en ellas. Es todo el dicho mi salario 
cuatrocientos y.doce pesos de tipuzque, según paresce. 

El padre Blas Guillen, que reside en el real del Monte, 
le pagan cada un año los mineros trescientos pesos de mi-
nas, que se reparten entre sí é mi, juntando el un salario 
con el otro, por mandado de su Sria. Rma. 

Y más, por la visita que hace del pueblo de Tlilquauh-
tla, le pagan los encomenderos cada año, me dicen, cuaren-
ta ó cuarenta y cinco pesos de tipuzque. 

El padre Lope Mexia me dicen le dan los mineros en el 
real de arriba doscientos pesos de minas, y que ansí está 
concertado con ellos. 

Asimesmo se me manda que avise qué clérigos residen 
en mi partido, y con qué liceucia pasaron á estas paites, y 
quién ordenó los tales sacerdotes, y qué calidades tienen. 
Digo que por su Sria. Rma. estamos proveidos tres cléri-
gos en todo este partido y reales de españoles y pueblos de 
indios en su visita. Yo resido en este dicho real de Tlahui-

lilpam, proveido por cura y vicario de todo este dicho par-
tido, como paresce por las provisiones que ahí envío de su 
Sria. Rma. Y el padre Blas Guillen reside en el real del 
Monte, nombrado por cura destas dichas minas y visita del 
pueblo de Tlilquauhtla: yo visito á los pueblos de Pachuca 
y Acayuca, según esta ya referido. El padre Lope Mexia 
está proveido por cura del real de arriba, y yo visito otro 
realejo que se dice el real de Atotonilco, según todo larga-
mente está dicho y declarado. Hay otro clérigo, vecino" y 
minero en el real del Monte, que se dice el padre Garci 
Sánchez, el cual no tiene cargo ninguno, más de procurar 
y trabajar en su hacienda de minas, como hacen los demás 
mineros y vecinos. 

Y en lo que toca á las licencias con que pasarou á estas 
partes, lo que pasa es que y 0 pregunté al dhho Lope Me 

j ía me diese la razón ó licencia que tenia, para le enviar 
ante su Sria. Rma., y él me respondió que ya su Sria. Rma. 
sabia lo que había en el negocio, y que él iba ante su Sria. 
y que él daría, razón; y á lo que dió á entender debió de pa-
sar sin licencia, y ansí yo lo tengo por mi. El dicho padre 
Blas Guillen nació en esta tierra, en la ciudad de México. 
El padre Garci Sánchez me mostró una cédula de S. M! 
por la cual le da licencia para pasar á estas partes hasta en 
cantidad de ciertos pesos de oro, de cosas de su servicio, sin 
que pague almojarifazgo, si uo las vendiere y allí dice 
"por cuanto pasais con nuestra licencia," por doude pares 
ce por esta dicha cédula que pasó con licencia á estas par-
tes: de la cédula no se le acuerda qué se hizo, mas cree se 
quedó en la Casa de la Contratación en Sevilla. Yo pasé 
casado á estas partes con hijos y mujer, los cuales en esta 
tierra murieron: pasé de las islas de Canaria, donde estaba 
en un negocio, hasta Santo Domingo, debajo de cierta l i-
cencia de S. M. que trujo allí un Baltasar García, regidor 
del dicho Santo Domingo, para que pasasen cierta canti-
dad de casados con su mujeres y casas al dicho Santo Do-
mingo, y de allí pasé á estas.partes, ansimesmo con mi ca-
sa, mujer é hijos con licencia del Audiencia Real del dicho 
Santo Domingo, la Cual quedó en poder del escribano de la 
Veracruz que nos visitó, adonde estará, por manera que yo 
no pase clérigo á estas partes, sino casado; y por orden de 
su Sria Rma. después que pasé á estas partes, he sido or-
denado de todas órdenes. 

E n lo que toca á las órdenes que tengo y tienen los 
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dichos clérigos de mi districto. El padre Lope Mejia dijo 
que ya su Sria. Rma. los habia.visto otras veces, y que ago-
ra él iba á México y las exhibiría. Y por las que mostró 
el padre Blas Guillen paresce por los títulos todos.de sus 
órdenes, los cuales van con esta, haberle ordenado su Sria. 
Rma. por su mano de todas órdenes. Y el dicho Garci Sán-
chez me mostró ciertos títulos de todas órdenes, por los cua-
les paresce haber ordenado por mano de cierto obispo de 
anillo en España, como paresce por los títulos desús órde 
nes, los cuales dice ya su Sria. Rma. haber visto y exami 
nado: el cual ansimesmo me mostró ciertas provisiones de 
su Sria. Rma.: una de cura en la iglesia mayor de México, 
y otra de cura en el dicho real del Monte de estas dichas mi 
ñas, donde él ansimesmo agora reside y tiene su hacienda. 
Y en cuanto á los de mis órdenes, ya he dicho yo fui orde-
nado en este arzobispado de México, de todas órdenes, por 
órden de su Sria. Rma., como parescerán por los títulos que 
tengo, que he ya enviado y están ante su Sria. Rma. 

Eu lo de las calidades de estos dichos sacerdotes, todos 
los tengo por muy honrados, y su Sria. Rma. estará infor 
mado de la calidad de cada uno, pues á todos los ha tenido 
en su servicio empleados. 

Todo lo cual que de suso va dicho y declarado es cierto 
y verdadero y conforme á lo que mi juicio y entendimiento 
alcanza, y procuré con toda diligencia inquerirlo y saberlo 
y por experiencia, ques ha que resido en estas dichas mi-
nas más de cinco años, y lo firmé de_mi nombre, y va todo 
escripto de mí mano.—Francisco Ruiz. 

En el pueblo de Texcalt.it!an, diez dias del raes de No-
viembre deste presente año de mili é quinientos y_sesenta 
y nueve años, yo Alonso de Morales, cura y vicario deste 
dicho pueblo y su partido de Temazcaltepec é Texupilco, 
digo que yo recebí una carta de su Sria. Rma. el Arzobis-
po de México, mi señor, hecha en primero de Noviembre 
de.--te presente año, por la cual me manda que en virtud de 
santa obediencia,.que dentro de veinte días que envíe lista 
y memorial de las cosas que de yuso irán referidas, con re-
lación cierta y verdadera, y con juramento que para ello 
su Sria. Rma. me manda hacer en forma, en cumplimiento 
de lo cual yo el dicho Alonso de Morales, cura y vicario co-
mo dicho es, pongo la mano en mi pecho corporal mente, y 
ju ro á las órdenes que recebí del Sr. Sant Pedro, y como 
bueno y fiel cristiano que soy, de decir verdad y de hacer y 

ejercer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, bien y 
fielmente y cou todo el secreto posible, y que todo lo que 
así irá infra escripto es cierto y verdadero; y á la resolu-
ción del juramento digo sí juro y amen: y que por mi se 
puso la diligencia pasible y necesaria para saber y averi-
guar verdad; y que como persona de vista y trato de más 
de veinte y cinco años, poco más ó ménos en esta tierra, 
que ha que tengo cargos, é ninguna cosa he encubierto ui 
encubriré de todo lo que se me comete é manda, como sa-
cerdote ya viejo que soy. 

^ Primeramente digo que este pueblo de Texcatitlan está 
al presente encomendado por S. M. á D. Pedro de Castilla. 
Está este dicho pueblo en comarca de las minas de Zulte-
peque: y de las minas de Teinazcaltepeque: este pueblo y 
cabecera está en- medio de entrambas las dichas minas, tan-
tas leguas á un cabo casi como á otro, y este pueblo 
enmedio, que hay casi dos leguas á las unas minas, 
y otras dos leguas poco más á las minas de Temazcalte-
pec, y está este dicho pueblo diez y nueve leguas poco 
más ó ménos de la ciudad de México, Teuuxtit lan, leste 
hueste, hácia el poniente. Tieue una iglesia principal y la 
mayor, que ha por nombre Santiago, adonde todos los más 
domingos y fiestas se recoge toda la gente del dicho pue-
blo y sus subjetos á oir misa y los divinos oficios. Tiene 
este dicho pueblo cuatro barrios, y en cada barrio una igle 
sia votiva, la una de las cuales se dice la Natividad de 
Nuestra Señora la Madre de nuestro Dios, y la otra se di-
ce Sant Agustín, y la otra se dice Sant Miguel, y la otra 
se dice Sant Francisco. No hay hospital en él ni capella-
nías, ni otra cosa. Esta dicha cabecera tiene once estan-
cias é once iglesias, en cada estancia su iglesia, que sou 
sus subjetos, sin el pueblo y estancias de Texupilco y del 
pueblo de Temazcaltepec, que también son sus subjetos, 
y no hay más del pueblo de Texcaltitlán que sea cabe-
cera, que con todos estos dichos pueblos tiene subjetos á sí 
cuarenta y cinco estancias con sus iglesias. 

Tiene esta dicha cabecera de Texcaltitlan ciento y no-
venta y cinco indios tributantes y 110 más, conforme á las 
pinturas y copias que los mismos indios me mostraron, por 
do recogen el tributo de su encomendero: hay que se con-
fiesan cient personas, hombres y mujeres; viven de alqui-
larse para hacer casas, y de labrar sementeras de maiz; y 
habrá en esta cabecera hasta una docena de indios merca-



deres, aunque uo traeu mucho caudal en ello, sino mo-
derado. 

Saut Martin, que es la primera estancia, está esta estan-
cia hácia el sur, por el camino que va hácia las minas de 
Zultepec, y está esta cabecera un cuarto de legua. Tiene 
trece tributantes y trece casas, y viven de tomar codorni-
ces, y de sembrar sementeras de maíz, y de hacer vino de 
la tierra para vender. 

Sant Martin Tequixquipam, estancia de este dicho pue-
blo de Texcaltitlan, está dos leguas poco más ó menos de 
su cabecera, hácia el norte, por un camino que va á Tulu-
ca. Tiene sesenta tributantes, y otras tantas casas: viven 
de se alquilar y de hacer sementeras de maíz y vino de la 
tierra. 

Sant Joan, estancia de esta dicha cabecera, está dos tiros 
de arcabuz al sur destotra estancia susodicha de Sant Mar-
tin Tequixquipam, y casi tau lejos como Sant Martin. Tie-
ne veinte y tres tributantes y otras tantas casas: viven de 
lo mismo que los demás. 

Sant Miguel Oztoticpac, estancia de esta dicha cabecera, 
está ciuco leguas, poco más ó ménos de su cabecera hácia 
el norte, camino que va á Tuluca, que se dicen los ranchos 
por dô  van á las minas de Temazcaltepec. Tiene esta dicha 
estancia cincuenta tributantes y cincuenta casas bien derra 
madas por los montes. Esta estancia tiene tres ig'esias á 
cuarto de legua cada una en triángulo, que la una dellas se 
dice Sant Miguel, y la otra Sant Márcos, y la otra Sant 
Francisco. Estos viven de sus sementeras, y de dar recau-
do á los pasajeros. 

San Mateo Nazamamaloya, estancia de esta dicha cabe-
cera, está cinco leguas de esta su cabecera, á la cuarta del 
norueste, junto al norte. Tieue diez y seis tributantes y 
otras tantas casas: viven de sementeras y de vino de la tie 
tra y de dar recaudo á los pasajeros. 

Sant Simón Ciutepec, estancia de esta dicha cabecera, 
está legua y media de su cabecera hácia el norueste, y me-
dia legua de las minas de Temazcaltepeque. Tiene veinte 
y ocho tributantes, y veinte casas: viven de alquilarse, y 
de hacer vino de la tierra. 

Sant Gerónimo, su estancia está dos leguas, poco más ó 
menos de su cabecera hácia el poniente. Tiene seis indios 
tributantes y tres casas: viven de lo mesmo que viven los 
de arriba de Sant Simón. 

Sant Andrés,-estancia de esta dicha cabecera, esta legua 
V media de su cabecera, poco más ó menos, al norte, cuarta 
del norueste. Tiene treinta y ciuco tributantes, y treinta 
casas: viven como los de Sant Simón. 

Eos Reyes uo tienen indios ningunos, más que los mis-
mos indios de Sant Andrés, hicieron á dos tiros de arcabuz 
eu una cabana esta iglesia, y cuatro casas alrededor, y. sem-
braron alrededor de las casas é iglesia una sementera de 
maiz, porque aquellas tierras no las pidan los españoles 
por baldías. Esta ermita y todas las otras arriba referidas 
los indios las edificaron de su autoridad. 

De manera que parece que esta cabecera de Texcaltitlan 
y estos pocos de subjetos que acuden.á ella, porque los ae-
mas subjetos están como sustraídos de su cabecera, son 
cuatrocientos y veinte y seis indios tributantes con esta ca-
becera sus once iglesias, y esto parece por sus pmturas 
por donde cobrau los tributos. 

Y asimesmo parece que habrá mozas doncellas de doce 
años arriba doscientas, y ciento y sesenta mozos por casar, 
según que sov informado por los mismos indios. 

Sigúese el pueblo de Sant Pedro Texupilco que es sub-
jeto de la cabecera de Texcaltitlan, con sus estancias. 

Sant Pedro de Texupilco, subjeto de Texcaltitlan: esta 
este pueblo cinco leguas de su cabecera hácia el poniente, 
en tierra templada. Tiene este pueblo de Texupilco una 
iglesia principal que ha por nombre Sant Pedro, adonde 
cuando yo voy á visitallos los domingos y fiestas se reco-
geu á oir misa y los divinos oficios todos los indios de su 
comarca. Tiene este dicho pueblo otra iglesia votiva que se 
dice Saut Simón, é tiene catorce estancias y catorce igle-
sias, siu su principal iglesia. Tieue esta cabecera doscien-
tos indios tributantes y uo más conforme á las pinturas y 
copias por do recogeu el tributo de su encomendero: viven 
de alquilarse p a r a h a c e r casas y de sembrar maiz y hacer 
vino de ia tierra. 

Sant Gabriel, que se dice Cuentla: está esta estancia de 
Texcaltitlan su cabecera legua y media al hueste cuarta 
del norhueste, y de Saut Pedro Texupilco está dos leguas 
á la cuarta del xudueste en medio por do vau de un pueblo 
á otro. Tiene esta dicha estancia cieut indios tributantes: 
viven de alquilarse y de sembrar maiz y de criar colmenas 
y de hacer vino de la tierra. Estos desta estancia 110 quie-
ren acudir á misa y á recebir los sacramentos á su cabece-



ra ni á otra parte alguna, si yo personalmente no voy á vi-
sitallos eu la dicha estancia, porque están sustraídos de su 
cabecera. 

Los Reyes Magos, que se dice Almoloya: esta iglesia ha-
brá un año, poco más ó menos que se hizo en una zabana 
que está al norueste; y con esta iglesia hicieron cinco ó seis 
casas para guarda de esta zabana, porque ningún español 
la pida por baldía. 

Sant Lúeas, está esta estancia una legua y media del pue-
blo de Texupilco, y cinco pequeñas de su cabecera Tezcai-
titlau; en el pueblo de Texupilco está al norte, y por el de 
Texcaltitlan está al norueste. Tiene veinte tributantes y 
otras tantas casas: viven de lo mismo que los otros: nunca 
quieren acudir á misa á Texupilco. 

Sant Joan de Tepuxtla, está dos leguas poco más: está 
esta estancia del pueblo de Texupilco Sant Pedro al norues-
te, y siete leguas pequeñas de Texcaltitlan, su cabecera, al 
medio viento entre el hueste y norueste. Tiene esta estan-
cia treinta tributantes: viven de lo que los demás de las 
otras estancias. 

Tant Ximon: está esta estancia dos leguas de Sant Pedro 
Texupilco hácia el poniente, y siete poco más ó ménos de 
su cabecera de Texcaltitlan, todo al poniente. Tiene veinte 
indios tributantes, y otras tantas casas: viven de lo que vi-
ven los otros. 

Sant Martín: esta estancia está junto á esta de Sant Si-
món, y dos leguas del pueblo de Sant Pedro Texupilco al 
hueste. Tiene veinte indios tributantes. Esta iglesia y es-
tancia cada año la mudan por una zabaua grande, arriba y 
abajo, y hacen la iglesia y casas de su motivo, porque los 
españoles no la pidan por baldía. 

Sant Joan Texapa: esta estancia está tres leguas de Sant 
Pedro Texupilco al sudueste, y ocho leguas poco más ó me-
nos de Texcaltitlan, su cabecera, al mismo rumbo. Tiene 
veinte indios tributantes, y otras tantas casas: viven de se-
menteras de maíz. 

Santiago Tlapitzaltepec está cinco leguas de Sant Pedro 
Texupilco al hueste y nueve leguas de Texcaltitlan, su ca-
becera, al mismo rumbo. Tiene treinta indios tributantes 
y otras tantas casas: viven como los demás de alquilarse y 
sementeras y vino de la tierra. 

Sant Fraucisco Chalchiuhtepec: está esta estancia tres 
leguas de Sant Pedro Texupilco al subdueste, y ocho le -

guas de Texcaltitlan, su cabecera, al mismo rumbo: tiene 
veinte indios tributantes y otras tantas casas: viven de sem-
brar sementeras de maíz y de alquilarse, y de hacer vino 
de la tierra. En esta estancia habitan dos españoles mine-
ros que tienen allí sus minas, que se llaman Francisco de 
Torres y Diego Martin Cuadrado: estos tienen consigo has-
ta diez indios mineros. 

Sant Francisco de Iztapa: esta estancia está dos leguas 
y media de Sant Pedro Texupilco, y siete y media de Tex-
caltitlan, su cabecera, hácia el sur: tiene veinte tributan-
tes y quiuce casas: viven de hacer sal y de sementeras de 
maíz. 

Sant Miguel Ixtapa: esta estancia está dos leguas de 
Sant Pedro Texupilco, junto á estotra, más acá media le-
gua en el mismo rumbo: tiene veinte tributantes y veinte 
casas: viven de hacer sal y sementeras de maiz, y de vino 
de la tierra. 

Santiago: está esta estancia dos leguas de Sant Pedro 
Texupilco, y de Texcaltitlan, su cabecera, dos y media há-
cia lexuorhueste: tiene diez indios tributantes, diez casas: 
viven de alquilarse y de hacer sementeras de maiz, y vino 
de la tierra. 

Sant Andrés: esta estancia está dos leguas pequeñas de 
Sant Pedro Texupilco, y otras dos de Texcaltitlan, su ca-
becera, en medio de un pueblo, y otro que de Texcaltitlan 
está al poniente, y de Texupilco al oriente del sol: tiene 
treinta indios tributantes y treinta casas: viven de hacer 
sementeras de maiz, y de se alquilar y hacer vino de la 
tierra. 

Todas estas estancias acuden al pueblo de Sant Pedro 
Texupilco á misa y á los divinos oficios, muy mal y por 
fuerza. 

De manera que paresce que en este pueblo de Texupilco 
y sus estancias hay número de quinientos y cuarenta tri-
butantes, con este pueblo de Sant Pedro Texupilco y sus 
trece iglesias, y esto parece por sus pinturas. Y habrá mo-
zas de doce años arriba solteras doscientas, y ciento y ochen-
ta mozos de doce años para arriba. 

Sigúese el pueblo de Sant Francisco de Temazcaltepec, 
que es subjeto á la cabecc-ra de Texcaltitlan, con sus es-
tancias. 



Sant Francisco Temazcaltepec, subjeto de Texcaltitlau: 
está este pueblo ciuco leguas de su cabecera hácia el norte, 
tierra fria: tiene este pueblo una iglesia principal, que lia 
por nombre Sant Francisco, adonde los domingos y fiestas 
de guardar se recogen los naturales á oir misa y los divi-
nos" oficios, y todos los indios de su subjeto y comarca: tie-
ne este dicho pueblo una iglesia votiva de Señor Sant Joan, 
un cuarto de legua de la principal en una zabana: tiene 
diez y nueve estancias, y diez y nueve iglesias en ellas, las 
cuales los indios las edificaron de su autoridad. 

Este dicho pueblo tiene trescientos indios tributantes, 
conforme á las pinturas que los indios me mostraron, por 
do recogen el tributo de su encomendero; viven de hacer 
casas y sementeras de maiz y de hacer vino dé la tierra pa-
ra vender: hay en este pueblo diez indios que viven de mer-
caderes. , 

Santa María Tecpintla, subjeto Temazcaltepec: esta esta 
estancia dos leguas y media del pueblo de Temazcaltepec 
al sur y media" legua de las minas de ^Temazcaltepec al 
norte, y dos y media poco más ó menos del pueblo d e T e x -
calhtlan al norte: tiene esta dicha estancia seis indios tri-
butantes, y cuatro casas: viven de hacer vino de la tierra, y 
de se alquilar. 1 1 1 

Sant Lucas: está esta estancia dos leguas del_ pueblo de 
Temazcaltepec, y una legua de las minas hácia el sur, y 
tres leguas poco más ó méuos del pueblo de Texcaltitlau 
al norte: tiene esta estancia quince indios tributantes y 
quince casas: viven de sus sementeras, y de se alquilar, y 
de hacer vino para vender. 

San Lorenzo: está esta estancia un tiro de piedra de w,aut 
Lúeas, junto á la susodicha estancia, en una misma zaba-
na, al mismo rumbo: tiene quince indios tributantes, y 
otras tantas casas: viven de lo mismo que los de Sant Lu-
cas porque es todo uno, y 110 acuden á misa cómodamente. 

Santa Maria de Tequaztepec: está esta estaucia legua y 
media del pueblo de Temazcaltepec al sudueste, y de las 
minas viejas y de Temazcaltepec media legua al norte, y 
de Texcaltitlau tres leguas, poco más al norueste. Tiene 
ocho indios tributantes y ocho casas: viven de sementeras 
y de se alquilar y hacer vino de la tierra para vender. 
• Sant Pedro Tenayacac: esta estancia está siete leguas del 

pueblo de Temazcaltepec, al norhueste, y junto de las mi-
nas viejas de Temazcaltepec, y media legua dellas, y tres y 

media de Texcaltitlau, su cabecera, al norhueste. Tiene es-
te pueblo seis indios tributantes, cuatro casas: viven como 
los demás de arriba. 

Sant Joan Zacatzonapa: está esta estancia dos leguas }r 

media del pueblo de Temazcaltepec al sur, cuatro leguas y 
media de Tezcaltitlan, al norhueste. Tiene veinte tributan-
tes; tiene otras tantas casas: viven como los demás. 

Santa María es junto á este pueblo de Sant Joau Zacat-
zonapa: está un tiro de ballesta de Sant Joan, hácia el sur, 
junto á un rio grande que viene de las mina de Temazcalte-
pec. Tiene este pueblo veinte indios tributantes, veinte ca-
sas: viven de lo mismo que los demás. 

Sant Martin de Tenantongo: esta estancia está legua y 
media del pueblo de Temazcaltepec al sur, y legua y inedia 
de las minas al uorte, y cuatro pequeñas de Tezcaltitlan. 
Tiene esta estancia veinte tributarios, quince casas: viven 
como los de arriba. 

Sant Ximou: esta estancia está media legua del pueblo 
de Temazcaltepec al leste, y ciuco y media de Texcaltitlau, 
al uorte. Tiene esta estancia treinta tributantes, veinticin-
co casas: viven como los ya referidos. 

Santa María de la Asumpcion: esta estancia está media 
legua deste pueblo de Temazcaltepec y ciuco y media del 
pueblo de Tezcaltitlan, al norte. Tiene treinta tributantes: 
viven como los de arriba. 

Sant Joau: está esta estancia media legua del pueblo de 
Temazcaltepec, y ciuco y media de Texcaltitlan, al uorte 
Tiene cuatro indios tributantes, cuatro casas: viven como 
los otros. 

Sant Joan: está esta estancia media legua del pueblo de 
Temazcaltepec, hácia el norhueste. Tiene esta estancia 
diez tributantes, diez casas: viven como los ya dichos. 

Sant Miguel de Iztapa: esta estancia está dos leguas 
deste pueblo de Temazcaltepec al norhueste. Tiene esta 
estancia treinta tributantes y treinta casas: viven como los 
demás. 

Sauta Cruz: esta estancia está tres leguas de Temazcal-
tepec al poniente. Tiene esta estancia diez tributantes, diez 
casas: viven como los de arriba. 

Sant Mateo: esta estancia está al norhueste, tres leguas 
de este pueblo de Temazcaltepec. Tiene diez habitautes, 
diez casas: viven como los ya dichos. 



Santo Tomás: está esta estancia cuatro leguas pequeñas 
de Temazcaltepec al poniente'. Tiene esta estancia treinta 
tributantes, y treinta casas: viven como los de arriba. 

Sant Francisco: esta estancia está tres leguas y inedia, 
poco más, deste pueblo de Temazcaltepec al poniente. Tie 
ne diez tributantes, ocho casas: viven estos como los de 
arriba. 

Santiago y Sant Agustín están agora despoblados por e) 
pleito que tratan con Tuzantla sobre los términos: estas 
iglesias están cinco leguas de Temazcaltepec al poniente: 
son mojoneras deste arzobispado. 

Sant Mateo: está esta estancia media legua del pueblo de 
Temazcaltepec al esuordeste. Tiene esta estancia diez tri-
butantes, diez casas: viven como los de arriba. 

Todas estas dichas estancias acuden á este dicho pueblo 
de Temazcaltepec á la doctrina y á misa, y á los divinos ofi 
cios, y esto muy mal y por fuerza. 

De manera que paresce que en este pueblo de Temazcal-
tepec y sus estancias hay número de quinientos y sesenta 
indios tributantes, con este indio (sic) de Temazcaltepec y 
sus diez y nueve iglesias y subjetos y estancias, como pa-
resce por las pinturas que los indios tienen para cobrar el 
tributo. 

Y asimesmo paresce que habrá de mozas doncellas de 
once años para arriba, trescientas; y mancebos solteros de 
once años arriba doscientos, seguu que los indios me mos-
traron. 

En lo que toca á los indios que han admitido la doctrina 
cristiana y cuales no, que al parescer parece todos estos 
pueblos de mi- vicaría la lian admitido, porque están todos 
baptizados y confirmados por V . S. Illma. 

Y en cuanto á los que están doctrinados ó por doctrinar, 
digo que á mi parecer muy poquitos son, porque están muy 
derramados por los montes, y 110 se pueden traer á la doc-
trina; y si se traen, luego se huyen. 

En cuauto á las lenguas que hay aquí en estos pueblos, 
digo que hay dos, una mexicana y otra matalcinga, y todos 
los más entienden la mexicana y aun castellana. 

Eu cuanto á la órden que he teñido y tengo en los visi-
tar, es que voy á la cabecera de Texcaltitlan el viérnes ó 
sábado, y estos días entre semana hago recoger los niños 
pequeños eu la iglesia, y se les enseña la doctrina cristia-
na y el domingo hago juntar todos los indios deste pueblo 

y sus estancias, y les digo misa, y bautizo, si hay que bau-
tizar, y confieso, si hay quien se quiera confesar, y les pre-
dico y declaro el santo Evangelio; y luego el lúties siguien-
te voy á visitar una de las estancias de esta dicha cabecera, 
y les digo su misa y baptizo y confieso; y el mártes voy á 
otra estancia, y hago lo mesmo: y asi ando visitando las di-
chas estancias toda la semaua, hasta el sábado siguiente, 
que voy á otra cabecera, y hago lo mesmo que con los de 
Tezcaltitlan, y desta manera no dejo cosa que no visito y 
ando. 

E n cuanto al salario que me dan, Illmo. Señor, es dos-
cientos pesos de minas, con que me sustento, y aun con 
trabajo. 

Item, en cuanto á las justicias, alcaldes y alguaciles que 
hay en estos pueblos, digo, que hay cinco alcaldes y seten-
ta y cinco alguaciles, proveídos por el señor visorey. En la 
cabecera de Texcaltitlan hay un alcalde y veinte alguaci-
les, y en el pueblo de Texupilco hay dos alcaldes y veinte 
y dos alguaciles, 3' eu el pueblo de Temazcaltepec hay dos 
alcaldes y treinta y tres alguaciles. Todos ellos verdadera-
mente 110 son capaces para ejercer oficio de justicia. 

E n cuanto á los caciques 3' principales que hay en estos 
pueblos, digo que á mí me lian certificado los indios, que 
no hay más de cuatro principales y el gobernador, que no 
reside en este pueblo, sino en Metepeque. 

Item, se me manda que avise qué faltas hay en lo espi-
ritual y temporal: digo que son 111113' muchas, y fácil se po-
drán remediar, por ser esta gente un poco blanda, 3' ser po-
brecillos, que no es menester mas que esta gente sepa que 
han de tener obediencia, 3' que sobre ellos hay dominio, y 
al que fuere malo y desobediente, sepan que lo han de cas-
tigar bravamente, y no livianamente, como se hace, y que 
la justicia real de S. M. favorezca y ampare á los sacerdo-
tes é iglesia, y que lo que el sacerdote les predica é inauda 
lo han de guardar y teuer, so peua de ser castigados. 

En lo que toca á los pueblos de españoles ó iglesias ó ca-
pellanías, ó beneficios, ó clérigos, si hay en esta mi vicaría, 
digo que en toda esta mi vicaría no hay beneficio ni cape-
llanía alguua, ni otro clérigo si 110 yo. En las minas de Te-
mazcaltepec es donde hay reales de españoles, donde hay 
proveído vicario por el Arzobispo mi señor. 

E n lo que toca á la licencia con que pasé á estas partes, 
digo que yo pasé con D. Cristóbal de Pedraza, obispo que 



fue de Honduras, con licencia dei Emperador, nuestro se-
ñor, que lia va santa gloria. 

V i " ' 
y en lo que toca a mis órdenes, yo fui ordenado en la 

diócesis de Sevilla, como parecerá por mis títulos y recau-
dos que envío á V. S. Illma. 

"V en lo que toca á la doctrina que se dice y enseña, digo 
que se les enseña la doctrina en latín y luego en lengua 
mexicana, porque está aprobada por su Sria. Rma. 

Item, en lo que toca al catecismo y exorcismo que tengo 
con que administro los santos sacramentos, d'go que con 
el Manual aprobado y hecho en la ciudad de México de los 
que antes cuando el concilio de los obispos se hizo, que su 
Sria. Illma. mandó imprimir, y despues poco há mandó su 
Sria. Illma. que anduviesen otros más modernos que agora 
andan enmendados é impresos por mandado del arzobispo, 
mi señor, por los cuales bautizo y caso y ejerzo los santos 
sacramentos; y digo so cargo del juramento que tengo he-
cho, que todo lo susodicho es cierto y verdadero, y 110 hay 
otra cosa, y fírmoio de mi nombre: que es fecha en este pue-
blo de Temazcaltepec á veinte y seis días del mes de No-
viembre de mili é quinientos y sesenta v nueve años.-AÍ07i-
so de Morales. 

eIIindiZoÍi0pUChC0' e 5 P u e b I ° d e Huitzilopuchco, que por otro nombre se 
dice Saut Mateo, en veinte y tres de Noviembre del año de 
mili é quinientos y sesenta y nueve, vo el Lic. Hernando 
Ortiz, cura del dicho pueblo, recibí una carta de Vra. Rma. 
Sria. por la cual me mandaba, en virtud de santa obedien-
cia que dentro de veinte días envíe lista y memorial de las 
cosas que en la carta de Vra. Sria. de yuso irán referidas, 
con relación cierta v verdadera, y con juramento que Vra. 
Rma. Sr ia. me mandó hacer en forma, que bien y fielmente 
y con todo secreto hiciese lo que así me mandaba hacer; y 
en cumplimiento del lo, juro á las órdenes de Sant Pedro, 
poniendo la mano en mi pecho, de hacer lo que por Vra. 
Sria. Ruia. me es mandado, y que todo lo que de yuso va 
escripto es cierto y verdadero, y por mí se puso la diligen-
cia posible y necesaria para saber verdad y ninguna cosa 
he ocultado ni encubierto acerca de todo elfo, 

i Y respondiendo á las cosas que en la dicha carta venían 
referidas, primeramente digo que este pueblo de Huitzilo-
puchco está legua y inedia de la ciudad de México hácia la 
parte del sur: es cabecera, y es 1111 pueblecito pequeño: tie-
ne tres estancias subjetas á sí, y en las dos dellas hay dos 

iglesias acabadas, y eu la otra una ermita sin templo algu-
no. La 1111a está media legua de la dicha cabecera, y la otra 
un cuarto de legua, y áun no, y la otra dos tiros de piedra. 
Tiene todo el dicho pueblo de indios tributarios cuatrocien-
tos y tantos.' Hay de confisioues varones de catorce años 
arriba y mujeres de doce arriba, quinientos y cincuenta 
personas, poco más ó menos. Tiene el dicho pueblo once 
barrios; es gente rica: viven unos de ir con sus caballos á 
pueblos donde hay fruta, y comprarla allí para venderla en 
la ciudad: otros viven de hacer sal; otros de hacer canastas 
y cestos: otros de ser pescadores: otros de hacer loza que en-
tre ellos se usa: otros tienen otras granjerias de cosas mí-
nimas y de poca cuantía, como es tequixquite y huevos etc. 

Todos los susodichos indios han admitido la doctrina 
cristiana y están en el gremio de la santa Madre Iglesia 
por la fe que con buenas entrañas han recebido, eutre los 
cuales 110 hay más de una lengua, que es la mexicana, len-
gua común y muy usada entre casi todos los naturales de 
estos reinos: á los cuales dichos indios estoy obligado á ad-
ministrar los santos sacramentos y á decirles misa los sá-
bados, domingos y fiestas del año. Dan de salario doscien-
tos pesos de oro común, y de comer los días que tengo di-
cho, que son cuando les digo misa. 

Las justicias que hay en dicho pueblo son uu corregidor 
que de cuando en cuando los visita, y sus alcaldes y algua-
ciles que cada año eligen. Hay eu el dicho pueblo solo un 
gobernador y hasta cuarenta principales, y esto se gobier-
na bien á mi parecer, aunque por ser los dichos indios da-
dos demasiadamente al vino, y no tener aquella diligencia 
que es meuester para las cosas que tocau á su conciencia, 
hay muchos defetos, y el más principal que^yo hallo es que 
como son tratantes, unos por ir á la ciudad á vender su fru-
ta y lo demás, y otros por ir á tratar á otros pueblos, dejau 
de venir á los divinos oficios los domingos y fiestas, y de-
jan por lo temporal lo eterno: y más que en el dicho pueblo 
se celebran en el año siete ó ocho fiestas, y para las dichas 
fiestas allá entre ellos hacen derramas, y en sou de decir 
que quieren regocijar las fiestas, ofenden áNuestro Señor 
con embriagueces, glotonerías y robos. Para evitar todo es-
to he puesto la diligencia posible, é para lo primero les he 
mandado, so pena de ser bien castigados, no salgan los que 
están en el pueblo á sus contratos los domingos y fiestas 
de guardar, hasta haber oido misa, y no basta ni aprove-



cha: para lo segundo he querido poner remedio, el cual ha 
sido quitar tanto regocijo, y que en las fiestas que ellos ce-
lebran, la celebración sea una misa cantada y sermón, y 
que lo demás se deje, porque cesen las derramas. A esto 
me responden y dicen que ellos quieren gastar sus hacien-
das en las semejantes fiestas, y comer y holgarse; y si esto 
no se hace, se tienen por afrentados de otro que de fuera 
vienen á la celebración de la fiesta: más me responden, que 
si les quitan las fiestas y los regocijos en ellas, los entibia-
rán en la fe, por ser esta costumbre dellos muy antigua. 

Item más, el orden que tengo en administrar los santos 
sacramentos á los dichos indios, es hacerles enseñar todos 
los dias que voy á decirles misa y las cuaresmas, las ora-
ciones en su lengua, los artículos, y para que mejor ¿os en-
tiendan muchas preguntas explícitas y claras, los manda-
mientos de la Ley de Dios y los de la Iglesia, las obras de 
misericordia, los pecados mortales, los enemigos del ánima, 
el Ave María, Pater noster, Credo y Salve, los misterios 
del Rosario de Nuestra Señora, la Confision, y todo lo de-
mas que nuestra Madre Iglesia nos enseña. 

Hágolos llamar y nombrar á todos, uno á uno, por copia, 
los dias de guardar, para ver los que faltan ó los que no. 
También la cuaresma se hace memoria de todos los barrios 
y de las personas de cada casa, capaces de confision: tengo 
especial cuidado de que pongan por memoria los coufesados 
y los que no se confesaron, para hacer á su tiempo la dili-
gencia y castigo que conviene. 

Lo primero que preguuto al penitente es el Credo, y si 
desto me da cuenta lo confieso, y si no, no, hasta que lo se-
pa, aunque pocos hay que no me dan cuenta buena de las 
oraciones. No niego el santo Sacramento de la Eucaristía 
al que lo pide y me parece que tiene alguna discreción; y 
110 habiendo muy bastante impedimento, voy á las casas de 
los enfermos, y allí los confieso, y sí tienen necesidad de 
Sacramentos de la Extrema Unción, allí se los doy, porque 
por ventura trayéndolo á la iglesia no muera en el camino: 
no les doy el Sacramento de la Eucaristía en sus casas, si 
no es en alguna de algún principal, sino hágolos traer á la 
iglesia, por 'uo ser las dichas casas lugares decentes donde 
se pueda dar el tal Sacramento. 

Las iglesias que ha}' en el dicho pueblo y sus estancias 
son dos acabadas: la una es de la Asumpcion de Nuestra 
Señera, y la otra de S. Juan Evangelista. Hay otra ermita 

de la \ era Cruz, y la iglesia es de Sant Mateo, que es la 
cabecera, está comenzada á hacer. Edificaron la iglesia de 
Nuestra Señora habrá treinta y cinco años unos frailes fran-
ciscos, Fr. Toribio, que de aquí fué guardián, Fr. Luis y 
Fr. Pedro de Gante, á costa de unos indios ricos mercade-
res que entonces habia en la dicha estancia. 

Edificaron la iglesia de Sant Joan frailes dominicos, en-
tre los cuales fué Fr. Domingo de la Auunciaciou, que ago-
ra es prior en el convento de Santo Domingo de México á 
costa de los indios del dicho pueblo. 

L a iglesia de Sant Matheo y la ermita de la Cruz se edi-
ficaron con licencia deVra. Sria. En la iglesia de Sant Ma-
theo hay una capellanía muy pobre que dejó un cacique 
gobernador que era del dicho pueblo para que el cura que 
ae allí fuese estuviese obligado á decirle veinte y cuatro mi-
sas eu cada 1111 año: danle al sacerdote cuarenta hanegas de 
maíz. Hay en la iglesia de Santa Maria una cofradía de 
Nuestra Señora, eu que todos los cofrades están obligados 
a oír misa cada sábado, y acudir con cera á la dicha iglesia 
de tal suerte que nunca falta. 

En cuanto á lo que toca á mi persona, digo que yo soy 
natural de la ciudad de México, donde nací y me crie, y 
soy graduado de licenciado en artes y bachiller en teulogía: 
soy sacerdote un año ha y tres meses: ordenóme Vra. Rma. 
bna. de corona y grados, epístola y misa: de evangelio me 
ordenó con licencia de V . S., el obispo de Xalisco D. Fr. 
Pedro de Ayala, cujus anima reqniescat in pace, como cons-
ta por los títulos de las dichas mis órdenes, de que hago 
presentación: y esto es lo que sé de todo lo por V. S. refe-
rido, y es la verdad, y no hay otra cosa de que yo pueda 
dar relación á Vra. Rma. Sria., cuya Illma. y Rma. perso-
na Nuestro Señor por muy largos tiempos guarde y pros-
pere en su santo servicio. En este pueblo de Huitzilopuch-
co veinte y cuatro de Diciembre de mili é quinientos y se-
senta y nueve años.—EL Lic. Hernando Ortiz. 

En el pueblo de Atlapulco, de esta Nueva España, á pri- A t l a n n I r o ( , 
mero día del mes de Diciembre de este presente año de mili d i í i P ° ^ 
e quinientos y sesenta y nueve años, yo Pedro de Salaman-
ca, cura y vicario de este dicho pueblo de Atlapulco, Capu-
luaque, pcuyacaque y Tepeguexuyuca y Quapanoaya y 
sus barrios y estancias y subjetos, rescebí una carta de su 
Sria. Rma., mi señor, Arzobispo de México, fecha á veinte 
y cuatro días del mes de Otubre de este presente año de 



mili é quinientos y sesenta y nueve, por la cual me manda 
en virtud de santa obediencia, que dentro de veinte dias 
primeros siguiente le envié lista y memorial de las cosas 
que de yuso irán expresas y referidas, con relación cierta 
verdadera, y con juramento que me mandó hacer en forma, 
que bien y fielmente y con todo secreto haré y cumpliré lo 
que así me manda hacer; y en cumplimiento dello juro á 
las órdenes de Saut Pedro, poniendo la mano en mi pecho, 
de hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, y que 
todo lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, y por 
mí se puso y ha puesto la diligencia posible y necesaria 
para saber la verdad, y ninguna cosa he encubierto cerca 
de todo ello. 

Primeramente digo que el dicho pueblo de Atlapulco y 
los demás arriba referidos de mi visita, que están en la co-
marca de Tuluca, en el valle de Matlalcingo, seis leguas 
de la ciudad de México, caen hácia el sur á la caida de me-
dio dia, y todos los cinco dichos pueblos son cabeceras y 
tienen sus justicias y administración, con las estancias^ 
ermitas y gente siguiente. 

Atlapulco. 

El dicho pueblo de Atlapulco, sus barrios, estancias y 
subietos tienen todos ellos, conforme á la tasación de la 
Real Audiencia, setecientos tributarios líquidos, sin los 
ciegos, cojos é impedidos, y doscientos y cuarenta mozos y 
y mozas, de catorce años ios varones, y á doce las mujeres, 
sin niños y niñas. 

Toda esta gente está repartida en siete estancias que tie-
ne el dicho pueblo de Atlapulco, sus subjetos: la una está 
dentro de la dicha cabecera, y las seis fuera. 

E n este dicho pueblo hay un gobernador y dos alcaldes 
y cuatro regidores, un fiscal, un alguacil mayor y veinte 
alguaciles: todos ellos con confirmación y elección del Sr. 
Visorey de esta Nueva España, que los confirma despues 
de haber hecho ellos su cabildo y elección. 

En este dicho pueblo y en todos los demás arriba referi-
dos de mi partido y districto hablan tres lenguas: la una 
es mexicana, y la otra otomí, y otra maltzinga (sic), y la 
más.común y general es la mexicana. 

Ea advocación de este pueblo de Atlapulco se dice Sant 
Pedro, y la estancia que está dentro de la dicha cabecera se 
dice la invención de la Cruz, que está de la cabecera un ti-
ro de arcabuz. 

Las otras seis que estáu fuera del dicho pueblo y cabe-
cera, la una se dice Sant Mateo, que está de la cabecera uu 
cuarto de legua: asisteu allí hasta treinta tributarios. 

L a segunda se dice Sant Lorenzo, que está otro cuarto 
de legua de la dicha cabecera: asisten allí hasta quince ó 
veinte indios. 

L a tercera se dice de la Magdalena, que está de la dicha 
cabecera una legua: tiene y asisteu allí diez tributarios. 

La cuarta se dice Santiago, que está de la dicha cabece-
ra una legua: tiene ciento y cincuenta indios. 

La quiuta se dice Sant Miguel, que es de la dicha cabe-
cera otra legua, tiene y asisten en ella veinte indios. 

L a sexta y última se dice la Natividad de Nuestra Se-
ñora, que está de la dicha cabecera legua y media, y asis-
ten allí veinte indios, y todos los demás están y asisten en 
la dicha cabecera. 

Por manera que por matrícula y memoria de confisiones, 
que tengo del dicho pueblo de Atlapulco y sus subjetos, y 
estancias, son hombres y mujeres y muchachos y mucha-
chas de catorce y doce años, enfermos, viejos é imposibili-
tados mil y ochocientos y cincuenta y tantas personas, los 
cuales confieso todos los que saben la lengua mexicaua, 
que es la mayor parte. 

La granjeria trato que tieuen los dichos indios de Atla-
pulco es labrauza de tierras y de ser arrieros y de madera y 
carpintería. 

E n el dicho pueblo no hay ningún beneficio simple, ni 
cura ni capellanía, ni ningún clérigo ni español. Está en-
comendado en nombre de S. M. en Da Catalina de Zárate, 
viuda, mujer de Juan Gaytan. 
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Eu términos deste pueblo liay uua estancia de ganado 
menor de la dicha Da Catalina, encomendera, de poco ga-
nado. 

Capul na que. 
a p u l a a q u e , in -
s . 

El segundo pueblo y cabecera es el pueblo de Capul na-
que eu nombre de S . M. está encomendado eu Joau de Au-
drada. Tiene este pueblo y sus subjetos quinientos y seten-
ta y tres tributarios, conforme á la tasación de la Real Au-
diencia, líquidos, que están repartidos eu la dicha cabecera' 
y dos estancias que tiene subjetas del dicho pueblo: la una 
dentro del dicho pueblo y la otra fuera. Hay asimesmo en 
esta dicha cabecera y pueblo un gobernador, dos alcaldes, 
tres regidores, un fiscal, un alguacil mayor y quince prin-
cipales, los cuales asimesmo hablan tres lenguas, mexica-
na, otorní, matalcinga. 

La advocación de la cabecera de este pueblo se dice Saut 
Bartolomé. 

La estancia que tiene dentro de la dicha cabecera se dice 
Sant Miguel: residen eu ella cient tributarios. 

L a otra estaucia está del dicho pueblo media legua: la 
ermita y advocación della se dice Sant Pedro: residen en 
ella diez tributarios, y la demás gente en la dicha cabecera. 

Hay en este pueblo sin los dichos quinientos y setenta-y 
tres tributarios, c.ieuto 3' sesenta muchachos de doce años 
3' indios de catorce, sin imposibilitados y enfermos: por ma-
nera que eu este dicho pueblo tengo mili y trescientos y 
sesenta y seis personas, de las cuales asimesmo confieso la 
mayor parte dellas, por entender mejor estos la lengua me-
xicana. 

E n este dicho pueblo no hay tampoco ningún beneficio 
simple, ni curato ni capellanía, ni clérigo ni español nin-
guno. Está de Atlapulco legua y media. 

El pueblo de 0 coy acá que. 

El tercero pueblo y cabecera se dice Oco3>-ocaque, que en coyocu 
nombre de S. M. está encomendado eu Pedro Cano, el cual 
tiene trescientos 3̂  sesenta tributarios por tasación de la 
Real Audiencia; y ocheuta muchachos de á catorce años, 
las mujeres á doce, sin los impedidos, r niños e niñas. 

En este dicho pueblo 110 ha3' gobernador desde tres años 
á esta parte, que se murió el que ¡o era: hay dos alcaldes, 
dos regidores, un fiscal, 1111 alguacil mayor, alguaciles ocho; 
todos electos 3̂  confirmados por el Sr. Visorey desta Nueva 
España, con sus mandamientos eu forma; hay también 
quince principales. 

L a advocación deste pueblo se dice Saut Martin: tiene 
uua estancia dentro de la cabecera que se dice Santiago, 
que de la iglesia principal está un tiro de arcabuz, eu la 
cual asisten y están cient indios. 

Por manera que hay en este pueblo, conforme á las ma-
trículas y memorias de coufisiones, ochocientas personas' 
de confisiones, las cuales hablan asimismo las dichas len-
guas mexicanas, otnnrí y matalcingas. Está asimesmo del 
dicho pueblo de Atlapulco una legua, y de Capul naque una 
legua. Los más de estos coufieso, que son los que entien-
den la lengua mexicana. 

Las granjerias 3' tratos de estos son eu labranzas de tie-
rras, y de ser arrieros. 

No hay en el dicho pueblo ningún beneficio simple, ni 
curato, ni capellanía, ni clérigo, ni español ninguno. 

El pueblo de Tepeguexuyucan. 

El cuarto pueblo y cabecera se dice Tepeguexuyucau, Tepeguex 
que eu nombre de S. M. está encomendado en Gonzalo Ca- c a n indios, 
uo: tiene trescientos y cincuenta y ocho tributarios, y cient 
muchachos debajo del dominio paternal; los varones de á 



catorce años y las mujeres de á doce, sin los viejos, cojos 
é imposibilitados. 

En este pueblo bay un gobernador y dos alcaldes, dos 
regidores, un fiscal, uu alguacil mayor y seis alguaciles: 
todos nombrados y electos y confirmados por el Sr. Viso-
rey de esta Nueva España, con sus mandamientos que tie-
nen para la dicha administración. Hay ocho principales. 

L a advocación de la iglesia de este pueblo y cabecera se 
dice Saut Gerónimo: tiene tres estancias con sus ermitas, 
la una dentro del pueblo, y las dos fuera del dicho pueblo 
y cabecera. 

L a que está dentro del dicho pueblo se dice la Asump-
ciou de Nuestra Señora: está de la iglesia principal dos ti-
ros de arcabuz, que asisteu en ella cient indios. 

L a segunda ermita y estancia se dice los Reyes, que es-
tá de la cabecera un cuarto de legua: tiene diez indios. 

La tercera se dice Sant Sebastiau: está de la dicha cabe-
cera media legua: tiene otros diez indios: toda la demás gen-
te asiste en la dicha cabecera. 

Este dicho pueblo está del de Atlapulco media legua, y 
de Capuluaque está legua y media, y de Ocuyacaque me-
dia legua. 

Por manera que este dicho pueblo, conforme á las me-
morias y padrones de confisiones, tiene ochocientas y cua-
renta personas, que los más de este dicho pueblo sou oto-
míes; pero entienden la lengua mexicana la mitad della, 
para confesarse. 

En este dicho pueblo tampoco hay curato ni beneficiato, 
ni hospital, ni capellanía, ni clérigo, ni español, sino una 
estancia de ganado menor de un Diego Hernández, cou más 
de dos mil cabezas. 

Los indios deste pueblo tratan y granjean en labores y 
madera que labran y leña, porque tienen monte, de que se 
aprovechan. 

El pueblo de ({uapanoaya. 

3uapa¿oaya in- E l quinto y último pueblo y cabecera se dice Quapanoa-
ya, que está encomendado en Joan de Andrada, Gonzalo 
Cano, Pedro Cano. Tiene este pueblo cieuto y cincuenta 

tributarios, y cuarenta muchachos y muchachas de á cator-
ce años los varones, y á doce ellas, sin los niños é i m -
pedidos. 

Este pueblo está dividido en dos cerros, que habrá media 
legua del uno al otro, y de Atlapulco una legua, y de Ca-
puluaque legua y media, y de los otros dos á media legua 
En uno de los dichos cerros y poblazon hay un alcalde, un 
regidor y tres alguaciles, y en el otro, otro tanto. 

El uno se dice Sant Joan Baptista: este tiene hasta se-
senta y cinco tributarios, y el otro que se dice Sant Fran-
cisco, otros sesenta y cinco. 

Por manera que este dicho pueblo tiene, conforme á los 
padrones de confision, trescientas y cincuenta persouas, 
con enfermos y viejos. 

E l trato y granjeria de estos es labranzas de tierras y 
leña que cortan para españoles, y otras cosas de madera y 
carbón. 

Hueste dicho pueblo tampoco hay beneficio, ni curato 
ni capellanía, ni espital, ni clérigo, ni español. 

liesolucion de todo. 

Por manera que en los dichos cinco pueblos y cabeceras 
arriba referidas, hay dos mili y ciento y once tributarios 
poco más ó niéiios. 

H a y asimismo seiscientos y veinte muchachos y mucha-
cha^ de á catorce y de á doce años, que están debaio del 
dominio paternal. 

H a y asimismo diez y nueve ermitas é iglesias con sus 
advocaciones,- como está dicho. 

Hay de matrícula de las confisioues cinco mili y ducieu-
tas personas, entre indios é indias, é los dichos muchachos 
y muchachas, la que hablan todas las dichas tres lenguas, 
mexicana, otorní y matalciuga, de los cuales confieso la ma-
yor parte, que son los que hablan mexicano. 

La forma y orden que tengo en visitar los dichos pueblos 
y cabeceras y sus subjetos, es que yo asisto una semana en-
tera en el (ficho pueblo de Atlapulco, v visitó sus estancias-



y cumplida la dicha semana, salgo á visitar los demás pue-
blos, eu cuya visita me ocupo ocho dias, al fin de los cuales 
vuelvo al dicho pueblo de Atlapulco, donde asisto otra se-
mana: é luego vuelvo otros ocho dias á la visita de los di-
cho cuatro pueblos y cabecera, y con esta forma y orden se 
cumple y pasa todo el año: y la causa por que se asiste más 
en el dicho pueblo, es porque tiene más gente y porque el 
encomendero paga y da tanta limosna y salario como todos 
los demás pueblos juntos, y adonde quiera que los domin-
gos y fiestas de guardar digo misa, ocurre la gente de los 
demás pueblos y cabeceras, por estar, como dicho es á le-
gua y á legua y media y á media legua. 

La orden que se tieue en la administración de la doctri-
na es que donde quiera que los domingos y fiestas luego 
por la mañana se juntan todos los indios y naturales é in-
dias y rezan una hora por la cartilla que se tiene dada en 
todo este arzobispado; y si alguno falta de venir á la dicha 
doctrina, se tieue cuenta, y no estando justamente impedi-
do , se castiga humanamente: y los muchachos y muchachas 
todos los dias se juntan en todos los dichos pueblos, en ca-
da uno los que son, y desde la mañana hasta las nueve re-
zan la doctrina. 

Los divinos oficios se administran por el Manual nuevo 
que agora nuevamente por su Sria. Rma. del Arzobispo mi 
señor mandó añadir é imprimir: todos los cuales dichos in-
dios é naturales han recibido y admitido y admiten con de-
voción y cristiandad la doctrina cristiana. 

Todas las iglesias y ermitas arriba referidas parece estar 
labradas y edificadas con licencias bastantes de los ordina-
rios y obispo pasado de la ciudad de México. 

La forma y orden que tengo en empadronar los dichos 
mis feligreses es que en entrando la septuagésima mando 
al fiscal haga padrón y matrícula de los que hay en los di-
chos pueblos, cada lengua por sí; y despues eu otra se ma-
triculan todos los que saben y entienden la lengua mexica-
na, que son los que yo confieso, y conforme á ella se vau 
confesando todos, y despues se recorre y señala los que han 
faltado, haciendo computación de los escriptos y confesados, 
que se van asentando en otra memoria. 

En lo que toca á mis órdenes y quién me ordenó, digo 
que con reverendas de su Sria. Illma. del Arzobispo, mi se-
ñor, el obispo D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de la Nueva 
Galicia y Compostela, me ordenó de corona el año de mili é 

quinientos y sesenta dos años, en la ciudad de México- y 
en la dicha cibdad asimesmo D. Bernardino de Villalpando 
obispo de Cuba, el año de mili é quinientos y sesenta y 
tres, me ordenó de grados. El obispo D. Fernando de Vi -
lagómez, obispo de Tlaxcala, con reverendas del dicho 
Xilino. Sr. el Arzobispo, mi señor, me ordenó en la ciudad 
de los Angeles, de epístola. El año de mili é quinientos y 
seseuta y seis, eu la dicha ciudad de los Angeles, me orde-
no de Evangelio-y el susodicho, asimismo con reverendas 
del dicho Arzobispo, mi señor, me ordenó de misa el año 
de mili e quinientos y sesenta y siete, en la dicha ciudad 
de los Angeles; y despues en la ciudad de México, el Ar-
zobispo mi señor me dió licencia para cautalla, como todo 
consta y paresce por las cartas y títulos mios que van con 
esta de que hago presentación, y pido se me devuelvan ori-
gmalmente. 

El^salario que se me da por los dichos pueblos todos, son 
trescientos pesos de oro comund solamente, los cuales me 
dan y pagan los dichos encomenderos, la dicha Da Catali-
na de Zarate, encomendera del dicho pueblo de Atlapulco, 
la mitad, y la otra mitad los otros tres encomenderos, á 
cincuenta cada uno. 

Eu lo de la doctrina y lo que conviene se haga para que 
Dios nuestro Señor sea servido, y la conciencia de S. M. y 
su Sria. Illma. del Arzobispo mi señor descargada dia0 
que por el presente, bendito Nuestro Señor, está el dicho 
pueblo y pueblos cou mucho cuidado y administración de 
los divinos oficios y culto divino; pero que seria necesario 
se mandase a los encomenderos de los dichos pueblos den 
bastante recaudo para el servicio divino, de vino, hostias, 
cera purificadores, y otras cosas necesarias al culto divino 
que los susodichos no las proveen, siendo á ello obligados' 
sino solamente lo que toca á mi salario. 

Y esto es lo que de presente hay que informar, y ofre-
ciéndose cosa que convenga al servicio de Dios nuestro Se-
ñor y descargo de la real conciencia y Arzobispo mi señor 
se dara aviso con toda solicitud y celo para que se reme-
die.—Pedro de Salamanca. 

• E l l e l ?Ueb!1°, d,e X}<lu[P i lco> ca-torce dias del mes de No- xiqaipiicoindi 
viembre de mili e quinientos y sesenta y nueve años, Fran-
cisco de Aguilar, vicario del dicho pueblo de Xiquipilco 
rescebi una carta del Illmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Alonso dé 
Montufar, Arzobispo de México, mi señor, hecha á veinte 



y cuatro dias del mes de Otubre del diclio año de mili é 
quinientos y sesenta y nueve años, por la cual me manda-
ba, en virtud de santa obediencia, que deutro de veiute dias 
le envíe lista y memorial de las cosas que de yuso irán re-
feridas, con relación cierta y verdadera, debajo de juramen-
to en forma, en virtud de lo cual hice la lista y memorial 
siguiente. 

Primeramente digo que con esta va lista y memorial de 
la gente que hay en este dicho pueblo, así en la cabecera, 
como en las demás estancias. 

Todos los indios de este pueblo lian admitido la doctrina 
•cristiana, y se enseñan los domingos y fiestas de guardar. 

Las lenguas de este pueblo son tres: mexicanos, otomíes, 
mazahuas. 

Cuando voy á visitallos, que es de cuatro á cuatro meses, 
les digo misa y sermón por las dichas lenguas, y digo á los 
otonnes, ansí enfermos como sanos, se vengan á confesar y 
advierto á los enfermos, que si necesidad hubiere de algu-
na cosa, acudan al cospital deste dicho pueblo para que se 
les provea, y baptizo los niños; y de las visitas y confisio-
nes y entierros ni baptismos, 110 hay género de limosnas, 
ni más por año. 

Ei salario que se me da son ducientos pesos de minas. 
En cuanto á la distancia de cada estancia al dicho pueblo, 

ó de una á otra, é qué gente hay en cada parte, en la lista 
que con esta va va todo declarado; y los principales que 
hay en cada pueblo y estancias viven de ser labradores é 
criar puercos algunos de- ellos en particular á criar ga-
llinas. 

En este dicho pueblo de Xiquipilco hay un gobernador 
que se elije cada un año, con mandamiento de su Excelen-
cia, y dos alcaldes ordinarios y cuatro regidores y dos ma-
yordomos y dos alguaciles mayores. 

En cuanto á las faltas, así en lo espiritual corno en lo 
temporal, y de qué proceden, y como se remediarían, de 
suerte que Dios nuestro Señor se sirva y la real conciencia 
de S. M. y la de su Sria. Rma. sean descargadas, y los in-
dios sean bien industriados, conviene haya visitadores en 
lo espiritual cada 1111 año, porque con el tal visitador, si el 
tal cura é vicario se descuidare, él lo encaminará, y si los 
indios tuvieren necesidad de ser encamiuadós lo serán; que 
110 es justo que el cura los hostigue y se haga enemigo 
dellos, porque despues uo tomarán su doctrina, como nue-

vos del conoscimiento del bien que se les hace; y alguuas 
veces los feligreses, ansí indios como españoles, tratau de 
su cura de tal manera, que por falta de visitador son todas 
las justicias contra él. De donde merecen ser sustentados 
les quitan de sus partidos, por solamente que algunos sa-
cerdotes 110 conceden con los tales seculares ó encomende-
ros hacer de lo que es muy ageno del oficio eclesiástico, los 
hacen quitar de donde liacian servicio á Dios nuestro Se-
ñor: é todo esto es falta de no haber visitadores. 

En lo temporal estos naturales son capaces de goberna-
ciones y alcaldías y regidores y alguaciles y otros cargos 
públicos, porque son buenos escribanos letores, ansí en Mé-
xico como en Castilla, y alguuos latinos, como los hay en 
este pueblo, remediando el demasiado vicio de beber, que es 
excesivo é sin orden, de que vienen grandes incestos y abo-
minables pecados, que no los explico por la fealdad dellos, 

» y grandes mortandades en ellos, ansí en las preñadas como 
en las que crian niños á los pechos, todas dan ponzoñas á 
los hijos engendrados, é ansí mueren las criaturas é los 
grandes se matan; y uo ha muchos dias que en uua visita 
de este pueblo mató un hijo á su padre, dándole con una 
piedra á los pechos, y otros matan á otros ahorcándolos ó 
con golpes é de otras muchas maneras, como personas sin 
sentido ni entendimiento ninguno; 3' este vicio está tan 
arraigado, que plega á Dios no se alcen ccmo los moros de 
Granada, contra Dios e contra S. M., 3' en esto conviene 
grandísimo castigo y muy gran punición, porque este mal 
adelante no vaya, porque es lemedio de todcs los vicios que 
en estos naturales hay. 

Hannos quitado á los sacerdotes que no los castiguemos, 
3' 110 ba3' justicia que los castigue, porque son en tarde vi-
sitados del alcalde mayor: ccn\iene se mande sean visita-
dos del alcalde mayor ó teniente, porque padecen sed de 
justicia de españoles y estancieros que les quitan sus se-
menteras é se las comen, y áun les llevan las hijas: no me 
puedo averiguar de averiguar daños, por falta de no ser vi-
sitados de su alcalde ma3'or. 

En este pueblo 3' en los demás de este valle recibe S. M. 
notorio daño en que estos naturales no tienen casas, si no 
son de tajamanil y embarradas con un poco de barro, de 
que reprendiéndolos hagan casas de adobes y que crien ga-
llinas y puercos, se van y cargan la piedra de moler y sus 
ollas 3' comal, y se van: conviene que se mande se arraiguen 
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de muy buenas casas de adobes, porque arraigados de ca-
sas no se irán, y si se fueren, entenderán que á la parte 
donde se llegaren se les ka de mandar lo propio, lo cual no 
he podido con ellos, que hagan casas de adobes, ni cultiven 
ni labren, porque se lo he predicado muchas veces; y todo 
esto causa del demasiado vicio de beber: mai digno de ser 
castigado y desarraigado desta mísera gente. 

Y en cuanto al empadronar los naturales, es en esta 
forma: que me sieuto á confesar desde ia mañana otomies 
y mexicanos; y como voy confesando, el fiscal los va allí 
escribiendo; y cuando voy caminando, por el camino voy 
confesando, y despues los escriben; y como no han tenido 
confesor otomí, si no ha sido este año que los he confesado, 
hay no tauta devocion como los mexicanos; pero acuden 
en tiempo de sus enfermedades, aunque sean cuatro le-
guas de la cabecera; y el sacramento de la Eucaristía he 
dado á ciertos principales deste pueblo, porque me lo han 5 

pedido muchas veces, é hallar en ellos dispusicion. 

En las estancias que van numeradas en la lista no resi-
den sus dueños sino los españoles que los sirven: 110 acu-
den si 110 es de cuando en cuando y muy raras veces por 
estar algo lejos y malos caminos, y estos no dan ningún 
género de limosua en todo el año, aunque se les confiesa la 
gente é casa y entierro. 

Ningún pueblo de españoles hay en mi districto. 
En este pueblo hay un hospital, el cual es edificado por 

mandado de su Sria. Rtiia. de cierta restitución que hizo 
D. Francisco de Vitoria, indio, que fueron cuatrocieutas 
ovejas, y unos porquezuelos que dieron unos indios de li-
mosna. Tiene ahora mili y ochocientas cabezas de ovejas 
y cuarenta puercos, y ciento y cincuenta cabras: está un 
mozo soltero en ella, que gana la mitad del multiplico, que 
es mucho: conviene que se mande á los naturales que no 
den más del tercio; y sea hombre casado, porque conviene 
por la quietud de los dichos naturales y seguridad de sus 
hijas y mujeres. Tiene el dicho hospital dos caballerías de 
tierra en que siembran un poco de maiz, de que me dan 
media hauega de maiz cada semaua; y más le dan al dicho 
estanciero seis indios cada semana para el servicio de la 
dicha estancia, y estos indios no se pagan. 

Ningún clérigo reside en el dicho pueblo, si no yo: no 
hay ninguna capellanía. 

En lo que á mi toca, soy hijo de Francisco de Aguilar, 
difunto, y de Anastasia Martel: nací: en esta tierra: los tí-
tulos que tengo de órdenes son todos de su Sria. Rma., é 
ordenado á título de beneficio de Tezcuco. 

En el enseñar la doctrina á estos naturales, es la doctri-
na que hizo D. Fr. Joan de Zumárraga, primer obispo de 
México, que está en gloria, traducido de lengua mexicana 
en otomí é mazagua: baptizo por el Manual de su Sria Rma., 
y se les enseña á los niños toda la semaua, en la cabecera 
y estancias del dicho pueblo, y ansimesm otodas las dichas 
fiestas de guardar, y en sus estancias se les enseña: vienen 
los domingos y fiestas á la cabecera á oir misa y sermón: 
vienen los indios unos una semana y otros otra. 

En cumplimiento de lo que el Illmo. y Rmo. Sr. D. Fr . 
Alonso de Montufar, Arzobispo de México, mi señor, he 
hecho el memorial arriba contenido, y va cierto y verdade-
ro en cuanto lo que yo alcanzo, é de mi parte fué hecha la 
diligencia posible, por las órdenes que recibí, pouiendo la 
mano en mi pecho, digo que va cierto y verdadero todo lo 
contenido en ella, sin encubrir cosa alguua de lo que yo 
alcanzo, y lo firmé de mi nombre. Fecho en el dicho dia, 
mes é año susodicho de mili é quinientos é sesenta é nue-
ve años.—Francisco de Aguilar. 

El pueblo de Xiquipilco está encomendado en Pero Mu-
ñoz, maese de Roa: el districto donde cae es el valle de Ma-
talcingo: cae á la parte del norueste de la ciudad de Méxi-
co nueve leguas, á la halda de un monte, en un alto: hay 
una cabecera sola, que se llama Sautiago, y tiene veinte 
subjetos, los nombres de los cuales son los siguientes, con 
la gente que hay en el dicho pueblo y en las dichas es-
taucias. 

Cabecera Santiago tiene cuatrocientos y sesenta y ocho 
hombres casados, con cinco principales. 

Y por casar, cuarenta hombres de catorce años arriba. 
Hay cuarenta y uua doncella de do doce años arriba. 
Sant Pedro tiene cuatrocientos y tres hombres casados, 

con dos principales. 
Treinta y seis hombres mozos de catorce años arriba. 
Veinte mujeres mozas de doce años arriba: cae el medio-

día de la cabecera: hay una legua de la cabecera. 
Sant Agustín hay veinte hombres casados. 
Veinte mozos de catorce años arriba. 



Veinte mozas de doce años arriba: cae al mediodía, y le-
gua y media de la cabecera. 

La Madalena tiene ciento y setenta é nueve hombres 
casados. 

Veinte mozos de catorce años arriba. 
Quince mozas de doce años para arriba: cae al mediodía, 

y legua y media de la cabecera. 
Asumpcion cuatrocientos y cuarenta y siete hombres ca-

sados: hay entre ellos un principal. 
Quarenta mozos de catorce años arriba. 
Treinta mozas de doce años 'arriba: cae al mediodía y 

uua legua de la cabecera. 
Sant Mateo ciento é sesenta é seis hombres casados. 
Diez y siete mozos de catorce años arriba. 
Quince mozas de doce años arriba: cae al mediodía de la 

cabecera, hay legua y media. 
Sant Lúeas hay ochenta y tres hombres casados. 
Hay treinta y cinco hombres de catorce años arriba. 

. Y veinte y seis mozas de doce años arriba: cae al medio-
día de la cabecera, hay legua y mecb'a. 

Sant Pablo sesenta y un hombre casado. 
E veinticinco mozos de catorce años arriba. 
E quince mozas de doce años arriba, al mediodía: está de 

la cabecera tres leguas. 
Sant Gerónimo ha}' veinticinco hombres casados. 
Veinte mozos de catorce años arriba. 
Trece mozas de doce años arriba: cae al poniente, y de 

la cabecera está dos leguas. 
Sant Miguel ducieutos y diez y seis casados: hay un 

principal en ellos. 
Sesenta mozos de catorce años arriba. 
Treinta mozas de doce años arriba: cae al poniente de la 

cabecera, y está dos leguas. 
Santa Cruz ciento y veinte y un hombres casados. 
Veinte y cinco mozos de catorce años arriba, 
E quince mozas de doce años arriba: cae el poniente de 

la cabecera, y está dos leguas. 
Saut Matías ciento y veinte y tres casados. 
Treinta é un mozo de catorce años arriba. 
Cuarenta mozas de doce años arriba: cae al norueste de 

la cabecera, y está dos leguas della. 
Santa Catalina, cincuenta y seis casados. 
Veinte mozos de catorce años arriba. 

E diez mozas de diez años arriba: cae al norueste de la 
cabecera, y está tres leguas della. 

Sant Sebastian tiene cuarenta y tres hombres casados. 
Diez mozos de catorce años arriba. 
Ocho mozas de doce años arriba: cae al norueste de la ca-

becera, y está tres leguas de ella. 
Santa Lucía hay veinte y tres hombres casados. 
Trece mozos de catorce años arriba. 
Diez mozas de doce años arriba: cae al norte de la cabe-

cera, y está dos leguas y media della. 
Sant Felipe ochenta y cinco casados, con dos principales. 

Treinta mozos de catorce años arriba. 
Veinte y una moza de doce años arriba: cae al norte de 

la cabecera, y está dos leguas della. 
Saut Bartolomé hay doscientos y diez y seis hombres ca-

sados: dos principales. 
Cincuenta mozos de catorce años arriba. 
Treinta mozos de catorce años arriba: cae al norte de la 

cabecera tres leguas. 
Sant Francisco ciento y cuarenta y dos casados, hay un 

principal. 
Cincuenta y cuatro mozos de catorce años arriba. 
Veinte y siete mozas de doce años arriba: cae al norues-

te de la cabecera, y á dos leguas. 
Natividad, cuarenta y cinco hombres casados. 
Catorce mozos de catorce años arriba. 
Nueve mozas de doce años arriba: cae al norte de la ca-

becera, y á legua y media della. 
Sant Juan ciento y ochenta y dos hombres casados y dos 

principales en ellos. 
Noventa y tres mozos de catorce años arriba. 
Veinte y una moza de veinte años arriba: cae al norte de 

la cabecera, y hay una legua della. 
Santa Isabel ciento y cuatro hombres casados. 
Cincuenta y uu mozo de catorce años arriba. 
Veinte y uua moza de doce años arriba: cae al uorueste 

de la cabecera, y una legua della. 



Estancias de Españoles. 

I Estancias de Unas tierras de Baltasar Muñoz, de labor, 
jspañoies. Otras Pedro Muñoz su hermano, hijos del maese de Roa, 

legua y media de la cabecera, al mediodia. 
Una estancia de ganado menor del Dr. Sedeño, al po-

niente de la cabecera, y dos leguas y media della. 
Una estancia que tiene á renta Diego de Morales, vecino 

de Tuluda, de gauado menor, al poniente de la cabecera 
tres leguas. 

Otra estancia de Cristóbal de Escudero, de ganado me-
nor al poniente de la cabecera, dos leguas y media. 

Una estancia del hospital de Xiquipilco de ganado me-
nor, al norueste, de la cabecera hay una legua. 

Una estancia de D. Francisco de Vitoria, indio principal, 
de ganado menor, al norueste, y una legua de la cabecera. 

Una estancia de Joan Tellez, de gauado meuor, tres le-
guas de la cabecera al norte. 

Otra estancia del dicho, que tiene á renta Pero González 
Barrientos, al norueste, y tres leguas de la cabecera. 

Una estancia de Francisco de Vera, de ganado menor, 
tres leguas y media de la cabecera, al norueste. 

LE QUEDAN D E T R I B U T O A L E N C O M E N D E R O . 

De los casados que van en esta lista é memorial dan de 
tributo al encomendero dos mili y ochocientos pesos, é mili 
é cuatrocientas hanegas de maiz. 

Dan los dichos indios demás de este tributo á la comuni-
dad real y medio. 

Parecen casados y solteros que ha}^ cuatro mili é cuatro-
cientos y cuarenta y nueve indios, y esta es la verdad de-
bajo del dicho juramento que tengo fecho, en el dicho dia, 
mes y año, y lo firmé de mi úombie.—Francisco de Aguilar. 

En el pueblo de Teloloapa, á veinte y seis dias del mes 
de Noviembre del año de mili é quinientos y sesenta y nue-
ve, yo Diego García de Aimaráz, cura y vicario del pueblo 

de Teloloapa arriba dicho, y del demás partido á él anexo, 
recebí una carta de su Sria. Rma. el Arzobispo de México, 
mi señor, por la cual me manda en virtud de sauta obe-
diencia, que dentro de treinta dias le envíe lista y memo-
rial de las cosas que de yuso irán referidas, con relación 
cierta y verdadera, y con juramento que me mandó hacer 
en forma, que bien y fielmente y con todo secreto haré lo 
que así me manda hacer, y en cumplimiento dello juro á 
las órdeues de S. Pedro, poniendo la mano en mi pecho, de 
hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado; y que todo 
lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, y por mí 
se puso la diligencia posible y necesaria para saber ver-
dad, y ninguna cosa he encubierto acerca dello. 

Primeramente digo que yo soy vicario eu la vicaría de 
Teloloapa y tengo á cargo seis pueblos cabeceras, é hay en 
cada una dellas gobernador y alcaldes y principales. Están 
estos pueblos treinta leguas de México hácia el mediodia, 
1111 poco declinando al poniente. Hay en todos ellos dos 
mili tributarios, poco más ó ménos. Hay cuatro lenguas 
entre todos ellos: la más y la mayor parte es chontal: la 
otra es mexicana: la otra izcuca: la otra es mazateca. De 
todas estas lenguas hay algunos que eutieudeu la mexica-
na, que corre por toda la Nueva España. Hay en Teloloa-
pa y sus subjetos cuatrocientos y ochenta tributarios: sélo 
porque lo 'inquerí de los padroues por donde recojen su tri-
buto, y por la tasación última: son de lengua mexicana los 
sesenta: estos y sus mujeres é hijos que son de edad se 
confiesan, y muchos de los chontales y mazatecas se con-
fiesan, que habrá de varones y mujeres, chicos y grandes 
de confision, hasta cuatrocientos. La orden que tengo para 
los confesar es que en el domingo de septuagésima hago pa-
drón y matrícula de los que entiende la lengua mexicana, 
y me informo por los barrios y estancias, de indios ladinos 
de la iglesia, y estos y 1111 alguacil á cuyo cargo es la doc-
trina de la iglesia toman esta memoria, y cuando yo me 
asiento á confesar, los tepisques, que son como muñidores, 
van á llamar de casa en casa, y vienen á confesarse, y en 
confesaudo á cada uno pongo una cruz en la inárgen de su 
nombre, por doude consta que se confesó, y ansí van lla-
mando á los que no están cruzados; y desta manera, hasta 
el dia del Espíritu Santo, casi cada un dia confieso, porque 
hay en este mi partido como mili y quinientos indios é in-
dias de confision, chicos y grandes. 



Estancias de Españoles. 

I E s t a n c i a s d e Unas tierras de Baltasar Muñoz, de labor, 
j s p a ñ o i e s . Otras Pedro Muñoz su hermano, hijos del maese de Roa, 

legua y media de la cabecera, al mediodia. 
Una estancia de ganado menor del Dr. Sedeño, al po-

niente de la cabecera, y dos leguas y media della. 
Una estancia que tiene á renta Diego de Morales, vecino 

de Tuluda, de gauado menor, al poniente de la cabecera 
tres leguas. 

Otra estancia de Cristóbal de Escudero, de gauado me-
nor al poniente de la cabecera, dos leguas y media. 

Una estancia del hospital de Xiquipilco de ganado me-
nor, al norueste, de la cabecera hay una legua. 

Una estancia de D. Francisco de Vitoria, indio principal, 
de ganado menor, al norueste, y una legua de la cabecera. 

Una estancia de Joan Tellez, de ganado menor, tres le-
guas de la cabecera al norte. 

Otra estancia del dicho, que tiene á renta Pero González 
Barrientos, al norueste, y tres leguas de la cabecera. 

Una estancia de Francisco de Vera, de ganado menor, 
tres leguas y media de la cabecera, al norueste. 

LE QUEDAN D E T R I B U T O A L E N C O M E N D E R O . 

De los casados que vau eu esta lista é memorial dan de 
tributo al encomendero dos mili y ochocientos pesos, é mili 
é cuatrocientas hanegas de maiz. 

Dan los dichos indios demás de este tributo á la comuni-
dad real y medio. 

Parecen casados y solteros que ha}^ cuatro mili é cuatro-
cientos y cuarenta y nueve indios, y esta es la verdad de-
bajo del dicho juramento que tengo fecho, en el dicho dia, 
mes y año, y lo firmé de mi úombre.—Francisco de Aguilar. 

En el pueblo de Teloloapa, á veinte y seis dias del mes 
de Noviembre del año de mili é quinientos y sesenta y nue-
ve, yo Diego García de Almaráz, cura y vicario del pueblo 

de Teloloapa arriba dicho, y del demás partido á él anexo, 
recebí uua carta de su Sria. Rma. el Arzobispo de México, 
mi señor, por la cual me manda en virtud de santa obe-
diencia, que dentro de treinta dias le envíe lista y memo-
rial de las cosas que de yuso irán referidas, con relación 
cierta y verdadera, y con juramento que me mandó hacer 
en forma, que bien y fielmente y con todo secreto haré lo 
que así me manda hacer, y eu cumplimiento dello juro á 
las órdenes de S. Pedro, poniendo la mano en mi pecho, de 
hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado; y que todo 
lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, y por mí 
se puso la diligencia posible y necesaria para saber ver-
dad, y ninguna cosa he encubierto acerca dello. 

Primeramente digo que yo soy vicario eu la vicaría de 
Teloloapa y tengo á cargo seis pueblos cabeceras, é hay en 
cada uua dellas gobernador y alcaldes y principales. Están 
estos pueblos treinta leguas de México hácia el mediodia, 
1111 poco declinando al poniente. Hay en todos ellos dos 
mili tributarios, poco más ó ménos. Hay cuatro lenguas 
entre todos ellos: la más y la mayor parte es chontal: la 
otra es mexicana: la otra izcuca: la otra es mazateca. De 
todas estas lenguas hay algunos que eutieudeu la mexica-
na, que corre por toda la Nueva España. Hay en Teloloa-
pa y sus subjetos cuatrocientos y ochenta tributarios: sélo 
porque lo 'inquerí de los padroues por donde recojen su tri-
buto, y por la tasación última: son de lengua mexicana los 
sesenta: estos y sus mujeres é hijos que son de edad se 
confiesan, y muchos de los chontales y mazatecas se con-
fiesau, que habrá de varones y mujeres, chicos y grandes 
de confision, hasta cuatrocientos. La orden que tengo para 
los confesar es que en el domingo de septuagésima hago pa-
drón y matrícula de los que entiende la lengua mexicana, 
y me informo por los barrios y estancias, de indios ladinos 
de la iglesia, y estos y 1111 alguacil á cuyo cargo es la doc-
trina de la iglesia toman esta memoria, y cuando yo me 
asiento á confesar, los tepisques, que son como muñidores, 
vau á llamar de casa en casa, y vienen á confesarse, y en 
confesaudo á cada uno pongo una cruz en la niárgen de su 
nombre, por doude consta que se confesó, y ansí van lla-
mando á los que no están cruzados; y desta manera, hasta 
el dia del Espíritu Santo, casi cada un dia confieso, porque 
hay en este mi partido como mili y quinientos indios é in-
dias de confision, chicos y grandes. 



En la cabecera de Teloloapa hay dos iglesias: la una don-
de propiamente está el pueblo es Santa María la Asump-
ciou, y la otra es Sant Francisco: tiene á lo más cient veci-
nos mexicanos y escucas: tienen un hospital muy pobre 
con una estancia da treinta ovejas y no otra cosa. Tiene 
esta cabecera una estancia que se dice Teualcingo, que fué 
rebelde poco ha en no querer obedecer á la cabecera, por-
que ella juntamente cou dos estaucias, que se dice la una 
San Gerónimo, y la otra Sant Francisco, trajeron pleito 
cou su cabecera, el dicho Tenaucingo por ser cabecera, lo 
cual está llano: llámase la iglesia deste pueblo Sant An-
drés. Hay eu él un principal, mas no gobernador ni alcal-
des. Tienen estas tres estancias setenta vecinos, de la cua-
les hay diez que entienden la lengua y se confiesan, y mu-
jer ninguna: está dos leguas de Teloloapa hácia el ponien-
te. Hay o ro subjeto que se dice Cliiapa, y la iglesia Sant 
Joan: hay en él dos principales, uno de lengua choutal y 
otro izcuca: tiene cada uno en forma de cargo y cuidado 
cuarenta vecinos de su lengua: hay entre ellos hasta seis 
indios que se confiesen: está media legua de la cabecera. 
Hay orra estancia que se dice Iclipuchquila: tiene veinte 
iudios, de los cuales se confiesan dos: llámase la iglesia dé-
11a Sant Martin. Hay otra que se dice Aguacatitlati: tiene 
veinte y tres indios, y de confision seis: llámase la iglesia 
San Gaspar. Otra se dice Alxixaubya: la advocación Sant 
Sebastian: tiene veinte y seis vecinos, y de confision cua-
tro. Otra que se dice Anuchuetla: la advocación Sant Mi-
guel: tiene quince indios: sou de confision, seis. Otra se di-
ce Acateupa: tieul quince vecinos, y de confision los diez: 
es la advocación della Sant Pablo: otra que se dice Tetaua-
co: tiene veinte indios, y dellos son de confision cuatro: es 
la advocaciou Santiago: están todas las más de estas estan-
cias á legua y media de su cabecera eu torno della. 

La orden que tengo en visitar es que nunca paro, y es-
toy en cada pueblo seis ó ocho dias, y en el domingo ó fies-
ta que estoy eu la cabecera vienen de sus estancias á misa 
á ella, y traen sus hijos á baptizar, y allí se hacen las amo-
nestaciones: para velarse j u n t o ó hago juntar por la maña-
na la gente para ver si han venido los de todas las estan-
cias, y despues indios ladinos les enseñan la doctrina cris-
tiana delante de mí, á cada lengua y estancia por sí. Pre-
dicóles el Evangelio eu la leugua mexicana que yo entien-
do, y por nahuatatos é intérpretes lo doy á entender á las 

demás gentes; pero confesar á los que 110 son mexicanos, 
no lo hago: solamente cuando me hallo donde acaso alguno 
quiere morir, le animo y aconsejo por intérprete, que mue-
ra eu la fe de Cristo. Entiendo de estos naturales que son 
cristianos y que 110 tienen resabios de las idolatrías pasa-
das, ántes están contentos en vivir en nuestra santa fe católi-
ca; pero siento dellos que son flojos y tibios, y con poca pena 
y vergüenza pecan, máxime en la borrrachera; y de allí pro-
cede pecar cou parientas muy cercanas; y lo que responden 
á la reprensión es que estabau borrachos. 

Mándeme (s/¿r) V. S. que diga qué convendrá para estos 
naturales, digo que hay necesidad de más ministros de la 
doctrina, y que habiendo beneficiados propios, estaría más 
acomodado, porque el que habitase cou sus obejas, procu-
raría de las entender, y de veras mirar .por ellas; y esto se-
ria habiendo diezmos, y dando buena parte al ministro que 
con ellos ha de residir. 

Item, si á buenos hombres labradores les diesen tierras 
y posesiones entre estos indios, edificarían mucho en ellos, 
dándoles buen ejemplo, en lugar de lo que dañan mestizos 
y ruin g^ i te que habitan entre ellos; y digo que en pue-
blos pequeños seria bien 110 residiesen corregidores, porque 
las uecesidades son grandes y el salario es poco, y con hi-
jos y mujer 110 dejarían de dar vejación grande. Asimesmo 
traen consigo oficiales, escribanos, alguaciles 3' naguatatos 
mestizos, con casa en forma; y demás de la vejación dan 
malos ejemplos eu pecados que cometen, porque como son 
mozos y mestizos, y de la tierra, haceu mucho mal con el 
mando que tienen. En pueblos grandes como alcaldías ma-
yores, ya los iudios están instructos y se defienden y ha3' 
necesidad de justicias; pero en pueblo de cient indios la ca-
becera, algunos poco más y algunos ménos, bastaría que 
los visitase el alcalde mayor más cercano. 

Pagaban todos los más indios de estas comarcas de Tasco 
su tributo en ropa de algodon, miel y cera: coumutáronselo 
en un peso en dinero y media hanega de maiz, lo cual fué 
causa para que no cultiven la tierra ni áun cultiven para 
lo que á ellos es necesario, porque este dinero en una se-
mana que se van á las minas lo ganan. Cógese en este mi 
partido maiz, algún algodon, bueuas frutas y miel, y crian-
se muchas gallinas, y desto viven, propiamente labradores, 
y es tierra áspera, y en pocas partes se halla buen asiento, 
y ansí hay muchas estancias y pequeñas. Todo esto he di-



cho en" general. Agora diré de los demás pueblos en núme-
ro, porque en la administración dellos toda es una. Y digo 
que'en ninguno dellos 110 hay beneficios ni capellanías; y 
en cuanto á las iglesias, n inguna dellas sé por cúyo man-
dado ni licencia se bayan fundado: entiendo que 110 ovo 
otra licencia más que los ministros que al principio los tu-
vieron á cargo, les mandaban bacer iglesias en cada pue-
blezuelo. No hay ornamentos más de que en la cabecera, y 
y aun pobres. De los seis pueblos que tengo á cargo, son 
los tres de S. M., conviene á saber: Teloloapa, Tetoltepec 
y Ezcatcupa, y son los mayores, porque de los dos mili tri-
butarios que di-go, tieneu estos los mili y ducientos. 

" h c a t e u p a in Ichcateupa, que es un pueblo de estos tres, está tres le-
s.10,4 " ' guas de Teloloapa hácia el oriente: tiene cabecera y subje-

tos cuatrocientos y-cincuenta vecinos: hay en ellos tres len-
guas, chontales, mexicanos y mazatecas: hay de confision 
trescientos, chicos y grandes: tiene dos iglesias en la cabe-
cera: la una es del común, que es la Asumpcion de Ntra. 
Señora, y la otra es una que al principio hicieron. Tiene 
ocho subjetos, y en cada uuo iglesia pequeña y pobre: están 
alrededor de la cabecera, á legua y á media, y .algunas á 
ménos y á más. Tengo la orden arriba dicha en admmis-
trallos y confesallos. E n los subjetos 110 hay caciques, go-
bernador ni alcaldes. H a y en esta cabecera cieut vecinos, 
y los demás están repartidos en las estancias y subjetos. 

Totoltepec es oueblo oor sí, cabecera: está cuatro leguas 
T o t o i t e p e q a e , ^ T e l o l o a p a ? M c i a el poniente: ducientos y cincuenta tri-

butantes, y son todos chontales: hay en la cabecera cuaren-
ta; y los veinte de confision. Tiene mala y áspera tierra, y 
ansí están los subjetos á tres y á dos leguas,, y á más y á 
ménós. Tiene seis subjetos que propiamente tienen iglesia, 
y otros indios cerca de ellos. En la cabecera tieneu su igle-
sia de Sant Ximon: hay alcaldes y gobernador. 

O z t u i r a i n d i o s Oztuina, que está eu encomienda de Joan del Aguila, es-
tá tres leguas de Totolapa, hácia el poniente: tiene trescien-
tos tributantes, los doscientos chontales, y los ciento me-
xicanos: hay de confision, chicos y grandes, ducientos y 
cincuenta. Tieneu su iglesia: los chontales de Santa Mana 
de la Asumpcion, y en^la cabecera cuarenta vecinos chon-
tales. Tiene otras cuatro iglesias, subjetos suyos en que es-
tán los demás chontales: están de la cabecera á dos y á tres 
leguas y á cuatro, la cual es mala tierra: hay gobernador y 
alcaldes de esta nación. Los cient mexicanos están media le-

g u a d e la cabecera, en Capetlahuayau: tienen su iglesia de 
Sant Joan y alcalde y regidor por sí, y no gobernador. Tie-
nen en esta iglesia de Saut Joan cuarenta vecinos, y en otras 
cuatro iglesias pequeñas, á dos leguas y á tres, los demás. AiahuiztiaD, 

Alahuiztlan, que asimesmo es de Joan del Aguila, es ca- dios-
becera por sí: tiene gobernador y alcaldes: está tres leguas 
de Teloloapa: tiene doscientos y cincuenta vecinos: los cin-
cuenta mexicanos, y los otros chontales: hay de confision, 
chicos y grandes, ciento y cincuenta. Tiene sil iglesia en 
la cabecera, que es Sant Joan: hay cincuenta vecinos en la 
cabecera, y tienen ocho iglesias y subjetos donde están los 
demás indios alrededor del pueblo, y algunos lejos, á cua-
tro leguas. Tiene este pueblo unas salinas ricas de que son 
aprovechados de mucho dinero. . c i c a p u z a l c o 

Cicapuzalco, que es cabecera, y de Joan de Caravajal G10S' 
Manzanilla, está tres leguas de Teloloapa, hácia el norte: 
tiene doscientos vecinos y gobernador y alcaldes: son todos 
mazatecas: hay de confision, chicos y grandes, ciento: tiene 
su iglesia, que es Sant Francisco y seis subjetos eu torno 
del pueblo, en donde están los demás y sus iglesias. 

Todos los dichos seis pueblos, y los dichos casi dos mili 
vecinos están cristianos, obedientes á los mandamientos de 
la Iglesia, como tengo dicho, é yo les administro la doctri-
na cristiana por una doctrina que Fr.,Domiugo de la Anun-
ciación hizo, y administro los sacramentos por el Manual 
mexicano que agora V. S. mandó hacer. 

Hay en término de Cicapuzalco, eu mi districto, un es-
pañol de asiento, minero, que es Gerónimo Ruiz, y uií su 
criado, que es Joau de la Peña, é indios y negros, sus 
criados. 

Pasé eu estos reiuos habrá ocho ó nueve años, eou licen-
cia del rey nuestro señor, y la tengo; y ella y mis recaudos 
vió el Dr. Anguis, provisor de V. Sria. No digo ni nombro 
las iglesias n f estancias de los demás pueblos, por evitar 
prolijidad, que todas las sé y he visitado muchas veces, y 
son muchas y pequeñas, por ser la tierra áspera. 

Mándame V. Sria. diga qué convendrá para la doctri-
na: digo que conviene en cada cabecera haya beneficiado 
propio, dáudole del diezmo y primicias mediana parte; y 
teniendo por suya aquella iglesia y feligreses, tomará asien-
to y aprenderá la lengua de los que á cargo tuviere, pues 
cou ellos ha de hacer vida; lo cual no se puede hacer si no 
diezmau los indios, por ser pequeñas algunas cabeceras, y 



aiisí convendrá dalle áun más de lo que de su parte le vie-
ne. En fe de lo cual lo firmé de mi nombre: que es fecho 
á quince de Diciembre de mili é quinientos y sesenta y 
nueve años. Tengo ducien tos pesos de minas de salario. 

Haevacocotia- —Diego García Almaráz. 
¡dios. ' En el pueblo de Hueyacocotla, en veinte y cuatro dias 

del mes de Noviembre de mili é quinientos y sesenta y 
nueve años, yo Gaspar de Valdes, vicario del dicho pueblo 
de Hueyacocotla, recibí una carta de su Sria. Rnia. del Ar-
zobispo de México, fecha á veinte dias del mes de Noviem-
bre del año de mili é quinientos y sesenta y nueve años, 
por la cual me manda en virtud de santa obediencia, que 
dentro de veinte dias envíe lista y memorial, de las cosas 
que de yuso irán referidas, con relación ciertá y verdadera 
y conjuramento que me mandó hacer en forma, que bien 
y fielmente y con todo secreto haré lo que así me manda 
hace-; y en cumplimiento dello, juro á las órdenes de Sant 
Pedro, poniendo la mano en mi pecho, de hacer lo que por 
su Sria. Rma. me es maudado, y todo lo que de }uiso va 
escripto es cierto y verdadero, y por mí se puso la diligen-
cia posible y necesaria para saber verdad, y ninguna cosa 
he encubierto cerca de todo ello. 

Primeramente digo que por estar en el partido más tra-
bajoso que V. Sria. grovee, así de sierras como de monta-
ñas, no me atreveré á decir con verdad el número de gente 
ni leguas, porque todo se anda en caracol y dando muchas 
vueltas, y asimismo para mí es imposible decir á qué parte 
cae cada pueblo, porque en mi conciencia uo sé del norte, 
por el juramento que tengo hecho en todo lo que supiere 
verdad. 

El pueblo de Huey-acocotla está en la sierra de Meztitlan, 
veinte y seis leguas de México, hácia la mar de Pánuco, 
siete leguas de Meztitlan y siete leguas de Tototepeque, 
pueblos con quien parte términos este dicho pueblo de 
Hue}- acocotla. Es la cabecera de todo esta visita de las an-
tiguas de la sierra, y eu este dicho pueblo reside el vicario 
y alcaldes e principales, y aquí acuden todos los tequitla-
tos de las estancias é pueblos á la doctrina las Pascuas y 
fiestas principales, y asimesmo con su tributo. 

Residen en Huey acocotla cuatro principales que se lla-
man D. Francisco Morones, D. Joan González, D. Diego 
Flores, alcalde, D. Diego Hernández, alcalde. Al presente 
uo ha\r gobernador, que era muerto cuaudo yo vine. 

Tiene Huey acocotla, por la memoria que tiene hecha la 
comunidad y tasación por do pagan su tributo, ciento y 
ocho tributantes casados: viudas tieuetres: viudos tiene dos: 
muchachos tiene doce de á doce años arriba. Son labrado-
res, y cojeu su raaiz á legua de dicho pueblo, porque en él 
se les yela. 

Fuéme forzado ayudarme de la tasación que tienen ellos 
htciia por do pagan su tributo: por esta tasación me apro-
vecho y uso para empadronar mis feligreses, y por esta el 
fiscal y señalados para, esto la toman al mayordomo que 
tiene cargo de cada pueblo, é por esta me rijo para admi-
nistrar la doctrina cristiana, y asimesmo para declaración 
desta cuenta, é para poder mejor saber la gente que hay, 
porque de otra manera es imposible, porque moran en sus 
pueblos ellos muy apartados unos de otros, tanto que para 
ver de hacer la iglesia cortau un pedazo de sierra. 

Eas estancias y pueblos subjetos á l a dicha cabecera son 
los siguientes: 

Tenantitlan está dos leguas de la cabecera, yendo hácia 
donde sale el sol: tiene cuarenta y uu tributantes casados: 
tiene siete viudas y ocho muchachos de más de á doce años, 
son labradores: cojen maíz y frisóles. 

Atistlaca está eu la mesma cordillera, tres leguas y me-
dia de la cabecera, y una y media del dicho Tenantitlan: 
tiene ciento y ciuco tributantes casados: tiene ocho viudas: 
tiene doce muchachos de más de á doce años: son todos la-
bradores: cojen maíz y frisóles. 

Tezcatepeque»eu la mesma cordillera, da una vuelta há-
cia la cabecera como caracol, y está de la dicha cabecera 
tres leguas, y de Atlistaca está cuatro leguas: tiene ciento 
y cuarenta tributantes casados: tiene quince viudas: tiene 
quince muchachos de más de á doce años: son todos labra-
dores: cojen maíz y frisóles y algodon. 

Patlahuca está en la mesma cordillera, y está enmedio 
de Atlistaca y de Tezcatepeque, siete leguas de la cabece-
ra: reside en ella uu principal que se dice Tlacateetli: es te-
pehua, lengua extraña, y asimesmo lo son todos los que re-
siden, excepto quince ctomíes. Tiene doscientos y treinta 
tributantes casados: tiene veinte y dos viudas: tiene veinte 
muchachos de á doce años: son labradores, cojen maiz y 
irisóles y algodon-.. 

Omaxac está en la mesma cordillera, dos leguas de Pa-
tlachuca, y de la cabecera está nueve leguas. Tiene trein-



ta y siete tributantes casados: la mitad otomíes y la mitad 
tepehuas. Tiene tres viudas: tiene siete muchachos de 
más de á doce años. Son todos labradores: cogen lo suso-
dicho. 

Alahuaco está en la mesma cordillera, cuatro leguas de 
Patlachuca y dos de Omaxac, y de la cabecera está once 
leguas. Tiene veinte y ocho tributantes casados, todos te-
pehuas: son labradores: cogen lo susodicho. 

Xilit la está eu la mesma cordillera, cinco leguas de Pa-
tlachuca, y de la cabecera doce leguas. Tiene sesenta y ocho 
tributantes casados: tiene dos viudas: tiene trece muchachos 
de más de á doce años. Son todos labradores: cogen lo s u -
sodicho; maiz, frijol j'-algodou. 

Atzopilco está en la mesma cordillera, es lo postrero de 
la visita: parte términos con Tototepeque; y desde este pue-
blo voy dando vuelta á la cabecera, visitando los demás 
pueblos. Está trece leguas de la cabecera: tieue cuarenta y 
tres tributantes casados, y todos tepehuas: viudas tiene tres: 
muchachos cuatro. Son labradores: cogen lo susodicho. 

Tlilcualtla está ouce leguas de la cabecera: tiene sesenta 
y dos tributantes casados: viudas tiene tres: muchachos 
diez. Son todos labradores: cogen lo susodicho, y está en la 
vuelta para Veyacocotla. 

Tlaquetzaloyau está en la dicha vuelta: está ocho leguas 
de la cabecera: tiene doscientos y cincuenta tributantes ca-
sados: los ciento y noventa y seis tepehuas, los demás oto-
míes: tiene diez viudas: tiene quince muchachos. Son todos 
labradores: cogen lo susodicho. 

Hueytetlau está eu la dicha vuelta: está seis leguas de la 
cabecera: tiene sesenta tributantes casados: tiene diez mu-
chachos. Son todos labradores: cogen lo susodicho. 

Tepehuizco está en la dicha vuelta: está de la dicha ca-
becera tres leguas y media: tiene sesenta y cinco tributan-
tes casados: tiene cinco viudas: tiene doce muchachos. Son 
labradores: cogen lo susodicho. 

Tzacualpa está eu la dicha vuelta y está de la cabecera 
tres leguas. Tiene noventa tributantes casados: tiene seis 
viudas: tiene quince muchachos. Son labradores: cogen 
maiz y frisóles. 

Tlachichilco está en la dicha vuelta y está tres leonas de 
la cabecera y una de Tepehuizco, y media de Tzacualpa 
Tiene sesenta y un tributantes casados: tieue muchachos 
ocho, bou labradores: cogen maiz y frisóles. 

Omaxaque está uua legua de Huey-acocotla. Tiene vein-
te indios tributantes casados. Son labradores: cogen maiz 
y frisóles. 

Todos estos pueblos que he dicho están en la sierra que cae 
hacia Tototepeque, y muchos dellos parten términos. Es-
totra visita parte términos con Meztitlau. 

Tzilacatipau está tres leguas de la cabecera, yendo á rua-
nizquierda hácia do sale el sol. Tiene sesenta y dos tribu-
tantes casados: tiene diez muchachos.' Son labradores: co-
gen lo susodicho. 

Chachapala está cuatro leguas de la cabecera: tiene se-
senta 3' nueve tributantes casados: tiene nueve viudas y do-
ce muchachos. Son labradores: cogen lo susodicho. 

Tzontecomatlan está siete leguas de la cabecera. Tiene 
ciento y catorce tributantes casados: tiene doce muchachos. 
Son todos labradores, cogen maiz, frisóles y algodon; y es-
to mesmo cogen en los pueblos que agora escribo. Es el 
mejor pueblo que tieue la visita, de buena gente y amiga 
del servicio de Nuestro Señor: tienen sus ornamentos, y 
son mexicanos los más, y los demás otomíes. Deste dicho, 
pueblo haré agora mención más que de la cabecera, porque 
todos los más pueblos están de á legua y á media, y á tres 
leguas, y aquí acuden á misa de todos los dichos pueblos. 

T laxco está seis leguas de la cabecera y dos de Tzonte-
comatlan: tiene treinta y tres tributantes casados y seis mu-
chachos. Son labradores: cogen lo susodicho. 

Huey-atetlau está de la cabecera ocho leguas y dos de 
Tzontecomatlan. Tiene cuarenta y nueve tributantes casa-
dos: viudos y viudas tiene ocho. Tieue ocho muchachos. 
Son labradores: cogen lo susodicho. 

Totoneltepitzco está nueve leguas de la cabecera y tres y 
media de Tzontecomatlan. Tiene diez y siete tributantes 
casados: tieue ciuco muchachos. Sou labradores; cogen lo 
susodicho. 

Xilotla está diez leguas de la cabecera y tres de Tzon-
tecomatlan. Tiene sesenta y un tributantes casados: los 
más son tepehuas: tiene ocho muchachos. Son todos labra-
dores: cogen lo susodicho. 

Papaloquautla está once leguas de la cabecera, y dos y 
media de Tzoutecomatlau. Tieue quince tributantes casa-
dos. Son labradores: cogen lo susodicho. 

Tzoyotla está diez leguas de la cabecera, y dos 3̂  media 
de Tzontecomatlau: tiene treinta y cuatro tributarios casa-



dos: tiene seis viudas: tiene cinco muchachos. Son labra-
dores: cojeu lo susodicho. 

Vuatecomaco está nueve leguas de la cabecera, y desde 
Tzontecomatlan: tiene ochenta y cinco tributantes casados: 
tiene ocho viudas: tiene diez muchachos. Sou labradores: 
cogen lo susodicho. 

Tzacatlan está diez leguas de la cabecera, y tres leguas 
de Tzontecomatlan: tiene veinte y cuatro tributantes casa-
dos: tiene seis muchachos. Son labradores: cogen lo suso-
dicho. 

Vinasco está diez leguas de la cabecera, y tres de Tzon-
tecomatlan: tiene quince tributantes casados. Son labrado-
res y cogen lo susodicho. 

Quimichtepulco está nueve leguas de la cabecera y dos 
de Tzontecomatlan: tiene sesenta y seis tributantes casa-
dos: tiene cinco viudas. Sou labradores: cogen lo susodicho. 

Patoloya está de la cabecera ocho leguas, y una de Tzon-
tecomatlan: tiene ciento y siete tributantes casados: tiene 
doce viudas: tiene seis muchachos. Son labradores: cogen 
lo susodicho. 

Toliutla está de la cabecera, siete leguas y media de 
Tzontecomatlan: tiene veinte y siete tributantes casados: 
tiene tres viudas: trieue cuatro muchachos. Son labrado-
res: cogeu lo susodicho. 

Telcoyanca está ocho leguas de la cabecera y una de 
Tzontecomatlan: tiene veinte tributantes casados y dos viu-
das. Son labradores: cogen lo susodicho. 

Mazahuacau está de la cabecera seis leguas,, y de Tzon-
tecomatlan dos: tiene treinta tributantes casados: tiene cin-
co viudas y cuatro muchachos de mas de doce años. Cojeu 
lo susodicho. 

Moloxtla está de la cabecera cuatro leguas y media: tie- . 
lie cincuenta y un tributantes casados. Tiene once viudas: 
tiene ocho muchachos. Son labradores: cogen lo susodicho. 

Salario me dan ducientos y sesenta y cinco pesos de oro 
de minas, porque sabeu que al cabo del año se ahorra muy 
poco, y en caballos se gasta. 

La órden que teugo en visitar es esta salgo: de la cabe-
cera, y llegado que soy á la estancia les hago juntar y que 
dé cuenta el tequitlato y el alguacil de los que tienen á car-
go, y hágoles decir la doctrina, y eu acabando se les hace 
un parlamento; y asimesmo otro dia en saliendo de misa se 

les reprenden los vicios: y esta órden teugo eu todos los 
pueblos. 

En la administración de los santísimos sacramentos ten-
go está órden: tengo mandado á un alguacil de quien se tie-
ne buen concepto, que tenga recogidos los niños que se han 
de baptizar y los traiga á la iglesia, y asimesmo sepan cuan-
tos enfermos hay para coufesallos, y los que se han de 
casar. 

A los niños é niñas, juntamente con los viejos, se les 
enseña todas las semanas la doctrina cristiana eu su lengua, 
porque casi los más la saben en latín. Cada noche, en ta-
ñendo la oración, salen todos á sus puertas y allí rezan las 
oraciones en voz alta. 

Justicias hay en toda esta provincia de Metztitlan y sie-
rra, un alcalde mayor. Tieueu necesidades de ser visitados 
á menudo della, porque se pasa gran tiempo que uo los 
visitan. 

Y para el descargo de mi conciencia digo que haber algu-
nos indios contumaces en deprender la doctrina y oracio-
nes lo causa las pocas lenguas que hay, que no hay en toda 
ella veinte lenguas otomíes para la cantidad que hay, por-
que la mayor parte de la Nueva España sou otomíes; y pa-
ra la mexicana hay más de trescientas, que no es la sexta 
parte. 

Puédese remediar en tres cosas. La primera en que se 
quiten las borracheras, que son muy grandes, de las cuales 
Dios nuestro Señor se desirve mucho, y con ellas cometen 
gravísimos pecados. 

L a segunda que son pocos los labradores para la viña del 
Señor, y son menester muchos ministros. 

L a tercera que haya beneficios propios, para que cada uno 
sepa que aquellas son sus ovejas, y que ha de dar á Nues-
tro Señor estrecha cuenta dellas, y ellas conozcan á su pas-
tor, que mudándose cada año, en conocellas y ellas dél se 
pasa el tiempo;, y con esto serán los indios bien industria-
dos, y la conciencia de S. M. y de V . Sria. descargadas. 

Pueblos de españoles 110 hay ninguno, ni. hay hospital, 
ni ermita, ni capellanía ni beneficios. 

Tiene este partido tres lenguas muy diferentes unas de 
otras, que son otomí la mayor cantidad, mexicana y tepe-
hua: esta no hay quien la sepa, por ser pocos,_porque dicen 
ellos que 110 hay eu la Nueva España dos mili dellos; po-



dríaseles mandar que deprendiesen la otomí ó mexicana, 
pues viven entre ellos, y seria hacelles buena obra. 

Siempre que voy visitando voy confesando, porque es ne-
cesario coufesar lo más del año y coufiésolos en otomí y me-
xicano. 

No pude saber qué tanta gente bay de cada lengua, por-
que es imposible por ser la provincia muy grande: son los 
más otomíes; mexicauos me dicen no hay ducientos. 

Pasé de España ha trece ó catorce años, en un navio de 
Joan de Heredia, á costa de Melchior de Valdes, mi tio, que 
me envió llamar. • Pasé sin licencia, contra la voluntad de 
mis padres, y sin sabello ellos. Soy de Navalcarnero, nue-
ve leguas de Toledo, como paresce por una información que 
mostré cuando me ordené, y asimesmo en esta tierra hay 
muchos que me conocen. Ordenóme el Rmo. Sr. D. Fr. 
Alonso de Montúfar, Arzobispo benemérito de la ciudad de 
México. 

Todo lo que de yuso va escripto procuré fuese verdad, y 
para esto anduve toda la visita, y io más que pude trabajé 
para sabello; y es imposible saber más que esto, por ser co-
mo dicho tengo, tantas sierras y tan agras; y por ser tan 
grande la visita no pude despachallo en el término que se 
me puso, que fué poco. Acábelo de hacer y mirar desde el 
dia que lo recibí, que se contaron á veinte y cuatro uias del 
mes de Noviembre de mili é quinientos y sesenta 3' nueve 
años, en veinte días del mes de Diciembre del dicho año de 
sesenta y nueve. E por ser verdad que lo vi y anduve, lo 
firmé de mi nombre.— Gaspar de Valdés. 

aipTdeespañc- E ¡ ¡ las minas y pueblo de Zacualpa, á diez y ocho de No-
s.' ' viembre del año presente de mili é quinientos y sesenta y 

nueve años, yo Pero Gómez Martínez, cura y vicario de las 
dichas minas, rectbí una carta de su Sria. Rma. el Arzobis-
po de México, mi señor, por la cual me manda en virtud de 
santa obediencia, que dentro de veinte dias le envíe lista y 
memorial de las cosas que de yuso irán contenidas, con re-
lación cierta y verdadera, y con jurameuto que me maudó 
hacer en forma, que bien y fielmente y con todo secreto ha-
ré lo que así me manda hacer; y en cumplimiento dello ju-
ro á las órdenes de S. Pedro, poniendo la mano en mi pe-
cho, de hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, y 
que todo lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, 
y por mí se puso la diligencia posible y necesaria para sa-
ber verdad 3- ninguna cosa he encubierto cerca de todo ello. 

Primeramente digo que soy cura y vicario de estas dichas 
minas, por provisiou tíe su Sria. Rma. el Arzobispo de Mé-
xico, las cuales dichas minas y pueblos están de la ciudad 
de México veinte leguas hácia el poniente. Tiene la iglesia 
mayor en un alto, por causa que los mineros viven en dos 
barrios: el uno más antiguo que está bácía el mediodía, se 
llama Tezicapau, y el otro hácia el setentrion y se llama 
Yoyotuclico, y ansí por conformidad pusieron y edificaron 
en medio la iglesia, que es su advocación la limpia Concep-
ción de Nuestra Señora. Es toda ella tierra áspera y muy 
seca. Están estos barrios que digo los más á méuos de me-
dia legua y algunos á media. Ha3' en él las haciendas si 
guien tes. 

H a y dos reales donde están poblados los españoles mine-
ros con sus cuadrillas de indios 3' negros. Los españoles 
que en las dichas minas hay son doce casados con sus mu-
jeres. E hombres solteros y mujeres solteras cuarenta y 
seis. Viven los unos de ser mineros y los otros de ser cria-
dos de los susodichos, }' de ser mercaderes y tratantes. To-
dos estos son de confision. 

Ha3' asimesmo en estas dichas minas ciento y treiuta y Negros 
tres negros y negras, esclavos de los dichos mineros, todos 
de confision. 

Ha3' en las dichas minas ochenta y dos indios casados Icdics. 
con sus mujeres, y ochenta y ocho solteros; hombres y mu-
jeres. Todos de confision. Son todos advenedizos y nabo-
rías. Viven y ganan su vida de servir á los españoles eu 
las minas y se les paga su jornal. 

Estas son las gentes de confision que hay en las hacien-
das. destas dichas minas é vicaría que yo he podido descu-
brir, de manera que si acaso oviese otras ovejas aquí de su 
Sria. Rma., serán muy pocas y muy escondidas. 

H a y eu todas estas haciendas siete iglesias para que la 
gente de los mineros se recojan á rezar á ellas y á enseñar-
se la doctrina, y para ir á dediles algunas veces misa por 
su devocion. Eu ninguna dellas hay memoria, ni capella-
nía, ni beneficio, ni renta eclesiástica ni hay en todas estas 
minas memorias ni obras pías, ni hospital. Las siete igle-
sias ó ermitas son de las advocaciones siguientes: Santiago, 
la Concepción de Ntra. Sra., Sant Gerónimo, la Natividad 
de Ntra. Sra., Sau Pedro y Sant Pablo, Santiago, Sant 
Francisco. Excepto la de Sant Pedro y Sant Pablo, que di-



cen se edificó con licencia del Dr. Portillo, provisor deste 
arzobispado, no parece la licencia. 

La forma que pienso tener en confesallos á los unos y á 
los otros es ponellos por matrícula, como al presente los 
tengo puestos, y como se fueren confesando en su tiempo» 
ponelles señal de confesados en la margen; y la que tengo 
en enseñalles la doctrina es recogerlos los dias de fiesta. A 
negros é indios junto á la puerta de la iglesia, y allí un in-
dio ladino la enseña en latin y en su lengua mexicana á los 
indios, y á los negros un negro, en latin, que me paresce 
que más valdria en romance, porque la expresan mejor y 
ansí la sabrán, y en latin nunca, como la experiencia ense-
ña; y acerca de venir á la doctrina, es menester constreñir-
les con penas, porque de otra mauera faltan. 

Administro los sacramentos poi el Manual nuevo mexi-
cano, y la doctrina cristiana, por la que hizo Fr. Domingo, 
fraile dominico, y esto se entiende á los indios. 

Hay en este distrito dos sacerdotes, que el uno es el pa-
dre Francisco Rubio, del obispado de Salamanca: ordenóle 
de órdenes menores un obispo de Salaminia, titular de Sa-
lamanca: de epístola de Sardinia, en un pueblo que se dice 
la Bóveda, cerca de Salamanca, y de evangelio un obispo 
que se dice Flores, Episcopus Salpeusis, en Salamanca, y 
de misa este mismo obispo en Salamanca, y todo ello fué 
con licencia de la sede vacante de Salamanca: tiene licen-
cia para decir misa en este arzobispado por el Maestro Cer-
vantes á veinte y siete de Noviembre del año de mili é qui-
nientos y cuarenta y nileve: tiene licencia del padre Fr. 
Bartolomé deLedesma para administrarlos sacramentos eu 
este arzobispado del año de cincuenta y siete: tiene tam-
bién licencia de su Sria. Rma. para administrar sacramen-
tos en Taxco. Pasó á esta tierra sin dimisoria de su ordi-
nario: pasó sin licencia del rey, y á esto dice porque se ha-
lló en Sevilla sin propósito de venir á esta tierra, y allí le 
importunó Diego de Nava que viniese, con el cual viuo, y 
ansí por brevedad que tuvo eu venir no pudo traer estos 
recaudos. Hizo probauza en esta tierra, la cual yo vi, de 
como le vieron decir misa en España, y que no venia sus-
penso ni impedido; y acerca de la licencia real dice que 
Diego de Nava traía licencia para pasar á muchos, y deba-
jo de aquella pasó. E l está ocupado en una hacienda que 
aquí tiene en estas minas: es hombre de buena vida y cos-
tumbres y ejemplo: vive honestamente, y eu cuanto á sus 

letras, se le puede encomendar cura de ánimas mejor que 
algunos que la tienen: finalmente es hombre de buen ta-
lento. 

El otro sacerdote es el P. Ortega: es del obispado de 
Cuenca, natural de un pueblo que se dice Hon tan aya, Joan 
ruj io , nuncio delegado a latere, le dió licencia estando en 
Madrid para que se ordenase a quocumque antistite: orde-
nóle en Valencia del Cid Francisco Mexia, obispo de Fez 
titular extra témpora, lunes primero de Abril, de corona y 
grados: martes siguiente de epístola; miércoles y viernes 
siguientes de evangelio y misa: tiene dimisoria de su ordi-
nario no limitada. Dice que pasó con licencia real y que se 
le ha perdido, y ansí lo juró eu forma. Ha sido proveido 
por su Sria. Ruia. y administrado los sacramentos. Las 
partes de su persona 110 me atrevo á declarar como las del 
P. Rubio, porque 110 le he tratado tanto. No sé dél algún 
pecado público, ni que tenga notable mala fama. Si otra 
cosa por ventura hay, el P. Pero López de Buitrago vino 
aquí los dias pasados é'hizo informaciones: él está eu la 
hacienda que dicho tengo, suspenso, sin tener en qué en-
tender. 

Acerca de mis títulos y dimisoria, digo que ei Dr. Bar-
bosa los vió y me dió licencia para decir misa en este ar-
zobipado. Pasé con dimisoria de mi ordinario, que es el 
obispo de Plasencia: no es limitada. Pasé con licencia real, 
la cual me tomaron en la Veracruz los oficiales de S. M., y 
en su poder se quedó: tengo otra que presupone aquella. 
Tengo licencia de su Sria. Rma. para administrar los sa-
cramentos en este arzobispado. Pasa de tres años que vine 
á esta tierra, los cumplió el Septiembre pasado: y so cargo 
del juramento que tengo hecho es verdad lo que digo acer-
ca de mis títulos, los cuales no se iuvíar, porque acaso uo 
se me perdiesen, pues tauto me iba en ello: llevallo he yo 
á preseutallo lo más presto que pudiere ir á México, ó en-
viallo he en hallando con quien los confíe. 

Todo lo que tengo dicho es lo que mi conciencia me dita, 
y he podido saber, y uo lo pude enviar dentro de los veinte 
dias, porque rescrebí al provisor de su Sria. Rma. me diese 
claridad acerca de cierto negocio que tocaba á esta respues-
ta, y tuve recurso dello fuera del dicho tiempo limitado. 
Fecho este testimonio en las minas de Zacualpa desta Nue-
va España á diez y seis dias del mes de Diciembre del año 



de mili é quinientos y sesenta y nueve.-Pero Gómez Mar 
tznez 

Güegüetocan En el puebío de Güegüetocan, nueve dias del mes de 
»dios. Noviembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, yo 

Melchor López de Avalos, cura que soy del dicho pueblo 
de Güegüetocan y su partido, recebí una carta d.e su Sna. 
Rma. del Arzobispo de México, mi señor, fecha á veinte de 
Otubre del dicho año, por la cual me manda, en virtud de 
santa obediencia, que dentro de veinte dias envíe lista y 
memoria de las cosas que de yuso irán referidas, con rela-
ción cierta y verdadera, y con juramento que me mandó ha-
cer en forma, que bien y fielmente y con todo secreto haré 
lo que así me manda hacer, y en cumplimiento dello juro 
á las órdenes de Sant Pedro, poniendo la mano en mi pe-
cho, de hacer lo que por su Sria. Rma. me es mandado, y 
que todo lo que de yuso va escripto, es cierto y verdadero, 
y por mí se puso la diligencia posible y necesaria para sa-
ber la verdad, y niuguna cosa he encubierto acerca de to-
do ello. . . . . 

Primeramente digo que este pueblo de Güegüetocan es 
de la advocación de la conversión de Sant Pablo: está en la 
comarca de Guatitlan, tres leguas del dicho pueblo de Gua-
titan hácia el norte. Está distante de la ciudad de México sie-
te leguas: es cabecera: tiene tres estancias, y tiene este pue-
blo cuatro barrios: cada barrio tiene ocho principales; los 
ocho dellos son los mayores, querigeu los demás,. porque es-
totros son capitanes que tienen cuidado de repartir los car-
gos que los principales les mandan hacer. 

Item, hay dos alcaldes ordinarios y sus alguaciles mayo-
res y menores, por causa de que los de Guatitlan dicen que 
es su estancia. E s pueblo formado: tieue nuevecieutos y diez 
y siete tributarios, y'noventa y dos personas casados que no 
tributan: ciento y siete mancebos por casar, de catorce años 
para arriba: hay mujeres doncellas noventa y seis, de doce 
años para arriba: hay setenta y cinco viudos: hay viudas no-
venta y siete: h a y pobres cuarenta y dos, que estos no son 
para trabajo ninguno: hay cincuenta y cinco viejas, que 110 
son para trabajo; que son sietecientos de la dicha edad de 
once años para abajo. 

Item, son todos los indios deste dicho pueblo dos mili e 
quinientos y treinta casados y por casar, hombres y muje-
res: son todos de confision, quitados los sietecientos mucha-
chos y muchachas de la edad de once años para abajo, y de 

estos dos mili é quinientos y treinta, son los mili é tres-
cientos naborías, que son mozos mexicanos, y los mili y 
doscientos y treinta son otomíes, aunque muchos dellos sa-
ben ambas á dos lenguas, y á la que mejor se amañan, 
aquella usan. . . 

Todos estos lian admitido muy bien la doctrina cristiana, 
y muchos de ellos saben las cuatro oraciones y toda la doc-
trina en su lengua, y los otros saben las cuatro oraciones 
en su lengua y en latin, porque cada domingo y fiesta se 
les dice en alta voz en latin las cuatro oraciones y en su 
lengua, y toda la doctrina eu la lengua mexicana, la cual 
fué fecha por Fr. Alonso de Molina, de la orden de Sant 
Francisco: es buena y compendiosa: la doctrina en lengua 
otouií fizo Fr. Diego de Béjar, de la orden de Sant Fran-
cisco. 

Item, eu lo del padrón que se hace, yo hago mesmo lo de 
los mexicanos, porque están más industriados en la fe, que 
-muchos dellos reciben el Santísimo Sacramento de la Co-
munión, y estos tales son oleados al tiempo de su muerte 
con toda la devociou y aparato posible para edificación de 
los demás, para que con devocion vengan á pedir á que los 
admita la santa Comunion; y en el padrón de los otomites 
tiene el cargo el fiscal dellos. 

Item, tieue necesidad este dicho pueblo de Güegüetocan 
y su partido de gobernador que lo rija y gobierne, porque 
habiéndole 110 habrá disensiones ni parcialidades, porque 
al presente las hay en que unos quieren mandar más que 
otros, y habiéndole se edificarán más estos en la fe é irá el 
pueblo en aumento, así eu lo temporal como en lo espi-
ritual. . . 

La primera estancia de este partido se dice Sant Miguel: 
está poco más de media legua deste dicho pueblo hácia 
el poniente: tiene quinientos vecinos y moradores, ansi hom-
bres como mujeres: tributau los trescientos y quince: trein-
ta y tres casados no tributan: cuarenta y cuatro mozos por 
casar de catorce años para arriba: cuarenta doncellas, digo 
cuarenta y dos, de doce años para arriba: viudos diez y ocho; 
viudas veinte y dos: viejos pobres ocho; viejas pobres once. 
A dos principales que rigen el pueblo, y seis capitanes: es-
tos tienen cargo de la la dicha estancia y tienen cargo de 
la dicha estancia (sic) y tienen cargo de todos los domingos 
y fiestas de guardar de traer por menmria todos los que á 
misa vienen, ansi hombres como mujeres. De estos de 



la dicha estancia son los ciento noventa naborías, menos 
mexicanos, y todos los demás son otomíes: empadronan se 
egun -rrriba está diclio: visítolos de mes á mes, porque 

antes r - puedo, que ando á las otras partes donde tengo 
cargo, j obligación. Empero cuando soy llamado para al-
gún?. coafision ó otra cualquier necesidad, voy luego, y el 
tiempo que á esta dicha estancia no voy tiene cargo el maes-
tro ce capilla de que todos los niños y niñas vengan cada 
dia á deprender la doctrina, porque ansi les es mandado, y 
él y ¡os cantores dicen las Horas de Ntra. Sra. cada dia; y 
cuando hay alguna fiesta se dicen las vísperas del tal dia 
con roda devocion y hace tañer á la noche por las ánimas 
de purgatorio, para que recen: y los demás que no pueden 
venir a :irisa, tiene cargo el alguacil de la iglesia de hacer-
los juntar en ella y que digan la doctrina, y da cuenta de 
esto, si .o hace ó no, todas las veces que allá voy y cuando 
lo enrío á llamar. 

Item, la estancia de Santiago está distante de este dicho 
pueblo iEna legua: está entre el norte y el poniente: tiene 
trescien tos y cincuenta y cinco vecinos: tributan doscientos 
y veinte y tres: treinta casados que no tributan: sesenta mo-
zos por casar: cincuenta doucellas: veinte viudos: treinta 
viudas: quince viejos: diez y seis viejas. Son los sesenta 
naborías meros mexicanos, y los demás son otomíes. Em-
padrónause, según arriba está dicho, auuque muchos de es 
ios no saben la doctrina, por ser demasiado brutos, digo de 
ios oiGffiíes, porque aun tiran á la gentilidad. Ansí en esta 
estancia como en la de arriba tiénese la orden de todo lo 
dem:s. como arriba está dicho, y está esta estancia distante 
de Ssnt Miguel una legua. 

Item, la estancia Tlachco no tiene iglesia, por causa de 
que ".a derribaron los frailes de Guatitlan, porque se junta-
sen al pueblo mayor: está distante de este dicho pueblo de 
Güegüetocan media legua, entre el poniente y el sur. Tie-
ne doscientos y veinte vecinos, hombres y mujeres: los cien 
to y cincuenta casados son tributarios: veiute y cuatro ca-
sados que co tributan: veinte y dos mozos por casar: quin-
ce mezas: seis viudos, diez y siete viudas. Esta estancia 
acude todos los domingos y fiestas de guardar á oír misa y 
la doctrina 3̂  á todos los demás sacramentos á este dicho 
pueHode Güegiietocan. Conviene que para que se tenga 
la óráen que en las demás estancias, se edifiquen dos igle-
sias en partes que conviene, y está distante de la estancia 

de Sant Miguel poco más de media legua, y deste pueblo 
de Güegiietocan otra medía legua entre el norte 3' el po-
niente. 

Item, en lo que toca á los pueblos de españoles, uo hay Estancias de 
ningún pueblo formado, salvo que hay ocho estancias de panoles-
ganado y labor: la una está distante de este pueblo de Güe-
güetocan un cuarto de legua, entre éste pueblo y la estan-
cia de Sant Miguel; y la otra está en las tierras de Sant 
Miguel hácia el sur: está distante de la estancia de Sant 
Miguel muy poca distancia: en esta hay solamente ganado 
menor. Está la otra estancia entre Santiago 3̂  Sant Miguel: 
está tanto de la una como de la otra: ¿s de labor. Está la 
otra entre este dicho pueblo de Giiegüetocan y Santiago: 
está muy cerca de Santiago: es de labor. Está la otra legua 
y media de este pueblo debajo del norte, y media legua de 
Santiago. Está la otra un cuarto de legua distante deste 
dicho pueblo, entre el oriente y el norte: es de labor. Está 
la otra un cuarto de legua de este dicho pueblo, entre el 
oriente y el sur: está la otra tres cuartos de legua hácia el 
sur: estas tres estancias son de labor. No hay ermita ni 
capilla en ninguna dellas. Todas las personas que en ellas 
están y residen acuden á este dicho pueblo: hay de confi-
sion hasta sesenta personas. 

Item, el pueblo de Coyotepec es déla advocación de Sant c o y o t e p e c , i n d 
Cristóbal: es pueblo por sí: está distaute de Güegüetocau 
una legua: está hácia el sur y estante de México seis le-
guas: está en la mesma comarca de Guatitlan. Tiene qui-
nientos y ochenta y siete vecinos y moradores, ansí hom-
bres como mujeres: son los doscientos y veinte tributarios 
doscientos y veinte: veinte y un casados que no tributan: 
veinte y dos mozos por casar: quince doncellas: viudos 
veinte y tres: veinte y dos viudas: ocho principales y dos 
alcaldes que rigen y gobiernau el pueblo, y estos dos alcal-
des tienen cargo de la justicia: los demás principales tienen 
cargo de todos los demás; y también tienen cargo de la mes-
ma suerte y manera que tengo dicho en las estancias sub-
jetas á este dicho pueblo de Güegüetocan: acuden los do-
mingos y fiestas de guardar á esta cabecera: visítolos se-
g u n d a los demás. Tiene dos estancias: la primera es la ad-
vocación de los Reyes y Ntra. Sra. de la Asumpcion: están 
estas dos iglesias distantes la una de la otra poca distancia, 
y del pueblo de Sant Cristóbal también poca distancia, y 
en esto convendrá que se hagan estas iglesias una. Tienen 



estas estancias trescientos y noventa y siete vecinos é mo-
radores, hombres y mujeres: son los ciento y cuarenta y 
ocho tributarios: diez y seis casados que no tributan: man-
cebos por casar veinte y tres: doncellas quince: viudos diez 
y ocho: viudas once: viejas dos. Visítanse seguu la orden 
y manera que las demás estancias arriba dichas: están dis-
tantes de este dicho pueblo de Giiegiietocan poco más de 
media legua á la parte del sur. Tiene ocho principales: los 
dos dellos rigen y gobiernan, y mandan á los seis que son 
capitanes, por Is orden arriba dicha. 

• Item, hay más otra estancia que se diceSant Miguel: es- . 
tá distante del pueblo de Cnytepec, una legua poco más, á 
la parte del norte, distante de este dicho pueblo de Güegüe-
tocan uu cuarto de legua. T i e n e ciento y ochenta y tres ve-
cinos y moradores, hombres y mujeres: setenta tributarios: 
siete casados que no tributan: cuatro mancebos por casar: 
una doncella: cuatro viudos: tres viudas: viejas cinco. H a y 
en el pueblo de Cuytepec como en estas estancias, trescien-
tos y veinte y siete naborías, hombres y mujeres, que son 
meros mexicanos, y todos los demás son otomíes. Empa-
drónense, según arriba está dicho y declarado. Los más 
otomíes no están tan industriados, porque son tan brutos 
en sus cosas, que se pasa grandísimo trabajo con ellos, que 
aunque se les dice todos los domingos y fiestas de guardar 
la doctrina cristiana, y lo que más conviene á la salvación 
de sus almas, aprovecha poco: convendría que á estos tales, 
pues son baptizados, que sean compelidos por todo rigor á 
que vengan á entero conocimiento de la santa Madre Igle-
sia, porque son de poca fe, y ans í es la verdad. 

Item, en lo de las graujerías que tienen, todos los hasta-
aquí declarados viven de sus la y algunas mercade-
rías que entre ellos se usan y tratan, que son de la tierra. 

En el dicho pueblo de Cuitepec hay cuatro estancias de 
españoles, de labor y ganado. L a una está junto al dicho 
pueblo, y la. otra junta á esta, la cual es venta, porque está 
en el camino que va de México á los Zacatecas: la otra es-
tá más arriba. Estas tres estancias están hácia el sur: las 
dos son ele labor, y la otra de ganado y labor. La otra está 
hácia oriente, distante del dicho pueblo de Cuitepec un cuar-
to ele legua: es de ganado. H a y en estas cuatro estancias 
veinte y ciuco personas, poco más ó ménos, de confision 
todos, ansí hombres como mujeres; españoles é indios acu-

deu á misa y á los demás sacramentos á este dicho pueblo 
de Giiegüetocau. 

Item, el pueblo de Tehuiloyocan, de la advocación, es 
pueblo fértil por causa de un rio que por él pasa, y de la-
gunas que cerca dél están. Tiene cuatro barrios y eu cada 
barrio ocho principales: los ocho dellos rigen y gobiernan, 
según arriba he dicho. Tiene un alcalde y cuatro regido-
res: está eu la comarca de los arriba dichos: está al oriente, 
distante de la ciudad de México seis leguas, y de este di-
cho pueblo de Giiegüeiocau una legua: es pueblo por sí: 
acuden á la doctrina á este pueblo de Giiegüetocau, y á to-
dos los demás sacramentos. Tiene vecinos y moradores mili 
é ciento y treinta, hombres y mujeres: los cuatrocientos y 
tres sou tributarios, y treinta y dos casados no tributan: 
veinte y ocho mozos por casar, cincuenta doncellas: cinco 
viudos, treinta y siete viudas: viejos que 110 son para tra-
bajos. De todos estos los quiuieutos y cinco hombres y mu-
jeres son naborías, meros mexicanos, y todps los demás son 
otomíes. Empadrónanse y tiénese la orden según los demás 
arriba declarados. A este pueblo están subjetas siete es-
tancias. 

Item, la primera que se dice Saut Sebastian tiene cin-
cueuta y cuatro vecinos, hombres y mujeres: los veinte y 
tres son tributarios: cuatro casados que uo tributan: tres 
mancebos por casar: uu viudo: son todos otomíes. Está es-
ta estancia al sur, muy poco término de su cabecera, y más 
de una legua de este pueblo de Güegüetocan. Tiénese la 
orden en ella que eu las demás: tiene tres principales que 
gobiernan. 

Item, la otra estancia es de la advocación de San Bernar-
diuo: tiene ciento y cincuenta y siete personas, hombres y 
mujeres, y de estos los sesenta y seis son tributarios: seis 
no tributan: cinco mancebos por casar: uua moza por casar: 
cuatro viudos, tres viudas: sou los cuarenta y cinco nabo-
rías. Está distante de su cabecera un cuarto de legua há-
cia el norte, y de este dicho pueblo de Güegüetocan poco 

< más de media legua. Hay seis principales que tieuen á car-
go esta estancia. Tiénese la orden que en los demás. 

Item, la otra estancia es de la advocación de Santa Ma-
ría de la Asumpciou: tiene trescientos y sesenta y cuatro 
vecinos y moradores, hombres y mujeres, y de estos tribu-
tan ciento y treinta y tres: once casados que no tributan, 
siete mozos por casar: once mozas por casar: seis viudos, 



once viudas: de estos los noventa y ciuco sou uaborias me-
ros mexicanos, y todos los demás sou otomíes. Tiéuese el or-
den que en los demás Tiene siete principales: está distan-
te de su cabecera poca cosa, á la banda del norte y distante 
de este dicho pueblo de Güegiietocan una legua poco más 
ó ménos. 

Item, la otra estancia es de la advocación de Santo Tho-
más: tiene noventa y ocho personas vecinos y moradores, 
hombres y mujeres, y de estos tributan treinta y seis, y tres 
casados que no tributan: dos mozos por casar: tres mozas 
por casar: un viudo: veinte viudas: cuatro viejos que no son 
para trabajo. Son los veinte y siete uaborias meros mexi-
canos: los demás son otomíes. Son cuatro principales que 
rigen los demás. Está distante de su cabecera media legua 
hácia el norte, y de este dicho pueblo de Güegiietocan una 
legua. Tiénese en ella la orden que en los demás. 

Item, la otra estancia de Sant Andrés tiene ciento y ocho 
personas, vecinos y moradores, hombres y mujeres: los 
treinta y ocho son tributarios: cuatro casados que no tribu-
tan: mozos por casar ocho: mozas por casar cuatro: un viu-
do: once viudas: cinco principales que rigeu los demás. 
Cuarenta y cuatro son meros mexicanos, y todos los demás 
son otomíes. Está distante de su cabecera poca cosa, entre 
el norte y oriente, y de este dicho pueblo de Güegüetocan 
legua y inedia, poco más ó ménos. Tiénese la orden que 
los demás. 

Item, la otra estancia es de la advocación de Sant Joan 
Baptista tiene ciento y treinta y ocho vecinos y moradores 
hombres y mujeres: los ochenta son tributarios y ouce ca-
sados que no tributan: once mozos por casar: diez mozas 
por casar: diez viudos: viudas once. Todos son meros me-
xicanos: siete principales que rigeu los demás. Está distan-
te de su cabecera media legua, poco más ó rnéms, hácia 
oriente: distante de este dicho pueblo de Güegiietocan' le-
gua y media poco más ó ménos. Tiénese la orden que los 
demás. 

Item, la otra estancia de la advocación de Sant Bartolo-
mé tiene ciento y trece vecinos y moradores, hombres y mu-
jeres: los treinta y nueve son tributarios: diez casados que 
no tributan: dos mozos por casai: una moza por casar: nue-
ve viudos: trece viudas. Los veinte de todos estos son me-
ros mexicanos: todos "ios demás son otomíes. Son cinco 
principales que rigen á los demás. Está esta estancia de su 

cabecera un cuarto de legua hácia el sur, distante deste di-
cho pueblo de Güegüetocan legua y media, poco más ó mé-
nos. Tiéuese la orden que en las demás estancias dichas. 

Item, hay estancias de españoles cuatro: ia primera está Estancias de 
hácia el poniente, muy cerca del pueblo de Tehuiloyucan: Panoles-
es de ganado y labor. 

Item, la otra estancia está en las tierras de Sant Barto-
lomé, muy cerca de él: es de labor: está á la banda del 
norte. 

Item, la otra estancia está asimesnio en las dichas tierras 
de Sant Bartolomé, hácia e! sur, poca cosa distante de él: 
es esta estancia de iabor. 

Item, la otra estancia está en las tierras de la dicha es-
tancia de Sant Joan Baptista, hácia el norte poca distancia 
deila. La gente que en estas dichas estancias están no acu-
den á este dicho pueblo de Güegüetocan á cosa ninguna. 

Item, de todas las dichas estancias de españoles no llevo 
salario ni otro premio ninguno. 

Item, conviene que para el descargo de la real concien-
cia y la del Arzobispo mi señor, se dé licencia para que el 
sacerdote que es ó fuere en este partido pueda decir dos mi-
sas los domingos y fiestas de guardar, en el Ínterin que 
otra cosa se provee, porque no reciban vejación y molestia 
los naturales, porque así conviene parala edificación dellos: 

esto es lo que es menester acerca de esto. 

Todas estas dichas iglesias, ansí de los pueblos de las 
cabeceras como de las dichas estancias subjetas á ellas, fue-
ron edificadas por mandado de Fr. Francisco de las Navas, 
fraile de la orden de Sant Francisco; y para descargo de la 
real conciencia 3' de la del arzobispo mi señor y mia, pues 
están á mi cargo, conviene que de todas estas dichas estan-
cias subjetas á Sant Antonio se haga un cuerpo para el 
bien y gobierno de lo espiritual y temporal, porque están 
muy derramadas, y no se pueden tan enteramente adminis-
trar en ellas la santa doctrina 3' todo lo demás que convie-
ne á la salvación de estos naturales, y se les dé ministro 
que a3'ude en la administración de los santos sacramentos, 
porque así conviene. 

Item, en lo que toca á los beneficios no hay ninguno ni 
persona eclesiástica ninguna, sino yo, en este dicho parti-
do de Güegüetocan en que al presente estoy, ni capellanía 
alguna. 



Item, en lo que toca á mi persona, soy nacido en la ciu-
dad de México: críeme eu la ciudad de Mechuacan de esta 
Nueva España, donde me ordené de evangelio; y de sacer-
dote en la provincia de Yucatan, como por mis títulos y li-
cencias constará y parescerá. 

Item, en lo que toca al modo y orden de enseñar la doc-
trina á los dichos naturales y visita que hago es según que 
tengo dicho y declarado. 

Item, en lo que toca al salario que gano, son ciento y cin-
| cuenta pesos de minas, y se me pagan de la caja real. 

Todos estos dichos" pueblos y estancias de indios están 
en cabeza de la real corona de S. M. 

Todo lo cual que aquí dicho y declarado tengo, es cierto 
y verdadero, fecho con toda diligencia y secreto posible, co-
mo por el Arzobispo mi señor me fué mandado, so cargo 
del juramento que fecho y declarado tengo; y por ser ansí 
verdad, lo confirmé de mi nombre.—Melchior López de 
Avalos. 

Hospital y pue- En cumplimiento de lo mandado por el Ulmo. y Rmo. 
o de s t a . Fe: in- g r _ q j r r Alonso de Montúfar, Arzobispo de México, del 

Consejo de S._ M. etc. digo que yo soy rector y curador des-
te pueblo y hospital de Santa Fe, dos leguas México que 
fundó D. Vasco de Quiroga, obispo de Mechuacan, de mer-
ced de tierras que S. M. le hizo para ello, y la doctrina de 
niños pobres huérfauos, y otras más tierras que asimesmo 
para este dicho efecto mercó de particulares y de su ha-
cienda y dinero, que todo con un molino y un batan que en 
las dichas tierras hizo y dejó valdrá un año con otro casi 
tres mili pesos, poco más ó menos, conforme al trigo que 
se coge y buenos temporales, que todo esto se gasta en los 
pobres indios deste dicho hospital que á él vienen enfermos. 
Tiene el pueblo ciento y treinta vecinos casados indios, y 
habrá de confision entre todos casi quinientos. Fui nom-
brado y presentado en este rectorado por los patrones de 
este hospital, conforme á la cláusula del fundador, que son 
el obispo, deán y cabildo y rector de Michuacan, y adminis-
tro los sacramentos por el dicho Sr. Arzobispo de México. 
Estoy obligado á decir tres misas cada semana en este di-
cho pueblo y hospital: danme de mi salario doscientos pe 
sos de minas y de comer; y envío con esta mi relación 
mis títulos, nombramiento y aprobación: que es fecha en 
este pueblo y hospital de Santa Fe. hoy tres de Euero de 
mili é quinientos y setenta años.—Diego Caballero Bazan. 

En la ciudad de México, en dos dias del mes de Enero, Parroquia 
año de mili é quinientos y setenta años, nos fué mandado enTa^cSíd 
por su Sria. Rma. del Sr. Arzobispo de México á Bartolo- México, 
mé de Saldaña y á el bachiller Luis Perez, clérigos pres-
bíteros, curas de la parroquia de Santa Catalina de la di-
cha ciudad de México, en virtud de santa obediencia,- que 
diésemos lista y memorial dé las cosas que de yuso irán 
referidas, con relación cierta y verdadera, y conjuramento 
que se nos mandó hiciécemos en forma, que bien y fielmen-
te y con todo secreto haríamos lo que así se nos mandaba; 
y en cumplimiento de lo susodicho juramos á las órdenes 
de Sant Pedro, poniendo las manos en nuestros pechos, de 
hacer lo que por su Sria. Rma. nos fué mandado, y que to-
do lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, y por 
nosotros se puso la diligencia posible y necesaria para sa-
ber verdad, y ninguna cosa hemos encubierto acerca de to-
do ello. 

Primeramente decimos que en la dicha parroquia de San-
ta Cataliua hay ducientos vecinos españoles y de otra cali 
dad poblados en ella: hay de confision trescientos varoues, 
poco más ó ménos, de catorce años para arriba, y trescien-
tas y cincuenta mujeres de doce años para arriba, los cua-
les dichos vecinos viven los más de ser carreteros, y algu-
nos labradores, mercaderes y oficiales, parte de los cuales 
vecinos acuden á esta dicha parroquia las fiestasy domingos 
á oir misa, y los más al monesterio y casa del bienaventu-
rado Santo Domingo, por estar como está tau cercano y 
propincuo de la dicha parroquia, la cual dicha iglesia y pa-
rroquia, por mandado del Rmo. Sr. D. Fr. Joan de Zumá-
rraga, primer obispo de México, se fundó á pedimento de 
Joan Franco y Joan de Salamanca y Cristóbal Ruiz, ma-
yordomos de la hermandad y cofradía de la dicha iglesia, 
cuya fundación fué en el año de mili é quinientos y trein-
ta y siete, en cuyo districto hay dos ermitas, la una de Sant 
Sebastian y la otra de Santa Ana, las cuales fundaron los 
indios por mandado del dicho Rmo. Sr. Obispo. Hay en la 
iglesia parroquial, dos capellanías, el fundador de una de 
las cuales fué Victoriano de Salazar, difunto que sea en 
gloria, cuyos patrones son Cristóbal Escudero y Da Leo-
nor, su mujer, vecino de la ciudad. El salario que se nos 
da son ciento y ochenta pesos de oro comund, con car-
go de tres misas cada semana. 

La otra es de la cofradia y hermandad de la advocación 



ae la dicha casa: da ¡ni os los cofrades ciento y cincuenta pe-
sos de tipuzque con obligación de dos misas cada semana, 
la cual se paga de limosna. Hay en la dicha ermita de Sant 
Sebastian otra capellanía instituida cuyos fundadores han 
sioo y son los cereros y confiteros: dáusenos ciento y cin-
cuenta pesos de oro comuud, con cargo de tres misas cada 
semana: valóranos las pitanzas y misas votivas cincuenta 
pesos de tipuzque. Tiéneuos señalado el Sr. Visorey á am-
bos curas cient pe^os de minas: las cuales dichas capella-
nías, como curas de la dicha parroquia, por mandado de su 
Sria. Ruin., servimos nosotros, según consta por las pro vi 
siones de qué heeimos presentación. Y esta "es la verdad 
para el juramento que heeimos, en testimonio de lo cual io 
firmamos de nuestros nombres. Fecha en dos de Enero 
año de mili é quinientos y setenta.—/-"/ Br. Luis López. 
—Bartolomé de Saldaña, Cura. 

Otrosí, el propio dia, mes y año nos fué mandado por su 
Sria; Rma. del Sr. Arzobispo de México á nosotros los di-
chos Bartolomé Saldaña y el Br. Luis López, clérigos pres-
bíteros, curas de la dicha parroquia de Santa Catalina de 
esta dicha,ciudad, en virtud de santa obediencia, diésemos 
asimesmo lista y memorial de las cosas que de yuso irán 
referidas, con relación cierta y verdadera; y en cumplimien-
to y confirmación de lo susodicho, juramos por las órdenes 
de Sant Periro, poniendo las manos en nuestras pechos, de 
hacer lo que por su Sria. Rma, nos es mandado, y que todo 
lo que de yuso va escripto es cierto y verdadero, y que por 
nosotros se puso la diligencia posible y necesaria para sa-
ber verdad, y ninguna cosa hemos encubierto cerca de to-
do ello. 

Primeramante decimos que en la ermita de Sant Sebas-
tian, la cual está en el districto de la dicha parroquia de 
Santa Catalina, hay nueve barrios muy conjuntos y cerca-
nos á la dicha ermita, en los cuales habrá dos mili vecinos 
indios. Hay de confision mili é quinientos varones de ca-
torce años para arriba; los cuales son todos oficiales de di-
versos oficio:-: hay dos mili mujeres de doce años arriba. 
Acuden los domingos y las fiestas á oír misa al inonesterio 
y casa de Sant Francisco, aunque no poco distantes y apar-
tados del dicho mouesterio, adonde se les administran los 
santos sacramentos, y ninguno acude á la dicha parroquia. 
Pastamos informados que los dichos indios, por no conocer 
propio cura ni pastor, se quedan sin oír misa los dichos do-

mingos y fiestas de guardar, lo cual se encubre y oculta 
cou decir acuden al dicho monasterio y casa de Saut Fran-
cisco: 110 los compelemos por no se nos haber dado facul-
tad; cuya contradicción ha sido de parte de los dichos frai 
les franciscos, por el dominio y superioridad que siempre 
han tenido en ellos, adonde acuden á celebrar la fiesta de 
la advocación de la dicha ermita. Fundóse esta ermita por 
la facultad que el Rmo. Sr. D. Fr. Joau de Zumárraga, pri-
mer obispo de México, dió y concedió á los dichos indios: 
en la cual, si 110 era el propio día de la adyocacion, 110 se 
decia misa, basca que los españoles cereros y confiteros iu-
tituyeron la hermandad y cofradía del dicho Sant Sebas 
tian, por mandado del Riño. Sr. Arzobispo de México. Dan-
nos los dichos hermanos cofrades ciento y cincuenta pesos 
de oro común, con cargo de tres misas cada semana, lo cual 
pagan los dichos españoles de limosna; y es la verdad, para 
el juramento que heeimos. En testimonio de lo cual, lo 
firmamos de nuestros nombres: que es fecha á cuatro de 
Enero de mili é quinientos y setenta a ñ o s . — El Bachiller 
Luis López.—Bartolomé de Saldaña. 

En la ciudad de México, primero dia de Enero de mili é V e P r J r r ^ a e J 
quinientos y setenta años, nosotros Toribio de Brizuela y ciudad de Méxi 
Joan Gutierrez, curas en la parroquia de la Santa Vera 
Cruz de esta dicha ciudad de México, nombrados por su 
Sria. Rma. D. Fr. Alonso de Moutúfar, arzobispo de este 
arzobispado de México, en cumplimiento del mandato de 
su Sria. en que se nos manda, en virtud de sauta obedien-
cia, que dentro de cierto término en ella contenido, lleve-
mos memorial y lista de ciertas cosas que de yuso irán re-
feridas cou relación cierta y verdadera, con j uramento que 
nos maudó hacer en forma, que bien y fielmente y con todo 
secreto haremos lo que ansí nos manda hacer; y en cum-
plimiento de ello juramos á las órdeues de Sant Pedro, po-
niendo las manos en nuestros pechos, de hacer lo que por 
su Sria. Rma. nos es mandado, y que todo lo que de yuso 
va escripto es cierto y verdadero y por mi parte se puso la 
diligencia posible y necesaria para saber verdad, y ninguna 
cosa se ha encubierto acerca de todo ello. 

Primeramente decimos que en esta parroquia de la Vera 
Cruz desta dicha ciudad de México que un año poco más 
ó ménos que se instituyó por parroquia por mandado de su 
Sria. Rma. del dicho Arzobispo y del virey D. Martin En-
riquez, que fué á cinco de Diciembre del año próximo pa-



sado de mili é quinientos y sesenta y ocho cuando se puso 
en ella el Santísimo Sacramento, por la grande necesidad 
que para ello habia, por haber tanto número de gente en 
ella, y así en el año siguiente de mili é quinientos y sesen-
ta y nueve empadronamos los dichos curas á toda la geute 
españo'a y mulatos y mestizos y negros que nos fueron 
encargados por parte de su Sria. Rma., conforme al distric-
to que se nos señaló, que eran de edad de catorce años para 
arriba para poder recibir todos los santos sacramentos, que 
bien mirado, hallamos por las memorias hechas por nues-
tra parte, que hay en esta parroquia, de toda la gente dicha, 
para confesarse, novecientas y cincuenta ánimas, pocas más 
ó menos, aunque en esta parroquia, como es nuevamente 
instituida, son casi todos ó los más, pobres, porque están y 
habitan casi fuera de la ciudad, donde padescemos los di-
chos curas necesidad, sin salario de S. M., aunque nos lo 
prometió el dicho virey, y hasta agora no nos han dado na-
da, porque casi por amor de Dios ó con poco que nos dan 
nos contentamos, por entender que son pobres, porque los 
que son algo habitan dentro de la dicha ciudad para tratar 
en sus negocios, tratos y mercaderías. Hay en esta parro-
quia algunos mercaderes que tratan eu comprar y vender 
cacao y otras cosas, aunque no de mucho tómo y valor. 

Item, dentro del districto de esta dicha parroquia hay 
cuatro iglesias: la una es el colegio que su real majestad 
mandó instituir para la doctrina de los niños pobres, en el 
cual hay más de sesenta niños. Tienen su doctrina de esta 
manera: que hay su mayordomo seglar para cobrar las ren-
tas de la casa y gastarlas en las cosas que convienen en la 
dicha casa y colegio 3' sustentación de los niños. La renta 
que ha3' 110 la sabemos porque á nosotros no se nos da par-
te de nada. Tiene su capellan para hacer decir misas y re-
cebir las limosnas de ellas, atento que en el dicho colegio 
hay altares que en cada uno delios se saca ánima de pur -
gatorio, diciéndose misa: según dicen hay muchas misas 
en esta casa, por la causa dicha, de tal manera que se dicen 
pocas eu las otras iglesias, de pitancería. Es el patrón des-
te dicho colegio su real majestad, y eu su nombre uno de 
los oidores desta real audiencia, que por años entran en la 
gobernación del dicho colegio, y ellos reciben las cuentan, 
y nombran oficiales, como son capellan y mayordomo y 
maestro de los niños. Los partidos que les dan no los sa-
bemos, y ansimismo hay para la doctrina de los niños un 

maestro que los enseña á leer y escrebir 3' todo lo que con-
viene hasta que son de edad para servir é buscar su vida, 
de manera que nos paresce que anda en buen concierto y 
cuidado. 

Item, está en este districto de esta dicha parroquia otro 
hospital que dicen de los indios, que se llama el hospital 
del rey, que es patrón su majestad real, adonde los indios 
pobres, estando enfermos, los que quieten irse allí los reci-
ben para curarlos, y tienen su capellan salariado, y médico 
y zurujano: tampoco los partidos sabemos, porque no se nos 
da parte de nada, antes la una iglesia y la otra nos quitan 
nuestros provechos. 

Item, ha3/ dentro del dicho districto otra iglesia que se 
dice Sant Juan. Esta iglesia los antecesores de su Sria. 
Rma. que agora es, la encomendaron ó se metieron en ella 
como en otras iglesias hacen, los frailes del monesterio de 
Sant Francisco, por ser de indios toda la población de allí, 
que está de la dicha casa de los frailes desta dicha ciudad 
un tiro de arcabuz, y salen de su casa los dichos frailes eu 
procesión algunas veces. Tienen eu esta iglesia número 
muy grande de indios, que serán de coufisióu los de Sant 
Joan y sus barrios cinco mil indios que aunque estaban 
nombrados para la doctrina de esta dicha iglesia de la Ve 
ra Cruz, en la cual hay bastantes lenguas y doctrina, no 
han querido ni quiereu los dichos frailes dejarla ni desa 
posesionarse de la dicha iglesia Saut Joan, aunque por par-
te de su Sria. Rma. nos fué mandado á los dichos curas un 
dia de Sant Juan, que hiciésemos los oficios en ella, 3̂  no 
aprovechó nada, por causa que fueron los dichos frailes y 
comenzaron á alborotar la dicha iglesia, y así los dejamos 
por no haber pasión con ellos. Hannos certificado que no 
hay más en casa de Sant Francisco de esta ciudad, para la 
doctrina de estos indios, de uua legua ó dos. Dicen que 
no hay capel'.anias, ni tampoco hay clérigo ni capellan 
en ella. 

Item, hay otra iglesia dentro del dicho districto, que se 
dice Santa María la Redonda, que tiene de número para 
confesar de doce años arriba, según la cuenta quecou ellos 
hay, de hombres y mujeres con sus barrios, dos mili y se 
tecientos indios, poco más ó ménos. Esta dicha iglesia 
también nos fué encomendada con los indios á ella anexos 
para que los doctrinásemos conforme á lo que conviene á 
sus coucieucias: ansimismo los dichos frailes de Sant 



Francisco se han entremetido en ser señores della, á tanto 
que el día de Nuestra Señora de Agosto del año pasado de 
mili é quinientos y sesenta y nueve años, que allí hacen 
los indios su fiesta, nos fué mandado á los dichos curas por 
el muy magnífico y muy reverendo Sr. Dr. Estébau de 
Portillo, provisor de este arzobispado, que fuésemos á ha-
cer la fiesta y los oficios divinos á la dicha iglesia de Núes 
tra Señora la Redonda, y hallándose en ello el dicho Sr. 
Provisor y el magnífico Sr. Dr. Sandi, alcalde de corte de 
esta dicha ciudad, queriendo decir y hacer los oficios divi-
nos, vinieron los dichos frailes de su casa como en proce-
sión para hacerlos ellos, con gran multitud de indios en su 
compañía, los cuales no hay número seguu venían, y aun-
que les habian notificado por parte del Sr. Provisor, que uo 
saliesen de su casa, y con gran alboroto y escándalo llega-
ron á la puerta de la iglesia, y aunque por buenas palabras 
y grandes cumplimientos les rogó el Sr. Provisor que se 
volviesen, no aprovechó, antes fueron ocasion que se albo-
rotaron los indios, y con palos que llevaban á propósito y 
piedras descalabraron á algunos clérigos sacerdotes muy 
malamente, á tanto que estuvieron á peligro de muerte, y 
los aporrearon y acocearon, y á otros seglares muchos los 
maltrataron muy mal á pedradas y palos, y cojeron capas 
y espadas y manteos de clérigos, y hicieron pedazos las de 
más ropas que llevaban vestidas, y apedrearon al dicho al-
calde de corte, y por poco le mataran; y todo esto si los 
frailes quisieran no oviera uada, que en su mano está, se-
gún vemos, mandar y vedar á los indios, porque los tienen 
tan amedrentados que no hacen más ni otra cosa de lo que 
ellos quieren, y son tantos á su obedieuciay maudado, que 
de los que hay en esta ciudad no falta ninguno. Esta igle 
sia tampoco tiene capellanía uiuguna, y lo peor de estos di-
chos indios, que por mandado de los dichos frailes salen 
con su cruz y andas á enterrar los indios difuntos que mue-
ren, sin que con ellos vaya clérigo ninguno, habiendo co-
mo hay tanta clerecía en esta dicha ciudad, á causa que los 
dichos frailes no loconsienteu y llevan sin saber lo que ha 
cen ni dicen su derechos y comidas en mucha más canti-
dad que llevarían clérigos si los enterrasen, y ansi pacece 
gentilidad. 

Item, que por no ser visitados los dichos indios por no-
sotros los dichos curas ni lo consentir los dichos frailes, 
que 110 por no alborotar el pueblo se deja, hay entre ellos 

muchos y diversos vicios feos é inormes, en ofensa de Dios 
nuestro Señor, porque hacen entre ellos un vino de la tie 
rra, que se dice pulque, con lo cual se emborrachan, y es-
tando así cometen grandes delitos y pecados feos é inormes, 
que si los tuviesen á su cargo los dichos curas no seria así, 
porque serian visitados de ellos, y castigados en las confi-
siones, aunque no fuese más de palabras con amor; y aun 
que su Sria. Riña, del Arzobispo y los oidores de la Real 
Audiencia de esta dicha ciudad ponen en esto diligencia, 
no aprovecha nada, si cada hora no los visitan y andan so 
bre ellos: que para querer hacer este número de los que son, 
no querían declarar ni decir sus nombres, diciuido que no 
teniamos los clérigos que entender con ellos, ni ellos que 
rian ser subjetos á nosotros: que ellos estaban escriptos en 
el monesterio de San Francisco; y en el ruido que hubo el 
dia de Ntra. Señora, como tenemos dicho y declarado, notifi-
cándoseles á los dichos frailes el mandamiento del Sr. Pro 
visor, que no saliesen de su casa, porque no oviese alboroto 
alguno como le hubo, tomarou el dicho mandamiento un 
fraile lengua de los dichos indios y le echó en el suelo y 
pisó, dicieudo que el arzobispo ni provisor no tenian que 
les mandar ni vedar, ni les conocían por prelados ni para 
uada que les mandasen, sino solo al Papa; y á esta causa 
los dichos indios no acuden á sus parroquias, ni por pen-
samiento reciben ni quieren recebir ningún sacramento en 
la dicha parroquia de la Vera Cruz tloude les mandó su 
Sria. Rma. acudir, habiendo como hay en ella bastante v 
suficiente doctrina, porque dicen los frailes que no puede 
su Sria. Rma. quitarles el beneplácito que tienen, porque 
para ello dicen que tienen especial gracia y bullas: al fin 
son señores de todos los indios de México, como lo vemos 
por la vecindad y trato que con ellos tenemos, y es público 
y notorio. 

Hay otra iglesia como ermita dentro del districto, anexa 
á la dicha parroquia, que se dice Sant Hipólito, que es el 
dia que se ganó esta ciudad, á la cual van el mesmo dia to-
da ó la más parte de la ciud-^ con un estandarte, con mu-
cha gente de á caballo y á pié: dícese allí misa aquel dia 
con mucha solemnidad y regocijo. No tiene capellanía, sal-
vo limosnas que dan las buenas gentes para ei remedio de 
la dicha iglesia, y para hacer como están haciendo un hos-
pital de convalecientes en ella. Dios sea el que remedie to-
das estas cosas, pues son para su santo servicio. 



. Item, en esta iglesia y parroquia de la Vera Cruz desta 
dicha ciudad estamos los dichos dos curas Toribio de Bri-
zuela y Joan Gutierrez, y el sacristau Baltasar Gutierres., 
para administrar los santísimos sacramentos á los feligre-
ses. Hay dos capellanías que rentan trescientos pesos que 
dejaron Sebastian Alvarez dos misas y otras dos Alonso 
Martin, y estas cada semana, que son cuatro: halas servi-
do el dicho Toribio de Brizuela, cura de la dicha iglesia. 
Hay ansimisrno otra capellanía que dejó el canónigo Ve-
lazquez, que fué de esta Santa Iglesia, el cual se enterró 
en esta dicha iglesia de la Vera Cruz dejó una capellanía 
de cuatro misas cada semana rezadas: sírvela el Br. Lázaro 
Diaz, de edad de veinte y siete años, poco más ó niénos: es 
perpetua por colaciou de su Sria. Rma.: réntale trescientos 
pesos de tipuzque. 

Hay ansimesmo en la dicha iglesia una cofradía de la 
disciplina, de gran devocion, en que salen della más de 
ochocientas personas de disciplina el juéves santo en la no-
che. No tiene ninguna renta: susténtase asimesmo de las li-
mosnas que hacen las buenas gentes, aunque es grande el 
gasto, como para servicio de Dios nuestro Señor, él lo re-
media todo. Esta cofradía tiene cuatro diputados y dos ma-
yordomos, los cuales dicen que son patroues de las dos ca-
pellanías que decimos que dejaron los dichos Sebastian Al-
varez y Alonso Martin, y no consienten que las sirvamos 
los dichos curas, diciendo que no las hemos de servir, sino 
quien ellos quisieren, y ansi padecemos por ser nueva pa-
rroquia. Hay dos advocaciones en el año, que sou Santa 
Lucía y Sant Blas. En estas fiestas se allegan algunos rea-
les para ayuda á la cera del Santísimo Sacramento y gas-
tos de la dicha cofradía. 

Item, declaramos yo Toribio de Brizuela, cura de la di 
cha iglesia de la Vera Cruz, ser de edad de' cincuenta años: 
ha que pasé á estas partes tres años, poco más ó niénos 
tiempo, y que pasé con cédula y licencia de su real majes-
tad, y me ordené de todas órdenes por el ordinario en la 
ciudad de Burgos, donde es mi diócesi, que fueron recibi-
das por mí la corona en el año de mili é quinientos y trein-
ta y seis, y ' a u s í alternatim las otras órdenes hasta misa, 
que fué en el año de mili é quinientos y cuarenta y cuatro, 
de lo cual todo hago presentación ante el muy magnífico 
y muy Rmo. Sr. Dr. Estéban de Portillo, provisor de este 

dicho arzobispado, y es verdad todo lo que tengo dicho en 
este memorial,.por el juramento que hice. 

Ansimesmo yo Joan Gutierrez, cura de la dicha iglesia 
de la Vera Cruz, soy de edad de cuarenta y cuatro años, 
poco más ó niénos, digo que yo fui ordenado de todas ór-
denes en !a ciudad de Pazcuaro, provincia de Mechuacan, 
y eu la ciudad de México. La primera orden, que fué coro-
na, recebí en el año de mili é quiuieutos y cuarenta y tres, 
y ansí alternatim las demás hasta misa, que fué en Mé-
xico en el año de mili é quinientos y cuarenta y nueve 
años. Pasé á estas partes de las ludias de la Nueva Espa-
ña siendo muchacho de edad de diez años, poco más ó 
ménos, y despues que canté misa nueva he estado siempre 
y usado de la lengua mexicana entre indios, y he usado de 
la doctrina de'ilos más de diez y ocho años, con licencia y 
mandado de mis perlados y superiores; de lo cual todo hago 
presentaciou ante el muy magnífico y muy Rdo. Sr. Dr. 
Esteban de Portillo, y digo que por el juramento que tengo 
hecho, que es verdad todo lo de arriba dicho y escripto en 
estas planas, y lo firmo de mi nombre: que fué fecho eu es-
ta dicha iglesia y parroquia de la dicha ciudad de México, 
hoy mártés á tres dias del mes de Enero de mili é quinien-
tos y setenta años.— Toribio de Brizuela—Joan Gutierrez. 

Lista de los Curas de esta Santa Iglesia 
Catedral de México. 

Decimos los curas de esta Santa Iglesia Catedral de Mé- P&rr. quia 
xico, que eu cumplimiento de lo que nos fué mandado por ¡̂ México.01 

Vra. Rma. Sria. vimos y examinamos los padrones que hi-
cimos el año próximo pasado de mili é quinientos y sesen-
ta y nueve, y hallamos que hay en esta parroquia de esta 
Santa Iglesia Catedral mili y ciento y sesenta y nueve ca-
sas con moradores, en las cuales hay siete mili y ochocien-
tas y veinticinco personas de confision, entre los cuales hay 
cuatro mili y doscientos españoles, y los restantes son ne-
gros y mulatos é indios. 



. Item, en esta iglesia y parroquia de la Vera Cruz desta 
dicha ciudad estamos los dichos dos curas Toribio de Bri-
zuela y Joan Gutierrez, y el sacristau Baltasar Gutiérrez, 
para administrar los santísimos sacramentos á los feligre-
ses. Hay dos capellanías que rentan trescientos pesos que 
dejaron Sebastian Alvarez dos misas y otras dos Alonso 
Martin, y estas cada semana, que son cuatro: halas servi-
do el dicho Toribio de Brizuela, cura de la dicha iglesia. 
Hay ansimisrno otra capellanía que dejó el canónigo Ve-
lazquez, que fué de esta Santa Iglesia, el cual se enterró 
en esta dicha iglesia de la Vera Cruz dejó una capellanía 
de cuatro misas cada semana rezadas: sírvela el Br. Lázaro 
Diaz, de edad de veinte y siete años, poco más ó niéuos: es 
perpetua por colaciou de su Sria. Rma.: réntale trescientos 
pesos de tipuzque. 

Hay ansimesmo en la dicha iglesia una cofradía de la 
disciplina, de gran devocion, en que salen della más de 
ochocientas personas de disciplina el juéves santo en la no-
che. No tiene ninguna renta: susténtase asimesmo de las li-
mosnas que hacen las buenas gentes, aunque es grande el 
gasto, como para servicio de Dios nuestro Señor, él lo re-
media todo. Esta cofradía tiene cuatro diputados y dos ma-
yordomos, los cuales dicen que son patrones de las dos ca-
pellanías que decimos que dejaron los dichos Sebastian Al-
varez y Alonso Martin, y no consienten que las sirvamos 
los dichos curas, diciendo que no las hemos de servir, sino 
quien ellos quisieren, y ansi padecemos por ser nueva pa-
rroquia. Hay dos advocaciones en el año, que son Santa 
Lucía y Saut Blas. En estas fiestas se allegan algunos rea-
les para ayuda á la cera del Santísimo Sacramento y gas-
tos de la dicha cofradía. 

Item, declaramos yo Toribio de Brizuela, cura de la di 
cha iglesia de la Vera Cruz, ser de edad de' cincuenta años: 
ha que pasé á estas partes tres años, poco más ó ménos 
tiempo, y que pasé con cédula y licencia de su real majes-
tad, y me ordené de todas órdenes por el ordinario en la 
ciudad de Burgos, donde es mi diócesi, que fueron recibi-
das por mí la corona en el año de mili é quinientos y trein-
ta y seis, y ' a n s í alternatim las otras órdenes hasta misa, 
que fué en el año de mili é quinientos y cuarenta y cuatro, 
de lo cual todo hago preseutaciou ante el muy magnífico 
y muy Rmo. Sr. Dr. Estéban de Portillo, provisor de este 

dicho arzobispado, y es verdad todo lo que tengo dicho en 
este memorial,.por el juramento que hice. 

Ansimesmo yo Joan Gutierrez, cura de la dicha iglesia 
de la Vera Cruz, soy de edad de cuarenta y cuatro años, 
poco más ó ménos, digo que yo fui ordenado de todas ór-
denes en la ciudad de Pazcuaro, provincia de Mechuacan, 
y en la ciudad de México. La primera orden, que fué coro-
na, recebí en el año de mili é quinientos y cuarenta y tres, 
y ansí alternatim las demás hasta misa, que fué en Mé-
xico en el año de mili é quinientos y cuarenta y nueve 
años. Pasé á estas partes de las ludias de la Nueva Espa-
ña siendo muchacho de edad de diez años, poco más ó 
ménos, y despues que canté misa nueva he estado siempre 
y usado de la lengua mexicana entre indios, y he usado de 
la doctrina de'ilos más de diez y ocho años, con licencia y 
mandado de mis perlados y superiores; de lo cual todo hago 
presentación ante el muy magnífico y muy Rdo. Sr. Dr. 
Esteban de Portillo, y digo que por el juramento que tengo 
hecho, que es verdad todo lo de arriba dicho y escripto en 
estas planas, y lo firmo de mi nombre: que fué fecho en es-
ta dicha iglesia y parroquia de la dicha ciudad de México, 
hoy mártes á tres dias del mes de Enero de mili é quinien-
tos y setenta años.— Toribio de Brizuela—Joan Gutierrez. 

Lista de los Curas de esta Santa Iglesia 
Catedral de México. 

Decimos los curas de esta Santa Iglesia Catedral de Mé- P&rr. quia 
xico, que en cumplimiento de lo que nos fué mandado por ¡̂ México.01 

Vra. Rma. Sria. vimos y examinamos los padrones que hi-
cimos el año próximo pasado de mili é quinientos y sesen-
ta y nueve, y hallamos que hay en esta parroquia de esta 
Santa Iglesia Catedral mili y ciento y sesenta y nueve ca-
sas con moradores, en las cuales hay siete mili y ochocien-
tas y veinticinco personas de confision, entre los cuales hay 
cuatro mili y doscientos españoles, y los restantes son ne-
gros y mulatos é indios. 



En esta santa iglesia tenemos tres misas cantadas por 
año de aniversario: dáseuos en limosna por todas tres misas 
tres mili maravedís: está situada esta limosna en unas ca-
sas enfrericv. de las Escuelas: poseelas al presente Francis-
co Gómez. 

Tenemos de salario cada un cura de los de esta Santa 
Iglesia á sesenta castellanos; que cada uno vale cuatrocién 
tos y ochenta maravedis. 

Podrá valer nuestro cuadrante, que es lo que se nos da 
de limosna de entierros, baptismos, casamientos y de todo 
lo demás que por razón del dicho curato se nos puede acre-
cer, veinte pesos de tipuzque cada mes, y no hay á nuestra 
cuenta y cargo otra cosa alguna, ni tenemos otros aprove-
chamientos. Fecha en México, á nueve de Enero de mili é 
quinientos y setenta años.—Francisco de los Rios.—El Lic. 
Alvaro Dosma, cura.—Francisco Loza, cura. 

Lista del Capellan de la Iglesia de la 
Santísima Trinidad. 

H! 

=nSidada de\ra siete dias del mes de Enero del año de mili é qui-
£DK.a. en _ e- n j e n t o s y s etenta años, me fué mandado á mí Jorge de Men-

doza, clérigo presbítero, capellan de la iglesia de la Santí-
sima Trinidad de esta ciudad de México por el Rmo. Sr. 
Arzobispo de México, en virtud de santa obediencia diese 
relación de lo que de yuso irá referido en forma, que bien 
y fielmente haré lo que por su Sria. Rma. .me fué manda-
do, y con juramento que hice por las órdenes de Sant Pe-
dro, poniendo la mano en mi pecho, de decir verdad, y de 
no encubrir cosa alguna de lo que asi me fué mandado. 

La fundación desta iglesia de la Santísima Trinidad fué 
con beneplácito y facultad del Rmo. D. Fray. Juan de Zu-
márraga, primer obispo de México, á pedimento de Diego 
López y Peti Joan,, mayordomos de la dicha hermandad y 
cofradía de oficiales de xastres y calceteros. Fundóse la di-
cha cofradía con obligación que se dijese una misa cada se-

mana, la limosna de la cual son seis tomines, los cuales 
pagan los dichos mayordomos. 

Otrosí, hay en la dicha iglesia otra capellanía la cual 
instituyó Da Maria Xaramillo, difunta que se - en gloria, 
cuyo patrón es D. Luis de Quesada, su marido, con obli-
gación de seis misas cada semana, las cuales se pagan á 
seis tomines. Sirvo yo Jorge de Mendoza las dichas cape-
llanías, como consta por la provisión que presenté ante su 
Sria. Rma. 

Hanse recogido á la dicha iglesia y casa de la Santísima 
Trinidad, con facultad del Sr. Arzobispo, algunas personas 
honestas, hijas de vecinos de la dicha ciudad, las cuales 
tienen la denominación, título y hábito de la bienaventura-
da Santa Clara. Hay al presente doce de hábito para pro-
fesar, el dote de cada uua de las cuales son mili pesos de 
oro de minas y su ajuar, y en el Ínterin que las dichas 110 
hicieren profesión, para sus alimentos se les ha de dar á 
cada una cient pesos de oro coniund en cada uu año, para 
la fundación de la dicha casa, y se ha dado parte á su San-
tidad, cuya respuesta cada dia se espera. Y esta es la ver-
dad para el juramento que hice: en testimonio de lo cual, 
lo firmé de mi nombre.—Jorge de Mendoza. 

Lista del Br. Alonso Fernandez de Sigura, provisor 
de los indios deste arzobispado. 

Yo el Br. Alonso Fernandez de Sigura, beneficiado de la L i s t a de l a i g i 
costa de Acapulco por S. M., y provisor de los naturales y ^ ^ " M ^ Í 
visitador general en todo este Arzobispado de México por 
el Illmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Alonso de Montúfar, arzobis-
po de México, y del Consejo de S. M. etc., mi señor, en 
cumplimiento de lo que por su Sria. Rma. me fué manda-
do acerca del barrio de Sant Pablo, que es á mi cargo, en 
cuanto á la administración de los santos sacramentos á los 
naturales dél, le de la lista y memorial que de yuso va re-
ferida, con relación cierta y verdadera, y en cumplimiento 
dello, juro por Dios nuestro Señor é por las órdenes sacras 
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que recibí, que á todo mi saber y entender va cierta y ver-
dadera, y que para a veriguar la verdad hice todas las dili-
gencias posibles, y usé de los medios que entendí ser más 
necesarios,, é que por pasión, afición ni otro particular Ín-
teres he quitado ni añadido cosa alguna más de lo que en-
tendí ser necesario para cumplir con mi conciencia y satis-
facer al mandado de su Sria. Rma., y así 

Primeramente digo que el barrio "de Saut Pablo es uno 
de los cuatro principales de esta ciudad de México y res-
pecto de los otros barrios este al levante. Tiene doce Tla-
xilacales que son*como doce barrios pequeños, y en todos 
ellos hay mili y doscientos y setenta y cuatro casados, y 
ciento y seis viudos, y trescientas y treinta y nueve mozas 
por casar que suben de diez años arriba, de suerte que ca-
sados, viudos y viudas, mozos y mozas solteros hay tres 
mili y sietecientas y setenta y tres personas de confisiou. 
Hay más otro barrio que solía ser subjeto á este de Saut 
Pablo, el cual se llama Iztacalco: agora tienen clérigo que 
les administra los santos sacramentos, que se llama Fran-
cisco de Manjarres, el cual dará cuenta dél, pues es á su 
cargo. 

Tiene más este dicho barrio de Sant Pablo otras cinco 
estanzuelas pequeñas, que porque las tienen á cargo irai-
les 110 me atreví á inquerir la gente que hay en ellas: llá-
mase la una Cochtocan: tendrá veinte tributantes. La otra 
se llama Acaxhuacau: tendrá otros veinte. La otra se lla-
ma Tlatzontlacalpan: tendrá como cuarenta tributantes. 
La otra se llama Atztahuacan, y tendrá otros ciento y diez 
tributantes: esto es á poco más ó ménos, según lo he ha-
llado por pinturas. 

Estos indios de Sant Pablo de México viven de ser mer-
caderes y tratantes y oficiales de todos oficios y pescadores, 
V también siembran los más, aunque poco: todos son cris-
tianos y están doctrinados por la mayor parte, aunque en 
la visita que he hecho en Saut Pablo, y la que voy hacien-
do en Sant Joan de esta ciudad de México he hallado mu-
chos indios é indias que no saben persignarse, ni ninguna 
de las cuatro oraciones que manda la iglesia, y muy mu-
chos que saben una, otros saben dos, otros tres y no más. 
La causa pienso puede ser la inobediencia de no querer 
acudir á las parroquias que les están señaladas en esta ciu-
dad, y ansi en ninguna parte son compelidos, y ellos no 
suelen hacer virtud sino es por fuerza. 

Los lunes digo misa por las ánimas de purgatorio, y me 
dan los españoles 1111 peso de tipuzque en limosna. Todos 
los demás días les digo misa por mi iutincion, porque no 
ías hay de pitanza, sino muy pocas. Entre año entierro los 
difuntos cuando me llaman para ello. Voy á casa de los en-
fermos á confesarlos cada que me lllaman, auuque sea le-
jos: si me dan un tomín ó dos en. limosna los recibo, 110 
siendo pobres, porque cuando lo son 110 lo recibo, áutes 
maudo que con ello le compren algún regalo al tal enfer-
mo. También les administro los demás santos sacramen-
tos cada que los piden. Los domingos de Aviento, Sqjtua-
gesima y los demás hasta la Pascua, les declaro el Evan-
gelio en su lengUa vulgar, lo mejor que puedo y Dios me 
da á entender, y algunas veces entre año. 

No tengo salario alguno de S. M. ni de los naturales por 
todo lo dicho, salvo que en fin de cada mes se me dan dos 
pesos y dos y medio, y la vez que más tres pesos de limos-
na de "entierros. No tengo capellanía ninguna colada, 111 
servicio della, y aunque soy beneficiado por S. M. de la cos-
ta de Acapulco, 110 tengo ninguna renta dél, porque no hay 
diezmos, "y fuera del curato dél 110 hay otro provecho. Ha 
diez y ocho meses casi que no resido en el dicho beneficio, 
porque su Sria. Rma. me tiene ocupado en este oficio, y en 
la dicha costa no hago falta, porque su Sria. tiene proveí-
do bastantemente de curas. 

Estos naturales son muy dados al vicio de la borrachera, 
como es muy notorio, y despues de borrachos se matan unos 
á otros, y cometen muchos incestos, adulterios y otras ofen-
sas de Dios. Paréceme que como los ministros del Evan-
gelio meten más la mano y tratan más eutre ellos podrían 
obviar harto, si tuviesen autoridad para castigarlos:_ tam-
bién digo que he visto por experiencia y tengo relación de 
religiosos fidedignos y de mestizos," que son los que más 
los comunican, que 110 tienen ya por afrenta ser azotados 
ni tresquilados por penitencia y castigo, ántes se precian 
más y se honran dellos, y el que más veces ha sido casti-
gado de esta manera se tiene entre ellos por más valiente 
y esforzado, y ansí para castigo dellos y enmienda conven-
dría hacer otros castigos que ellos más temiesen. 

En la dicha iglesia de Saut Pablo hay dos capellanías 
que sirve el dicho Francisco de Manjarres, las cuales tie-
ne coladas por los provisores de su Sria. Rma., y ansí en 
el oficio se tiene razón y noticia dellas, demás que de po-



eos días á esta parte ba dado cuenta y razón, como se le lia 
pedido aellas. 

En esta ciudad, en la parte del barrio de la dicha iglesia 
hay una hermita de S. Antonio. La fundación es antigua 
y tiene bullas é indulgencias de su Santidad en ella: no 
tiene renta ni dotaciou alguna, sino son las limosnas que 
entre cristianos se recogen: no hay al presente en esta 
iglesia más clérigos ni capellanes. 

Yo pasé á estas partes el año de mili é quinientos y cin-
cuenta y nueve cou licencia de S. M. para mí y para dos 
mozos de mi servicio, y así los pasé con la dicha licencia, 
y los oficiales de S. M. me la tomaron en el puerto de Sant 
Juan de Lúa. 

Paréceme que para el servicio de nuestro Señor y des-
cargo de la real conciencia de S. M. y para la buena cris-
tiandad de los naturales convendría que á cada clérigo ó 
religioso se le señalase el partido y cantidad de feligreses 
que cómodamente puedan tener, porque es cierto y muy 
público é notorio que hay muchas provincias donde hay 
muchos menos ministros de los que son menester, y ansí 
mueren cantidad de criaturas sin el santo baptismo y adul-
tos sin confision, como yo lo he averiguado algunas veces. 

También he visto que hay partidos que por estar los na-
turales tan divididos, ocupan tanta tierra y tan trabajosa 
de visitar, que dos ministros no los pueden cómoda ni bas-
tantemente doctrinar, como es por la tierra caliente, los 
cuales si se juntasen en una ó dos poblaciones les bastaría 
muy bien un solo ministro, y que á estos ministros se les 
diese salario congruo, según la tierra donde estuviese y el 
trabajo de su partido, para que no tuviesen necesidad de 
complacer á los indios, y con libertad hiciese su oficio. Y 
esto que tengo dicho es la verdad á todo mi entender, so 
cargo del dicho juramento que hice, y lo firmé de mi nom-
bre: que es fecho á diez de Enero de mili é quinientos y 
setenta años.—El Bv. Alonso Fernandez de Sígura. 

A u t o s d e l C a - Este es un treslado bien y fielmente sacado de los autos 
ido de México q l i e eu el libro del Cabildo de esta Santa Iglesia de Méxi-
regimiento del ^ , , . , , . . . , . s , , . ' 

oro y v a a d e i a n - co nay del buen regimen y gobierno del coro y culto divi-
oso™ úeáSdes~ n ° ' "o s c u a ^ e s f u e r o u mandados sacar del dicho libro de Ca-
íes seUeorden¡ bildo á mí el racionero Pedro de Peñas, Secretario del di-
or el A r z o b i s p o . c h 0 Hbro de Cabildo por mandato del Rrao. Sr. Arzo-

bispo de México para los enviar á España al rey D. Feli-
üe, nuestro señor, sou los siguientes: 

Viérnes primero de Septiembre de mili é quinientos y 
cincuenta é nueve años se determinó eu cabildo, que la mi-
sa de prima se diga eu dejando de tañer la esquileta, y que 
la digan por su rueda cada dia. 

Eu veinte y cuatro de octubre de mili é quinientos y 
cincuenta y nueve años, se determinó que todos los preben-
dados vengan á cabildo dos dias en la semana, que son már 
tes y viérnes, como lo manda la erection, so pena de ser 
puntados en dos horas, que son tercia y sexta; y para esto 
se pusiese una ampolleta de cuarto de hora, y que no hu-
biese licencia y que el secretario sea asimismo puntado, si 
110 tuviere abierto el cabildo é puesto todo recaudo. 

Eu ocho de Orubre de mili é quinientos y sesenta años 
mandó el Sr. Arzobispo que las tres misas que se dicen por 
los reyes que la erection manda, que son lúues, viérnes y 
sábado, se digan cantadas; y que el prebendado que á ellas 
faltare sea puntado como si faltase á la misa del dia mayor. 

Eu dos de Mayo de sesenta y un años se determinó que 
el maestro de capilla no vaya con los cantores á entierro 
ni á otro cabo, so pena de ser penado en seis pesos, y á los 
cantores á cada tres. 

En doce de agosto de mili é quinientos y sesenta y un 
años se determinó eu el dicho cabildo que todos los cape-
llanes sean obligados á entrar en el dicho coro en empezan-
do las horas, so pena de perder la hora. 

En veinte y dos dias de x'Vgosto se determinó en el dicho 
cabildo, que el presidente del dicho coro 110 dé licencia á 
nadie para que (sic) mientras en misa mayor, si no fuere los 
dias de cabildo y los dias que hubiere misa de difuntos ó 
las que se dicen por el rey, so pena de dos pesos de minas. 

En tres de u tubre de mili é quinientos y sesenta y un 
años se determiuó en el dicho cabildo que cuando se toman 
capas los dias de primera y segunda dignidad, nadie se 
siente en el asiento de los caperos, aunque sea preveudado, 
si no tuviere capa, so pena de ser puntado en la hora. 

En este mesmo dia, més é año susodicho se determinó 
que ninguna persona, beneficiado ni cura, ni capellau, en-
víe á mozo de coro fuera, ni mientras el oficio divino se di-
jere á cabo alguno, ni que atraviese de un coro á otro, por 
cuanto hay mucho desasociego en enviarles á mandados, y 
divierten el cantar y oficiar los oficios divinos. 

En diez de Marzo de sesenta y dos años se determinó 
que cuando hubiese entredicho se tañesen las campanas de 



entredicho media hora, y se taña tres veces, una al princi-
pio de la media hora, y otra en medio, y otra al cabo de 'a 
media hora: y el que al Gloria Patri del primer salmo fal-
tare sea puntado: y las horas y misa se digan en el cabil-
do, y los dias de sermón se diga primero el sermón que la 
misa. 

En tres de Abril de mili é quinientos y sesenta y dos años 
se determinó que por que haya mejor cuenta y razón en 
cómo se cumple la voluntad de los testadores que dejan ca-
pellanías en esta iglesia y hospital, y el dicho cabildo des-
cargue mejor su conciencia, se mandó que el sacristan ten-
ga memoria de las capellanías que en esta Santa Iglesia se 
diceu y en el hospital del Amor de Dios, con los nombres 
de las personas que las sirven, y las misas que cada uno es 
obligado á decir, y tenga cuadrante en que asentarlas cada 
semana, para que él no las dijere provea el dicho cabildo 
que se cumpla y si remiso fuere, se le quite y se dé á otro 
capellau que la sirva. 

Este mesmo dia se proveyó que los capellanes no tengan 
más de un mes en cada un año para que mejor se sirva la 
iglesia y culto divino. 

Este mesmo dia, mes y año susodicho determinaron que 
habiendo de salir del coro cualquier beneficiado ó capellau 
ó cura, no salga por la puerta mayor, sino por las porte-
zuelas del coro de cada uno, y no atravieseu el coro ni 
la iglesia, mientras en las horas mayores, que son misa 
con tercia y sexta y vísperas, y si se ofreciere pasar á la 
otra portezuela del coro, vaya por tras del atril mayor, y 
que al salir á decir misa ó por capa á la Magníficat, el pres-
te con sus ministros desde sus sillas ó asientos hagan sus 
humillaciones al presidente, y los capellanes sus reveren-
cias, y á la vuelta éutre haciendo su humillación cada uno 
al presidente, y se vayan á sus asientos sin tornará volver 
á hacer otra humillación; y cuando se salieren del coro, si 
se dijere el Evangelio, donde le tomare la voz se esté hasta 
que se acabe el Evangelio de decir en cualquier parte de 
l a iglesia. Y que ninguu beneficiado éntre en el coro con 
manteo á negociar, ó á cualquier otra cosa. El que lo cou-
trerio hiciere sea puntado en uua hora, quebrantando cual-
quiera cosa de lo arriba dicho, y que ninguno se pasee de 
los dichos prebendados desde el coro al altar mayor, y asi-
mismo los ministros del altar no estén arrimados, sino al-

go desviados, y con mucha reverencia y modestia, y no 
vuelvan. 

En once dias del mes de Agosto de mili é quinientos y 
sesenta y dos, determinaron en este dicho cabildo, que los 
prebendados que saliesen del coro á algún negocio urgente 
que se hubiese de tratar dentro de la iglesia mientras en el 
oficio divino, para que pueda gozar de la hora ó horas se 
entienda que si fuere mientras en prima ó otra cualquier ho-
ra de tercia ó sexta, salga del coro dichos dos psalmos y vuel-
va á la oraciou de la dicha hora; y no volviendo á esta hora, 
sea puntado no pidiendo licencia. Asiraesmo el que hubiere 
de ganar sesta, esté á la misa mayor hasta el evangelio; y 
si dicho el evangelio tuviere uegocios en la iglesia, pida li-
cencia al presidente y salga á los negocios, conque á la 
oraciou de la misa se halle en el coro: donde no, pierda la 
hora; y así se ordenó. 

Eu nueve de Otubrede mili é quinientos y sesenta y dos 
años determinaron que las dignidades que de fuera de otros 
obispados vinieren á esta Santa Iglesia tengan en el coro 
sus asientos eu esta manera: que atento á que esta es ar -
zobispal, y las demás sus sufragáneas, y esta siempre se 
ha regido por la de Sevilla, que si algún deán viniere, se 
siente en el coro del deán debajo de todas las dignidades 
que eu aquel coro se hallaren, y encima del canónigo más 
antiguo; y si fuere arcediano ó maestrescuela, en el coro 
del arcediano se siente, debajo de todas las dignidades, de 
suerte que las dignidades de esta Santa Iglesia se estén 
siempre en sus sillas, y las de mas en las sillas de los canó-
nigos mas antiguos; y si fueren canónigos los que así vinie-
ren de fuera, se sienten despues de los canónigos de esta 
Santa Iglesia, en el coro que el deán ó presidente señalare. 
Lo. mismo se entienda de los racioneros. Y porque esto es 
decoro de esta Santa Iglesia, mandaron que ninguno de los 
prebendados dé su silla á nadie, so pena de ser puntados, 
sin lo mandar el que presidiere. 

En veinte y cuatro de Octubre de mili é quinientos y 
sesenta y dos años se determinó que hubiese en cada un 
año dos meses de recli ó licencias, residiendo en la Iglesia 
y eu su prevenda un año ó la mayor parte dél, que es más 
de seis meses; y que estas licencias se han de pedir para 
fuera de la ciudad á su Sria. Rma. del Sr. Arzobispo ó al 
deán y cabildo; y lo que al presente se guarda son los cua. 



tro meses que la erection da y concede, continuos ó in -
terpelados. 

En ocho de Junio de mili é quinientos y sesenta y cinco 
años, se determinó que la misa mayor no dijese rezada ha-
biendo misa de difunto, sino que se antepusiese un poco 
antes en la del difunto. 

Este mesmodia, mes é año susodicho se determinó que 
ningún prebendado asistiese con los curas con sobrepelliz 
ni sin ellas á los oficios funerales que se diceu, so pena de 
un dia de puntos. 

Este mesmo dia, mes y año, susodicho se determinó que 
ningún beneficiado que tubiere algún beneficio de cantor ó 
sochantre, ó otro cualquiera estando ocupado en el tal ofi-
cio encomiende 3o que fuere á su cargo por la prebenda que 
tuviere, so pena de ser puntado. 

En siete de Septiembre de mili é quinientos y sesenta y 
cinco años se determinó que cuando algún obispo de fuera 
viniese á decir misa mayor á esta Santa Iglesia, se vistie-
sen con él un canónigo y un racionero, y los dos asistentes 
fuesen dos canónigos, los más antiguos. 

En primero de Marzo de mili é quinientos sesenta y 
seis años se determinó en el dicho cabildo, que si algún 
provisor viniere de algún obispado, que el asiento que eu 
el coro hubiere de haber sea que si fuere dignidad en su 
obispado, se asiente en esta nuestra Santa Iglesia en el co-
ro en la silla que en su iglesia fuere prebendado. Y si ca-
nónigo, en la silla de canónigo; y si racionero, en la mes-
illa silla; y si no fuere prebendado, sino solo provisor, se 
asiente al cabo de todos los racioneros. 

En veinte 3' seis dias del mes de Abril de mili é qui-
nientos y sesenta 3' seis años, se determinó por todos los 
dichos señores deán 3' cabildo, que en todos los juéves san-
tos del años comulguen todos los prebendados de esta San-
ta Iglesia; y asiraesmo al lavatorio de la tarde no falte nin-
guno, ni ménos se deje de lavar, si 110 fuere con justo im-
pedimento y causa muy bastante, so pena de seis pesos 
para los presentes. 

En diez y nueve dias de Jullio de mili é quinientos y se-
senta y seis años se proveyó y determinó que ningún pre-
bendado de esta Santa Iglesia no convide con su silla ni 
con otra á persona alguna que viniere al coro á se asentar, 
sin que el presidente lo mande, so pena de un dia de pun-
tos al que lo contrario hiciere. 

En siete de Febrero de mili é quinientos y sesenta y 
seis se determinó que siendo la misa de dignidad, y no ha-
biendo eu el coro dignidad á quién cabrá el capitular. Vo 
tose que al más antiguo canónigo. 

En cuatro de Diciembre de mili é quinientos y sesenta 
y seis años se determinó que el sochantre ó cantor no se 
encargue de oficio que otro tuviere por el cual venga á ha 
cer falta eu el suyo, so pena de ser puntado. 

Asiuiesmo se determinó por todos los señores deán y ca-
bildo, que cuando hubiere más prebendados de un coro que 
de otro, pueda el presidente mandar se pasen de un coro 
á otro, 3'eudo en procesiones. 

En siete de Enero de mili é quinientos y sesenta y siete 
años se determinó que todos los cantores vayaii á las pro-
cesiones que el cabildo hiciere cantando su cauto de órgano 
en el facistol con el maeso de capilla, so pena de ser pun-
tados. 

Viernes siete de Febrero de mili é quinientos y sesenta 
y siete años se determinó que el prebendado que fuere se-
manero, ora sea dignidad ó canónigo, saliéndose fuera del 
coro sea obligado, habiendo de capitular, á encomendar 
la capitula, ó oración á otro prebendado que sea dignidad ó 
canónigo, so pena de ser puntado eu la hora. 

En catorce días del mes de Febrero de mili é quinientos 
y sesenta y siete años se determinó ningún beneficiado de 
esta Santa Iglesia, en procesión, ni en el coro, ni cabildo, 
ni otras juntas de cabildo juren el nombre de Nuestro Se 
ñor, ni ningún juramento, so pena que el que lo contrario 
hiciere se le ponga un punto en el cuadrante de las horas 
que hubiere ganado fuera de maitines, y que no haya en 
ello remisión. 

En veinte y tres de Mayo de mili é quinientos y sesenta 
y siete años se determinó que mientras eu el coro se dije-
ren las horas, se suban á las sillas altas todos los beneficia-
dos, sopeña de ser puntados en un punto de la hora. 

Este mesmo dia, mes y año susodicho se determinó que 
todos los señores prebendados que hubiesen tomado bre-
viarios de la Iglesia seau obligados á los traer los dias que 
ha3' de obligación de maitines: y el que habiéndolo tomado 
no lo trajere, sea puntado en la hora. 

En primero de Agosto de mili é quinientos y sesenta y 
siete años se determinó que el prebendado que siendo se 
mañero de capa no la tomare, ó no la encomendare á otro 



de los señores prebendados, como siendo dignidad á otra 
dignidad, ó canónigo á otro canónigo, ó racionero á otro ra-
cionero, y cara á otro cura, se le ponga un punto en el 
cuadrante de las horas que hubiere ganado; ó no fuere pol-
la dicha capa á la sacristia de esta Santa Iglesia y viniere 
con ella al coro, sea la mesma pena. 

En dos dias del mes de Noviembre de mili é quinientos 
y sesenta y siete años se determinó que el beneficiado que 
fuere de misa aquel dia en el altar mayor, y le cupiere y 
110 la dijere ó encomendare, sea puutado en un dia de pun-
tos, y sea obligado á decir la misa, ó por el prebendado 
que la hubiere dicho por él: y asimesmo el prebendado que 
110 dijere la misa de los reyes, cabiéndole, sea puutado en 
un día de puntos, y el capellau que no encomendare el 
vestuario sea puntado en un punto y dos reales. 

En veinte y tres dias del mes de Marzo de mili é qui-
nientos y seseuta y ocho años se determinó el modo que 
se ha de tener en el salir del cabildo los dias que hubiere 
cabildo, martes ó viérnes, que en saliendo del cabildo, si 
estuvieren eu horas se vayan derechos al coro, y si qui'sie 
ren salir á decir misa, sean obligados los dichos sres. pre-
bendados, como es de costumbre decir al presidente van á 
decir misa, y no digan estos tales dias misa si hacer este 
comedimiento en el coro, so pena de ser puntado en un 
punto. 

. E n v e i n t e y nueve dias del mes de Marzo de mili é qui-
n lentos y sesenta y nueve años, se determinó que con el 
chantre, que es el que saca la seña, vayan acompañalle 
desde el coro al altar mayor dos canónigos y dos racione-
ros y dos capellanes, y así tornen de vuelta; y en el coro 
se quede la música para decir el himno de Vexilla Reo-is. 

Ausimesmo se determinó que en todos ios maitines can-tados en las Pascuas, los dichos señores prebendados entren 
en todo el mvitatorio que se dice cautaudo. dentro dél; y á 
los otros maitines que se dicen rezados entre año, hasta el 
primer nocturno; y cuando hubiere bajo de Ntra. Sra. has-
ta el Gloria Patri de lo alto. 

. S n veinte y nueve dias del mes de Abril de mili y qui-
nlentos y sesenta y nueve años se determinó que cuando 
hubiere alguua procesión fuera de esta santa iglesia, que 
eu la tal iglesia que así fueren en procesión, no salga nin-
guno de los señores prebendados fuera de la iglesia, ni 
ninguno de los curas ni capellanes hasta haberse* acabado 

la misa, so pena de ser apuntado en lo que al presidente 
paresciere. 

Fué sacado este treslado y autos de cabildo del original 
del libro de Cabildo desta Santa Iglesia de México, de 
mandamiento del Illmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Alonso de 
Moutufar, Arzobispo desta ciudad; y aunque en el dicho 
libro de Cabildo hay otros muchos más autos, no son de 
ninguna sustancia, y por eso 110 se sacaron; y por ser así 
verdad, yo el secretario del dicho Cabildo infra escripto doy 
fe y verdadero testimouio de eUo; y por ende fice aquí este 
mi signo que es atal, en testimonio de verdad. Sapiencia 
(el siguo) vincit malitiam.—(firmado) El Ra° Yeñas, not? 
app°,f 

Fundó el hospital de la Concepción de Ntra. Sra. de la 
cibdad de México, el Marqués D. Fernando Cortés y los 
demás conquistadores que vinieron en su compañía, y pa 
ra esta fundación se hizo una cofradía entre ellos, y nom-
braron al dicho marqués por patrón, asi del dicho hospital 
como de la dicha cofradía; y para su sustentación del di-
cho hospital como de la dicha cofradía, el dicho Marqués 
del Valle lo docto en mili d® en posesiones que dicho Mar-
qués tenía, y de dicho hospital y cofradía por sí tendrán 
de renta al presente, así en posesiones y censos y estancias 
hasta tres mili pesos de tepuzque, poco más ó ménos. 

Y en cuanto á las rentas que dicho hospital tiene, así de 
arrendamientos de tiendas, como de censos estancias, en-
tran en poder y lo sabrá el que al presente es mayordomo 
del dicho hospital nombrado por D. Martin Cortés, Mar-
qués del Valle, y está la administración dél y de sus ren-
tas en el dicho mayordomo, que es Pedro de Villaverde.— 
Pasó ante mí,—El racionero Peña, notario apostólico. 

El Hospital Real de los indios, llamado San Joséh, de la 
ciudad de México fué fundado por los padres de San Fran-
cisco, y por Fray Pedro de Gante, de la dicha orden, habrá 
cuarenta años, poco más ó ménos, y con el favor de los 
indios desta dicha cibdad y con limosnas de españoles. 

Habrá diez é seis años, poco más ó menos, que S. M. en-
vió una cédula en que mando se le diesen al dicho hospi-
tal dos mili pesos de tepuzque para la obra dél, é que cada 
año le dieseu de su real caja cuatrocientos pesos de tepuz-
que para el sustento de los pobres, y mandó S. M á los 
que gobiernan le den aviso de lo que más habrá menester 
el dicho hospital y dónde se podria doctar cómodamente. 

H o s p i t a l ' l e 
S e ñ o r a e n M é x f 

H o s p i t a l R 
d e l o s I n d i o s , 
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No se ha fecho otra cosa. Es patrón de este hospital S. M. 
Tiene este dicho hospital, demás de los cuatrocientos pe-

sos de la caja, trescientos pesos de renta, poco más ó mé 
nos, de unas teudezuelas que tiene que se alquilan: no tie-
ne otra cosa, ni renta ni bienes muebles ni raíces que yo 
sepa. Fecho en México á diez é seis de Enero de 1570 años. 
—-Juan de Ayllon. 

Hay en esta ciudad un colegio de niños huérfanos que 
se intitula de San Juan de Letran cuyo patrón es S. M. y 
administrador un oidor desta Real Audiencia, por su rué 
da cada año, en el cual hay un capellan y maestros que 
enseñan á leer y escrebir á los niños. Tienen muchas in-
dulgencias que Su Santidad ha concedido, y así la ciudad 
tiene mucha devocion con aquella casa. No va particular 
relación deste colegio y de las rentas y administración que 
tiene, porque la brevedad del tiempo no dió lugar á que se 
hiciesen con el dicho oidor las diligencias para que lo die-
se^ porque pidiéndoselo se excuso con decir que estaba de 
bajo de la inmediata protección de S. M. y esento del ordi 
nario. Entiéndese que este colegio lo fundó el virey D. 
Antonio de Mendoza, con licencia de S. M. 

Hay otro colegio de doncellas huérfanas cuya admiuis 
tración tiene la cofradía de la Caridad, y se intitula de la 
Concepción de Nuestra Señora, donde hay un capellan que 
se dice Francisco de la Cerda, y en él están instituidas 
otras cuatro ó cinco capellanías, y en él se tiene mucho re-
cogimiento, y enviarse ha relación muy particular de la 
renta que tiene y de lo demás con que aquella casa se sus 
teuta y gobierna. Fundóse este colegio por la dicha cofra-
día y por personas que ayudaron con sus limosnas, y para 
ello se tuvo licencia de S. M. 

Yo, Pedro Cuadrado, contador de la Santa Iglesia de 
México y notario apostólico, doy fe y verdadero testimonio 
á los señores que la presente vieren cómo entre los papeles, 
recaudos y escripturas que hallé y se me entregaron cuan 
do fue (sic) recebido por mayordomo del Hospital del Amor 
de Dios donde se curan los pobres enfermos de bubas, que 
fué primer día del mes de Mayo de mili é quinientos y 
cincuenta y tres años, hallé uua escriptura de la fundación 
del dicho hospital, que fué fecha á trece dias del mes de 
Mayo de mili é quinientos y cuarenta y un años; la cual 
escriptura otorgó el Iltre y Rmo. Sr. D. Fray Joan de Zu-
márraga, primer obispo y arzobispo desta dicha ciudad, 

como fundador del dicho hospital; el cual ofreció el patro 
nazgo del dicho hospital á S. M. del Emperador, nuestro 
señor, de buena memoria, y él lo aceptó y nombró por ad 
ministrador del dicho hospital al dicho arzobispo D. Fray 
Joan de Zumárraga y á sus sucesores, como parece por una 
provisión real que dello tiene el dicho hospital, la cual fué 
fecha en la villa de Madrid á veinte y nueve dias del mes 
de Noviembre de mili é quinientos y cuarenta años; y en la 
era de ahora es administrador de dicho hospital el Illtre. y 
Rmo. Sr. D. Fray Alouso.de Moutúfar, arzobispo de esta 
dicha ciudad; y mayordomo del dicho hospital yo el dicho 
Pedro Cuadrado; y lo que tuvo de renta el año pasado de 
mili é quinientos y sesenta y nueve años fué lo siguiente: 
del noveno y medio que tiene en los diezmos mili y tres-
cientos ochenta y dos pesos y un tomin de oro de minas; y 
de las casas que el dicho hospital tiene, tuvo de todas ellas 
en el dicho año mili y veinte y nueve pesos, un tomin del 
dicho oro; y de las capellanías que estáif fundadas en el 
dicho hospital, que sou la capellanía de que es patrón el ca-
nónigo Gaspar de Mendiola, que se dicen las misas eu la 
enfermería del dicho hospital, dos misas cada semana, la 
cual al presente sirve el bachiller Bartolomé de Estrada; 
y otra de dos misas cada semana eu la dicha enfermería, 
que la sirve Gerónimo del Alamo, y es patrón della el pro-
visor de este arzobispado que es ó fuere; y otra de quince 
misas cada un año, que se dicen en la dicha enfermería, 
las cuales dice el dicho Geróuimo del Alamo; y otra de cua-
tro misas una semana y otra de tres en la capilla de abajo, 
la cual sirve el chantre de México; y otra de dos misas ca-
da semana, que la sirve el canónigo Gonzalo Fernandez; y 
otra de trece misas cada año, que la sirve el canónigo Pe-
dro Garcés: de las cuales dichas capellauías tiene el dicho 
hospital, en cada 1111 año, por la cera, viuo y ornamentos, 
ciento y veinte y ocho pesos del dicho pro; y de censos que 
tiene el dicho hospital en cada un año rentan ciento y cin-
co pesos del dicho oro: que todo junto es dos mili y seis-
cientos y cuarenta y cuatro pesos dos tomines del dicho oro 
de minas, de los cuales se pagan los salarios siguientes: al 
mayordomo ciento y diez pesos de minas: al médico treiu-
ta pesos del dicho oro; al boticario por las medicinas que 
da al dicho hospital doscientos y cincuenta pesos del dicho 
oro, y ántes más que ménos: quesumau estos salarios cua-
trocientos y sesenta y cuatro pesos de miuas, y los demás 



se gastan .en la sustentación de los pobres del dicho hospi-
tal: y esto es lo que más ha llegado á tener de renta en un 

. año después que yo el dicho Pedro Cuadrado lo tengo á car-
go, porque á los primeros años tenía la mitad méuos de 
renta: que es fecho en México á diez y seis dias del mes de 
Enero de mili é quinientos y setenta años. En fe de lo cual 
fice aquí este mi signo, que es atal, en testimonio de verdad 
—Pedro Cuadrado, notario apostólico 

delación dti El monesterio de las monjas de la limpísima Concepción, 
a a s t e r i o d e i a s q U e e s tá en la ciudad de México, ha treinta años que se 
T " V a í r f u u d ó - F u é e l f i a d o r Don F r a y Juan de Zumárraga, pri-
i c ión d a toé- i • i ^ . . / J _ . . . . . . & , 

mer arzobispo de este arzobispado; fundóle de limosnas: ha 
veinte y ocho años que comenzó á haber profesiones: tiene 
al presente sesenta y siete religiosas, sin el servicio. Dió 
alguna cantidad en nombre de dote 1111 fulano Isla, que es 
defunto, cuyo nombre de pila 110 hay quien dél se acuerde 
lo que él dejó era tan poco, que con trabajo se sustentaban 
con ello cinco religiosas. T iene al presente de renta cada 
un año nueve mili pesos, que es lo que ha sobrepujado de 
los dotes de las monjas. Es abadesa al presente Da Ana de 
Soto. De estos nueve mili pesos, que es el todo de lo que 
el dicho convento tiene se pagan las capellanías, partidos 
de vicario, confesores, mayordomo y oficiales de la casa, con 
todos los más gastos. Tienen la casa é iglesia por hacer: 
han pasado hasta el presente gran penuria é inopia. 

Tiene el sobredicho monasterio seis capellanías cuya con-
tía y servicio es el siguiente: Don Diego Rodríguez, deán 
de Mechuacan, vicario que al presente es del dicho conven 
to sirve tres, por las cuales se le dan doscientos pesos de 
minas: fueron instituidoras del las, de la una María de 
Estrada, viuda: de la segunda Da Catalina Martel, monja 
profesa del dicho convento, h i ja de Cristóbal de Sepúlve-
da, y de su*Mujer Da María Martel: la cual monja dejó á 
S. M. un pueblo que era suyo, cuando se metió monja; y la 
tercera instituyó Da María de Alvarado, asímesmo monja 
profesa del inesmo monesterio, hija de Gil González de 
Avila, y de su mujer Da Leonor de Alvarado. Tiene el vi-
cario allende desto de acostamiento doscientos pesos de ti-
puzque, que son por todos quinientos y treinta y tres pe-
sos de tipuzque y dos tomines, y dice cinco misas anexas á 
las sobredichas capellanías cada semana. 

Hay otra capellanía la cual instituyó el Licenciado Joan 
García, canónigo que fué de esta Santa Iglesia Catedral. 

Sírvela al presente el padre Pero Hernández, confesor de 
las religiosas del'dicho convento. Renta doscientos y treu-
ta pesos de tipuzque, y dice una semana cuatro misas y 
otra tres anexas á ella. Dásele de partido de confesor cient 
pesos de tipuzque; que son por todos los que tiene trescien-
tos y treinta pssos de tipuzque. 

Hay otra capellanía cuya instituidora es Da Leonor de 
Cuevas, monja profesa ut supra, hija de Juan de Cuevas, 
difunto, y de su mujer D a María Tellez. Renta doscientos 
y catorce pesos de tipusque. Sírvela al presente el bachiller 
Francisco Ximenez de Sotomayor, confesor del dicho rao-
resterio: tiene cada semana tres misas. 5. [scilicet] la de 
Ntra. Señora cantada el sábado y otras dos rezadas. Tieue 
ultra de esto cient pesos de tipuzque, de partido de confesor, 
que son por todos trescientos y catorce pesos detepuzque. 

Hay otra capellanía que está colada eu el padre Gonza-
lo de las Casas, el cual la sirve. Instituyóla Sancho de 
Frias, difunto. Es patrón della su Sria. Rma. del Arzobis 
po de este arzobispado Renta ciento y veinte pesos de ti-
puzque. Tiene una semana des misas y otra tres. 

Y o el bachiller Francisco Ximenez de Sotomayor, con-
fesor y capellan sobredicho, saqué la relación presente cou 
testimonio de la dicha Señora A'.adesa y discreta del so-
bredicho convento, por mandado del muy magnífico y muy 
Rdo. Sr. Doctor D. Estéban de Portillo, provisor y vicario 
general de esta Santa Iglesia é Arzobispado de México, 
bien é fielmente, en la sobredicha ciudad, á diez y seis dias 
del mes de Enero, año de mili é quinientos y sesenta años. 
Eu testimonio de lo cual lo firmé de mi nombre—tíl Br. 
Francisco Ximenez de Sotomayor. 

Todos los traslados de suso contenidos, de listas y de lo 
demás que no va autorizado se sacaron de los originales 
de líos por mandado del U m o - y Rmo. Señor Dou Fray 
Alonzo de Montúfar Arzobispo de la cibdad y arzobispado 
de México, del Consejo de S. M., él por ende yo Alonzo de 
Juera notario público apostólico y del audiencia arzobis-
pal de México, en testimonio de verdad fice aquí este mió 
sig. [un signo] no atal. 

(firmado) Alonso de Juera, notario. 

3 . C. Mzo. 6 1832. 



Diligencias con los Provinciales. 

Este es un traslado bieu y fielmente sacado de un man-
damiento del Illmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Alouso de Moutú-
far, Arzobispo de la ciudad y arzobispado de México, con 
ciertos autos de notificaciones dél y respuestas; que su se 
ñor, uno en pos de otro, es este que se sigue 

Nos D. Fr. Alonso de Montüfar, por la miseración divi-
na, Arzobispo de la ciudad y arzobispado de México, del 
consejo de S. M. á los M. R. l'P. Fr. Juan de Córdova, pro 
vincial de la orden de Sr. Santo Domingo, y Fr. Miguel 
Navarro, provincial de la orden de Sr. S. Francisco, y Fr . 
Juan de Sanroman, provincial de la orden de Sr. S. Agus 
tín en esta Nneva España, salud y gracia en nuestro Se 
ñor Jesucristo espiritual y temporal; les hacemos saber que 
por la Majestad Real del rey Don Felipe, nuestro señor, 
fué á Nos dirigida una su cédula firmado de su real mano 
y refrendada de Martín de Gaztelu, su secretario, según por 
ella parece, cuyo tenor, bien y fielmente sacado del origi 
nal, es el siguiente: 

El Rey.—Muy Reverendo iu Christo Padre, Arzobispo 
de México, del nuestro Consejo, y en vuestra falta á la per-
sona ó personas que gobernáredes esa Iglesia y diuidad, 
porque para algunos efetos necesarios á la visita que el Lic. 
Juan de Ovando, del nuestro Consejo eu la santa y general 
Inquisición, hace por nuestro mandado en el nuestro Con-
sejo de las ludias, conviene que se hagan las averiguacio-
nes que él os escribirá, os ruego y encargo mucho que lue-
go como esta recibáis, con la brevedad, diligencia y secreto 
que de vos confío hagais lo que para buena di 
y efetos dello conveuga, compeliendo conforme á Derecho 
á las personas cuyas declaraciones conviniere y pareciere 



haberse de recibir, que declaren lo que supieren, y á que 
exhiban las escriptnras é instrumentos que para ello fue-
ren menester; á los cuales y á cada un de líos, siendo necesa 
rio, mando que asi lo hagan y cumplan y que guarden se 
creto, solaspenas que de nuestra parte les pusiéredes, las 
cuales habernos por puestas y condenados en ellas, lo con 
trario haciendo: que para todo ello vos damos tan cumpli-
do poder y comisión cuanto al caso conviene: y hecho que 
se haga lo sobredicho, enviareis lo que dello resultare por 
despachos duplicados, en diferentes navios de una misma 
flota, al dicho visitador, con la brevedad posible, para que 
visto y consultado con Nos, se provea lo que más á núes 
tro servicio convenga. Fecha en Madrid á veinte y tres de 
Enero de mil y quinientos y sesenta y nueve—Yo el Rey 
—Por maudado de S. M., Martín de Gastelu. 

La cual dicha real cédula, siendo por nos recebida, la 
obedecimos con el debido acatamiento, y juntamente con 
ella vino una instrucción del dicho Sr. Lic. Juan de Ovan-
do, por el tenor de la cual hemos puesto por obra el cum 
plimiento de lo que S. M. por la dicha real cédula nos 
manda y encarga; y en la dicha instrucción, demás de otros 
capítulos que en ella hay, de lista que dice enviemos, de las 
cosas en ellos contenidos, hay los del tenor siguiente: 

Item: lista y describción de todos los pueblos de españo 
les que hay en su diócesis, y el número de vecinos pobla-
dores y casas que hay en cada uno, y el orden que han te 
nido y tienen los perlados y curas de la dicha diócesis pa 
ra los empadronar para las confisiones y hacer cumplir los 
precetos de la Iglesia. 

Item: lista y describción de todos los pueblos de indios, 
y número de los caciques y señores y principales que hay 
en la dicha diócesis, y de los pueblos que cada uno tiene 
debajo de su gobernación, y las personas que hay en cada 
pueblo, y los que han admitido la dotrina cristiana y los 
que no, y los que están dotrinados ó por dotrinar. 

Item: número y describción de todas las iglesias, ansí 
catredral y matriz, perroquiales, monesterios é iglesias vo 
tivas, hospitales, colegios y lugares* píos que hay en su 
diócesis, quién los edificó, cuándo, con qué cargo, y cúyo 
es el patronadgo. 

Item: lista y describción de todas las dotrinas que hay 
en su arzobispado y diócesis, de las personas que en ellas 
se han proveído y proveen, cómo y por quién. 

Item: número de los religiosos y sus calidades. 
Item: copia del catacismo de la dotrina cristiana que se 

enseña, y orden que se tiene en enseñarse. 
Item: copia de las actas de los capítulos de las órdenes. 
Item: copia de la instrucción que llevan los visitadores 

de las órdenes para visitar sus provincias, y lo que hau 
ordenado en las dichas visitas en la dicha diócesis. 

Y porque para que Nos podamos cumplir lo que S. M. 
por la dicha su real cédula nos manda, conviene y es ne-
cesario que vuestras Paternidades nos den y entreguen las 
copias y listas de lo contenido en los dichos capítulos de la 
dicha instrucción, bien y fielmente sacados, usando deja fa-
cultad que tenemos y porS. M. por la dicha su real cédula 
nos da, de su parte les mandamos y de la nuestra encarga-
mos y rogamos, que luego como este se les notifique, man-
den cada uno hacer y hagan copias y listas de lo que en 
los dichos capítulos se contiene y á ellos toca, y despachen 
y manden á sus frailes priores y guardianes y religiosos 
que están en las provincias, cibdades villas y lugares de 
este nuestro arzobispado y pueblos del cuya doctrina les 
está encargada y eucomendada, é cada uno en su partido 
hagan las dichas listas y copias y las envíen á Vuestras Pa 
ternidades para que junto con lo dello á Vuestras Pater-
nidades tocare hacer, cierto, claro y verdadero, nos^ lo 
den y entreguen todo despachado en esta ciudad de Méxi-
co de nuestro arzobispado, dentro de veinte dias primeros 
siguientes de como esto se les notifique; y manden y en-
carguen á los dichos sus frailes y religiosos que lo hagan 
con mucha brevedad, diligencia y fidelidad y secreto, y que 
cada uno de ellos ante todas cosas, al principio de las di-
chas listas y copias, juren según su hábito y órden de lo 
hacer y guardar ansí. Lo cual á Vuestras Paternidades, 
asimismo encargamo shagan, juren é prometan, y manda 
mos al secretario que se lo notificare dé á cada uno un tras-
lado deste mandamiento á la letra, y asiente la notificación 
y lo que sobre ello pasare; y en lo ansí Vuestras Paterni 
dades hacer y mandar cumplir, harán servicio á Dios nues-
tro Señor y á S. M. y Nos lo agradecerémos mucho. Fe -
cho en la dicha ciudad de México, en nuestro palacio arzo-
bispal, á diez dias del mes de Noviembre de mili é quinien-
tos y sesenta y nueve años.—Fr. A. Archiepiscopus Mexi-
canas— Por mandado de S. Sria. Rmo, Alonso de Juera 
Notario. 



En la ciudad de México, á diez y ocho días del raes de 
Noviembre de mili y quinientos y sesenta y nueve años, 
yo el secretario desta audiencia arzobispal infrascrito, lei é 
notifiqué el dicho mandamiento de su Sria. Rma, como en 
él se contiene, al M. R. P. Fr. Juan de Córdoba, provincial 
de la orden de Sr. Sto. Domingo, en su persona, y le di y 
entregué el traslado del dicho mandamiento á la letra: tes 
tigos Gerónimo del Alamo y el bachiller Salzedo.—Alonso 
de Juera, notario 

Notn. ]a c iud a c i d e México en veinte días del mes de Di-
ciembre de mili y quinientos y sesenta y uueve años, yo el 
dicho Alonso de Juera, secretario susodicho, leí y notifiqué 
el auto }' mandamiento del dicho Sr. Arzobispo, mi señor, 
al M. R. P. Fr. Juan de San Román, provincial de la ór 
den de Sr. S. Agustin, en su persona, y le entregué el tras 
lado dél á la letra, según 3/ como por su S. Rma. se me 
manda: el cual dijo que S. M. por su real cédula le envió 
á mandar que hiciese una discribcion de su orden y de los 
religiosos que había en ella, y de la calidad ó calidades de 
todos ellos, 3' de todos los pueblos que tienen á su cargo, 
y el número de naturales que hay en ellos, y acerca de la 
dotrina, 3' todo lo demás que en esta instrucción que á su 
S. Rma le enviaron, otra semejante le vino á él duplicada, 
con algunos más capítulos que los sobredichos, y su pater-
nidad, en cuplimiento délo que S. M. les envió, á mandar, 
y el ilustre Sr. Lic. Juan de Ovando, ha entendido y 
entiende en el negocio, y ausí piensa enviar las dichas co-
pias duplicadas en navios diferentes en la flota, con el au 
xilio divino, y que esto basta y responde para satisfacción 
de lo que su Rma. Sria. le envía á mandar; yans i lo dijo y 
respondió y lo firmó: testigos el Lic. Alvaro Dosma, cura 
desta santa Iglesia, y Gerónimo del Alamo, clérigo presbí 
tero—Fr. Juan de San Román, provincial. Ante mí, Alon-
so de Juera, notario. 

En la ciudad de México en veinte y tres dias del mes de 
Diciembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, yo 
el dicho Alonso de Juera, secretario susodicho, leí é notifi 
qué el dicho mandamiento de su Sria. Rma. del Arzobis-
po, mi señor, al muy Kdo. Fr. Miguel Navarro, provincial 
de la orden de Sr. S. Francisco, en su persona, y su pater-
nidad dijo que pedía y pidió traslado, y yo el dicho secre-
tario se lo entregué luego, y dijo que responderá hoy en 
todo el día á ello: testigos el cura Francisco Losa y Geró-

N o t u . 

nimo del Alamo, presbíteros.—Ante mí Alonso de Juera 
notario. # . 

E luego incontinenti, en la dicha ciudad de México, en Respor, 
el dicho día veinte y tres dias del mes de Diciembre de mili 
y quinientos y sesenta y nueve años, su paternidad del di 
cho provincial Fr. Miguel Navarro, por ante mi el dicho 
secretario, respondiendo al mandamiento de su Sria. Rma. 
del dicho Sr. Arzobispo, dijo: que S. M. le tiene mandado 
por dos cédulas reales y carta é instrucción del Sr. Lic. 
Ovando, que con todo cuidado é diligencia, y con sumo se 
creto haga todas las diligencias que pudiere en cumplir el 
mandato de S. M., que es todo lo contenido en los capítu-
los insertos en el dicho mandamiento y otros que no de 
clara, y que en ello está entendiendo para por su parte dar 
relación á S. M., como le es mandado; y porque le enco 
miendan todo secreto lo quiere guardar, y no tiene para 
qué lo comunicar con nadie, pues él ha de dar cuenta de 
ello con secreto, como le es mandado: y esto respondió y lo 
firmó: testigos el cura Francisco Losa y Gerónimo del Ala-
mo, presbíteros.—Fr. Miguel Navarro— Ante mí, Alonso 
de Juera, notario. 

En la ciudad de México, en tres días del mes de Enero 
de mili é quinientos v setenta años, el M. R. P. Fr. Juan 
de Córdoba, provincial de la orden de Sr._ Sto. Domingo, 
respondiendo á la notificación del mandamiento de su Sria. 
Rma., que por mí el presente secretario le fué notificado, 
dijo que sobre lo contenido en los dichos capítulos, su pa-
ternidad tuvo cédula de S. M. en que le mandó hiciese cier-
tas diligencias, las cuales tiene hechas y entregadas al Ex-
celente Sr. Visorey desta Nueva España para que las envie 
á S. M. y por ellas constará á S. M. de lo que se le pide: 
y esto respondió y lo firmó.—Fray Juan de Córdoba.—An-
te mí, Alonso de Juera, notario. 

El cual dicho traslado, yo el dicho Alonso de Juera, 
notario público apostólico y de la audiencia arzobispal des-
te arzobispado de México, saqué del original por mandado 
del dicho Illmo. y Rmo. Sr. D. Fray Alonso de Montúfar, 
Arzobispo del dicho arzobispado, del Consejo de S. M. &c., 
mi señor, y lo corregí y concerté con el dicho original, y 
va cierto y verdadero, en la ciudad de México de la N u e -
va España, en diez y seis días del mes de Enero de mil é 
quinientos y setenta años: testigos los muy magníficos y 
muy reverendos señores Dr. Estéban de Portillo, provisor 



y vicario general deste dicho arzobispado, y el P. Miro. Fr . 
Bartolomé de Ledesma, de la órden de Sto. Domingo. E 
por ende, en testimonio de verdad fice aquí este mio signo 
atei.—Alonso de Juera, notario. 

Yo, Pedro Cuadrado, contador de la Santa Iglesia de es-
ta ciudad de México de la Nueva España, doy fe y verda-
dero testimonio á los señores que la presente vieren, cómo 
desde el año de mili é quinientos y cincuenta años, que es 
el año que yo fui recebido por contador, hasta el año pasa-
do de mili é quinientos y sesenta y ocho años, han valido 
los diezmos en cada uno de los dichos diez y nueve años 
los pesos de oro de minas siguientes: 

IICZMOS EL EXCUSADO. 

x j V e 
i i i j f s . 

Primeramente el año de 1550 años valie-
ron los diezmos generales 8473 pesos de oro 
de minas, sin el excusado, que es de la Iglesia, 
el cual valió 645 ps. del dicho oro, y de diez-
mo de tributos 2630 ps. 4 ts, que es todo on-
ce mili y ciento y tres ps. y cuatro tomines 

v ps ts del dicho oro áe minas . • 
El año de 1551 años valieron los diezmos 

generales ocho mili y cuatrocientos y seten-
ta y ocho pesos de oro de minas, sin el excu-
sado, el cual valió 741 ps. del dicho oro, y de 
diezmo de tributos 2370 ps. 6 ts, que es todo 
diez mili y ochocientos y cuarenta y ocho-

•c xi j Ps ps. seis ts. siete gs. . . . 
E l año de 1552 años valieron los diezmos 

generales 8278 ps. 5 ts. 9 gs. de oro de mi-
nas, sin el excusado, el cual valió 750 ps. 6 
ts. del dicho oro, y de diezmo de tributos 
2370 ps. 6 ts. que es todo diez mili y seis-
cientos y cuarenta y nueve ps, tres ts. nueve 
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El año de 1553 años valieron los diezmos 
generales 10,070 ps 3 ts. 8 gs. da minas, sin 
el excusado, el cual valió 889 ps. 5 ts. 7 gs. 
del dicho oro; del diezmo de tributos dos mili 
y trescientos setenta ps. seis ts., que es todo 
doce mili y cuatrocientos y cuarenta y un 
pesos, un t. y ocho gs. del dicho oro . . . . 

El año de 1554 años valieron los diezmos 
generales 9731 ps. 5 t5. 6 g9. de minas sin el 
excusado, el cual valió 929 p9. 4 ts. 6 gs. de 
dicho oro; y de diezmo de tributos 2039 ps. 
1 t°. que es todo once mili y sietecientos y 
setenta p \ seis t9. y seis gs. del dicho oro de 
minas 

El año de 1555 años valieron los diezmos 
generales 10471 p9. 1 t \ 4 g \ de minas sin 
el excusado: el cual valió 939 p9. 7 t9. del di-
cho oro: y de diezmo de tributos 2039 ps. 1 
t0., que es todo doce mili y quinientos y diez 
pesos, dos t9. cuatro granos del dicho oro de 
minas • • 

El año de 1556 años valieron los diezmos 
generales 9107 p9. 4 r9. 4 g9. de minas, sin el 
excusado, que valió 515 ps. 4 t9. 8 g \ , y de 
diezmos de tributos 2939 p9. 1 t9., que es todo 
doce mili y cuatrocientos y seis pesos cinco 
t9. cuatro g \ del dicho oro . . . 

El año de 1557 años valieron los diezmos 
generales 10,288 ps. 3 t9. 3 gs. de minas, sin 
el excusado, el cual valió 848 ps. 2 ts. 8 g \ 
del dicho oro, y de diezmo de tributos 293 p9. 
(sz'c) 1 t0., que es todo trece mili y doscientos 
y veinte y siete ps. 4 r9. 3 g9. del dicho oro de 
minas 

El año de 1558 años valieron los diezmos 
generales 10,390 ps. t \ 11 g9. de minas, sin el 
excusado, el cual valió 805 p9. 2 t ' . i g°. del 
dicho oro, y de diezmos de tributos 2125 ps. 
5 t9., que es todo doce mili y quinientos y 
quince ps. cinco t9. once gs. del dicho oro de 
minas • • 

El año de 1559 años valieron los diezmos 
generales 11,293 p'- 2 t9. 2 g \ de minas, sin 
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el excusado, el cual valió 732 ps. ts. 5 g \ 
del diclio oro; y de diezmo de tributos 2031 
p!; que es todo trece mili y trescientos vein-
te y cuatro p\ dos t8. dos g \ del dicho oro . . 

El año de 1560 años valieron los diezmos 
generales 10,215 ps. 3 t\ ij g \ de oro de mi-
nas, sin el excusado, que valió 762 ps. 2 rs. 
5 gs. del dicho oro; y de diezmo de tributos 
224 p*. 5 t'. que es todo doce mili y cuatro-
cientos y sesenta y cinco pesos y once g \ del 
dicho oro de minas 

El año de 1561 años valieron los diezmos 
generales 12,023 ps. 7 t*. 3 g9. de minas, sin 
el excusado, el cual valió 990 p'. del dicho 

. oro, y de diezmo de tributos 2086 ps. 7 t \ que 
es todo catorce mili ciento y diez ps. seis ts. 
y tres g8. del dicho oro de minas 

El año de 1562 años valieron los diezmos 
generales 14,013 ps. 4 f . 7 gs. de minas, sin 
el excusado, el cual valió 854 ps. 2 t8. 8 g8. del 
dicho oro, y de diezmo de tributos 2086 ps. 
7 t8., que es todo diez y seis mili y cient p8. 
tres 11 y siete g8. del dicho oro de minas . . 

El año de 1563 años valieron los diezmos 
generales 16,504 ps. 6 f . 2 g8. de minas, sin 
el excusado, que valió 940 ps. del dicho oro, 
y de diezmo de tributos 2146 p8. 4 t8., que es 
todo diez y ocho mili y seiscientos y cincuen-
ta y un pesos, dos ts. v dos gs. del dicho oro 

d c c c c x l p s t s d e m i n a s 6 x v i i j V d c l j p s 

El año de 1564 años valieron los diezmos 
generales 15,720 ps. 1 f . 11 gs. de oro de mi-
nas, sin el excusado, que valió 848 pesos 7 
ts- 5 del dicho oro, y de diezmo de tribu-
tos 1134 ps., que es todo junto diez y seis 
mili y ochocientos y cincuenta y cuatro pe-
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El año de 1565 años valieron los diezmos 
generales 17,330 ps. 3 r\ 3 g8. de minas, sin 
el excusado, que valió 830 ps. del dicho oro 
y de diezmos de tributos 1025 Ps- 4 t¡?, que es 
todo diez y ocho mili y trescientos y cincuen-

x v j V d c c c l i i i j 
P f j «? x j 
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ta y cinco pesos, seis tomines, tres g8. del di-
dccc xxx Ps ts c h o o r o d e m i n a g 

El año de 1566 años valieron los diezmos 
generales 16427 ps 6 rs. 7 gs. de minas, sin 
el excusado, que valió 825 p8. del dicho oro, 
y de diezmo de tributos 1025 Ps- 5 rs., que es 
todo diez y siete mili y cuatrocientos y cin-
cuenta y tres pesos, y tres t8. y siete g8. del 
dicho oro de minas 

El año de 1567 años valieron los diezmos 
generales 15947 p8. 3 t8. 6 g8. de minas, sin 
el excusado, el cual valió 736 pR. del dicho 
oro, y de diezmo de tributos 963 ps. 3 t8. que 
es todo diez y seis mili y novecientos y diez 
p8. y seis tB, seis g8. del dicho oro de minas. . . 

El año de 1568 años valieron los diezmos 
generales 15299 ps. 4 t8. 10 g8. del dicho oro 
de minas, sin el excusado, que valió 770 p8. 
del dicho oro; y del diezmo de tributos 963 
p8. 3 t8. que es todo diez y seis mili y doscien-
tos y sesenta y dos pesos, siete tomines diez 
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Todos los dichos pesos de oro de minas han valido todos 
los diezmos deste Arzobispado de México en los diez y nue-
ve años, é yo el dicho Pedro Cuadrado he hecho los repar-
timientos dellos en todos los dichos años. 

En la iglesia catredal desta dicha ciudad de México, los 
Sres. prebendados que están recebidos en ella son cinco dig-
nidades, diez canónigos, seis racioneros y dos medio ra-
cioneros. 

E despues que hay prebendados en la dicha iglesia ha 
habido dos deanes, cuatro arcedianos, tres chantres, dos 
maestrescuelas, dos tesoreros. 

Las prebendas que están vacas hoy día de la fecha de 
esta, son la del deán y de tres raciones, con la una de que 
se paga el sochantre, y las dos medias raciones: de todo lo 
cual yo el dicho pedro Cuadrado, contador de la dicha Santa 
Iglesia, y notario apostólico, doy fe y verdadero testimo-
nio, que es fecha en México, á diez y nueve dias del mes 
de Otubre de mili é quinientos y sesenta y nueve años.— 



I i D e a n e s . 

Arced ianos . D. 
.Sin Zuraero, do-
(jj en cánones 

'Chantres, dotor 
¡»teología dotor 
Jjtbosa 

-Maestrescuelas 

esoreros: no es 
Irado el qae 
ra es. 

Canónigos 

Racioneros. 

1 . 

En fe de lo cnal fice este mi sino que es ata! (un signo) en 
testimonio de verdad. [Firmado]. Pedro Cuadrado Nota-
no Apostólico. 

Los dos deanes de suso contenidos fuerou el uno el Lic. D. 
Manuel Flores, y el otro el dotor D. Alonso Chico de Mo 
lina, que al presente está en España, y fue desterrado des, 
ta tierra por lo tocante al rebelión della. 

Arcedianos, el dotor D. Juan Negrete, freile de la orden 
de Santiago: el Br. Bravo: el dicho D. Alonso Chico de 
Molina, lo fué primero que deán: el dotor D. Juan Zurne-
ro, que al presente está en la dicha prebenda. 

Chantres, D. Cristóbal de Pedraza, obispo que fué des-
pués en Honduras: D. Diego de Loaysa: el doctor D. Ro-
drigo Barbosa, que al presente lo es. 

Maestrescuelas, el doctor D. Alvaro Tremiño: el dotor 
D. Sancho Sánchez de Muñón, que al presente está en Es-
paña por solicitador general de las Iglesias. 

Tesoreros, el doctor D. Rafael de Cervántes, y D. Fran-
cisco Rodriguez Santos, que al presente lo es. 

Canónigos hay al presente Rodrigo de Avila, hombre ya 
muy viejo: Pedro de Nava, buen hombre y de buena con-
ciencia y curioso en las cosas de la iglesia. Juan de la Oli-
va, buena voz y diestro en la música: Juau Cabello, hom-
bre honrado: el Br. Mendiola, buen eclesiástico: Gonza-
lo hombre curioso y diligente en las cosas de 
su oficio. El Br. Pedro Garcés, buen eclesiástico y de buen 
ejemplo. El Dr. Francisco Cervántes, teólogo y buen lati-
no, hombre viejo y de poca expiriencia en las cosas del co-
ro é iglesia: Lázaro del Alamo, maestro de capilla, muy 
diestro en la música, y buen eclesiástico: Diego López de 
Agurto, hombre que ha mucho que sirve en la iglesia. Los 
demás canónigos difuntos eran hombres honrados y desta 
calidad. 

Racioneros. Pedro de Peñas, continuo en el servicio de 
la iglesia: el Lie Espinosa que está eu los reinos de Espa-
ña en los negocios del rebelión desta tierra: Fabian Xime-
nez, hombre de buena vida y de buen ejemplo, y muy cui-
dadoso en lo tocante á su prebenda: Manuel de Nava, 
mancebo y que ha poco que sirve eu la iglesia. 

Estos son los que al presente están proveídos y las cali-
dades que de sus personas se conoce. En la flota irán más 
espacificadas, con lo demás que resta. 

Provision de Provisor de los Naturales 

Nos Don Fray Alonso de Montúfar, por la miseración di-
vina Arzobispo de México, del Consejo de S. M. &c. Aca-
tando la suficiencia y buena conciencia de vos el Rdo. Ba-
chiller x\louso Fernández de Segura, y que bien, fiel y di-
ligentemente haréis y ejercereis lo que por Nos os fuere 
cometido y encargado, é confiando en el Señor, es nuestra 
merced y voluntad de os nombrar, y por la presente os 
nombramos por nuestro juez, provisor, oficial é vicario ge-
neral de los indios en todo el dicho nuestro arzobispado de 
México y sus anexos para que en él podáis conocer y co-
nozcáis de todos los negocios de iudios que se ofrecieren, 
así de oficio como entre partes, y tomar los ofrecidos en el 
estado que están, é los proseguir y acabar, é todos los de-
mas que se ofrecieren, así de oficio como entre partes, y se 
ovieren de tratar y trataren en todo el dicho nuestro arzo-
bispado, así por denunciaciones querellas como de oficio y 
de otra cualquier manera que sean, é hacer información ó 
informaciones, así contra amancebados, blasfemos y perju-
ros, como contra todas y cada una de las personas que in-
currieren en cualquiera de los casos y cosas que tocan y 
pertenecen á la jurisdicción eclesiástica, y á los culpados 
prendereis los cuerpos y procedereis contra ellos hasta los 
sentenciar en definitiva; y en los negocios que convenga 
pedir el auxilio de la real justicia la pedireis; y en todos los 
pleitos é causas que ante vos se trataren y pendieren harems, 
oídas las partes, justicia, dando y pronuuciaudo la sentencia 
ó sentencias que el negocio ó negocios requieran, en las cua-
les y cada una dellas guardareis la disposición, forma y 
orden del derecho; y en los negocios que sea necesario dis-
cernir vuestras cartas y censuras las descernireis, las cua-
les y cada una mandamos sean cumplidas, obedecidas y eje-
cutadas como cartas é censuras de tal nuestro juez, provi-
sor, oficial y vicario general de los indios; y conoceréis de 
todos los pleitos y causas que ante vos vinieren ^ se pre 
sentaren en grado de apelación, nulidad, agravios de los 



I i D e a n e s . 

Arced ianos . D. 
.Sin Zuraero, do-
(jj en cánones 

'Chantres, dotor 
¡»teología dotor 
Jjtbosa 

-Maestrescuelas 

esoreros: no es 
Irado el qae 
ra es. 

Canónigos 

Racioneros. 

1 . 

En fe de lo cual fice este mi sino que es ata! (un signo) en 
testimonio de verdad. [Firmado]. Pedro Cuadrado Nota-
no Apostólico. 

Los dos deanes de suso contenidos fuerou el uno el Lic. D. 
Manuel Flores, y el otro el dotor D. Alonso Chico de Mo 
lina, que al presente está en España, y fue desterrado des, 
ta tierra por lo tocante al rebelión della. 

Arcedianos, el dotor D. Juau Negrete, freile de la orden 
de Santiago: el Br. Bravo: el dicho D. Alonso Chico de 
Molina, lo fué primero que deán: el dotor D. Juan Zurne-
ro, que al presente está en la dicha prebenda. 

Chantres, D. Cristóbal de Pedraza, obispo que fué des-
pués en Honduras: D. Diego de Loaysa: el doctor D. Ro-
drigo Barbosa, que al presente lo es. 

Maestrescuelas, el doctor D. Alvaro Tremiño: el dotor 
D. Sancho Sánchez de Muñón, que al presente está en Es-
paña por solicitador general de las Iglesias. 

Tesoreros, el doctor D. Rafael de Cervántes, y D. Fran-
cisco Rodriguez Santos, que al presente lo es. 

Canónigos hay al presente Rodrigo de Avila, hombre ya 
muy viejo: Pedro de Nava, buen hombre y de buena con-
ciencia y curioso en las cosas de la iglesia. Juan de la Oli-
va, buena voz y diestro en la música: Juau Cabello, hom-
bre honrado: el Br. Mendiola, buen eclesiástico: Gonza-
lo hombre curioso y diligente en las cosas de 
su oficio. El Br. Pedro Garcés, buen eclesiástico y de buen 
ejemplo. El Dr. Francisco Cervántes, teólogo y buen lati-
no, hombre viejo y de poca expiriencia en las cosas del co-
ro é iglesia: Lázaro del Alamo, maestro de capilla, muy 
diestro en la música, y buen eclesiástico: Diego López de 
Agurto, hombre que ha mucho que sirve en la iglesia. Los 
demás canónigos difuntos eran hombres honrados y desta 
calidad. 

Racioneros. Pedro de Peñas, continuo en el servicio de 
la iglesia: el Lie Espinosa que está en los reinos de Espa-
ña en los negocios del rebelión desta tierra: Fabian Xime-
nez, hombre de buena vida y de buen ejemplo, y muy cui-
dadoso en lo tocante á su prebenda: Manuel de Nava, 
mancebo y que ha poco que sirve en la iglesia. 

Estos son los que al presente están proveídos y las cali-
dades que de sus personas se conoce. En la flota irán más 
espacificadas, con lo demás que resta. 

Provision de Provisor de los Naturales 

Nos Don Fray Alonso de Montúfar, por la miseración di-
vina Arzobispo de México, del Consejo de S. M. &c. Aca-
tando la suficiencia y buena conciencia de vos el Rdo. Ba-
chiller x\louso Fernández de Segura, y que bien, fiel y di-
ligentemente haréis y ejercereis lo que por Nos os fuere 
cometido y encargado, é confiando en el Señor, es nuestra 
merced y voluntad de os nombrar, y por la presente os 
nombramos por nuestro juez, provisor, oficial é vicario ge-
neral de los indios en todo el dicho nuestro arzobispado de 
México y sus anexos para que en él podáis conocer y co-
nozcáis de todos los negocios de iudios que se ofrecieren, 
así de oficio como entre partes, y tomar los ofrecidos en el 
estado que están, é los proseguir y acabar, é todos los de-
mas que se ofrecieren, así de oficio como entre partes, y se 
ovieren de tratar y trataren en todo el dicho nuestro arzo-
bispado, así por denunciaciones querellas como de oficio y 
de otra cualquier manera que sean, é hacer información ó 
informaciones, así contra amancebados, blasfemos y perju-
ros, como contra todas y cada una de las personas que in-
currieren en cualquiera de los casos y cosas que tocan y 
pertenecen á la jurisdicción eclesiástica, y á los culpados 
prendereis los cuerpos y procedereis contra ellos hasta los 
sentenciar en definitiva; y en los negocios que convenga 
pedir el auxilio de la real justicia la pedireis; y en todos los 
pleitos é causas que ante vos se trataren y pendieren harems, 
oídas las partes, justicia, dando y pronuuciaudo la sentencia 
ó sentencias que el negocio ó negocios requieran, en las cua-
les y cada una dellas guardareis la disposición, forma y 
orden del derecho; y en los negocios que sea necesario dis-
cernir vuestras cartas y censuras las descernireis, las cua-
les y cada una mandamos sean cumplidas, obedecidas y eje-
cutadas como cartas é censuras de tal nuestro juez, provi-
sor, oficial y vicario geueral de los indios; y conoceréis de 
todos los pleitos y causas que ante vos vinieren ^ se pre 
seutaren en grado de apelación, nulidad, agravios de los 



obispos á Nos sufragáneos , y en ellos y en £da uno 
dellos oir á las partes y desagraviar á los agraviados en lo 
que de derecho l u g a r oviere; é para que los procesos de las 
causas que se t r a t a ren e n el dicho grado de apelación se 
traigan ante vos , daréis los mandamientos y cartas com-
pulsorias que e n la d icha razón convengan, las cuales man-
damos sean obedecidas, eomplidas, esecutadas como si Nos 
mismo las diésemos, y conoceréis de todos los negocios é 
causas que por cua lqu ie r via ó manera se ofrecieren de in-
dios, hasta 1 os s en t enc i a r en definitiva, é para ello, é para 
cada cosa é pa r t e de lo d e suso referido, é oir á los dichos 
indios de los casos á Nos reservados y exponer á los que los 
ovieren de confesar , os damos nuestro poder complido* con 
todas sus incidencias y dependencias, anexidades y conexi-
dades, y con l ib re y genera l administración, é os relevamos 
según forma de derecho. En fe de lo cual os mandamos 
dar y dimos la presente provision firmada de nuestro nom 
bre, sellada con nuestro sello, la cual mandamos vala por 
el tiempo que fue re nues t r a voluntad. Dada en México á 
20 de Agosto de mili é quinientos é sesenta é ocho años— 
Fr. A. Archiepiscopus Alexicanus.—Por mandado de su 
Sria. Rma., Diego Maldonado, su secretario. 

[Original] 

Provis ión de Visitador. 

d J n * A w 5 A ^ d e M o n t ó f a r = Por la miseración 
divina, Arzobispo de México y del Consejo de S. M &c 
Acatando la suficiencia y buena conciencia de vos e ba-
chiller Alonso Fe rnández de Sío-n™ m i o r f • j 
lo* indine £ 1 a® *>1gura» nuestro provisor de 
reis lo mif» ' e V V A g e n t e m e n t e haréis y ejerce 
reís lo que por nos vos f ^ e r e cometido y encargado y con-

b « r T J H t S ; ? 1 1 ^ 1 " T r C e d é deósnom-Drar y por la presente o s nombramos por nuestro iuez vi 
sitador general en todo e s t e nuestro arzobispadode México 
y sus anexos, para que e D él podáis visitar é v ^ i s todas 

y en caaa uno de ellos conocer y conozcáis de todos 

los negocios, causas y cosas, ansí de clérigos ccmo de le 
gos, que se ofrecieren, ansí de oficio como entre partes, y 
los ofrecidos los tomar en el estado en que están, y de 
los demás que se hubieren de tratar y trataren en todo el 
dicho nuestro arzobispado en visita, y del estado de las igle-
sias é hospitales, y de todos los otros lugares dedicados al 
culto divino, y para que podáis hacer y hagais informa-
ción é informaciones, ansí contra personas eclesiásticas como 
legas, españoles é indios, de cualesquier estado y condi-
ción que sean, ansí por denunciaciones, querellas, como de 
oficio y de otra cualquier manera que sea, contra amance-
bados, blasfemos, logreros, perjuros, hechiceros, alcahuetes, 
incestuosos y casados dos veces, como contra todos los de-
más que incurrieren en cualquiera de los casos y cosas que 
pertenecen á la jurisdicción eclesiástica; y hechas primero 
las informaciones, prendereis los cuerpos á los culpados, y 
siendo necesario para ello, podáis pedir é demandar el au-
xilio de la real justicia; y para que en todos los pleitos 
causas que ante vos se trataren y pendieren podáis oir é 
oigáis de justicia á las partes, é oidas las podáis determinar, 
dando y pronunciando en ellas y en cada una dellas la 
sentencia ó sentencias que os pareciere 3' por derecho hallar-
des que conviene, guardando en todo justicia á las partes; 
y para que podáis dicernir y dicernais vuestras cartas y 
censuras sobre cualesquier cosas y casos que se ofrecieren 
y necesario fuere de se discernir, las cuales sean cumpli-
das, obedecidas y ejecutadas como cartas y censuras de tal 
nuestro juez é visitador general, y para que podáis conocer 
de todos los negocios y cansas que por cualquier via y ma-
nera se ofrecieren, hasta los concluir difinitivamente; y en 
los negocios que se ofrecieren tocantes al Santo Oficio, ha-
cer la información é informaciones que convenga, y he-
chas remitírnoslas cerradas 3̂  selladas, 3' para todo lo de-
mas que dicho es, cada cosa y parte dello, os damos nues-
tro poder cumplido, con todas sus incidencias y dependen-
cias anexidades, según 3/ como de derecho en tal caso se 
requiere; y para que podáis en la dicha visita criar y lle-
var con vos un alguacil fiscal, notario é intérprete, conque 
en su nombramiento guardéis la forma según y como de 
derecho en tal caso se requiere; y por el trabajo que en lo 
susodicho habéis de tener vos 3' nuestros oficiales, manda-
mos que á costa de culpados y gastos de justicia, demás de 
los derechos que por arancel se debieren, hayais y lleveis 



de salario, en cada un dia de los que en la visita os ocupá 
redes dos pesos de minas, y el notario un peso de minas, y el 
fiscal uu peso de tipuzque, y el intérprete un peso de ti-
puzque. En fe de lo cual os mandamos dar é dimos la pre 
sente provision firmada de nuestro nombre y sellada con 
nuestro sello y refrendada de nuestro secretario; la cual 
mandamos que valga por el tiempo que fuere nuestra vo-
luntad. Dada en México á dos dias del mes de Abril de mili 
é quinientos y sesenta y nueve años—Fr. A. Archiepisco-
pus Mexicanus.—Por mandado de su Sria. Rma. Diego 
Maldouado, su secretario. 

(Original) 

Instrucción de Visitador. 

Memoria de lo que ba de liacer el licenciado Portillo, 
nuestro visitador deste arzobispado de México, dado á vein-
ticinco de Mayo de 1566 años. 

Primeramente qué clérigos hay en los pueblos donde 
fuere á visitar así beneficiados, vicarios, curas y capellanes, 
y ver las provisiones que cada uno tiene y por quién están 
proveídos, y cuántos años há que así están en los dichos 
cargos. 

Item, saber y averiguar qué partidos ó jurisdicciones tie-
nen cada uno de los dichos clérigos y de qué manera sir 
ven sus partidos, y de cuánto en cuánto tiempo los visitan, 
y cuántos días están en cada uno de los pueblos ó estan-
cias que tienen á su cargo, y de qué manera los visitan, y 
si confiesan y baptizan por los tiempos que manda la San-
ta Madre Iglesia. 

Item, saber y averiguar si los dichos clérigos hau ad-
ministrado todos los sacramentos en los pueblos y estan-
cias que tienen á su cargo, así españoles como indios, de 
noche y de dia, y si por culpa y negligencia de ellos algún 
enfermo murió sin confesión, ó alguna criatura sin el san-
to bautismo, y si han tenido cuidado de mandar que todos 
los españoles ó indios sean industriados en las cosas de 
nuestra santa fe católica. 

Item, saber y averiguar si los dichos clérigos han tenido 
cuidado de mirar y visitar las iglesias, hospitales, cofradías, 
ermitas que están dentro de sus jurisdicciones, y saber qué 
órden tienen en ellas, y por quién están instituidas, y qué 
ordenanzas tienen en ellas, y cuanto tiempo ha que no 
se visitan. 

Item, saber y averiguar si los dichos clérigos piden álos 
españoles ó indios dinero, comida ó gallinas ó otra cosa, por 
baptizar, confesar, velar, ó por cualquiera otro sacramento. 

Item, saber y averiguar si los dichos clérigos han toma-
mado ó vendido algunos bienes muebles y raices de las 
iglesias donde son vicarios ó curas ó beneficiados, sin licen-
cia de su prelado; y saber quién vendió los ornamentos, cá-
lices ó otras cosas á las dichas iglesias, si son los clérigos 
ó no. 

Item, saber y averiguar silos dichos clérigos han teni-
do cuidado de mirar, volver y procurar por los bienes y co-
sas que tocan á las iglesias que tienen á sus cargos, y por 
lo que toca á la jurisdicción eclesiástica. 

Item, saber y averiguar si los dichos clérigos, cada uno 
en sus districtos, ha usado y ejercido su oficio como es obli-
gado, en lo que toca al oir y terminar los negocios que aute 
ellos se han ofrecido, ansí de oficio como á pedimento de 
partes. 

Item, saber y averiguar que vida ó conversaciones tie-
nen los dichos clérigos: si están en algunos pecados públi-
cos, como son amancebados, jugadores ó tratantes en mer-
caderías ó arrendamientos; ó si andan de noche cantando 
villancetes por las calles, ó con vigüela; ó si llevan muje-
res ó novias de las manos, ó las traen publicamente en 
las ancas de las muías ó caballos. 

Item, saber y averiguar de qué modo ó manera se dan 
las comidas á los dichos clérigos en los pueblos de sus vi-
sitas; y si se las dan ó llevan sin visitar los tales pueblos 
ó estancias, y qué geute llevan consigo cuado van á las 
tales visitas. 

Item, saber y averiguar si los dichos tales clérigos ha-
cen ó exceden más de lo que pueden y son obligados, se-
gún que cada uno tiene el poder. 

Todo lo cual mandamos y encargamos al dicho nuestro 
visitador, que con cuidado y diligencia averigüe y sepa la 
verdad de lo que pasa acerca de todo lo contenido en estos 
capítulos, y provea en cada una cosa lo que fuere justicia, 
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y de lo que le pareciere nos envie avisar, para que por nos 
visto proveamos lo que más couvenga. En México, veinti-
cinco de M a j o de mili é quinientos y sesenta y seis años. 
Y con que tenga el dicho visitador gran cuidado como él ni 
ninguno de los que lleva consigo tome cosa alguna más de 
la procuración que el derecho manda—Fr. A., Archiepis-
copus Mexicanus. 

Sacóse del original por mandado del 111 mo y Riño. Sr. 
D. Fr. Alonzo de Montúfar, Arzobispo de México, mi Se 
ñor.—Alonzo de Juera, notario. 

[Testimonio.] 

M. dJxix años. 

Memoria del libro donde se asentaron las cosas que el 
muy magnífico y muy reverendo Señor Bachiller Alonso 
Fernandez de Sigura proveyó y dejó mandadas guardar en 
cada uno de los pueblos donde visitó por comision del 111-
mc. y Rrao. Sr. Arzobispo de México: el cual empezó des-
de viernes diez é siete de Junio, que fué el dia que salió á 
hacer la dicha visita. 

El dicho dia viérnes diez y siete de Junio llegó su mer-
ced del Sr. visitador al pueblo de Tepozotlan, y dejó pro-
veídas las cosas siguientes. 

Visitó la iglesia é pila del bautismo é crismeras y orna-
mentos, é lo halló decente y como convenía, y quedan in-
ventariados los ornamentos en un pliego de papel, y man-
dó que los guardasen á buen recaudo, y que no los presten 
á parte ninguna, so pena que será á cargo del dicho vicario 
Francisco Román y de los indios sacristanes é tlapixques, 
los cuales dijeron que liaran lo que se les manda, é asi-
mismo quedan asentados los ornamentos en el libro de la 
visita que queda en el dicho pueblo. 

Item, mandó el dicho Sr. Visitador y quedó asentado en 
el libro de la dicha visita para que lo cumpla el vicario, 
que el dicho cura visite las estancias de dicho pueblo dos 
veces en un mes. 

Item, mandó que tengan libro de bautismos y casamien-
tos, y que los escriba con dia, mes y año, y firme en cada 
plana. 

Item, mandó que en cuanto al decir la misa, se conforme 
con la voluntad de los indios de las estancias más lejanas 
á la cabecera. 

Item, mandó que el dicho vicario tenga matrícula de la 
gente que tiene de confision, p'ara que 110 quede ninguno 
sin coufisión. 

Item, que no recoja huéspedes en su casa, sopeña que se 
le secutará la sinodal que sobre esto habla. 

Item, que el dicho vicario no haga ausencia de un día 
arriba de su partido, salvo para confesarse, lo cual haga 
con el sacerdote más cercano.—El Br. Alonso Fernandez 
de Sigura.—Ante mí, Alberto Rodriguez de Haro, no-
tario. . 

Sábado veinte é cinco días del mes de Jumo de mili e 
quinientos é sesenta é nueve años llegó el Sr. Visitador 
al pueblo de Huevetocau ó visito la pila y las crismeras é 
ornamentos de la dicha iglesia, é se inventariaron en el li-
bro de la visita deste dicho pueblo, y se entregaron á Mi-
guel Motolinea, fiscal, é á Joseph Leonardo, tlapisque de 
la iglesia, y despues su merced mandó que en el dicho libro 
se asentasen las constituciones siguientes para que las 
guarden los vicarios que son ó fueren deste dicho pueblo, 
sopeña de excomunión mayor. 

Primeramente, que dentro de quince dias visiten todas 
las iglesias subjetas á este pueblo una vez. 

Item, que no haga ausencia deste pueblo de un día arri-
ba, si no fuere para confesarse, y que esto lo haga cou el 
sacerdote mas cercano. 

Item, que tenga libro de matrimonios y bautismos, con 
día, mes y año, y firmado de su nombre. 

Item, que diga la misa á la hora que se concertaren con 
la iglesia más lejana á esta cabecera. 

Item, que no tenga trato ni contrato por si ni por terce 
ra persona, ni haga vejación á los naturales ni se la con-
sienta hacer, ni cargue tamemes más de con su cama é ha-
to, ni juegue naipes ni otro género de juego vedado, ni ti-
re arcabuz, ni críe galgos con que haga vejación á los na-
turales. 

Que cada año tenga matrícula de confisiones 
Que no acoja huéspedes eu su compañía, salvo á perso-

na caminante é por via de limosna. 
Todo lo cual quedó más largamente escrito en el libro 

de la visita deste dicho pueblo, por mí el notario della.— 
El Br. Alonso Fernandez de Sigura.—Alberto Rodriguez 
de Haro, notario. 



A H i t i a i a q u í a . Mártes veinte é ocho días del mes de Junio de 1869 a ñ ° s 

llegó el Sr. Visitador al pueblo de Atlitlalaquia, é luego 
el dia siguiente, dia de S. Pedro é S. Pablo visitó la pila é 
crismeras de la dicha iglesia, y otro dia siguiente, treinta 
del dicho mes, visitó los vinamentos de la dicha iglesia y 
los entregó á Toribio González y Pero Sánchez, sacrista-
nes, y quedaron inventariados en el libro de la visita del 
dicho pueblo, que quedó en poder del P. Hernando Go 
mez, vicario deste pueblo, y se le mandó con pena que el 
dicho libro y el de los bautismos é matrimonios tenga en 
su poder, y dé cuenta dellos á su subcesor ó al gobernador 
y alcaldes deste dicho pueblo; y en el libro de la visita des 
te dicho pueblo quedaron proveídas é mandadas guardar 
tedas las cosas que en el pueblo de Huehuetocau, y dello 
doy fe yo el notario de yuso escrito: y los ornamentos y 
servicio del culto divino estaba decente—El Br. Alonso 
Fernandez de Sigura.—Doy fe, Alberto Rodriguez de Ha-
ro, notario. 

Mizqoiaguaia p r j m e r o ¿ j a <del mes de Jullio de mili é quinientos é 
sesenta é nueve años llegó el Sr. Visitador al pueblo de 
Mizquia guala, é luego el dia siguiente, dia de la Visitaciou 
de Ntra. Sra, visitó la pila é crismeras é ornamentos de la 
dicha iglesia, y los entregó á Francisco Juárez, fiscal, é 
Francisco de la Cruz, sacristan, eu presencia del goberna-
dor é alcaldes é principales del dicho pueblo, é quedaron 
inventariados cada cosa de por sí en el libro de visita del 
dicho pueblo, que quedó en poder del Pe Juan de Cabrera, 
vicario, y se le mandó que de él y del de los bautismos é 
matrimonio dé cuenta al que le subcediere, ó al gobernador 
é alcaldes deste pueblo; y eu el dicho libro de visita que-
daron proveídas todas las cosas que se proveyeron é man-
daron guardar eu el pueblo de Atlitlalaquia, y dello doy 
fe yo.—El Br. Alonso Fernandez de Sigura—x^lberto Ro-
driguez de Haro, notario. 

A x o c u b a En siete dias del mes de Jullio de mili é quinientos é se-
senta é nueve años llego él Sr. Visitador al pueblo de j a -
cupan, é luego visitó la pila de bautismo é crismeras é or-
namentos, y los entregó por inventario en presencia del 
gobernador y alcaldes deste dicho pueblo al sacristan é tla-
pisques de la iglesia; los cuales quedaron inventariados en 
el libro de la visita deste dicho pueblo, en el cual quedaron 
asentadas y mandadas guardar las cosas siguientes: 

Que dentro de quince ó veinte dias á lo largo, se visite 
todo el partido, so pena de veinte pesos de oro de minas 
por cada vez que lo dejare de hacer. 

One no salga el vicario deste pueblo para hacer ausen-
cia~de un dia arriba, si no fuere para confesarse ó para co-
sas tocantes á la dotriua de los naturales, si 110 tuviere li-
cencia iu iscriptis, so pena de excomuuion mayor late sen-
tencie, y que confiese con el sacerdote más cercano á su 
partido. 

Que tenga libro de bautismos y matrimonios, con día, 
mes y año, y con toda claridad necesaria. 

Que en el decir la misa los días de fiesta se conforme 
con los indios más lejanos de la cabecera, y la diga á la 
hora que ellos pidiereu. 

Que no tengan trato ni contrato en ninguna manera, 
por sí ni por tercera persona, ni cargue tamemes más de 
con su cama, é hato, ni juegue naipes ni otro juego prohi-
bido, so las penas de las sinodales. 

Que haga matrícula de confisiones cada año, de la gen-
te que oviere de confisión, y asiente los confesados. 

Que en el acojer de los huéspedes en su compañía guar-
de lo contenido en la sinodal, cap. lix, que sobre esto ha -
bla, so la pena eu ella contenida. 

Que tenga en su poder el libro de visita y matrimonios 
é bautismos, y dé cuenta dellos al que le subcediere, ó al 
gobernador y alcaldes deste pueblo, sopeña de cien pesos. 

Las cuales dichas constituciones quedaron asentadas en 
el libro de la visita de dicho pueblo más largamente, é de-
llo doy fe—El Br. Alonso Fernandez de Sigura.—Alberto 
Rodriguez de Haro, notario. 

En lunes x j de Jullio de 1569 años llegó el Sr. Visitador Tezcatepeque 
al pueblo de Tezcatepeque, é visitó la pila del bautismo é 
ornamentos de la iglesia, y se inventariaron en el libro de 
la visita, donde quedaron asentadas y mandadas guardar 
por el vicario que es ó fuere las constituciones ordinarias, 
é dello doy fe.—El Br. Alonso Fernandez de Sigura—Al-
berto Rodriguez de Haro, notario. 

En 14 de Jullio de 1569 años, el dicho Sr. Visitador lie Haeypuchtia 
gó al pueblo de Hueypuchtla é visitó la pila del bautismo 
é crismeras é ornamentos, los cuales quedaron sentados en 
el libro de la visita deste dicho pueblo, donde quedaron 
asentadas las constituciones ordinarias largamente y man-
dadas guardar por el vicario que es ó fuere en este dicho 



pueblo: doy fe. El Br. Alouso Feruaudez de Sigura-Al-
berto Rodríguez de Haro, notario. 

Teqnisquiac. Eu xviij de Jullio de 1569 años llegó el diebo Sr. Visi-
tador al pueblo de Teqnisquiac é visitó la pila del bautis-
mo y crismeras é ornamentos, los cuales quedaron asenta 
dos en el libro de visita deste dicho pueblo, é asimismo 
las constituciones ordinarias para que se guarden por el 
vicario que es ó fuere en este dicho pueblo, é dello doy fe 
yo.—El Br. Alonso Fernandez de Sigura—Alberto Rodrí-
guez de Haro, notario. 

T z n m p a n g o . En diez é nueve de Jullio de 1569 años llegó el dicho 
Sr. Visitador, fué al pueblo de Zumpango é visitó la pila 
del bautismo é crismeras é ornamentos, los cuales queda-
ron asentados en el libro de la visita deste dicho pueblo, y 
quedaron proveidas las constituciones ordinarias y manda-
das guardar.—El Br. Alonso Fernaudez de Sigura—Al-
berto Rodríguez de Haro, notario. 

Tezayuca. En xxij de Junio [sic] de 1569 años llegó el dicho Sr. Vi-
sitador al pueblo de Tezayuca, é visitó la pila é crismeras 
é ornamentos de la Iglesia, é quedaron asentados en el li-
bro de la visita, y las demás constituciones ordinarias para 
que las guarden el vicario que es ó fuere en este dicho 
pueblo, é dello doy fe—El Br. Alonso Fernandez de Sigu 
ra—Alberto Rodríguez de Haro, notario. 

P a c h u c a . Asímesmo visitó el dicho Sr. Visitador las minas de 
Pachuca y el Real de abajo y del Monte, y los ornamentos 
de la iglesias, y se escribieron en los libros de visita é man> 
dadas guardase las constituciones ordinarias que en las 
demás visitas, é dello doy fe.—El Br. Alonso Fernandez 
de Sigura.—Alberto Rodríguez de Haro, notario. 

Y por esta misma forma se va dando en cada pueblo el 
orden que parece convenir, conforme á lo que de cada visi-
ta resulta. 

[Original] 

Estilo de provisión de cura y vicario 

N o s D o n Frav A l o n s o de M o n t ú f a r , por l a ^ s e r a c i o n 

divina, A r z o b i s p o de M é x i c o , del C o n s e j o de S M . & c 

A c a t a n d o la s u f i c i e n c i a y b u e n a c o n c i e n c i a de v o s e 

R d o . Br . A l o n s o H e r n á n d e z de S i g u r a , por l a p r e s e n t e os 

n o m b r a m o s por n u e s t r o c u r a y v i c a n o de los ^ e b l o s de 

A n a c u i l c o , C i t a l t o m a g u a , A c a p u l c o , 

malut ía C o y u c a , A c a p u l z a l z o p o s l e y s u s s u b j e t o s p a r a q u e 

en e los 'podáis dec ir é d i g á i s m i s a , a d m i n i s t r a r e a d m i n i s -

tréis los santos s a c r a m e n t o s del b a p t i s m o , m a t r i m o n i o , pe-

X c i a . e x t r e m a u n c i ó n , y todo l o d e m á s al, d i c * > c u r a t o 

tocante é perteneciente , é p a r a q u e podáis a b s o l v e r e a b 

solváis á todas las p e r s o n a s e s t a n t e s é a s i s t e n t e s en los di-

chos pueblos de todos los pecados, c r i m i n e s y e x c e s o s q u e a 

v o s se P confesaren, ecepto de los q u e á N o s e s t á n reserva^ 

dos y p a r a q u e c i m o ta l n u e s t r o v icar io , podáis proceder e 

procedáis contra todos los b l a s f e m o s , p e r j u r o s , amanceba^ 

os, a l c a h u e t e s , h e c h i c e r o s , i d ó l a t r a s é s o r t í l e g o c o n t r a 

todos a q u e l l o s q u e i n c u r r i e r e n en c u a l q u i e r a de l o s ca o s 

é cosas q u e tocan é pertenecen á l a j u r i s d i c c 011 ec le a , t i 

ca, ecepto en los casos de lieregia e a P ° . s t a " causas 
nuestra voluntad nos los remitáis; y en las demás cansas 
y negocios determinaréis lo que bien visto vos f u e r e , con 
forme á derecho: que para todo lo que dicho es cada^ cosa 
é parte dello, é para nombrar notar.o ante quien se hagan 
los' procesos é p'asen los autos, é para pedir^e1 auxilio a ¿ 
real justicia, é discernir vuestras cartas y censura* en los 
casos que se ofrecieren y necesario fuese de d cermr en 
los dichos pueblos, os damos nuestro poder. cu™phdo « 
forma con todas sus incidencias y dependencia,, anexida 
des é conexidades. E porque asimismo t e n e . o s p ^ 
por nuestro vicario de los dichos pueblos a P F ancisco 
Sánchez Moreno, es nuestra merced y voluntad * 
conocer de los n e g o c i o s , v o s y é l t e n g á i s este o ^ ' ^ 

c u a n d o e s t u v i é r e d e s j u n t o s en u n pueblo , e n t r a n b o s j u n 

tamente conozcá is de l o s n e g o c i o s q u e el se o frec ieren, 



pueblo: doy fe. El Br. Alouso Feruaudez de Sigura-Al-
berto Rodríguez de Haro, notario. 

Teqnisquiac. Eu xviij de Jullio de 1569 años llegó el diebo Sr. Visi-
tador al pueblo de Teqnisquiac é visitó la pila del bautis-
mo y crismeras é ornamentos, los cuales quedaron asenta 
dos en el libro de visita deste dicho pueblo, é asimismo 
las constituciones ordinarias para que se guarden por el 
vicario que es ó fuere en este dicho pueblo, é dello doy fe 
yo.—El Br. Alonso Fernandez de Sigura—Alberto Rodrí-
guez de Haro, notario. 

T z n m p a n g o . En diez é nueve de Jullio de 1569 años llegó el dicho 
Sr. Visitador, fué al pueblo de Zumpango é visitó la pila 
del bautismo é crismeras é ornamentos, los cuales queda-
ron asentados en el libro de la visita deste dicho pueblo, y 
quedaron proveidas las constituciones ordinarias y manda-
das guardar.—El Br. Alonso Fernandez de Sigura—Al-
berto Rodríguez de Haro, notario. 

Tezayuca. En xxij de Junio [sic] de 1569 años llegó el dicho Sr. Vi-
sitador al pueblo de Tezayuca, é visitó la pila é crismeras 
é ornamentos de la Iglesia, é quedaron asentados en el li-
bro de la visita, y las demás constituciones ordinarias para 
que las guarden el vicario que es ó fuere en este dicho 
pueblo, é dello doy fe—El Br. Alonso Fernandez de Sigu 
ra—Alberto Rodríguez de Haro, notario. 

Pactara. Asímesmo visitó el dicho Sr. Visitador las minas de 
Pachuca y el Real de abajo y del Monte, y los ornamentos 
de la iglesias, y se escribieron en los libros de visita é man-
dadas guardase las constituciones ordinarias que en las 
demás visitas, é dello doy fe.—El Br. Alonso Fernandez 
de Sigura.—Alberto Rodríguez de Haro, notario. 

Y por esta misma forma se va dando en cada pueblo el 
orden que parece convenir, conforme á lo que de cada visi-
ta resulta. 

[Original] 

Estilo de provisión de cura y vicario 

N o s D o n Frav A l o n s o d e M o n t ú f a r , p o r l a ^ s e r a c i o n 

d i v i n a , A r z o b i s p o d e M é x i c o , d e l C o n s e j o d e S M & c 

A c a t a n d o l a s u f i c i e n c i a y b u e n a c o n c i e n c i a d e v o s e 

R d o . B r . A l o n s o H e r n á n d e z d e S i g u r a , p o r l a p r e s e n t e o s 

n o m b r a m o s p o r n u e s t r o c u r a y v i c a n o d e l o s ^ e b l o s d e 

A u a c u i l c o , C i t a l t o m a g u a , A c a p u l c o , 

m a l 11 t í a C o y u e a , A c a p u l z a l z o p o s l e y s u s s u b j e t o s p a r a q u e 

n e l l o s ' p o d á i s d e c i r é d i g á i s m i s a , a d m i n i s t r a r e a d m i n i s -

t r é i s l o s s a n t o s s a c r a m e n t o s d e l b a p t i s m o , m a t r i m o n i o , p e -

n k e n c i a , e x t r e m a u n c i ó n , y t o d o l o d e m á s al, d i c * > c u r a t o 

t o c a n t e é p e r t e n e c i e n t e , é p a r a q u e p o d á i s Í a b s o l v e r e a b 

s o l v á i s á t o d a s l a s p e r s o n a s e s t a n t e s é a s i s t e n t e s e n l o s d i -

c h o s p u e b l o s d e t o d o s l o s p e c a d o s , c r i m i n e s y e x c e s o s q u e a 

v o s s e P c o n f e s a r e n , e c e p t o d e l o s q u e á N o s e s t á n r e s e r v a ^ 

d o s y p a r a q u e c i m o t a l n u e s t r o v i c a r i o , p o d á i s p r o c e d e r é 

p r o c e d á i s c o n t r a t o d o s l o s b l a s f e m o s , p e r j u r o s , a m a n c e b a ^ 

L , a l c a h u e t e s , h e c h i c e r o s , i d ó l a t r a s é s o r t í l e g o c o n t r a 

t o d o s a q u e l l o s q u e i n c u r r i e r e n e n c u a l q u i e r a d e l o s c a o s 

é c o s a s q u e t o c a n é p e r t e n e c e n á l a j u r i s d i c c i ó n e c l e a , t i 

c a , e c e p t o e n l o s c a s o s d e l i e r e g i a e a P ° . s t a " c a u s a s 

n u e s t r a v o l u n t a d n o s l o s r e m i t á i s ; y e n l a s d e m « p a u s a s 

v n e g o c i o s d e t e r m i n a r é i s l o q u e b i e n v i s t o v o s f u e r e , c o n 

f o r m e á d e r e c h o : q u e p a r a t o d o l o q u e d i c h o e s c a d a ^ c o s a 

é p a r t e d e l l o , é p a r a n o m b r a r n o t a r i o a n t e q u i e n s e h a g a n 

l o s ' p r o c e s o s é p ' a s e n l o s a u t o s , é p a r a p e d i r ^ e a u x i l i o a ¿ 

r e a l j u s t i c i a , é d i s c e r n i r v u e s t r a s c a r t a s y c e n s u r a s e n l o s 

c a s o s q u e s e o f r e c i e r e n y n e c e s a r i o f u e s e d e d c e r m r e n 

l o s d i c h o s p u e b l o s , o s d a m o s n u e s t r o p o d e r . c u ™ p h d o « 

f o r m a c o n t o d a s s u s i n c i d e n c i a s y d e p e n d e n c i a , , a u e x i c l a 

d e s é c o n e x i d a d e s . E p o r q u e a s i m i s m o t e n e m o s p r o ^ o 

p o r n u e s t r o v i c a r i o d e l o s d i c h o s p u e b l o s a P F a n c i s c o 

S á n c h e z M o r e n o , e s n u e s t r a m e r c e d y v o l u n t a d * 

c o n o c e r d e l o s n e g o c i o s , v o s y é l t e n g á i s e s t e o ^ ' ^ 

cuando estuviéredes juntos en un pueblo, entran bos jun 
tamente conozcáis de los negocios que el se ofrecieren, 



y cuando estuviéredes en diferentes pueblos, cada uno co-
nozca de los negocios que hubiere eu el pueblo donde es-
tuviere. En fe de lo cual os mandamos dar é dimos la pre-
sente provisión, firmada de nuestro nombre, sellada con 
nuestro sello y refrendada de nuestro secretario. La cual 
mandamos vala por el tiempo que nuestra voluntad fuere. 
Dada en Méxicoá primero de Otubre de mili é quiuieutos 
é sesenta y seis años. [Un gran sello].—Fr. A., Archie 
piscopus Mexicanus.—Por mandado de su Sria. Rma., 
Diego Mal donado, su Secretario. 

[Original] 

Copia de la Provision dada ai Provisor de México. 

Nos Don F ray Alonso de Montúfar, por la miseración 
divina y de la Santa Iglesia de Roma, Arzobispo de Méxi-
co, del Consejo de S. M. &c. ¿Acatando la doneidad, suficien-
cia, ciencia é buena conciencia de vos el Lic. D. Estébau 
de Portillo, clérigo presbítero, maestrescuela de la Sauta 
Iglesia de Mechuacan, y nuestro provisor y vicario gene 
ral de los indios deste nuestro arzobispado, y catedrático 
de Decreto desta Universidad de México, que bien y fiel-
mente y con toda retitud haréis lo que por Nos os fuere co 
metido y encargado, y confiando en el Señor, es nuestra mer 
ced y voluntad de os nombrar, y por la presente os nombra-
mos por nuestro Provisor, Juez Oficial y Vicario general 
en todo el dicho arzobispado de México y sus anexos, pa 
ra que como Juez, Provisor oficial y Vicario general podáis 
conocer y conozcáis en todo el dicho nuestro arzobispa 
do de México, de todos y cualesquier pleitos y causas, au-
si espirituales í temporales, ceviles y criminales, y otros 
Cualesquier que estéu pendientes en el audiencia del dicho 
nuestro Arzobispado, ansí de oficio como de entre partes, 
y los tomar y toméis en el estado eu que estáu, y de todos 
los demás que se ofrecieren y hubieren de tratar y traten 
en todo el dicho nuestro arzobispado, ansí por denuncia 
ciones querellas, como de oficio y entre partes, y de otra 
cualquier mauera que á Nos sean de oir y pertenezcan á la 

jurisdicción eclesiástica; y otrosí vos damos poder y facul-
tad para que como Juez, Provisor y Vicario general en el 
dicho nuestro arzobispado podáis hacer y hagais informa-
ción é informaciones, ansí contra herejes blasfemos, aman 
cebados, logreros, y hechiceros, perjuros, alcahuetes y ca-
sados dos veces, y contra todos los demás que incurrieren 
en los demás casos y cosas que á nos haya s.c jurisdicción 
eclesiástica pertenezcan y debemos couocer, y hechas las 
informaciones podáis mandar y maudeis prender los cuer-
pos, y siendo necesario el auxilio para las tales prisiones, 
lo podáis pedir y demandar á quien de derecho se debe pe-
dir y sois obligado: y en todos los pleitos y causas que an 
te Ños se trataren y pidieren, como nuestro Provisor y Vi-
cario general podáis oir y oigáis á las partes de justicia, y 
las determinar y determiueis. dando y pronunciando eu 
ellas y en cada una dellas sentencia é sentencias que os 
parecieren y halláredes por derecho, guardando justicia á 
las partes, según y como de derecho se requiere y sois obli-
gado: y otrosí vos damos y concedemos poder y facultad 
para que podáis discernir é discernáis y deis vuestras car-
ta y cartas y censuras en todos los casos que se ofreciereu 
y menester fueren de se dar y discernir, las cuales y cada 
una dellas mandamos que seau obedecidas tenidas y acata-
das como cartas y censuras de nuestro Juez provisor y Vi-
cario general del dicho nuestro arzobispado. Otrosí vos da-
mos poder y facultad para que podáis conocer y conozcáis 
de todos los pleitos y causas que ante vos vinieren y se 
presentaren eu grado de apelación, nulidad y agravio de 
los obispados á nos subjetos y sufragáneos, y eu ellos 
y en cada uno dellos oigáis á las partes eu el dicho gra-
do de apelación y podáis desagraviar y desagraviéis á las 
partes eu lo que de derecho oviere lugar y estuviereu 
agraviados, y para que los procesos y causas que presen 
taren eu el dicho grado de apelación, y traigan ante vos po 
dais dar 5' deis vuestro maudamieuto y cartas compulso 
rías, las que en la dicha razón convengan y menester sean 
de se dar, las cuales mandamos que seau obedecidas y cum-
plidas y acatadas así como si Nos las diésemos. Otrosí vos 
damos y concedemos poder y facultad para que podáis co 
nocer y conozcáis de los casos á Nos reservados, y en ellos 
y en cada uno dellos podáis dar y deis las absoluciones que 
se requieren é menester sean de se dar y conceder según 
derecho. Otrosí para que podáis proceder y procedáis con 



tra las justicias y demás personas que fuereu y pasaren 
contra las inmunidades de la Santa Madre Iglesia y con-
tra la jurisdicción eclesiástica, y amparar y amparéis á las 
personas eclesiásticas, y para que podáis proceder y proce 
dais por todas censuras y rigor de derecho contra los ino-
bedientes, y poner entredicho y entredichos en las cansas 
que se ofrecieren é fueren menester de se pouer, guardan 
do la orden del derecho y justicia á las partes. Otrosí vos 
damos poder para todos los casos que en derecho se requie-
re especial comisión é poder, así en los títulos de derecho 
canónico de oficio ordinario, especialmente en el sexto, co-
mo para todos los otros casos que en derecho se requiere, lo 
cual habernos aquí todo por expresado y declarado, como 
si fuera palabra por palabra expresando y declarando, ex 
cepto que reservamos para Nos de dar dimisorias y reve-
rendas, é ios desposorios clandestinos. Para todo lo cual y 
en cada una cosa y parte dello vos damos y concedemos to 
do po ler y facultad, según que Nos lo habernos é tenemos 
é de derecho en tal caso se re juiere y lo podemos y debe-
mos dar y conceder, con todas sus incidencias y dependen-
cias, emergencias en forma. E mandamos en virtud de san-
ta obediencia y sopeña de excomunión mayor, única pro 
trina canónica mnnitioue preuiissa, l a t a sententias ipso ju-
re á los muy Reverendos y muy magníficos Señores Dean 
y Cabildo de esta Santa Iglesia, y á los vicarios, curas y 
clérigos, y á todos los vecinos y moradores, estantes y ha-
bitantes de todo el dicho nuestro arzobispado y subjetos 
anejos y sufr »gáneos, que vos hayan y tengan por tal núes -
tro provisor í vicario general de todo el dicho nuestro a r -
zobispado de México, y que vos acaten, y obedezcan vues-
tros llamamientos, y solas penas que les pusíerdes, y se-
gund que vos el dicho nuestro provisor fueren declaradas, 
las cuales se ejecuteu en los rebeldes é inobedientes que eu 
ellas incurrieren, porque nos desde agora les habernos por 
condenados y declarados en ellas. En testimonio de lo 
cual mandamos dar é dimos esta nuestra carta é provisión 
firmada de nuestro nombre, sellada con nuestro sello y re 
freudada del notario público de nuestra audiencia. Dada 
en México á treinta y un días del mes de Mayo de mili 
é quinientos y sesenta y ocho años. Y por el trabajo que 
en lo susodicho habéis de haber, os señalamos, demás de 
vuestros derechos, doscieutos pesos de oro común de ayuda 
de costa: los cuales os libramos y mandamos los hayais y 

lleveis de los gastos de justicia de las condenaciones y pe-
nas que se hicieren en la dicha nuestra audiencia arzobis-
pal. Fecho ut supra—Fr. A., Archiepiscopus Mexicanus— 
Por mandado de su l ima y Rma. Sría., Joan de Avendaño— 
Sacóse este traslado del original por maudado de su Sria. 
Riña, del Arzobispo mi señor.—Alonso de Juera, notario 

(Testimonio) 

Sinodales que DO están confirmadas 

(PORQUE NO SE HA R E S P O N D I D O A E L L A S D E L CONSEJO DE S. M.) 

(Están impresas en el tomo 10 de los Concilios Mexica-
nos del Sr. Lorenzana, de la págs. 185 á 208) 

Usta de los Clérigos, y de sus títulos y calidades. 

En la ciudad de México diez y siete dias del mes de 
Noviembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, 
el muy magnífico y muy reverendo Sr. Dr. Estéban de 
Portillo, Juez provisor, oficial é vicario'g neral en esta ciu 
dad y arzobispado de México, hizo demostración de los tí 
tnlos y recaudos siguientes: 

Primeramente un título firmado de D. Fr. Juau de Zu 
márraga, primer obispo de México, sellado coa su sello y 
refrendado de Domingo de Mendiola, notario apostólico, y 
íechojm esta dicha ciudad, á veinte y cuatro de Septiem 
bre año de mili é quinientos y cuarenta y siete, por el cual 
paresció que el dicho obispo ordenó al dicho Sr. Doctor Es 
teban de Portillo, de grados, viérnes de las cuatro témporas 
de Santa Cruz. 

Otro título firmado del dicho obispo y sellado con su 
sello y refrendado del dicho notario en esta dicha ciudad de 
México, por el cual parescequeel sábado, vigilia de la fies-
ta de la Santísima Trinidad del año de mili y quinientos 
y cuarenta y siete, el dicho obispo ordenó al dicho Sr. Pro-
visor de corona. 

E s t é b a n d e P o r -
t i l l o , d o c t o r e n cá -
n o n e s , c a t r e .i á t i -
c o d e D e c r e t o e n 
l a U n i v e r s i d a d 
d e s t a c i u d a d d e 
M é x i c o y P r o v i s o r 
d e s t e A r z o b i s p a -
do , v i r t u o s o y e -
j e m p l a r , y l e n g u a 
m e x i c a n a , y h i j o 
d e c o n q u i s t a d o r . 

1 



tra las justicias y demás personas que fnereu y pasaren 
contra las inmunidades de la Santa Madre Iglesia y con-
tra la jurisdicción eclesiástica, y amparar y amparéis á las 
personas eclesiásticas, y para que podáis proceder y proce 
dais por todas censuras y rigor de derecho contra los ino-
bedientes, y poner entredicho y entredichos en las causas 
que se ofrecieren é fuereu menester de se poner, guardan 
do la orden del derecho y justicia á las partes. Otrosí vos 
damos poder para todos los casos que en derecho se requie-
re especial comisión é poder, así en los títulos de derecho 
canónico de oficio ordinario, especialmente en el sexto, co-
mo para todos los otros casos que en derecho se requiere, lo 
cual habernos aquí todo por expresado y declarado, como 
si fuera palabra por palabra expresando y deparando, ex 
cepto que reservamos para Nos de dar dimisorias y reve-
rendas, é ios desposorios clandestinos. Para todo lo cual y 
en cada una cosa y parte dello vos damos y concedemos to 
do po ler y facultad, según que Nos lo habernos é tenemos 
é de derecho en tal caso se re juiere y lo podemos y debe-
mos dar y conceder, con todas sus incidencias y dependen-
cias, emergencias en forma. E mandamos en virtud de san-
ta obediencia y sopeña de excomunión mayor, única pro 
trina canónica munitione preuiissa, l a t a sententias ipso ju-
re á los muy Reverendos y muy magníficos Señores Dean 
y Cabildo de esta Santa Iglesia, y á los vicarios, curas y 
clérigos, y á todos los vecinos y moradores, estantes y ha-
bitantes de todo el dicho nuestro arzobispado y subjetos 
anejos y sufr tgáueos, que vos hayan y tengan por tal núes -
tro provisor í vicario general de todo el dicho nuestro a r -
zobispado de México, y que vos acaten, y obedezcan vues-
tros llamamientos, y solas penas que les pusíerdes, y se-
gund que vos el dicho nuestro provisor fueren declaradas, 
las cuales se ejecuteu en los rebeldes é inobedientes que eu 
ellas incurrieren, porque nos desde agora les habernos por 
condenados y declarados en ellas. En testimonio de lo 
cual mandamos dar é dimos esta nuestra carta é provisión 
firmada de nuestro nombre, sellada con nuestro sello y re 
freudada del notario público de nuestra audiencia. Dada 
en México á treinta y un días del mes de Mayo de mili 
é quinientos y sesenta y ocho años. Y por el trabajo que 
en lo susodicho habéis de haber, os señalamos, demás de 
vuestros derechos, doscieutos pesos de oro común de ayuda 
de costa: los cuales os libramos y mandamos los hayais y 

lleveis de los gastos de justicia de las condenaciones y pe-
nas que se hicieren en la dicha nuestra audiencia arzobis-
pal. Fecho ut supra—Fr. A., Archiepiscopus Mexicanus— 
Por mandado de su l ima y Rma. Sría., Joan de Avendaño— 
Sacóse este traslado del original por mandado de su Sria. 
Rma. del Arzobispo mi señor.—Alonso de Juera, notario 

(Testimonio) 

Sinodales que DO están confirmadas 

(PORQUE NO SE HA R E S P O N D I D O A E L L A S D E L CONSEJO DE S. M.) 

(Están impresas en el tomo 10 de los Concilios Mexica-
nos del Sr. Lorenzana, de la pags. 185 á 208) 

Lista de los Clérigos, y de sus títulos y calidades. 

En la ciudad de México diez y siete dias del mes de 
Noviembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, 
el muy magnífico y muy reverendo Sr. Dr. Estéban de 
Portillo, Juez provisor, oficial é vicario'g neral en esta ciu 
dad y arzobispado de México, hizo demostración de los tí 
tulos y recaudos siguientes: 

Primeramente un título firmado de D. Fr. Juan de Zu 
márraga, primer obispo de México, sellado coa su sello y 
refrendado de Domingo de Mendiola, notario apostólico, y 
recho^en esta dicha ciudad, á veinte y cuatro de Septiem 
bre año de mili é quinientos y cuarenta y siete, por el cual 
paresció que el dicho obispo ordenó al dicho Sr. Doctor Es 
teban de Portillo, de grados, viérnes de las cuatro témporas 
de Santa Cruz. 

Otro título firmado del dicho obispo y sellado con su 
sello y refrendado del dicho notario en esta dicha ciudad de 
México, por el cual parescequeel sábado, vigilia de la fies-
ta de la Santísima Trinidad del año de mili y quinientos 
y cuarenta y siete, el dicho obispo ordeuó al dicho Sr. Pro-
visor de corona. 

E s t é b a n d e P o r -
t i l l o , d o c t o r e n cá -
n o n e s , c a t r e .i á t i -
c o d e D e c r e t o e n 
l a U n i v e r s i d a d 
d e s t a c i u d a d d e 
M é x i c o y P r o v i s o r 
d e s t e A r z o b i s p a -
do , v i r t u o s o y e -
j e m p l a r , y l e n g u a 
m e x i c a n a , y h i j o 
d e c o n q u i s t a d o r . 
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Otro título firmado del Rmo. Sr. D. Fr. Alonso de Mou 
tufar, arzobispo desta ciudad y arzobispado de México, 
y refrendado de Diego Maldonado, fecho en esta dicha ciu-
dad, por el cual paresce que en veintiuno de Diciembre de 
mili é quinientos y cincuenta y cinco años, sábado en las 
cuatro témporas de Santa Lucía, en el pueblo de Suchi-
milco ordenó al dicho Sr . Provisor de epístola, y en el mis-
mo título paresce haberle ordenado de evangelio en el pue-
blo de Goatitlan en veinte é cinco de Febrero de mili é 
quinientos y cincuenta y seis, sábado en las cuatro témpo-
ras post ciñeres. 

Otro título firmado del dicho Rmo. Sr. Arzobispo y se-
llado con su sello y refrendado de Juau de Velasco, nota-
rio apostólico, fecho en esta dicha ciudad,"por el cual pares-
ce que en diez y siete de Diciembre del año de mili é qui-
nientos y cincuenta y ocho, sábado en las cuatro témporas 
de Sauta Lucía, ordenó al dicho Sr. Provisor de misa, en 
esta dicha ciudad. 

Asimesmo exhibió u n a licencia firmada del dicho Sr. 
Arzobispo, por la cual paresce que su Sria. Rma, dio licen-
cia al dicho Sr. Provisor para que cantase misa. 

Una provision real de S. M. despachada en Mazaram 
broso á diez de Enero de mili é quinientos y sesenta é un 
años, por la cual paresce presentar al dicho Sr. Provisor á 
la maestrescolia de la catedral de Mechuacau, y á las es 
paldas por auto firmado del Sr. D. Vasco de Quiroga, obis-
po de Mechuacau, y por ante Juan de Velasco, notario apos 
tólico, por el cual paresce que en catorce de Euero de 
mili é quinientos y sesenta y dos años, le fué hecha cola-
ción é institución canónica de la dicha prebenda por el di-
cho obispo; y por c ier tos recaudos que con la dicha provi-
sion están pareció h a b e r tomado posesiou ó casi de la dicha 
prebenda el deán de la dicha iglesia, con poder suyo. 

Una provisión firmada del dicho Rmo. Sr. Arzobispo, y 
sellada con su sello y refrendada de Juau de Avendaño, li-
brada en esta dicha ciudad, á treinta y uno de Mayo de 
mili y quinientos y sesen ta y ocho años, por la cual paresce 
que su Sria. Rma. le hace su provisor y vicario general en 
este dicho su arzobispado de México. 

E luego el dicho S r . Provisor, poniendo la mano en su 
pecho dijo que juraba é juró por las órdenes sacras que res-
cibió, que los dichos t í tulos, licencia é provisiones son su-
yos y ciertos y verdaderos, y él es el contenido en ellos, y 

lo rubricó—Por maudado del Sr. Provisor, Alonso de Juera, 
notario. 

En México á diez y siete lias del mes de Noviembre de EI CANÓNIGO/I 

mili é quinientos y sesenta y nueve años, el canónigo Al- VARODEVEGA. T Í , 

varo de Vega exhibió ante el Sr. Dr. Estéban de Portillo, ^ ^ e h á f 
provisor de este dicho arzobispado de México, los títulos si- j 
guientes, é hizo juramento en forma ser suyos, ciertos y 
verdaderos, y él el contenido en ellos. 

Un título firmado de D. Fr . Juan de Zumárriga, obispo 
deste arzobispado de México, con su sello, y refrendado de 
García Xuarez, notario apostólico, per el cual parece que 
en esta dicha ciudad, á veinte y dos de Setiembre de mili 
é quinientos y cuarenta y tres años, sábado en las cuatro 
témporas de Santa Cruz, fué ordenado el dicho canónigo 
de corona y grados. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello, y re-
frendado de Hernán Gómez, notario apostólico, por el cual 
parece que en esta dicha ciudad en veinte de Diciembre de 
mili é quinientos y cuarenta y cuatro años, sábado en las 
cuatro témporas de Santa Lucía, fué ordenado de epístola 
el dicho canónigo Alvaro de Vega. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello y re-
frendado de Hernán Gómez, notario apostólico, po. ei cua. 
parece que en esta dicha ciudad á cuatro de-Abril de mili 
y quinientos y cuarenta v cinco años fué ordenado el di-
cho canónigo de evangelio. 

Otro título firmado del dicho ooispo con su sello, y re-
frendado di.Francisco de Mendiola, apostólico notario, por 
el cual parece que en esta dicha ciudad, sábado en Jas cua-
tro témporas de Santa Lucía del año de mili é quinientos 
é cuarenta y seis, fué ordenado de misa el dicho canónigo: 
el cual dicho Sr. provisor vido y examinó los dichos títu 
los, é dijo contenerse en ellos todo lo de suso referido; y lo 
rubricó. Por maudado del Sr. Provisor—Alonso de Juera, 
notario. _ 

En México, diez y siete díat. del mes de Noviembre de s i b a c h i l l e r « 

mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el dicho Sr. ¿rigo ^ R i v e j ¡ 
Provisor se truio por parte del Br. Rodrigo de Ribera, cura . e n ¿ B J . • f 1 r 1 3 t - v n o n e s , v i e j o l e e « - ¡ 

y vicario del pueblo de Huitzuco, un titulo firmado de D. g u a m e x i c a n a 1 
Sebastian de Obregon, obispo de Marruecos, con su sello, 
y refrendado de Francisco Hernández, notario apostólico, 
por el cual parece que por Breve de Su Santidad de Paulo 
Tercio fué ordenado de corona, grados y epístola en Sevi-
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l a e u ve i?ticmco de Mayo de mili é quinientos y, treinta 
y nueve, Domingo de Pascua de Espíritu Santo; y lúnes 
veinte y seis del dicho mes y año fue ordenado el susodi-
cho de evangeuo; y sábado siguiente, treinta y uno del di-
cno mes y ano, en las cuatro témporas de la Trinidad, fué 
ordenado de misa por el dicho obispo; y el dicho Sr. Provi-
sor, Habiendo visto el dicho título, dijo contenerse en él 
todo Jo suso referido, y lo rubricó. Por mandado del Sr 

nso Pacho, T ° m S O 7 ° d C J 
l é r i g o . - l e x l . c o ' diez y siete días del mes de Noviembre de 

Pró J J m T ^ t 0 l y f S e u t a n u e v e ante el dicho Sr. 
de AIrm v i E s t é b a n d e P o r t i n ° ' s e t r a í e r o n por parte 
de Alonso Pacho, vicario de las minas de Yzmiquilpa, los 
títulos y recaudos siguientes. 
m«« V U l ° d e ™ r o n a firmado de D. Fr . Alonso de Guz-
man obispo de Truxillo, con su sello, y refrendado por A-

rece one í f l ' a L ° S t 6 H c ° n o t a r i o > P o r e l ™al ^pa-
á oncTdp AK !i -i • T r e j e n a 1 ' d e l a d i ó c e s i ^ Badajor, 
la a u t o r l l ? 1 ' 1 d ' , m i 1 1 é é cuarenta años, poí 
denado A1 a p f Ó

T
l l C a y B r e v e d e l a Penitenciaría fué or 

S t S ° d e J a e n ' h l > d e Hernando de Jaén y Ana 
n SU ffiUjer' d e c o r o ü a -

AIarruero,Ul° ^ ^ , d e D" S e b a s t i a n 0 b r e £ o n > o b i *P° de Marruecos, con su sello, y refrendado de Márcos Hernán-

d e S e v i d C U a l P a r e c e e " ] a 

y cuarenta v J f ** ^ ^ d& ^ * <* U Í n Í e n t o s 

L d a f b é L / ^ V ? l a S C U a t r ° t é m P ° r a s d e Santa 
i t l : a ° r d ^ a d o e l dicho Alonso Pacho de grados con 

Í T l T j D ' F e r U a n ^ ° d e V a M é s ' a r Z 0 b Í s P ( J d e Se^l ia ; y 
m £ T T C U a t r o . t é r a P ° r a ^ el sábado siguiente, cou'la 
epístola. l a ' m i S m ° o b i s P ° o r deuó al susodicho de 

s u ^ e í l V v í / ^ ^ 0 í ! í c h ° ° b Í S P° d e Marruecos, con su seilo y refrendado del dicho Márcos Hernández nota 
no] aposto ico, por el cual parece que en la ciudad de Se-
se de F e ¿ C T r ° - 1 í é 3 n p 0 r a s d e C e" i z a> sábado veinte y 
con l lcencl d!l J M 6 ^ V 1 ^ 0 8 y C U a r e n t a o c h o a ñ 4 
lonso ^acho de E^angel f^ ^ d d Í C h ° A" 

f r e n d l d f d f l f r p 0 ^ 6 1 d i c h ° . ° b Í S P° d e Marruecos y re 
irendado de Juan Perez, notario apostólico, por el cual na-
porasqde£ k l l ^ ^ S e V Í l k ' s á b a d o d e l a s 
poras de la ceniza, veinte y un día del mes de hebrero de 

mili é quinientos y cincuenta y uno, con liceucia del dicho 
arzobispo de Sevilla, fué ordenado el dicho Alonso Pacho 
de misa. 

Una licencia para que el dicho Alonso Pacho cantase 
misa dada en Badajoz á diez de Marzo de mili é quinien-
tos y cincuenta y un años, firmada del Lic. Alonso Mar -
tinez, provisor de Badajoz, ref rendada de Juan Rodríguez, 
notario. 

Unas reverendas para que cualquier obispo pudiese or 
denar de evangelio al dicho Alonso Pacho, firmada por el 
Mtro. Francisco de Mino, Visitador genera l en el obispado 
de Badajoz, y eu ellas un sello, y re f rendadas de Juan Ro-
dríguez, notario. 

Otras reverendas firmadas del mismo visitador y refrenda 
das del mismo notario, y en ellas un sello, para que pudie 
se ser ordenado el dicho Alonso Pacho de grados y epístola 

Una dimisoria dada eu Badajoz á diez y siete de Agosto 
de mili é quinientos y sesenta años, firmada del Lic. Gou 
zalo Melendez, provisor de Badajoz, y sellada y refrendada 
de Juan Rodríguez, notario apostólico, para que el dicho 
Alonso Pacho pueda estar en el obispado que quisiere. 

Otras reverendas firmadas del dicho Liceuciado Alonso 
Martínez, provisor de Badajoz, sel ladas y refrendadas de 
Miguel Gutierrez, para que el susodicho pueda ser ordena 
do de misa por cualquier obispo, y el dicho Sr. Provisor 
lo rubricó—Por mandado del Sr. Provisor, Juan iUouso, 
notario apostólico. 

En México, diez y siete dias del mes de Noviembre ele 
mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el Sr. Dr. 
Esteban de Portillo, provisor dest- arzobispado de México, 
se trajeron por parte de Francisco Ru iz , vicario en las mi 
ñas de Pachuca, los títulos y recaudos siguientes: 

Un título de corona firmado de F r . Diego Hernández, 
obispo de Sardanense, con su sello, y refrendado de Juan 
Hernández, notario apostólico, por el cual parece que con 
licencia de D. Luis Cabeza de Vaca, obispo de Palencia, el 
dicho obispo en el pueblo de Adalie, de la diócesi de Palen 
cia en veinte de Julio de mili y quiuientos y treinta y nue-
ve,' ordenó de corona á Francisco Ruiz , hijo de Francisco 
Ruiz. y María de Castro, su mujer , vecinos de Palacios de 
Meneses. , . , , . , 

Otro título firmado de D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de 
la Nueva Galicia, con su sello, y refrendado de Alonso Mar-

Francisco B 
b u e n clérigo, 
di»na l e n g u a 
xicana. 



tinez, notario, por el cual parece que en veinte de Diciem-
bre de mili é quinientos y sesenta y dos fué ordenado por 
el diclio obispo, de grados, el dicho Francisco Ruiz. 

Otro título firmado del dicho obispo con su sello y re-
frendado del dicho Alonso Martínez, por el cual paresce 
que en esta dicha ciudad, con licencia de su Sria. Rma. del 
dicho Sr. Arzobispo desta ciudad á cinco de Junio de mili 
é quinientos y sesenta y tres, fué ordenado el dicho Fran-
cisco Ruiz, de epístola, por el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. Bernaldino de Villalpando, 
obispo de Cuba, con su sello, y refrendado de Alonzo Mar-
tínez, notario, por el cual paresce que en esta dicha ciudad, 
en diez y ocho de Septiembre de mili é quinientos y sesen-
ta y tres años, con licencia del dicho Sr. Arzobispo, fué 
ordenado de evangelio el dicho Francisco Ruiz, por el di-
cho obispo. 

Otro título firmado del dicho obispo de Cuba., sellado, y 
refrendado de Diego Rodríguez, notario, por el cual pares-
ce que en el pueblo de Acapichtla de este arzobispado^con 
licencia del dicho Sr. Arzobispo, en diez y ocho de Diciem 
bre de mili é quinientos y sesenta y tres años, el dicho 
obispo ordenó de misa al dicho Francisco Ruiz. 

Una licencia del dicho Sr. Arzobispo, firmada de su nom 
bre en esta dicha ciudad, á quince de Enero de mili y qui-
nientos y sesenta y cuatro años, por la cual se le da liceu 
cia para celebrar. 

Una provisión de su Sria. Rma. firmada de su nombre 
y refrendada de Diego Maldonado, su secretario, por la 
cual paresce que su Sria. Rma. le proroga por cura y vi 
cario en los tres reales de las minas de Pachuca, Acayuca 
y Tlilcuautla, por tiempo de un año, que corre desde vein-
te y tres de Enero de mili é quinientos y sesenta y nueve 
años; y el dicho Sr. Provisor lo rúbricó. Por mandado del 
Sr. Provisor, Juan Alonzo, notario. 

F é l i x d e P e ñ a - E n México, diez y siete dias del mes de Noviembre de 
i, buen hombre, mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el Sr. Dr. 
j g u a m e x i c a n a Estéban de Portillo, provisor deste arzobispado de México, 
ototní- se trajeron por parte de Félix de Peñafiel, vicario de Te-

quisquiac, Apazco y Tetlapanaloya los títulos y recaudos 
siguientes: 

Un título de corona firmado de D. Fr. Martin de Hoja-
castro, obispo de Taxcala, con su sello, y refrendado de 
Martin de Urquiaga, apostólico notario, por el cual pares 

ce que en esta dicha ciudad, en treinta y uno de Otubre de 
mili é quinientos y cuarenta y nueve años, con facultad 
del Cabildo Sede vacante deste arzobispado fué ordenado el 
dicho Félix de Peña, de corona. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del Sr. Arzobispo 
de México, con su sello, refrendado de Francisco de Zara-
te, notario apostólico, por el cual paresce que en veinte y 
uno de Diciembre de mili é quinientos y cincuenta y cinco 
años fué ordenado el dicho Félix de Peñafiel de grados, 
por su Sria. Rma. 

Otro título firmado del obispo de la Nueva Galicia, con 
su sello, y refrendado de Alonso Martínez, notario, por el 
cual paresce que en veinte de Diciembre de mili é quinien-
tos y sesenta y dos, con licencia del di ho Sr. Arzobispo de 
esta ciudad, fué ordenado por el dicho obispo el dicho Félix 
de Peñafiel de epístola. 

Otro título firmado del dicho obispo de la Nueva Gali-
cia, con su sello, y refrendado del dicho Alonso Martin, 
notario por el cual parece en esta dicha ciudad, en cinco de 
Junio de mili é quinientos y sesenta y tres años, con licen-
cia del dicho Sr. Arzobispo fué ordenado el dicho Félix de 
Peñafiel por el dicho obispo, de evangelio. 

Otro título firmado del obispo de Taxcala D. Fernando 
de Villagomez, con su sello, y refrendado, de Tomás Ruiz, 
con reverendas del dicho Sr. Arzobispo, en el pueblo de 
Tepapayeca de la diócesi de Tlaxeala fué ordenado el di-
cho Félix de Peñafiel en veinte y seis de Hebrero de mili 
é quinientos y sesenta y cuatro años, de misa por el 'dicho 
obispo. 

Una licencia firmada del dicho Sr. Arzobispo de Méxi-
co, fecha á doce de Marzo de mili é quinientos y sesenta y 
cuatro años, por la cual le da licencia para que el dicho 
Félix de Peñafiel celebre. 

Una provisión de prorogación firmada del dicho Sr. Ar-
zobispo de México y refrendada de Diego Maldonado, su 
secretario, por la cual parece le tiene prorogado por cura y 
vicario de los pueblos de Tequixquiac, Apazco y de Tetla-
panaloya por tiempo de un año que corre desde veinte y 
ocho de Jullío de mili é quinientos y sesenta y nueve años; 
y el Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, 
Juan Alonso, notario apostólico. 

En México, diez y ocho dias del mes de Noviembre Ge L°pe Me 
mili é quinientos y sesenta y nueve, ante el dicho Sr. Dr. buen hombre 



Esteban de Portillo, provisor de este arzobispado de Méxi-
eo» parescio Lope Mexía, clérigo, vicario en las minas de 
Pachnca, y exhibió los títulos siguientes, é hizo jnramen-
t u forma ser suyos, ciertos y verdaderos, y él el conteni-
do en ellos, y juntamente con ellos otros recaudos. 

Un título de corona firmado de D. Fr. Alonso de Guz-
iaau, obispo de Trujillo, con su sello, y refrendado de Gon-
zalo Maravez, clérigo, notario, fecho en nueve de Diciem-
bre de mili é quinientos y cuarenta años, por el cual pa-
resce haberse ordenado de corona el padre Lope Mexía. 

Unas reverendas firmadas del lie. Alonso Martinez, pro 
vpor del obispado de Badajoz, y refrendadas de Juan Ro 
dnguez. notario apostólico, fechas eu Badajoz á veinte é 
uro de Junio de mili é quinientos y cuarenta y siete años, 
p r los cuales se da facultad para que el dicho Lope Mexía 
pueda ser promovido á primera tonsura de grados y epís 
tola por cualquier obispo. 

Otro título firmado de D. Sebastian de Obregou, obispo 
de Marruecos, con su sello, refrendado de Marcos Hernán-
dez. notario apostólico, por el cual paresce que en la ciudad 
de Sevilla en tres de J.illio, de mili y quinientos y cuaren-
ta y siete años, el dicho Lope Mexía fué ordenado de gra 
dos. y en cuatro del dicho mes, de epístola. 

Otras reverendas firmadas del Mtro. Francisco de Miño, 
visitador del obispado de Badajoz y selladas y refrendadas 
de Juan Rodríguez, notario apostólico, fecha en Villanue-
va de Barcarrota, á diez y ocho de Mayo de mili quinien 
tos y cuarenta y ocho años, por las cuales se da facultad á 
cualquiera prelado para que el dicho Lope Mexía pueda 
ser promovido al orden del diaconato. 

Otro título firmado del dicho obispo de Marruecos, con 
su sello, y refrendado de Juan Xuares, notario apostólico, 
por el cual paresce que en la ciudad de Sevilla, en veinte 
y seis de Mayo de mili é quinientos y cuarenta y ocho 
años, el dicho Lope Mexía fué ordenado de evangelio. 

Un breve apostólico despachado por la Penitenciaría de 
Roma en primero de Otubre, año catorce del poutificado 
de Paulo Tercio, por el cual paresce haberse dispensado 
con el dicho Lope Mexía para que cumplidos veinte y dos 
años y entrado en veinte y tres pueda ser promovido al ór-
den sacerdotal de misa. 

Otro título firmado de D. Pedro de torres, obispo de Ar-
bense, con su sello, y refrendado de Juan del Alberca, no 

tario apostólico, por el cual paresce el dicho Lope Mexía 
haberse ordenado de misa. 

Asimesmo exhibió una licencia firmada del Lic. Alonso 
Martinez, provisor del obispado de Badajoz, y refrendada de 
Juan Rodríguez, notario, fecha en Badajoz á diez y siete de 
Setiembre de miH é quinientos y cincuenta y uno, por la 
cual paresce haberse dado licencia al dicho Lope Mexía pa-
ra quecanta.se misa. 

Unas letras dimisorias firmadas del Lic. Melendez, pro-
visor del obispado de Badajoz, y selladr con su sello, y re-
frendado de Juan Rodríguez, apostólico notario, por las 
cuales certificaba 110 venir el dicho Lope Mexía suspenso 
ni excomulgado: y el dicho* Sr. Provisor lo rubricó. Por 
mandado del Sr._ Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

En México, diez y nueve dias del mes de Noviembre, de fedru infa 
mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el dicho Sr. buen hombre, 1 
Dr. Esteban de Portillo, provisor deste arzobispado de Mé g a a u iexicana 

xico, paresció presente Pedr<^ Infante, cura y vicario de los 
pueblos de Tz-u ni pango y Citlaltepeque, y a n t e su merced 
exhibió los títulos y recaudos siguientes, é juró en forma 
de derecho ser suyos y ciertos y verdaderos, y él el conte-
nido en ellos. 

Un título firmado de D. Sebastián de Obregou, obispo 
de Marruecos, con su 'e l lo , y refrendado por Marcos Her 
nandez, notario apostólico, por el cual paresce que en la 
ciudad de Sevilla, eu veinte y dos de Diciembre de mili é 
quinientos y cuareuta y ocho fué ordenado de epístola el 
dicho Pedro Infante por el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. F r . Martín de Hojacastro, Obis 
po de Taxcala, con su sello, y refrendado de Martin de Ur-
quiaga, uotario apostólico, por el cual paresce que en el 
pueblo de Güexotzingo, eu treinta y un dias de Mayo de 
mili é quinientos y cincuenta años fué ordenado el dicho 
Pedro luíante de Evangelio. 

Un Breve apostólico despachado en Valiadolid, año deci 
mocuarto del pontificado de nuestro muy Sancto Padre 
Paulo Tercio, por el cual parece dispensar con el dicho Pe 
dro Infante, Juan Pogio, obispo Tropiense, Nemico Apos-
tólico en les reinos de España , para que pudiese ser pro-
movido y ordenado de misa, cumplidos veinte y dos años 
y entrados veinte y tres años , y pueda cantar misa en cual-
quiera diócesi, sin licencia del prelado. 
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Un testimonio escrito en un pliego de papel de marca 
mayor, firmado de Blas de Morales, notario apostólico, y 
signado con un signo y dos comprobaciones después dé!, 
firmada l a u n a de Juan de Vergara, clérigo, notario apos-
tólico, y la otra de Grabiel López, escribano de S. M., y 
signados con dos signos, por las cuales paresce dar fe que 
el dicho Blas de Morales es notario apostólico; y por el di-
cho testimonio consta que D. Pedro Gómez Maraver, obis-
po que fué de la Nueva Galicia, celebrando órdenes gene-
rales en esta Santa Iglesia, entre otros ordenantes ordenó 
de misa al dicho Pedro Iufaute; y porque murió luego el 
dicho obispo no pudo sacar su título de misa, y aute D. Al-
varo Tremiño, provisor que á 1̂ . sazón era en este arzobis-
pado, se recibió información cerca de lo susodicho, y se le 
mandó dar el dicho testimonio; y el dicho Blas de Morales, 
notario, da fe que el dicho Pedro Infante cantó misa eu la 
iglesia mayor de esta dicha ciudad eu dos dias de Hebrero 
de mili é quinientos y cincuenta é dos años, y fué su padri 
110 el Dr. Rafael de Servantes, [sic] tesorero de la Iglesia 
Mayor desta dicha ciudad. 

Una prorogación firmada de su Sria. Rma. , con su sello, 
y refrendada de Diego Maldonado, su secretario, por la cual 
paresce que su Sria le proroga otra provisión que le tiene 
dada de cura y vicario en los pueblos de Tzumpango, Ci 
tlaltepec y Xaltocan, para que valga por otro año, y corre 
desde siete de Noviembre de este presente año de sesenta 
y nueve: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado 
del S;\ Provisor, Juan Alonso, notario p&bUco apostólico, 

' j j i f io irigo d e Sil- Eu México, diez nueve dias del mes de Noviembre de 
I b,,efl hombre mj}] £ quinientos y sesenta y nueve años, ante el Sr. Dr. 
jjjr>rt.;oso Estebau de Portillo, provisor deste arzobispado de México, 

por parte de Rodrigo de Silva, cura y vicario de las minas 
de Temascal te pee, los títulos y recaudos siguientes: 

Un tív tilo de corona firmado de D. Alonso de Tueumayor, 
arzobispo de Santo Domingo, con su sello, por el cual pa-
resce que eu primero de Mayo de mili é quinientos y ciu-
cueuta y tres años, el dicho arzobispo ordenó de corona 
al dicho Rodrigo de Silva. 

Otro título firmado de D. Rodrigo de Bastidas, obispo de 
San Juau, con su sello, refrendado de Diego de Herrera, no-
tario, por el cual paresce que eu veinte y cuatro de Hebre-
ro de mili é quinientos y cincuenta y cuatro años, en la 
iglesia Española del Mar Océano fué ordenado el dicho Ko 
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drigo le Silva de grados; y sábado siguiente del dicho año, 
veinte y nueve de Mayo, el dicho obispo, cou el consenti-
miento del Cabildo Sede vacante de la ciudad de Santo Do-
mingo, ordeuó de epístola al dicho Rodrigo de Silva. 

Ocro título firmado del dicho obispo de San Juan , con su 
sello, y refrendado del dicho notario, por el cual parece que 
en la dicha ciudad de Santo Domingo, de consentimiento 
del dicho Cabildo sedevacaute en veinte y siete dias del mes 
de Hebrero de mili é quinientos y cincuenta y cinco fué 
ordenado de evangelio el dicho Rodrigo de Silva; y en ocho 
de Junio del dicho año fué ordenado el susodicho por el di-
cho obispo en la dicha ciudad de Sauto Domingo. 

Una dimisoria firmada del provisor de Santo Domingo 
de la Isla Española, cou su sello, y refrendada de Diego de 
Herrera, notario, por la cual paresce que el dicho provisor 
certifica el dicho Rodrigo de Silva 110 venir suspenso ni 
excomulgado ni impedido en el ejercicio de sus órdenes, y 
la fecha della es á diez y ocho de Enero de mili é quinien-
tos y cincuenta y nueve años; y el dicho Sr. Provisor lo 
rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, no-
tario. 

En México, veinte y uno de Noviembre de mili é qui- Alonso Mal. 
nientos y sesenta nueve años, ante el Sr. Dr. Estéban buen e r 
de Portillo, provisor deste arzobispado de México, por par- p l o y viejC>' 
te de Alonso Maldonado, vicario en el pueblo de Iguala, se g u a :nes ¡caaa 

exhibió un título firmado de D. Fr. Martin de Hojacastro, 
obispo de Taxcala, con su sello, y refrendado de Francis 
co Sarmiento, notario apostólico, por el cual paresce que en 
el pueblo de Tepuzculula, á veinte y tres de Diciembre de 
mili é quiuieutos y cincuenta años, con licencia del obispo 
de Gtiaxaca, fué ordenado de misa el dicho Alonso Mal-
donado. 

Una licencia firmada del canónigo Diego Velazquez, pro 
visor que fué en este arzobispado, y refrendada de Andrés 
Ortiz, notario, fecha en esta dicha ciudad de México á sie 
te de Hebrero de mili é quinientos y cincuenta y un años, 
por la cual paresce dar licencia al dicho Alonso Maldona-
do para que en este arzobispado pudiese cantar misa, y den-
de eu adelante celebrar. 

En la ciudad de México veinte é uu dias del mes de No- J u a n GOJ 
viembre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante b u e n h o m b r e ! 
el Sr. Dr. Estébau de Portillo, provisor deste arzobispado buen ejemplo! 



cíe México, por parte de Juan Gómez, clérigo, se exhibie-
ron los títulos y recaudos siguientes: 

Un título de grados firmado de su Sria. Rma., con su sello, 
refrendada de Francisco de Zarate, notario apostólico, por 
el cual paresee que en diez y ocho de Diciembre de mili é 
quinientos y cincuenta y siete añ ;s, en esta dicha ciudad 
el dicho Juan Gómez fué ordenado de grados. 

Unas reverendas firmadas de su Sria. Rma., con su se-
llo, refrendadas de Alonso Martínez, notario, por las cua-
les paresee que su Sria. Rma., da licencia á cualquiera pre-
lado que ordene de epístola al dicho Juan Gómez. 

Un título firmado de D. Francisco Marroquino, obispo 
de Guatimala, con su -.e'lo, y refrendado de Lope de Villa 
lobos, notario apostólico, por el cual paresee que en la di-
cha ciudad de Guatimala, á diez y nueve de Diciembre de 
mili é quiuieutos y sesenta é dos años, el dicho obispo or 
denó de epístola al dicho Juan Gómez. 

Unas reverendas para evangelio, firmadas de su Sria. 
Rma., y refrendadas de Alonso Martínez, notario. 

Un título firmado de D. Guillermo Corella, obispo de 
Trujillo, con su sello, y refrendado del dicho L<>pe de Vi-
llalobos, notario, por eí cual paresee que en el pueblo de 
Petapadel obispado de Guatimala, sábado eu las cuatro 
témporas despues de Pentecostés de mi'l é quinientos y se 
senta y tres años fué ordenado de Evangelio el dicho Juan 
Gómez. 

Otro título firmado del dicho obispo y refrendado de Juan 
Gómez, notario por el cual paresee que en la ciudad de la 
Nueva Valladolid, á diez y ocho de Diciembre de mili é 
quinientos y sesenta y tres años fué ordenado de misa el 
dicho Juan Gómez por el dicho obispo. 

Unas reverendas para de misa firmada de su Sria. Rma., 
y refrendada de Alonso Martínez para que fuese ordenado 
el dicho Juan Gómez de misa. 

_ Licencia del Dr. Barbosa, provisor que fué deste arzo 
bispado, para que el dicho Juan Gómez pueda decir inisa 
en este arzobispado de México. 

Un testimonio signado y firmado de Blas de Morales, no-
tario, por el cual parece que entre otros ordenantes que or 
denó D. Pedro Gómez Maraver, obispo de la Nueva Galicia, 
ordeuó al dicho Juan Gómez, de corona, de que se hizo in 
formación ante D. Alvaro Tremiño, provisor que fué de 
este arzobispado, por haber fallecido luego el dicho Sr. 

t o n i o F e r n a n d e z ? 
b u e n h o m b r e : l en -
g u a m e x i c a n a . 

Obispo: y el Sr Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr 
Provisor, Juan Alonso, uotario apostólico. 

En la ciudad de México veinte y ocho días del mes de El c a n ó n i g o An 
Noviembre de mili e quiuieutos y sesenta y nueve año* 
a"!f 6 , E s t e b a n d e Ar t i l lo , provisor de este arzobis-
pado de México, por pa r te del canónigo Antonio Fernan-
dez, vicario en Tlachmalaca , se exhibieron los títulos si. 
guien tes: 

Un título de corona firmado de D. Fernando de Sasamon, 
obispo de Croyatensis, con su sello, y refrendado de Fran-
cisco Hernández, notar io apostólico, por el cual paresee 
que eu primero de Abr i l de mili é quinientos y treinta y 
seis anos, el dicho obispo, con licencia del obispo de Palen-
cía, ordeno de corona al dicho Antouio Fernandez. 

Otro título firmado de D. Gaspar Flores, obispo Salpen 
se, con su sello, y refrendado de Francisco Gómez, público 
notario, por el cual paresee que en veinte y cuatro de Mar-
zo del ano de mili e quinientos y cuarenta y dos, el dicho 
obispo ordeno de grados al dicho Antonio Fernandez- v 
despues en veinte y cinco días del dicho mes y año el'di-
cho obispo ordenó al susodicho de epístola, con licencia 
apostohea. 

Otro título firmado del mismo obispo, y refrendado del 
dicto notario, por el cual paresee que en tres de Junio de 
nuil e quinientos y cuarenta y dos años, el dicho obispo 
ordeno de evangelio al dicho Antonio Fernandez. 

Otro título firmado de D. Diego Ruiz dé la Cámara, 
obispo de Salón, con su sello, y refrendado de Pedro de San-
tander, apostólico notario, por el cual paresee que eu diez 
de Marzo de mili é quinientos y cuarenta y tres años, el 
dicho obispo ordenó de misa al dicho Autonio Fernandez 

Y en todos los dichos títulos no se nombra Antonio Fer-
nandez, sino Antouio Maestro. 

Una provisión real l ibrada en Valladolid á doce de Mar-
zo de mili é quinientos é cuarenta y nueve años, registra-
da en la Contratación de Sevilla, en treinta de Abril del di 
cho ano, por la cual paresee hacer merced S. M. al dicho 
Antonio Maestro, de presentarle á uua canongía en la igle-
sia catedral de la Nueva Galicia. 

Una diinisoria firmada del Br. Juan de Llanes, provisor 
de ralencia, por la cual certifica uo venir eí dicho Antonio 
Maestro suspeuso ni entredicho; y el dicho Sr. Provisor lo 
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rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, no-
tario Apostólico. , , . , 

En la ciudad de México, dos dias del mes de Diciembre 
de mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el br . 
Dr. Estéban de Portillo, provisor deste arzobispado de Me 
xico, por parte de Blas Guillen, vicario de las minas de 
Pacbuca y Acayuca, se exhibieron los ti tu.os y recaudos 

51 Unt iHi io de corona firmado de su Sria. Rrna del Sr. 
Arzobispo, con su sello, y refrendado de Diego Maído, a-
do, notario, por el cual paresce que en primero de Sep-
tiembre de mili é quinientos y cincuenta y cuatro tue orde 
rir.do de corona el dicho Blas Guillen. 

Otro título firmado de su Sria Rma. del dicho Sr. Arzo-
bispo, con su sello, y refrendado de Francisco Dorantes, 
notario, por el cual paresce que en veinte y uno de Setiem-
bre de mili é quinientos y cincuenta y nueve, el dicho tí.as 
Guillen fué ordenado de grados. 

Otro título firmado de <u Sria. Rma. del dicho Sr. Arzo-
bispo, con su sello, refreudado de Alonso Martínez, notario, 
por el cual paresce que en veinte y dos de Marzo de milite 
quinientos y sesenta y uno, fué ordenado de epístola a ti-
tulo de su patrimonio, el dicho Blas Guillen. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzo-
bispo, con su sello, y refrendado de Alonso Martínez, no 
tario, por el cual paresce que eu veinte y uno de Hebrero 
de mili é quinientos y sesenta y dos años, el dicho Bias 
Guillen fué ordenado de evangelio. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Ar-
zobispo, con su sello, y refrendado del dicho Alonso Mar-
tínez; notario, por el cual paresce que en veinte y tres de 
Septiembre de mili é quinientos y sesenta y cuatro, el di-
cho Blas Guillen fué ordenado de misa. 

Una licencia para cautar misa firmada de su Sria. Rma. 
del dicho Sr. Arzobispo, fecha eu esta dicha ciudad de Mé-
xico, á dos de Euero de mili é quinientos y sesenta y cinco. 

Una provisión de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzobispo, 
con su sello, y refrendada de Diego Maldonado, sil secreta-
rio por la cual paresce que prorogó su Sria. al dicho Blas 
Guillen eu el curato de los tres Reales de las minas de Pa-
chuca y pueblos de Pachuca, Acayuca éTl i lcuaut la , corridos 
de último de Jullio de mili é quinientos y sesenta e nueve 

A g u s t í n L o p t 
b u e n h o m b r e 

años; y el dicho Sr. Provisor lo rubricó—Por mandado del 
Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

En la ciudad de México, dos dias del mes de Diciembre 
de mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el Sr. Dr. 
Estéban de Portillo, provisor deste arzobispado de México, l e nsu a m e x i c a c 

paresció preseute Agustín López vicario de Chalchichilpa, 
y presentó ante su merced los títu os y recaudos siguientes. 

Primeramente un título de corona firmado de su Sria. 
Rma, cou su sello, y refrendado de Diego Maldonado, su 
secretario, por el cual paresce que en diez y ocho de D i -
ciembre de mili é quinientos y cincuenta y seis años, 
Agustín López fué ordenado de corona. 

El título de grados y epístola dijo que yendo á España 
en un naufragio se le perdieron, y que se había ordenado 
eu esta ciudad por su Sria. Rma., y que coustándole de es-
to le ordenó de evangelio, y así presentó un título firmado 
de su Sria. Rma., y refrendado de Francisco Dorantes, por 
el cual paresce que en ocho de Junio de mili é quinientos 
y sesenta el dicho Agustín López fué ordenado de evauge 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagómez,obis 
po de Tascala, con su sello refrendado de Tomás Ruiz, su 
secretario, por el cual paresce que á veinte de Septiembre 
de mili é quinientos y sesenta y fíete años fue ordenado 
el dicho Agustin López de misa, con licencia y facultad de 
su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzobispo. 

Una licencia para cantar misa firmada de su Sria. Rma. 
del Sr. Arzobispo, fecha en cuatro de Diciembre de mili e 
quinientos y sesenta y siete años; y el dicho Sr Provisor lo 
rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, nota 
rio apostólico. . , 

En la ciudad de México, dos dias del mes de Diciembre 
de mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el br . 
Dr. Estéban de Portillo, provisor de este arzobispado de 
México, por parte de Gerónimo de Villanueva, vicario de 
Güeypuchtla, se presentaron los títulos siguientes. 

Uu título firmado de Martín de la Sala, notario con un 
sello y ciertas rúbricas, por el cual paresce que Martín de 
Sigura, obispo Obstense, que eu veinte e cuatro d e j u l h o 
de mili é quinientos y treinta y cinco anos le ordeno de 
corona al dicho Gerónimo de Villanueva. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Ar 
zobispo, con su sello, y refrendado de Diego Maldonado, 

G e r ó n i m o d e 
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por el cual paresce que en siéte de junio de mili équinien. 
tos y cincuenta y cinco años, el dicho Geróuimo de Villa-
nueva fué ordenado de grados. 

Otro título firmado de su Sria. Rraa. y refrendado de 
Diego Mal donado, por el cual paresce que eu ocho de Tu 
mo de mili é quinientos y cincuenta y cinco años, el dicho 
Geronimo de Villanueva fué ordenado de epístola. 

Otro título firmado de su Sria, Rraa. del dicho Sr. Ar -
zobispo, con su sello, y refrendada de Diego Maldonado, 
por el cual paresce que en veinte y uno de Diciembre de 
mili e quinientos y cincuenta y cinco años, el dicho Geró 
nimo de Villanueva fué ordenado de evangelio. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Ar 
zobispo,_con su sello, refrendado de Diego Maldonado, su 
secretario, por el cual paresce que por las cuatro témporas 
de Leniza de mili é quinientos y sesenta y seis fué orde-
nado de misa el dicho Geronimo de Villanueva. 

Una provisión de su Sria. Rma. el dicho Sr. Arzobispo 
turnada de su nombre, con su sello, y refrendada de Diego 
Maldonado, su secretario, por la cual su Sria. Rma. nombra 
por cura y vicario de Xilotzingo y Hueypuchtla: corre 
desde diez y seis de Junio de mili é quinientos y sesenta y 
nueve años; y el Sr. Provisor lo rubricó.—Por mandado 
del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

En la ciudad de México, tres dias del mes de Diciern 
bre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el 
br. Dr. Estevan de Portillo, provisor deste arzobispado de 
México; por parte de Pedro Felipe, vicario de Tizayuca se 
exhibieron los títulos y recaudos siguieutes. 

Un título firmado de D. Vasco de Quiroga, obispo de 
Mechuacan, con su sello, y refrendado de Alonso de Cáce-
res, su secretario, por el cual paresce que en trece de Sep-
tiembre de mili é quinientos y sesenta y dos, el dicho obis-
po ordenó de grados al dicho Pedro Felipe; y en el dicho 
titulóse hace minción que estaba ordenado de corona. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagóinez obis-
po de Taxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz 
secretarlo, por el cual paresce que en veinte y tres de Di' 
ciembre de mili é quinientos y sesenta y cuatro ordenó de 
epístola al dicho Pedro Felipe, con licencia de su prelado. 

Otro título firmado del dicho obispo con su sello, refren-
dado del dicho secretario, por el cual paresce que en vein-
te y tres de Diciembre de mili é quinientos y sesenta y 

cinco años fué ordenado de Evangelio el dicho Pedro Fe 

Otro título firmado de dicho obispo y refrendado del mis-
mo secretario, y sellado, por el cual paresce que en ocho de 
Junio de mili é quinientos y sesenta y seis años, que el di -
cho obispo ordenó de misa al dicho Pedro Felipe. 

Una licencia para cautar misa firmada de su Sria. Rma. 
fecha á 27 de Junio de mili é quinientos y sesenta y seis 
años. 

Una provisión de su Sria. Rma. firmada de su nombre 
y con su sello, y refrendada de Diego Maldonado, su se-
cretario, por la cual paresce que su Sria. le nombra por 
cura y vicario de los pueblos de Tizayuca y su partido, fe-
cha en veinte y dos de Jullio de mili é quiuientos y sesen-
ta y ocho años, y que valga por el tiempo que fuere la vo-
luntad de su Sria. Rma.; y el dicho Sr. Provisor lo rúbricó. 
Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apos-
tólico. 

En la ciudad de México tres dias del mes de Diciembre 
de mili é quiuientos y sesenta y nueve años, ante el Sr. 
Dr. Esteban de Portillo, provisor deste Arzobispado de 
México, por parte de Alonso de Morales, vicario del pue 
blo de Texcaltitlau, se exhibieron los títulos y recaudos 
siguientes: 

Un título firmado de D. Sebastian de Obregon, obispo de 
Marruecos, con su sello, y refrendado de Juan Suarez, no 
tario apostólico, por el cual paresce que en diez de Junio 
de mili é quinientos y treinta y seis, con licencia de su 
prelado, fué ordenado de corona el dicho Alonso de Mo 
rales. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello, y re 
frendado del dicho notario, por el cual paresce que en quin-
ce de Junio de mili é quinientos y treinta y ocho, con licen-
cia de su prelado, fué ordenado de grados. 

Otro firmado del obispo de Scalas, con su sello, y refren-
dado del dicho notario, por el cual paresce que en primero 
de Marzo de mili é quinientos y treinta y nueve años, fué 
ordenado de epístola el dicho Alonso de Morales. 

Otro título firmado del dicho obispo de Scalas, con su 
sello, y refrendado del dicho notario, por el cual paresce 
que en las cuatro témporas de la Trinidad del año de mili 
é quinientos y treiuta y nneve años, fué ordenado de evan-
gelio el di^ho Alonso de Morales. 
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Otro título firmado de D. Pedro Melgarejo, obispo Dul 
cinense, cou su sello, y refrendado de Pedro Martin, nota-
rio, por el cual paresce que en cuatro de Marzo de mili é 
quinientos y cuarenta y dos fué ordenado de misa el dicho 
Alonso de Morales, con licencia de su prelado. 

Una licencia del provisor de Sevilla, fecha á veinte y 
tres de Abril de mili é quinientos y cuarenta y cinco años, 
por la cual paresce se le da liceucia al dicho Alonso de 
Morales para que cante misa. 

Una dimisoria del provisor de Sevilla, con su sello, re 
frendada de Juan Xuarez, fecha en tres de Enero de mili é 
quinientos y cuarenta y cinco años, por el cual certifica no 
venir suspeuso ni excomulgado el dicho Alonso de Mo-
rales. 

Una licencia para celebrar y ejercer los sacramentos en 
este arzobispado, firmada de D. Rafael de Zerbanes, pro 
visor deste arzobispado, fecha en veinte y cinco de Enero 
de mili é quinientos y cuarenta y nueve años, y refrenda 
da de Alonso de Moya, notario: y el dicho Sr. Provisor lo 
rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juau Alonso, no 
tario apostólico. 

En la ciudad de México, cinco dias del mes de Dicieni 
bre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el Sr. 
Dr. Estéban de Portillo, juez, provisor y vicario general en 
este arzobispado, pareció presente Antonio Martínez, cléri-
go, cura de los pueblos de Teticpac y Nuchtepec y supar-
tido, y ante su merced exhibió los títulos y recaudos si-
guientes: 

Primeramente un título de corona firmado de D. Fr. Ju-
lián Garcés, obispo Carolense, cou su sello, y refrendado de 
Juan González Nájera, por el cual paresce que en diez y 
ocho de Marzo de mili é quinientos y veinte y dos años, el 
dicho Antonio Martínez le ordenó de corona el dicho Sr. 
Obispo. 

Otro título firmado de Fr . Vicente de Buytron, obispo 
de Túnez, con su sello, y refrendada de Gerónimo Blasco, 
notario, por el cual paresce que en diez y siete de Septiem-
bre de mili é quinientos y treinta y cinco fué ordenado de 
grados el dicho Antonio Martinez, con licencia de su pre-
lado; y en diez y ocho del dicho mes y año fué ordenado el 
susodicho de epístola. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello, y re-
frendado del dicho notario, por el cual paresce que en diez 

f 

y ocho de Diciembre de mili é quinientos y treinta y cin-
co años, fué ordenado el dicho Antonio Martinez de evan-
gelio, cou licencia de su prelado. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello, y re-
frendado del dicho uotario, por el cual paresce que eu on-
ce de Marzo de mili é quinientos y treinta y seis años, el 
dicho Antonio Martinez fué ordeuado de misa, con licencia 
de su prelado. 

Una dimisoria firmada de Fr. Bartolomé, abad de Naje 
ra, y refrendada de Juan de Isla, notario apostólico, por 
la cual paresce que en postrero de Agosto de mili é qui-
nientos y cuarenta y tres se le dio la dicha dimisoria, y 
que no venía suspenso ni excomulgado. 

Una provisión de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzobis-
po, firmada de su nombre, con su sello, y refreudada de 
Diego Maldonado, su secretario, por la cual paresce que 
su Sria. le proroga por cura de los pueblos de Nuchtepec, 
Teticpac y Coatlan por otro año más que corre desde vein-
te y dos de Enero de mili é quinientos y sesenta y uueve 
años; y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del 
Sr. Provisor, Juan Alouso, notario apostólico. 

En la ciudad de México, cinco dias del mes de Dicieui- LoPe Ybafie 
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Sr. Dr. Esteban de Portillo, provisor deste arzobispado de lengu<l otom1' 
México, por parte de Lope Ibañez, vicario-del pueblo de 
Huitzitzilapa y Tlalachcose exhibieron los títulos y recau-
dos siguientes: 

Primeramente un título firmado de D. Fr. Pedro de Aya-
la, obispo de la Nueva Galicia, con su sello, y refrendado 
de Alonso Martinez, por el cual paresce que á cuatro de 
Junio de mili é quinientos y sesenta y tres años fué orde-
nado de corona el dicho Lope Ibañez, y otro dia siguiente 
fué ordenado de grados. 

Otro título firmado de D. Bernardino de Villalpaudo, 
obispo de Cuba, con su sello, refrendado del dicho notario, 
por el cual paresce que en diez y ocho de Septiembre de 
mili é quinientos y sesenta y tres, fué ordenado el dicho 
Lope Ibañez de epístola, con licencia de su perlado. 

Otro título firmado del dicho obispo, cou su sello, y re-
frendado de Diego Rodriguez de Castañeda, por el cual pa-
resce que en diez y ocho de Diciembre de mili é quinien-
tos y sesenta y tres años fué ordenado de evangelio el di-
cho Lope Ibañez. 
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Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Taxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz. 
por el cual paresce qne en veiute y siete de Mayo de mili 
é quinieutos y sesenta y cuatro fué ordenado de misa el 
dicho Lope Ibañez con licencia de su prelado 

Uua licencia para cantar misa, dada en México á veiute 
y uno de Setiembre de mili équiuientos y sesenta y cuatro 
años, firmado de su Sria. Riña, del dicho Sr. Arzobispo. 

En la ciudad de México á cinco dias del mes de Diciem 
bre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el 
Sr. Dr. Esteban de Portillo, provisor deste arzobispado de 
México, por parte de J u a n de Sigura, cura del pueblo de 
Xalatlaco, se exhibieron los títulos y recaudos siguientes: 

Un título firmado del Rmo. Sr. D. Bernardiuo de Villal-
pando, obispo que fué de Cuba y agora es de Guatímala, 
con su sello, y refrendado de Alouso Martínez, notario, por 
el cual parece que á diez y ocho de Septiembre de mili 
é quinientos y sesenta y tres años fué ordenado el dicho 
Juan de Sigura de epístola 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Ar-
zobispo, con su sello, y refrendado de Esteban de Portillo, 
apostólico notario, por el cual paresce que eu nueve dias 
del mes de Marzo del año de mili é quinientos y sesenta fué 
ordenado el dicho Juan de Sigura de grados. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr Ar-
zobispo, con su sello, y refrendado de Alonso Martínez, 
notario, por el cual paresce que eu veiute y tres de Sep 
tiembre de mili é quinientos y sesenta y cuatro años, el 
dicho Juan de Sigura fué ordenado de evangelio en esta 
dicha ciudad. 

Otro título firmado de D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de 
la Nueva Galicia, con su sello, y refrendado de Gerónimo 
del Alamo, notario, por el cual paresce que en veinte y seis 
de Marzo de mili é quinientos y sesenta y nueve años fué 
ordenado de misa el dicho Juan de Sigura en esta dicha 
ciudad. 

_ Licencia para cantar misa firmada de su Sria Rma. del 
dicho Sr. Arzobispo. 

Una provisión de su Sria. Rma del dicho Sr. Arzobispo 
deste dicho arzobispado, firmada de su lotnbre, con su se-
llo, y refrendada de Diego Maldonado, su secretario, por la 
cual paresce que en diez y seis de Octubre de mili é qui 
nieutos y sesenta y nueve años, fué proveído por cura de 

los pueblos de Xalatlaco y Coatepec; y el dicho Sr. Provi-
sor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alouso, 
notario apostólico. 

En la ciudad de México, nueve dias del mes de Diciem- M e l c h i o r u p e -
bre de mili é quinientos y sesenta y nueve años, ante el lávalos: bue« 
Sr. Dr. Estebau de Portillo, provisor deste arzobispado de 
México, por parte de Melchior Dávalos, cura del pueblo 
de Huehuetocau, se exhibieron los títulos y recaudos si-
guientes. 

Un título firmado de D. Fr. Martin de Hojacastro, obis-
po de Tlaxcala, con su sello y refrendado de Blas de Mo-
rales, apostólico notario, por el cual paresce que eu diez y 
ocho dias del mes de Mayo del año de mili é quinientos y 
cincuenta y cuatro fué ordenado el dicho Melchior López 
de Avalos de corona, cou liceucia de su prelado. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzo-
bispo, con su sello, y refrendado de Francisco Dorantes, 
por el cual paresce que el dia de Santa Lucía, año de mili 
é quinientos y cincuenta y ocho fué ordenado el dicho 
Melchior López de Avalos, de grados. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Ar-
zobispo con su sello, y refrendado de Francisco Dorantes, 
apostólico notario, por el cual paresce que eu diez y siete 
días del mes de Diciembre de mili é quinientos y cincuen-
ta y ocho años fué ordenado el dicho Melchior López de 
Avalo?, de epístola, cou liceucia de su prelado. 

Otro título firmado del Rmo. Sr. D. Vasco de Quiroga, 
obispo de Mechuacan, cou su sello y refrendado de Juan 
de 3euavídes, apostólico notario, por el cual paresce que 
en veiute dias del mes de Mayo de mili é quinientos y cin-
cuenta y nueve años fué ordenado el dicho Melchior López 
de Avalos de evaugelio en la ciudad de Mechuacan. 

Otro título firmado de Fr. Fraucisco de Toral, obispo 
de Yucatan, con su sello, y refrendado de Francisco de 
Orozco, apostólico notario, por el cual paresce que en treiu 
ta y uno de Marzo del año de Mili é quinientos y sesenta 
y cuatro años fué ordenado el dicho Melchior López de 
Avalos de misa eu la ciudad de Mérida, provincia de Y11 
catau. . 

Item, unas 
reverendas firmadas de Fr. Francisco de To-

ral, obispo de Yucatan, con su sello, y refrendadas de Fran-
cisco de Orozco, apostólico notario, por la cual paresce, que 
eu uueve dias del mes de Enero de mili é quinientos y se-
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senta y ocho años, el dicho obispo le dió licencia para que 
saliese de su obispado, y pudiese venir al arzobispado de 
México: también paresce por ella no venir suspenso, ui 
excomulgado ni ligado por alguna excomunión. 

Una licencia firmada por el Dr. Barbosa, provisor que 
fué deste dicho arzobispado, y refrendada de Juan de Aven 
daño, por la cual se le da licencia para decir misa en este 
arzobispado: y el dicho Sr. Provisor, lo rubricó. Por manda-
do del Sr. Provisor, Juan Alonso, uotario apostólico. 

En la ciudad de México, tres días del mes de Enero de 
mili é quinientos y sesenta y nueve años [sic pro seten-
ta] , ante el Sr. Dr. Estéban de Portillo provisor deste ar 
zobispado de México, paresció presente el Br. Rodrigo Ló-
pez de Albornos, clérigo presbítero, residente en esta dicha 
ciudad, y ante su merced presentó y exhibió los títulos y 
recaudos siguientes. 

Un título escripto en papel, firmado de Lope de Paz, no 
tario, y signado con su signo, por el cual da testimonio 
juntamente con dos testigos que refiere que en la ciudad 
de Salamanca, en veinte y ocho de Setiembre de mili é 
quinientos y veinte y siete años ordenó de corona D. Fr. 
Francisco de Trejo, obispo de Troya, al dicho Br. Rodrigo 
López de albornoz. 

Otro titulo firmado de D. Fr. Juan de Zumárraga, obis-
po desta ciudad de México, con su sello, y refrendado de 
Ortuño de Ibarra, notario apostólico, por el cual paresce 
que á doce de Marzo de mili é quinientos y cuarenta años 
fué ordenado el dicho Bachiller Rodrigo de Albornoz; de 
grados, y sábado siguiente de epístola. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello, y re-
frendado del dicho notario, por el cual paresce que en vein 
te y dos de Mayo del dicho año de cuaren ta el dicho ba 
chiller Rodrigo López de Albornoz f u é ordenado de evan-
gelio. 

Otro título firmado de D. Juan de Zárate, obispo de 
Antequera, con su sello, y refrendada de Ortuño de Ibarra, 
uotario apostólico, por el cual paresce que en diez y ocho 
de Setiembre del dicho año de cuarenta, el dicho bachiller 
Rodrigo López de Albornoz fué ordenado de misa con li-
cencia de su prelado: y el Sr. Provisor lo rubrico. Por man-
dado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

E n la ciudad de México, tres dias del xnes de Enero de 
mili é quinientos y setenta años, ante el Sr. Dr. Esteban 

de Portillo, provisor de este arzobispado de México, pares- bnen0 T 

ció presente el padre Bartolomé Saldaña, clérigo presbíte- y b u e n a iens; 

ro, cura de la parroquia de Santa Catalina en esta dicha m e i l c a a a 

ciudad, y preseutó los títulos y recaudos siguientes: 
Un título firmado de D. Martin Cabeza de Vaca, obispo 

de Marruecos, con su sello, y refrendado de Diego Hernán 
dez de Morales, notario apostólico, por el cual paresce que 
en veinte y tres de Agosto de mili é quinientos y veinte y 
tres años fué ordenado de corona el padre Bartolomé de 
Saldaña, con licencia de su prelado. 

Otro título con un sello, y refrendado de Pedro de León, 
público apostólico notario, por el cual ,-e refiere que en 
veinte y cinco de Jullio de mili é quinientos y treinta y 
cuatro años, el dicho D. Martin Cabeza de Vaca, obispo 
de Marruecos, ordenó al dicho Bartolomé de Saldaña, de 
grados y epístola; y otro dia siguiente de evangelio, con 
licencia y breve apostólica que asimesmo exhibió, despa 
chado en Roma, en la Penitenciaría á veinte é cinco de 
Marzo, año once del pontificado de Clemente Séptimo. 

Otro título firmado de D. Juan Mompelayo, obispo de 
Arbania, con su sello, y refreudado de Pedro de León, no-
tario público apostólico, por el cual paresce que en veinte 
de Hebrero de mili é quinientos y treinta y cinco ^ños fué 
ordenado el dicho Bartolomé de Saldaña de misa, con la 
dicha licencia apostólica. 

Una dimisoria firmada del Lic. Juan Fernandez Temiño, 
provisor de Sevilla, con su sello, y refrendada de Juan 
Suarez, uotario, por la cual testifica no estar suspenso ni 
excomulgado, y le da licencia para venir á estas partes: y 
es fecha á nueve de Hebrero de mili é quinientos y cuaren-
ta y cinco años. 

Una licencia firmada de D. Fr. Juan de Zumárraga, 
obispo que fué desta dicha ciudad, y fecha en fin de Agos 
to de mili é quinientos y cuarenta y cinco años, por la cual 
da licencia al dicho Bartolomé Saldaña, para que pueda 
decir misa en este arzobispado. 

Dijo ser cura de la parroquia de Santa Catalina, y ser-
vir juntamente con el Br. Luis López las capellanías de 
Escudero, que renta ciento y ochenta pesos de tipuzque, 
con cargo de tres misas cada semana; y la de la cofradía de 
la dicha iglesia, que renta ciento y cincuenta pesos de oro 
común, con dos misas cada semana; y la de la cofradía de 
San Sebastian con tres misas cada semana, que entre am-



Dos curas y sacrístau les están señalados cien pesos de mi-
nas de salario, aunque uo se les ha pagado cosa alguna 
dellos, auuque ha más de un año que ha que se instituyó 
la parroquia. 

Dijo ser lengua mexicaua. y que ha veinte y seis años 
que está en esta tierra, y que es de edad de cincuenta y 
siete años, doude ha sido cura y vicario de muchos pueblos 
de indios y españoles. 

Exhibió la provisión que tieue de su Sria Rma. del cu-
rato de Santa Catalina; y el dicho Sr. Provisor lo rúbricó. 
Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apos 
tólico. 

En la ciudad de México, cuatro dias del mes de Enero de 
mili é quinientos y setenta años, ante el dicho Sr. Dr. Es-
téban de Portillo, juez, provisor é vicario general en este 
arzobispado de México, paresció presente el padre Pero 
Hernández, clérigo presbítero, y presentó los títulos si-
guientes. 

Un título firmado de D. Vasco de Quiroga, obispo de 
Mechuacau, con su sello, y refrendado de Cristóbal de Ca-
brera, notario apostólico, por el cual paresce que eu veinte 
de Diciembre de mili é quinientos y treiuta y nueve, fué 
ordeuado por el dicho obispo de corona y grados. 

Otro título firmado del dicho obispo y refrendado de 
Martin de Campos, notario apostólico, con un sello pen-
diente, por el cual paresce que en veinte y dos de Mayo de 
mili é quinientos y cuarenta fué ordenado de epístola por 
el dicho obispo. 

Otro título firmado del dicho obispo y refrendado de Ro 
man Bustillo, apostólico notario, por el cual paresce que 
en doce de Marzo de mili é quinientos é cuarenta é uno 
fué ordenado de evangelio por el dicho obispo. 

Otro título firmado del dicho obispo, y refrendado del 
dicho uotario, con un sello pendiente, por el cuai paresce 
que en once de Junio de mili é quinientos é cuarenta é uno, 
fué ordenado de misa por el dicho obispo tieue licencia eu 
scriptis de su Sria. Rma. para celebrar y admiuistrar sa-
cramentos y confesar en este arzobispado: fecha en Méxi-
co á cuatro de Euero de mili é quinientos y setenta años. 

Dijo que eu esta dicha ciudad sirve la capellanía del ca 
nóuigo Juau García que está instituida eu el monesterio 
de i as monjas de la Concepción, cuyo patronazgo tienen 
las dichas monjas, y renta ciento y cuarenta pesos de mi 

nas en cada un año, con cargo de tres misas una semana 
y cuatro otra alternativamente, del cual salario y con otros 
cieut pesos de tipuzque que le dau las dichas monjas por 
el trabajo de confesarlas y ayudar en lo necesario á los ofi-
cios divinos, se sustenta. Dijo que há más de treinta años 
que pasó á estas partes eu servicio de D. Fr. Juau de Zu-
márraga, arzobispo desta cuidad, y que es de edad de más 
de cincuenta años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por 
mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

En la ciudad de México cuatro dias del mes de Euero E! Br Lui* L 

de mili é quinientos y setenta años, ante el Sr. Dr. Esté 
bm de Portillo, provisor deste arzobispa lo, paresció presen " r t*o s o y r a u v e 
te el Br. Luis López, clérigo presbítero, cura eu la pari'O- tudioso y ieng 
quia de Santa Catalina desta ciudad, y presento los títulos mexicana, 
siguientes: 

Un título de corona firmado del Rtuo. Sr. Arzobispo D. 
Fr. Alouzo de Montúfar, con su sello, y refrendado de Es-
tébau de Portillo, apostólico notario, por el cual parece que 
en las cuatro témporas despues de Ceniza, siete de Marzo 
del año de mili é quinientos y sesenta fué ordenado el di 
cho Luis López, de corona; y otro día siguiente fue orde 
nado de grados. 

Orro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
la Nueva Galicia, con su sello, y refrendado de Alonzo 
Martínez, uotario, por el cu-.l á veinte de Diciembre de 
mili y quinientos y sesenta y dos fué ordeuado de epísto 
la coa licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de D. Bernardino de Villalpando, 
obispo de Cuba, con su sello, y refrendado del dicho Alon-
so Martínez, por el cual parece que en diez y ocho de Sep 
tiembre de tnill y quinientos y sesenta y tres fué ordeuado 
de evangelio con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho Sr. Arzobispo, y refrenda-
do del dicho notario, y con su sello, por el cual parece que 
en veinte y seis de Setiembre de mili é quiuieutosy sesen-
ta y cuatro, fué ordenado de misa. 

Tieue liceucia de su Sria Rma. para celebrar, en último 
de Noviembre de mili é quinientos y sesenta y cuatro. 

Dijo que él ha residido y reside eu esta dicha cuidad 
desde ántes que se ordenase, y es cura en la parroquia de 
Santa Catalina de esta cuidad, y sirve entre y el padre 
Bartolomé de Saldaña, asimismo cura de la dicha parro-
quia, la capellanía de Cristóbal Escudero, que está insti-
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tuíáa en la dicha iglesia; y otra capellanía de la cofradía de 
San Sebastian en la iglesia desta advocación, que es en el 
distrito desta dicha parroquia, y la primera renta ciento y 
ochenta pesos de oro común, y la otra ciento y cincuenta 
del d cho oro, como más largo parecerá por la lista que de 
la dicha parroquia se aió á su Sria. 

Y que ansímistno sirven otra capellanía de los cofrades 
de la dicha parroquia, que está instituida en la dicha igle 
sia de Santa Catalina, y tienen de renta della ciento y ciu 
cueuta pesos que se pagan de limosna: tienen de obliga-
ción dos misas en cada semana, y de la de Escudero tres 
cada semana, y de la de San Sebastian otras tres. 

Dijo ser bachiller en teulugía graduado en esta univer-
sidad, y en ella haber rescibido el grado de bachiller en ar 
tes, y ser de edad de veinte y ocho años: y el dicho Sr. 
Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr, Provisor, Juan 
Alonso, notario apostólico. 

En la ciudad de México, en el dicho dia cuatro de Eue-
ro de mili é quiuientos y setenta años, ante el Sr. Provisor 
paresció presente el bachiller Cristóbal Calderón, clérigo 
presbítero, y presentó los títulos siguientes: 

Un título firmado del Rmo. Sr. Dr. Fr . Alonso de Mon-
tüfar, arzobispo desta dicha ciudad, con 1111 selio, y refren-
dado de Juan de Tovar, notario, por el cual paresce que en 
once de Septiembre de mili é quinientos y sesenta y siete 
fué ordenado por su Sria. de corona. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagómez, obis-
po de Tlaxcala, con su sello pendiente, y refrendado de 
Tomás Ruiz, secretario por el cual paresce que en diez y 
ocho de Septiembre de mili é quinientos y seseuta y siete 
fué ordenado por el dicho obispo con licencia de su ordina-
rio de grados. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello pen-
diente, y refrendado del dicho secretario, por el cual pares-
ce que en veinte y dos de Septiembre de mili é quinientos 
y sesenta y siete fué ordenado de epístola por el dicho 
obispo, con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello pen-
diente, y refrendado del dicho secretario, por el cual pares-
ce que en tres de Abril de mili é quinientos y sesenta y 
ocho años fué ordenado de evangelio por el dicho obispo, 
con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho Sr. Arzobispo de México, 

con su sello, y refreudado de Juau de Tovar, notario, por 
el cual paresce que en diez y ocho de Septiembre del año 
de sesenta y ocho fué ordenado por el dicho Sr. Arzobispo 
de misa 

Una licencia para cantar misa y decirla en este dicho ar-
zobispado, firmada de su Sria. Rma. y fecha á veinte y 
tres de Noviembre de seseuta y ocho. 

Dijo su bachiller en artes, graduado en la Universidad 
de esta dicha ciudad, en la cual oye teulugía: tiene tres 
cursos, y sirve en una capellanía en el monesterio de San 
Francisco y en el colegio de los niños que dejó Bernardi-
no Vázquez de Tapia, con ciento y cuarenta pesos de mi-
ñas, con cargo de ciuco misas cada semana, de los cuales 
y de otros sesenta de minas que le da Da María de Pe-
ralta porque tenga cargo de sus hijos, se sustenta, y la di-
cha Da María le da casa y de comer. 

Dijo que ha cinco años que pasóá estas partes con licen-
cia de S. M., la cual dejó en la ciudad de la Veracruz, y 
es de edad de treinta y tres años, poco más ó menos: y el 
dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provi-
sor, Juan Alonso, notario apostólico. 

En la dicha ciudad de México, en el dicho dia cuatro de 
Enero de¡ dicho año de mili é quinientos y setenta años, 
ante el dicho Sr. Provisor paresció presente Francisco de 
Manjarrés, clérigo presbítero, y presentó los títulos si 
guientes: 

Un título firmado de D. Fr. Juau de Zumárraga, obispo 
de México, con su sello, peudiente y refrendado de Ortuño 
de 1 barra, apostólico notario por el cual paresce que en on-
ce de Marzo de mili é quiuientos y cuarenta y uno fué or-
denado por el dicho obispo, de coroua y grados. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello pen-
diente y refreudado de Hernán Gómez, notario apostólico, 
por el cual paresce que en doce de Abril del año de cuaren-
ta y cuatro fué ordenado por el dicho obispo de Epístola. 

Otro título firmado de D. Vasco de Qniroga, obispo de 
Mechuacau, cou su sello pendiente, y refrendado de Diego 
Ortado, notario apostólico, por el cual paresce que el últi -
mo dia de Hebrero del año de cuarenta y ciuco fué orde-
nado de evangelio por el dicho obispo. 

Otro título firmado del dicho obispo de Mechuacan, y pen-
diente su sello y refrendado del dicho Secretario, por el 
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cual paresce que en veinte y uno de Marzo del año de cua-
renta y cinco fué ordenado de misa por el dicho obispo. 

Dijo que tiene á su cargo los indios de la estancia de 
Iztacalco, y tiene de salario ochenta pesos de tipuzque, por 
decirles misa los domingos y fiestas de guardar y admi-
nistrarles los sacramentos, y sirve en esta dicha ciudad en 
la iglesia de S. Pablo, en una capellanía de Juan Jorje, di-
funto, con salario de ciento é cuarenta pesos de tepuzque, 
con cargo de dos misas cada semaua; y otra de Da María, in-
dia,con casasen que vive y cincuenta hanegas de maiz, con 
cargo de dos misas cada semana. 

Dijo que há que pasó á estas partes treinta é cuatro años, 
y pasó por mandado de S. M. yá su real costa, con su pa-
dre, uno de los primeros pobladores desta dicha ciudad, y 
conquistador de Xalisco, y que es de edad de más de cua-
renta y ocho años: mostró licencia del provisor deste arzo 
bispado para administrar sacramentos, en México á veinte 
y cuatro de Enero de mili é quinientos y sesenta y uno: y 
el dicho Sr. Provisor lo rubricó. P< r mandado dei Sr. Pro-
visor, Juan Alonso, notario apost.lico. 

P e d r o B a p t í s - Eu la dicha cuidad de México en el dicho dia cuatro de 
Enero del dicho año de setenta, ante el dicho Sr. Provisor 
paresció presente Pedro Baptista, clérigo presbítero, y pre-
sentó los títulos siguientes: 

Un título firmado de D. Fr . Bernardo Manrique, obispo 
de Málaga, con un sello peudieute, y refrendado de Barto 
lomé Doniinquez, secretario, por el cual paresce que en 
veinte y nueve de Agosto de sesenta y tres fué ordenado 
por el dicho obispo de coroua. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagómez, obis-
po de Taxcala, con su sello pendida [.sic] y refrendada de 
Tomas Ruiz, secretario por la cual paresce que eu veinte 
y seis de Mayo del año de sesenta y cuatro fué ordenado 
por el dicho obispo de evangelio. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello peu 
diente, é refrendado del dicho notario por el cual pares-
ce que en veinte y dos de Hebrero del año de sesenta y 
siete fué ordenado de misa por el dicho obispo. 

Una dimisoria del dicho obispo de Taxcala, con su sello, 
y refrendada de Andrés Perez, notario apostólico, por la 
cual certifica no venir excomulgado ni impedido para ha-
cer su oficio: su fecha es á catorce de Hebrero de mili é 
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q u i n i e n t o s y sesenta y ocho tiene licencia del dicho Sr. 
Provisor para celebrar en este arzobispado. 

Dijo que se sustenta de cieu pesos de tipuzque se le dan 
en la iglesia catedral desta dicha ciudad, por cantor de ella, 
y de seis tomines del tipuzque que se le dau por Su Exea 
del Sr. Visorey desta Nueva España cada día. porque diga 
misa en el colegio de los niños á las once. 

Dijo que pasó á estas partes con licencia de S. M., que 
dejó á los oficiales reales que residen eu la Veracruz, cinco 
ó seis años, y que es de edad de treinta y nueve años: y el 
dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, 
Juan Alonso, notario apostólico. 

En la dicha ciudad de México, en el dia cuatro de Enero 
del dicho año de setenta, ante el dicho Sr. Provisor pares 
ció preseute Francisco Osorio, clérigo de epístola y presen 
tó los títulos siguientes: 

Un título firmado de D. Pedro Guerrero arzobispo de 
Granada, con su sello pendiente, y refrendado del Doctor 
Fonseca, su secretario, por el cual paresce que en ocho del 
raes de Junio del año de mili é quinientos y sesenta fué or-
denado por el dicho arzobispo de corona y grados. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo del 
Nuevo Keiuo de Galicia, y refrendada de Juan Barrientos, 
notario, con el sello del dicho obispo, por el cual paresce 
que en veiute y dos del mes de Diciembre del año de sesen 
ta y ocho fué ordenado de sudiácono por el dicho obispo. 

Dijo que ha que pasó á estas partes con licencia de S. 
M., la cual quedó en poder de sus oficiales eu la Veracniz, 
cuatro años, poco ráás ó incuos; y que es de edad de veinte 
y ocho años, y que es graduado en bachiller en Artes en 
la uuiversidad de Granada eu los reinos de Castilla, y 
cursante eu teulugía en esta universidad de México; y 
tiene un curso eu la dicha facultad, y se sustenta de su 

' patrimonio: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por man-
dado del Sr. Provisor, y Juan Alcnso, notario apostólico. 

En la dicha ciudad de México, en el dicho dia cuatro de 
Enero del dicho año de setenta, ante el dicho Sr. Provisor 
pareció preseute el Br. Juan de Salcedo, clérigo de evange 
lio, y presentó los títulos siguientes: 

Un título firmado del Rmo Sr. D. Fr . Alonzo de Mon-
túfar, arzobispo de este arzobispado de México, con su se-
llo pendieute, y refrendado de Diego Maldouado, notario 
por el cual paresce que en siete de Junio del año de ciu-
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cuenta y cinco fué ordenado por el dicho Sr. Arzobispo, 
de corona. 

Otro título firmado del dicho Sr Arzobispo, con su sello 
pendiente y refrendado de Francisco Dorantes notario apos 
tólico, por el cual pares ce que en ocho de Junio del año de 
sesenta fué ordenado de grados por el dicho Sr. Arzo-
bispo. 

Otro título firmado del dicho Sr. Arzobispo, con su sello 
pendiente, y refrendado de Alouso Martínez, notario apos 
tólico, por el cual paresce que en veinte y tres de Setiein 
bre del año de sesenta y cuatro fué ordenado de epístola 
por el dicho Sr. Arzobi- po. 

Otro título firmado de D. Francisco de Villagómez obis-
po de Taxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz 
su secretario, por el cual paresce que en doce de Junio de 
mili é quinientos y sesenta y ocho años fué ordenado con 
licencia de su ordinario por el dicho obispo de evangelio. 

Dijo que es natural clesta dicha ciudad de México, hijo 
de Pedro de Salcedo, vecino deila, y que es de edad de más 
de veinte y tres años, y que es bachiller en cánones por la 
universidad desta dicha ciudad, y que pasa para licenciado 
en la dicha facultad, y va tras el tercer curso, y que el Sr. 
Arzobispo le tiene en su casa y le da de comer, y le susten-
ta su estudio, y que no tiene beneficio ni capellanía algu-
na, mas de ochocientos pesos que pueden valer sus libros 
que tiene, y juró en forma de derecho ser el contenido en 
los dichos títulos. 

Asimesmo exhibió un breve del Número Apostó'ico, pa 
sado por el Real Consejo de ludias, para poder abogar, y 
está presentado y admitido en esta audiencia arzobispal por 
tal; y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. 
Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

• A l o n s o R o d r i - e s t e mismo día susodicho paresció Alonso Rodríguez 
jtt£z Lanzante, Lauzarote aute el dicho Sr. Provisor, y exhibió los títulos 
, T e n t e d e c á n o - „ • . - . 
! siguientes: 

TJu título firmr.do del dicho Sr. Arzobispo, con su sello 
pendiente, y refrendado de Fraucisro Dorantes, notario 
apostólico, por el cual paresce que en tres de Diciembre de 
quiuieutos é cincuenta y ocho años fué ordenado por su 
Sria. del Sr. Arzobispo D. Fr. Alonso de Moutufar, de co 
ron a. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
la Nueva Galicia, con su sello, y refrendado de Alonso 

Martinez de Zayas, notario, por el cual consta que en cin-
co de Junio de sesenta y tres fué ordenado por el dicho 
obispo de grados. 

Otro título firmado del Sr. D. Fr. Alouso de Moutufar, 
arzobispo desta ciudad, con su sello pendieute, y refrenda-
do de Alonso de Ecija, notario por el cual parece que en 
diez y ocho de Diciembre de sesenta y ocho fué ordenado 
por el dicho Sr. Arzobizpo. de epístola. 

Otro firmado de D. Fernando de Villagómez, obispo de 
Tlaxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz de 
Zúñiga, secretario, por el cual paresce que en veinte y cua-
tro de Setiembre de seseuta y nueve, fué ordenado por el 
dicho obispo de evangelio, con licencia de su ordinario. 

Dijo que es nacido en esta ciudad y estudiante en las es-
cuelas de ella, cursante en cánones, y se sustenta de su 
patrimonio, y es de edad de veiute y tres años; y el dicho 
Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan 
Alonso, notario apostólico. 

Este dicho día exhibió el Br. Lázaro Diaz, clérigo pres-
bítero lt)s títulos siguientes, aute el dicho Sr Provisor. 

Un título firmado de D. Fr. Martin de Hojacastro, obis 
po de Taxcala, cou su sello pendiente, y refrendado de 
Juan Valades, notario, por el cual consta que en nueve de 
Junio de ciucuenta y uno fué ordeuado de corona con li 
cencia de su ordinario. 

Otro título firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, y re-
frendado de Diego Maldonado, su secretario, por el cual 
consta que en diez y ocho de Diciembre de cincuenta y seis 
fué ordenado por el dicho Sr. Arzobispo de grados. 

Otro título firmado de D. Beruardiuo de Villalpando, 
obispo de Cuba, con su sello, y refrendada de Alonso Mar-
tin, notario, por el cual paresce que en diez y ocho de Se 
tiembre de sesenta y tres años fué ordenado por el dicho 
obispo de epístola, con licencia de su ordinario. 

Otro firmado de D. Francisco de Villagómez, obispo de 
Taxcala, con su sello pendiente, refrendada de Tomás Ruiz, 
su secretario, por el cual paresce que eu veinte y siete de 
Mayo de sesenta y cuatro fué ordenado por el dicho obis 
po de evangelio, con liceucia de su prelado. 

Otro título firmado del dicho obispo de Tlaxcala, con su 
sello, y refrendado del dicho secretario, por el cual pares 
ce que á quince de Marzo de seseuta y siete fué ordenado 
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de misa por el diclio Sr. Obispo, con licencia de su ordi-
nario. 

Dijo que es natural desta ciudad, y es capellan de una 
capellanía que dejó el canónigo Diego Velazquez en la pa-
rroquia de la Veracruz: estale hecha colación é institución 
canónica por ei Sr. Arzobispo: gana de salario della dos-
cientos y cincuenta pesos de tipuzque, con los cuales y cou 
otros cincuenta pesos de tipuzque que le dan por el cuida -
do de hacer poner dos cirios en la dicha iglesia á su costa, 
se sustenta, y tiene de obligación cuatro misas cada sema -
na por la dicha capellanía. Es bachiller en artes, cursante 
en teulugia en la uriversidad desta ciudad. Tiene veinte 
y ocho años, poco más ó menos, y tiene licencia de su or-
dinario para decir misa en este arzobispado de México, y 
para confesar en este arzobispado clérigos, indios y negros; 
y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. 
Provisor, Juan Alonso, uotario apostólico. 

Este dicho dia Diego Carrillo exhibió ante el Sr. Provi-
sor los títulos siguientes: 

Un título firmado de D. Fr. Bernardo de Alhurqtierque, 
obispo de Guaxaca, cou su sello y refrendada de Pablo de 
Acevedo, notario, por el cual paresce que en primero de 
Jullio de sesenta y tres años fué por el dicho obispo or-
denado de corona. 

Otro título firmado del dicho obispo y cou su sello, y del 
mesmo uotario, por el cual paresce que en diez y ocho de 
Diciembre de sesenta y tres años fué por el dicho obispo 
ordenado de grados. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Tlaxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz, 
secretario, por el cual paresce que en tres de Abril de es-
senta y ocho fué ordenado por el dicho obispo de epístola, 
con licencia de su ordinario. 

Dijo ser uatural de México y covestuario en la catedral 
desta ciudad, y que se sustenta de cincuenta pesos de mi 
ñas que le dan por el dicho vestuario, y de su patrimonio, 
y que es de edad de veinte y un años: y el dicho Sr. Pro-
visor lo rubricó. Por maudado del Sr. Provisor, Juau Alon-
so, notario apostólico. 

El dicho dia, ante el dicho Sr. Provisor, Miguel Izquier-
do, diácono, exhibió los títulos siguiente?: 

Un título firmado de D. Fr. Alonso de Moutúfar, arzo 
bispo de México, con su sello, y refrendado de Francisco 

Dorantes, apostólico notario, por el cual paresce que en 
veiute y uno de Septiembre de cincuenta y nueve fué or -
denado de corona y grados por su Sria. Rma. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Taxcala, cou su sello, y refrendado de Tomás Ruiz, 
secretario, por el cuai paresce que á doce de Junio de se-
senta y ocho fue ordenado de epístola por el dicho obispo, 
con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello pen-
diente, y refrendado de Alonso de Ecija, notario, por el 
cual paresce que en diez y ocho de Diciembre de sesenta y 
ocho fué ordenado por su Sria. Rma. de evangelio. 

Dijo que es nacido eu esta ciudad, y se sustenta de su 
patrimonio, y le está hecha colación, para cuando sea sa-
cerdote, de ia capellanía de Niculás de Rodas, instituida en 
la parroquia de Sta. Catarina desta ciudad: es de edad de 
veinte y cuatro años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. 
Por maudado del Sr. Provisor, Juau Alonso, notario apos-
tólico. 

Este dicho día, ante el Sr. Provisor, Carlos de Herrera 
exhibió sus títulos. 

Un título firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, y re-
frendado de Alonso Martínez, por el cual paresce que en 
veinte y dos de Marzo de sesenta y uno fué ordenado de 
corona por su Sria Rma. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello, y refrendado de Gerónimo de Alamo, 
notario, por el cual paresce que en veiute y cinco de Marzo 
de sesenta y nueve años fué ordenado por el dicho obispo 
de lector, exorcista y acólito, con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de su Sria. Rma, con su sello, y 
refrendado de Fabian Ximenez, por el cual paresce que en 
ocho de Junio de mili é quinientos y sesenta y seis fué or-
denado el susodicho por su Sria. de ostiario. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, cou su sello, y refreudado de Gerónimo del Ala-
mo, por el cual paresce que en veinte y seis de Marzo de 
sesenta y nueve años fué ordenado de epístola, con licencia 
de su prelado. 

Dijo ser nacido en esta ciudad, y que estudia en esta 
universidad y oye cánones, y que es de edad de veinte y 
dos años, y juró ser el contenido eu los dichos títulos: y el 
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dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provi-
sor, Juan alonso, notario apostólico. 

Este dicho dia ante el dicho Sr Provisor, Diego de Fuen-
tes exhibió los tirulos siguientes: 

Un título firmado de D. Pedro Gómez Maraver obispo de 
Xalisco, con su sello pendiente 3' refrendado de Juan Va 
iades, notario, por ei cual paresce que en diez y nueve de 
Diciembre de cincuenta y uno fué ordenado por el dicho 
obispo, de corona. 

Otro título firmado de su Sria. del Sr. Arzobispo, con su 
sello, 3'refrendado de Diego MaVdonado, notario, por el cual 
consta que en diez y ocho de Diciembre de cincuenta y seis 
fué ordenado de grados por el Sr. Arzobispo. 

0>ro firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, y refrenda 
do de Pedro de Peñas, notario, por el cual paresce que en 
diez y ocho de Septiembre de cincuenta y siete fué ordena 
do de epístola. 

Otro del dicho Sr. Arzobispo, con su sello, refrendado de 
Francisco de Zarate, por el cual consta que eu diez y ocho 
de Diciembre de cincuenta 3' siete fué orden -do de Evan-
gelio por su Sria. Rma. 

Otro título firmado del Sr. Arzobispo, coa su sello, 3' re 
frendado de Francisco Dorantes, apostolico notario, por el. 
cual parece que en diez 3' siete de Diciembre de cincuenta 
y ocho fué ordenado de su Sria. Rma. de misa, 3' de veinte 
de Enero de cincuenta y nueve años tiene licencia para ce-
lebrar, firmada del dicho Sr. Arzobispo. 

Dijo ser natural de México, y de presente no tener ni 
servir capellanía ni otro oficio alguno, porque há pocos dias 
cumplió su provisión de cura é vi:ario de Huitzítzilapan, 
y estado esperando que su Sria. le provea; y dijo ser de 
edad de treinta años: y el dioho Sr. Provisor lo rubricó. 
Por mandado del Sr. provisor, Juan Alonso, notario apos-
tólico" 

El dicho dia ante el Sr. Provisor, Antonio de Herrera, 
i | e r a , e s t n i í a n t e dérígo presbítero, exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, refren-
dado de Diego Maldouado, notario, por el cual consta que 
á veinte 3' un dias de Septiembre de cincuenta 3' cuatro 
fué ordenado por su Sria. de corona. 

Otro título firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, y del 
dicho notario por el cual consta que eu diez y ocho de Di 
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ciembre de cincuenta y seis fué ordenado p ;>r su Sria. de 
grados. 

Otro título firmado de su Sria, con su sello, y de Este 
han de Portillo, apostólico notario, pore! cual consta que 
en nueve de Marzo de sesenta años fué ordenado de epísto 
la por su Sria. 

Otro título del Sr. Arzobispo, con su sello 3- de Francis-
co Dorantes, apostólico notari), por el cual consta que eu 
ocho de Junio del año de sesenta, en que fué ordenado de 
evangelio por su Sria. 

Otro título de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de Xalisco, 
con su sello, y refrendado de Alonso Martiuez, por el cual 
paresce que en cinco de Junio de sesenta 3' tres fué ordena 
do de misa por el dicho Sr. obispo; y tiene licencia de su 
Sria. Rma. para celebrar, en diez y ocho de Junio de seseu 
ta y tres. 

Dijo ser nacido en esta ciudad, é hijo de conquistador 
deíla, 3' que es cura eu el pueblo de Yztapalapa, donde acu 
de todos los domingos é fiestas á decir misa y á administrar 
los santos sacramentos cou provisiou de su Sria. Rma., 3' 
tiene las misas del regimiento desta ciudad, que son dos ca-
da semana; y por esto y por servir el dicho curato le dan 
doscientos pesos de oro de minas, y que es estudiante cur-
sante eu cánones, 3' que desto se sustenta, y que es de edad 
de treinta años, y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por man 
dado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

El dicho dia ante el Sr. Provisor, Jorge González, cléri-
go presbítero exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado de D. Fr. Juan de Zumárraga, primer 
obispo de México, con su sello, y refrendado de Diego de 
Barreda, notario, por el cual paresce que en diez y nueve 
de Enero del año de cuarenta é cinco fué ordenado de co-
rona por el dicho Sr. Obispo. 

Otro título firmado de D. Pedro G^mez Maraver, obispo 
de Xalisco, con su sello, y refrendado de Juau Valades, 
notario por el cual paresce que en diez y nueve de Diciem 
bre de cincuenta y uno, fué ordenado de grados por el di 
cho obispo. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del Sr. Arzo-
bispo, con su sello, refrendado de Pedro de Peña, por el 
cual paresce que en diez y ocho de Setiembre de cincuenta 
y siete, fué ordenado por su Sria. de epístola. 
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Otro título firmado de su Sria. Rma, con su sello, re-
frendado de Francisco de Zarate, notario, por el cual pa-
resce que en diez y ocho de Diciembre de cincuenta y sie-
te fué ordenado por su Siia. de evangelio. 

O.ro título firmado de su Sria.. con su sello, refrendado 
de Francisco Dorantes, notario, por el cual paresce que ec 
veinte y tres de Septiembre de cincuenta y nueve fué or-
denado de misa por su Sria. Tiene licencia para celebrar 
de su Sria. Rma, en cuatro de Otubre de cincuenta v 
nueve. 

Dijo ser natural de México, y no tener de presente car 
go ui oficio eclesiástico alguno, porque há poco que vino 
del pueblo de Axocula, donde fué cura é vicario, y está es 
perando que su Sria. le provea; y es de edad de treinta y 
cuatro años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por manda-
do del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 
. Este dicho dia ai te el Sr. Provisor, Juan de Ayllon, clé-

rigo presbítero, exhibió los títulos siguientes. 
Uu título firmado de su Sria., con su sello pendiente, re-

frendado de Diego Maldonado, notario, por el cual paresce 
que en veinte y ocho de Hebrero de quinientos y cincuen -
ta y seis fué ordenado de corona por su Sria. 

Un título firmado del dicho Sr. Arzobispo, sello y el mis-
mo notario, por el cual consta que eu veinte y ocho de He-
brero del año de cincuenta y seis fué ordenado de grados 
por su Sria. 

Otro título firmado de D. Fr. Martin de Hojacastro, obis 
po de Tlaxcala, con su sello, refrendado de Diego de Mata, 
notario, por el cual paresce que en diez y nueve de Diciem-
bre de cincuenta y seis fué ordenado de epístola por el di-
cho obispo con licencia de su ordinario. 

Otro título firma io de D. Fr. Tomás Casillas, obispo de 
Chiapa, con su sello, refrendado de Diego Maldonado, por 
el cual paresce que eu tres de Marzo de cincuenta y siete 
fué ordenado de misa con licencia de su ordinario "por el 
dicho obispo. 

Otro título firmado del Sr, Arzobispo, con su sello, y 
refrendado de Diego Maldonado, notario, por el cual pares-
cerque eu diez y nueve de Diciembre de cincuenta y seis 
fué ordenado de evangelio. Tiene licencia de su Sria. pa-
ra celebrar, de veinte y tres de Abril de cincuenta y siete. 

Dijo que era natural de la villa de Ayllon del obispado 
de Sigiienza, é pasó á estas partes con licencia de S. M., 

quedando "la licencia en la villa de la Veracruz, y que eu 
esta ciudad reside en el hospital real de los indios, donde 
es capellan, y admi íistra los santos sacramentos á los en-
fermos con licencia del ordinario, y que tiene de salario se 
ñalado doscientos pesos de tipuzque, cou cargo de lo suso-
dicho, y de que diga misa los domingos y fiestas eu aque 
lia casa por su intincion; y desto y de su patrimonio se 
sustenta: que es de edad de más de cuarenta años. El Sr. 
Provisor lo rubricó. Por su maudado, Juan Alonso, nota-
rio apostólico. 

Este dicho día, ante el Sr. Provisor, Beruardiuo de Sa Bemardino r 
lazar, clérigo presbítero, exhibió los títulos siguientes: Saiazar,buen e.ci 

U j título firmado de D.Juan de Zárate, obispo de Guaxa- siástiüü-v "irla"' 
ca, con su sello, refrendado de Pedro Miles, notario, por el 
cual paresce, que eu veinte y nueve de Jullio de cuarenta 
y ocho fué ordenad) de coroua y grados por el dicho obis-
po, con liceucia de su ordinario. 

Dos Breves apostólicos despachados por la Penitenciaría 
apostólica, ambos eu primero de Agosto en el año i. ° de: 
pontificado de Paulo cuarto, por el uno de los cuales pares 
ce dispensarse con el susodicho para que extra témpora 
pueda ser promovido á todas órdenes, uo obstante el defec 
tus natalis de Gonzalo de Salazar y Doña Isabel, indiana, 
solutus v. ats; y por el otro se dispensa con él para ser pro 
movido á órdenes, no obstante el dicho impedimento, y 
pueda teuer beneficio eclesiástico, aunque sea de cura de 
áuimas. 

Un título firmado de su Sria., cou su sello, refrendado de 
Francisco Dorantes, uotario, por el cual paresce que eu 
ocbo de Junio de mili é quinientos y sesenta años fué or-
denado por su Sria. de epístola. 

Otro firmado de su Sria. y su sello, del mismo notario, 
por el cual paresce que eti veinte y uno de Septiembre del 
mismo año fué ordenado por su Sria. de evangelio. 

Otro firmado de su Sria. Rma. con su sello, refrendado 
de Francisco Román, notario, por e- cual paresce que en 
catorce de Enero de sesenta y uno fué ordenado de misa 
por su Sria., por virtud del dicho Breve. Tiene licencia de 
su Sria. para celebrar, de siete de Enero del dicho año. 

Dijo que es natural de México, y no tieue oficio nibeue 
ficio eclesiástico, y que sus parientes le dan de comer y le 
sustentan: dijo que es de más de cuarenta años: y el dicho 
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Sr. Provisor lo rubricó. Por su mandado, Juan Alonso, no-
tario apostólico. 

Este dicho dia ante el Sr. Provisor, el licenciado Mel-
chior de la cadena, clérigo presbítero, exhibiólos títulos-
siguientes: 

Un título firmado de D. Juan de Zarate, obispo de Guaxa 
ca, con su sello y refrendado de Francisco de Zárate, nota 
rio, por el cual paresce que en veinte y tre-i de Diciembre 
de cincuenta y tres fué ordenado por el dicho obispo de 
corona, con licen ia de su ordinario. 

Otro título firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, y re 
frendado de Francisco de Zárate, notario, por el cual pa-
resce que en diez y siete de Diciembre de cincuenta y sie 
te fué ordenado de grados por el dicho Sr. Arzobispo. 

Otro título firmado de su Sria Rma., con su sello, refren 
dado de Alouso Martínez, por el cual paresce que en veinte 
de Hebrero de sesrtita y dos fué ordenado de epístola por 
su Sria. 

Otro título firmado de D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello, refrendado del dicho Alonso Marti 
nez, notario, por el cual paresce que á diez y nueve de Di 
ciembre de sesenta y dos fué ordenado de evangelio por e.-
dicho obispo, con licencia de su ordinario. 

Otro título del dicho obispo, sello y notario, por el cual 
paresce que en cinco de Juuio del año de quinientos y se -
senta y fres fué ordenado de misa por el dicho obispo con 
licencia de su ordinario. Tiene licencia de su Sria, Rma. 
para celebrar, en ocho de Junio del dicho año. 

Dijo que es ñatmal de México, y en él ha estudiado ar 
tes y teulugía, y rescibió el grado de licenciado en teulugía 
eu esta universidad, y está presentado y admitido para ser 
doctor eu la dicha facultad; y señaládole el domingo des 
te en ocho dias, y que no tiene oficio ni beneficio eclesiás 
tico, sino su ocupación es en estudio, y es de edad de treiu 
ta años; y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado 
del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

El dicho dia ante el Sr. Provisor, Francisco Losa, presbí 
tero, cura de la catedral desta ciudad, exhibió los títulos 
siguientes: 

Un título firmado de D. Juan Fernandez Temiño, obis 
po de León, refrendado de Francisco Puente, con su sello, 
por el cual paresce que eu diez de Marzo de cincuenta y 
cuatro fué ordenado de corona por el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. Andrés de Cuesta, obispo de 
León, con su sello, refrendado de Audrés Perez, notario, y 
por él paresce que en último de Marzo del año de sesenta 
fué ordenado de grados y epístola por el dicho obispo. 

Otro título del dicho obispo, sello y notario por el cual 
paresce que á trece de Abril del dicho año fué ordenado de 
evangelio p< r el dicho obispo. 

Otro título del dicho obispo, sello y notario, por el cual 
paresce que á veinte y dos de Marzo de sesenta y uno fué 
ordeuado de misa por e¡ dicho obispo. Tiene licencia del 
mesmo obispo para cantar misa. 

Uua dimisoria firmada del provisor de León, con su se-
llo, y refrendado de Peñaranda, notario por la cual consta 
110 estar excomulgado ni irregular, y se le da licencia para 
pasar é ir adonde quisiere. Dijo ser uatural de la villa de 
Cea, del obispado de Leou: dijo no tener capellanía alguna, 
más de ser cura de la catedral desta ciudad, el cual cargo 
le vale de salario sesenta castellanos por ir á vísperas y 
á misa, y cada mes le vale de cuadrante un mes con otro 
veinte pesos de tipuzque: y dijo ser de edad de treinta años, 
y que cursa en la universidad desta ciudad, en la facultad 
de cánones en la cual tieue cuatro cursos, y que es bachi-
ller en artes por la universidad de Valladolid, y pasó á es-
tas partes cou licencia de S. M., la cual quedó en la Vera-
cruz: y el dicho Sr. Proviscr lo rubrico. Por mandado del 
Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

El dicho día ante el Sr. Provisor García López de Ribe-
ra, clérigo presbítero, exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado de su Sria., cou su sello refrendado, 
de Diego Maldouado, notario, por el cual paresce que eu 
veinte y un dias de Diciembre del año de cincuenta y cua 
tro fué ordeuado por su Sria. de corona. 

Un título firmado de D. Fernando de Villagomez, obispo 
de Tlaxctla, cou su sello, refrendado de Tomás Ruiz, no 
tario, por el cual paresce que en nueve de Junio de sesenta 
y ocho fué ordeuado de grados por el dicho obispo, con li 
cencía de su ordinario. 

Un título firmado del dicho obispo, sello y notario, por 
el cual paresce que en once de Junio del dicho año fué or-
denado de epístola por el dicho obispo, con licencia de su 
ordinario 

Un título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, cou su sello, y r e f r e n d a d o de Gerónimo del Alamo, 
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notario, en que paresce que en veinte y seis de Marzo de 
sesenta y nueve fue ordenado de evangelio con licencia de 
su ordinario. 

Un título firmado de D. Fr. Bernando de Alburquerque, 
obispo Guaxaca, con su sello, y refrendado de Lúeas Ceu 
teño, notario, en que paresce que en veinte y cuatro de 
Setiembre de sesenta y nueve fué ordenado de misa por el 
dicho obispo con reverendas de su ordiuario. Tieue licen 
cia para cantar misa de su Sria. Rma. en primero de No 
viembre de sesenta y nueve. Dijo ser natural de México, y 
que no tiene oficio ni beneficio alguno, más de que se sus 
tenta de su patrimonio y que es de edad de veinte y seis 
años: y el dicho Sr Provisor lo rubricó. Por maudado del 
Sr. Provisor. Juan Alonso, notario apostólico. 

Este otro dia ante el Sr. Provisor, Tuan Fernandez, sub-
i , c a n t o r u e i a i • / , . , . , , . . . ' J 

fí«,ia ninyoi. v d i a c o l J ». exhibió los títulos siguientes: 
u t i l o s o . El título de corona dijo aguardarle agora de España, y 

haberse ordenado de las demás órdenes sucesivas con pa-
rescer y licencia del Sr. Provisor y Maestro Fr. Bartolomé 
de Ledesma, habiendo precedido su juramento de tener el 
dicho título de corona. 

Un título firmado de D. Fr. Pedro de xAyala, obispo de 
Xalisco, cou su sello, refrendado de Gerónimo de Alamo, 
notario, por el cual paresce que en veinte y siete de Marzo de 
sesenta y nueve fué ordenado de grados por el dicho obis 
po con licencia de su ordiuario. 

Un título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Taxcala, con su sello, refrendado de Tomas Ruiz, 
secretario, por el cual consta que en veinte y seis de Sep 
tiembre de sesenta y nueve fué ordenado de epístola, por 
el dicho obispo, con su licencia de su ordinario. 

Dijo ser natura] de la villa de Oiuega, del obispado de 
Tarazoua, eu el reino de Aragón, y que tieue una capella 
nía colada en forma por el dicho Sr. Provisor á la cual le 
presentaron los Sres. deán y cabildo de esta ciudad, la cual 
renta ochenta pesos de minas, de los cuales toman los di 
chos deau y cabildo veinte pesos por un aniversario que 
dicen, y tiene de obligación decir cuatro misas cada sema 
na. Tiene más cieut pesos de oro de minas de salario por 
cantar eu la catedral desta ciudad; de todo lo cual se sus 
tenta, aunque al presente, por no ser sacerdote, no sirve la 
dicha capellanía, y pasóá esta Nueva España con licencia, 
la cual le tomaron en la Veracruz, y dijo ser de edad d e 

más de veinte y tres años: y el dicho Sr. Provisor lo rubri 
có: Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario 
apostólico. 

El dicho dia auteei Sr. Provisor, Juan Gutierres, cléri- J u a n G u t i e r r e ^ 
so presbítero, cura de la parroquia de la Veracruz, exhi- virtH06°y SeniB 

bió los títulos siguientes: mexlcaDÍ'" 
Uii título firmado de D. Vasco de Quiroga, obispo de 

Michuacan, con su sello pendiente, y refrendado de Hernán 
do de Cabrera, notario, por el cual consta que en veinte y 
uuo del mes de Diciembre del ?.ño de quinientos y treinta 
y nueve fué ordenado de prima corona por el dicho obispo. 

Otro título del dicho obispo y su sello, y refrendado de 
Simón Tirado, notario, por el cual paresce que en veinte 
días del mes de Mayo de cuarenta tres fué ordenado de 
grados por eí dicho obispo. 

Otro título del mesmo obispo, con su sello, y refrendado 
de Diego Hurtado, notario, por el cual paresce que en veiu 
íe de Septiembre de cuarenta y cuatro fué ordenado de 
epístola por el dicho obispo. 

Otro título deí dicho obispo, cou su sello, y refrendado 
del Br. Juan García, notario apostólico, por el cual paresce 
que en veiute y seis de Marzo de cuarenta y siete fué or 
denado de evangelio por el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. Fr. Martin de Hojacastro, obis 
po de Taxcala, cou su sello pendiente, y refrendado de 
Alonso de Vargas, notario, por el cual paresce que á veiute 
y dos de Diciembre del año de cuarcuta y nueve fué ordena 
do de misa por el dicho obispo, cou licencia de su ordinario 
Tiene licencia para cantar misa del provisor deste arzobis 
pado eu sede vacaute. 

Dijo que habrá más de treinta años que pisó á estas par 
tes cou sus padres, y que tiene el curato de la parroquia de 
la Veracruz, por provisión y mandato de su Sria. Rma. y 
que no tieue salario señalado ninguno, más de sus obven-
ciones, que un mes con otro vale diez ó do :e pesos de tipuz-
que, y que otra cosa no tieue más de lo que tiene referido, 
de que se sustenta, y de su patrimonio, y que es de edad 
de más de cuarenta años: y el dicho Sr. Provisor lo rubri 
có. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario a-
postólico. 

En la dicha ciudad de México, en el dicho dia cuatro de 
Enero del dicho año de seteuta, ante el dicho Sr. Provisor b r e d e . b i e n . 



pareseíó presente Bartolomé Martin Breva, clérigo presbí-
tero, y presentó los títulos siguientes: 

Un título firmado de D. Vasco de Quiroga, obispo de 
Mechuacan, con su sello pendiente, y refrendado de Alón 
so de Cáceres, secretario, por el cual paresce que en veinte 
y dos de Septiembre del año de sesenta y dos fué ordenado 
de corona y grados por el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. Antonio de Morales Molina, 
obi po de Mechuacan, con su sello pendiente y refiendado 
de Juan de Tovar, notario, por el cual paresce que en vein-
te de Diciembre del año de sesenta y siete fué ordenado de 
epístola por el dicho obispo con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Taxcala, con su sello pendiente, y refrendado de To-
más Rui/,,- su secretario, por el cual paresce ,¡ue en tres de 
Abril del año de sesenta y ocho fué odenado de evangelio 
por el dicho obispo, con liceucia de su ordinario. 

Otro título firmado del Rm< . Sr. Arzobispo de México, 
con su sello, y refrendado d Juan de Tovar, notario, por 
el cual paresce que en diez y ocho de Septiembre del año 
de sesenta y ocho fué ordenado de misa por el dicho Sr. 
Arzobispo. 

Mostró licencia de su Sria. Riña, para celebrar en este 
arzobispado, que u fecha es quince de Noviembre de sesen-
ta y ocho. 

Dijo que es natural de la villa de Trigueros, que es en 
el arzobispado de Sevilla, y que há que pasó á estas partes 
más de doce años: y que pasó con licencia de S. M., y que-
dó en poder de los oficiales de S. M. que residen en la Ve 
racruz, y que se sustenta de su patrimonio, y es de edad 
de más de treinta años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. 
Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apos 
tólico. 

. H o d r i g o P o n c e . En ] a dicha ciudad de México, en el dicho día cuatro de 
Enero de mili é quinientos y sesenta años, ante el dicho 
Sr. Provisor paresció presente Rodrigo Ponce clérigo pres 
bítero, y presentó los títulos siguientes: 

Un título firmado del Sr. Arzobispo de México, con su 
sello pendiente, y refrendado de Alonso Martinez, notario 
apostólico, por el cual paresce que en veinte y dos de Mar-
zo del año de sesenta y uno, fué ordenado de corona y gra-
dos por el dich ) Sr. Arzobispo. 

Otro título firmado de D. Francisco Marroquiño, obispo 
de Guatimala, con su sello pendieute, firmado de Lope de 
Villalobos, notario apostólico, que por él paresce que en 
veinte y tres de Mayo del año de sesenta y dos fué orde 
nado de üpístola con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de D. Vasco de Quiroga, obispo de 
Mechuacan, con su sello pendiente, y refrendado de Alon-
so de Cáceres, notario apostólico, por el cual paresce que en 
veinte y seis de Hebrero de sesenta y cuatro fué ordenado 
por el dicho Sr. Obispo de evangelio. 

Otro título firmado de D. Antonio de Morales Molina, 
obispo de Mechuacan, con su sello pendiente, y refrendado 
de Juan de Tovar, notario, por el cual ¡.aresce que en vein 
te de Diciembre de sesenta y siete fué ordenado de misa 
por el dicho obispo. 

Tiene licencia de su ordinario para celebrar; su fecha es 
á cuatro de Mayo de sesenta y ocho. 

Mostró dimisoria de su ordinario, por la cual certifica no 
estar excomulgado, y que libremente puede ir donde qui-
siere. 

Dijo que es uatural de la provincia de Mechuacan de es-
ta Nueva España, y que no tiene oficio eclesiástico ni be 
neficio alguno, y que se sustenta de su patrimonio, y es 
de edad de veinte y ocho años: y el dicho Sr. Provisor lo 
rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, nota 
rio apostólico. 

En la dicha ciudad de México en el dicho dia cuatro de 
Enero del dicho año de setenta, el dicho Sr. Provisor pa -
resció presente Francisco de la Cerda, clérigo presbítero, 
capellau del colegio de las doncellas huérfanas desta liclia 
ciudad, y presentó los títulos siguientes: 

Un título firmado de D. Vasco de Quiroga, obispo de 
Mechuacan, refrendado del bachiller Juan García, notario 
apostólico, el cual da fe que valgi dicho título sin tener se-
llo, como no lo tiene, por el cual paresce que en veinte é 
cinco de Marzo del año de cuarenta y siete fué ordenado de 
corona por el dicho Obispo. 

Otro título del dicho obispo, sin sello y refrendado del 
dicho notario, por el cual paresce que en el susodicho dia, 
mes y año fué ordenado de grados. 

Otro título del dicho obispo, sin sello, y refrendado del 
dicho notario, por el cual paresce que en veinte y seis de 
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Marzo del año de cuarenta y siete fué ordenado deepísto-
la por el diclio obispo. t t . . 

Otro título firmado de D. Fr. Martin de Hojacastro obis-
po de Ta x cal a, con su sello pendiente, y refrendado de 
Alonso de Vargas, notario, por el cual paresce que en vein 
te y dos de Diciembre del año de cuarenta y nueve fue or 
denado de evangelio con licencia de su ordinario. 

Tiene diniisoria de su ordinario, en que por ella certifica 
no estar suspenso, excomulgado ni irregular la cual sien-
do presentada en este arzobispado ante el dicho br provi-
s o r v se le dió licencia para celebrar en este arzobispado, 
Y tiene licencia particular del dicho Sr. Provisor para ad 
ministrar los santos sacramentos en todo este arzobispado 

Dijo ser natural de la villa de Medehin, que es en e 
obispado de Plasencia, y que tiene y sirve la capellanía del 
dicho colegio de las doncellas, en la cual administra los 
s a n t o s sacramentos 6 las allí recogidas, y por ello le dan 
en cada un año cuatrocientos pesos de oro común, con car-
go de decir cinco misas cada semana, de lo cual se justen 
ta y no t í e u e o t r a capellanía; y que ha que paso a estas 
partes más ha de veinte é cuatro años, con licencia de b. 
M la cual quedó en la Veracruz en poder de sus oficiales; 
y es de edad de más de cuarenta años, y es lengua tarasca 
de la provincia de Mechuacan, y cursante eu la universi-
dad desta dicha ciudad, en la facultad de artes, y el dicho 
Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan 
Alouso. notario apostólico. 

Joan de Sei-fii- En la dicha ciudad de México, en el dicho día cuatro de 
e<ia: v i r t u o s o . g U € r 0 de mili é quinientos y setenta años, ante el dicho Sr. 
ye a r t e s . Provisor paresció presente Juan de Sepúlveda, clérigo pres-

bítero, é presentó los títulos siguientes: 
Un título firmado de D. Vasco de Quiroga, obispo de 

Mechuacan, con su sello pendiente y refrendado de Alón-
¡o de Cáceres, notario, por el cual paresce que en diez y 
nueve de Febrero del año de sesenta é cuatro fué ordenado 
de corona é grados por el dicho obispo. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello, y re -
frendado del dicho notario, por el cual paresce que en vein 
te y seis de Hebrero del año susodicho fué ordenado ae 
epístola por el dicho obispo. 

Otro título firmado del dicho obispo, sello y notario, por 
el cual paresce que en veinte é siete de Mayo del dicho año 
fué ordenado de evangelio por el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello pendiente, y refrendado de Miguel 
Eozano, secretario, por el cual paresce que en veinte é nue-
ve de Marzo del año de sesenta y siete fué ordenado de mi 
sa por su ordinario en sede vacante. Tiene licencia para 
cantar misa de su ordinario en sede vacante, que su fecha 
es en dos de Otubre de sesenta y siete. 

Presentó dimisoria del dicho su ordinario en que certifi-
ca no estar excomulgado, suspenso ni irregular, y se le da 
licencia para donde quisiere, y celebrar y administrar los 
sacramentos. 

Mostró licencia para celebrar del Sr. Provisor Barbosa, 
su fecha á siete de Abril del año de sesenta y ocho. 

Dijo que es natnral de la villa de Torrijos, en el arzobis-
pado de Toledo, y ha que pasó á estas partes con licencia 
de S. M., la cual quedó en poder de los oficiales de S. M. en 
la Veracruz: y que no tiene capellauía ni oficio ni beneficio 
eclesiástico, y que se sustenta de su patrimonio, y es de 
edad de veinte y siete años, ^ que es cursante eu la facul-
tad de cánones eu la universidad desta dicha ciudad: y el 
dicho Sr. Provisor lo rúbricó. Por mandado del Sr. Provi -
sor, Juan Alouso, notario apostólico. 

E n la ciudad dê  México de la Nueva España á cinco dias 
de Enero de mili é quinientos y setenta años, ante el Sr. 
Provisor, Francisco Moreno, clérigo presbítero, capellan en 
el colegio de los niños del Sr. S. Juan de Letran desta ciu -
dad, exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado de Baltasar del Rio, obispo de Escala, 
con su sello pendiente; y refrendado de Juan Xuarez, no-
tar io público, por el cual paresce que en primero de Marzo 
del año de quinientos y treinta y nueve fué ordenado de 
corona por el dicho obispo, con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de D. Pedro de Torres, obisp o Ar -
bense, con su sello pendiente, y refrendado de Juan Suarez, 
notario público apostólico, por el cual paresce que en diez 
y nueve de Septiembre de cuarenta y seis fué ordenado de 

. g rados por el dicho obispo, con licencia de su ordinario. 
Otro título firmado del mesmo D. Pedro de Torres, obis-

po Arbense, en que parece que en veinte y dos de Hebrero 
del año de ciucueuta y tres fué ordenado de epístola por el 
dicho obispo con licencia de su ordinario. 

Ot ro título del mesmo obispo, sello y notario, en que pa 
resce que en veinte y cuatro de Hebrero de cincuenta y tres 
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fué ordenado de eva ígelio por el diclio obispo con licencia 
de su ordinario. 

Otro título del mesmo obispo, sello y notario, en que pa-
resce que en veinte y uuo de Hebrero de cincuenta y tres 
fué ordenado de misa por el dicho obispo con licencia de sn 
ordinario. 

Tiene licencia de su ordinario para celebrar en seis de 
Diciembre de cincuenta y cuatro años. Mostró licencia y 

'dimisoria del provisor de Sevilla, donde certifica no estar 
excomulgado, entredicho ni irregular, y que pueda ir don-
de quisiere y celebrar con licencia de los diocesanos, fecha 
en Sevilla á veinte y dos de Enero de quinientos y sesenta 
y siete años. 

Dijo que es natural de la ciudad de Sevilla, y que pasó 
á estas partes cou liceucia de S. M., la cual quedó en la Ve-
racruz, y que es capellan del colegio de los niños del Sr. S. 
Juan de Letran de esta ciudad, y que se le da de salario 
cincuenta mili maravedís por cédula real de S. M , y con 
cargo de decir misa todos los domingos y fiestas por la casa, 
y que no tiene otra capellanía ni oficio, más de que de la di-
cha capellanía del colegio se sustenta. Mostró licencia del Sr. 
Provisor para celebrar en este arzobispado. Dijo ser de edad 
de cuarenta años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por man-
dado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

El dicho día susodicho an te el Sr. Provisor, el licenciado 
Femando Ortiz, cura en el pueblo de Huitzilopuchco, ex-
hibió los títulos siguientes: 

Un título firmado del Sr. Arzobispo desta ciudad, con su 
sello, y refrendado de Alonso Martínez, notario, en que pa-
resce que en veinte y dos de Marzo de sesenta y uno fué 
ordenado por su Sria. de corona y grados. 

Un título firmado de su Sria. sello, y refrendado de Alon-
so Martinez, notario, en que paresce que á veinte y uno de 
Febrero de sesenta y dos fué ordenado por su Sria. de 
epístola. 

Un título firmado de D. F r . Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello, refrendado de Alonso Martinez, no-
tario, en que paresce que á veinte de Diciembre de sesenta 
y dos fué ordenado por su Sria. de evangelio. 

Un título firmado del Sr. Arzobispo, cou su sello, y re-
frendado de Juan de Tovar, notario, en que paresce que en 
diez y ocho de septiembre de sesenta y ocho fué ordenado 
de misa por su Sri i . 

Mostró licencia de su Sria. para celebrar eu veinte y dos 
de Septiembre de sesenta y ocho. 

Dijo ser natural de México y ser licenciado en artes y 
bachiller en teuologia por esta universidad y que es cate-
drático de artes en ella, y que es cura de Huitzilopuchco 
por provisión y mandado de su Sria. Rma. en veinte y tres 
de Diciembre de sesenta y ocho años. 

Tiene de salario doscientos pesos de tipuzque con cargo 
de la administración de los santos sacramentos, y decir mi-
sas domingos y fiestas y sábados, y que de-la catedral tiene 
ciento y cincuenta pesos de minas, de todo lo cual se sus 
tenta: es de edad de veinte y seis años: y el dicho Sr. Pro 
visor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alon-
so, notario apostólico. 

El dicho día aute el Sr. Provisor, Servan Rivero, clérigo S e r v a n R i v e r 
presbítero, capellan en la santa iglesia desta ciudad exhi- b u e n c a n t o : 
bió los títulos siguientes: d i e s t r 0

 t
eQ mas* 

T T / i r i i i r A 4 i * 11 c a y v i r t u o s o . 
Un titulo firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, y re-

frendado de Diego Maldonado, notario, en que paresce que 
á ocho de' Marzo de cincuenta y cinco fué ordenado por su 
Sria. de corona. 

Otro título firmado de su Sria., con sello, refrendado de 
Francisco de Zárate, en que paresce que en diez y ocho de 
Diciembre fué ordenado de grados por su Sria. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello, y refrendado de Alonso Martinez, no-
tario, en que paresce que á cinco de Junio de sesenta y tres 
fué ordenado por el dicho obispo de Epístola, con licencia 
de su ordinario. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re-
frendado de Alonso Martinez, notario, en que paresce que 
en veinte y tres de Septiembre de sesenta y cuatro fué or-
denado de evangelio por su Sria. 

Otro título firmado del Sr. obispo de Tlaxcala D. Fer-
naudo de Villagomez, con su sello, y refrendado de Tomás 
Ruiz de Zúñiga, secretario, en que paresce que á diez y 
siete de Diciembre de sesenta y nueve fué ordenado de mi-
sa por el dicho obispo, cou licencia de su ordinario. 

Tiene licencia de su Sria. Rma. para celebrar, á veinte y 
ocho de Diciembre de sesenta y nueve en todo este arzo-
bispado. 

Dijo que es natural de México, y que es cantor y cape-
llau de la santa iglesia catedral, de que tiene de salario dos-
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cientos pesos de tipuzque, de que se sustenta: y que es de 
edad de veinte é cuatro años: y el dicho Sr. Provisor lo ru-
bricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alcnzo, notario 
apostólico. 

El dicho día, ante el Sr. Provisor. Alonso de Ecija, diá-
cono, exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado del Sr Arzobispo, con su sello, refren-
dado de Diego Maldonado, notario, en que paresce que á 
veinte y uno de Diciembre de cincuenta y cuatro fué orde-
nado de epístola por su Sria. 

Un título firmado del dicho Arzobispo, sello y refren 
dado de Francisco de Zárate, en que paresce que á diez y 
ocho de Diciembre de cincuenta y seis fué ordeuado de gra-
dos por su Sria. 

Un título firmado de su Sria, y refrendado de Alonso 
Martínez, notario, en que parece que en veinte y tres de 
Setiembre de sesenta y cuatro fué ordenado por su Sria. de 
epístola. 

Un título firmado de su Sria., sello, y refrendado del Br. 
Juan de Salcedo, notario, en que paresce que á diez y ocho 
de Diciembre de sesenta y ocho, fué ordenado de evangelio 
por su Sria. Rma. 

Dijo ser natural de México, y que es cantor y capellan 
de la catedral desta ciudad, y tiene de salario doscientos 
pesos de tipuzque, de que se sustenta, y es de edad de vein-
te y tres años: es estudiante, cursante, en artes en la uni-
versidad desta ciudad: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. 
Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apos-
tólico. 

El dicho día ante el Sr. Provisor, Gerónimo del Alamo, 
clérigo presbítero, exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado del Sr. Arzobispo, sello, y refrendado 
de Juan de Tovar, notario, en que paresce que á nueve de 
Abril de sesenta y seis fué ordenado de corona por su Sria. 

Otro título firmado de su Sria., sello, y refrendado del 
racionero Ximenez, notario apostólico, en que paresce que 
en ocho de Junio de sesenta y seis, fué ordenado por su 
Sria. de grados. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Tlaxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz, 
secretario, en que paresce que en veinte de Septiembre de 
sesenta y siete fué crdenado de evangelio por el dicho obis 
po, con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho obispo de Tlaxcala, sello y 
notario, en que paresce que en diez y nueve de Septiembre 
de sesenta y seis fué ordenado de epístola por el dicho obis 
po con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho obispo de Taxcala sello y 
notario, en que paresce que eu veinte de Septiembre de 
sesenta y siete fué ordenado de misa por el dicho obispo, 
con licencia de su ordinario. Mostró licencia para celebrar 
de su Sria. Rma. , en diez y siete de Enero de sesenta y 
ocho. 

Dijo ser na tura l del Espinar, diócesi de Segovia, y pasó 
á estas partes con licencia de S. M., la cual quedó en la 
Veracruz, y que tiene una capellanía en el hosiital del A 
mor de Dios desta ciudad, colada en forma, por el Sr. Pro 
visor, con cargo de dos misas cada semana; y se le da cien-
to y ocho pesos de tipuzque, y que no tiene otra cosa, y que 
desto se sustenta y de servir á su Sria. Rma. tiene de edad 
treinta y dos años; y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por 
mandado del Sr . Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

El dicho día ante el Sr. Provisor, el licenciado Vadillc 
exhibió los t í tulos siguientes: 

Un título firmado de D. Francisco de Toral, obispo de 
Yucatan. con su sello, refrendado de Francisco de Orozco, 
notar o, en que parece que á veinte y seis de Marzo de se-
senta y nueve fué ordenado de epístola por el dicho obispo, 
y en ella se hace relación de ser ordenado por el mesmo 
obispo de corona y grados. 

Un título firmado del mesmo obispo, sello y notario, en 
que paresce que á nueve de Abril de sesenta y nueve fué 
ordenado de evangelio por el dicho obispo. 

Otro título del mesmo obispo, sello y notario, en que pa 
resce que en cuatro de Junio de sesenta y nueve fué orde 
nado de misa por el dicho obispo. Dijo que por ser provisor 
de Yucatan no tuvo necesidad de licencia, y haber sido su 
padrino el Sr. Obispo de Yucatan. Mostró dimisoria de su 
ordinario en que certifica no estar exlomulgado, entredicho, 
ni irregular, y que pueda ir donde quisiere y celebrar con 
licencia de los ordinarios. Tiene licencia para celebrar en 
este arzobispado, de palabra, del S:. Provisor. Dijo ser na 
tural de Sevilla, y pasó con licencia de S. M. á estas partes, 
y es ordenado en esta Nueva España, y que no tiene oficio 
ni beneficio eclesiástico en este arzobispado, y que se sus 
ten ta con su abogacía y con el salario que trae de Yucatan 
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en los negocios de aquel obispado: que es de edad de más 
de treinta años, y que tieue licencia, la cual mostró, para 
celebrar y confesar en este arzobispado del Sr. Provisor: y 
el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Pro 
visor, Juau Alonso, notario apostólico. 

El dicho dia ante el Sr. Provisor, Juan Vázquez, clérigo 
presbítero, exhibió los tí tulos siguientes: 

Un título firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, y re 
freudado de Diego Maldouado, secretario, en que paresce 
que á veinte y uno de Diciembre de cincuenta y cuatro fué 
ordenado de corona por su Sria. 

Un título del Sr. Arzobispo, sello y notario, susodicho, 
en que parece que á diez y ocho de Diciembre de cincuenta 
y seis fué ordenado de grados por su Sria. 

Un título del Sr. Arzobispo, sello, y refrendado de Alou 
so Martínez, notario, en que paresce que en veinte y cua-
tro de Marzo de sesenta y dos fué ordenado de epístola por 
su Sria. 

Un título firmado de D. Pedro de Ayala, obispo de Xa-
lisco, con su sello, y refrendado del mismo notario, en que 
paresce que á veinte y tres de Diciembre de sesenta y dos 
fué ordeuado de Evangelio con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de D. Francisco de Villagomez, obis 
po de Tlaxcala, con su sello y refrendado de Tomás Ruiz, 
secretario, en que paresce que eu veinte de Septiembre de 
sesenta y siete fué ordenado de misa por el dicho obispo, 
con licencia de su ordinario. Mostró licencia para celebrar 
de su Sria. Rma., en primero de Enero de sesenta y ocho 
años. 

Dijo ser natural de México, y que tieue la sacristía ma 
yor desta catedral, con salario de cuarenta castellanos, y 
que le valdrán sus beneficios cien pesos de tipuzque, de lo 
cual se sustenta, y que no tiene otra cosa: que es de edad 
de veinte y seis años: y el dicho Sr. Provisor lo rubric . 
Por mandado del Sr. provisor, Juan Alonso, notario apos-
tólico. n% 

B e r n a r d o de C e - £ 1 dicho dia, ante el Sr. Provisor, Bernardo de Celi, cléri 
go presbítero, exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado de D. Juan de Zárate, obispo de Gua-
xaca, con su sello, refrendado de Francisco de Zárate, no-
tario, en que paresce que en veinte y tres de Septiembre de 
cincuenta y tres fué ordenado de corona por el dicho obis-
po con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, y re-
frendado de Diego Maldouado, notario, en que paresce 
que en ocho de Marzo de cincueuta y cinco fué ordenado 
de grados por su Sria. 

Otro título firmado de Don F r . Pedro de Ayala, obispo 
de Xalisco, con su sello, y refrendado de Alonso Martínez, 
notario, en que paresce que en veinte de Diciembre de se 
senta y dos fué ordenado de epístola con licencia de su or-
dinario. 

Otro título firmado del mismo obispo de Xalisco, con su 
sello, y refrendado de Alonso Martínez, notario, en que pa-
resce que en cinco de Junio de seseuta y tres fué ordenado 
de evangelio por el mismo obispo, con liceucia de su ordi-
nario. 

Otro título firma lo de D. Bernardino de Villalpando, 
obispo de Cuba, con su sello, refrendado de Alonso Marti-
nez, notario, eu que paresce q u e en diez y ocho de Setiem-
bre de sesenta y tres fué ordenado de misa con licencia de 
su ordiuario. Tiene licencia de su Sria. Rma. para decir 
misa, eu veinte y uno de O t u b r e de seseuta y tres años, y 
que no tiene oficio ni beneficio eclesiástico, más de ser cc _ 
'brador de los diezmos, y que del lo se sustenta. Dijo ser na 
tural de esta ciudad de México, y de edad de treinta años: 
y lo rúbricó el Sr. Provisor. Po r su mandado, Juan Alonso, 
notario apostólico. 

El dicho día ante el Sr. Provisor , Antonio Ordoñez de A n t o n i o O r d o -
Villaquiran, diácono, exhibió los títulos siguientes: neZ('~ 

Un título firmado de D. Auconio de Molina, obispo de 
Mechuacan, con su sello, re f rendado de Femando Vane-
gas, notario, en que paresce que eu veinte y nueve de 
Agosto de sesenta y ocho, f u é ordenado por el dicho obis-
po, de corona y grados. 

Otro título firmado de D. F e r n a n d o de Villagomez, obis 
po de Tlaxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz, 
en que paresce que en veinte y seis de Marzo de sesenta y 
nueve fué ordenado de epístola per el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. Anton io Morales de Moli-
na, obispo de Mechuacan, con su sello, refrendado de D 
Alonso de Sarria, notario, en q u e paresce que en veinte y 
cuatro de Diciembre de sesenta y nueve, fué ordenado de 
evangelio por el dicho obispo, con licencia de su ordinario; 
y trujo dimisoria de su ordinar io en forma, la cual presen 
tó en este arzobispado y se admit ió, y conforme á ella se 



ordenó en esta ciudad. Dijo ser natural de Tordesillas, del 
obispado de Palencia, y que no t'ene oficio alguno, inásde 
que se sustenta de su patrimonio, y que es de edad de vein-
te y ocho años, y que pasó con licencia de S. M. á estas 
partes, la cual quedó en la Veracruz: el dicho Sr. Provisor 
lo rubricó. Por su mandado, Juan Alonzo, notario apostó 
lico. 

T o r i b i o d e B r i - El dicho dia, ante el Sr. Provisor, Toribio de Brizuela, 
a e l a: c u r s a d o Cura en la parroquia de la Veracruz desta ciudad, exhibió 

el o f i c i o d e c u - ] o s títulos siguientes: 
Un título firmado del obispo de Balva, con su sello, y 

refrendado de Lope de Allende, notario, en que aparece 
que en veinte de Diciembre de quinientos y treinta y seis 
fué ordenado de corona por el dicho obispo, con licencia de 
su ordinario. 

Un título del mismo obispo, sello y notario, en que pa-
resce que en veinte y dos de Diciembre de quinientos y 
treinta y siete fué ordenado de grados por el dicho obispo, 
con licencia de su ordinario. 

Un título del mismo obispo, sello y notario, en que pa-
resce que en veinte y uno de Diciembre de treinta y ocho 
fué ordenado de epístola, por el mesmo notario [szc] con 
licencia de su ordinario. 

Un título del mesmo obispo, sello y notario, en que pa-
resce que á cinco de Abril de treinta y nueve fué ordena-
do de evangelio por el mismo obispo, con licencia de su or-
dinario. 

Otro título firmado del mesmo obispo, sello y refrendado 
de Francisco Fernandez, en que paresce que en siete de J u 
nio de cuarenta y cuatro fué ordenado de misa por el mes 
mo obispo, con licencia de su ordinario. 

Tiene licencia de su ordinario para cantar misa en su 
diócesi: trajo dimisoria de su ordinario, en forma, por v i r -
tud de la cual se le dió licencia para celebrar en este arzo-
bispado, en veinte y cuatro de Octubre de mili é quinientos 
y sesenta y seis. Dijo ser natural de la villa de Oña, de la 
diócesi de Burgos: pa«ó á estas partes con licencia de S. M., 
la cual quedó en la Veracruz. Dijo ser cura en la parroquia 
de la Veracruz por provisión y mandado de su Sria. Rma., 
y le vale un mes con otro de obbenciones, de diez á doce 
pesos, y que no tiene salario ninguno del curato, y que di 
ce las misas de unas capellanías no coladas que renta 
ochenta pesos, y desto y de cuatrocientos y trece pesos de 

tipuzque que le da« por cinco misas, las dos dentro de la 
mesma iglesia de la Veracruz, se sustenta, y que tiene de 
edad más de cuaren ta años: y el dicho Sr. Provisor lo ru-
bricó. Por mandado del dicho 3r. Provisor, Juan Alonso, 
notario apostólico. 

El dicho dia ante el Sr. Provisor, Bartolomé de Franco, 
presbítero, exhibió , >s títulos siguientes: 

Un título firmad • del Sr. Arzobispo, con su sello, y re-
frendado de Francisco Dorantes, notario, en que paresce 
que en siete de J u n i o de sesenta fué ordeuado de corona 
por su Sria. 

Un título firmado del Sr. Arzobispo, sello y refreudado 
de Alonso Martínez, notario, en que paresce que en veinte 
y dos de Marzo de sesenta y uno fué ordenado de grados 
por su Sria. Rma. 

Un título firmado de D. Bernardinode Villalpaudo, obis-
po de Cuba, con su sello, y refrendado de Alonso Martínez, 
en que paresce que e n diez y ocho de Septiembre de sesen-
ta y tres fué ordenado de epístola por el mesmo obispo, con 
liceucia de su ordinario. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis 
po de Taxcala, con s u sello y refrendado de Tomás Ruiz, 
en que parece que e n veinte de Septiembre de sesenta y 
siete fué ordenado d e evangelio por el dicho obispo, con 
licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho obispo de Tlaxcala, con su 
sello, refrendado de Tomás Ruiz, secretario, en que pares-
ce que en veinte é q u a t r o de Septiembre de sesenta y nue-
ve fue ordenado de misa por el dicho obispo, con licencia 
de su ordinario 

Tiene licencia de su Sria. Rma. para celebrar en este ar-
zobispado en quince de Otubre de Mili é quinientos y se-
senta'y nueve. D i jo ser natural de México y que no tiene 
oficio ni. beneficio a lguuo , más de ser cautor en la catedral 
desta ciudad, y t i e n e de salario ciento y cincuenta pesos, 
de lo cual y de su patr imonio se sustenta, y que es de edad 
de veinte y cuatro años, y no tiene licencia para coufesar 
ni administrar sacramentos: y el dicho Sr. Provisor lo ru-
bricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario 
apostólico. 

Este dicho dia, m e s y año susodicho exhibió el Br. Her-
nando Carreño los t í tu los siguientes, y juró en forma ser 
el contenido en el los, y ser ciertos y verdaderos. 

B a r t o l o m é i 
f r a n c o , c a n t o r d 
l a s a n t a i g l e s i a 

E l Br . H e r o a n 
d o C a r r e ñ o , c a 
n o n i s t a . 



^ _ Un título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzo-
bispo, co« su sello, y refrendado de Diego Maldonado, no-
tario, por el cua l paresce que en veinte y uno de Septiem-
bre de mili é quinientos y cincuenta y cuatro fué ordenado 
el dicho Br. Carreño, de corona, por su Sria. Rma. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re-
frendado de Es t eban de Portillo, notario apostólico, por el 
cual paresce q u e en nueve de Marzo de mili é quinientos 
y sesenta fué ordenado el suso licho de grados por su Sria. 

Otro título firmado de D. Bernardino de Viljalpandoj 
ol> spo de Cuba, con su sello, y refrendado de Alonso Mar-
tínez, notario, por el cual paresce que en diez y ocho de 
Septiembre de mil i é quinientos y sesenta y tres, el suso-
dicho fué ordenado de epístola con licencia de su prelado. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Tlaxcála, con su sello, refrendado de Tomás Ruiz, 
su secretario, por el cual paresce que en veinte y siete de 
Mayo de mili é quinientos y sesenta y cuatro, el susodicho 
fué. ordenado de evangelio, con licencia de su prelado. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello, y re-
frendado del dicho notario, por el cual paresce que en doce 
de Junio de mili é quinientos y sesenta y ocho años fué or-
denado el dicho Br. Carreño de misa, por el dicho obispo 
con licencia de su prelado. 

Tiene liceucia de su Sria. Rma. del dicho arzobispo para 
celebrar. 

Otra licencia del Sr. Provisor para confesar clérigos sa-
cerdotes y á personas que no tengan tratos ni contratos, 
ni sean mercaderes. 

Dijo ser nacido en esta dicha ciudad, y en ella servir 
una capellanía en el hospital que se funda de los couvale 
cientes, con ca rgo de decir misa rezada todos los domingos 
del año con u n peso de limosna cada domingo por cada 
misa, y que sirve un vestuario en la iglesia catedral de es-
ta dicha ciudad con cincuenta pesos de minas de salario 
por año, y con es to y con su patrimonio, á cuyo título se 
ordenó, se sus ten ta : y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por 
mandado del S r . Provisor, Juan Alonzo, notario apóstoli-
co. 

Este dicho dia, mes y año susodicho, ante el dicho Sr 
Provisor paresció presente Jorge de Mendoza, clérigo pres 
bítero, y exhibió ante su merced los títulos siguientes, é 

juró en forma de derecho ser el conteuido en ellos y ser 
ciertos y verdaderos. 

Un título firmado de D. Pedro de Tor res , obispo ¿Irbo-
cense, con su sello, por el cual paresce que en siete de Ju-
nio de mili é quinientos y cuarenta y cuatro ordenó de co-
rona y grados al dicho Jorge de Mendoza, con licencia de 
su prelado. 

Otro título firmado de D. Pedro de Aya la , obispo de la 
Nueva Galicia, con su sello, y refrendado de Alonso Mar-
tiuez, notario, por el cual paresce que en cinco de Junio de 
mili é quinientos y sesenta y tres años, f u é ordenado de 
epístola el susodicho con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de D. Bernardino de Villalpaudo, 
obispo de Cuba, con su sello, y refrendado de Alonso Mar-
tínez, notario por el cual paresce que en diez y ocho de Oc-
tubre de quinientos y sesenta y tres años, el dicho Jorge 
de Mendoza fué ordenado de evangelio con licencia de su 
prelado. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re-
frendado de Alonso Martinez, notario, por el cual paresce 
que en veinte y seis de Septiembre de mi l i é quinientos y 
sesenta y cuatro años, su Sria. Rma. ordenó de misa el di-
cho Jorge de Mendoza. 

Tiene licencia de su Sria. Rma. para decir misa en este 
arzobispado. 

Dijo que es nacido de los Algarves, y há que pasó á es-
tas partes veinte y un año, y no tiene l icencia de cómo pa-
só, y en esta ciudad sirve en la iglesia de la Trinidad des-
ta dicha ciudad, la capellanía que ius t i tuyó Da María X a -
ramillo, mujer de D. Luis de Quesada, la cual renta á ra-
zón de sus tomines cada misa, y dícense seis misas cada 
semana, y con otra misa que se dice todos los jueves por 
la cofradía de aquella iglesia, con seis tomines de limosna, 
y con lo que gana en enseñar á leer y escr ibir á los niños 
en esta dicha ciudad se sustenta; y que es de edad de mas 
de cuarenta y tres años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. 
Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso , notario apos-
tólico. 

El dicho dia ante el Sr. Provisor, J u a n Sánchez Farfan, ^ J » 
clérigo presbítero, exhibió los títulos s iguientes : te îecánon 

Un título firmado de D. Sebastian de ( j b r egon , obispo de 
Marruecos, con su sello, y refrendado de Pedro Martin, no-
tario apóstolico, en el cual paresce que en veinte de Diciem-



bre de quinientos y cincuenta é uno, por bula y breve apos-
tólico de Sil Santidad fué ordenado de corona, grados y 
epístola, y luego otro dia siguiente veinte y uno del dicbo 
mes y año fué ordenado de evangelio por el susodicho obis-
po, lo cual fué con autoridad y dispensación apostólica, no 
precediendo licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho obispo de Marruecos, con 
su sello, y refrendado de Alonso García, clérigo, apostólico 
notario, por el cual paresce que con licencia y autoridad de 
Su Sautidad fué ordeuado de misa en veinte y ocho de 
Agosto de 1552 años. 
^ Tiene licencia para celebrar en su obispado, de su ordina-

rio, fecha en la villa de Lerena, de quinientos y sesenta y 
tres años á doce días del mes de Junio. Dijo que es natu-
ral de los Santos, junto á Zafra, en el Maestrazgo de San-
tiago? y q«e ha que pasó á estas partes seis años con licen-
cia de S. M., la cual quedó en Santo Domingo de la Espa-
ñola. 

Truio dimisoria en forma de su ordinario, fecha en la 
Puebla del Prior, á siete de Junio de quinientos y sesenta 
uno, por la cual el Dr. Barbosa, provisor, le dió licencia 
para celebrar en este arzobispado, en México, fecha á vein-
te y seis de Agosto de quinientos y sesenta y seis Dice 110 te-
ner licencia para administrar sacramentos en este arzobis-
pado, y que no tiene oficio ni beneficio alguno, más de su 
pitanza, de la cual y de su patrimonio se sustenta; y dijo 
ser de edad de treinta y siete años, y es su ejercicio en es-
tudiar y cursar en la facultad de cánones en esta universi-
dad: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del 
Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

El dicho dia ante el Sr. Provisor, Francisco de la Plaza, 
clérigo presbítero, exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado de Baltasar del Rio, obispo de Escala, 
con su sello, refrendado de Juan Suarez, notario, por el cual 
paresce que en primero de Marzo de quinientos y treinta y 
nueve años, fué ordeuado de corona y grados, con licencia 
de su ordinario, por el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. Diego de Loaysa, obispo Mo-
drusiense, con su sello, refrendado de García Xuarez, no-
tario, por el cual paresce que en doce de Marzo de quinien-
tos é cuarenta años fué ordenado de epístola por el dicho 
obispo, con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del mesmo D. Diego de Loaysa, del 
mesmo sello y notario, por el cual paresce que en dos de 
Abril de cuarenta y uno fué ordenado de evangelio por el 
dicho obispo, con licencia de su ordinario. 

Otro título del dicho ob'spo susodicho, y con relación del 
Lic. Juan de Ovando, provisor de Sevilla, con su sello, y re-
frendado de Juan Perez, notario público apostólico, en "que 
paresce que á diez de Mayo de quinientos é cuarenta y tres 
años fué ordenado de misa por el dicho obispo con licencia 
de su ordinario. Tiene licencia para celebrar, de su ordina-
rio, fecha en Sevilla á veinte y siete de Julio de quinientos 
é cuarenta é tres años. T r u j o dimisoria de los obispados 
donde ha estado, por las cuales el Sr. Provisor le dió licen 
cia en este arzobispado para celebrar, fecha en México á 5 
de Enero de 1570 años. 

Dijo ser natural de la Palma, del arzobispado de Sevilla, 
y ha diez años que pasó á estas partea con licencia de S. 
M., la cual quedó en Guatiniala en poder del presideute, y 
que 110 tiene capellanía ni otro oficio alguno, más que de 
su patrinu 11 io se sustenta, y que es de edad de cincuenta 
años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del 
Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

El dicho día ante el Sr. Provisor, Luis Ponce Desquivel, LuisPonce i 
clérigo presbítero, exhibió los títulos siguientes: ' qniveI ' e> tu i ia! 

U11 título firmado del obispo de Marruecos D. Sancho de " de c á n o Q e s | 
Truxillo, con su sello, y refrendado de Juau de Galdo, no-
tario, paresce que en seis de Marzo de sesenta y cuatro fué 
ordenado de corona por el dicho obispo con licencia de MI 
ordinario. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Tlaxcala, cou su sello, refrendado de Tomás Ruiz, 
secretario, por el cual paresce que en 2 de Abril de sesenta 
y ocho fué ordenado de grados con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de su Sría. Rma. del Sr. Arzobispo, 
con su sello, y refrendado de Alonso de Ecija, secretario, 
por el cual paresce que á diez y ocho de Diciembre de se-
senta y ocho fué ordenado de epístola por su Sria. 

Otro título firmado de D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello, refrendado de Gerónimo del Alamo, 
notario, paresce que en veinte y seis de Marzo de sesenta 
y nueve fué ordenado de evangelio por el dicho obispo, con 
licencia de su ordinario. 
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Otro título firmado de D. Fernando de Viliagomez, obis 
po de Taxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz, 
secretario, por el cual paresce que en veinte y cuatro de Se-
tiembre de sesenta y nueve fué ordenado de misa por el di 
cbo obispo, con licencia de su ordinario. 

Tiene licencia de su Sria. Rma. . la cual mostró, para ce-
lebrar en este arzobispado, fecha en México á doce de Otu-
bré de mili é quinientos y sesenta y nueve años. 

Dijo que es natural de Sevilla, y que ha que pasó á estas 
partes cuatro años, con licencia de S. M. la cual quedó en 
la Veracruz, y que no tiene oficio ni beneficio de que se sus-
tentar, más de que de su patrimonio se sustenta, y dijo ser 
de edad de más de veinte é cinco años: y el dicho Sr. Pro-
visor, lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alon-
zo, notario apostólico. 

El dicho día ante el dicho Sr. Provisor, Juan de Verga-
gara exhibió los títulos siguientes : 

Un título firmado de Luis de Secristorio, obispo Bruite, 
con su sello, y refrendado de Fe l ipe Frachino, por el cual 
parece que habiendo precedido an te s inculto y breve apos-
tólico para que por cualquier ordinario católico pueda ser 
ordenado de todas ordenes, hasta presbitei alo, el dicho obis-
po, constando ser ordenado antes de corona, le ordenó de 
grados en la ciudad de Florencia, en diez y nueve de Di-
ciembre de quinientos y cincuenta y siete años. 

Otro título firmado del dicho obispo, sello y notario, 
en el cual paresce que en cinco de Marzo de cincuenta y 
siete fué ordenado de epístola, por virtud de breve apostólico 

Otro título firmado de Joau Baptista de Ricasoli, obispo 
Cortonense, con su sello, y refrendado de Feiipo Franchi -
no, por el cual paresce que en veinte y seis de Marzo de 
cincuenta y ocho, por virtud del breve apostólico, fué or-
denado de evangelio. 

Otro título firmado de Luis de Seristoris, obispo Viuete, 
y con su sello, y refrendado de Filipo Franchino, por el 
cual paresce que en nueve de Abri l de cincuenta y ocho, 
por virtud del breve apostólico f u é ordenado de misa. 

Tiene dimisoria en forma del provisor é vicario del ar-
zobispado de Florencia, por la cua l en Sevilla, el Lic. Juan 
de Ovando, provisor, le dio licencia para celebrar en trein-
ta y uno de Diciembre de sesenta y uuo. 

Tiene licencia para celebrar en este arzobispado de M é -
xico, del Dr. Barbosa, provisor, por virtud de la dimisoria 
que aute él presentó; que es fecha la dicha licencia á tres 
de Noviembre de sesenta y cuatro. 

Dijo que es natural de Sevilla, que ha seis años que pa-
só á estas partes con liceucia de S. M., la cual quedó en 
la Veracruz. 

Dijo que no tiene capellanía n inguua , más de ser se-
cretario en la universidad desta ciudad: tiene de salario cin-
cuenta pesos de minas, y más con su habilidad, que gana 
de comer y se sustenta por su p luma y que es de edad de 
treinta años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por man-
dado del Sr. Provisor, Juan Alonzo, notario apostólico. 

El dicho día ante el Sr. Provisor, J u a n Baptista Mexía, J u a n Baufcií 

diácono, exhibió los títulos siguientes: Mexia- estudia 
Un título firmado de D. Vasco de Quiroga, obispo de t e d e c á n o n e s 

Mechuacan, con su sello, y refrendadcTde Alonso de Cá-
ceres, notario, por el cual paresce q u e en diez y nueve de 
Febrero de sesenta y cuatro fué ordenado de corona, sien 
do colegial de aquel colegio de S a u t Niculás por el dicho 
obispo. 

Otro título firmado del dicho obispo, sello y notario, por 
el cual parece que en veinte y dos de Mayo de sesenta y 
cuatro fué ordenado de grados por el dicho obispo. 

Trujo de Su Santidad licencia pa ra ser ordenado de ór-
denes sacras, precediendo cierta diligencia que se hizo por 
el Sr. Provisor, se dispensó con él para recibir las dichas 
órdenes en el defectus natalis que venia, y así por un títu-
lo que presentó, firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, y 
refrendado de Juan de Tovar, paresce que eu diez y ocho 
de Setiembre de sesenta y ocho f u é ordenado de epístola 
por su Sria. Rma. 

Otro título firmado de D. Francisco de Viliagomez obis-
po de Tlaxcala, con su sello, ref rendado de Tomás Ruiz, 
secretario, por el cual paresce que en veinte y cuatro de Se-
tiembre de sesenta y nueve fué ordenado de evangelio por 
el dicho obispo, con licencia de su ordinario, el ^Yrzobispo 
de México. 

Dijo que es natural de S. Mart in de Valdeiglesias, del 
arzobispado de Toledo, y que ha ve iu te años que pasó á es-
tas partes, eu compañía del Dr. Oseguera , oidor que fué des-
ta Real Audiencia, y que por esta c ausa él no trajo licencia 
particular, y que no tiene oficio ni beneficio eclesiástico al-
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gano, más que de su patrimonio se sustenta, y Doña Fran-
cisca, su tia, le da de comer, y que es de edad de veinte é 
cuatro años, poco más ó menos, y que es e.'t idiante cur-
sante en la facultad de cánones en esta universidad de 
México: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado 
del Sr. Provisor, Juan Alonzo, notario apostólico. 

En este dicho día, mes y año susodicho, ante el dicho Sr. 
Provisor paresció presente Bernardo Bezerro. estante en es-
ta dicha ciudad, y exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado de D. Pedro de Ayala, obispo de Xa -
lisco, con su sello, y refraudado de Juan de Tovar, notario, 
por el cual paresce que en catorce de Diciembre de mili é 
quinientos y sesenta y seis fué ordenado el susodicho de 
corona por el dicho obispo, con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho obispo, sello y notario, por 
el cual paresce que en diez y siete de Diciembre del dicho 
año de sesenta y seis, el dicho obispo ordenó de grados al 
susodicho, con licencia de su prelado. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Taxcala, con su sel ¡o, y refrendado de Tomás Ruiz, 
secretario, por el cual paresce que en veinte é cuatro de 
Septiembre de cincuenta y nueve, el dicho obispo ordenó 
de epístola al susodicho, con licencia de su ordinario. 

Dijo ser natural de Osuma, del arzobispado de Sevilla, 
y que habrá seis años que pasó á estas partes con liceucia 
de S. M., la cual dejó en poder del capitau de la nao en que 
v.no; y que es capellan de una capellanía á que le nombró 
Rodrigo Becerro, escribano público desta dicha ciudad, de 
la cual está hecha colación y canónica institución en for-
ma por el Sr. Provisor, y que no tiene otra cosa, y que al 
presente le susteuta el dicho Rodrigo Becerro, su primo 
hermano, y que es de edad de veinte é cinco años, y que 
cursa cánones en la universidad de esta dicha ciudad: y el 
dicho Sr. Provisor lo Rubricó. Por mandado del Sr. Provi-
sor, Juan Alonso, notario apostólico. 

En este dicho día, mes y año susodicho ante el dicho Sr. 
Provisor paresció presente Pero Gómez de Colio, estante 
en esta^dicha ciudad, exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado de D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de la 
Nueva Galicia, con su sello, y refrendado de Juan de Aran 
da, secretario^ por el cual paresce que eu veinte y ocho de 
Octubre de mil é quinientos y sesenta y cuatro, el dicho 
obispo ordenó de corona al susodicho. 

Otro título firmado del dicho obispo de Xaliscc», sello y 
notario, por el cual paresce que en veinte y tres de Diciem-
bre de sesenta y cuatro fué ordenado de grados al suso-
dicho. 

Otro título firmado del dicho cbispo cou su sello, y re-
frendado de Juan Barrieutos, notario, por el cual paresce 
que en veinte y uno de Diciembre de sesenta y siete fué or-
denado el susodicho de epístola por el dicho obispo. 

Dijo que es na tura l del Nuevo Reiuo de Galicia, y que 
es de la diócesi del obispado de Xalisco, y que se sustenta 
en esta ciudad de su patrimonio, y que es estudiante en la 
universidad de esta ciudad eu la facultad de cánones: y el 
dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por maudado del Sr. Provi-
sor, Juau Alonso, uotario apostólico. 

E luego incontinente, este dicho día, mes y año, ante e'i 
dicho Sr. Provisor, paresció presente Martín Ortiz,' estante 
en esta dicha ciudad, y exhibió los títulos siguieutes 

Un título firmado de Fr. Martín de Hojácastro, obispo 
de Tlaxcala, cou su sello, y refrendado de Blas de Morales 
notario, por el cual paresce que en diez y ocho de Mayo de 
cincuenta é cuatro, el dicho obispo ordenó de corona al su" 
sodicho. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del Sr. Arzobispo 
con su sello, y refrendado de Francisco Dorantes, por eí 
cual paresce que en ocho de Juuio de mili é quinientos y 
sesenta fué ordenado de grados el susodicho por su Sria 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re-
frendado de Alonso Martínez, por el cual paresce que eu 
veinte y cuatro de Setiembre de sesenta 3' cuatro fué orde-
nado de epístola el susodicho por su Sria. Rtna. 

Dijo que uasció en esta dicha ciudad de México, y que 
no tiene capellanía alguna, más de que su patrimouio se 
susteuta, y que es de edad de veinte y cuatro años poco más 
ó ménos: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado 
del Sr. Provisor Juan Alonso, notario apostólico. 

E luego incontinente, este dicho día, mes y año ante el 
dicho Sr. Provisor paresció presente Alonso"Ruiz' estante 
eu esta dicha ciudad, y exhibió los títulos siguientes: 

Un título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzo-
bispo, con su sello y refrendado de Fabian Ximeuez, por 
el cual paresce que eu siete de Junio de mili é quinientos 
y sesenta y seis años fué ordenado el susodicho de corona. 



Otro título firmado de D. Fernando de Vil agomsz, obis • 
po de Taxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz, 
notario, por el cual paresce que en once de Junio de mili é 
quinientos y sesenta y odio fué ordenado de grados el su-
sodicho, con licencia de su prelado. 

• , Otro firmado del dicho obispo, sello y notario, por el cual 
paresce que eu doce de Junio de sesenta y ocho fué ordena 
do el susodicho de epístola por el dicho obispo, con licencia 

r • de su prelado. 
Otro título firmado del dicho obispo, sello y notario, por 

el cual paresce que en veiute y cuatro de Setiembre de se 

Í
senta y nueve años, fué ordenado el susod cho de evangelio 
por el dicho obispo cou licencia de su prelado. 

Dijo que es natural de la ciudad de Toledo en los reinos 
de España, y que pasó á estas partes en compañía de sus 
padres, y que ha trece años que pasaron á estas partes, y 
que no tiene capellanía ni beneficio alguno, y se sustenta 
de su patrimonio, y es estudiante cursante eu la facultad 
de cánones en esta dicha ciudad, y que es de edad de veiute 
y dos años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por manda-tdo del Sr. Provisor, Juau Alonso, notario apostólico, 

íartin de He- Este día, mes y año susodicho, ante el dicho Sr. Provisor 
ia- paresció presente Martin de Heredia, estante en esta dicha 

; 4 ciudad y exhibió los títulos siguientes: 
Uu título firmado de D. Pedro González de Mendoza, obis-

po de Salamanca, con su sello, y refrendado de Gaspar de 
Vedoya, notario, por el cual paresce que en veinte é uno de 
Marzo de sesenta y uno fué ordenado el susodicho de coro-
na por el dicho obispo con licencia de su prelado. 

Otro titulo firmado de D. Gerónimo de Velasco, obispo 
de Oviedo, con su sello, refrendado de Rodrigo de Evía, 
notario, por el cual paresce que en diez y ocho de Marzo 
de sesenta y cuatro fué ordenado el susodicho de grados 
por el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, cou su sello, y refrendado de Gerónimo del Alamo, 
notario, por el cual paresce que eu veinte y seis de Marzo 
de mili é quinientos y sesenta y nueve años fué ordenado 
el susodicho de epístola, con licencia de su prelado. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Tlaxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz 
de Zúñiga, notario, por el cual paresce que en veinte y cua 
tro de Septiembre de sesenta y nueve años, fué ordenado 

el susodicho de evangelio por el dicho obispo, cou licencia 
de su prelado. 

Dijo que es natural de la ciudad de Oviedo, en los rei-
nos de Castilla, y pasó á estas partes con Pero Meuendez, 
por soldado, y que ha tres años que vino á esta ciudad, y 
que se sustenta de su'patrimouio, y que no tiene oficio ni 
beneficio alguuo eclesiástico, y que está matriculado en la 
facultad de cáuoues eu esta universidad de México, y que 
es de edad de veinte y seis años, poco más ó ménos: y el 
dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por maudado del Sr. Provisor, 
Juan Alonso, uotario apostólico. 

El dicho día, ante el Sr. Provisor, Gonzalo de las Casas, 
clérigo presbítero, exhibió los títulos siguientes. 

Uu título firmado del Sr. Arzobispo de México, con su 
sello, y refrendado de Juau de Tovar, notario, por el cual 
paresce que eu veinte y dos de Hebrero de sesenta y siete 
fué ordenado de grados por su Sria, habiendo sido ordena 
do antes eu la ciudad de Sevilla, de corona, y por habérse-
le perdido la dicha carta, y habiéndolo jurado en forma, se 
le dieron las cuatro menores órdenes. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis-
po de Taxcala, con su sello, refrendado de Tomas Ruiz, 
por lo cual paresce que eu veinte y cuatro de Mayo de se-
seuta y siete fué ordenado de Epístola por el dicho obispo, 
con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de D. Antonio Moralez de Molina, 
obispo de Mechuacan, con su sello, refrendado de Juan de 
Tovar, notario, el cual paresce en veinte de Diciembre de 
sesenta y siete fué ordenado de evangelio con licencia de 
su ordinario. 

Otro título firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, r e -
frendado de Juan de Tovar, notario, por el cual paresce 
que en veinte y ocho de Setiembre de sesenta y ocho fué 
ordenado de misa per su Sria. Tiene licencia de su Sria. 
Rma. para celebrar eu este arzobispado, fecha á catorce de 
Otubre de sesenta y ocho; y dijo no tener licencia para ad-
ministrar los sacramentos, y que tiene una capellanía en el 
monasterio de las monjas de la Concepción, la cual fundó 
Sancho de Frias, difunto, y dejó las casas que tiene el doc-
tor Barbosa, chantre, para que de los réditos dellas pagase 
la dicha capellanía, y le está colada en forma por su Sria. 
Rma., y tiene de salario ciento y treinta pesos de tipuzque, 
con cargo de decir una semana dos misas, y otra tres; y 
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que no tiene otra cosa, y que desto se sustenta, y que ha 
catorce años que pasó á estas partes con licencia de 3. M., 
la cual quedó en la ciudad de la Veracruz; y que es de edad 
de más de treiuta años: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó 
por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonzo, notario apos-
tólico. 

' e ' r o d e l a M o - El dicho día, ante el Sr. Provisor, Pedro de la Mota, cié-
( [ ¡ b u e n c l é r i g o , r l go presbítero, exibió los títulos siguientes: 

, ü ? f : n J ° del Sr. Arzobispo, con su sello, y re-
trendado de Geronimo del A'amo, notario, por el cual pa-
resce que en veinte y siete de Noviembre de seseuta y ocho 
fué ordenado por su Sria. de corona. 

Otro título firmado iel Sr. Arzobispo, con su sello, é re-
frendado del mesmo notario, por el cual paresce que en úl-
timo de Noviembre de sesenta y ocho fué ordenado de gra-
dos por su Sria. 

Otro título firmado del Sr. Arzobispo, con su sello, re-
frendado de Alonso de Ecija, notario, por el cual paresce 
que en diez y ocho de Diciembre de se en ta y ocho fué or-
denado de epístola de su Sria. 

Otro título de D. Fr. Pedro de Ayala, obisp o de Xalisco, 
con su sello, refrendado de Gerónimo del Alamo, notario, 
por el cual paresce que en veinte y seis de Marzo de sesen 
ta y nueve fué ordenado de evangelio por el dicho obispo, 
con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, obis 
po de Taxcala, con su sello, refrendado de Tomás Ruiz, 
notario, por el cual paresce que á cuatro de Junio de sesen 
ta y nueve años fué ordenado del dicho obispo de misa con 
licencia de su ordinario 

Tiene licencia, la cual mostró, de su Sria. Rma., para 
celebrar en este arzobispado, dada en diez y nueve de Ju-
nio de sesenta y nueve. 

Dijo que es natural desta ciudad de México, hijo de Ge-
rónimo Ruiz de la Mora, uno de los conquistadores é ca-
pitan en la dicha conquista que hizo el muy ilustre D. Fer-
nando cortes, marqués del Valle, y que no tiene capellanía 
ni beneficio ninguno ecles ástico más de que de su patri-
monio se sustenta, aunque parte dél gastó en servicio de 
S. M. en la jornada de la Florida, y que es de edad de más 
de treinta años, y juró en forma debida de derecho ser el 
contenido en los dichos títulos: y el dicho Sr. Provisor 

lo rubricó. Por maudado del Sr. Provisor, Juan Alonso, 
notario apostólico. 

En la ciudad de México de la Nueva España, seis de 
Enero de mili é quinientos y setenta años, ante el Sr. Pro 
visor, el Br. Francisco de los Rios, cura en la catedral des-
ta ciudad, exhibió los tí tulos siguientes: 

Un título firmado de Diego Ruiz de la Cámara, abad de 
Medina del Campo, y obispo de Salón, con su sello, y re-
frendado del Br. Rodrigo de Castellanos, apostólico nota-
rio, por el cual paresce que en diez y ocho de Diciembre de 
quinientos y cincuenta y uno, con dispensación apostólica 
f u é ordenado por el dicho obispo, de corona. 

Otro título firmado del susodicho obispo, con su sello, y 
refrendado del Dr. Francisco de Sosa, apostólico notario, 
por el cual paresce que por breve apostólico, el dicho dia 
diez y ocho de Diciembre de cincuenta y uno fué ordenado 
de grados por el dicho obispo. 

Exhibió unas reverendas firmadas del Dr. Juan Bernal, 
Diaz de Lugo, obispo de Calahorra, con su sello, y refren-
dadas de García de Llaniz, notario, fecha en Logroño á diez 
y nueve de Abril de quinientos y cincuenta y cinco años, 
por las cuales le da licencia para ser ordenado de epístola, 
evangelio y misa: y así tiene un título que mostró, firmado 
de Antonio del Aguila, obispo de Zamora, cou su sello, y 
refrendado de Andrés de Salinas, notario, por el cual pa-
resce que en veinte y uno de Setiembre de cincuenta y cin-
co fué ordenado por el dicho obispo de epístola con licencia 
de su ordinario. 

O t ro título firmado de D. Diego Euriquez de Almanza, 
obispo de Coria, con su sello, refrendado de Alonso de Or 
maza, secretario, por el cual paresce que en veinte y uuo de 
Marzo de cincuenta y seis fué ordenado de evangelio por el 
dicho obispo, con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho obispo de Coria con su se 
lio, y notario susodicho, por el cual paresce que en cuatro 
de Abril del dicho año de cincuenta y seis fué ordenado de 
misa por el dicho obispo con licencia de su ordinario. 

Mostró licencia para celebrar, el Mtro. Gallo, provisor de 
Salamanca, fecha en 28 de Abril de 1556. 

Mostró dimisoria del Provisor de Calahorra, en forma, fe-
cha en Logroño, á dos de Agosto de cincuenta y siete. 

Dijo ser natural del pueblo de Cañas, del obispado de 
Calahorra, y que pasó á estas partes con licencia de S M., 
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porque viuo proveído por S. M„ y su Real Consejo de In-
dias por letor de casos de conciencia y rector del Colegio 
de ios niños de Sor. S. Juan de letran, la cual provisión 
tiene presentada en cierta información de méritos en esta 
Real Audiencia, y q U e habrá que pasó á estas partes más 
de doce años, y q u e c o n provision de su Sria. Rma. ha ce 
lebrado y celebra y administra los santos sacramentos en 

' e s t a .cludad, como cura desta Sta. Iglesia Catedral: la cual 
provisión es fecha eu seis de Julio de quinientos y cin-
cuenta y nueve años, y que del curato, que le vale sesenta 
castellanos, y de las obvenciones, que son un mes con otro 
veinte pesos, se sustenta; y que no tiene otra cosa más de 
decir cada semana una misa por Diego Fernandez y su muier 
porque despues de sus dias deja una capellanía fundada 
en esta iglesia y patrón el cabildo, y por cada misa se le 
da uu toston: y dijo ser de edad de más de cincuenta años 
y que es bachiller en teulugia por la universidad de Sala-
n ^ n c a > y bachiller en artes también por la dicha univer 
sidad, y que tiene todos los cursos probados en esta uni-
versidad de México para poder rescibir el grado de bachi-
ller en cánones: y esto dijo, y el dicho Sr. Provisor lo ru -
brico. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario 
apostólico. 

En México, siete de Enero de mili é quinientos y seten-
ta años, ante el Sr. Provisor, por parte de Pero Gómez Mar-
tínez, vicario de las minas de Zacualpa, se presentaron los 
títulos y recaudos siguientes: 

. U n título firmado de D. Luis Xuarez, obispo Diagona-
riense, cou su sello, y refrendado de Autonio Martínez, no-
tario apostólico, por el cual paresce que en cuatro de Junio 
de mili é quinientos y sesenta y tres años fuéordenaao por 
el dicho obispo el_dicho Pero Gómez Martínez de corona y 
grados, y el día siguiente de epístola, con licencia de su or 
dinario. 

Otro título firmado de D. Sancho de Truxillo, obispo de 
Marruecos, con su sello, y refrendado de Andrés de Torres, 
por el cual paresce q U e en diez y ocho de Setiembre de mili 
e quinientos y sesenta y tres años el dicho obispo ordenó 
al susodicho de evangelio, con licencia de su prelado. 

Otro título firmado de D. Diego Simancas, obispo de Ciu-
dad Rodrigo, con su sello, y refrendado de Bernardino Fran-
co, por el cual paresce que eu veinte y dos de Setiembre de 

mili é quinientos y sesenta y cinco años, el dicho obispo 
ordenó de misa al susodicho, cotí licencia de su prelado. 

Tiene licencia del vicario de Plasencia para cantar misa. 
Una dimisoria firmada del Lic. Juan López, vicario ge-

neral de Plasencia, con su sello, y refrendada de Sebastian 
Ramírez, por la cual se le da licencia para salir del dicho 
obispado. 

Una licencia del provisor de México para decir misa en 
este arzobispado. 

Una licencia de S. M. despachada en Madrid á diez y 
seis de Diciembre de sesenta y cinco, para pasar á estas 
partes: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del 
Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

Este dicho día, mes y año susodicho ante el dicho Sr. Hernando 
Provisor paresció presente Hernando de Salvatierra, están- Salvat ierra-
te en esta dicha ciudad y exhibió los títulos y recaudos si 
guientes: 

Un título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello, y refrendado de Alonso Martínez, por 
el cual paresce que á cuatro de Junio de mili é quinientos 
y sesenta y tres fué ordenado el susodicho de corona y 
grados. 

Otro título firmado de D. Bernardino de Villalpando, 
obispo de Cuba, con su sello, y refrendado de Alonso Mar-
tínez, por el cual paresce que en veinte y ocho de Setiem-
bre de sesenta y tres fué ordenado el susodicho de epís-
tola. 

Otro título firmado del dicho obispo, cou su sello, y re-
fraudado de Diego Rodríguez de Castañeda, por el cual 
paresce que á diez y ocho de Diciembre de sesenta y tres, 
fué ordenado el susodicho de evaugelio con licencia de su 
ordinario. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del Sr. Arzobispo, 
con su sello, y refrendado de Alonso Martínez, por el cual 
paresce que en veinte y se s de Setiembre de mili é qui 
uientos y sesenta y cuatro su Sria. ordenó de misa al dicho 
Hernando de Salvatierra. 

Tiene licencia de su Sria. Rma. para celebrar en este 
arzobispado. 

Dijo ser nacido en Sevilla y que pasó á estas partes vein-
te años ha con licencia de S. M. que entiende dejó en la 
Veracruz, y que en esta ciudad sirve una capellanía de Juan 
Xuarez en el hospital de los indios, por ausencia de Juan 



de Ledesma, clérigo, á quien le está hecha colación é insti-
tución canónica, y con esto se sustenta, y estudia cánones 
en la universidad desta dicha ciudad, y juró ser el conte-
nido en los dichos títulos, y el dicho Sr . Provisor lo rubri 
có. Por mandado del Sr. Provisor, J u a n Alonso, notario 
apostólico. 

Este día ante el dicho Sr. Provisor paresció Diego de 01-
vera, y exhibió los títulos y recaudos siguientes: 

Un título firmado de D. Fr. Juan de Zumárraga, obispo 
fué de esta ciudad, con su sello y refrendado de Terna 

uumc í , notario apostólico, por el cual paresce que en trein-
ta de Mayo de mili é quinientos y cuarenta y cinco fue or 
denado el susodicho de corona por el dicho obispo. 

Otro título firmado del dicho obispo, y sello y notario, 
por el cual paresce que en el mesmo dia año fué ordena-
do el susodicho de grados, por el dicho obispo. 

Otro título firmado de D. Fr . Mart in de Hojacastro, obis 
po de Tlaxcala, con su sello, y refrendado de Juan Ruiz de 
Velasco, por el cual paresce que sábado de las cuatro tém-
poras de Diciembre de mili é quinientos y cincuenta y tres 
fué ordenado el susodicho de epístola, por el dicho obispo, 
con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello, y re-
frendado de Blas de Morales, notario apostólico, por el cual 
paresce que en diez y nueve de Mayo de cincuenta y cua-
tro años fué ordenado el susodicho de evangelio por el di-
cho obispo. 

Otro título firmado de su Sria. R m a . del dicho Sr. Arzo-
bispo, con su sello refrendado de Diego Maldonado, por el 
cual parece que en nueve de Marzo de mili é quinientos y 
cincuenta y cinco fué ordenado el susodicho de misa por su 
Sria. 

T iene licencia para cantar misa del provisor deste arzo-
bispado. 

Dijo ser nacido en esta ciudad de México y ser hijo de 
conquistador desta Nueva España, y que se sustenta con 
muncha pobreza, porque no tiene oficio ni beneficio ecle 
siástico alguno, y que estudia en esta universidad de Mé-
xico, y oye cánones, y tiene tres cursos, y ju ró en forma 
ser el contenido en los dichos títulos, y el dicho Sr. Provi 
sor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, 
notario apostólico. 

Este dicho dia, mes y año susodicho, ante el dicho Sr. A n t o n i o de 
Provisor, pareció presente Antonio de Oñati, residente en üa tL 

esta dicha ciudad, y exhibió los títulos y recaudos siguien-
tes: 

Un título firmado de D. Alonso Manrique, arzobispo de 
Sevilla, con su sello, y refrendado de Juan Juárez, notario 
apostólico, por el cual paresce que en veinte y siete de 
Marzo de mili é quinientos y treinta y cinco años fué or-
denado el susodicho de corona, por el dicho arzobispo. 

Otro título firmado de D. Pedro Melgarejo de Urrea, 
obispo de Dulcine, y con su sello, y refrendado de Fran-
cisco Hernández de Regó, apostólico not*ario, por el cual 
parece que en nueve de Noviembre de mili é quinientos y 
treinta y nueve fué ordenado el susodicho de grados; y el 
mesmo dia el dicho obispo ordenó al susodicho de epístola 
y evangelio, con licencia de su prelado. 

Otro título firmado de D. Cristóbal de Pedraza, obispo 
de Truxillo en esta Nueva España, con su sello, y refren-
dado de Go de Figueroa, clérigo, apostólico notario, por el 
cual paresce que en diez y ocho de Febrero de mili é qui-
nientos y cuarenta y tres fué ordenado el susodicho de mi 
sa; con licencia de su prelado. 

Trujo una dimisoria de su prelado para salir de su dió-
cesi. y se certificaba no venir supenso ni excomulgado. 

Tiene licencia del Sr. Provisor para celebrar en este a r -
zobispado. 

Dijo ser natural de la ciudad de Ecija, y vecino de Se-
villa; pasó á estas partes con licencia de S. M., que dejó en 
la Yeraeruz, y vino por capellán de la armada que de pre-
sente está surta en el puerto, de que vino por general D. 
Cristóbal de Eraso, y que no tiene oficio ni beueficio ecle 
siástico, por ser recien venido. Dijo ser de edad de cuaren-
ta y cuatro años, y ju ró en forma de derecho ser el conté 
nido en los dichos títulos, y ser ciertos y verdaderos: y el 
dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provi-
sor, Juan Alonso, notario apostólico. 

E luego incontinente este dicho dia mes y año susodicho, KI B r . B l a s 
ante el Sr. Dr. Portillo, provisor deste arzobispado, pareció B a s t a m a n t s , c 

presente el Br. Blas de Bustamaute, estante en esta dicha nooista y v i r t u 

ciudad, y exhibió los títulos y recaudos siguientes: so : l e i 

Un título firmado de su Sria. Rma. del Sr. Arzobispo des caBa' 
te dicho arzobispado, con su sello, y refrendado de Diego ' 
Maldonado, por e l cual paresce que en veinte y dos de Otu 



bre de mili é quinientos y cincuenta y cuatro años fué or-
denado el susodicho de corcna. 

Otro título de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzobispo, con 
su sello, y refrendado de Diego Maldonado, su secretario, 
por el cual paresce que en veinte y tres de Diciembre de mili 
é quinientos y cincuenta y seis años fué ordenado el suso-
dicho de grados por su Sria. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re-
frendado de Juan de Tovar, notario, porel cual paresce, 
que en diez y ocho de Septiembre de mili é quinientos y 
sesenta y ocho fué ordenado el susodicho de epístola por 
su Sria. 

Otro título firmado de D. Fray Pedro de Ayala, obispo 
de Xalisco, con su sello, y refrendado de Gerónimo del Ala-
mo, por el cual paresce que en veinte y seis de Marzo de 
mili é quinientos y sesenta y nueve fué ordenado el su-
sodicho de evangelio, con licencia de de su prelado. 

Otro titulo firmado de D Fernando de Villagómez, obis-
po de Tlaxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz, 
secretario, por el cual paresce que en cuatro de Junio de 
sesenta y nueve fué ordenado de misa, con licencia de su 
prelado. 

Tiene licencia de su Sria. Rma. para celebrar en este 
arzobispado. 

Dijo ser nacido en esta dicha ciudad, y bachiller en cá-
nones por esta universidad: no tiene oficio ni beneficio ecle 
siástico: juró ser el contenido en los dichos títulos, y ser 
ciertos y verdaderos: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por 
mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico, 

lancio de Bus- Este dicho aia, mes y año susodicho, ante el dicho Sr. 
nante. Provisor paresció presente Mancio de Bustamante, estante 

en esta dicha ciudad, y exhibió los títulos siguientes: 
Un título firmado de su Sria Rma. del dicho Sr. Arzo 

bispo, con su sello, y refrendado de Francisco de Zárate, 
por el cual paresce que en diez y siete de Diciembre de mili 
é quinientos y cincuenta y siete años fué ordenado de co-
rona por su Sria. el susodicho. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzo 
bispo, con su sello, y refrendado de Francisco Dorantes, 
por el cual paresce que en veinte y uno de Setiembre de 
mili é quinientos y cincuenta y nueve años fué ordenado 
de grados por su Sria. 

Otro título firmado de D. Bernardino de Villalpando, 

obispo de Cuba, con su sello, y refrendado de Alonso Mar-
tínez, por el cual parece que en diez y ocho de Octubre de 
sesenta y tres años fué ordenado de epístola con licencia 
de su prelado. 

Otro título firmado de D. Fernando Villagómez, obispo 
de Tlaxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz, su 
secretario, por el cual paresce que en veinte y uno de Se-
tiembre de mili é quinientos y sesenta y seis fué ordenado 
el susodicho de evangelio, con licencia de su prelado. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello y refrendado de Gerónimo del Ala-
mo, por el cual paresce que en veinte y seis de Marzo de 
mili é quinientos y sesenta y nueve años fué ordenado el 
susodicho de misa con licencia de su prelado. 

Tiene licencia del obispo de Tlaxcala para decir misa en 
aquel obispado. 

Una licencia del Sr. Provisor para que diga misa el su-
sodicho en este arzobispado de México & por seis meses 
primeros siguientes. 

Dixo ser nacido en esta ciudad, y no tener en ella oficio 
ni beneficio eclesiástico: es de edad de veinte y seis años, 
poco más ó menos, y juró en forma de derecho ser el con-
tenido en los dichos títulos, y ser ciertos y verdaderos, y 
el dicho Sr Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Pro 
visor, Juan Alonso, notario apostólico. 

E luego incontinente, este dicho día, mes y año susodi 
cho, ante el dicho Sr. Provisor pareció presente el canónigo 
Andrés. García, estante en esta dicha ciudad, exhibió los 
títulos y recaudos siguientes: 

Un título firmado de D. Fr. Juan de Zumárraga, obispo 
que fué desta dicha ciudad, con su sello, y refrendado de 
Cristóbal de Torres, notario, por el cual paresce que en las 
cuatro témporas de la Trinidad del año de treinta y ocho 
fué ordenado el susodicho de corona y grados. 

Otro título firmado de de D. Fr. Julián Garces obispo de 
Taxcala, con su sello, y refrendado de Juan Bautista de 
Valverde, notario apostólico, por el cual paresce que en pri-
mero de Marzo de mili é quinientos y treinta y nueve años, 
fué ordenado el susodicho de epístola, con licencia de su 
prelado. 

Otro título firmado de D. Fr. Juan de Zumárraga, obispo 
que fué desta dicha ciudad, con su sello, y refrendado de 
Hortuño de Ibarra, notario apostólico, por el cual paresce 
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que en veinte de Setiembre de mili é quinieutos y treinta y 
nueve años fué ordenado el susodicho de Evangelio. 

Otro título firmado del dicbo obispo, con su seilo y no-
tario, por el cual paresce que en veinte de Diciembre de 
mili é quinientos y treinta y nueve años fué ordeuado el 
susodicho de misa. 

Una dimisoria firmada del obispo de Taxcala, con su 
seilo, y refrendada de Andrés Perez, para que pueda salir 
del dicho obispado, con certificación de que no viene sus -
pensó, ni excomulgado, ni impedido de sus ordenes. 

Tiene licencia para celebrar y confesar en este arzobis-
pado. 

Dijo ser natural de Plasencia, y que pasó á estas partes 
con licencia de S. M., puede haber treinta y tres años, y 
que la dejó en la Veracruz. Está presentado á una capella-
nía que dejó Pedro de Salcedo, y por no estar asignada la 
renta no la ha empezado á servir: dijo ser de edad de más 
de cincuenta años, y juró en forma ser el contenido en lo 
dichos títulos, y ser ciertos y verdaderos: y el dicho Sr. 
Provisor lo rubricó. Por mandado del dicho Sr. Provisor, 
Juan Alonzo, notario apostólico, 

•istobai S e - £ J u e g 0 incontinente, este dicho dia, mes y año susodicho 
~ 6 S a n t e e l dicb.° S r- P r o v i s o r> pareció presente" Cristóbal Le-

brón de Quinones, estante en esta dicha ciudad, y exhibió 
. los títulos siguientes: 

Un título firmado de su Sria. Rma. del Sr. arzobispo, con 
su sello, y refrendado de Geronimo del Alamo, por el cual 
paresce que en treinta de Noviembre de mili é quinientos 
y sesenta y ocho años fué ordenado el susodicho de grados 
por su Sria.; y dijo que la carta de corona se le perdió eu la 
mar cuando vino á estas partes, y que por su juramento su 
Sria. le ordenó de grados. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re 
frendado de Alonso de Eciia, por el cual paresce que en 
diez y ocho de Diciembre del dicho año fué ordenado el su • 
sodicho de epístola. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
Xa* i seo, con su sello y refrendado de Gerónimo del Alamo, 
por el cual paresce que en veinte y seis de Marzo del año 
de mili é quinientos y se enta y nueve años fué ordenado 
el susodicho de evangelio con licencia de su prelado. 

Otro título firmado de D. Fernando de Viilagomez, obis-
po de Tlaxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz 

de Zuñiga, su secretario, por el cual paresce que eu veinte 
é cuatro de Setiembre de mili é quinientos y sesenta y 
nueve años fué ordenado el susodicho de misa con licencia 
de su prelado. 

Tiene licencia de su Sria. Rma. para celebrar en este ar-
zobispado. 

Dijo ser nacido en la isla Kspañola, y que pasó á esta 
Nueva España ha dos años y medio, y que no tiene oficio 
ni beneficio eclesiástico alguuo. y que cursa en cánones en 
esta universidad: y el dicho Sr . Provisor lo rubricó. Por 
mandado del Sr. Provisor, Juau Alonso, notario apostólico. 

E luego incontinente, este dicho dia, mes y año susodi 
cho, ante el dicho Sr. Provisor, paresció presente Baltasar 
de Acosta, residente en esta dicha ciudad, y exhibió los tí 
tulos y recaudos siguientes: 

Una licencia de Fr. Cristóbal Palaviño, general de la or-
den de San Augustin, dada en Roma á cuatro de Hebrero 
de mili é quinientos y sesenta y siete, escrita en papel y en 
lengua latina, con cierto sello, por la cual paresce darle li-
cencia para que pasa de la dicha orden á la orden de Santi 
Spíritus de Saxia. 

Un breve y letras apostólicas" impetradas en razón de lo 
susodicho, de nuestro muy santo Padre Pió Quinto, escri 
tas en pergamino, y en lengua latina, con un sello de plo-
mo pendiente de unos cordones de hilo amarillo y colorado, 
dado en Roma apud Santum Petrum, año de mili é qui-
nientos y sesenta y seis undécimo calendas Martii anno 
seguudo de su pontificado. 

Otras letras que paresce ser profesión del dicho Fr. Bal-
tasar de Acosta, en la orden de Santi Spiritus, discernidas 
por el muy Rdo. Gerónimo Dávila, prior Nicastiensi de la 
dicha órden subdatis iu ecclesia Santi Lazari, Portuensis 
diócesis die vigessima quarta Februarii, anno Domini mi-
llesimo quincuagésimo séptimo, escriptas en pergamiuo y 
eu lengua latina, con un sello pendiente 

Otras letras discernidas por Bernardino Cirilo, protono-
tario apostólico, preceptor del Sacro Hospital de Santi Spi-
ritus de Sagia, y maestro general de la dicha órden de San-
ti Spiritus, escritas en pergamino subdatis Rome año de 
mili é quinientos y sesenta y siete die vicessima séptima 
Februarii, por donde paresce dársele licencia para que pue 
da estar entre sus deudos curándose de las enfermedades 
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que dice tenia, y curándose y estaudo sano se vuelva á su 
orden. 

Tenia licencia para decir misa en este arzobispado la 
cual^ se le suspendió por su Merced este día, hasta que 
averigüe las enfermedades que tiene, y haga otras diligen-
cias que le fueren mandadas Dijo ser nacido en la villa de 
Zafra, en el obispado de Badajoz: pasó á estas partes con 
licencia re S. M., la cual quedó en la Veracruz en poder 
del escribano de registros: susténtase de limosnas, y está 
entre sus parientes, y oye en esta universidad la Sagra-
da escritura, y no entiende en otra cosa alguna: y el dicho 
Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan 
Alonso, notario apostólico. 

E luego incontinente, este dicho día, mes y año susodi 
cho, ante el dicho Sr. Provisor pareció presente Antonio, 
Freyre, clérigo residente en esta' dicha ciudad, y exhibió 
los recados siguientes: 

Una dimisoria emanada de D. Juan Alburquerque, obis-
po de Goa, en la India de Portugal, con su sello, por la 
cual certifica ser el dicho Antonio Freyre clérigo sacerdote, 
y no venir excomulgado ni suspenso y paresce haberla 
presentado en esta ciudad ante el Sr. Provisor de la sede 
vacante, y por no mostrar títulos de sus órdenes por decir 
que habiendo sido cativo de moros se le habían perdido é 
tomado cierta información; é vista por el Dr. Rafael de 
Cervanes, provisor que era en aquella sazón en este ar-
zobispado con la dicha dimisoria, dió licencia al dicho An-
tonio Freire para celebrar en este arzobispado, y asi pares-
ce habello hecho de veinte años á esta parte. Dijo ser naci-
do de Allaudra en el arzobispado de Lisboa, y que pasó á 
estas partes con licencia de S. M., la cual dejó en la Vera-
cruz. y que en esta ciudad sirve la capellanía de Ntra. Sra. 
de Guadalupe, en Tepeaquilla, con ciento y cincuenta pe-
sos de minas de salario, con dos misas cada semana, y con 
haciendas destancias que tiene en esta tierra se sustenta; 
y que ha residido en el obispado de Mechuacan, donde ha 
sido cura y vicario en los pueblos de Pungarabato y de las 
minas de Espíritu Santo, y en este arzobispado ha sido cu-
ra y vicario en el pueblo de Tanchinolticpac: y el dicho Sr. 
Provisor lo rubricó. Por su mandado, Juan Alonso, nota-
rio apostólico. 

Este dicho dia, mes y año susodicho, aute el dicho Sr. 
Provisor, paresció presente el Br. Francisco Ximenez, es-
tante en esta dicha ciudad, y exhibió ante su Merced los 
recaudos siguientes: 

Una información hecha en la isla S. Cristóbal Tenerife, 
aute el vicario de allí, por la cual paresce probar con testi-
gos dar testimonio de cómo era clérigo sacerdote, y admi-
nistraba allí los sacramentos. 

Item un testimonio de una sentencia que paresce se dió 
por el Lic. Sancho de Marinas, provisor de la ciudad y ar-
zobispado de Santo Domingo en la isla Española, por la cual 
paresce que habiéndose litigado entre el dicho Br. Francis-
co Ximenez, y el Lic. Juan de Rueda, fiscal de aquel juz-
gado, y habiéndose rescibido la causa á prueba; y hechas 
sus probanzas y publicación, y la causa conclusa, pronun-
ció sentencia en que dijo haber bien probado el susodicho 
sus títulos haberlos perdido por caso fortuito, y haber pro 
bado el tenor dellos, y que por ellos constaba ser ordenado 
de todas órdenes hasta sacerdote, y fué notificada esta sen-
tencia á las partes y consentida y pasada en cosa juzgada. 

Y con esto y con otros testimonios de personas que ha-
bían visto los dichos títulos, y de cómo por ser necesario 
en la dicha cuidad de Santo Domingo no se le habia queri-
do dar dimisoria para pasar de allí, se le dió licencia en es-
ta ciudad por espacio de dos años que corren desde veinte 
y uno de Jullio de sesenta y ocho, y que dentro de los cua-
les traiga dimisoria de Santo Domingo, donde paresce ha-
ber residido, y del obispado y diócesi donde se ordenó, los 
títulos de sus órdenes, ó traslado dellos en publica forma. 

Dijo ser natural de Pastrana, arzobispado de Toledo, y 
que pasó á estas partes con licencia de S. M., la cual se le 
dio con sus títulos: 3̂  que en esta ciudad sirve la capella-
nía de Da Leonor de Cuevas, monja profesa, con doscientos 
y catorce pesos de tipusque, con cargo de decir tres misas 
cada semana, como parescerá por la lista que se dió á su 
Sria. Rma. acerca de las capellanías que hay en las mon-
jas de Nuestra Sra. de la Concepción de esta ciudad: y que 
administra en esta ciudad el sacrameuto de la penitencia, 
con licencia expresa que exhibió, donde consta haber sido 
antes examinado. 
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u a n P e r e z , h a ] a c i u dad de México, nueve de Enero de mili é qui-
y l e n g u a m e - n j e n f ; 0 S y setenta paresció presente Juan Perez Ramírez, y 

a n a , e h n o d e e x h i b i ó ] o s títulos siguientes; y juró en forma ser suyos, 
Q u i s c a a o r . « • < * < 

y ser el contenido en ellos. 
Un título firmado de su Sría. Rma. del Sr. Arzobispo, 

con su sello, y refrendado de Diego Maldonado, su secreta-
rio, por el cual paresce que eu diez y ocbo de Diciembre 
de mili é quinientos y cincuenta y seis fué ordenado de su 
Sria. de corona. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, con su 
sello, y refrendado de Alonso Martínez, notario, por el cual 
paresce que en diez y nueve de Diciembre de sesenta y dos 
fué ordenado por el dicbo obispo de grados con licencia de 
su ordinario. 

Otro título firmado de D. Bernardino de Villalpando, 
con su sello, y refrendado del dicbo Alonso Martínez, por 
el cual paresce que en diez y ocbo de Septiembre de 1563 
fué ordenado por el dicbo obispo, de epístola, con licencia 
de su ordinario. 

Otro título firmado del dicbo Sr Arzobispo, con su selloj 
y refrendado del dicbo Alonso Martínez, por el cual pares-
ce que en veinte y tres de Septiembre de 1564 fué ordena-
do de evangelio por su Sria. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez, y 
refrendado de Tomás Ruiz, su secretario, con su sello, por 
el cual paresce que en veinte de Septiembre de 1567 fué 
ordenado de misa por el dicbo obispo con licencia de su or-
dinario; y tiene licencia de su Sria. para cantar misa y ce-
lebrar en este arzobispado. 

Dijo ser nacido en esta ciudad, y ser bijo de conquista 
dor, y que sirve en esta Santa Iglesia Catedral la capella 
nia del Br. Ortega, con cien pesos de minas de salario, y 
cuatro misas cada semana; y con esto y con otros cincuenta 
pesos de minas que se le dan de la fábrica de la dicha igle-
sia, porque hace las letras de las representaciones y chan 
zonetas para el ornato de la dicha iglesia y culto divino, se 
sustenta, aunque muy pobremente, y que es de edad de 
veiute y seis años cumplidos: y el dicho Sr. Provisor lo ru 
bricó: Por su mandado, Juan Alonso, notario apostólico, 

iego perez de E n la ciudad de México, diez dias del mes de Enero de 
r a z a l e n g u a m i l l 

é quinientos é setenta años, ante el Sr. Provisor pares-
ció presente Diego Perez de Pedraza, clérigo presbítero, es-

tante en esta dicha ciudad, y presentó los títulos y recados 
siguientes: 

Un título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. A r -
zobispo, con su sello, y refrendado de Diego Maldonado 
notario, por el cual paresce que en ocho de Marzo de 1555, 
su Sria. ordenó de coroua al susodicho. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re-
frendado de Francisco de Zárate, notario, por el cual pares-
ce en diez y ocho de Diciembre de mill é quinientos y cin-
cuenta y siete años, su Sria. ordenó de grados al susodicho. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re-
frendado de Francisco Dorantes, por el cual paresce que en 
ocho de Junio de mill é quinientos y sesenta años fué or-
denado el susodicho de epístola por su Sria. Rma. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re 
frendado dé Francisco Dorantes, por el cual paresce que 
en veinte y uno de Setiembre de mill é quinientos y sesen-
ta años fué ordenado el susodicho de evangelio. 

Otro título firmado de D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello, y refrendado de Alonso Martínez, por 
el cual paresce que en veinte de Diciembre de mili é qui-
nientos y sesenta y dos años, fué ordenado el susodicho de 
misa con licencia de su ordinario. 

Mostró licencia in scriptis de su Sria. Rma. para cele-
brar en este arzobispado de México y ju ró ser el contenido 
en los dichos títulos. Dijo ser nacido en esta dicha ciudad, 
y que en ella tiene á cargo de decir misa los domingos y 
fiestas del año en el obraje de Luis Alvarez, pañero, con 
ciento veinte y cinco pesos de tipuzque de salario, y con 
esto y con su patrimonio se sustenta, y no tiene otra ocu-
pación: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por su mandado, 
Juan iVÍonso, notario apostólico. 

La ciudad de México de la Nueva España, diez dias del 
mes de Enero de mill é quinientos y setenta años, ante el 
dicho Sr. Provisor paresció presente Francisco Diaz, cléri-
go presbítero, estante en esta dicha ciudad y exhibió los 
títulos y recados siguientes. 

Un título firmado de D. Fernando del Barco, obispo Sa-
loniense, con su sello, refrendado de Santa Cruz del Car-
pió, notario, por el cual paresce que en trece de Junio de 
mill é quinientos y treinta y nueve años fué ordenado el 
susodicho de corcna y grados con licencia y autoridad 
apostólica. 



Otro título firmado del dicho Sr. Obispo, con su sello, y 
refrendado del dicho notario, por el cual paresce que en ca-
torce de Juuio de mili é quinientos y treinta y un años, fué 
ordenado el susodicho de epístola, con la dicha licencia 
apostólica. 

Otro título firmado del dicho obispo y notario, coa su se 
lio, por el cual paresce que eu quince de Juuio del dicho 
año fué ordenado el susodicho de Evangelio con la dicha 
licencia apostólica. 

Otro título firmado del dicho obispo, con au sello, y re-
frendado de Antonio Perez, notario, por.el cual paresce que 
en postrero de Hebrero de mili é quinientos y cuarenta fué 
ordenado el susodicho de misa, con la dicha licencia apos-
tólica. 

Una dimisoria del obispado de Guatimala, donde paresce 
haber residido, por la cual se le da licencia para salir de 
aquel obispado, y no venir suspenso ni'excomulgado. 

Una licencia in scriptis del provisor deste arzobispado, 
para que en él celebre; y juró ser el contenido en los dichos 
títulos, é dijo ser nacido eu el Alcazar de Consuegra en el 
arzobispado de Toledo, y ha veinte y dos años que pasó á 
esta tierra con licencia de S. M., la cual dejó en la Contra-
tación de Sevilla, y que eu esta ciudad uo tiene oficio ni 
beneficio eclésiastico con que se sustentar: y el dicho Sr. 
Provisor lo rubricó. Por su mandado, Juan Alonso, notario 
apostólico. 

ero Lope?, de £ s t e ¿{^ m e s y a g 0 susodicho, aute el dicho Sr. Provi 
r a g o , b u e n S Q r p a r e s c i 5 presente Pero Eopez de Buitrago, vicario del 
¡cana v̂ aniT va*'e de Matalcingo y visitador de aquella comarca, y 
en la t i e r r a , exhibió los títulos y recados siguientes. 

Un título firmado de D. Francisco de Mendoza, obispo 
de Zamora, con su sello, y refrendado de Juau de Horozco, 
notario, por el cual paresce que en veinte y uno de No -
viembre de mili é quinientos y treinta y tres fué ordenado 
el susodicho de corona con licencia de su ordinario de To 
ledo. 

Otro título firmado de D. Pedro del Campo, obispo Uti-
censi, con su sello, y refrendado de Juan García, notario 
apostólico, por el cual paresce que en diez y siete de Sep 
tiembre de mili é quinientos y cuarenta y seis fué ordena 
do el susodicho de grados, con licencia del ordinario de 
Toledo. _ 

Otro titulo firmado del dicho obispo, sello y notario, por 

el cual paresce que en diez y ocho de Septiembre del dicho 
año fué ordenado de epístola el susodicho, con licencia de 
su ordinario. 

Otro título firmado del mesmo obispo, con su sello y no-
tario, por el cual paresce que en nueve de Abril de mili é 
quinientos é cuarenta y siete años fué ordenado el suso-
dicho de evaugelio, con la dicha licencia. 

Otro título firmado del dicho obispo, sello y notario, por 
el cual paresce que eu cuatro de Junio de cuarenta y siete 
años fué ordenado de misa el susodicho con licencia del 
ordinario de Toledo. 

Tiene licencia del provisor de Toledo para cantar misa y 
decirla eu el dicho arzobispado: tiénela para decirla en este 
por su Sria. Rma. Dijo ser nacido eu la villa de Tordela-
guua, que es en el arzobispado de Toledo. Pasó á estas par-
tes cou licencia de S. M. el año de cincuenta, y su dimiso-
ria presentó ante el provisor que fué deste arzobispado en 
aquel tiempo, y que es cura y vicario del valle de Toluca, 
y visitador, como está dicho, con provisión de su Sria. Rma. 
y sirve una capellanía que dejo el P. Francisco de Olivera, 
y por patrón della á su Sria. Rma. con su salario de dos-
cientos pesos de minas, y tres misas cada semana: está si-
tuado el dicho salario sobre casas de Pedro Salcedo y Juan 
del Hierro eu censos al quitar: son fiadores Juan de Cuen-
ca y Cristóbal de Escudero: pasó !a escritura aute Miguel 
de Párraga, escribano de S. M.: é dijo ser de edad de cua-
renta y seis años, poco más ó méuos, y juró ser el conteni-
do en los dichos títulos, y ser ciertos y verdaderos: y el di-
cho Sr. Provisor lo rubricó. Por su mandado Juan Alonso, 
notario apostólico. 

E luego incontinente este dia, mes y año susodicho, au- H e r n a n d o c$J.í:'j 
te el dicho Sr. Provisor paresció presente Hernando Caba- b a i i e r o esta l i a r : 
llero, estante en esta dicha ciudad, y exhibió los títulos y re- te-
caudos siguientes: 

Un título firmado de su Sria. Rma. cou su sello, y refren-
dado de Gerónimo del Alamo, por el cual parece que en 
treinta de Noviembre de mili é quinientos y sesenta y ocho 
fué ordenado por su Sria. de corona. 

Otro título firmado de D. Fr. Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello, y refrendado de Gerónimo del Alamo, 
por el cual paresce que en veinte é cinco de Marzo de mili 
é quinientos y sesenta y nueve fué ordenado el susodicho 
de grados con licencia de su Sria. Rma. 



i e g o C a b a l l e -
T3azan, b u e n 

,r ie;o y l e n g u a 
x i c a c a . 

Otro título firmado de D. Fr. Fernando de Villagomez, 
obispo de Tlaxcala, con su sello, y refrendado de tomás 
Ruiz de Zúñiga, su secretario, por el cual paresce que en 
veinte é cuatro de Setiembre de mili é quinientos y sesen 
ta y nueve años fué ordenado el susodicho de evangelio con 
licencia de su Sria. Dijo que juraba en forma de derecho 
ser el contenido en los dichos títulos, y ser nacido en la isla 
Española, y que pasó á estas partes puede haber dos años, 
poco más ó ménos: susténtase de su patrimonio y estudia, 
en esta universidad, y cursa en cánones: y el dicho Sr. 
Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan 
Alonso, notario apostólico. 

En la ciudad de México, once dias del mes de Enero de 
mili é quinientos y sesenta (sü) años, ante el dicho Sr. 
Provisor paresció presente Diego Caballero Bazan, clérigo 
presbítero, y exhibió sus títulos y recaudos siguientes. 

Un título firmado de D. Rodrigo de Bastidas, obispo de 
San Juan en la Isla Española, con su sello, y refrendado 
de Diego de Herrera, notario, por el cual paresce que en 
trece de Junio de mili é quinientos y cuareuta y nueve fué 
ordenado de corona el susodicho, y otro dia siguiente de 
grados, con licencia del arzobispo de Santo Domingo, ordi-
nario del dicho Diego Caballero Bazan. 

Otro título firmado del dicho obispo, con su sello, y no 
tario, por el cual paresce que en veinte de Setiembre de mili 
é quinientos y cincuenta, fué ordenado el susodicho de epís 
tola con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado del dicho obispo, sello y notario refe-
rido, por el cual paresce que en diez y nueve de Diciembre 
de cincuenta y uno fué ordenado el susodicho de evangelio 
con licencia de su ordinario. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. con su sello, y re-
frendado de Estéban de Portillo, notario apostólico, por el 
parece que en nueve de Marzo de mili é quinientos y se-
senta años fué ordenado el susodicho de misa en esta ciu-
dad, con reverendas y dimisoria que trajo de su ordinario. 

Tiene licencia de su Sria. Rma. para celebrar en este 
arzobispado. 

Dijo ser nacido en la dicha Isla Española, y haber pa-
sado á estas partes diez años ha, poco más ó ménos, y que 
es rector y administrador del hospital de Santa Fe, dos le-
guas desta ciudad, donde tiene cargo de administrar los 
santos sacramentos por comisión de su Sria. Rma., y por 

su trabajo y por amparar los indios y servir una capella. 
nia del dicho hospital tiene de salario y con esto se sus-
tenta: y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del 
Sr. Provisor, Juan Alonso, notario apostólico. 

E luego incontinente este dicho, mes y año susodicho, 
ante el dicho Sr. Provisor se trajeron los títulos y recaudos 
de Alonso, Martínez de Zayas, clérigo, vicario de Tenan-

Un título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzobis-
po, con su sello y refrendado de Francisco de Zárate, por el 
cual paresce que en diez y ocho de Diciembre de miil é qui-
nientos y cincuenta y siete años fué ordenado el susodicho 
de grados. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzo-
bispo, con su sello y refrendado de Fabian Ximenez, nota 
rio, por el cual paresce que en diez y nueve de Febrero de 
mili é quinientos y sesenta y un años fué ordenado el su-
sodicho de epístola. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzo-
bispo, con su sello, refrendado de Fabian Ximenez, notario, 
por el cual paresce que en veinte y uno de Hebrero de mili 
é quinientos y sesenta y dos años fué ordenado el susodi-
cho de evangelio. 

Otro título firmado de D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello y refrendado de Fabian Ximenez, por 
el cual paresce que en cinco de Junio de mili quinientos y 
sesenta y tres años, fué ordenado el susodicho de misa, con 
licencia de su prelado. 

Tiene licencia de su Sria. Rma. para celebrar en este 
arzobispado. 

Una provisión de cura y vicario del pueblo de Tenango, 
y su partido donde al presente reside por comisión de su 
Sria. y el dicho Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del 
Sr. Provisor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan 
Alonso, notario apostólico. 

Este dicho dia, mes y año susodicho, ante el dicho Sr. 
P r o v i s o r se trajeron y enviaron los títulos y recaudos de 
Pedro de Salamanca, cura de Atlapulco. 

Un título firmado de D. Fr . Pedro de Ayala, obispo de 
Xalisco, con su sello y refrendado de Alonso ^Martínez, 
notario, por el cual paresce que en veinte de Diciembre de 
1562 años fué ordenado el susodicho de corona. 

A l o n s o M u í 
d e Z a y a s , b u 
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P e d r o d e S a l 
m a n c a . 



Otro título firmado de D. Bernardino de Villalpando, o 
bispo de Cuba, con su sello, y refrendado de Alonso Mar-
tínez, notario, por el cual paresce que en diez y ocbo de 
Setiembre de mili é quinientos y sesenta y tres años fué 
ordenado el susodicho de grados, con licencia de su Sria. 
Rma. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez. obis-
po de Taxcala, con su sello, y refrendado de Tomás Ruiz, 
secretario, por el cual paresce que en veinte y dos de Di-
ciembre de mili é quiuientos y sesenta y cuatro años fué 
ordenado el susodicho de epístola, cou licencia de su prela 
do. 

Otro título firmado del dicho obispo, sello y notario re 
ferido, por el cual paresce que en ocho de Junio de mili é 
quinientos y sesenta y seis años fué ordenado el susodicho 
de evangelio, con Ucencia de su prelado. 

Otro título firmado del dicho obispo, sello y notario, por 
el cual paresce que en quince de Marzo de mil é quinien 
tos y sesenta y siete años, fué ordenado el susodicho de 
misa, con licencia de su ordinario. 

Tiene licencia para celebrar en este arzobispado por su 
Sria. Rma. 

Tiene provisión de cura en el pueblo de Tlapulco y su 
partido cou comisión de su Sria. Rma.: y el dicho Sr. Pro 
visor lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alon-
so, notario apostólico, 

- l i pó i i t o F a r - Este dicho día, mes y año susodicho, ante el Sr. Provi-
., b a c h i l l e r e n sor, se trajeron por parte del Br. Hipólito Farfan, cura y 
:es, l e n g u a m e vicario del pueblo de Chiapa, los títulos siguientes: 
:sna- Un título firmado de su Sria. Rma. del dicho Sr. Arzo 

bispo, cou su sello, y refrendado de Francisco de Zárate, 
notario, por el cual paresce que en diez y siete de Diciem-
bre de mili é quinientos y cincuenta y siete años fué orde-
nado el susodicho de coroua. 

Otro título firmado de su Sria. Rma. con su sello, y re-
frendado de Francisco de Zárate, notario, por el cual pare-
ce que en diez y ocho de Diciembre del dicho año fné or-
denado de grados el susodicho. 

Otro título firmado de D. Bernardino de Villalpando, 
obispo de Cuba, con su sello, y refreudado de Alonso Mar-
tínez, notario, por el cual parece que en diez y ocho de Se-
tiembre de mili é quinientos y sesenta y tres años fué or-
denado el susodicho de epístola, con licencia de su prelado. 

Otro título firmado de su Sria. Rma., con su sello, y re-
frendado de Alonso Martínez, notario, por el cual paresce 
que en veinte y tres de Setiembre de mili é quinientos y 
sesenta y cuatro años fué ordenado el susodicho de evan-
gelio. 

Otro título firmado de D. Fernando de Villagomez obis-
po de Taxcala, con su sello, y refrendado de Tomas Ruiz, 
su secretario, por el cual paresce, que en veinte y uno de 
Septiembre de mili é quinientos y sesenta y seis años, fué 
ordenado el susodicho de misa, con licencia de su prelado. 

Tiene licencia para celebrar en este arzobispado. 
Tiene provisión de cura y vicario en el pueblo de Chia-

ca, por comisión de su Sria. Rma.: y el dicho Sr. Provisor 
lo rubricó. Por mandado del Sr. Provisor, Juan Alonso, no-
tario apostólico. 



I N F O R M A C I O N 

Hecha-en 1561 y 1562 con t r a el Dean de México D. Alonso Chico de Molina 

sobre el que tuvo c o n t r a el Rmo Sr . Arzobispo de México 

D. F r . A lonso de Moutúfa r . 

En la ciudad de México á veinte y seis dias del mes de 
Otubre de mili é quinientos é sesenta é dos años, el muy 
Illtre. y Rmo. Sr. D. Fr. Alonso de Montúfar, Arzobispo 
de México, dijo: que estando S. Sria. en las casas arzobis-
pales, D. Alonso Chico de Molina, deán desta Santa Igle-
sia de México, sin haberle dicho ni hecho cosa por don-
de, le habia dicho muchas palabras desacatadas é injurio-
sas, como lo tenia de costumbre; é para averiguación de lo 
susodicho mandó rescebir la información siguiente—Fr. 
A. Archiepiscopus Mexicanus—Ante mí, Diego Maldona-
do, secretario. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de México, 
el dicho día, mes é año susodicho, S. Sria. Reverendísima' 
para averiguación de lo susodicho, mandó parescer ante sí 
al licenciado Barbosa, chambre de la dicha Santa Iglesia, 
del cual fué tomado é recebido juramento en forma de de-
recho, y él lo hizó por Dios nuestro Señor é por las órde-
nes sacras que rescebió, puniendo la mano en su pecho, 
cargo del cual prometió de decir verdad, é habiendo jurado 
y siendo preguntado, dijo y declaró lo siguiente: 

Fué preguntado si conosce al deán D. Alonso Chico de 
Molina, deán desta Santa Iglesia. Dijo que lo conosce desde 
cinco de Julio pasado deste presente año que ha queste tes 
tigo está en esta tierra. 

Preguntado si hoy que se contaron veinte é seis dias del 
mes de Otubre deste presente año, vinieron este testigo 
y el dicho deán acompañando al arcediano de la dicha Igle-
sia, y todos tres entraron en el estudio de S. Sria. Dijo 
que sí, porque así es é pasa como se le pregunta. 

Preguntado si vió como el deán de la dicha Santa Igle-
sia, con voces é muy enojado, se desacató con S. Sria. Ilus 
trísima, diciendo palabras pasé desacatadas y escandalosas: 
dijo que lo que sabe deste caso es que tratando en los ne-
gocios del dicho arcediano y de su prisión, el dicho deán 
dijo que no se guardaba con los beneficiados lo que era ra-
zón que se guardase: que habían enviado á prendelle con 
el fiscal como á un picaro, é que el fiscal, estando el dicho 
deán en casa del dicho arcediano, le habia querido hacer 
fuerza á traello preso, y que Ibarreta el notario, había ve-
nido á S. Sria. con muchas mentiras; y que si así á él é á 
los demás los trataba S. Sria.. que no lo tenía por cabeza, 
é que él era cabeza de su Cabildo, y habia de mirar por 
ellos, é poner la vida, si fuese menester,, principal por el 
arcediano, que era persona principal en el Cabildo; é que 
este negocio no era por que habia de morir el arcediano, y 
si menester fuese, que por él poruia toda la hacienda, aun-
que tenía deudas; y questo lo decia con todas las voces de 
cólera posible, é que S. Sria. le mandó que se saliese fuera, 
y respondió el dicho deán que se quería quedar en la cár-
cel cou el dicho arcediano, é que si mandaba S. Sria. que 
se quedase preso, y S. Sria. le respondió que nó, sino que 
se sentase, y después que el dicho arcediano fué fuera á do ' 
su Sria le mandó, y después de ido el dicho arcediano se 
salieron el dicho deán y este testigo. E questo es lo que se 
acuerda haber pasado de lo que se le pregunta. 

Preguntado si cuando el dicho deán daba las dichas vo-
ces diciendo las dichas palabras feas y desacatadas arriba 
referidas, S. Sria. estuvo con la modestia y paciencia posi-
bles, más de persuadir al dicho deán que callase: dijo que 
en todo esto que pasó S. Sria. Rma. estuvo con toda la fle-
ma posible, sin decir al dicho deán palabra fea ni desacata-
da, más de persuadirle que callase. E questo sabe desta pre-
gunta. 

Preguntado si oyó decir al dicho deán con enojo y á ma-
nera de amenazar á S. Sria., que presto vería él alguaciles 
de corte que anduviesen y mandasen la casa de S. Sria.: di-
jo que lo que sabe en este caso es que cuando entraron por 



el patio, este testigo y los dichos deán y arcediano, subida el 
escalera, oyó este testigo decir al dicho deán: Plega á Dios 
que yo vea saquear esta casa alguaciles de corte, que presto 
será; y que el dicho arcediano y este testigo le dijeron q u ; 
callase y que no entrase á do estaba S. Sria., y 110 quiso: y 
despues, salidos de con S. Sria., y pasado lo que arriba 
tiene dicho, estando en el dicho patio el dicho deán y este 
testigo, dijeron querían ir á hablar al dicho arcediano, y 
que el fiscal les dijo que no podían ir allá porque S. Sria. 
mandaba que no fuesen, y el dicho deán á voz alta, que to-
dos lo oian, dijo que presto habia de ver la casa de S. Sria. 
revuelta lo de abajo arriba con alguaciles de corte, y que lo 
decia á voces porque lo supiese S. Sria. E questo es lo que 
sabe é pasa en este caso, porque este testigo se lo oyó de 
cir. 

Preguutado si despues que este testigo vino á esta ciu-
dad ha visto y sentido como el dicho deán, así en cabildos 
como fuera dellos, siempre ha mostrado tener mala volun-
tad á S. Sria. y á las cosas que le tocan: dijo que pública-
mente lo dice el dicho deán, é que no lo uiega, porque dice 
que no ha recebido de S. Sria. ninguna merced, sino mu-
chos daños, y que eu todo lo que le pudiere dañar lo ha de 
hacer. E questo es la verdad é lo que sabe é pasa en este 
caso y en todo lo demás que le ha sido preguntado, so car 
go del juramento que tiene hecho: é siéndole leido este su 
dicho, se afirmó é retificó en él, é firmólo de su nombre. E 
dijo ser de edad de cincuenta años, é que no le tocan nin-

- guna de las generales—El Licenciado Barbosa, chantre de 
México—Ante mí, Diego Maldonado, secretario. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Méxi-
co, en el dicho día veinte é seis de Otubre de mili é qui-
nientos é sesenta é dos años, S. Sria. Rma., para averigua-
ción de lo susodicho, mandó tomar é rescebir juramento de 
Alonso Martínez, clérigo de evangelio, en forma de dere-
cho, y él lo hizo por Dios nuestro Señor é por las órdenes 
sacras de S. Pedro que rescebió, poniendo la mano en su 
pecho, so cargo del cual prometió de decir verdad, he ha-
biendo jurado é siendo preguntado, dijo lo siguieute: 

Preguntado si conoce á D. Alonso Chico de Molina, deán 
de la Santa Iglesia de México, dijo que sí couosce de más 
de dos años á esta parte, porque este testigo lo conosce des 
de que vino de España, y lo vido posar en casa de S. Sria. 
Rma. 

Preguntado si hoy que se contaron veinte y seis dias de 
Otubre deste presente año, vido venir al dicho deán y al ar 
cediano y chantre de la dicha Iglesia á casa de S. Sria. é 
que entraron eu el estudio de S. Sria.: dijo que no los vido 
venir, más que este testigo ios vido sentados en el dicho es-
tudio, hoy dicho dia, que le paresce que seria á la una y 
media de la tarde, poco más ó ménos. 

Preguntado si vió como el dicho deán con voces y muy 
enojado se desacató con S. Sria. Rma., diciendo palabrás 
feas, desacatadas y escandalosas: dijo que lo que sabe deste 
caso es que este testigo oyó decir al dicho deán, estando en 
el estudio de S. Sria. como arrriba tiene dicho, que S. Sria. 
no era su cabeza, porque 110 les hacia obras de cabeza, 
porque hasta aquí no les había hecho justicia, é que ha 
biaba como hombre de esperencia, é que ya tenia escrito 
al rey que le diese de comer, si no que dejaría la Iglesia, y 
que buscase quien la sirviese: é queste testigo oyó decir 
más al dicho deán, que habia inviado S. Sria. á prender al 
arcediano como si fuera un picaro, con el fiscal, é que á S. 
Sria. le había venido con mentira Joan de Ibarreta, notario, 
é que así le diese Dios la salud ó lo llevase el diablo como 
habia dicho verdad, é que él era cabeza de su Cabildo, y 
habia de volver por él hasta morir, é que á él se le habia 
hecho el afrenta que se había hecho al dicho arcediano, é 
que por él principalmente lo habia de hacer, é poner la ha-
cienda, aunque tenia deudas, é que desta vez uo morirá el 
dicho arcediano; é que S. Sria. le mandó que se saliese fue-
ra, y respondió el dicho deán que S. Sria. maudaba, que él 
se iría con el dicho arcediano á la cárcel, é S. Sria. le dijo 
que no, sino que se sentase, é que luego S. Sria. mandó ir 
al dicho arcediano, quiriendo ir con él el dicho deán, le de-
tuvo S. Sria. y que todo lo que tiene dicho que el dicho deán 
dijo, fué con toda la pasión, voces y cólera. E questo vido 
é pasa de lo que le ha sido preguntado 

Preguntado si cuando el dicho deán deba las dichas vo-
ces, diciendo las dichas palabras feas y desacatadas arriba 
referidas—S Sria. estuvo con la modestia y paciencia po-
sible, más de persuadir al dicho deán que callase, dijo que 
lo que desto sabe es que en todo el tiempo que tieue dicho 
vido que su Sria. estuvo muy comedido con el dicho deán, 
sin decille palabra fea, más de persuadille á que callase, 
y que cuándo habia él visto que no se le hacia justicia. Y 



el patio, este testigo y los dichos deán y arcediano, subida el 
escalera, oyó este testigo decir al dicho deán: Plega á Dios 
que yo vea saquear esta casa alguaciles de corte, que presto 
será; y que el dicho arcediano y este testigo le dijeron que 
callase y que no entrase á do estaba S. Sria., y 110 quiso: y 
despues, salidos de con S. Sria., y pasado lo que arriba 
tiene dicho, estando en el dicho patio el dicho deán y este 
testigo, dijeron querían ir á hablar al dicho arcediano, y 
que el fiscal les dijo que no podían ir allá porque S. Sria. 
mandaba que no fuesen, y el dicho deán á voz alta, que to-
dos lo oian, dijo que presto habia de ver la casa de S. Sria. 
revuelta lo de abajo arriba con alguaciles de corte, y que lo 
decia á voces porque lo supiese S. Sria. E questo es lo que 
sabe é pasa en este caso, porque este testigo se lo oyó de 
cir. 

Preguutado si despues que este testigo vino á esta ciu-
dad ha visto y sentido como el dicho deán, así en cabildos 
como fuera dellos, siempre ha mostrado tener mala volun-
tad á S. Sria. y á las cosas que le tocan: dijo que pública-
mente lo dice el dicho deán, é que no lo niega, porque dice 
que no ha recebido de S. Sria. ninguna merced, sino mu-
chos daños, y que eu todo lo que le pudiere dañar lo ha de 
hacer. E questo es la verdad é lo que sabe é pasa en este 
caso y en todo lo demás que le ha sido preguntado, so cai-
go del juramento que tiene hecho: é siéndole leido este su 
dicho, se afirmó é retificó en él, é firmólo de su nombre. E 
dijo ser de edad de cincuenta años, é que no le tocan nin-

- guna de las generales—El Licenciado Barbosa, chantre de 
México—Ante mí, Diego Maldonado, secretario. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Méxi-
co, en el dicho dia veinte é seis de Otubre de mili é qui-
nientos é sesenta é dos años, S. Sria. Rma., para averigua-
ción de lo susodicho, mandó tomar é rescebir juramento de 
Alonso Martínez, clérigo de evangelio, en forma de dere-
cho, y él lo hizo por Dios nuestro Señor é por las órdenes 
sacras de S. Pedro que rescebió, poniendo la mano en su 
pecho, so cargo del cual prometió de decir verdad, he ha-
biendo jurado é siendo preguntado, dijo lo siguiente: 

Preguntado si conoce á D. Alonso Chico de Molina, deán 
de la Santa Iglesia de México, dijo que sí conosce de más 
de dos años á esta parte, porque este testigo lo conosce des 
de que vino de España, y lo vido posar en casa de S. Sria. 
Rma. 

Preguntado si hoy que se contaron veinte y seis dias de 
Otubre deste presente año, vido venir al dicho deán y al ar 
cediano y chantre de la dicha Iglesia á casa de S. Sria. é 
que entraron en el estudio de S. Sria.: dijo que no los vido 
venir, más que este testigo los vido sentados en el dicho es-
tudio, hoy dicho dia, que le paresce que seria á la una y 
media de la tarde, poco más ó ménos. 

Preguntado si vió como el dicho deán con voces y muy 
enojado se desacató con S. Sria. Rma., diciendo palabrás 
feas, desacatadas y escandalosas: dijo que lo que sabe deste 
caso es que este testigo oyó decir al dicho deán, estando en 
el estudio de S. Sria. como arrriba tiene dicho, que S. Sria. 
no era su cabeza, porque 110 les hacia obras de cabeza, 
porque hasta aquí no les había hecho justicia, é que ha 
biaba como hombre de esperencia, é que ya tenia escrito 
al rey que le diese de comer, si no que dejaría la Iglesia, y 
que buscase quien la sirviese: é queste testigo oyó decir 
más al dicho deán, que habia iuviado S. Sria. á prender al 
arcediano como si fuera uu picaro, con el fiscal, é que á S. 
Sria. le había venido con mentira Joan de Ibarreta, notario, 
é que así le diese Dios la salud ó lo llevase el diablo como 
habia dicho verdad, é que él era cabeza de su Cabildo, y 
habia de volver por él hasta morir, é que á él se le habia 
hecho el afrenta que se había hecho al dicho arcediano, é 
que por él principalmente lo habia de hacer, é poner la ha-
cienda, aunque tenia deudas, é que desta vez uo morirá el 
dicho arcediano; é que S. Sria. le mandó que se saliese fue-
ra, y respondió el dicho deán que S. Sria. maudaba, que él 
se iría con el dicho arcediano á la cárcel, é S. Sria. le dijo 
que no, sino que se sentase, é que luego S. Sria. mandó ir 
al dicho arcediano, quirieudo ir con él el dicho deán, le de-
tuvo S. Sria. y que todo lo que tiene dicho que el dicho deán 
dijo, fué con toda la pasión, voces y cólera. E questo vido 
é pasa de lo que le ha sido preguntado 

Preguntado si cuando el dicho deán deba las dichas vo-
ces, diciendo las dichas palabras feas y desacatadas arriba 
referidas—S Sria. estuvo con la modestia y paciencia po-
sible, más de persuadir al dicho deán que callase, dijo que 
lo que desto sabe es que en todo el tiempo que tieue dicho 
vido que su Sria. estuvo muy comedido con el dicho deán, 
sin decille palabra fea, más de persuadille á que callase, 
y que cuándo habia él visto que no se le hacia justicia. Y 



que esto responde porque así lo vió ser é pasar, por estar 
este testigo presente cuando pasó lo susodicho. 

Preguntado si oyó decir al dicho deán con enojo y á ma-
nera de amenazar á S. Sria., que presto vería él alguaciles 
de corte que anduviesen y mandasen la casa de S. Sria., di-
jo que lo que deste caso este testigo sabe es que cuando el 
dicho deán salió con el chantre del estudio de S. Sria.. este 
testigo salió con ellos hasta el patio, y estando en él el dicho 
deán preguntó á este testigo, que dónde estaba el arcediano, 
y este testigo le respondió que uo sabia, é que demás de no 
saberlo, S. Sria. mandaba que él no fuese allá; y estando 
en esto salió Diego de Belmar fiscal de S. Sria. Rtna. y le dijo 
al dicho deán lo mesmo, que S. Sria. mandaba que no fuese 
adonde estaba el dicho arcediauo, y entonces el dicho deán 
respondió con t o d a la pasión, cólera y enojo posible: Pues dí-
gale á S. Sria., que yo espero en Dios de ver muy presto esta 
casa en poder de otro que la mande, y él no mande; y este 
testigo le respondió que mirase lo que decia, que no era 
bien dicho aquello, y el dicho deau le respondió: ¿Quereis 
vos, señor, tomar la demanda, si quereis vos? y quedóse allí, 
y este testigo le respondió qué él no quería tomar la deman-
da, pero que lo descía porque aquellas palabras uo sonaban 
bien; y luego el dicho deán se fué por las escaleras abajo 
hablando con el dicho chantre, é que este testigo se quedó 
atrás, á cuya causa no oyó más de lo que dicho tiene, é 
questo oyó é sabe desta pregunta. 

Preguntado si despues que el dicho deán esta en esta tie 
rra ha visto é sentido cómo el dicho deán siempre ha de-
mostrado tener odio y mala voluutad á S. Sria. y á las co-
sas que le tocan, dijo que veuido el dicho deán de España, 
posó en casa de S. Sria. Rma., é que podia haber dos años, 
poco más ó ménos que se salió de casa de S. Señoría, é que 
del dicho tiempo á esta parte ha sentido é oído decir que el 
dicho deán tiene odio y mala voluntad á S. Sria. y á las 
cosas que le tocan, é que no sabe por qué; é que esto es lo 
que sabe é pasa en esta pregunta, é que lo que dicho tiene 
en este su dicho es la verdad é lo que sabe é pasa en este 
caso, para el juramento que tiene hecho. E siéndole leido 
este su dicho, se afirmó é retificó en él é firmólo, é dijo ser 
de edad de veinte é tres años, poco más ó ménos, é que no 
le tocan las generales, más de ser criado de S. Sria. Rma.; 
pero que por esto no ha dejado de decir la verdad, porque 
este testigo se precia de muy buen cristiano, y tiene en más 

lo que á su ánima toca, que otro ningún iuteres, por creci-
do que sea.—Alonso Martínez,—Ante mí, Diego Maldona-
do, secretario. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de México, 
á veinte y siete dias del mes de Otubre de mili é quinien-
tos é sesenta é dos años, para averiguación de lo susodicho, 
S. Sria. Rma. mandó tomar e rescebir juramento en forma 
debida de derecho, de Fraucisco de Terrazas, y él lo hizo 
por Dios nuestro Señor é po'r una señal de cruz en que pu 
so su mano derecha, so cargo del cual prometió de decir 
verdad; é habiendo jurado é sido preguntado, dijo lo si-
guiente. 

Preguntado si conoce á D. Alonso Chico de Molina, deán 
de la Santa Iglesia de México, dijo que sí conoce de más 
de dos años á esta parte, por haberle visto muchas veces en 
casa de S. Sria. y en la dicha Iglesia, del dicho tiempo á 
esta parte. 

Preguntado si ayer que se contaron veinte é seis dias 
deste presente mes de Otubre, vido venir al dicho deau y al 
arcediano y chantre de la dicha Iglesia á casa de S. Sria., é 
que despues entrados en ella, entraron eu el estudio de S. 
Sria. Rma., dijo que este testigo no los vió venir; pero que 
yendo á ver lo que S. Sria. le mandaba, por haberle inviado 
á llamar, entró en el estudio de S. Sria., y en él vido sen-
tados á los dichos deán, arcediano y chantre, y juntamente 
estaban eu el dicho estudio en pié, Alonso Martínez, .cléri-
go de evangelio, é Alonso de Ecija, é que le paresce á este 
testigo, que seria á la una y media de la tarde: é questo 
sabe desta pregunta. 

Preguntado si vió como el dicho deau, con voces é muy 
enojado se desacató á S. Sria. Rma., diciendo palabras feas, 
desacatadas.y escandalosas, dijo que lo que sabe deste caso 
es queste testigo oyó decir al dicho deau, esta mito en el di-
cho estudio, tratando de negocios del dicho arcediano, que 
no había sido bien hecho haber inviado á llamar al dicho 
arcediano con un alguacil, siendo una de las principales 
dinidades de la Iglesia: que amigos tenía el dicho arcediano 
y muy honrados con quien venir, sin inviar por él con el 
fiscal, é que herejes habia, é que si habían de prender al-
guno que fuese principal, que el mesmo inquisidor iba, y 
que le daba lugar á que comiese é se lavase, y no que habia 
el dicho fiscal querido traer á rempujones al dicho arcedia-
no, y que en lo que Ibarreta el notario vino á decir á S. 



Sria., que había mentido, é que él seria parte para hacello 
castigar muy bien; y á S. Sria. dijo: no tenemos á V. Sria; 
por nuestra cabeza; é sin respondeile á ello S. Sria., tornó 
á decir el dicho deán: Por cierto, señor, que según las obras 
V. Sria. nos hace, que no lo tenemos por cabeza; y si V. 
Sria. no hace justicia al arcediano, Papa, rey y Dios tene-
mos; y que él era cabeza del Cabildo de la dicha Iglesia, y 
hab a de volver por él hasta poner la vida, especialmente 
por. el arcediano, que pornia por él toda su hacienda, aun-
que estaba adeudado, porque S. Sria. no les hacía justicia, 
y que por sí lo podía decir; y entonces S.̂  Sria. le mandó 
que se fuese, y el dicho deán le replicó sí le mandaba S. 
Sria. que se quedase preso con el licho arcediano, y S. 
Sria. le respondió que no, que se fuese con Dios; y en-
tonces mandó S. Sria. al dicho arcediano que se saliese 
y el dicho deán se levantó para ir con él, S. Sria. 
le mandó que no se fuese; y que antes desto el dicho deán 
había dicho que no era mal por que habia de morir el dicho 
arcediano, y que al rey habia escrito que les diese de comer, 
y buscase quien sirviese la dicha Iglesia, y que la afrenta 
que al dicho arcediano se habia hecho él la tenia por suya; 
y questo responde á esta pregunta, y que cuando el dicho 
deán descia las palabras que dichas tiene, las decía con to 
da la cólera, voces y pasión posible; y que esto es lo que 
pasa acerca de io que le ha sido preguntado. 

Preguntado si cuando el dicho deán daba las dichas vo 
ees, diciendo las dichas palabras feas y desacatadas, S. Sria. 
estuvo con la modestia y paciencia posible, más de persua-
dir al dicho deán que callase, dijo que lo que él sabe es que 
en todo el tiempo en que el dicho deán estuvo en el dicho 
estudio diciendo lo que arriba tiene dicho, vido que S. Sria. 
no habló ni dijo al dicho deán palabra fea ni desacatada, 
más de decille que callase; y esto con todo el comedimiento 
posible; y que este testigo tiene entendido que por estar S. 
Sria. con tanta flema, el dicho deán se ensoberbecía más é 
tomaba atrevimiento para desacatarse; y questo responde á 
esta pregunta. 

Preguntado si oyó decir al dicho deán, des pues de salido 
del estudio de S. Sria., con enojo y á manera de amenazai 
á S. Sria. Rma., que presto vería él alguaciles de corte que 
anduviesen y mandasen la casa de S. Sria., dijo que este 
testigo no lo vio porque no estuvo presente, más de que 
oyó decir á Alonso Martínez, clérigo de evangelio, que des-

pues de salido el dicho deán al patio preguntó que adonde 
habían llevado al dicho arcediano, y el dicho Alonso Mar-
tínez le respondió que no sabia demás de que S. Sria. man-
daba que él no subiese allá; y que estando en esto llegó el 
fiscal de S. Sria. y le dijo al dicho deán lo mesrao que el 
dicho Alonso Martínez, y el dicho deán le respondió á vo-
ces altas, por que lo entendiese S. Sria.: Pues dígale á S. 
Sria, que yo lo espero en Dios de ver presto á otro que 
mande en esta casa, y que él no mande; y que esto oyó de-
cir al dicho Alonso Martínez; y al dicho fiscal oyó decir que 
á la sazón que esto pasó, que habia dicho el dicho deán, que 
presto veria él andar y mandar la casa de S. Sria. alguaci-
les de corte; y questo sabe este testigo por haberlo oído de 
cir como dicho tiene, y que lo demás no sabe. 

Preguntado si des pues que el dicho deán está en esta 
tierra ha visto y sentido que siempre" ha mostrado tener 
odio y mala voluntad á S. Sria. y á las cosas que le tocan, 
dijo este testigo que cuando él conoció al dicho deán, po 
saba eu casa de S. Sria., y que deude á pocos dias se salió 
de su casa é tomó casa por sí, é que no sabe la causa, más 
que desde entonces hasta agora, que podrá haber dos años, 
poco más ó ménos, siempre ha oido este testigo decir pú 
blicamente á muchas personas cuyos nombres no se le 
acuerdan, que el dicho deán está mal con S. S., y que le tiene 
odio y mala voluntad, y que le ha de dañar en lo que pu -
diere: y questo responde á esta pregunta, y que lo quê  di-
cho tiene en este su dicho, es la verdad de lo que sabe é pa-
sa, para el juramento que tiene hecho, y siendo leído se 
afirmó é ratificó en este su dicho, é dijo ser de diez é nue 
ve años, é que no le tocan las generales, más de ser criado 
de S. Sria. Rma., pero que por esto no ha dejado de decir 
la verdad, porque tiene en más la seguridad de su concien-
cia, que otro uingun ínteres, porque se prescia de muy 
buen cristiano. Francisco de Terrazas.—Ante mí, Diego 
Maldonado, secretario. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Méxi 
co, veinte y nueve dias del mes de Octubre, de mili é |ui 
nientos é sesenta é dos años, para averiguación de lo suso-
dicho, S. Sria. Rma. mandó tomar é recebir juramento en 
forma de derecho, de Alonso de Ecija, y él lo hizo por Dios 
nuestro Señor é por u n a señal de cruz en que puso su raa-
no derecha, so cargo del cual prometió de decir verdad; e 



habiendo jurado é sieudo preguntado, dijo é declaró lo si-
guiente: 

Preguntado si conoce á D. Alonso Chico de Molina, deán 
de la Santa Iglesia desta dicha ciudad, y de qué tiempo á 
esta parte, dijo q u e sí conosce desde que dicho deán vino á 
esta dicha cuidad por arcediano, que podrá haber tres años, 
poco más ó métios. 

Preguntado si el lúnes próximo pasado que se contaron 
veinte y seis deste presente mes é año susodicho, vido ve-
nir al dicho deán y al arcediano y chantre de la dicha Igle-
sia á casa de S. Sria., y que entrados en ella estuvieron sen-
tados en el estudio de S. Sria. Rma.: dijo que este testigo 
vido entrar por el patio de las casas de S. Sria. á los dichos 
deán, arcediano y chantre, y este testigo, a petición dellos, 
entró á decir á S. Sria. Rma. cómo venían, y que 3. Sria. 
los mandó entrar en su estudio, donde este testigo los vido 
sentados; é que esto sabe desta pregunta. 

Preguntado si vió como el dicho deán con voces muy 
enojado, se desacató á S. Sria. Rma., diciendo palabras 
feas, desacatadas y escandalosas: dijo que lo que sabe des-
ta pregunta es que este testigo vido despues de estar asen 
tados los dichos deán, arcediano, chantre en el estudio de 
S. Sria. Rma., vido que el dicho deán dijo a S. Sria. Rma., 
que no era bien hecho enviar á llamar á una dignidad tan 
principal como el dicho arcediano con el fiscal, y que here-
jes habia, y se los iban á orender les daban lugar á que 
comiesen y se lavasen y peinasen la barba, y no que había 
querido traer el dicho fiscal á rempujoues al dicho arcedia-
no, como si fuera un picaro, teniendo amigos muy honra-
dos que lo trujesen, y no siendo hereje ni 
y que Ibarreta el notario habia venido con mentiras á S. 
Sria. y quél lo baria castigar, é que aunque era pobre y 
estaba adeudado, sacaría el negocio del dicho arcediano en 
limpio, cuando más que no tenia más culpa que la silla eu 
que estaba sentado; y que sigun S Sria. los trataba y las 
obras les hacia, que no le teniau por cabeza, y que si S. 
Sria. no les hacia justicia, que rey, Papa y Dios tenían, y 
que S. Sria. mandó luego al dicho arcediauo, que su fuese 
á un aposento que le teuiau adrezado en las casas de S. 
Sria. y el deán dijo á S. Sria. dos y tres veces, que se que-
ría ir preso con el dicho arcediano, hasta que S. Sria. le 
mandó so pena dexcomuuion, que no saliese del di-
cho estudio hasta que el arcediano estuviese donde ha 

bia de estar; é que á lo queste testigo le parece é se 
quiere acordar el dicho deán le dijo á S. Sria., que 
no les hacia justicia, y que S. Sria. le respondió, que 
en qué habia él que no se les guardaba justicia, y que 
siempre se les habia guardado é se les guardaba el de 
coro; é que esto ce acuerda desta pregunta; y que el 
dicho deán dijo que ya tenia escrito al rey que los in 
víase acabar, porque querían dejar esta Iglesi >, y esto res 
ponde; y que todo lo que dicho tiene quel dicho deán dijo, 
le paresce á este testigo que lo dijo con toda la colera é pa 
sion posible. 

Preguntado si cuando el dicho deán daba las dichas vo 
ees, diciendo "las dichas palabras feas y desacatadas arriba 
referidas, S. Sria. estuvo con la modestia y paciencia posi-
ble, más de persuadir al dicho deán que callase, dijo que 
eu todo el tiempo que dicho tiene, que el dicho deán estuvo 
diciendo las palabras contenidas en la pregunta antes desta, 
este testigo vido que S. Sria. estuvo con la modestia, flema 
y paciencia posible, más de persuadir al dicho deán que 
callase, y esto con todo comedimiento; y que esto responde. 

Preguntado si oyó decir al dicho deán con enojo y á ma-
nera de amenaza á S. Sria., que presto vería él alguaciles 
de corte que anduviesen y mandasen la casa de S. Sria. 
Rma., dijo que uo lo vió, mas que lo oyó decir Alonso Mar-
tínez, clérigo de evangelio, haber pasado como se le pre 
gunta, eu el patio, en las casas de S. Sria. Rma. y que esto 
sabe é responde á esta pregunta. 

Preguntado si despues que el dicho deán era en esta tie-
rra ha visto y sentido como el dicho deán siempre ha mos 
trado tener odio y mala voluntad á S. Sria. y á las cosas 
que le tocan, dijo que lo que sabe es que siendo reciep ve 
nido de España el dicho deán, posó en casa de S. Sria., y 
dende á poco se salió de la dicha casa y tomó casa por sí, 
y que no sabe este testigo la causa, más que desde enton 
ees hasta agora, que podrá haber dos años, poco más ó mé 
nos, siempre ha sentido en el dicho deán este testigo estar 
mal con S. Sria. y con las cosas que le tocan y tenelle odio 
y mala voluntad, y así lo ha oído decir á muchas personas 
de cuyos nombres no se acuerda; y que lo que dicho tiene 
en esta pregunta lo sabe por haber estado este testigo y es 
tar en servicio de la dicha Iglesia desde antes que vemese 
el dicho deán de España hasta agora, donde lo ha visto e 
oido decir: é questo sabe desta pregunta, y que lo que dicho 



tiene en este sn dicho es la verdad é lo que sabe é pasa, 
para el juramento que tiene hecho; y siéndole leido se afir-
mó é retificó en él, y firmólo, é dijo ser de edad de diez 
(sic) años, é que no le tocan las generales, más de ser cria 
do de S. Sria. Rma.; pero que por esto no ha dejado de de-
cir la verdad, porque se tiene por buen cristiano, y se pre-
cia dello. — Alonso Vázquez de Ecija. — Ante mí, Diego 
Mal do nado, secretario. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de México, 
el dicho dia veinte é nueve dias del mes de Otubre de mili 
é quinientos é sesenta é dos año?, S. Sria. Rma., para la 
averiguación de lo susodicho mandó tomar é rescibir jura-
mento en forma de derecho, del P. Fr. Francisco de Espi-
nosa, su compañero, y él lo hizo por Dios nuestro Señor y 
por las órdenes sacras que rescibió, poniendo la mano en su 
pecho, so cargo del cual prometió de decir verdad, é ha-
biendo jurado é siendo preguntado, dijo é depuso lo si-
guiente: 

Preguntado si couoce á D. Alonso Chico de Molina, deán 
de la Santa Iglesia desta dicha ciudad de México, dijo que 
lo conoce desde que vino por arcediano de la dicha Iglesia, 
que podrá haber tres años, poco más ó ménos, porque recien 
venido de España posó en la casa de S. Sria. Rma. 

Preguntado si el lúnes próximo pasado, que se contaron 
veinte y seis dias deste presente mes é año susodicho, vido 
veuir al dicho deán y al arcediauo y chantre de la dicha 
Iglesia á casa de S. Sria., é que después de entrados en ella 
entraron eu el estudio de S. Sria. Rma., dijo que los vido 
venir y eutrar eu el dicho estudio, como la pregunta lo di-
ce, é questo respoude á esta pregunta. 

Preguntado si vió cómo el dicho deán, con voces y muy 
enojado., se desacató con S. Sria. Rma., diciendo palabras 
feas, desacatadas y escandalosas, dijo que lo que sabe deste 
casi) es que despues de haber entrado los dichos deán, ar-
cediano y chautre en las casas de S. Sria. este testigo vido 
que eu el patio el dicho deán iba diciendo á los dichos ar-
cediano y chautre: yo espero eu Dios que teugo de ver antes 
de mucho en esta casa alguaciles de corte; y pasado esto 
entraron eu el estudio de S. Sria., donde este testigo oyó 
decir al dicho, que S. Sria. tratase bien á los capitulares y los 
tuviese sobre sus ojos, pues ellos le tenían á S. Sria. sobre su 
cabeza, y que la afrenta que al dicho arcediano se habia 
hecho él la tomaba por suya propia, porque no se habían 

de tratar así las dignidades de la dicha Iglesia; y que ha 
bia sido mal hecho haber iuviado S. Sria. al fiscal, que trú-
jese al dicho arcediano, siendo persona tan principal, que 
lo habia querido traer á rempujones, y que herejes habia 
y que si los iban á prender, les daban lugar á que comiesen 
y bibiesen y se peinasen la barba; y que Ibarreta, el nota-
rio, habia venido cou muchas mentiras á S. Sria., y que él 
lo haria castigar; y queste testigo no se acuerda haber oido 
otra cosa, porque lo que dicho tiene fué al priucipio de la 
plática, y este testigo se salió y los dejó en ella, á cuya 
causa no sabe lo que demás desto pasó; y que cuando el 
dicho deán decía lo que dicho tiene eu esta pregunta, lo 
decia con toda la cólera, pasión y enojo posible, á lo que 
mostraba: y que esto respoude á esta preguuta. 

Preguntado si cuando el dicho deán daba las dichas vo-
ces, diciendo las dichas palabras feas y desacatadas, arriba 
referidas, S. Sria. estuvo con la modestia y paciencia posi-
ble; más de persuadir al dicho deán que callase, dijo que 
todo el tiempo queste testigo estuvo presente á lo que dicho 
es, vido á S. Sria: estar con toda la paciencia y mansedum-
bre posible, sin decir al dicho deán palabra fea ni desacata-
da, más de persuadille cou todo comedimiento que callase; 
y questo responde á esta pregunta. 

Preguntado si oyó decir al dicho deán con enojo y á ma-
nera de amenazar á S. Sria., que presto veria él alguaciles 
de corte que anduviesen y mandasen la casa de S. Sria. 
Rma , dijo que no lo oyó decir al dicho deán, mas que oyó 
decir á otras personas, que despues que el dicho deán salió 
del estudio de S. Sria., quinen do ir á ver al dicho arcedia-
no al aposento donde estaba, llegó Diego de Velmar, fiscal 
deste arzobispado é dijo al dicho deán, que no fuese allá, 
porque así lo mandaba S. Sria., y el dicho deán le respon-
dió: pues dígale á S. Sria., que yo espero en Dios de ver 
presto alguaciles de corte que manden esta casa, y no man-
de S. Sria.: é que esto oyó este testigo decir que dicho deán 
habia dicho, demás de lo queste testigo tiene dicho que oyó 
decir al dicho deán eu las preguntas antes desta, y questo 
responde. 

Preguntado si despues que el dicho deán está en esta 
tierra ha visto este testigo y entendido, que siempre ha 
mostrado tener odio y mala voluntad á S. Sria. y á las co-
sas que le tocan, dijo que recieu venido de España por arce-
diano, como tiene dicho, el dicho deán posó en casa de S. 
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Sria. Ruia. y que donde á pocos días se salió de su casa é to-
mó casa, por lo cual podrá haber dos años, poco más ó me 
nos de los cuales á esta parte este testigo tiene y cree que 
el dicho deán anda á malas con S. Sria., y que le tiene odio 
y mala voluntad así él como á sus cosas é jue así se dice 
publicamente por haberle mandado S. Sria. que no predicase 
por ciertas propusiciones que habia dicho, hasta que se de 
terminase; y questo es lo que sabe é pasa en esta pregun 
ta, é lo que tiene dicho é depuesto es este su dicho es la 
verdad, é lo que sabe é pasa para el juramento que tiene 
hecho; é sieudole leído este su dicho, se afirmó é retificó 
en él, é firmólo, é dijo ser de edad de más de treinta y ciu-
co años, é que no le tocan las generales, más de ser com-
pañero de S. Sria. Rrna., pero que por esto no ha dejado 
de decir la verdad, porque este testigo se tiene por muy 
buen cristiano, y prescia más su seguridad de su concien-
cia, que ningún otro Ínteres por crecido que fuese, demás 
de la obligación particular que á ello tieue, por ser religio 
so.—Fr. Francisco Despinosa.—Ante mí, Diego Maldona 
do, secretario. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Méxi-
co, á veinte é nueve dias del mes de Otubre de mili é qui-
nientos é sesenta é dos años, el muy Ultre. y Rmo. Sr. D. 
Fray Alonso de Moutúfar, arzobispo deste arzobispado de 
México &c, dijo que remetía é remetió esta causa al dotor 
Anguis, su provisor, para que la vea é provea justicia, y 
lo firmó—Fr. A. Archiepiscopus Mexicanus—Ante mí, 
Jhoan de Ibarreta. 

En la cuidad de México de la Nueva España, treinta dias 
del mes de Otubre de mili é quinientos é sesenta é dos 
años, el dicho Sr. Dr. Anguis, Juez Provisor y Vicario Ge-
neral en este arzobispado de México, habiendo visto la in 
formación hecha contra D. Alonso Chico de Molina, deán 
desta Santa Iglesia de México, y lo que ver convenía, dijo 
que mandaba y mandó notifique al dicho deán tenga las 
casas de su morada por cárcel, é no salga dellas en sus piés 
ni ajenos, sin licencia y mandado suyo, so pena descomu-
nión mayor, única pro trina canónica monitione premissa, 
y de mili pesos de oro, aplicados para el hospital del Amor 
de Dios desta dicha ciudad, y gastos de su y 
fiscal que lo acusare, por iguales partes; lo contrario ha-
ciendo desde luego le daba y dió por incurrido en la dicha 

pena descomunión mayor; é así lo proveyó é mandó, é fir-
mólo — Dotor Anguis — Ante mí Joau de Ibarreta. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Méxi-
co, este dicho dia treinta de Otubre del dicho año, yo el di-
cho Juan de Ib.irreta, notario, lei é notifiqué el aucto de 
suso contenido al dicho D. Alonso Chico, deán, en su per-
sona, el cual dijo que lo oya: testigos uuel [sic]_de Ville-
gas y Pedro G>nzalez;y que para el cuín dimiento, por 
cuanto hay negocios graves de tratar en la Iglesia, y ne-
cesidad de su persona, orno su'licitador ques de los negó 
cios de la Iglesia, que uo puede faltar della, y él no ha co 
metido culpa para que pueda estar en su casa preso: por 
tanto, bablaudo con el acatamiento que debía, apelaba e 
apeló para ante Su Santidad é para ante quien con derecho 
deba; y si la dicha apelacióu tácita ó expresamente le fue-
re denegada, torna á apelar iterum atque iterum, ssepe, se 
pius, ssepissime, instanter, instantius, é pedia los apóstoles 
reverenciales: asimismo dijo que por cuantoS. Sria. Rma. 
tiene odio y enemistad con el dicho deán y le tiene por 
enemigo capital, é tratar mal de su persona público é se 
cretamente; é asimismo el dicho señor provisor en otros 
pleitos y causas le han agraviado, así en las cosas priuci 
pales como en el modo de proceder dellas; y porque el di-
cho deati se lene que en esta causa y eu es principal en el 
modo del proceder el dicho Sr. Arzobispo y su provisor le 
agraviarían é molestarán é tratarán mal á su persona, co 
rao siempre lo han hecho: por tanto, hablando con el acata-
miento que debía, recusaba y recusó al dicho Sr. Arzobispo 
y su provisor para que se abstenga de no proceder en esta 
causa, porque los tiene por odiosos é apasionados, como dicho 
tiene, y dello se ofrece á dar suficiente información ó lo que 
bast;: é juró á Dios éá las órdenes sacras que tiene, que esta 
recusación, no la hacia de malicia, sino porque convenía 
á su derecho; é que pedia que señalase jueces para que co-
nozcan de las causas de recusación, que él estaba presto 
de probar lo que dicho tiene, y que si alguna casa se iuo-
vare, lo torna á apelar, é protesta la fuerza ante los Sres. 
presidente é oidores desta Real Audiencia, y lo firmó, testi 
gos los dichos—El Doctor Chico de Molina. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Méxi-
co, este dicho dia, treinta dias del mes de Otubre de mili é 
quinientos é seseuta y dos años, el dicho Sr. Dotor Anquis, 
juez provisor y vicario general en este arzobispado de Me-



xico etc. dijo que sin embargo de la apelación interpuesta 
por el dicho D. Alonso Chico de Molina, deán, y la recusa 
ción, por segundo apercibimiento le mandaba é mandó al 
dicho deán cumpla lo que le está mandado, y que cumplido 
se oirá de su justicia, y se le haiá justicia, porque así con 
viene al servicio de Dios nuestro Señor y á la ejecución de 
la justicia. Y así lo mandó, y firmólo—Doctor Anquis— 
Ante mí, Jhoan de I b a m t a . 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Méxi-
co, este dicho dia 30 de Otubre del dicho año, yo el dicho 
Juan de Ibarreta, notario, leí é notifiqué el auto de suso con 
tenido al dicho D. Alonso Chico, deán, en su persona, el 
cual dijo que lo oia, y lo firmó— El Doctor Chico de Mo 
lina— Juan de Ibarreta. 

En México, treinta dias del mes de Otubre del dicho año, 
ante el Sr. Doctor Auguis, é por presencia de mí Jhoan de 
Ibarreta, notario, Viceucio de Riberol presentó la petición 
siguiente: 

Muy Reverendo y muy magnífico Señor. Viceucio de 
Riberol, en nombre del Dotor D. Alonso Chico de Molina, 
deán de esta Santa Iglesia de México, por virtud del poder 
que del dicho mi parte tengo, de que hago presentación, y 
eu la mejor via v forma que de derecho haya lugar, parez-
co ante V. Mrd. y digo: que hoy dicho dia se notificó al 
dicho mi parte un mandamiento de V. Mrd. en que le man 
da que tenga su casa por cárcel, e diz que V. Mrd. ha he-
cho é hace información contra él, diciendo que dijo ciertas 
palabras de desacato contra el Ulmo. Sr. Arzobispo de esta 
ciudad; y sabiendo V. Mrd. el odio y enemistad que el di 
cho Sr. Arzobispo tiene al dicho mi parte, y que eu otros 
negocios le ha recusado, y que V. Mrd. asimismo le tiene 
odio y enemistad al dicho mi parte, ansí por complacer al 
dicho Sr. Arzobispo, como por pasiones que entre V. Mrd. 
y el dicho mi parte ha habido, no era justo que V. Mrd. 
entendiera eu negocios contra el dicho mi parte; y caso que 
pudiera proceder fuera justo que uo mandara V. Mrd. en 
carcelar al dicho mi parte, sino que le diera copia ó trasla-
do de cualquiera información que se hubiese hecho: y asi 
mismo V. Mrd. no debiera tomar por testigo á ningún 
criado ni allegado del dicho Sr. Arzobispo; y en haber Vra. 
Mrd. procedido y dado mandamiento de prisión contra el 
dicho mi parte, hablando con el debido acatamiento, V. 
Mrd. ha hecho agravio al dicho mi parte; y estando recu 

sado por t i dicho mi parte el dicho Sr. Arzobispo V. Mrd., 
por el consiguiente, que es su vicario y prc\isor, está tam 
bién rt cusado: y aunque esto cesara, que 110 cesa, debajo 
del dicho acatamiento, V. Mr. no debe ni puede ser juez 
del dicho mi parte en esta dicha causa ni en todas las de 
mas qne tocaren y se ofrecieren contra el dicho mi par 
te, porque el dicho mi parte tiene á V. Mrd. por enemigo 
y por cdioso y sospechoso, porque en el coro y fuera déi ha 
mostrado V. Mrd. odio y er enlistad y mala voluntad al di-
cho mi parte, por palabras de enojo y pasión que con V. 
Mrd. ha habido, de dos años á esta parte, y no se tratan ni 
conversan con amistad; y V. Mrd. y el Sr. Arz< bispo han 
publicado que en todo lo que pudiesen han de molestar y 
agraviar al dicho mi parte, é que él se teme justamente 
que ante V. Mrd. ni ante el dicho Sr. Arzobispo no ha de 
alcanzar justicia, ni se la guardaián, y ansí yo en nombre 
del dicho mi parte, debajo del dicho acatamiento y por la 

de la causa recuso á V. Mrd. y al dicho 
Sr. Arzobispo D. Fr. Alonso de Moutúfar, por odiosos y 
sospechosos, y juro por Dios nuestro Señor, en ánima del 
dicho mi parte, que esta recusación no la hago de malicia, 
y cfiesco ante los jueces que se nombraron para conobcer 
esta recusación expresar más causas de recusación, la cual 
hago para esta dicha causa y para las demás tocantes y que 
tocaren aquí adelante contra el dicho mi parte. Por tanto 
á U. Mrd. pido se mande abstener y abstenga V. Mrd. y 
el Sr. Arzobispo del conoscimieuto desta dicha causa y de 
tedas las demás tocantes 37 que. tocaren al dicho mi parte, 
y se den por recusados, y para el efeto se nombreu jueces 
conforme á derecho para cobnocer destas dichas y las de-
mas de recusación que protesto nombrar ante los jueces 
que se nombraren y proveerlas, y pido justicia é testimonio 
y debajo del dicho acatamiento protesto todo lo que pro 
testar que puedo e debo en nombre del dicho mi parte.—El 
licenciado Corral. 

E presentada, el dicho Señor Provisor dixo, que atento 
que también por esta petición trata de la recusación de su 
Sria. Rraa. del Sr. Arzobispo, que mandaba é mandó á mi 
Jhoan de Ibarreta, notario, dé noticia desta dicha petición 
para que S. Sria. en ambas recusaciones prevea lo que sea 
justicia. Ante mí, Jhoan de Ibarreta. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo el Dotor D. 
Alonso Chico de Molina, deán desta Santa Iglesia de Mé 



xico de la Nueva España, otorgo y conozco que doy y otor-
go todo mi poder cumplido libre é llenero y bastante, se-
guu que le yo be y tengo é de derecho más puede é debe 
valer, á vos Vicencio de Riberol, procurador de la Real Au-
diencia desta Nueva España que estáis presente e a vos 
Francisco Descobar de la dicha Real Audien-
cia, ausente, ambos á dos juntamente, y cada uno de vos 
in solidum, genera lmente para tcdos mis pleitos y causa 
é negocios cevites é criminales, movidos ó por mover, que 
yo he y tengo, y espero haber é tener é mover con cuales-
quier personas, é las tales personas y otras cualesquier 
los han y tienen y esperan haber é mover é tener contra 
míen cualquier manera, é para que así en demandando 
como en defendiendo podáis parecer é parezcais ante los 
Sres. Presidente y oidores de la Real Audiencia desta. 
Nueva España, é ante todos los otros cualesquier jueces é 
justicias de SS. MM., eclesiásticos y seglares de cualesquier 
partes y diócesis que sean, y ante ellos y ante cada uno y 
cualquier dsllos podáis demandar, defender, responder, negar 
éconoscer, requerir, protestar, convenir reconvenir, quere-
llar y afrontar ereciones y defensiones, poner 
é alegar pleito ó pleitos, contestar testimonio é testimonios, 
sacar, pedir é tomar é jurar en mi áuima cualesquier jura-
mentos de caiuuia y decesorio y otros cualesquier q je me 
convengan, é pedir que otras partes hagan é juren los tales 
juramentos, e poner los artículos é pusiciones, é absolverá 
los que me fueren puestos, regando ó conoscien-do, é para 
recusar cualesquier jueces, así eclesiásticos como seglares, é 
c u a l e s q u i e r escribanos, é jurar las tales recusaciones con de 
bida soleuídad, é sacar cualesquier escrituras de poder de 
cualesquier escribanos que las teugau, é otros cualesquier 
autos, é hacer cualesquier embargos é ejecuciones, prisio-
nes, y ventas y remates de bieues, é presentar cualesquier 
testigos, escritos y escrituras é probauzas, é ver presentar, 
jurar é conoscer los de contrario coutra mí presentados é 
pedir publicación, é abonar los por mí parte presentados 
y tachar y contradecir los de contrario, é concluir y ce-
rrar razones, é pedir y oír sentencia ó sentencias interlocu 
torias como definitivas, y consentidas las dadas en mi fa-
vor, é de las en contrario y. de otro cualquier auto é agra-
vio apelar y suplicar y seguir la apelación y suplicación 
allí é donde con derecho se deban de 

é finalmente para que en juicio y fuera de él podáis ha-

cer y hagáis todas las otras cosas y cada una dellas, auc 
tos é diligencias judiciales y extrajudiciales que convengan 
ser hechos é que yo haría é hacer podria, siendo presente, 
y vos relievo según forma de derecho, é cuan cumplido é 
bastante poder como yo he é tengo para lo que dicho es 
é para cada cosa dello, tal y tan cumplido bastante, y ese 
mismo le doy é otorgo á vos los susodichos é á cada uno 
de vos, con sus incidencias, é dependencias, anexidades é 
conexidades, é cou libre é general administración para lo 
que dicho es, é para haber por firme lo que por virtud des-
te poder fuere hecho, obligo mí persona y bienes muebles 
é raices, habidos é por haber, así espirituales como tempo-
rales: que fué fecha y otorgada en la dicha ciudad de Mé-
xico, residiendo en ella en la Audiencia Real de S. M., á 
treinta dias del mes de Otubre de mili é quinientos é se-
senta é dos años, é el dicho otorgante al cual yo el escri 
baño desta carta yuso scripto doy fe que conozco, é la 
otorgó ccmo eu ella se contiene lo firmó de su nombre en 
registro, testigos que fueron presentes á lo que dicho es, 
Manuel de Villegas é Gironímo de Mercado Sotomayor é 
Juan Perez, vecinos estantes en esta dicha ciudad—El Do 
tor Chico de Molina.—E yo Bartolomé de Mediañas, es-
cribano de S. M. é su notario f ubi ico, presente fui á lo 
que dicho es, é por ende fice aqui mió signo en testimonio 
de verdad—Bartolomé Mediañas, escribano de S. M. 

Eu México tres de Noviembre del dicho año de mili é 
Quinientos é :esenta é dos años, ante el muy lile, y Riño. 
S". Arzobispo de México, é por presencia de raí Diego Mal 
d uiado, secretario, paresció Vicencio de Riberol, é presentó 
i a petición siguiente: 

Muy lile, y Rmo. Srñor. El clotor D. Alonso Chico de 
Molina, deán de la Santa. Iglesia de esta ciudad, no revo 
cando mi procurador, digo, que á Vra. Sria. consta v es 
notorio cuáu injustamente, hablando con el debido acata-
miento, me mandó el provisor de V. Sria. prender, y yo 
presenté cierto escrito de recusación contra el dicho provisor 
y contra V. Rma. Sria., y pedí que V. Sria. y su provisor 
se abstuviesen del couoscimiento desta causa, y que se nom-
brasen jueces conforme á derecho para que conosciesen de 
la dicha recusación, y se determinase sobre si Vra. Sria. y 
su provisor han de ser dados por recusados, é hasta agora 
no se han nombrado los dichos jueces, y de la dilación res-
cibo daño y agravio. Ha quatro dias que estoy preso: su-



plico á V. Sria. mande que se nombren los jueces que co-
nozcan de la dicha causa de recusación: donde no, protesto 
el auxilio y remedio de la fuerza, lo cual pido sin perjuicio 
de mi derecho.—El licenciado Corral. 

E así presentada y por S. Sria. Rma. vista, dijo que la 
remetía y remitió al dotor Anquis su provisor, para que la 
vea y haga en el caso justicia coi forme á derecho.—Fr. A. 
Archiepí-copus Mexicanus. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de México, 
en tres dias del mes de Noviembre, el dicho señor Dotor 
Anguis, juez provisor y vicario general en este arzobispado 
de México &:. habiendo visto esta dicha petición, dijo que 
la verá é proveerá justicia con brevedad.—Ante mí, Jhoau 
de Ibarreta. 

Eu la ciudad de México de la Nueva España, á diez dias 
del mes de Noviembre de mili é quinientos é sesenta é dos 
años, ante mi Jhoau de Ibarreta, notario, paresció presente 
D. Alonso Chico de Molina, deán de la Santa Iglesia de 
México, é dijo que se apartaba é apartó de la recusación 
que tiene hecha del Rmo. Sr. D. Fr. Alonso de Montúfar, 
arzobispo deste arzobispado de México, y el Dotor Anguis 
su provisor. Y lo firmó de su nombre.—El Dotor Chico de 
Molina.—Ante mí, Jhoau de Ibarreta. 

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de México 
veinte é dos dias de Abril de mili é quinientos é sesenta é 
tres años, mandó parescer ante sí al maestro Francisco 
Cervantes de Salazar, al cual mandó que jurase, y el dicho 
maestro dijo que suplicaba á S. Sria. Rma. le dijese sobre 
qué juraba, y S. Sria. Rma. le mandó j u r a s e é que despues 
le declararia para qué era llamado, el cual juró por Dios 
nuestro Señor é por las órdenes sacras que rescibió, so car 
go del cual prometió de decir verdad de lo que supiese é 
fuese preguntado, el cual, habiendo jurado, dijo lo si-
guieute: 

Fué preguntado si conosce á D. Alonso Chico de Molina, 
deán de la Santa Iglesia de México, Dijo que sí conoce. 

Fué preguntado que por cuanto á noticia de S. Sria. 
Rma. ha venido, el dicho deán en presencia de este testigo 
é de otras personas ha dicho palabras muy desacatadas 
contra su prelado, y otras palabras escandalosas, de que las 
personas que las han oído están muy escandalizados, que 
diga é declare lo que cerca de esto sabe; y el dicho maestro 
Cervantes dijo, que él ha poco que es canónigo de la dicha 

santa Iglesia, y que de otros terná S. Sria. de quien infor-
marse, é pedia é suplicaba á S. Sria. Rma. le oviese por 
excusado en responder á lo que le es preguntado, porque 
110 querría tener pasiones ni pendencias con el dicho deán, 
ni contra persona é S. Sria. Rma. dijo, que siu embargo de 
lo dicho p >r el dicho maestro, le mandaba é mandó, demás 
del juramento que tiene hecho, so pena de excomunión 
mayor, única pro triua catiouica monitione premissa, late 
sententie, que diga é declare todo lo que sabe cerca de lo 
contenido en la dicha pregunta, é lo demás que le fuere 
preguntado: é yo el dicho Juan de Ibarreta, notario, noti-
fiqué el dicho mandado al dicho maestro Cervantes eu su 
persona, el cual, por temor de la dicha excomunión, é so-
cargo del juramento que tiene fecho, dijo que lo que sabe 
es que puede habar diez ó once meses, poco más ó me 
nos, que este testigo vino de las Minas de los Zacate-
cas, y desde e.itonces este testigo conosce al dicho deán, 
é le ha tratado é comunicado muchas veces, é que algu 
ñas dellas ha sentido y entendido que el dicho deán tiene 
enemistad á S Sria. Rma., porque el dicho deán se le 
ha quejado á este testigo, diciendo que S. Sria. Rma., 
le habia afrentado é mandado que no predicase, é así cer-
ca desta queja le ha oido decir' al dicho deán, delante 
de otras personas, palabras contra S. Sria. Rma. de ene 
mistad y odio, de las cuales no se acuerda más de que de-
lante del maestrescuelas de la dicha santa Iglesia dijo que 
mejor fuera que S. Sria. Rma. diera libros á ciertos estu 
diantes con que estudiaseu, que uo que los conturbase, lo 
cual dijo porque habiau ido á denunciar de ciertos estudian-
tes, que habían porfiado que era baptismo decir in nomine 
Spiritus Sancti; y antes desto, tres ó cuatro ó ciuco dias, 
dijo á este testigo el dicho deán, que él habia comenzado á 
destruir á S. Sria. Rma. y que se le habia 

quitado la calongía 'por su causa, y que perpetuamente á 
criados de S. Sria. Rma. no proveería en prenda (s¿c) algu-
na; y que venido el visitador, él acabaría de destruir á S. 
Sria. Rma,: y esto con grande indiuacion, diciendo así mes-
mo que en solo sus méritos del dicho deau habia de estri-
bar, é que no se habia de valer del favor de nadie, porque 
eu todas las Indias no había quien ventaja le hiciese; é 
que si él quisiese hacer dar á predicadores, así 
clérigos como frailes, lo podría hacer por cosas que les ha 
oído: é despues de lo que dicho tiene, ayer miércoles, 



que se contaron veiute é uno del dicho raes de Abril, tra 
tando del dicho negocio que tiene dicho de los dichos estu 
diantes, el dicho deán dijo que si él quisiese podria hacer 
desdecir á predicadores, lo cual dijo deshaciendo y no te 
niendo en nada el uegocio de los dichos estudiantes; é que 
Tomás de estudiante dijo á este testigo co-
mo el dicho deán le habia reprendido diciéudole que por 
que habia venido á denunciar de los dichos estudiantes, é 
que todo era niñerías, é que no habia que hacer cuenta de 
lio, porque disputando lo habian dicho: é que es publico e 
notorio entre las personas eclesiásticas de la dicha Santa 
Iglesia, é de otras personas de calidad de esta dicha cibdad 
tener el dicho deán enemistad y odio contra S. Sria. Rma. 

Preguntado si sabe este declarante qué es la causa por 
que el dicho deán tiene la dicha enemistad y odio contra 
S. Sria. Rma., dijo que á lo que este testigo tiene enteu 
dido, es que porque S. Sria. Rma habia procedido contra 
el dicho deán sobre unas proposiciones que el dicho deán 
dijo en las casas arzobispales, y porque se dice las habia 
enviado á España, é por que dicen que S. Sria Rma. le 
mandaba que no predicase despues que pasó de las dichas 
proposiciones, é que se acuerda este tes igo que el dicho 
deán se le quejó á este testigo, luego que vino de las dichas 
minas de los Zacatecas-, de S. Sria. Rma. é de algunos frai 
les dominicos diciendo que lo habian apretado y persegui 
do sobre las dichas proposiciones, diciendo á este testigo 
que lo que él había dicho habia muchos que lo tenian. Y 
dijo ser de edad de más de cuarenta años, é que no le to 
can ninguna de las preguntas generales, y que lo que di 
cho tiene es la verdad é io que sabe déste caso, para el ju 
ramento que tiene hecho, é lo firmó.—El Maestro Cerván 
tes de Salazar—Anie mí, Juan de Ibarreta. 

E yo el .lidio Joan de Ibarreta, r ota rio público apostó 
lico y del audiencia deste dicho Arzobispado de México, 
de pedimento é mandado de S. Sria. Rma. fice sacar este 
traslado del original que en mi poder queda. En fe de lo 
cual fice aqueste mi signo oue es atal, en testimonio de 
verdad. \Un signo] Joau de Ibarreta, Notario Público Apcs 
tólico. 

[ Testimonioj 

A P E N D I C E . 

RELACIÓN DEL ARZOBISPO DE MÉXICO AL R E A L CONSEJO 

DE INDIAS, SOBRE RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS Y OTROS 

ASUNTOS R E F E R E N T E S A LAS ORDENES RELIGIOSAS ( I ) 

Muy Poderosos Señores: En los navios que vinieron á 
esta Nueva España por el mes de Marzo próximo pasado 
nos'vino una cédula de S. M. sobre los diesmos questos 
indios naturales han pagado y pagau, el trigo, ganado y 
seda, por virtud de otra cédula dada por S. M. para ello el 
año de cuarenta y tres, por la cual se han cobrado los di-
chos diezmos de las dichas tres cosas en estos obispados, y 
en este particularmente los cobró don Fray Juan de Zu-
marraga, nuestro antecesor; y ansí nos cuaudo vinimos, con 
tinuamos la dicha cobranza de las dichas tres cosas sola-
mente, sin los arrendar, como en la dicha cédula se nos 
manda, sino poniendo dos indios en cada pueblo que los 
cobrasen. Y agora, según parece, los religiosos quedestas 
partes fueron, el Prior de San Agustín desta cibdad y su 
compañero, hicieron siniestra relación á V. A., cómo nos 
pedíamos los dichos diezmos, no habiéndolos cobrado núes 
tro antecesor, ni nengun perlado; lo contrario de lo cual 
constará por la información que S. M. manda tomar. De-
más desto, S. M. manda por la dicha cédula, que se haga 
información de lo que adelante converná questos naturales 
hagan sobre el pagar de los dichos diezmos, y que los pre-
lados enviemos nuestros pareceres sobre ello. Eos cuales 
pareceres en el Santo Concilio que celebramos el año pasa-
do todos los prelados, unáuimes y conformes votamos y 



que se contaron veiute é uno del dicho raes de Abril, tra 
tando del dicho negocio que tiene dicho de los dichos estu 
diantes, el dicho deán dijo que si él quisiese podria hacer 
desdecir á predicadores, lo cual dijo deshaciendo y no te 
niendo en nada el negocio de los dichos estudiantes; é que 
Tomás de estudiante dijo á este testigo co-
mo el dicho deán le habia reprendido diciéudole que por 
que habia venido á denunciar de los dichos estudiantes, é 
que todo era niñerías, é que no habia que hacer cuenta de 
lio, porque disputando lo habian dicho: é que es publico e 
notorio entre las personas eclesiásticas de la dicha Santa 
Iglesia, é de otras personas de calidad de esta dicha cibdad 
tener el dicho deán enemistad y odio contra S. Sria. Rma. 

Preguntado si sabe este declarante qué es la causa por 
que el dicho deán tiene la dicha enemistad y odio contra 
S. Sria. Rma., dijo que á lo que este testigo tiene enten 
dido, es que porque S. Sria. Rma habia procedido contra 
el dicho deán sobre unas proposiciones que el dicho deán 
dijo en las casas arzobispales, y porque se dice las habia 
enviado á España, é por que dicen que S. Sria Rma. le 
mandaba que no predicase despr.es que pasó de las dichas 
proposiciones, é que se acuerda este tes igo que el dicho 
deau se le quejó á este testigo, luego que vino de las dichas 
minas de los Zacatecas, de S. Sria. Rma. é de algunos frai 
les dominicos diciendo que lo habian apretado y perseguí 
do sobre las dichas proposiciones, diciendo á este testigo 
que lo que él hibía dicho habia muchos que lo tenían. Y 
dijo ser de edad de más de cuarenta años, é que no le to 
can ninguna de las preguntas generales, y que lo que di 
cho tiene es la verdad é io que sabe déste caso, para el ju 
ramento que tiene hecho, é lo firmó.—El Maestro Cerván 
tes de Salazar—Ante mí, Juan de Ibarreta. 

E yo el-liclio Joan de Ibarreta, r ota rio público apostó 
lico y del audiencia deste dicho Arzobispado de México, 
de pedimento é mandado de S. Sria. Rma. fice sacar este 
traslado del original que en mi poder queda. En fe de lo 
cual fice aqueste mi signo oue es atal, en testimonio de 
verdad. \Un signo] Joau de Ibarreta, Notario Público A pos 
tólico. 

[ Testimonioj 

APENDICE. 

RELACIÓN DEL ARZOBISPO DE MÉXICO AL R E A L CONSEJO 

DE INDIAS, SOBRE RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS Y OTROS 

ASUNTOS R E F E R E N T E S A LAS ORDENES RELIGIOSAS ( I ) 

Muy Poderosos Señores: En los navios que vinieron á 
esta Nueva España por el mes de Marzo próximo pasado 
nos'vino una cédula de S. M. sobre los diesmos questos 
indios naturales hau pagado y pagau, el trigo, ganado y 
seda, por virtud de otra cédula dada por S. M. para ello el 
año de cuarenta y tres, por la cual se han cobrado los di-
chos diezmos de las dichas tres cosas en estos obispados, y 
en este particularmente los cobró don Fray Juan de Zu-
marraga, nuestro antecesor; y ansí nos cuaudo vinimos, con 
tinuamos la dicha cobranza de las dichas tres cosas sola-
mente, sin los arrendar, como en la dicha cédula se nos 
manda, sino poniendo dos indios en cada pueblo que los 
cobrasen. Y agora, según parece, los religiosos quedestas 
partes fueron, el Prior de San Agustín desta cibdad y su 
compañero, hicieron siniestra relación á V. A., cómo nos 
pedíamos los dichos diezmos, no habiéndolos cobrado núes 
tro antecesor, ni nengun perlado; lo contrario de lo cual 
constará por la información que S. M. manda tomar. De-
más desto, S. M. manda por la dicha cédula, que se haga 
información de lo que adelante converná questos naturales 
hagan sobre el pagar de los dichos diezmos, y que los pre-
lados enviemos nuestros pareceres sobre ello. Eos cuales 
pareceres en el Santo Concilio que celebramos el año pasa-
do todos los prelados, unánimes y conformes votamos y 



dimos, como parecerá por la carta que del santo coucilío 
á V. A. todos escrebimos. Y porque eu la dicha carta, que 
el dicho Santo Concilio escribe, no se ponen las causas to 
das que á dar el dicho parecer, nos movió según Dios y 
nuestras conciencias, pues en la dicha cédula agora nue 
vamente venida S. M. las pide, eu esta las diremos. Y por-
que de todos los prelados á nos fueron cometidas, según y 
como entre todos ellos se platicaron, así V. A. las reciba 
como dicha de todos, y como de prelados á quien V. M. ha 
fiado estas ovejas, y tenemos obligación de dar cuenta á 
Dios dellas y descargar la Real conciencia de V. M. 

No lia sido pequeña la merced que S. M. á esta nueva 
iglesia y á los prelados del la nos ha querido hacer en que-
rer ser informado del estado del la, porque con esto tenemos 
creido que Nuestro Señor Dios ya se ha movido á piedad 
desta miserable gente y quiere dar medio para que se sal-
ven, y no que con solo título de cristiauos se condemnen, 
según el poco remedio que hasta aquí para su salvación 
han tenido y tienen, por la falta de dotrina y Sacramentos 
y menistros de su Santo Evangelio; tenemos por cierto que 
V. A., como cathólicos y con quien S. M. tiene descargada 
su Real conciencia, siendo informados como agora lo piden, 
lo mandarán remediar. Y ya que otro efecto no se siga, quod 
absit, los prelados tenemos cumplido con nuestras concien 
cias y S. M. con la suya, habiéndolo todo remitido á ese 
Real Consejo, y cargará sobre las ánimas y conciencia de 
V. A. tan grande condenación de ánimas, como dicho tene-
mos, en caso que no provean lo que para la dicha salvación 
dellas conviene, como hasta aquí no se ha proveído, por no 
ser informados como agora lo serán de tantos prelados, cié 
rigos y religiosos, no de menos celo y sin menos interese 
que los que lo contrario escribieron, son y pretenden. Y 
como cosa en que tanto vá, ques la salvación de la mayor 
parte destos naturales, y la de V. M. y ese Real Consejo, 
suplicamos esto todo sea leído y mirado por todos los de ese 
real Consejo, y no remitido, á uno cou las entrañas, obliga 
cion y voluntad con que se escribe; porqueaunque en oirloy 
conferirlo gastasen muchas semanas) 'aun meses, á todo les 
obliga, so pena de condemnaciou, por ser el negocio más ár 
dúo que en ese Real Consejo se ha tratado y tratará. Y aun-
que sobre ello se podrían escribir libros, seguu es de doler 
las faltas grandes que ha)' para la salvación destos naturales, 
seremos muy breve y lo más compendioso que pudiéremos 

para dar lumbre del hecho, pues á tau sábios no hay nece-
sidad informarles del derecho que á nos fuere posible. 

El estado desta iglesia es desta manera: que eu unas 
partes hay monasterios de dos ó tres frailes, y los más han 
seido hasta aquí de dos, que tienen asiento en un pue-
blo de vesita á dos, cuatro, ocho, doce, quince y veinte 
leguas, y treinta y más. El un fraile queda en el mouas-
terio, el otro anda por las visitas que tiene, que serán diez, 
quince y veinte pueblos cabeceras, y más los subjetos; por 
manera que, entre dos frailes sacerdotes, en muchas partes 
teruán á cargo más de cien mil ánimas. Destos pueblos los 
unos son visitados de quiuce á veinte dias, otros á mes,, 
otros á dos, y á cuatro y á seis meses; y aun relación tene-
mos que en nuestro arzobispado hay pueblos doude eu cin-
co años no ha habido fraile ni clérigo más de dos ó tres ve-
ces, que de paso que ha pasado por allí algún sacerdote, 
bautizaba y casaba los que hallaba; y la visita ha sido tan 
de priesa comunmente, que llega sobre tarde el religioso y 
dice misa y casa y bautiza los que haya, y váse. Y de los 
pueblos van y hacen ir cou alguaciles los dias que no tie-
nen visita á misa, y por los Sautos Sacramentos al monas 
terio de dos é de cuatro, ocho y doce leguas, los cuales, por 
la distancia grande, no vienen á la doctrina y misa, sino 
alguuos y muy poquitos hombres; y donde más cerca están, 
hacen venir á los más que pueden con alguaciles, y vienen 
con no poco trabajo las mujeres preñadas y criaturas; y 
destas distancias traen algunos enfermos á dicha, colgados 
de un palo para confesarse en el monasterio, y plegue á 
Dios no se les acelere la muerte por el trabajo del camino; 
que los hacen at;sí traer, diciendo que no los enterrarán eu 
sagrado si uo los traen á confesar; y con todo esto pluguie-
se á Dios que de los que mueren en los dichos lugares trai-
gan á confesar de cincuenta uuo. Demás desto, aun en el 
lugar á donde están los religiosos no quieren ir á confesar 
á los enfermos, ni á los que están cerca que podían ir, por-
que dicen que á su honestidad ni á la regular observancia 
de su orden 110 conviene andar por las casas, y que ellos 
no son curas ni lo quieren ser, y que si hacen esto es de 
sola caridad y de su propia voluntad. 

Si eu los pueblos que están á cargo de un fraile ó dos, 
el uno lengua comunmente, que no bastarían á dar recau 
do ocho ni diez ni doce curas, algún religioso de otra or-
den quiere entrar en algún pueblo del dicho distrito á le 



ayudar, lo defieudeu como si fuesen propios pueblos y va 
salios suyos. Y sobre esto ha habido y hay grandes pasio-
nes entre las órdeues, no sobre quién dará mejor recaudo 
á nuestras ovejas, sino sobre quién terná más lugares y 
provincias debajo de su mano; y así á porfía andan ocupan-
do todos los asientos buenos, cada uno el que más puede 
tomar, edificando monasterios á legua y á media legua, no 
queriendo poblar en los lugares trabajosos y faltos de doc 
trina, conforme á la cédula de S. M.; y si algún clérigo 
queremos poner que les ayude, también nos lo estorban, y 
procuran con los indios que no los admitan. Ni en esto ni 
en otras algunas cosas somos más prelados que lo que las 
órdenes quieren que seamos, ni los indios nos obedecen 
más de lo que ellos quieren; y es por demás mandar noso 
tros una cosa, si los frailes mandan que no nos obedescan, 
como algunos lo hacen, que aun aquí en México, donde 
habían de ser mejores cristianos los indios, son los peores. 
Y la causa es. porque como son tan innumerables y sola-
mente han sido doctrinados en San Francisco, á pedimien-
to de las otras religiones y con parecer de vuestro Visorey 
y del Santo Concilio donde se pidió, repartimos los indios 
á todas tres órdenes, y de seis partes quedaron las cinco á 
San Francisco. Hánlo sentido tanto los padres'de San 
Francisco como si los quitáran sus propios vasallos; y ansi 
se nos han quejado á nos y á vuestro Visorey, y ha apro-
vechado tan poco nuestro mandamiento, que no nos han 
querido obedecer los indios por más que se lo hemos reñi-
do y nos hemos quejado al dicho Visorey para que se lo 
maude, como se lo ha mandado, y tan poco vale su man-
damiento como el nuestro, no siendo á vgluntad de los re-
ligiosos, porque es tan grande el temor que les tienen los 
indios por los castigos grandes que les hacen, que aun ha-
blarnos ni quejarse algunos indios no lo osan hacer de su 
miedo. Pues si aquí en México esto pasa, ¿qué será por los 
montes y sierras, donde no ven ni couocen los indios sino 
frailes, y son de un fraile mandados sus personas y hacien-
da, mejor que si fuesen sus propios vasallos? Ellos hacen 
alcaldes y regidores, y prenden y sueltan, y aun quiebran 
las varas de vuestra justicia Real cuando les parece. Y no 
há muchos meses que, diciendo vuestro Fiscal al dicho Vi-
sorey habían quebrado unos frailes varas de vuestra justi-
cia en dos pueblos, ¿que por qué sufria tanto á los religio-
sos, que qué quedaba que hiciesen? respondió: «No queda 

sino que con los pedazos de las varas me dén á mí de pa-
los.» Y el Provincial de San Francisco, sobre cierta provi 
siou santísima que hice, me dijo, que él me habia de pedir 
cuenta de lo que hacía y proveía. En presencia del Obi-po 
de Tláscala y cerca desta ciudad de México, no há muchos 
dias se dió pregón haciendo justicia de un indio: «Esta es 
la justicia que mandau hacer el Prior y el Alcalde.» Aquí 
en México no temíamos por poco cada año si se confesasen 
tres ó cuatro mil indios, de más de cincueuta ó sesenta mil 
que habrá de confesion, y los demás se quedan sin ella; y 
hay indios que há cuatro, diez y veinte años que nunca se 
confesaron, y otros toda su vida, y es lo mejor proveido 
desta tierra y los mejores cristianos, y cou ser esto ansí 
¿qué será de las otras tierras donde en muchas partes por 
jubileo ven un fraile ó clérigo? 

Este es el recaudo que hay de ministros y doctrina para 
esta gente nueva, Conforme á esto hay algunos clérigos, 
en algunos pueblos, de lo más desechado de esta tierra, 
que también visitan como lo frailes á dos, cuatro, diez, 
veinte leguas por la mesma orden. Mueren casi todos sin 
confesión ni otro Sacramento ninguno más del Santo Bap 
tismo; y aun en este ha habido y hay falta, porque en 
nuestra visita hemos baptizado más de treinta adultos ca-
sados que no estaban baptizados; las criaturas mueren sin 
baptismo muchas por los camiuos trayéndolas á baptizar. 

La gente es tan simple y de tan baja naturaleza, que al 
que se está muriendo no habrá uno en todo el pueblo _ ni 
mujer á marilo, ni marido á mujer, que le ayude á bien 
morir y le acuerde ques cristiano y aconseje el aparejo que 
para morir se requiere, y doler y contricción de sus peca-
dos, ya que les falta confesor; que auu en lo natural es 
gente tan simple, que mujer á marido y de contra no hay 
piedad de ponerle un jarro de agua ni una tortilla, y desta 
manera casi todos se mueren. 

Todo esto siendo ansí, y peor que aquí lo tengo contado, y 
que ningún religioso lo negará, muy poco fruto se sospe 
cha quel Santo Evangelio ha hecho en esta gente; y que 
sacados los niños, ¡cuán poquitos de los adultos se han sal 
vado, se salvan y salvarán! como por lo dicho y lo que di-
ré se podrá conjeturar. 

Si el Santo Evangelio solamente consistiera en el Santo 
Baptismo, aun pudiéramos afirmar y creer la salvación 
desta gente por la mayor parte; pero prosupuesto, como 



es la verdad, ser necesario juntamente con ser baptizado, 
creer y obrar y hacer penitencia de los pecados, como di 
ce San Mateo en el capítulo último: iEunte-s, docete omnes 
gentes, baptizantes eos in nomine Patris et Fiiilet Spiritus 
Sancti, docentes eos servare omnia qnaeciimque mandavi 
vobis,» y San Márcos, capítulo último, y San Pedro en la 
primera predicación despues de la Resurrección en los Ac-
tos de los Apóstoles, capítulo segundo: «Poenitentiam agi-
te et baptizetur nnusquisque vestrum, apropincuabit enim 
regnum coelorum; faltando todo esto, nueva teología es 
menester para decir y creer que algunos de los adultos se 
salvan. 

En lo que toca á la fée, la falta que hallamos es no creer 
lo que comunmente tienen por necesario los teólogos y ca-
nonistas, que esplícitamente el cristiano es obligado á creer, 
como son los artículos de la fée y los misterios, que de 
nuestra redención en fiestas principales celebra la santa 
madre Iglesia. Muy mucha gente sabe los artículos de la 
fée y las oraciones de la Iglesia medianamente, aunque 
muy muchos hay que no la saben, porque muchos de los 
que la saben la sabeu como papagayos, sin saber lo conte-
nido eu los dichos artículos; muchos, examinados de lo eu 
ellos contenido, responden mil heregías. Finalmente son 
tan ignorantes en lo contenido en ellos, que sino son algu-
nos, criados desde niños en la iglesia, saben muy poquito; 
y si no les basta creer, como algunos doctores tienen decla-
rado esplícitamente, que hay Dios que murió por noso-
tros, y que nos ha de salvar, y todo lo demás in preparado • 
ne animae, implícitamente muy poquitos se salvarán, por-
que muy poquitos saben responder, siendo preguntados, de 
lo couLenido en los artículos de la fée, ansí por su simpli-
cidad como por la falta de la doctrina. 

Eu lo que toca á las obras y penitencia á que el Santo 
Evangelio nos obliga, esta gente es muy inclinada á vicios, 
precipite á la flaqueza de la carne con el aparejo de la des-
nudez, y poca ó muy rara resistencia de las mujeres. Son 
muy inclinados y dados no menos á emborracharse con be-
bidas que para ello de propósito toman y lo procuran con 
toda diligencia, y á hurtar á no decir verdad y la usura. 
Finalmente, que se tiene concepto de la mayor parte desta 
gente, que por temor de la ley de Dios, pocos vicios dejarán 
de cometer, y auu lo que del los se alcanza es con tan ;>oca 
fir meza en esta tan confusa gente, que es seguro, que si 

otra potencia maye r que la del Evangelio viniese, ninguna 
resistencia habría en ellos para recibir otra ley. No se da-
rían, como en la primitiva Iglesia, quien por defensa de 
nuestra santa fée-muriese, y por ventura no se hallaría uno. 
Y conforme á esta poca firmeza que en ellos todos senti-
mos. no osamos ordenar á ninguno, ni le fiaríamos la ad-
ministración del Santo Evangelio, como en la primitiva 
Iglesia los Santos Apóstoles y sus subcesores hacían, de-
jando los pueblos donde predicaban ordenados obispos y 
sacerdotes de los nuevamente convertidos. En los pueblos 
donde 110 hay religiosos, ni clérigos, hay señalados indios, 
de los criados en la iglesia, para que enseñen la doctrina; 
y en estos se han hallado muy graudes males, así en robar 
al pueblo como en aprovecharse de las mujeres y de las 
muchachas y aun de los muchachos, eis abutendo. 

Pues siendo esta gente tan viciosa no teniendo en la vi-
da quién los reprehenda, ni confesor á quien dar cuenta, 
sino por maravilla, ni al tiempo de su muerte teniendo 
quien los ayude á bien morir, y ellos teniendo comunmen-
te la fée tan tibia, como dicho tenemos, ni alcanzando, co-
mo se requiere, contrición y lo demás que el pecador ha de 
hacer para que Dios le perdone, cuando no hay copia de 
confesores; ¿qué esperanza tememos de la salvación desta 
gente? Si tenemos gran compasion y aun dubda, y con ra-
zón, de uno ques cristiano, hijo y nieto de español, aunque 
sea docto y religioso, si vemos que muere sin confesion de 
medio año ó de uno que hoviese que no se lloviese confe 
sado; ¿qué confianza tememos destos que se mueren como 
chicho tenemos, siendo gente tan simplísima que se mue-
ren casi como bestias, los más sin haberse confesado 
toda su vida, ni otro Sacramento ninguno más del Baptis 
mo, y sin los otros remedios que los cristianos tienen para 
su salvación, cuando no hay copia de confesor ó menistros 
de los Santos Sacramentos? Por donde podemos tener con 
razón muy gran sospecha que muy poquitos de los adultos 
se salvan, y cuán poco les ha aprovechado á estos natura-
les adultos la predicación del Santo Evangelio; aunque á 
esto dicen algunos religiosos que la potencia de Dios no es 
tá atada á los Sacramentos. Y diciendo yo á uu religioso y 
guardian que es necesario contrición y penitencia despues 
de haber pecado, lo cual estos no alcanzan, respondióme 
una fina heregía: que Dios no tenia tanta cuenta con esta 
gente para perdonarlos. Especialmente aun no están muy 



libres de volverse algunos al vómito de sus idolatrías, no 
digo en las sierras y montes, donde son muy comunes, pe-
ro aquí en México y cerca de México los bailamos 

Todos estos males han sido, son y serán por falta de 
ministros, porque según esta gente es simplísima y o l » 
diente, teniendo quien la aconseje, por muy averiguado se 
tiene que si tuviesen ministros bastantes, propios, perpe 
tuos, á quien conociesen por pastor, y que tuviese matncu 
la de sus ovejas, y los doctrinase en lo que son obligados a 
creer y obrar, y en sus enfermedades los administrasen los 
Santos Sacramentos y ayudase á bien morir, ninguno dub 
da que todos se salvarían, y que sería maravilla condemnar 
se alguno, y que la causa de su condemnacion es la taita 
de ministros. 

Pues siendo esto ansí, ¿qué interese temporal puede po 
nerse de la otra parte en bien destos indios, que pese tanto 
ni nada sin proporción alguna, como pesa la salvación ties-
tos naturales? Pues darles ministros bastantes en quien es-
tá todo el remedio destos males, es tan fácil como aquí se 
dirá y tan á poca costa destos indios y de S. M.; antes con 
ganancia dellos en lo temporal, que en lo espiritual noto 
rio está. , 

El remedio principal y más fácil para remediar tan cruel 
mal, como tenemos dicho, es que en esta universidad y en 
cada obispado se hiciese un colegio muy solemne, do tue-
sen enseñados y doctrinados los hijos de españoles vecinos 
destas partes, los cuales allí doctrinados con buena doctri-
na y sauctas costumbres, por ser todos lenguas como lo 
son; lo cual se puede hacer, sin costa de V M. ni de los 
indios, por la órden que adelante se dirá. Y a los dichos 
colegiales se les ha de dar todo lo necesario, en tanto que 
allí estuvieren, como se hace en Salamanca y Granada, y 
de allí se proveerá toda la tierra en breve tiempo de todos 
los ministros que fuese menester, y que sobren, como los 
hobiera hoy sobrados, si esta órden se hobiera tenido, h,s-
tos tales, como nacidos acá, no ternán el hipo de ir a Es-
paña que tienen los clérigos que de allá vienen, ni cobdi-
cia del que viene de España, y vivirá con más recelo a lo 
ques obligado, por pensar que ha de permanecer en la tie 
rra, y darse gran remedio y asiento á estos pobladores en 
criarles y doctrinarles sus hijos y darles de comer. 

El orden como esto se ha de hacer y de que no hay me 
dio mejor ni más decente ni sin inconvenientes y suave, 

ques que paguen diezmos estos naturales todos, como lo 
manda Dios y S. S. en las bulas de nuestros obispados, di-
ciendo que paguen diezmos como los pagan los vasallos de 
S. M. en España, y ansí lo votamos todos los cinco prelados 
que nos hayamos en el Santo Concilio, los dos clérigos y tres 
religiosos, con los procuradores de las iglesias y prelados 
absentes (1); porque pagando diezmo, conforme y como lo 
mandan nuestras ereciones, dadas por S. M. y mandadas 
guardar, habrá para dotación de beneficios y curazgos per-
pétuos, y no mercenarios, como agora lo son frailes y cié 
rigos; y de la masa de los dichos diezmos se sacará un 
préstamo perpé uo grueso, según la renta de cada obispado 
para sustentacióu y perpetuidad del dicho colegio; y demás 
desto, de los dichos diezmos holgaremos de dar limosna de 
los que se cojieren en el pueblo, donde hobiere monasterio, 
para sustentación de los religiosos dél. Y de los dos nove-
nos que á V. M. por la erección le caben, que será cantidad 
en toda la tierra, les podrá hacer merced á ellos y á las 
iglesias como fuere servido y agora lo hace; con lo cual 
cesarán no pequeños incouvinientes y crueles vejaciones 
que á los indios se les hacen, como adelante^ se dirá, con 
110 pequeño daño de las vidas, personas y haciendas dellos, 
y querellas, que los que osan, vienen á dar, y V. A. es 
obligado á remediarlas. 

Dije arriba questos colegios y beneficios y curazgos per-
pétuos se harían sin que S. M. pusiese un real, haciéndose á 
costa de los diezmos, que pedimos que se paguen conforme 
á nuestras ereciones y bulas de S. S.; notorio está que na-
da se pide á S. M. para ello que no sea á costa de los in-
dios, pues les mandamos pagar diezmo, estará mu y claro 
cuando adelante declararemos á V. A. de robos y vejaciones 
y derramas y servicios personales, en gran cantidad, mu-
cho más que no de los diezmos que á los tristes mazegua-
les les hacen pagar, contra las cédulas de S. M., y están en 
continuo cautiverio y vejaciones, y lo peores que no osan 
hablar, porque no hay quien los defienda; yo aquí los de-
clararé, ansí por la obligación que tengo á defender mis 
ovejas, como por la lealtad que debo á mi Rey y Señor. 

Hemos dicho que todos los prelados é iglesias desta Nue-
va España, en el Santo Concilio que celebramos, votamos 

( l ) D e s p u é s de e s t a R e l a c i ó n se i n s e r t a r á u n a C a r t a d i r i g i d a á Car los V . por a c u e r d o 
del Conc i l io I M e x i c a n o . 
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que se suplícase á S. M., en nuestro nombre y en el de las 
dichas iglesias, questos naturales pagasen diezmos como 
cristianos, según y como por sus cédulas Reales otras ve 
ees lo han mandado y los religiosos lo han estorbado; por 
nemos aquí las causas que á ello nos movieron, y las que 
mueven á los que lo contradicen, para que visto por V. A. 
lo uno y lo otro, provea lo que más fuere servido. 

Dado quel precepto de los diezmos, según en la vieja ley 
se mandaba pagar de diez uno, por cuanto era precepto 
cerimonial y judicial, no obliga en la ley de gracia; pero 
en cuanto era precepto moral y de nuevo mandado y limi-
tado en la ley de gracia, no hay dubda sino que todos los 
fieles cristianos, según y como lo manda la Santa Madre 
Iglesia y como estuviere declarado por costumbre en cada 
parte, son obligados á pagarlo, como consta por todo el tí-
tulo De decimis, capítulo Prevenit, y capítulo Curn omnis, 
y capítulo Non est, y capítulo Etiamsi misa, y capítulo 
T'¿a nobis, y capítulo Pastoralis, y capítulo Revertimini, 
y capitulo Decime, en los cuales capítulos se manda pagar-
diezmos, no solamente personales y prediales, pero también 
de granjerias, y sin sacar las espensas; lo cual todo en cuan-
to á la cota (i), según común y verdadera opinion de todos 
los theólogos y juristas, se ha de estar á la costumbre de 
cada obispado, sopeña de pecado mortal, agora el obispo 
sea rico ó pobre. 

Pero en los lugares donde nunca se ha pagado diezmo, 
como es en esta Nueva España, sino es de las dichas tres 
cosas lo que obliga á los fieles cristianos, nuevamente con-
vertidos, de derecho divino y humano, es dar congrua sus-
tentación á los ministros de la Iglesia, so pena de pecado 
mortal, agora sea de diezmos prediales ó personales ó gran 
j en as ó de otra cosa equivalente; por manera que en esto 
no haya cota de diez ni de doce, mas de todo lo que fuere 
necesario para la dicha congrua y necesaria sustentación de 
los dichos ministros de la Iglesia y culto divino. Esta con-
clusion se saca de San M., capítulos 7 y 10, y de San Pablo, 
primera á los corintios, vers. 9, y ansí lo declaran los theó' 
logos y canonistas; es tan averiguada conclusión esta, que 
la contraria se tiene por herética, y esta dicha sustentación 
es tan debida, que nunca lo contrario prescribe, ni se pue-

(1) Por cuota. 

431 

de enajenar, sino fuese quien para ello tuviese autoridad, 
dando otro tanto, que tau congrua y decentemente supliese 
la dicha susteutacion, para todos los ministros que fuesen 
necesarios. 

Demás desto, presupongo que al príncipe, á cuyo cargo 
es la obligación y gobieruo temporal, se le debe tributo por 
la dicha gobernación temporal, por su justo y debido esti-
pendio, de derecho natural y divino, como San Pablo lo di-
ce Ad romanos, 13; y este estipendio por lo temporal es dis-
tinto del que los fieles cristianos son obligados á dar para 
lo necesario y congrua sustentación de los ministros de la 
Iglesia, ni se puede quitar nada de la dicha sustentación 
necesaria para los dichos ministros, porque seria quitar los 
ministros necesarios para la dicha doctrina, ni este tributo 
por lo temporal tiene entrada ni salida con la sustentación 
espiritual, porque cada una es debida como dicho tengo, v 
la espiritual es preferida á la temporal; y como á S. M. le 
competa la gobernación temporal por comision de S. S., jus 
ta, lícita y s a n i a m e n t e puede llevar, como dice San Pablo, 
tnouto y servicios moderados, por razón de la carga que 
con ellos por S. S. se le dio, de poner lo espiritual y doctri 
nal del Santo Evangelio en estas partes, lo cual S. S. pudo 
muy bien hacer; como es común opinion de todos los theó 
logos, juristas y canonistas, que S. S. tiene poder en todo 
lo temporal en órden á lo espiritual, especialmente en estas 
tierras, donde está ya plantada la fé, y la gente tan simple 
y de bajo entendimiento, que, á lo que podemos ará juzgar, 
si la suprema gobernación temporal en ellos estuviese, muy 
poco habría aprovechado la venida del Santo Evangelio á 
estas partes, porque todo daría en tierra. 

Demás desto, ansí como los fieles cristianos son obliga-
dos de derecho divino y natural á sustentar los ministros 
del Santo Evangelio, ansí el Papa, pudiendo, es obligado 
de derecho divino á poner todos los ministros necesarios, 
ansí para la predicación del Santo Evangelio á los infieles, 
servatis servandis, como á los convertidos darles todos los 
ministros necesarios y posibles para el aprovechamiento de 
la doctrina evangélica y colacion de los Santos Sacramen-
tos, de manera que no "haya falta para nada de lo susodi-
cho, como se les mandó por San Márcos en el capítulo úl-
timo: Emites in mundum universum, etc. Poco aprovecha-
ría ser baptizados, si íes faltase la doctrina de lo que han 
de obrar y creer; esta obligación, que el Papa tiene, la ha 



descargado con S. M. en este nuevo mundo, como claramen-
te se lo dice y encarga en las bulas de la Concepción, que 
de la conquista desta tierra á los Reyes Católicos concedió, 
y S. M. tiene descargada su conciencia eu ese Real Conse-
jo, á quien, según nos lian informado, tiene cometida toda 
su autoridad espiritual y temporal, para que descarguen su 
Real conciencia, proveyendo todo lo necesario para este nue-
vo mundo. Carga muy grave por cierto es la que V. A. tie-
ne sobre sus ánimas y conciencias, y que les conviene no 
dormir sino velar, y no creer á todo espíritu, como San Juan 
en su primera canónica, (dice) especial estando dos mili le-
guas de lo que á su cargo está. No sé si por esta carga rae 
dijo el doctor Hernán Perez, cuando se vió proveído para 
Sevilla, que agora creía que se habia de salvar por verse 
fuera dese Real Consejo; y si basta aquí, por no haber sido 
avisado V. A., no se ha dado el remedio necesario para tan 
ta condemnación de ánimas como se recela haber habido y 
hay. aunque fuera razón haber hecho diligencias sobre el 
recaudo que en esto habia; de hoy más ninguna escusa ha 
brá con Dios de cuantos se condemnaren en estas partes 
por la falta grande Que hasta aquí ha habido de la doctn 
na evangélica y rem'edio de los Santos Sacramentos; todo 
lo pedirá Dios á V. A., como lo dice por el profeta Ezequiel, 
capítulos 3 y 33, especialmente siendo el remedio tan fácil 
y conforme á lo que Dios manda y la Santa Madre igiesia 
tiene ordenado por el Espíritu Santo; y como cosa tan san 
ta, Satanás la ha contradicho hasta hoy, por no perder la 
tierra que tantos años ha poseído. 

Á esto responden los religiosos, que en ninguna manera 
los indios son obligados ni deben pagar diezmos, sino que 
S. M. es obligado á pagar todos los ministros que fueren 
nescesarios para el Santo Evangelio y colacion de los San 
tos Sacramentos, y que sobre su Real concieucia van las 
faltas, que de la doctrina evangélica y ministros della hay 
en estas partes, y que por sólo este título es señor desta 
tierra y lleva tributos della. ni tuvo otro titulo para ganar-
la sino este, y que con mala conciencia va la mar cuajada 
de oro y plata para S. M., no proveyendo primero la dicha 
necesidad de ministros para la dicha doctrina. Yo les con-
cedo que si S. M. y encomenderos llevan tributos demasia-
dos de los que por la gobernación temporal se les debe y 
pueden llevar, conforme al titulo que S. S. le dio, que S. M. 
será obligado á baxarles y remitirles lo; dichos tributos; y 

ansi lo digan los religiosos á S. M., y no lo anden vocean-
do acá dos mili leguas de donde está, con no poco escándalo 
de los que lo oyen; pero de lo que justamente á S. M. se le 
debe por lo temporal, que sea obligado á pagar lo espiritual, 
yo no lo veo, antes al contrario, pue^ al gobernador tempo 
ral como dice San Pablo, por sólo lo temporal se le debe 
estipendio y tributo: «Dei enim minister est, cui tributum 
tributum, cui vegtigal vegtigal.i> También les concedo lo 
que ellos dicen, que S. M. e n estas partes no puede poner 
dos tributos, empréstitos y cargas que á sus vasallos natu-
rales y heredados pone y puede poner, mas de aquellos que 
sólo el supremo mando temporal para sustentar la policía 
cristiana convenga llevar; pero demás desto, los fieles cris-
tianos son obligados, de derecho divino y natural, á susten-
tar ios dichos ministros, como dicho es, sin tener entrada 
ni salida, con lo que justa y debidamente pagan por el Go' 
bienio temporal, y aquella paga y dominio temporal es lo 
que S. S. concedió á los R e y e s Católicos, de buena memo-
ria, por razón de lo espiri tual y del Santo Evangelio y mi-
nistros dél, que le encargó q u e pasase á estas partes; y las 
costas desto espiritual no l a s ha de pagar S. M. de sil justo 
y debido estipendio, como dice San Pablo en el capítulo 13 
de su primera epístola á los de Corinto: «Quis unquam mi-
litat suis stipendiis.fi Lo q u e en esto puedo decir, es ques 
menester tanto prra los dichos ministros y Iglesia y cuito 
divino, que no sé si bastarán los tributos que S. M. y enco-
menderos llevan; en esto remí teme á V. A., que tiene cuen-
ta délo que S. M. v encomenderos llevan, pero eu esto no 
ha de haber entrada ni sa l ida de lo espiritual especialmen-
te, pues los religiosos saben y veen que con haberlos ellos 
voceado, nunca S. M. lo h a proveído, ni proveerá tan gran 
cantidad como es menester, y no se duelen en este ínterin 
de tantos millones de án imas como tememos van al infier-
no por la dicha falta; y con pagarse los diezmos, los indios 
no lo sentirán y se remediarán tan crueles daños como a 
sus ánimas se les siguen. 

Dicen más los religiosos: que los diezmos se instituye-
ron para sustentar los minis t ros de la Iglesia, y pues ellos 
han sido y son los ministros, á ellos se les deben, y pues 
ellos no los piden, no se deben dar á otros; y que donde 
hay clérigos que ya se les m a n d a dar su salario y comida, 
que no es más menester por ahora, especialmente no sien-
do clérigos lenguas. Á esto se responde que es verdad que 



á los ministros del Evangelio se les debe la congrua y nes 
cesaría sustentación, y ansí aunqe ellos dicen que no son 
curas ni lo quieren ser, pero por lo que bacen de caridad 
los prelados, venimos en que de los diezmos que se cogie 
ren donde los religiosos están, se les den de limosna para 
su sustentación y edificios de la Iglesia, de manera que á 
los indios 110 se les bagan las vejaciones estorsiones y 
gastos tan crueles, como adelante se dirá; y ellos dicen á 
este capítulo que son ministros y se les deben los diezmos, 
y que no los piden. Admirados estamos, como dicen, sa-
biendo ellos esto, ques notorio 3' muy murmurado en to 
da esta tierra, que en mucbas partes les llevan más que 
dos ó tres diezmos, y si ellos dicen que á los ministros de 
la Iglesia se deben los diezmos, porque ellos se lo quieren 
llevar todo, que la Iglesia Matriz, prelado y cabildo, con-
forme á la erección, no lleven nada, y cuando vamos á vi-
sitar, que no es poco necesario y no muy á voluntad de 
alguno de ellos ni con bueu recibimiento ni tratamiento, 
somos recebidos con posar eu sus casas y comer en sus re-
fertorios una comida que nos dan los indios, que pare-
ce que se la quitan á ellos, no llevando otro provecho ni 
interese ninguno; que certifico á V. A. que todo mi arzobis-
pado no me vale de renta de los indios un real, siuo son 
ramillos de olores, con no vaciárseme la casa de negocios 
eu todo el día, despachándolos sin procesos, sin juramentos 
y sin permitir que les lleven derechos ningunos, á lo cual, 
si se diese lugar, bien ternian de comer nuestros oficiales. 
No sé yo en qué derecho divino y humano hallan estos 
padres para que esté un prelado aesta manera ocupado, 
sin ser nada de ellos relevado ni ayudado, cou tener dos 
millones de ánimas á cuestas, de que dar cuenta á Dios, 
como los frailes dicen que no la tienen ni quieren tener, 
y por fuerza tomarles sus haciendas y t raba jos Y con 
más razón debemos los perlados, que de sola caridad y sin 
obligación hacemos lo que hacemos con los indios, que no 
los religiosos; y verdaderamente algunas veces me hacen 
desmayar, viendo de una parte tanta contrariedad en los 
religiosos con los prelados, persuaciones que procuran, con 
vuestro Visorey, y la ánsia tan grande que traen en que 
nuestras ovejas en nada nos recono- can >or pastores; ques 
tamos por dar cou ello eu tierra, é si Dios Nuestro señor y el 
favor de su caridad no nos ayudasen, á lo sustentar, viendo 
cuáu caido está todo, y cómo procuran que no se levante. 

A lo que dicen que no hay clérigos lenguas, toda la tie 
rra es testigo de lo contrario; y habría todos cuantos fue. 
sen menester, si no fuese por causa de los religiosos, que 
han procurado y procuran con la vida que no haya diez-
mos, porque dicen claramente que habiendo diezmos, ha-
brá curas, y que habiendo curas, no son ellos menester. 
Y ansí amenazan que desampararán la tierra, y ansí he-
mos entendido que lo escriben á V. A. en el parecer que 
agora enviarán, porque tienen por averiguado que si hay 
diezmos, su imperio estaría acabado. Y ansí me dijo á 
mí un religioso viejo y anciano, que si pasaba el golfo, 
era porque acá andabau con libertad; y que si hay diezmos, 
que no serán ellos menester, y ansí no quieren predicar ni 
hacer fruto alguno á la manera de España en los indios y 
pueblos que otros tienen á cargo, si no les damos los pue-
blos que solos ellos tengan cargo de la doctrina y Sacra 
mentos, y aun los toman sin nuestra licencia, contra las 
cédulas de S. M. 
_ A lo que dicen que ya está mandado que á cualqnier clé-

rigo que pusiéremos se le dé salario, á esto se responde que 
mal podemos poner clérigos no habiéndolos; y no los hay, 
porque no hay diezmos con que criarlos, como se criáran 
en poco tiempo y también lenguas; por manera que quitar 
los diezmos, es querer que no haya ministros. Plegue á 
Dios que esto no sea por quedarse ellos solos, y para sos-
pecharlo no hay pocas presunciones. Demás desto, no es 
cosa decente que el clérigo esté atenido al salario del en-
comendero, ó de vuestro Visorey, porque no haciendo la 
voluntad de los religiosos y encomenderos, le buscan con 
qüe le echen del pueblo, y otros inconvenientes muy gran-
des, que de ser mercenarios sucede; y todo cesaría, si h u -
biese perpetuidad y asiento en esta iglesia. 

Alegan los religiosos otra razón, y confirmanla con San-
to Thomás, cuestión 22, do dice que no se ha de pagar 
diezmo en las tierras nuevas donde no hay costumbre de 
pagarse, si de allí, como gente enferma y nueva, se teme 
que se escandalizarán. Esta razón es muy frivola y nada 
les ayuda Santo Thomás, antes lo contrario se declara por 
el mesmo Santo Thomás en la cuestión 87, y ansí se res-
ponde á esto: lo uno que aquí los indios no se escandali-
zan porque se les piden diezmos, ni hay más escándalo de 
lo que los religiosos les han puesto y pusieren. Digo que 
no hay escándalo, porque esta gente es inclinada á ofren-



das y obligaciones, en tanta manera que á sus templos 
ofrecían c u a n t o tenían, y la sangre de sus personas y de 
sus bijos; y si algún escándalo habría agora, seria donde 
los religiosos les impiden y aconsejan que no paguen diez-
mo, porque á ellos les conviene que no lo paguen; y tan-
to cuanto más se dilatáre y se les olvidáre la costumbre, 
que ya en ellos era casi natural, de ofrescer á sus templos, 
tanto adelante será peor, así por la contradición de Jos re-
ligiosos como por ellos ir entrando más en cobdicias. Y 
dado qne algún escándalo hobiese, que no lo hay, había de 
ser preferida la necesidad de los ministros al tal escándalo, 
pues pesa más el fruto de los ministros y nescesidad de 
ellos, quel escándalo, por la regla facilius scandalum ori 
ri, etc, y ansí lo entiende Calletauo (i) en la cuestión ai-
cha, que los dichos diezmos se deben suspender con algu-
nas gentes, con tanto que los ministros de otra parte ten-
gan de qué sustentarse. 

Dicen los religiosos una cosa, muy de doler más que de 
reir, que de aquí á cient años ó docientos será bien ques-
tos paguen diezmos, y lo mesmo es que decir que de á aquí 
cient ó docientos años se salvarán, y en el ínterin que se 
condemnen por no haber diezmos ó otra cosa equivalente; y 
pues dicen ques temprano para los diezmos, sin dar re-
medio de otra cosa equivalente, lo mesmo es que decir 
ques temprano para que se salve esta gente. No sé cómo 
han hallado ser temprano para pagar los diezmos, y no han 
hallado ser temprano para pagar los tributos, habiendo de 
ser preferidos á ellos; sino es quen los tributos no osan 
hablar, porque toca á S. M., y atrévense á Dios, á quien 
tan caro costaron estas ánimas, ó por sus propios intere-
ses, como adelante se dirá. 

¿a última razón que traen es decir que si los indios pa-
gasen diezmo, serian vejados por los arrendadores y colec-
tores; cuán de poca fuerza sea ésta razón es notorio, y la 
práctica acá lo ha mostrado nueve ó diez años que há que 
se cobran los diezmos destos indios, de las tres cosas, po-
niendo un clérigo por cobrador, que con dos indios de ca-
da pueblo, lo cobra donde no hay contradicción de religio-
sos; porque en algunas partes hallamos que lo cobran pa-
ra sí, como de todo se dará información. 

(1) E l c a r d e n a l C a y e t a n o , c é l e b r e t e ó l o g o y c a n o n i s t a . 

_ Hemos dicho que el remedio de todos estos males es fá-
cil, porqueauuque bastaba para ser fácil este de los diez-
mos, por haberlo mandado Dios y ser ordenado por la San-
ta Madre Iglesia, señalaremos aquí cosas que Si M., agora 
paguen ó no paguen diezmo los naturales, conviene las 
mande remediar, por jue son grandes tiranías, robos y ser 
vidumbre y cautiverio en que están estos pebres naturales, 
de sus personas y haciendas, sin tener quien vuelva por ellos, 
que sou más que dos y tres diezmos en algunas partes. 

La primera es las comunidades, que llaman en esta tie-
rra^ y que son inventadas por los religiosos; y dado que 
tuvieron bueu principio, han tenido mal medio y ternán 
peor fin si no se remedia, porque con ellas tienen mayor 
sujeción y tiranía y tributos personales en muchas partes, 
que esceden sin .comparación á :os diezmos. Y es el caso 
que algunos santos religiosos de los primeros, para questos 
pobres indios tuviesen de qué sustentar los ministros de 
la Iglesia, y para algunos beneficios públicos, sin que se 
les echasen tributos, dieron una orden cómo en algunos 
pueblos donde ellos estabau hiciesen los indios de aquella 
comarca una sementera ó caleras ó criasen ganado, como 
en algunas partes lo crian eu cantidad; otros hiciesen com-
pañías con españoles en sementeras ó trujesen leña ó yer-
va, y todo con servicio de los pobres mazeguales, por sus 
ruedas, y el dinero que de ellos se sacase, se pusiese en 
una caja y casa para lo susodicho y para otros beneficios 
públicos. Y esto aunque entonces era poco, por valer las 
cosas á poco precio, agora valen mucho, y no solamente los 
pueblos donde los religiosos están hay las dichas cajas y 

•casas de comunidad, pero cada cabecera, y muchos subje 
tos han heho y cada día hacen semejantes cajas y casas, 
donde hay muchos bienes, todo sudor de los pobres ma-
zeguales. Las dichas cajas y casas de comunidad convie-
ne quitarlas y que no las haya, porque son una tiranía y 
cruel subjecion de los indios, de sus personas y hacienda, 
la cual no tuvieron en tiempo de Motezuma, lo uno por-
que hacen trabajar á los dicho indios por fuerza, para la 
dicha comunidad, en sementeras y otras granjerias los ca-
ciques, gobernadores y principales; y dado que, donde hay 
religiosos ó clérigo, de allí los mantienen, el resto lo gas-
tan los caciques en fiestas y borracheras y en otras utili-
dades propias sin tener respeto al bien común; y esto es 
en grandes cantidades, y con título que es' para la comu-

m 



tildad, á las veces echan crueles derramas, á título que son 
para algún bieu público, y lo más lo gastan los dichos ca-
ciques en lo que dicho tenemos, y traen hechos esclavos á 
los pobres mazeguales de las dichas comunidades; y en esto 
suplicamos esté advertido V. A., porque es cosa importan 
tísima al bien destos pobres quitarlos de cautiverio. 

El segundo mal, y no menor que este, es que los dichos 
indios se han hecho graudísimos pleitistas, y levantado 
pleitos unos contra otros sobre sus tierras y distritos, y so-
bre interese de muy poca tierra, gastan grandes cantidades 
de dineros, como gente simple, en procuradores, letrados, 
naguaiatos [ i ] y escribanos, ques de doler cual auda esta 
Audiencia llena de nubadas de indios en los dichos pleitos, 
mandando las cartas de V. A. que no se les permita traer 
pleitos, porque de cada-uuade las partes vienen treinta y 
cuarenta indios, y aun con indias que les amen y sirvan 
por los caminos, y el tiempo que están en esta ciudad los 
ocupan en servicos personales de los naguaiatos, procura-
dores y escribanos, lo:; cuales hacen venir por fuerza y por 
su rueda; y aun de alguno tenemos relación que señala la 
india quél quiere que venga y tener por amiga en tanto 
questá fuera^del pueblo, é no osan los pobres mazeguales é 
indios decir que no á los caciques y principales que los 
traen para su servicio, durante los dichos pleitos, y gastado 
el dinero que traen se vuelven por los caminos, muertos de 
hambre, y diceu que no pocos mueren en-esta cibdad, espe-
cialmente de los que vieueu de tierra caliente á ésta ques 
friá, lo cual hacen con el aparejo que tienen de las dichas 
cajas de comunidades, y como todo ha de salir de los po 
bres mazeguales, en esto V. A. crea que no se pinta aquí 
tanto como ello es. 

El otro daño de las dichas cajas es que como se susten 
tan los religiosos dellas y de allí se compran ornamentos, 
los dichos indios, cuando van á tomarles cuenta de las di 
chas cajas, habiendo ellos gastado gran cantidad en sus 
fiestas y borracheras, infaman á los religiosos diciendo que 
con ellos lo han gastado todo, y así en Isucai echaron á los 
frailes dominicos que habían gastado cuarenta mili pesos, 
en que fue alcanzado un cacique de allí, de bienes de la 
comunidad, y á los de San Francisco de Tlascala me dijo 
don Hernando de Portugal que se habían descargado, en 

(1 \a t e n e m o s d i c h o q u e Naguatato q u i e r e d e c i r i n t é r p r e t e . 

las cuentas que tomó á los indios,, de treinta mili pesos con 
gasto de frailes, lo cual no es ansí. tt 

Otra cosa se ofrece, que pocos ó ninguno hay que osen 
hablar, por ser contra religiosos, según el gran'de miedo 
que toda la tierra les tiene, por el supremo é insufrible 
mando que en toda ella tienen, y por el crédito que acá pu 
blican que V. A. les dá; pero yo como su vasallo leal, y 
que también toca á mi conciencia, y con el favor de Nues-
tro Señor Dios, no tengo de qué temerlos, y con ser reli-
gioso como ellos y desearles y procurarles todo bien, no 
dejaré de avisar á V. A. para que en ellos enmiendelo que 
me parece se. debe enmendar. Y primeramente confieso que 
han trabajado y trabajan lo que pueden, pero como dice 
Dionisio, para una cosa ser buena ningún defecto ha de 
tener; y ansí con deseo que lo que falta se remedie, que no 
es de poca importancia, digo que los religiosos son señores 
de las dichas comunidades y cajas en sus distritos, y aun 
muchos religiosos las han tenido eu sus celdas, con no po-
ca sospecha y escándalo, que aun de'spues que vine á esta 
tierra he tenido-sobre esto querellas, y hecho quitar algu -
na de la celda del fraile. Y dado que los indios de cerca de 
aquí de México, corno ya algo ladinos, en algo se defienden 
del supremo maudo de los religiosos, eu todo lo distante 
tienen supremo mando sobre todos los indios, más que si 
fuesen sus propios vasallos, y sobre las dichas cajas, que 
lo más se gasta á su voluntad y en lo que ellos quieren, 
sin les osar resistir los indios en cosa alguna; y si algún 
cacique ó- principal resiste ó contradice al fraile, algunos 
hay que por defectos, que en los dichos indios no faltan, 
les hacen quitar el gobierno y señorío, por donde los iudios 
en cosa ninguna osan contradecirles. Finalmente, las di-
chas cajas gastan los frailes á su voluntad, sin que haya 
quien les ose resistir, que no son en pequeña cantidad. 

Servirseia mucho Dios Nuestro Señor, y seria grande li 
bertad para esta gente miserable, que como cautivos los 
tratan para las dichas comunidades; que pues S. M. por 
sus cédulas Reales los ha libertado de los españoles de los 
servicios personales, que los libertase también de las di-
chas comunidades, caciques y principales, que como cauti 
vos los tratan. Y lo peor es que con título de las dichas co-
munidades y respúblicas, si son menester cincuenta duca-
dos, hacen derrama de quinientos y milj ducados, y esto es 
cosa muy notoria y muy general; desto hay mucho en toda 



esta tierra, muy notorio vuestro Visorey y Audiencia 
Real, y dicen que no saben cómo lo remediar, siendo el 
remedio fácil. Han abajado los visitadores en gran canti-
dad los tributos de S. M. y encomenderos, y en muchas 
partes, de la manera sobredicha, las dichas bajas no han 
sido en beneficio de los pobres, porque siempre les cargan 
casi la misma cantidad para sí, y esto también es muy no 
torio en la tierra, que si antes pagaban cinco mili pesos de 
tributo y se les han bajado los cuatro mili, desta baja no 
gozan los pobres, sino los caciques y principales, que siem-
pre les reparten los cinco mili, como solían, y pagan los 
mili á S. M. ó al comendero, y lo demás se llevan ellos. 
En un pueblo cerca destá cibdad, que paga cinco ó seis pe 
sos al comendero, el Visitador lo bajó á docientos pesos, 
y des pues de la dicha tasa, visitándolo un Oidor, halló que 
repartían los principales á los pobres, para cargar los do-
cientos pesos, seis mili para ellos, y desta manera es en 
muchos pueblos desta tierra. 

Seria cosa muy acertada que se quitasen las dichas ca 
jas, y que se mandase que ningún principal pudiese echar 
derrama ninguna para ninguna cosa sin licencia de vues-
tro Presidente é Oidores, espresada la causa para qué, y 
tasada la cantidad que para ello fuese menester, y dada 
orden Como se hubiese de repartir y cobrar; porque si esta 
no se dá, por escrúpulo no dejarán de cobrar por mil cin-
cuenta mil, como es uso y costumbre. Y porque en cada 
pueblo haya obras públicas, esto se les podrá conceder de 
sobras de tributos, tasado y moderado lo que se- estimáre 
ser necesario. Con esta libertad de los indios se escusa en 
muchas partes mucho más que vale el diezmo, que podrían 
pagar de aquel pueblo, y en algunos más y en otros me 
nos; y en más ternau verse libres de esta servidumbre tan 
cruel, que no de pagar el diezmo aunque no lo debieran, 
porque, por razón de las dichas comunidades, no son libres, 
sino cautivos de los caciques y principales; y ansí convie-
ne mucho al descargo de la conciencia de V. A. mandarlo 
remediar, y toda la tierra dá voces que se remedie esto. 

Lo otro es que se debe dar remedio á las grandes costas 
y gastos y servicios personales y obras suntuosas y supér-
fitias que los religiosos hacen en los pueblos de los dichos 
indios, todo á su costa. En lo que toca á las obras de los 
monasterios, van tan soberbias en algunas partes y donde 
no ha de haber más de dos ó tres frailes, que para Vallado-

lid sobrarían; y hecha una casa, otro fraile que viene, si le 
parece derribarla ^ pasarse á otra parte, lo hace, y no tiene 
en uada un religi oso el emprender una obra nueva que 
cueste diez ó doce mil ducados, que diciendo y haciendo to-
do es uno, trayendo eu las obras por rueda á los indios, qui-
nientos y seiscientos y mil hombres sin darles jornal, ni 
aun un bocado de pan que coman, y vienen por rueda á la 
dicha obra de cuatro, seis y doce leguas; á otros les echan 
cal, y la compran á su costa, y otros materiales. Dos obras 
he visto agora hechas en un monesterio, que la una terná 
de costa más de ocho ó diez mil ducados y la otra poco me 
nos; cada una de ellas se comenzó y acabó dentro de un 
año, á costa de diueros y sudor y trabajo personal de los 
pobres; y aun quieren decir que algunos indios mueren en 
las dichas obras del dicho trabajo, á que no estáu acostum-
brados, y poca comida y fuera de sus casas. Y agora visi 
té otro pueblo, donde se habían hecho tres monesterios de 
una mesma orden, el uno pobrecillo y el otro muy bueno, y 
que pudiera servir para cualquiera pueblo de Castilla; y aca-
bado el dicho monesterio todo de cal y canto, y una huerta 
muy solemne cercada de piedra, y porque á uu religioso le 
paresció mejor otro asiento dentro del dicho pueblo, há cua 
tro añoí que comenzó otro monesterio bien suntuoso y 
una iglesia de las buenas que ellos tienen eu su órdeu eu 
España; y casi todo está acabado y el otro derribado. Vues 
tro Visorey, pasando por el dicho pueblo, viendo tan gran 
crueldad en haber mudado uu monesterio y derribado el 
otro, lo riñó mucho y tasó la gente que habia de andar en 
el d cho monesterio nuevo hasta haberse acabado, y que 
fuesen ciento y veinte hombres cada dia por rueda sin dar-
les una blanca ni de comer, porque solían andar en la dicha 
obra ochocientos y mil iudios, y que la boca del guardian 
era medida, y ansí me lo confesó, y que el indio que no ve-
nia, lo echaban en la cárcel y lo azotaban. Y estando yo en 
el dicho pueblo, vista la obra nueva y el monesterio tan 
bueno que tenían derribado, dije mi parecer al guardian, 
y el monesterio derribado señale eu nombre de S. M. por 
hospital, conforme á la erección, mandando que no derri-
basen más de lo derribado, con no poca contradicion del di-
cho guardian; y quejándonos á vuestro Visorey de tan 
grande crueldad, ráe respondió que los frailes le habían 
engañado cuando le pidieron licencia para mudar el dicho 
monesterio. Pues de ornamentos muy ricos é instrumen-



tos de música, mejores y más de los que hay en la capilla 
de S. M., esto es muy común y ordinario en muchas cabe 
ceras y aun en muchos subjetos. En un mouesterio de Pa 
dres Agustinos hemos sabido que se hace un retablo, que 
costará más de seis mil pesos, para uns montes donde nun 
ca habrá más de dos frailes, y el monesterio va superbísi-
mo, y hémoslo reñido y no ha aprovechado nada; el pueblo 
se llama Epazoyuca, pequeño de pobre gente, todo á cos-
ta de los dichos pobres mazeguales y derramas • que para 
ello se hacen. Y en esto son muy culpados los Padres de 
San Agustin, que con tener más renta la casa desta ciudad 
de México que yo tengo de mi arzobispado, han levantado 
3' traen obras tan gruesas en pueblos pequeños, todo á cos-
ta de los indios, ques de doler; y 3-0 y vuestro Visorey no 
lo podemos remediar. El servicio personal de los indios á 
los monesterios es muy escesivo, de hortelanos, porteros, 
barrenderos, cocineros, sacristanes, correos, sin darles una 
blanca; pues en el servicio de la Iglesia ha3' cantores en 
gran cantidad: en este monesterio hemos hallado ciento 
y veinte indios que sirven de cantores, sin los sacristanes 
y acólitos, chirimías y sacabuches y trompetas y orlos (1) 
3' dulzainas y cornetas; y en muchos monesterios hay bi-
giielas de arco, y como todas estas costas de obras y orna-
mentos ricos y supérfluos se hagan de derramas, que se 
haceu á esta pobre gente, y de las dichas cajas por los ca-
ciques y principales, donde han de sacar ciento sacan mil 
para sí mesmos; y los que mejor saben esto son los religio 
sos, que á mí me han dicho que los caciques y principales 
desean que los frailes les pidan, para con color de ellos 
echar derrama para sí. Esto conviene con gran diligeu 
cia remediallo. 

Lo otro de donde podrán y conviene ser relevados para 
el dicho diezmo, es que les sean abajados los tributos, el 
salario que agora paga á S. M. y el encomendero al cléri 
go, y también les sean abajados los diezmos, que S. M. y 
los encomenderos pagan, de trigo y maiz y otras cosas que 
dan de tributo, por razón que los indios no lo hau diezma-
do, también se ahorrarán de los gastos que dan para las 
comidas de clérigos y religiosos, que no es poco sino muy 
mucho, y también se aliviarán de las fábricas de las igle 
sias parroquiales y monesterios, porque esto se ha de dar y 

(1 ) Orlo: i n s t r u m e n t o m ú s i c o , d e b o c a , e n f o r m a d e c a y a d o . 

sustentar de los dichos diezmos; y si algunos indios hobie-
re cargados en los tributos, que se descarguen conforme 
á los que están bien moderados y tasados. De todas estas 
cosas que conviene ser relevados, los dichos in lios alza-
rán las manos á Dios, aunque no debieran diezmo con pa 
garlo, siendo relevados de todo los demás. 

No falta quien diga que los religiosos que los dichos 
diezmos impiden y dicen ser temprano para pagarlos, la 
causa es más crueldad délos indios que no piedad, pues en 
la verdad la es, pues por escusarlos de pagar una miseria 
temporal, es cansa de su eterna condemuacion; sino que lo 
haceu los religiosos, por en este ínterin questo se dilata, 
hacer sus casas y ornamentos preciosos á costa de los po-
bres indios, y mandar sus personas y haciendas, como lo 
mandan, más ab-olutamente que si fuesen sus vasallos. Y 
por esto en los pareceres que siempre se han pedido 3' ago 
ra se piden, sobre si se pagarán diezmos, como se manda 
que se tome parecer de los dichos religiosos, no estáu muy 
libres para dar los dichos pareceres, pues ellos pretenden 
más interese que los indios en no pagar diezmo, y los pre 
lados en que se pague, porque uno ó dos frailes que tienen 
cargo de cien mil indios, y los manda y se aprovecha de 
ellos, como dicho es, como tiene por averiguado que si pagau 
diezmo habrá curas, y habiendo ocho ó diez curas, donde 
agora estáu uno ó dos frailes, cesará su imperio, y de se-
ñor de vasallos verná á ser un fraile mendigante; sospe-
choso será el voto deste tal. Agora se trata de hacer la in-
formación que S. M. manda sobre estos diezmos, y todas 
las tres órdenes se han juntado y entienden en ello, para 
que por su parte y de los indios se pida que no se paguen; 
y vuestro Visorey, que debia de estar de por medio, pare-
ce en este negocio contra los diezmos, á una con los frailes, 
más determinado y apasionado que ellos mesmos; y ansí 
él los solicita, y echándolo á la mejor parte, como no es le-
trado, debe confiarse de los religiosos y pensar que acierta. 
Otros piensan que lo hace por otros respetos, por conten-
tar á les religiosos, á quien dice que teme enojar, el cual 
temor es causa de que se le desacaten, como dicho está, ó 
porque.ha sabido que han escrito ó escriben contra él; pe-
ro yo á la mejor parte lo echo, ques porque conste á V. A. 
que vuelve por los indios como le es mandado; y si él vie-
se cuán grande es el daño y condemnacióu que se le sigue, 
como cristiano ques, dejaría pagar lo que Dios manda y 



S. M. por sus cédulas ha proveído, por que no se conderana 
sen ta i tos como se con desmán por no pagarlo. 

En la petición, que agora dieron los religiosos en ese 
Real consejo, dan por causa que si á los indios se les pide 
diezmos, no criarán ni sembrarán. Cuán siniestra relación 
haya sido esta, parece claramente, pues arriendan tierras 
de ios españoles, sabiendo que han de pagar diezmo de 
ellas, por estar mandado por cédula de V. A. que las tie-
rras que compraren ú arrendaren los indios, de' españoles^ 
que paguen diezmo, como lo pagaban los españoles cuyas 
eran; y pues arriendan tierras para pagar diezmo, de me 
jor gana lo pagarán de las suyas propias; y si por no pa-
gar diezmo han de criar y sembrar como nunca, habiéndolo 
pagado del maiz, ninguno siembra ni sembrará más de lo 
que há menester para menos que su año, aunque sepa que 
le han de dar diez ducados por cada hanega; y si por fuer-
za no los hacen criar y sembrar, agora hayan de pagar 
diezmo ó no, es por demás que ellos lo hagan, siuo es al-
gún cacique ó principal, que con el sudor de los pobres 
siembra alguna cosa. Y ansí me dijo un día vuestro visi-
tador, Diego Ramírez, que si no se daba otra orden que la 
que agora hay, que no se esperase hartura por las labranzas 
y crianzas de los indios. 

Los diezmos de las tres cosas, que los Padres pidieron 
en ese Real Consejo que no se pagasen, importan tan po-
co y valen tan poco á los prelados é iglesias que se paguen 
ó dejen de pagar, que á mí no me vale por año cincuenta 
ducados, y en otros obispados poco más y en otros menos; 
porque, coino dicho tenemos, si no son algunos caciques, 
nadie cria ni siembra las cosas de Castilla, y si estas se 
han cobrado y cobran de diez años á esta parte, no es por 
el interese, siuo por que sepau estos naturales la obliga-
ción que tienen de reconocer á Dios por criador de todo lo 
que les dá, como lo ofrecían al diablo en sus tiempos. Y á 
los religiosos muy poco se les dá que paguen diezmo destas 
tres cosas, si pensasen que no había de haber más, pero di-
cen que tras esto verná el diezmo de lo demás, ques lo que 
ellos no pueden oir mentar. Plegue á Dios que no sea 
por sus intereses, como dicho está; y no quieren que la 
sustentación, questos están obligados á dar, la den, ni se 
llame diezmo, como Dios lo manda, sino tributo; y esto no 
se les ha de consentir, pues Dios y los derechos quisieron 
poner diferentes nombres, al servicio de Dios, y al tributo 

del César. Y permite Dios questa relación tan contraria á 
la verdad hayan dado, diciendo que nunca se han cobrado 
estos diezmos si agora no, y que no sembraran los indios1 

si les piden diezmos, porque visto agora por la informa-
ción ser lo contrario, V. A. tenga conocido que les mueve 
pasión é interese, y no celo del bien destos naturales. 

Dicen más, que en la primitiva Iglesia no luego se man-
daron dar diezmos, y que ansí ha de ser en esta, como si 
fuera la misma razón que en aquella; esta no es primitiva 
Iglesia, porque hay ya Papa y prelados y Reyes Católicos 
y sagrados cánones y leyes ordenadas por el Espíritu San-
to, por lo cual la Iglesia se rije, lo cual faltaba entonces, 
que los prelados eran perseguidos y martirizados, y los 
fieles no con el reposo y quietud que tienen agora, y Prínci-
pes católicos defensores del Santo Evangelio, por manera 
que no se dejó de mandar entouces que pagasen diezmo 
los fieles por el escándalo que se temía; pues los indios en 
su ley estaban obligados y avezados á pagarlo con más ri-
gor que agora, y en el Evangelio no se piden sino por las 
causas dichas. Notadas las cosas que en la primitiva Igle 
sia se hacian ó se dejaron de ordenar, se han de hacer ago 
ra ó dejar dé cumplir, pues vemos que la iglesia poco á po-
co ha idô  cada dia ordenando cosas santas y bueñas en la 
gobernación, que en la primitiva Iglesia no se ordenaron ni 
hubo necesidad; y quien dice que no se ha de hacer agora 
en la Iglesia más que entonces se hacia, es dar con todos 
los sagiados cánones en tierra, y que quedemos con solo el 
Santo Evangelio y doctrina de los Apóstoles, como en-
tonces estaba la Iglesia; y si dicen que agora se ha de ha-
cer como entonces, ¿porqué no se les ha mandado á esta 
nueva gente al tiempo de su conversión que trujesen todos 
sus bieues pocos ó muchos á los pies de los prelados, como 
entonces se hacia?; demás desto, esta Iglesia no se puede 
llamar nueva, pues há cuarenta años que son cristianos. 
Luego como el reino de Granada se tomó, se ordenó aque 
lia Iglesia conforme á los sagrados cánones, con sus prela-
dos, ministros y curas perpétuos, y para ello S. M. le hi-
zo merced de todos los diezmos que S. S. le había dado pa-
ra la dicha firmeza y perpetuidad de las dichas Iglesias; y 
si en el Alpuxarra, ques gran parte del dicho reino, hubo 
religiosos, no duraron más de diez ó doce años, hasta que se 
pusieron curas y beneficiados perpetuos, y despues, como 
varones apostólicos, los religiosos lenguas les iban á pre-



dicar. Y yo conocí algunos religiosos que los Reyes Cató-
licos, de bueua memoria, por ser lenguas, los susteutaron 
•para predicar, que aun hoy dura un fraile, Jorge de Bena 
vides, y de todo esto es buen testigo el Marqués de Mon-
dejar, presidente de ese Real Consejo. Y en el Perú desde 
el principio se han pagado los diezmos, con que no poco 
han servido los perlados á S. M. en los levantamientos que 
allá ha habido. Y ansi conviene que en esta tierra los 
perlados tengan un razonable sustento, lo uno para que 
seau tenidos los hijos de los vecinos, y las veces que fuere 
menester servir con todo ello á S. M. 

A' todo lo susodicho uecesita y obliga á S. M. y á ese 
Real Consejo las bulas de nuestros obispados, en que nos 
manda S. S. acudir ccn los diezmos, según y como en los 
reinos de Castilla los pagan los fieles cristianos, y por las 
erecciones enviadas por S. M. á cada iglesia, ordenadas 
por los prelados que han ¿ido y aprobadas por S. M., se 
nos manda acudir con todos los diezmos y repartirlos, con 
forme al reino de Granada, reservando S. M. para sí los 
dos novenos de las dos cuartas partes. Siendo esto ansí, 
no sabemos cómo hasta aquí se hayan estorbado, siuo es 
por la coucesion quel papa Alejaudro sexto hizo á los Re-
yes Católicos de los diezmos de las islas, que entonces es-
taban descubiertas; y de allí paresce que la concesion so-
lamente se estiende á ellas. Y si á esta tierra Firme y 
Nuevo Mundo se ha de estender, los Reyes Católicos, de 
buena memoria, renunciaron aquella gracia y merced de 
los dichos diezmos en los prelados que entonces eran y de 
ahí adelante serian, con que los dichos prelados con los di-
chos diezmos fuesen obligados á hacer las iglesias y dota 
cioues á que sus Altezas estaban obligados por razón de 
los dichos diezmos; y ausí los Reyes Católicos aprobaron 
el dicho concierto con los dichos prelados, exonerándose 
de la la dicha carga quel dicho papa Alexandro les hizo, 
como por el asiento parescerá, y echando esta carga sobre 
los prelados. Por manera que resulta ser los diezmos de 
las iglesias y ministros, ansí por mandarlo el Sumo Pon-
tífice en las bulas de erecciones de los obispados, como por 
la renunciación que los Reyes Católicos hicieron de los 
dichos diezmos. Y como al principio diximos, S. M. pien-
za estar descargado con babérlo remitido á ese Real Con-
sejo; toda la obligación desto está sobre V. A., cuyas con-
ciencias encargamos que se duelan de tanta ánima como 

aquí creemos que se pierde por falta de lo susodicho, y no 
den lugar ni crédito á quien, fuerte por su propio interese, 
ó echándolo á la mejor parte con título de piedad, pensan-
do que acierta, es causa que 110 se dé asiento á esta Iglesia, 
y se pierden tantas ánimas. Con esto descargo mi con-
ciencia, yo y todos los prelados, y lo encargamos á la de 
V. A.; y en caso que no se remedie, cou nacerlo saber á 
S. S. y Majestad, tememos cumplido. 

Y pues este es uegocio tan importante, cuanto se en 
tiende que es dar asiento en esta tierra en lo espiritual y 
temporal, seria bien se inviaseti dos visitadores que en lo 
uno y en lo otro enteudiesen; porque quererlo remitir á los 
que acá gobiernan, está averiguado que ni lo uno ni lo 
otro se remediará. Y estos visitadores han de traer poder 
sobre las órdenes, como en España S.-M. le trajo para re-
formar ciertas órdenes, y con el calor destos habrá mu 
chos que osen hablar de muchas cosas que por carta no 
se atreven, por los males que pasan en tomarse. Estos vi 
sitadores ha de mandar V. A. quel uno dellos sea ecle-
siástico y teólogo, y el otro jurista, si ser pudiese, dese 
Real Consejo; y uno de los que en esto podría entender, 
como católico, seria el obispo Fray Pedro Cano, que estan-
do desocupado, como está, y mandándoselo V. A., por ven 
tura holgará de venir esta jornada por el servicio grande 
que á Nuestro Señor Dios hará en ella. Y pues desto ha 
de redundar el descargo de la Real conciencia de S. M. y 
de V. A. y tan gran remedio á la salvación destos pobres 
y para todo lo temporal, que será no menos que haberlo 
ganado de nuevo, suplicamos se mire esto y platique y-se 
provea sobre ello lo que más convenga, porque proveyéu 
dose visitadores, verán por vista de ojos lo que conviene, 
y no estará esta tierra y la gobernación de lo espiritual 
y temporal en muchos frailes, que no saben sino la len-
gua y poco más ó menos que leer; y con estas tan buenas 
letras, hay fraile que en un dia confiesa cuatrocientos ó 
quinientos indios; y agora supe que viniendo de camino 
un fraile, en tres leguas confesó ciento y cuarenta indios; 
si esto no es escarnio del Santo Sacramento, díganlo los 
doctos. 

Lo que á mí me parece, en caso de que V. A. quiera re 
mediar estas ánimas y mandar pagar diezmo, en Dios y 
en mi conciencia, es que V. A. mande que se pague de 
quince uno por agora; y visto lo que los dos años primeros 



se allegare, fidelísimameute lo escribamos á V. A., y se 
reparta como dicen las erecciones. Y de lo que á los pre-
lados nos cabe de nuestras cuartas, ayudaremos para ha-
cer los hospitales é iglesias, en las partes donde no he hie-
re diezmos con que se hagan.—Nuestro Señor Dios guar-
de y prospere á V. A., y en mayor estado de reinos y se-
ñoríos acreciente, como V. A. merece y por nos es desea-
do.—De México, quince de Mayo, mili quinientos cin-
cuenta y seis. 

La capitulación que los Reyes Católicos, de gloriosa 
memoria, D. Fernando, Rey de Aragón, y doña Juana, su 
hija, Reina de Castilla, hicieron, en que renunciaron el de-
recho é acción que tenían á los diezmos de la isla de San 
Juan é Isla Española, en Fray Gf.rcia de Padilla, obispo 
de Santo Domingo, y D. Pedro Suarez de Deza, obispo de 
la Concepción, y D. Alonso Manso, obispo de la Isla de 
San Juan, y en sus predecesores, pasó ante Francisco de 
Valenzuela, canónigo de Paiencia y nota, rio apostólico, á 
8 dias del mes de Mayo de 1512 años siendo presentes por 
testigos Lope de Conchillos, secretario de S. A., y el licen 
ciado Zapata, y el doctor Carbajal, del su Consejo. El ori 
ginal de la licha capitulación se hallará en el Archivo de 
ese Real Consejo.—Capellan de V. A.—Fr. A. Archiepis-
copus Mexicanus. (1) 

(1) A C o n t i n u a c i ó n d e e s t a c a r t a v a o t r a d e F r . M. A r c h s . M e x i c a n o s . — V . 
E p s . M e c h . - F r . M a r t i n a s , E p s . T l a x c a l , d e México , 25 N o v i e m b r e 1 5 5 6 . — D i c e n h a -
b e r s e m a n d a d o g e n e r a l m e n t e i n f o r m a r c e r c a d e s i c o n v e n í a p a g a s e n d i e z m o los 
n a t u r a l e s . Q u e los r e l i g i o s o s l o c o n t r a d i c e n con s o b r a d a d i l i g e n c i a , h a c i e n d o 
i n f o r m a c i o n e s é i n v i a n d o p e r s o n a s á l a c o r t e c o n p o d e r e s d e l o s i n d i o s " S a c a -
d o s p o r f o r m a s y m a n e r a s e s q u i s i t a s m u y c o n t r a r i a s á su p r o f e s i ó n . " P i d e n s e 
s u s p e n d a e l p r o v e e r h a s t a q u e v a y a e l i n f o r m e d e l o s o b i s p o s . " V a e n t a n t o 
c r e c i m i e n t o e l m a n d o y p r e s u n c i ó n q u e l o s r e l i g i o s o s e n e s t a t i e r r a t i e n e n , q u e 
n o s a m e n a z a n q u e e s c r i b i r á n á V . M. e n n u e s t r o p e r j u i c i o , y a n o d e v u e s t r o s 
o i d o r e s , c u a n d o e l l o s ó n s o t r o s n o n o s c o n f o r m a m o s con lo q u e e l l o s q u i e r e n , y 
p a r a e l l o h a n h e c l i a y h a c e n j u n t a s t o d a s t r e s ó r d e n e s , s i e n d o c o n t r a r a z ó n y 
j u s t i c i a lo q u e q u i e r e n y p r e t e n d e n . " — ( N o t a d e M u ñ o z . ) 

( T o m a d a d e l t o m o I V . d e l o s D o c u m e n t o s i n é d i t o s d e l A r c h i v o d e L i d i a s . M a -
d r i d 1865.) 

Carta dirigida al Emperador, por acuerdo del concilio ce-
lebrado en Méjico en 7555, pidiendo se remediasen algu 
ñas necesidades de aquella iglesia. (1). 

S. C. C. M. 

Luego como el Arzobispo de México llegó á esta su 
iglesia, donde V. M. le proveyó y mandó venir á residir, 
de que no pequen» servicio se ha hecho á iST. S. y beneficio 
á toda esta tierra, porque por la falta de pastor padecía gran-
des necesidades en lo espiritual, las cuales como buen pas-
tor siempre entiende eu remediar: 

Para que el remedio fuese universal y se estendiese á to 
da esta nueva iglesia, convocó á todos los obispos sufrá-
ganos. á concilio, los cuales venidos que fuimos á esta ciu 
dad de México, con no pequeño trabajo y costa, nos j u n -
tamos, con el favor del Espíritu Sauto, el dia de los Após-
toles S. Pedro y S. Pablo, y comenzamos á celebrar el 
Santo concilio, procurando el remedio y asiento desta nue 
va iglesia con todas nuestras fuerzas. En el cuai tiempo^ 
con el divino favor, se han ordenado en él las ordenaciones 
y constituciones que con esta á V. M. enviamos, para que,, 
como señor que es destas tierras y patrón de-ta nueva 
iglesia, debajo de cuyo amparo y dominio está todo, se 
huelgue por lo que estuviere bieu ordenado para remedio 
espiritual de las ánima-- destos sus vasallos y descargo de 
su real concieucia. Y para que este tan gran bien venga 
en efecto y esta nueva iglesia tenga el remedio tan desea-
do, estos prelados, capellanes de V. M. que en estas par 
tes estamos desterrados de su Rea! presencia y favor, su-
plicamos humildemente seamos favorecidos y se nos ha 
ga merced para remedio de nuestras iglesias, concediéndo 
nos estas cosas que aquí en esta carta suplicamos. 

Lo primero, que V. M. maride proveer de ministros, así 
clérigos como religiosos, que sean tales, que con vida y 
ejemplo y doctrina instruyan á estos naturales y los ad-
ministren los Santos Sacramentos, porque aunque V. M. 

( 1 ) C o l e c c i ó n d e M u ñ o z , t o m o L X X X V I 1 . 



se allegare, fidelísimameute lo escribamos á V. A., y se 
reparta como dicen las erecciones. Y de lo que á los pre-
lados nos cabe de nuestras cuartas, ayudaremos para ha-
cer los hospitales é iglesias, en las partes donde no he hie-
re diezmos con que se hagan.—Nuestro Señor Dios guar-
de y prospere á V. A., y en mayor estado de reinos y se-
ñoríos acreciente, como V. A. merece y por nos es desea-
do.—De México, quince de Mayo, mili quinientos cin-
cuenta y seis. 

La capitulación que los Reyes Católicos, de gloriosa 
memoria, D. Fernando, Rey de Aragón, y doña Juana, su 
hija, Reiua de Castilla, hicieron, en que renunciaron el de-
recho é acción que tenían á los diezmos de la isla de San 
Juan é Isla Española, en Fray García de Padilla, obispo 
de Santo Domingo, y D. Pedro Suarez de Deza, obispo de 
la Concepción, y D. Alonso Manso, obispo de la Isla de 
San Juan, y en sus predecesores, pasó ante Francisco de 
Valenzuela, canónigo de Paiencia y nota, rio apostólico, á 
8 dias del mes de Mayo de 1512 años siendo presentes por 
testigos Lope de Conchillos, secretario de S. A., y el licen 
ciado Zapata, y el doctor Carbajal, del su Consejo. El ori 
ginal de la licha capitulación se hallará en el Archivo de 
ese Real Consejo.—Capellan de V. A.—Fr. A. Archiepis-
copus Mexicanus. (1) 

(1) A C o n t i n u a c i ó n d e e s t a c a r t a v a o t r a d e F r . M. A r c h s . M e x i c a n o s . — V . 
E p s . M e c b . - F r . M a r t i n a s , E p s . T l a x c a l , d e México , 25 N o v i e m b r e 1 5 5 6 . — D i c e n h a -
b e r s e m a n d a d o g e n e r a l m e n t e i n f o r m a r c e r c a d e s i c o n v e n í a p s g a e e n d i e z m o los 
n a t u r a l e s . Q u e los r e l i g i o s o s l o c o n t r a d i c e n con s o b r a d a d i l i g e n c i a , h a c i e n d o 
i n f o r m a c i o n e s é i n v i a n d o p e r s o n a s á l a c o r t e c o n p o d e r e s d e l o s i n d i o s " S a c a -
d o s p o r f o r m a s y m a n e r a s e s q u i s i t a s m u y c o n t r a r i a s á su p r o f e s i ó n . " P i d e n s e 
s u s p e n d a e l p r o v e e r h a s t a q u e v a y a e l i n f o r m e d e l o s o b i s p o s . " V a e n t a n t o 
c r e c i m i e n t o e l m a n d o y p r e s u n c i ó n q u e l o s r e l i g i o s o s e n e s t a t i e r r a t i e n e n , q u e 
n o s a m e n a z a n q u e e s c r i b i r á n á V . M. e n n u e s t r o p e r j u i c i o , y a n o d e v u e s t r o s 
o i d o r e s , c u a n d o e l l o s ó n s o t r o s n o n o s c o n f o r m a m o s con lo q u e e l l o s q u i e r e n , y 
p a r a e l l o h a n h e c l i a y h a c e n j u n t a s t o d a s t r e s ó r d e n e s , s i e n d o c o n t r a r a z ó n y 
j u s t i c i a lo q u e q u i e r e n y p r e t e n d e n . " — ( N o t a d e M u ñ o z . ) 

( T o m a d a d e l t o m o I V . d e l o s D o c u m e n t o s i n é d i t o s d e l A r c h i v o d e I n d i a » . M a -
d r i d 1865.) 

Carta dirigida al Emperador, por acuerdo del concilio ce 
lebrado en Méjico en 7 5 5 5 , pidiendo se remediasen algu 
ñas necesidades de aquella iglesia. (1). 

S. C. C. M. 

Luego como el Arzobispo de México llegó á esta su 
iglesia, donde V. M. le proveyó y mandó venir á residir, 
de que no pequen» servicio se ha hecho á iST. S. y beneficio 
á toda esta tierra, porque por la falta de pastor padecía gran-
des necesidades en lo espiritual, las cuales como buen pas-
tor siempre entiende en remediar: 

Para que el remedio fuese universal y se estendiese á to 
da esta nueva iglesia, convocó á todos los obispos sufrá-
ganos. á concilio, los cuales venidos que fuimos á esta ciu 
dad de México, con no pequeño trabajo y costa, nos j u n -
tamos, con el favor del Espíritu Santo, el día de los Após-
toles S. Pedro y S. Pablo, y comenzamos á celebrar el 
Santo concilio, procurando el remedio y asiento desta nue 
va iglesia cou todas nuestras fuerzas. En el cuai tiempo, 
con el divino favor, se han ordenado en él las ordenaciones 
y constituciones que con esta á V. M. enviamos, para que,, 
como señor que es destas tierras y patrón de-ta nueva 
iglesia, debajo de cuyo amparo y dominio está todo, se 
huelgue por lo que estuviere bien ordenado para remedio 
espiritual de las ánima-- destos sus vasallos y descargo de 
su real concieucia. Y para que este tan gran bien venga 
en efecto y esta nueva iglesia tenga el remedio tan desea-
do, estos prelados, capellanes de V. M. que en estas par 
tes estamos desterrados de su Real presencia y favor, su-
plicamos humildemente seamos favorecidos y se nos ha 
ga merced para remedio de nuestras iglesias, concediéndo 
nos estas cosas que aquí en esta carta suplicamos. 

Lo primero, que V. M. maride proveer de ministros, así 
clérigos como religiosos, que sean tales, que con vida y 
ejemplo y doctrina instruyan á estos naturales y los ad-
ministren los Santos Sacramentos, porque aunque V. M. 

( 1 ) C o l e c c i ó n d e M u ñ o z , t o m o L X X X V I I . 



lo tiene maudado, no se descarga enteramente su Real con-
ciencia, pues auque vienen algunos, siempre hay falta, y 
es muy grande la necesidad que padecen las ánimas por 
falta de ministros; los cuales no puede haber, sino hay de 
que sustentarlos y no se exigen y dotan las parrochias é 
iglesias que son menester. Y para esto es necesario que 
V. M. mande con brevedad que los indios paguen diezmos 
de lo que cogeren, como los demás cristianos, porque no se 
puede dar otra traza, que sea bastante para lo sobre dicho, 
y para que estos naturales tengan propios y perpetuos 
pastores y en esta nueva iglesia haya culto divino y orden 
hierárchico, si ¡o es la universal y antigua costumbre de 
la Iglesia Cathólica, que es pagar los fieles diezmos á Dios 
para sustentar ;-u iglesia y ministros. 

Y por cuanto esta tierra es de gente nuevamente conver-
tida á nuestra Santa Fée, y conviene mucho para su bue-
na cristiandad que tengan en suma reverencia las cosas 
de la iglesia y ministros della, especialmente los prelados, 
suplicamos á V. M. mande á su Visorey y á esta su Real 
Audiencia y á las otras Justicias y Gobernadores, que favo-
rescati y acaten á los Prelados de la- iglesias y á los Minis-
tros dellas, pues tenemos tan lejos el socorro para quejar-
nos á V M. cuando fuéremos desfavorecidos. 

También suplicamos á V. M. que en las prebendas per-
petuas, que como á patrón le pertenece nombrar en todas 
las iglesias destas partes, sea servido nombrar para cada 
catedral un buen theólogo, y un buen canonista, y un 
buen latino; el theólogo para las cosas, que se ofrecieren 
en los cabildos, de conciencia, y para el pulpito, y el cano 
nista para las cosas que consisten en derecho, y el latino 
sea racionero; y estos, fuera del Arcediano y Maestre-Es-
cuela, que nuestras erectiones mandan que sean gradua-
dos. 

Y porque al presente los ministros que hay, por esta 
tierra tan ecesivameute cara, uo se pueden mantener y 
nos dexan las iglesias; suplicamos á V. M. sea ser.vido 
mandar proveer como se den á cada una de las dignidades 
docientos pesos, y á los canónigos ciento y cincuenta, y á 
los racioneros ciento, y á los medios racioneros ochenta, y 
al Dean se le den veinte pesos más que á las otras digni 
dades, pues des ta manera lo tiene V. M. proveído á esta 
iglesia de México. Y 110 menos necesidad tienen las otras 
Iglesias, antes mayor, por valer las cosas mas caras, pues 

todas van de acarreto desta ciudad y del puerto de la Ve-
ra-Cruz. Y escusarse há que los clérigos cesen deandar 
mercadeando, que con achaque y con decir que no se pue-
den mantener, se meten en contrataciones y mercancías 
indignas al sacerdocio. 

Item suplicamos á V. M. mande á los comendadores, 
que agora son de Sautiago y á los que fueren de aquí ade-
lante de la dicha orden ó de otras en esta Nueva España, 
que libremente nos paguen diezmos, como los deben y co 
mo los pagó D. Antonio de Mendoza, y como los paga el 
dia de hoy D. Francisco de Mendoza, su hijo, por cédulas 
de V. M., por las cuales le manda que lo pague, no obs 
tante ser Comendador de la dicha Orden de Santiago, 
por la cual se quiso esemir de no pagar diezmos. Y ago-
ra los dichos Comendadores de Santiago dicen que el diez-
mo lo han de pagará Santiago del Espada, de la ciudad 
de Sevilla, porque la dicha casa tiene merced del Príncipe 
N. S., felicísimo Rey de Inlaterra, [1] dada en su capítu-
lo para que los comendadores que en estas partes están, 
acudan con el diezmo á la dicha casa de Santiago del Es-
pada; la cual merced S. A. no hiciera, si tuviera relación 
de las dichas cédulas reales que V. M. mandó dar contra 
D. Antonio de Mendoza. Y la dicha merced es en gran per-
juicio de la pobreza destas iglesias y ministros dellas, ni 
menos estas tierras deben cosa olguna á la dicha Orden 
de Sautiago y á las otras órdenes militares, pues en nada 
ayudaron á ponerlas debajo de la bandera de Jesu-Christo. 

A. V. M. suplicamos que pasado el tiempo que nuestras 
erectiones pone para la presentación que V. M. debe hacer 
para las prebendas, de la manera que proveemos las cuatro 
que V. M. nos dá licencia, hasta tanto que V. M. presente 
y provea eu las dichas prebendas vacas los que fuere ser 
vido; porque el culto divino y servicio de las iglesias no 
padezca falta con la mucha dilaciou que suele haber en la 
provision destas prebendas; y acá no podemos proveer mas 
de hasta cuatro, por cédula de V. M. 

Item, hay necesidad que los sobredichos y los cuatro 
que los Obispos proveemos, mande declarar V. M. que aun-
que no tengan voto en cabildo ni silla en el coro, puedan 
capitular eu el coro y servir en el altar mayor como lo 
suelen hacer los canónigos, porque de los proveídos por 

(1) F e l i p e I I . p o r Su c a s a m i e n t o c o n l a r e i n a d o n a M a i i a . d e I n g l a t e r r a . 



V. M. hay pocos en algunas iglesias y algunas veces nin 
guno. y es razón que los que se ponen para suplir la nece-
sidad de culto divino de coro y altar, sirvan de todo lo que 
sirven todos los canónigos presentados, pues no habiendo 
esto, muchas veces faltará el servicio. 

Y porque hemos visto y cada dia vemos !a gran nece-
sidad que se padesce de los que vieneu de España y tam-
bién de los que van, que es cosa de gran compasión ver 
los trabajos que padescen, y el poco ó ningún remedio que 
los tales tienen en todo aquel camino, donde mueren sm 
ser favorecidos en lo espiritual y temporal; pareciónos su-
plicar á V. M. mande de su Real Hacienda hacer y dotar 
un hospital Real en Lencero ó eu Jalapa, camino de la 
Vera-Cruz, que tenga capellan y botica y todo recaudo pa-
ra curar los enfermos que vienen y van á España. 

También nos pareció que tenemos obligación de avisar 
á V. M. y suplicarle que, pues hay tan gran dificultad y 
tauto peligro "y pérdidas en el despacho de las naos que 
vienen á San Juan de Ulúa, y las muchas muertes que hay-
de marineros y pasajeros, que por detenerse mucho tiem 
po se mueren, y los navios por la mucha dilación se abro 
man [i] y las xárcias se cuecen y pudren, y gastan sus 
haciendas, y cuando se quieren tornar á España y nave-
gar, corren peligro por el mal recado de navios y xárcias 
y sus personas á riesgo por ser la tierra doliente: á V. M. 
suplicamos sea servido de mandar remediar el puerto, y 
que se dé orden como los navios y gente se despache con 
brevedad, haciendo edificios en la tierra firme del dicho 
puerto, donde en breve se descarguen las mercadurías y 
los que las traen se despachen, de manera que los navios 
no tengan ocasion de se detener; porque de lo contrario se 
siguen grandes daños, no solamente á las vidas de loŝ  ma-
rineros y pasajeros, pero también á los mercaderes y á to-
da la República desta'Nueva España, porque sê  encare-
cen todas las mercadurías, y el oro y plata que vá para el 
servicio de V. M. no van tan seguro como debría, y mu-
chos navios, que vendrían si hubiese este despacho, dexan 
de venir, y así esta tierra padece necesidad de muchas co-
sas, y las que hay suben á excesivos precios, porque todas 

(1) Abromarse l o s n a v i o s , e s lo m i s m o q u e H e ñ i r s e d e broma, e s p e c i e d e c a -
r a c o l q u e h o r a d a y p e n e t r a l a m a d e r a t a n t o , q u e á v e c e s i n u t i l i z a la q u i l l a d e 
j o s b u q u e s . 

estas costas y daños cargan eu el precio destas merca-
duraís. 

Otra cosa nos parece muy importante, que otras veces 
se ha suplicado á V. M., que es mudar el pueblo de la Ve 
ra-Cruz á lugar decente y mas convenible, al parecer de 
los que mejor entienden la tierra, porque el sitio que al 
presente tiene es sepultura de vivos, v despues que el rio 
y avenida destruyó el pueblo y robó un cerro de arena que 
había á la entrada, el cual defendía el pueblo de las aveni 
das, está eu gran peligro, que por poco que crezca el rio 
entra por ei pueblo, y tienen necesidad los vecinos de ve 
larse no los tome de sobre salto. • Y las mercaderías se 
pongan á buen recado fuera del pueblo, y esto es dificulto-
so, porque no tienen donde las poner; y ha parecido á mu-
chos que haciéndose la descarga en tierra firme, que la 
ciudad se pasase á Lencero á donde hay buena dispusicion 
para asentar el pueblo, asi de tierras y aguas como del 
temple que es muy sano. 

Porque á nuestro oficio pastoral y al oficio apostólico 
que tenemos, pertenece procurar por todas las vías y mo 
dos que pudiéremos como la Fée de Cristo, Nuestro Reden-
tor, sea ampliada y todas las gentes vengan en conosci-
miento de Dios y salvar sus ánimas; suplicamos á V. M. 
sea servido proveer y mandar, por las vias que mas jus-
tas parecieren, que la Florida y gente áella vengan en co-
noscimiento de su Creador, pues la tenemos tan cerca y sa-
bemos la innumerable gente que en ella se condena por 
no haber quien les predique el Santo Evangelio. Y á V. M. 
como Príncipe cristianísimo y Señor ceste nuevo orbe y 
patrón desta iglesia nueva, pertenece este negocio se pon-
ga en efecto, dando el modo y traza que mas conforme sea 
á la ley evangélica. Y allien.de del en.-alzamiento de la 
Fée cathclica, á toda esta Nueva España se hará gran be-
neficio, porque hierbe de gente holgazana y que no tiene 
de que mantenerse, y cada día se va multiplicando en tan-
ta manera con la que de España de nuevo viene y acá 
nace, que sino hay algún desaguadero, está todo eu pe 
ligro; y conbiene darse modo como se derrame á otras 
partes. 

En esta Audiencia Real hay gran copia de negocios, 
que por ninguna vía se pueden por los oidores que al pre-
sente hay despachar, y parece, que porque son pocos, que 
menos de seis no les podrán dar recaudo; V. M. mandará 



proveer cerca desto lo que fuese servido, por lo que somos 
obligados declaramos la necesidad que entendemos, y de-
sea mbs mucho que los que se proveyeren sean personas de 
gran confianza y sciencia y espirencia, que por ser esta tie-
rra nueva y tan apartada de V. M. para podernos socorrer 
de su Real favor, hay necesidad de todo esto. Y juntamen-
te con esto se provean alcaldes de corte, porque no pueden 
los oidores, con los muchos negocios que tienen, despa-
char lo cevil y criminal. Y demás desto cuando se ofrece 
alguna violencia que á la iglesia se hace, el mesmo oidor 
que la hace se manda absolver, la cual absolución nada 
vale, antes según derecho reeucide en la mesma; y habien 
do oidores distintos de los alcaldes, los alcaldes no serán 
jueces en causa propia, cuando á la iglesia se desacataren, 
porque lo determiuáráu los oidores. Y si V. M. fuere ser-
vido que el doctor Arévalo Sedeño, que traxo por provisor 
el Arzobispo aesta ciudad, fuese uno de los oidores, perso 
na es con quien V. M descargará su Real conciencia, así 
por sus buenas letras y limpieza de linage y bondad y 
conciencia. 

Y porque acá todos los prelados estamos con pena y 
aun escrúpulo, por estar obligados de derecho y por núes 
tras consagraciones á muchas cosas que, por estar tan ins-
tantes, son muy dificultosos de cumplir, suplicamos áV. M. 
nos procure de su Santidad dispensación dellas. Lo pri 
mero, que no seamos obligados ir á concilio general, cuan-
do lo hobiere, pues nuestra ida es con gran peligro y costa 
con gran pérdida de nuestras ovejas y detrimento de núes 
tras iglesias; lo segundo, se nos procure relaxacion del ju-
ramento, que hacemos en nuestra consagración, de visitar 
personalmente en Roma la igesia de los apóstoles San Pe-
dro y San Pablo de tantos á tantos años, y esta relaxacion 
sea perpétua por toda la vida de cada obispo, y sin que se 
nos obligue á enviar personas; lo tercero, que porque acá 
es muy dificultoso el haber el bálsamo de Alexandría, y si 
alguna vez lo hay, es por muy crecido precio y estas igle 
sias son pobres, que podamos consagrar con el bálsamo 
que se coje en esta tierra, pues es de maravillosos efectos. 

Así mesmo, porque hay muchos embarazos para casar-
se los naturales clandestinamente, y es cosa muy usada 
entre ellos y no basta avisos ni amonestaciones, conviene 
mucho que se alcance de Su Santidad que anule y dé por 
ningunos los matrimonios clandestinos que de aquí ade-

lante hicieren los naturales destas partes, de manera que 
no tengan valor sino los que hiciesen en haz de la Santa 
madre Iglesia, conforme á derecho; por ¡ue se padece gran 
trabajo en examinar y averiguar cuales son verdaderos 
matrimonios, por ser cosa secreta, y contraen fácilmente 
cou muchas clandestinamente y n'iegan la verdad del pri 
mer matrimonio, de lo cual se causa estar muy enmaraña 
dos los matrimonios. Por lo cual viendo el peligro grande 
en que están no se haya otro remedio mas seguro que es 
dar por ningunos Jos dichos matrimonios clandestinos, has 
ta que se hagan eu haz de la Iglesia. 

También conviene, para el bien espiritual destos natu-
rales, se dispense con ellos por algún tiempo que no con-
traigan cognacion spiritual ni impedimento publicce ho 
nestatisjusticia, porque como sou nuevos cristianos, no es-
tan instruidos en estos casos. Y de la mesma manera con 
viene haya dispensación para que en todo tiempo del 
año, sin que se aguarden los tiempos de las velaciones que 
el derecho pone, se les puedan dar las velaciones y bendi 
ciones; porque esta gente no se sufre sin casar aunque sea 
poco tiempo, y no casándolos, en enviudando, se han de 
amaucebar ó casar clandestinamente, porque como no usan 
entre si gente de servicio, el lia que no tienen muger no 
puede comer ni hay quien le crie los hijos ni sus gallinas, 
que es toda su hacienda. 

Y porque acá se ofrecen muchos casos, asi de los indios 
como de ios españoles, que requieren dispensación, así en 
el fuero judicial exterior como en el fuero de la conciencia, 
y acá se nos ha concedido por Su Santidad autoridad papal, 
en todos los casos sin exceptuar ninguno, para absolver 
nuestros subditos naturales de todos los excesos y pecados 
que hobieren cometido, que de la mesma manera se nos 
conceda que podamos dispensar en todos los casos que re-
quiere dispensación y está á Su Santidad reservada, su-
puesto que haya causa; pues si se hobiese de recurrir á su 
Santidad por dispensación, es tan difícil negocio, que en 
~os naturales es imposible, por ser gente pobre, que ni por 
s í ni por tercera persona pueden procurarlo; y los españo 
lies, como el camino es tau largo y tan peligroso, perecerían 
l a s personas y destruirían los negocios antes que viniese 
e l remedio, y en alguna manera, parece que están acá im-
posibilitados en estas partes de conseguir estos remedios 
espirituales los que en ellas viven, si los prelados no tienen 



esta comision para dar remedio y m edecán a á sus ovejas. 
Nuestro Señor guarde y prospere á V. S. M., con acrecen-
tamiento de mayores reinos y señoríos, como por sus vasa-
llos súbditos y capellanes es deseado.—De México, prime 
ro de Noviembre, 1555.—De V. M. súbdito, vasallo y ca 
pellan.—Fr. A. Archiepiscopits Mexicanas—Acordóse es 
ta carta en el Sancto Concilio, por ante mí Pedro de Lo-
groño, secretario y notario (El sobre "A la S. C. C. M. del 
Emperador y Rey N. S- en su Real Consejo de Indias.— 
Del Santo Concilio que se celebró en la ciudad.de México.") 
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